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REFORMA DE LEY  
DE TASAS PORTUARIAS

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.150,
18 de noviembre de 2014

Decreto Nº 1.397
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DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE REFORMA 

PARCIAL DEL DECRETO CON 
RANGO, VALOR Y FUERZA  

DE LEY DE TASAS PORTUARIAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, establece una distribu-
ción de la competencia portuaria, entre el 
Poder Nacional y el Estadal, toda vez que 
el artículo 156, numeral 26, de la Carta 
Magna consagra como competencia del 
Poder Público Nacional el régimen de los 
Puertos y su infraestructura, mientras que 
el Artículo 164 contempla como compe-
tencias exclusivas de los estados la con-
servación, administración y aprovecha-
miento de los puertos de uso comercial, 
en coordinación con el Ejecutivo Nacional.

La competencia del Poder Público en mate-
ria portuaria comprende el régimen de los 
Puertos y sus infraestructuras, la regula-
ción, formulación, seguimiento de políticas 
en materias de Puertos, construcciones 
de tipo portuario; el establecimientos de 
normas y procedimientos técnicos para la 
construcción, mantenimiento de la infraes-
tructura portuaria, los estudios y proyectos 
de desarrollo, construcción, moderniza-
ción, mantenimiento de los puertos, cons-
trucciones de tipo portuario, conservación, 
administración, aprovechamiento y defensa 
de los puertos, así como la posibilidad de 
su intervención.

Con fundamento en el Artículo 164 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y la Ley Orgánica de Des-
centralización, Delimitación y Transferen-
cias de Competencias del Poder Público, 
fueron transferidas a los estados compe-
tencias reservadas al Poder Público Na-
cional y entre ellas, la administración y 
mantenimiento de “Puertos Públicos de 
Uso Comercial”.

No obstante, la Ley de Reforma Parcial de 
la Ley General de Puertos, establece que 
el Ejecutivo Nacional, a través del órgano 
con competencia en la materia portuaria, 
tiene potestad para revertir, por razones 
estratégicas, de mérito, oportunidad o 
conveniencia la administración de la acti-
vidad portuaria.

Es por ello, que mediante Acuerdos 
emanados de la Asamblea Nacional, se 
autorizó la reversión inmediata al Poder 
Ejecutivo Nacional, por órgano del Minis-
terio del Poder Popular para Transporte y 
Comunicaciones (Hoy Ministerio del Po-
der Popular para Transporte Acuático y 
Aéreo), de los bienes que conforman la in-
fraestructura portuaria, que configuran los 
núcleos básicos de los Puertos Públicos 
de: Puerto Internacional El Guamache en 
el estado Nueva Esparta, Puerto Cabello en 
el estado Carabobo, Puerto de Maracaibo 
en el estado Zulia, y Puerto de Guanta en 
el estado Anzoátegui, así como las com-
petencias para la conservación, adminis-
tración y aprovechamiento que sobre ellos 
se ejercen.
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En este sentido, el Poder Ejecutivo Na-
cional otorgó dichas competencias a la 
Empresa del Estado, Bolivariana de Puer-
tos (BOLIPUERTOS) S.A., quedando sin 
efecto las competencias que puedan tener 
cualquier otro órgano o ente público o pri-
vado sobre dichos puertos.

Consecuencialmente, a la Sociedad Mercan-
til Bolivariana de Puertos (BOLIPUERTOS) 
S.A., de conformidad con lo previsto en la 
Resolución Ministerial Nº 192 de fecha 30 
de julio de 2009, publicada en la Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 39.231 de esa misma fecha y en la Reso-
lución Ministerial Nº 120 de fecha 29 de Di-
ciembre de 2010, publicada en la Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela  
Nº 39.585 de fecha 03 de Enero de 2011, 
se le atribuyo la gestión, conservación, ad-
ministración, mantenimiento, ocupación y 
aprovechamiento de los espacios físicos e 
infraestructura portuaria del Puerto de Puer-
to Cabello en el estado Carabobo, del Puer-
to Internacional El Guamache en el estado 
Nueva Esparta, del Puerto de Maracaibo en 
el estado Zulia, del Puerto de Guanta en el 
estado Anzoátegui, del Puerto de La Guaira 
en el estado Vargas y del Puerto de La Ceiba 
en el estado Trujillo.

Luego de una revisión y evaluación de los 
ingresos obtenidos por concepto de ta-
sas portuarias, se evidencia la necesidad 
de una modificación por razones estra-
tégicas, económicas y de orden público 
del señalado Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, con el objeto de instru-
mentar nuevos lineamientos de la forma 

de pago y percepción de dichas tasas 
portuarias, en función de ajustarlas pro-
porcionalmente a la dinámica económica 
del país y del comercio internacional y a 
los requerimientos de adquisición de in-
sumos del ente empresarial del Estado, 
competente en materia de administración 
de puertos públicos. 

Es oportuno destacar que los buques, 
naves o embarcaciones pertenecientes a 
empresas navieras de o con bandera ex-
tranjera, arriban a los PUERTOS PÚBLI-
COS DE USO PÚBLICO de la República 
Bolivariana de Venezuela, provenientes de 
distintos destinos internacionales, portan-
do como moneda de uso internacional el 
dólar de los Estados Unidos de América 
(USD), entre otras divisas, y vista la vigen-
cia del Régimen para la Administración de 
Divisas, los representantes de tales em-
presas navieras operativas en Venezuela, 
están obligados a solicitar formalmente 
ante el Centro Nacional de Comercio Exte-
rior (CENCOEX), el correspondiente cupo 
de dólares a fin de poder cumplir con 
las disposiciones legales que en materia 
impositiva rigen en el país; circunstancia 
ésta que, entre otras de igual importancia, 
induce la presente reforma. 

El Título I contiene las disposiciones gene-
rales, el cual contempla el objeto, ámbito 
de aplicación y privilegio fiscal.

El Título II. Capítulo I, introduce lo rela-
tivo a las tasas portuarias, desarrollando 
los derechos establecidos en el artículo 
56 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
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General de Puertos, tales como Derecho 
de Arribo, Derecho de Muelle, Derecho de 
Embarque y Desembarque, Derecho de 
Uso de Superficie, Derecho de Depósito, 
Derecho de Almacenamiento, Derecho de 
Estacionamiento de Vehículos y Maquina-
rias y Derecho de Registro, así como los 
responsables del pago de las referidas ta-
sas portuarias.

Asimismo, se señala la forma de pago de 
las tasas portuarias, la cual ha sido esta-
blecida en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica de acuerdo con los es-
tándares internacionales y se concretará 
en moneda nacional (bolívares) al tipo de 
cambio fijado en el Convenio Cambiario 
aplicable, vigente para el momento de la 
causación de la misma, salvo las tasas por 
concepto de derecho de arribo, muelle, de 
embarque y desembarque, correspon-
diente a los buques de bandera extranjera, 
que se pagarán en dólares de los “Estados 
Unidos de América (USD)” de acuerdo 
con los estándares internacionales.

El Capítulo II trata sobre la causación, li-
quidación y pago de las tasas portuarias 
previstas en el Título II, indicándose las 
tasas y la unidad de cálculo, con expresa 
distinción en cuanto a las tasas para car-
gas peligrosas, cargas sueltas, tasas para 
cargas peligrosas- contenedores de 20 
pies, tasas para cargas peligrosas- conte-
nedores de 40 o más pies.

Igualmente, en el referido Título II, Ca-
pítulo II, Sección V, relacionada con las 
tasas por derecho de almacenamiento, se 

especifican, las tasas y unidad de cálculo 
para el puerto de Puerto Cabello y Puerto 
de La Guaira, Puerto de Maracaibo, Puer-
to Internacional El Guamache, Puerto de 
Guanta y Puerto de La Ceiba.

Complementan el Título II, Capítulo II, 
sección VI, las disposiciones relativas 
a las tasas por derecho de registro de 
empresas de servicios portuarios y re-
gistro auxiliar.

Finalmente, el Título III, trata sobre las San-
ciones aplicables por el incumplimiento del 
Decreto de Rango Valor y Fuerza de Ley.
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del socialismo, la refundación del Esta-
do venezolano, basado en los principios 
humanistas, sustentados en las condi-
ciones morales y éticas que persiguen el 
progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, y en ejercicio de la 
atribución que me confiere el numeral 8 
del Artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo dispuesto en el lite-
ral “c” numeral 2 del Artículo 1º de la Ley 
que Autoriza al Presidente de la República 
para Dictar Decretos con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley en las Materias que se dele-
gan; en Consejo de Ministros. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE REFORMA 

PARCIAL DEL DECRETO CON 
RANGO, VALOR Y FUERZA DE 
LEY DE TASAS PORTUARIAS 

Artículo 1º. Se modifica el artículo 10, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos: 

Artículo 2º. Se incorpora un artículo, 
a continuación del artículo 10, con la si-
guiente redacción:

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 5º de la Ley de Publicaciones 
Oficiales, imprímase a continuación en 
un solo texto el Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley de Tasas Portuarias Nº 
8.236, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.025 Extraordinario de fecha 25 de mayo 
de 2011, con las reformas aquí sanciona-
das y en el correspondiente texto íntegro, 
corríjase la nomenclatura del articulado 
correspondiente, sustitúyase donde dice 
“Ley” por “Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley” así como las firmas, fechas 
y demás datos de promulgación. 

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase, 
(L.S.) 
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del socialismo, la refundación del Esta-
do venezolano, basado en los principios 
humanistas, sustentados en las condi-
ciones morales y éticas que persiguen el 
progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, y en ejercicio de la 
atribución que me confiere el numeral 8 
del Artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo dispuesto en el lite-
ral “c” numeral 2 del Artículo 1º de la Ley 
que Autoriza al Presidente de la República 
para Dictar Decretos con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley en las Materias que se dele-
gan; en Consejo de Ministros. 

DICTO 

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR  
Y FUERZA DE LEY  

DE TASAS PORTUARIAS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto
Artículo 1º. El presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley tiene por objeto 
establecer y regular las tasas a las cuales 
estarán sujetas las actividades realizadas 
por personas naturales o jurídicas en los 
puertos públicos de uso público adminis-
trados por el Poder Público Nacional.

Ámbito de aplicación
Artículo 2º. Las tasas portuarias aquí 
establecidas serán aplicadas por los he-
chos imponibles determinados en el artí-
culo 5º del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley verificados en los 
puertos públicos de uso público que ac-
tualmente son administrados por el Es-
tado por órgano del Ministerio del Poder 
Popular para Transporte Acuático y Aéreo, 
así como los que se verifiquen en todos 
aquellos otros puertos públicos de uso 
público que a futuro fueren revertidos al 
Poder Público Nacional.

Sujetos pasivos
Artículo 3º. Son sujetos pasivos de las 
relaciones y obligaciones tributarias que 
se derivan de la aplicación de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, las per-
sonas naturales o jurídicas que realicen 
alguna o algunas de las actividades co-
rrespondientes a los conceptos indicados 
en su artículo 5º.
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Sujetos activos
Artículo 4º. Son sujetos activos de 
las relaciones y obligaciones tributarias 
que se derivan de la aplicación de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, las empresas que han sido investi-
das de la condición de administradores 
portuarios de los puertos públicos de 
uso público administrados por el Poder 
Público Nacional.

Hechos imponibles
Artículo 5º. Constituyen hechos impo-
nibles de las tasas previstas en este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
los actos y las actividades que realicen las 
personas naturales o jurídicas y que se 
corresponden a los siguientes derechos 
cuya definición y significación expresa la 
Ley General de Puertos:

1. Derecho de arribo.
2. Derecho de muelle.
3. Derecho de embarque y desembarque.
4. Derecho de uso de superficie.
5. Derecho de depósito.
6. Derecho de almacenamiento.
7. Derecho de estacionamiento de vehícu-

los y maquinarias.
8. Derecho de registro.

Remisión al Código Orgánico  
Tributario

Artículo 6º. Las competencias y faculta-
des del sujeto activo de las tasas previstas 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, así como los procedimientos, los 
deberes, las obligaciones y los derechos 

del respectivo sujeto pasivo, estarán suje-
tas a la normativa establecida en el Código 
Orgánico Tributario.

Definiciones
Artículo 7º. A los fines de la aplicación 
de las tasas previstas en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, las siglas 
utilizadas tendrán el siguiente significado:

1. “TRB”: Toneladas de Registro Bruto. 
Referidas al buque, ferry o embarcación.

2. “t”: Hace referencia a la unidad de peso 
denominada “tonelada”.

3. “m3”: Se refiere a la unidad de volumen 
denominada “metro cúbico”.

 
TÍTULO II

DE LAS TASA PORTUARIAS 

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales 

Ingresos / tasa portuarias
Artículo 8º. Las empresas administra-
doras portuarias, tendrán como ingreso 
por concepto de tasas portuarias, en los 
puertos públicos de uso público referidos 
en el artículo 2º, los derechos estableci-
dos en el artículo 56 de la Ley General de 
Puertos, correspondientes a los siguien-
tes conceptos:

1. DERECHO DE ARRIBO: Contra-
prestación a cargo del propietario del 
buque, que se pagará por el tránsito del 
buque a través de los canales de acceso, 
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así como el uso de las dársenas o aguas 
internas del puerto.

2. DERECHO DE MUELLE: Contra-
prestación a cargo del propietario del bu-
que, que se pagará por la utilización que 
haga el buque de los muelles del puerto.

3. DERECHO DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE: Contraprestación 
a cargo del propietario del buque, que 
se pagará por el uso que los pasajeros 
hacen de las instalaciones del terminal 
portuario de pasajeros respectivos.

4. DERECHO DE USO DE SUPERFI-
CIE: Contraprestación a cargo del pro-
pietario de la carga, que se pagará por 
la movilización de las mercancías desde 
o hacia el buque.

5. DERECHO DE DEPÓSITO: Con-
traprestación a cargo del propietario de 
la carga, que se pagará por el depósito 
transitorio de las mercancías en las áreas 
abiertas o patios, administrados directa-
mente por el administrador portuario.

6. DERECHO DE ALMACENAMIEN-
TO: Contraprestación a cargo del pro-
pietario de la carga, que se pagará por el 
almacenamiento de la mercancía en los 
almacenes administrados directamente 
por el administrador portuario.

7. DERECHO DE ESTACIONAMIEN-
TO DE VEHÍCULOS Y MAQUINA-
RIAS: Contraprestación a cargo del 
propietario de vehículos y maquinarias, 

que se pagará por estacionar vehículos 
y maquinarias dentro del recinto por-
tuario. Están exentos del pago de esta 
tasa, aquellos vehículos utilizados para 
el normal desenvolvimiento de las ope-
raciones, destinadas al acarreo de mer-
cancías dentro del recinto portuario.

8. DERECHO DE REGISTRO: Contra-
prestación a cargo de las empresas de 
servicios portuarios, por la inscripción 
en el registro respectivo y demás per-
sonas naturales y jurídicas que realicen 
actividades en la zona portuaria distin-
tas a las que la Ley General de Puertos, 
considera como operaciones portuarias 
y que requieren estar inscritas en el Re-
gistro Auxiliar conforme a lo previsto en 
la citada Ley.

Responsables solidarios
Artículo 9º. Son responsables solidarios 
del pago de las tasas portuarias previstas 
en el artículo anterior, en su carácter de 
agentes de percepción, los sujetos que se 
mencionan a continuación:

1. El armador, el representante del arma-
dor, el capitán del buque o su agente 
naviero, respecto de las tasas previstas 
en los numerales 1, 2 y 3.

2. El operador portuario o el consignatario 
de las mercancías, respecto de las tasas 
previstas en los numerales 4, 5 y 6, con 
las excepciones que pudieran estable-
cerse sobre el particular.
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3. Los propietarios de los vehículos y ma-
quinarias, respecto de las tasas previs-
tas en el numeral 7.

4. Los representantes de las empresas re-
gistradas, respecto de las tasas portua-
rias previstas en el numeral 8.

Moneda de pago de tasas  
portuarias

Artículo 10. Las tasas portuarias regu-
ladas por el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Tasas Portuarias 
se establecen en dólares de los Estados 
Unidos de América (USD), de acuerdo con 
los estándares internacionales, pero su 
pago deberá efectuarse en moneda nacio-
nal (bolívares), al tipo de cambio fijado en 
el Convenio Cambiario que sea aplicable, 
vigente para el momento de la causación 
de las mismas, sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 11 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Condición especial de pago
Artículo 11. Las tasas por concepto de 
derecho de arribo, muelle, de embarque 
y desembarque, correspondientes a los 
buques de bandera extranjera, se pagan 
en dólares de los Estados Unidos de 
América (USD) de acuerdo a los estánda-
res internacionales. 

Las empresas del Estado responsables 
de la administración portuaria deberán 
vender al Banco Central de Venezuela las 
divisas provenientes del pago de las tasas 
previstas en este artículo, dentro de los 
dos (02) días hábiles siguientes de su re-

caudación, al tipo de cambio de referencia 
fijado en la normativa cambiaria que rija 
para la fecha de la operación; ello salvo 
que dichas empresas acuerden mantener 
dichos montos depositados en cuentas en 
moneda extranjera, para lo cual deberán 
requerir la autorización del Banco Central 
de Venezuela, según lo estipulado en los 
Convenios Cambiarios aplicables.

CAPÍTULO II
Causación, Liquidación  

y Pago de la Tasas Portuarias 

Sección I
Tasas por derecho de arribo 

Tasas portuarias / derecho  
de arribo

Artículo 12. Todo Buque o Embarcación 
que arribe a cualquiera de los puertos pú-
blicos de uso público referidos en el artí-
culo 2º del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, transportando o no, 
carga o pasajeros, causará las siguientes 
tasas portuarias por derecho de arribo, 
al momento de iniciar su transitar por 
los canales de acceso o hacer uso de las 
dársenas o aguas internas de los mismos, 
las cuales, una vez autoliquidadas por el 
sujeto pasivo, preliquidadas o liquidadas 
por la administración portuaria, deberán 
ser pagadas por quien corresponda según 
el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley:
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TASAS PORTUARIAS

DAR DERECHO  
DE ARRIBO

TASA
(USD)

FÓRMULA  
DE CÁLCULO

DAR 01 Buques o Embarcaciones  
de carga 0,12 Tasa x TRB

DAR 02
Buques, ferrys o embarcaciones 

de pasajeros, en tráfico 
internacional

0,10 Tasa x TRB

DAR 03
Buques, ferrys o embarcaciones 

de pasajeros, en tráfico entre 
puertos nacionales

0,05 Tasa x TRB

DAR 04 Buques o embarcaciones  
de pesca de altura 0,06 Tasa x TRB

DAR 05

Buques remolcadores, lanchas  
de pilotaje, y otros buques;  
con base y tráfico interior  

en el puerto

0,05 Tasa x TRB  
x Maniobra

DAR 06 Otros buques o embarcaciones 0,10 Tasa x TRB

Exención para la pesca artesanal
Artículo 13. Quedan exentos del pago de 
la tasa por concepto de derecho de arribo, 
los buques o embarcaciones dedicados a 
la pesca artesanal.

Definición / maniobra
Artículo 14. Para efectos del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, el 

término “Maniobra”, se refiere a la operación 
que realiza un buque remolcador, una lancha 
de pilotaje o cualquier otro buque con base y 
tráfico interior en el puerto donde se realiza 
la operación, para ayudar a cualquier otro 
buque, a su arribo seguro a muelle.
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Sección II
Tasas por Derecho de Muelle

Tasas portuarias / derecho  
de muelle

Artículo 15. Todo buque o embarcación, 
que habiendo arribado a cualquiera de los 
puertos públicos de uso público referidos 
en el artículo 2º, transportando o no; car-
ga o pasajeros, atraque o utilice alguno 

de sus muelles, bien amarrado al mismo, 
bien abarloado a otro buque, causará las 
siguientes tasas portuarias por derecho 
de muelle, al momento de ser recibido el 
primer cabo para su amarre, las cuales, 
una vez autoliquidadas por el sujeto pasi-
vo, preliquidadas o liquidadas por la admi-
nistración portuaria, deberán ser pagadas 
por quien corresponda según el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley:

TP TASAS PORTUARIAS

TP DMU
DERECHO  

DE  
MUELLE

TASA
(USD)

FÓRMULA  
DE  

CÁLCULO

TP DMU 01 Buques o Embarcaciones de carga  
(estadía hasta 48 horas). 0,45 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 02 Buques o embarcaciones de carga  
(estadía 48 - 72 horas) 0,50 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 03 Buques o embarcaciones de carga  
(estadía más de 72 horas) 0,55 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 04 Buques, ferrys o embarcaciones de 
pasajeros, en tráfico internacional. 0,35 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 05
Buques, ferrys o embarcaciones de 
pasajeros, en tráfico entre puertos 

nacionales
0,27 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 06 Buques o embarcaciones de pesca 
de altura 0,20 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 07 Buques o embarcaciones de pesca 
artesanal 5,00 Tasa x días y / o 

fracción.

TP DMU 08 Buques remolcadores con base y 
tráfico interior en el puerto 0,25 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 09
Lanchas de pilotaje, y otros buques 
o embarcaciones con base y tráfico 

interior en el puerto
0,10 Tasa x mts. de eslora x 

horas y / o fracción.

TP DMU 10 Otros buques o embarcaciones 0,45 Tasa x mts. de eslora x 
horas y / o fracción.
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Se considera como finalizada la estadía 
de un buque o embarcación en muelle, al 
momento del desamarre del último cabo.

Equivalencia de las fracciones
Artículo 16. Las fracciones de las unida-
des de tiempo utilizadas para el cálculo de 
los derechos de muelle a pagar señalados 
en el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, se computarán como uni-
dad completa.

Sección III
Disposiciones Comunes  

al Derecho de Arribo y de Muelle 

Exenciones al derecho  
de arribo y de muelle

Artículo 17. Quedan exentos del pago de 
derecho de arribo y de derecho de mue-
lle, los buques de guerra nacional, y los 
extranjeros cuando exista reciprocidad, y 
los buques nacionales y extranjeros en la-
bores de investigación científica, así como 
todos aquellos buques o embarcaciones 
que se declaren arribada forzosa.

Rebajas para buques  
venezolanos

Artículo 18. Los buques inscritos en el 
Registro Naval Venezolano, que realicen 
operaciones de transporte internacional 
en puertos venezolanos, gozarán de una 
rebaja de un diez por ciento (10%) sobre 
las tasas por Derecho de Arribo y Derecho 
de Muelle.

Los Buques inscritos en el Registro Na-
val Venezolano, que realicen operaciones 

de cabotaje, gozarán de una rebaja de un 
cincuenta por ciento (50%) sobre las ta-
sas por Derecho de Arribo y por Derecho 
de Muelle.

Los buques inscritos en el Registro Na-
val Venezolano, que realicen operaciones 
tales como: abastecimiento de combus-
tible, lubricantes y vituallas, reparacio-
nes, cambio de tripulantes, inspecciones 
técnicas de Autoridades, y compañías 
de seguros o clasificadoras, u otras de 
naturaleza similar a las comúnmente 
conocidas como operaciones de Puerto 
base o de abrigo, gozarán de una rebaja 
de un setenta por ciento (70%) sobre la 
tasa por derecho de arribo y por derecho 
de muelle.

Sección IV
Tasas por Derecho  

de Embarque y Desembarque 

Tasa portuaria/derecho  
de embarque y desembarque

Artículo 19. Todo buque, ferry o embar-
cación dedicada al transporte masivo de 
pasajeros, cuya actividad conlleve al uso 
de las instalaciones del terminal portuario 
de pasajeros, de los puertos públicos de 
uso público, causará las siguientes tasas 
portuarias por derecho de embarque y 
desembarque, las cuales, una vez auto-
liquidadas por el sujeto pasivo, preliqui-
dadas o liquidadas por la administración 
portuaria, deberán ser pagadas por quien 
corresponda, según el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley:
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TP TASAS PORTUARIAS

TP DED
DERECHO DE 
EMBARQUE Y 

DESEMBARQUE

TASA
(USD)

FÓRMULA  
DE CÁLCULO

TP DED 01
Buques, ferrys o  

embarcaciones de pasajeros,  
en tráfico internacional.

2,50 Tasa x pasajero

TP DED 02
Buques, ferrys o  

embarcaciones de pasajeros,  
en tráfico entre puertos nacionales

1,00 Tasa x pasajero

 
Desembarco de vehículos  

o maquinarias
Artículo 20. Todo vehículo o maqui-
naria, que sea embarcado o desem-
barcado en cualquiera de los puertos 
públicos de uso público, causará y por 
consiguiente le será aplicada, la tasa 
por uso de superficie establecida en el 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Sección V
Tasas por Derecho de Uso  

de Superficie 

Tasa portuaria / derecho  
de uso de superficie

Artículo 21. Toda carga transportada, o 
a ser transportada, por cualquier buque, 

ferry o embarcación destinada a tales fi-
nes, hacia o desde los puertos públicos 
de uso público, causará las siguientes 
tasas portuarias por derecho de uso de 
superficie, al momento de ser movilizada 
desde o hacia el buque, ferry o embarca-
ción, las cuales, una vez autoliquidadas 
por el sujeto pasivo, preliquidadas o li-
quidadas por la administración portuaria, 
deberán ser pagadas por quien corres-
ponda, según el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley:
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TP TASAS PORTUARIAS

TP DUS
DERECHO  
DE USO DE 
SUPERFICIE

TASA
(USD)

FÓRMULA  
DE  

CÁLCULO

TP DUS 01 Carga general suelta. 4,60 Tasa x t.

TP DUS 02 Carga suelta 
(animales vivos). 3,50 Tasa x cantidad  

de animales vivos
TP DUS 03 Carga a granel. 3,00 Tasa x t.

TP DUS 04 Carga rodante o rodada  
(RO-RO). 4,00 Tasa x t.

TP DUS 05
Carga contenedorizada

(contenedores 
de 20 pies).

64,00 Tasa x cantidad  
de contenedores

TP DUS 06
Carga contenedorizada
(contenedores de 40  

o más pies).
85,00 Tasa x cantidad  

de contenedores

TP DUS 07 Contenedores vacíos 
(20 pies). 15,00 Tasa x cantidad  

de contenedores

TP DUS 08 Contenedores vacios  
(40 o más pies). 20,00 Tasa x cantidad  

de contenedores

TP DUS 09
Movimiento buque / 

muelle / buque, 
de carga general.

3,45 Tasa x t.

TP DUS 10

Movimiento buque / muelle / 
buque, de vehículos, 
maquinarias y otros 
equipos rodantes.

3,00 Tasa x t.

TP DUS 11

Movimiento buque / muelle /  
buque, de carga 

contenedorizada (contenedores 
de 20 pies). 

48,00 Tasa x cantidad  
de contenedores

TP DUS 12

Movimiento buque / muelle / 
buque, de carga  contenedorizada 

(contenedores de 40  
o más pies ).

63,75 Tasa x cantidad  
de contenedores

TP DUS 13 Movimiento buque / muelle / buque, 
de contenedores vacios (20 pies). 11,25 Tasa x cantidad  

de contenedores

TP DUS 14 Movimiento buque / muelle / buque, 
de contenedores vacios (40 pies). 15,00 Tasa x cantidad  

de contenedores

TASAS APLICABLES A CARGAS PELIGROSAS
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Artículo 22. Cuando la movilización (carga 
o descarga) involucre carga calificada como 

peligrosa, las tasas a ser aplicadas serán las 
señaladas en las tablas siguientes:

TASAS PARA CARGAS  
PELIGROSAS – CARGA SUELTA

TIPO IMO TASA 
ESTABLECIDA

1. Explosivos. 1

2. Gases comprimidos, licuados o disueltos 
    bajo presión. 2 6,90 USD x t.

3. Líquidos inflamables. 3 8,05 USD x t.

4. Sólidos inflamables, sustancias propensas 
    a combustión espontánea, sustancias 
    que en contacto con agua emiten 
    gases inflamables.

4 6,90 USD x t.

5. Sustancias oxidantes. 5,1 6,90 USD x t.

6. Peróxidos orgánicos. 5,2 9,20 USD x t.

7. Sustancias venenosas y toxinas. 6,1 8,05 USD x t.

8. Sustancias infecciosas. 6,2 8,05 USD x t.

9. Materiales radioactivos. 7 9,20 USD x t.

10. Corrosivos. 8 6,90 USD x t.

11. Misceláneos. 9 6,90 USD x t.
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TASAS PARA CARGAS  
PELIGROSAS- CONTENEDORES DE 20 PIES

   TIPO IMO TASA  
ESTABLECIDA

1 Explosivos. 1 128,00 USD  
por Contenedor

2 Gases comprimidos, licuados 
      o disueltos bajo presión. 2 96,00 USD  

por Contenedor

3 Líquidos inflamables. 3 112,00 USD  
por Contenedor

4 Sólidos inflamables, sustancias  
     propensas a combustión espontánea, 
     sustancias que en contacto con agua 
     emiten gases inflamables.

4 96,00 USD  
por Contenedor

5 Sustancias oxidantes. 5,1 96,00 USD  
por Contenedor

6 Peróxidos orgánicos. 5,2 128,00 USD  
por Contenedor

7 Sustancias venenosas y toxinas. 6,1 112,00 USD  
por Contenedor

8 Sustancias infecciosas. 6,2  112,00 USD  
por Contenedor

9 Materiales radioactivos. 7 128,00 USD  
por Contenedor

10. Corrosivos. 8 96,00 USD  
por Contenedor

11. Misceláneos. 9 96,00 USD  
por Contenedor
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      TIPO IMO TASA 
ESTABLECIDA

   1. Explosivos. 1 170,00 USD  
por Contenedor

   2. Gases comprimidos, licuados  
       o disueltos bajo  presión. 2 127,50 USD  

por Contenedor

   3. Líquidos inflamables. 3 148,75 USD  
por Contenedor

   4. Sólidos inflamables, sustancias propensas 
       a combustión espontánea, sustancias que  
       en contacto con agua emiten gases inflamables.

4 148,75 USD  
por Contenedor

   5. Sustancias oxidantes. 5,1 127,50 USD  
por Contenedor

   6. Peróxidos orgánicos. 5,2 170,00 USD  
por Contenedor

   7. Sustancias venenosas y toxinas. 6,1 148,50 USD  
por Contenedor

   8. Sustancias infecciosas. 6,2 148,50 USD  
por Contenedor

   9. Materiales radioactivos. 7 170,00 USD  
por Contenedor

   10. Corrosivos. 8 127,50 USD  
por Contenedor

   11. Misceláneos. 9 127,50 USD  
por Contenedor

TASAS PARA CARGAS  
PELIGROSAS - CONTENEDORES DE 40 PIES O MÁS
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Rebajas para buques  
venezolanos en cabotaje

Artículo 23. Las operaciones portua-
rias que involucren cargas movilizadas 
en cabotaje, por buques inscritos en el 
Registro Naval Venezolano, gozarán de 
una rebaja de un cincuenta por ciento 
(50%) sobre las tasas por Derecho de 
Uso de Superficie.

Obligación de notificar  
e identificar la carga peligrosa

Artículo 24. Toda carga clasificada 
como peligrosa, de acuerdo al Código 
Internacional Marítimo de Mercancía Pe-
ligrosa (IMDG), deberá ser notificada al 
administrador portuario, previo al arribo, 
por parte del operador portuario o el con-
signatario de la mercancía.

Toda carga clasificada como peligrosa, 
de acuerdo al Código Internacional Ma-
rítimo de Mercancía Peligrosa (IMDG), 
deberá estar debidamente identificada 
conforme a la simbología internacional 
correspondiente.

Cálculo / tasa
Artículo 25. La tasa aquí establecida 
se calculará con base en el tipo o ca-
racterísticas de la carga, así como en 
un peso expresado en toneladas métri-
cas (Tm), o con base en el número de 
equipos intermodales (contenedores), y 
deberá ser pagada por cada operación 
(movimiento) que se realice, sea esta de 
carga o descarga.

Sección VI
Tasas por Derecho de Depósito

Tasa portuaria / derecho  
 de depósito

Artículo 26. Toda carga que no esté des-
tinada a los patios o almacenes ubicados 
en los puertos públicos de uso público, 
comprendidas en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, que per-
manezca transitoriamente depositada en 
el área de los muelles de cualquiera de 
dichos puertos, causará las siguientes ta-
sas portuarias por derecho de depósito, al 
momento de ser ubicadas o depositadas 
en dichas áreas, las cuales, una vez auto-
liquidadas, preliquidadas o liquidadas, de-
berán ser pagadas por quien corresponda, 
según el presente Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley:
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TP TASAS PORTUARIAS

TP DDE
DERECHO 

DE 
DEPÓSITO

TASA 
(USD)

FÓRMULA 
DE CÁLCULO.

TP DDE 01 Carga general 
suelta. (0,50) Tasa por t o m3 

x días

TP DDE 02 Carga rodante  
o rodada (RO-RO).

Livianos:
(20,00)

Tasa x vehículos 
x días

Pesados:
(25,00)

 

TP DDE 03 Carga contenedorizada
(contenedores de 20 pies). (25,00) Tasa x contenedores 

x días

TP DDE 04
Carga contenedorizada
(contenedores de 40 

o más pies).
(50,00) Tasa x contenedores 

x días

Las tasas indicadas en el cuadro ante-
rior serán aplicadas a partir del segundo 
(2º) día.

Rebajas para buques  
venezolanos en cabotaje

Artículo 27. Las operaciones portuarias 
que involucren cargas movilizadas en ca-
botaje, por buques inscritos en el Registro 
Naval Venezolano, gozarán de una rebaja 
de un cincuenta por ciento (50%) sobre 
las tasas por Derecho de Depósito.

Tasas aplicables / operaciones  
y servicios aduaneros

Artículo 28. Las tasas aplicables a los 
diferentes tipos de carga consideradas en 
los derechos tanto de uso de superficie 
como de depósito, comprenden o se refie-
ren por igual, a la carga sujeta a las opera-
ciones aduaneras de importación, expor-
tación y tránsito, así como a los servicios 
aduaneros de transbordo y cabotaje.

Sección VII
Tasas por Derecho  
de Almacenamiento 

 Tasas portuaria / derecho  
de almacenamiento

Artículo 29. Toda carga, tanto de im-
portación, exportación y tránsito, que 
utilice los almacenes, patios y silos de 
cualquiera de los puertos públicos de 
uso público, causará las siguientes tasas 
portuarias por derecho de almacenamien-
to, a partir del momento de su entrada y 
recepción en los mismos, las cuales, una 
vez autoliquidadas por el sujeto pasivo, 
preliquidadas o liquidadas por la admi-
nistración portuaria, deberán ser pagadas 
por quien corresponda, según el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 
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PUERTO DE LA GUAIRA Y PUERTO CABELLO

TP TASA PORTUARIA

TP DAL DERECHO DE ALMACENAMIENTO

TP DAL 01 Carga de 
importación Plazo TASA

(USD)
Fórmula  

de cálculo

TP DAL 01 01 Carga general 
suelta.

Hasta  
10 días 0,00 Tasa x t  

o m3 x días

Mayor de 
10 días y 
hasta 20 

días

2,50

Mayor de 
20 días 3,50

TP DAL 01 02
Carga suelta 

desagrupada o 
desconsolidada.

Hasta 10 
días 0,00 Tasa x t  

o m3 x días

Mayor de 
10 días 15,00

TP DAL 01 03
Carga suelta 
bajo régimen 

IN-BOND.

A partir 
del primer 
(1°) día

60,00
Tasa x t o  
m3 x cada  
30 días

TP DAL 01 04
Carga suelta  
(Bobinas de 

papel).

Hasta 20   
días 0,00 Tasa x t  

x días

Mayor de 
20 días 1,00

TP DAL 01 05
Carga rodante  

o rodada 
(RO-RO).

A partir 
del primer 
(1°) día

Livianos:  
20,00

Tasa x  
unidades  

x días

Pesados:
25,00

TP DAL 01 06

Carga rodante o 
rodada (RO-RO) 

bajo régimen 
In bond.

A partir 
del primer 
(1°) día

Livianos:
10,00 

Tasa x 
unidades 

x días

Pesados:
15,00

TP DAL 01 07 Carga 
a granel.

A partir  
del primer  
(1°) día

0,10
Tasa x 

t x 
días

TP DAL 01 08

Carga 
contenedorizada
(contenedores 
de 20 pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de  
10 días 
y hasta 
20 días

25,00
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Mayor de 
20 días 40,00

TP DAL 01 09

Carga 
contenedorizada
(contenedores 

de 40 
o más pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de  
10 días 
y hasta 
20 días

50,00

Mayor de 
20 días 80,00

TP DAL 01 10

Carga 
contenedorizada

bajo régimen  
IN-BOND

(contenedores 
de 20 pies).

A partir 
del primer 
(1°) día

20,00
Tasa x 

contenedores 
x días

TP DAL 01 11

Carga 
contenedorizada 

bajo régimen 
IN-BOND 

(contenedores 
de 40 o más pies).

A partir 
del primer 
(1°) día

 40,00
Tasa x 

contenedores 
x días

TP DAL 02 Carga de 
exportación

TP DAL 02 01 Carga general 
suelta.

Hasta 
15 días 0,00 Tasa x t 

o m3 x días
Mayor 
de 15 
días

2,50

TP DAL 02 02
Carga suelta para 

agrupar 
o consolidar.

Hasta 
15 días 0,00 Tasa x t 

o m3 x días

Mayor 
de 15 
días

15,00

TP DAL 02 03
Carga rodante 

o rodada 
(RO-RO).

Hasta 
15 días 0,00

Tasa x  
unidades  

x días
Mayor 
de 15 
días

Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 02 04 Carga 
a granel.

Hasta 
15 días 0,00

Tasa x  
t x  

días



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  29

Mayor 
de 15 
días

0,10

TP DAL 02 05

Carga 
contenedorizada 
(contenedores 
de 20 pies).

Hasta 
15 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor 
de 15 
días

15,00

TP DAL 02 06

Carga 
contenedorizada 
(contenedores 

de 40 pies 
o más pies)

Hasta 
15 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor 
de 15 
días

30,00

TP DAL 02 07
Contenedores 

vacios
(20 pies).

Hasta 
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días
Mayor 
de 10 
días y 
hasta 

20 días 

5,00

Mayor 
de 20 
días

10,00

TP DAL 02 08
Contenedores 
vacios (40 o 
más pies).

Hasta 
10 

días
0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor 
de 10 
días y 
hasta 

20 
días

10,00

Mayor 
de 20 
días

15,00
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TP DAL 03 CARGA EN TRÁNSITO ADUANERO

TP DAL 03 01 Carga general 
suelta.

Hasta 
10 días 0,00 Tasa x t 

o m3 

x días

Mayor 
de 10 días 2,50

TP DAL 03 02
Carga rodante 

o rodada 
(RO-RO)

Hasta 
10 días 0,00

Tasa x  
unidades 

x días

Mayor 
de 10 días

Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 03 03 Carga 
a granel.

Hasta 
10 días 0,00 Tasa x t 

x días

Mayor 
de 10 días 0,10

TP DAL 03 04

Carga 
contenedorizada
(contenedores 

de 20 pies).

Hasta 
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor 
de 10 días 25,00

TP DAL 03 05

Carga 
contenedorizada
(contenedores 

de 40 o más pies)

Hasta 
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor 
de 10 días 50,00
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TP TASA PORTUARIA
TP DAL DERECHO DE ALMACENAMIENTO

TP DAL 01 CARGA DE 
IMPORTACIÓN PLAZO TASA

(USD)

FORMULA 
DE 

CÁLCULO

TP DAL 01 01 Carga general  
suelta.

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
t o m3  
x días

Mayor  
de 10 días  

y hasta  
20 días

2,50

Mayor de  
20 días 3,50

TP DAL 01 02
Carga suelta 

desagrupada o 
desconsolidada.

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
t o m3  
x días

Mayor de  
10 días 15,00

TP DAL 01 03
Carga suelta  
bajo régimen  

IN-BOND.

A partir del 
primer (1°) 

día
60,00

Tasa x t 
o m3 x cada 

30 días

TP DAL 01 04
Carga suelta  

(Bobinas  
de papel).

Hasta  
20 días 0,00

Tasa 
x t  

x días
Mayor de  
20 días 1,00

TP DAL 01 05
Carga rodante  

o rodada  
(RO-RO).

A partir del 
primer (1°) 

día

Livianos:
20,00

Tasa x
vehículo 
x días

Pesados:
25,00

TP DAL 01 06

Carga rodante  
o rodada  
(RO-RO) 

bajo régimen  
IN-BOND.

A partir del 
primer (1°) 

día

Livianos:
10,00

Tasa x 
vehículo 
x días

Pesados:
15,00

TP DAL 01 07 Carga 
a granel.

A partir del 
primer (1°) 

día
0,22

Tasa x 
t x 

días

PUERTO DE MARACAIBO
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TP DAL 01 08

Carga  
contenedorizada 
(contenedores  
de 20 pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 
días y hasta 

20 días 15,00

Mayor  
de 20 días 25,00

TP DAL 01 09

Carga  
contenedorizada 
(Contenedores  

de 40 o más pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 
días y hasta 

20 días
30,00

Mayor  
de 20 días 50,00

TP DAL 01 10

Carga  
contenedorizada  

bajo régimen  
IN-BOND  

(contenedores  
de 20 pies).

A partir del 
primer  
(1°) día

20,00
Tasa x 

contenedores 
x días

TP DAL 01 11

Carga 
contenedorizada 

bajo régimen 
IN-BOND 

(contenedores 
de 40 o más pies).

A partir del 
primer  
(1°) día

25,00
Tasa x 

contenedores 
x días

TP DAL 02 CARGA DE 
EXPORTACIÓN

TP DAL 02 01 Carga general 
suelta.

Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
t o m3 
x días

Mayor  
de 15 días 2,50

TP DAL 02 02
Carga suelta 

para agrupar o 
consolidar.

Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
t o m3 
x días

Mayor  
de 15 días 15,00

TP DAL 02 03 Carga rodante 
o rodada (RO-RO).

Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
unidades 

x días
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Mayor  
de 15 días

Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 02 04 Carga a granel. Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
t x 

días

Mayor  
de 15 días 0,22

TP DAL 02 05
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 20 pies).

Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor  
de 15 días 15,00

TP DAL 02 06
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 40 o más pies).

Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor  
de 15 días 30,00

TP DAL 02 07 Contenedores vacios 
(20 pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días
Mayor  

de 10 días 
y hasta 20 

días

5,00

Mayor  
de 20 días 10,00

TP DAL 02 08 Contenedores vacios 
(40 o más pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 
días y hasta 

20 días
10,00

Mayor  
de 20 días 15,00

TP DAL 03
CARGA EN 
TRÁNSITO 
ADUANERO

TP DAL 03 01 Carga general  
suelta.

Hasta  
10 días 0,00

Mayor  
de 10 días 2,50

TP DAL 03 02 Carga rodante o 
rodada (RO-RO).

 Hasta  
10 días 0,00
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Mayor  
de 10 días 

Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 03 03 Carga a granel. Hasta  
10 días 0,00

Mayor  
de 10 días 0,22

TP DAL 03 04

Carga 
contenedorizada 
(contenedores  

de 20 pies).

Hasta  
10 días 0,00

Mayor  
de 10 días 15,00

TP DAL 03 05

Carga 
contenedorizada 
(contenedores  

de 40 o más pies).

Hasta  
10 días 0,00

Mayor  
de 10 días 30,00

PUERTO INTERNACIONAL EL GUAMACHE
TP TASA PORTUARIA
TP DAL DERECHO DE ALMACENAMIENTO

TP DAL 01 CARGA DE 
IMPORTACIÓN PLAZO TASA 

(USD)
FORMULA 

DE CÁLCULO

TP DAL 01 01 Carga general  
suelta. Hasta 10 días 0,00 Tasa x t o m3 

x días

Mayor de 10 días  
y hasta 20 días 2,50

Mayor de 20 días 3,50

TP DAL 01 02
Carga suelta 

desagrupada o 
desconsolidada.

Hasta 10 días 0,00 Tasa x t o m3 
x días

Mayor de 10 días 15,00

TP DAL 01 03 Carga suelta bajo 
régimen IN-BOND.

A partir del primer 
(1°) día 60,00 Tasa x t o m3 

x cada 30 días

TP DAL 01 04 Carga suelta 
(Bobinas de Papel). Hasta 20 días 0,00 Tasa x t 

x días
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Mayor  
de 20 días 1,00

TP DAL 01 05 Carga rodante o 
rodada (RO-RO).

A partir del primer 
(1°) día

Livianos:
20,00

Tasa x unidades 
x días

Pesados:
25,00

TP DAL 01 06
Carga rodante o 

rodada (RO-RO) bajo 
régimen IN-BOND.

A partir del primer 
(1°) día

Livianos:
10,00

Tasa x unidades 
x días

Pesados:
15,00

TP DAL 01 07 Carga a granel. A partir del primer 
(1°) día 0,10 Tasa x t x días

TP DAL 01 08

Carga 
contenedorizada 
(contenedores de 

20 pies)

Hasta 10 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días

Mayor de 10 días y 
hasta 20 días 15,00

Mayor  
de 20 días 20,00

TP DAL 01 09

Carga 
contenedorizada 

(contenedores de 40 
o más pies)

Hasta 10 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días

Mayor de 10 días y 
hasta 20 días 30,00

Mayor de 20 días 40,00

TP DAL 01 10

Carga 
contenedorizada bajo 

régimen IN-BOND 
(contenedores de 20 

pies).

A partir del primer 
(1°) día 20,00

Tasa x 
contenedores 

x días

TP DAL 01 11

Carga 
contenedorizada bajo 

régimen IN-BOND 
(contenedores de 40 

o más pies).

A partir del primer 
(1°) día 20,00

Tasa x 
contenedores 

x días
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TP DAL 02 CARGA DE EXPORTACIÓN

TP DAL 02 01 Carga general suelta Hasta 15 días 0,00 Tasa x t o m3 
x días

 Mayor de 15 días 2,50

TP DAL 02 02 Carga suelta para agrupar  
o consolidar Hasta 15 días 0,00 Tasa x t o m3 

x días

Mayor de 15 días 15,00

TP DAL 02 03 Carga rodante o rodada  
(RO-RO). Hasta 15 días 0,00 Tasa x unidades 

x días

Mayor de 15 días Livianos:
20,00

Pesados:
 25,00

TP DAL 02 04 Carga a granel. Hasta 15 días 0,00 Tasa x t x días

Mayor de 15 días  0,10

TP DAL 02 05 Carga contenedorizada 
(contenedores de 20 pies). Hasta 15 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 15 días 10,00

TP DAL 02 06
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 40 o más pies).

Hasta 15 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días

Mayor de 15 días 20,00

TP DAL 02 07 Contenedores vacios  
(20 pies). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días  
y hasta 20 días 5,00

Mayor de 20 días 10,00

TP DAL 02 08 Contenedores vacios  
(40 o más pies). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días  
y hasta 20 días 5,00

Mayor de 20 días 10,00
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TP DAL 03 CARGA EN TRÁNSITO ADUANERO

TP DAL 03 01 Carga general suelta. Hasta 10 días 0,00 Tasa x t o m3 
x días

Mayor de 10 días 2,50

TP DAL 03 02 Carga rodante o rodada 
(RO-RO). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
unidades x 

días

Mayor de 10 días Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 03 03 Carga a granel. Hasta 10 días 0,00 Tasa x t x 
días

Mayor de 10 días 0,10

TP DAL 03 04 Carga contenedorizada 
(contenedores de 20 pies). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días 15,00

TP DAL 03 05
Carga contenedorizada 
(contenedores de 40 

o más pies)
Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días 30,00
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PUERTO DE GUANTA
TP TASA PORTUARIA

TP DAL DERECHO DE ALMACENAMIENTO

TP DAL 01 CARGA DE 
EXPORTACIÓN Plazo TASA 

(USD)
FORMULA DE 

CÁLCULO

TP DAL 01 01 Carga general suelta Hasta 10 días 0,00 Tasa x t o m3 
x días

Mayor de 10 días y 
hasta 20 días 2,50

Mayor de 20 días 3,50

TP DAL 01 02
Carga suelta 
desagrupada  

o desconsolidada
Hasta 10 días 0,00 Tasa x t o m3 

x días

Mayor de 20 días 15,00

TP DAL 01 03 Carga suelta bajo 
régimen IN-BOND.

A partir del primer 
(1°) día 60,00

Tasa x t o m3 
x cada 30 

días

TP DAL 01 04 Carga suelta  
(Bobinas de Papel). Hasta 20 días 0,00 Tasa x t  

x días
Mayor  

de 20 días 1,00

TP DAL 01 05 Carga rodante o rodada 
(RO-RO). A partir del primer 

(1°) día

Livianos:
20,00

Tasa x 
unidades x 

días
Pesados:

25,00

TP DAL 01 06
Carga rodante o rodada 
(RO-RO) bajo régimen 

IN-BOND.

A partir del primer 
(1°) día

Livianos:
10,00

Tasa x 
unidades x 

días

Pesados:
15,00

TP DAL 01 07 Carga a granel. A partir del primer 
(1°) día 0,10 Tasa x t x días

TP DAL 01 08
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 20 pies).

Hasta 10 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días

Mayor de 10 días  
y hasta 20 días 15,00
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Mayor de 20 días 25,00

TP DAL 01 09
Carga contenedorizada

 (contenedores  
de 40 o más pies).

Hasta 10 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días

Mayor de 10 días  
y hasta 20 días 30,00

Mayor de 20 días 50,00

TP DAL 01 10

Carga contenedorizada 
bajo régimen 

 IN-BOND 
(contenedores  

de 20 pies).

A partir del primer 
(1°) día 20,00

Tasa x 
contenedor 

x días

TP DAL 01 11

Carga contenedorizada 
bajo régimen 

 IN-BOND 
(contenedores  

de 40 o más pies).

A partir del primer 
(1°) día 25,00

Tasa x 
contenedores 

x días

TP DAL 01 CARGA DE 
EXPORTACIÓN

TP DAL 02 01 Carga general suelta. Hasta 15 días 0,00 Tasa x t o m3 
x días

Mayor de 15 días 2,50

TP DAL 02 02 Carga suelta para 
agrupar o consolidar. Hasta 15 días 0,00 Tasa x t m3 x 

días

Mayor  
de 15 días 15,00

TP DAL 02 03 Carga rodante o rodada 
(RO-RO). Hasta 15 días 0,00

Tasa x 
unidades x 

días
Mayor  

de 15 días
Livianos:

20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 02 04 Carga a granel. Hasta 15 días 0,00 Tasa x t  
x días

Mayor  
de 15 días 0,10

TP DAL 02 05
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 20 pies).

Hasta 15 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días

Mayor  
de 15 días 10,00

TP DAL 02 06
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 40 o más pies).

Hasta 15 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días
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Mayor de 15 días 20,00

TP DAL 02 07 Contenedores vacios 
(20 pies). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días  
y hasta 2º días 5,00

Mayor  
de 20 días 10,00

TP DAL 02 08 Contenedores vacios 
(40 o más pies). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días  
y hasta 20 días 10,00

Mayor  
de 20 días 15,00

TP DAL 03
CARGA  

EN TRANSITO 
ADUANERO

TP DAL 03 01 Carga general suelta. Hasta 10 días 0,00  Tasa x t o m3 
x días

Mayor  
de 10 días 2,50

TP DAL 03 02 Carga rodante o rodada 
(RO-RO). Hasta 10 días 0,00 Tasa x unidades 

x días

Mayor  
de 10 días

Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 03 03 Carga a granel. Hasta 10 días 0,00 Tasa x t  
x días

Mayor  
de 10 días 0,10

TP DAL 03 04 Carga contenedorizada 
(contenedores de 20 pies). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor  
de 10 días 15,00

TP DAL 03 05
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 40 o más pies).

Hasta 10 días 0,00
Tasa x 

contenedores 
x días

Mayor  
de 10 días 30,00
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PUERTO DE LA CEIBA

TP TASA PORTUARIA  

TP DAL DERECHO DE ALMACENAMIENTO

TP DAL 01 CARGA DE 
IMPORTACIÓN PLAZO TASA 

(USD)
FÓRMULA DE 

CÁLCULO

TP DAL 01 01 Carga general suelta. Hasta 10 días 0,00 Tasa x t o m3 
x días

Mayor de 10 días 
y hasta 20 días 2,50

Mayor  
de 20 días 3,50

TP DAL 01 02 Carga suelta desagrupada 
o desconsolidada Hasta 10 días 0,00 Tasa x t o m3 

x días

Mayor  
de 10 días 15,00

TP DAL 01 03 Carga suelta bajo régimen 
IN-BOND.

A partir del 
primer (1°) día 60,00 Tasa x t o m3 x 

cada 30 días

TP DAL 01 04  Carga suelta  
(Bobinas de papel). Hasta 20 días 0,00 Tasa x t  

x días

Mayor  
de 20 días 1,00

TP DAL 01 05 Carga rodante o rodada 
(RO-RO).

A partir del 
primer (1°) día

Livianos:
20,00

Tasa x unidades 
x días

Pesados:
25,00

TP DAL 01 06
Carga rodante o rodada 

(RO-RO) 
bajo régimen IN-BOND.

A partir del 
primer (1°) día

Livianos:
10,00

Tasa x unidades 
x días

Pesados:
15,00

TP DAL 01 07 Carga a granel. A partir del 
primer (1°) día 0,10 Tasa x t  

x días

TP DAL 01 08 Carga contenedorizada 
(contenedores de 20 pies). Hasta 10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días
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Mayor de 10 días 
y hasta 20 días 15,00

Mayor  
de 20 días 25,00

TP DAL 01 09
Carga contenedorizada

 (contenedores  
de 40 o más pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días 
y hasta 20 días 30,00

Mayor  
de 20 días 50,00

TP DAL 01 10

Carga contenedorizada 
bajo régimen 

IN-BOND (contenedores  
de 20 pies).

A partir del 
primer (1°) día 20,00

Tasa x 
contenedores 

x días

TP DAL 01 11

Carga contenedorizada 
bajo régimen 

IN-BOND (contenedores  
de 40 o más pies).

A partir del 
primer (1°) día 25,00

Tasa x 
contenedores 

x día

TP DAL 02  CARGA DE 
EXPORTACIÓN

TP DAL 02 01 Carga general suelta Hasta  
15 días 0,00 Tasa x t o m3 

x días

Mayor  
a 15 días 2,50

TP DAL 02 02 Carga suelta para agrupar 
o consolidar.

Hasta  
15 días 0,00 Tasa x t o m3 

x días

Mayor  
de 15 días 15,00

TP DAL 02 03 Carga rodante o rodada 
(RO-RO).

Hasta  
15 días 0,00 Tasa x unidades 

x días

Mayor  
de 15 días

Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 02 04 Carga a granel. Hasta  
15 días 0,00 Tasa x t  

x días

Mayor  
de 15 días 0,10

TP DAL 02 05 Carga contenedorizada 
(contenedores de 20 pies).

Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor  
de 15 días 10,00
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TP DAL 02 06
Carga contenedorizada 

(contenedores  
de 40 o más pies).

Hasta  
15 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días
Mayor  

de 15 días 20,00

TP DAL 02 07  Contenedores vacios  
(20 pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días 
y hasta 20 días 5,00

Mayor  
de 20 días 10,00

TP DAL 02 08 Contenedores vacios  
(40 o más pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor de 10 días 
y hasta 20 días 10,00

Mayor  
de 20 días 15,00

TP DAL 03 CARGA EN TRÁNSITO ADUANERO

TP DAL 03 01 Carga general suelta. Hasta  
10 días 0,00 Tasa x t o m3 

x días

Mayor  
de 10 días 2,50

TP DAL 03 02 Carga rodante o rodada  
(RO-RO).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
unidades x 

días

Mayor  
de 10 días

Livianos:
20,00

Pesados:
25,00

TP DAL 03 03 Carga a granel. Hasta  
10 días 0,00 Tasa x t  

x días

Mayor  
de 10 días 0,10

TP DAL 03 04 Carga contenedorizada
(contenedores de 20 pies).

Hasta  
10 días  0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor  
de 10 días 15,00

TP DAL 03 05 Carga contenedorizada
(contenedores de 40 más pies).

Hasta  
10 días 0,00

Tasa x 
contenedores 

x días

Mayor  
de 10 días 30,00
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Aplicación de la tasa / unidad 
de medida

Artículo 30. Para efectos del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
las siglas “t o m3”, significan o hacen re-
ferencia a la unidad de medida que debe 
ser considerada para la aplicación de la 
tasa (tonelada o metros cúbicos), siendo 
en cada uno de los casos; la que resulte 
mayor entre ambas.

Liquidación de la tasa por 
almacenamiento bajo régimen  

In bond
Artículo 31. Para efectos del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
la tasa por derecho de almacenamiento 
para carga régimen In bond, será liquida-
da de manera mensual siendo gravado el 
primer mes sobre el total de las unidades 
de cálculo determinadas por un lapso de 
30 días, y es a partir del segundo mes que 
se realizarán las liquidaciones parciales 
por embarque despacho y saldo existente.

Sección VIII
Tasas por Derecho de Registro

Inscripción / registro auxiliar
Artículo 32. Toda empresa que realice 
operaciones portuarias, o preste servicios a 
los buques, a los pasajeros o a la carga, en 
los puertos públicos de uso público, referi-
dos en el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y demás personas natura-
les y jurídicas que realicen actividades en la 
zona portuaria, distintas a las que la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley General de Puer-
tos considera como operaciones portuarias 
y que requieren estar inscritas en el Registro 
Auxiliar conforme a lo previsto en la citada 
Ley, causará las siguientes tasas portua-
rias por derecho de registro, al momento 
de “Registrarse” por ante la administración 
portuaria correspondiente, las cuales, una 
vez autoliquidadas, preliquidadas o liqui-
dadas, deberán ser pagadas por quien co-
rresponda, según el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley:

TP TASA PORTUARIA
TP DRE DERECHO DE REGISTRO EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS

TP DRE 01 EMPRESAS 
CATEGORÍA“A”

TASA 
(USD)

FÓRMULA DE 
CÁLCULO

TP DRE 01 01 Empresas categoría “A-1”: 
(Agentes navieros). 1.000,00

Tasa x 
empresa x año.

TP DRE 01 02
Empresas categoría “A-2”: 

(Servicio de Estiba).
1.000,00

Tasa x 
empresa x año.

TP DRE 02
EMPRESAS

CATEGORÍA “B”
TASA 
(USD)

FÓRMULA DE 
CÁLCULO

TP DRE 02 01
Empresas categoría “B-1”: 
(Proveedores de Recursos 

Humanos).
1.000,00

Tasa x 
empresa x año.

TP DRE 02 02
Empresas categoría “B-2”: 
(Arrendadoras de equipos 

y maquinarias).
1.000,00

Tasa x 
empresa x año.
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TP DRE 03

EMPRESAS 
CATEGORÍA 

“C” SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS

TASA 
(USD)

FÓRMULA 
DE 

CÁLCULO

TP DRE 03 01

Proveedor de servicios 
de limpieza y recolección 

de desechos sólidos, 
peligrosos y no 

peligrosos

500,00
Tasa x 

empresa 
x año.

TP DRE 03 02 Proveer el servicio de 
mantenimiento 500,00

Tasa x 
empresa 
x año.

TP DRE 03 03 Efectuar reparaciones 
menores 500,00

Tasa x 
empresa 
x año.

TP DRE 03 04 Amarre y desamarre de 
los buques 500,00

Tasa x 
empresa 
x año.

TP DRE 03 05
Abastecimiento de agua, 
víveres, vituallas, para las 

naves
500,00

Tasa x 
empresa 
x año.

TP DRE 03 06
Abastecimiento de 

combustible, grasas y 
lubricantes

500,00
Tasa x 

empresa 
x año.

TP DRE 03 07
Pesaje de las cargas 
mediante romanas, 
balanzas o básculas

500,00
Tasa x 

empresa 
x año.

TP DRE 03 08 Servicios al turista 500,00
Tasa x 

empresa 
x año.

TP DRE 03 09 Servicios de vigilancia 500,00
Tasa x 

empresa 
x año.

TP DRE DERECHO DE 
REGISTRO AUXILIAR

TASA 
(USD)

FÓRMULA 
DE CÁLCULO

TP DRE 03 01
Empresas de Transporte 

terrestre (persona 
natural).

300,00
Tasa x 

empresa 
x año.

TP DRE 03 02 Empresas y cooperativas 
de transporte. 800,00

Tasa x 
empresa 
x año.

TP DRE 03 03 Empresas Agentes 
aduanales 800,00

Tasa x 
empresa 
x año.
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TÍTULO III
DE LAS SANCIONES 

Obligación de notificar / 
mercancías peligrosas

Artículo 33. Cuando las operaciones de 
carga o descarga involucren mercancías 
peligrosas de acuerdo a las definidas en 
la sección IV, Capítulo II, Título II, del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, y estas no hayan sido notificadas 
previo al arribo del buque, se aplicará una 
sanción por el monto de diez (10) unida-
des tributarias por cada tonelada o conte-
nedor dejado de notificar.

Obligación / simbología  
internacional

Artículo 34. Cuando las operaciones de 
carga o descarga, involucren mercancías 
peligrosas de acuerdo a las definidas en 
la sección IV, Capítulo II, Título II, del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, y estas no se encuentren identi-
ficadas conforme a la simbología inter-
nacional, se aplicará una sanción por el 
monto de diez (10) unidades tributarias 
por toneladas métrica o por contenedor 
no identificado.

Diferencia / declaración  
de la carga

Artículo 35. Cuando la declaración de 
la carga no se corresponda con la efec-
tivamente desembarcada o embarcada, 
se aplicará una sanción por el monto de 
cinco (5) unidades tributarias por cada to-
nelada o contenedor no declarado.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Tasas Portuarias 
entrará en vigencia vencidos los treinta 
(30) días continuos al de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Boliva-
riana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS
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DECRETO CON RANGO, VALOR  
Y FUERZA DE LEY  

QUE REFORMA PARCIALMENTE 
LA LEY DE TIMBRE FISCAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela consagra en su artículo 
317 el principio de la legalidad tributaria, 
el cual instituye entre otros aspectos, que 
no podrán cobrarse impuestos, tasas, ni 
contribuciones que no estén establecidos 
en la ley.

La mencionada reserva, cuando se trata 
de la remuneración por la obtención de 
servicios prestados por el Estado (tasas), 
tiene reflejo inmediato en la eficiencia y 
eficacia en la prestación de dichos servi-
cios. De allí que sea de gran importancia 
que dichas tasas se ajusten al valor real 
del costo de la prestación del respectivo 
servicio, pues ello no tiene por fin el enri-
quecimiento del Estado como de Perogru-
llo ocurre en todas las actividades estata-
les no empresariales, sino que persigue la 
posibilidad de dirigir recursos financieros, 
de manera directa e inmediata, a la presta-
ción de determinado servicio.

La propuesta efectuada mediante este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
abarca estratégicas áreas en las cuales es 
necesario actualizar los costos de opera-
ción: Propiedad industrial, inversiones ex-
tranjeras, permisos y autorizaciones am-
bientales, trámite de documentos perso-
nales y de vehículos, en líneas generales.

En materia de registro intelectual, Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley adecúa 
las tasas por los servicios relativos a re-
gistro, otorgamiento de certificados, ce-
siones, renovaciones, cambio de titulari-
dad, mantenimiento, de: marcas, lemas y 
denominaciones comerciales, patentes de 
invención, inventos o mejoras; nombres 
y denominaciones de empresas y firmas 
comerciales; modelos de utilidad, diseños 
industriales, esquemas de trazados de 
circuitos integrados, marcas de producto 
o de servicios, marcas colectivas, lemas 
comerciales, y otros. 

En lo referente a la inversión y funcio-
namiento de empresas extranjeras en 
el país, se hace necesario sincerar los 
costos de la prestación de servicios de: 
Registro, actualización, expedición de 
credenciales, calificación y otorgamiento 
de autorizaciones a la inversión extranje-
ra en Venezuela.

Los recursos obtenidos mediante las 
tasas por servicios expuestos en los pá-
rrafos precedentes se destinarán a me-
jorar los servicios prestados y los bene-
ficios de éstos en la economía nacional, 
como la actualización de estadísticas, la 
supervisión de inversión extranjera, la 
protección de la inversión nacional y la 
moneda venezolana.

Por otra parte, se consagra en el artículo 
156 constitucional las competencias del 
Poder Nacional que encuentran vinculación 
con los servicios o documentos cuyo dis-
frute u obtención por los contribuyentes es 
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objeto de tributo por la legislación de timbre 
fiscal, siendo algunas de ellas las tasas por 
concepto de expedición y renovación de 
visa en el país a transeúntes, los pasaportes 
ordinario y de emergencia, por habilitación 
portuaria migratoria y expedición de tarje-
tas de tripulante terrestre, establecidas en 
los numerales 1, 3, 14 y 15 del artículo 7º 
de la Ley de Timbre Fiscal vigente, aquéllas 
previstas en los artículos 14, 15 y 16 co-
rrespondientes al servicio de transporte de 
personas, registro de vehículos y licencias 
para conducir, y las tasas establecidas para 
la gestión ambiental o ecosocialista en el 
artículo 26.

Con respecto a la materia de identificación, 
se encuentra vigente la Ley Orgánica de 
Identificación, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 38.458 de fecha 14 de junio del 2006, 
que vino a significar un avance sustan-
cial en el contexto normativo que regula 
la materia, por cuanto la ley de 2001 fue 
concebida como un instrumento capaz de 
garantizar los mecanismos idóneos a las 
personas naturales que habitan en el te-
rritorio nacional, para la obtención de los 
documentos de identificación, que incluye 
al pasaporte, mediante la incorporación 
de nuevas tecnologías, modernizando un 
sistema que, para la época se encontraba 
desfasado; sin embargo, esta modifica-
ción no fue suficiente, por lo que se hizo 
necesario, cinco años más tarde, específi-
camente en el año 2006, realizar una nue-
va modificación a la Ley de 2001, incor-
porándose nuevos elementos capaces de 
satisfacer las necesidades del momento 

histórico por el cual se encontraba transi-
tando el Estado venezolano en materia de 
identificación. 

Incluye el texto normativo vigente un 
Capítulo denominado DEL PASAPORTE 
(Capítulo V), estableciendo su definición 
como instrumento de identificación de los 
ciudadanos venezolanos en el exterior, de 
su tramitación a través de las secciones 
consulares, su clasificación en Ordinarios, 
Diplomáticos y de Servicios, de Emer-
gencia, Colectivos y Provisionales; insta 
igualmente a llevar un registro de los pa-
saportes expedidos a los venezolanos y 
venezolanas en el extranjero, establecien-
do el tiempo de vigencia.

Al respecto, el Estado venezolano en su 
afán de generar mayor suma de felicidad 
posible a la población, ha implementado 
un conjunto de medidas que han sido 
mantenidas en el tiempo en función del 
subsidio a trámites de pasaporte de los 
niños, niñas, y adolescentes, al igual que 
a los adultos mayores y a los indígenas.

Este beneficio se ha venido tergiversan-
do, con el pasar del tiempo, trayendo 
como consecuencia que el beneficio no 
está llegando directamente a los secto-
res más necesitados; por el contrario, 
se ha convertido esto en una catapulta 
para los VENDE CUPOS, impulsando el 
CADIVISMO, motivado por el subsidio 
y los bajos costos de este trámite, lo 
cual ha podido evidenciarse en los úl-
timos meses.
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En tal sentido, pudo observarse cómo el fe-
nómeno del CADIVISMO se fue incremen-
tando, del mismo modo que las solicitudes 
de pasaporte; gracias a las políticas imple-
mentadas por el Ejecutivo Nacional, este fe-
nómeno fue mermando, según se evidencia 
en el número de trámites que se encuentran 
abandonados actualmente en las bóvedas 
del órgano encargado de la identificación 
de los venezolanos y venezolanas.

Ahora bien, es importante destacar que 
el Derecho es una ciencia social que se 
encuentra en constante evolución. Adicio-
nalmente, en el marco de la refundación 
de la República y de los anuncios que 
realizara la Presidencia de la República 
Bolivariana de Venezuela, contextualizan-
do que: “(...) Vamos a seguir teniendo 
Revolución Socialista y vamos a seguir 
refundando los métodos de gobierno, las 
políticas y convoco, en el espíritu de Hugo 
Chávez, a hacer que ésta sea la hora de 
una Revolución dentro de la Revolución 
que consolide los horizontes de la econo-
mía, de la vida social y de la prosperidad 
nacional”; y en la búsqueda de generar 
mayor rentabilidad y eficiencia dentro de 
la Revolución Bolivariana, se ha hecho ne-
cesario que las disposiciones vigentes en 
materia de Identificación deban ser adap-
tadas a los cambios y transformaciones 
sociales y políticas por las que atraviesa 
el pueblo venezolano.

En consecuencia, se hizo necesario reali-
zar la presente reforma parcial al artículo 
7º de la Ley de Timbre Fiscal, con el fin 
de materializar las políticas públicas en 

materia de identificación que sirven de 
líneas estratégicas para la consolidación 
del Plan Estratégico de la Nación en esta 
materia, en los siguientes términos:

1)Se incrementan las siguientes tasas: 
a) la tasa por concepto de expedición 
y renovación en el país del pasaporte 
ordinario a ciudadanos venezolanos y 
ciudadanas venezolanas, así como el de 
emergencia a ciudadanos extranjeros y 
ciudadanas extranjeras: de siete Unida-
des Tributarias (7 U.T.) a doce Unida-
des Tributarias (12 U.T.); b) la tasa por 
concepto de expedición, renovación y 
cambio de visa en el país a transeúntes, 
a quince Unidades Tributarias (15 U.T.), 
c) por habilitación portuaria migratoria: 
a veinte Unidades Tributarias (20 U.T.) 
y d) expedición de tarjetas de tripulante 
terrestre: a veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.).

2) Se suprime la exención del pago de las 
tasas antes señaladas, que estaba pre-
vista en el último aparte del artículo 7° 
de la Ley de Timbre Fiscal vigente, para 
las mujeres de 55 años de edad, hom-
bres de 60 años de edad, niños, niñas y 
adolescentes, por concepto de tramita-
ción y emisión de pasaporte ordinario a 
los ciudadanos venezolanos y venezo-
lanas, así como del pasaporte de emer-
gencia a los extranjeros y extranjeras.

En cuanto a los artículos 14, 15 y 16 de la 
Ley de Timbre Fiscal vigente, que fijan las 
tasas correspondientes a los distintos ser-
vicios de transporte de personas, registros 
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de vehículos y licencias para conducir, el 
Instituto Nacional de Transporte Terrestre 
presta actualmente una serie de servicios, 
atendiendo a las atribuciones conferidas 
en la Ley de Transporte Terrestre que no 
tienen establecidas una tasa como con-
traprestación de cada servicio ofrecido; 
por lo tanto, no están generando ingresos 
para cubrir los costos que se generan por 
su prestación, tomando en cuenta que 
los recursos materiales y equipos que se 
utilizan son en su mayoría de fabricación 
extranjera y otros de fabricación nacio-
nal. Lo cierto es que dichos recursos han 
venido sufriendo durante el transcurso 
del tiempo incrementos de distintas na-
turaleza en sus costos de adquisición, lo 
que inexorablemente impacta en los gas-
tos en que incurre el Instituto para satis-
facer las necesidades demandadas por el 
pueblo venezolano.

Por otra parte, el Instituto Nacional de 
Transporte Terrestre, presta otros servi-
cios que, si bien es cierto tienen una tasa 
establecida como contraprestación, no es 
menos cierto que las mismas son insufi-
cientes para cubrir los gastos operativos 
y administrativos que se generen para 
satisfacer la demanda de los ciudadanos. 
Sin embargo, son ejecutados en virtud de 
la relevancia que tienen los mismos en la 
disminución de accidentes y preservación 
de la vida humana, así como el control y 
administración del sistema nacional del 
transporte terrestre.

Igualmente, existen otros servicios que 
para su prestación se requiere autorización 

del Instituto Nacional de Transporte Terres-
tre debido a que el solicitante de la certifi-
cación de prestación de servicio o licencia 
de operaciones, está en la obligación de 
garantizar que los mismos se cumplan de 
manera segura, fluida, conveniente, orde-
nada, eficiente y sin ocasionar perjuicios a 
sus usuarios. Actualmente estos servicios 
no están tasados, sin embargo, para que 
sean autorizados por el Instituto se requie-
re que el mismo despliegue una serie de 
actividades que permitan constatar que 
su prestatario se encuentra ajustado a los 
parámetros y requisitos de la Ley, pero 
tales actividades implican para el Instituto 
un gasto considerable y su retribución es 
inexistente por cuanto las mismas no se 
encuentran reguladas en la Ley que rige 
la materia de tasas; ejemplo de ellos están 
contenidos en el artículo 133 de la Ley de 
Transporte Terrestre.

La Ley de Timbre Fiscal cuya última refor-
ma fue en fecha 17 de enero de 2014, es-
tablece un listado de servicios generado-
res de ingresos para el Instituto mediante 
el pago de una tasa; sin embargo, de tal 
enunciación los servicios que realmen-
te tienen una incidencia considerable en 
cuanto a ingresos se refiere, son básica-
mente el registro, expedición y renovación 
de licencias de conducir, los trámites de 
registro de vehículos y placas identifica-
doras de vehículos.

En razón de lo antes expuesto, se infiere 
con mediana claridad que los ingresos 
que actualmente percibe el Instituto Na-
cional de Transporte Terrestre no están 
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permitiendo que pueda realizar inversio-
nes en activos, recuperación de la infraes-
tructura de la sede, mejoramiento técnico 
y profesional, actualización tecnológica, 
ejecución de proyectos en materia de 
transporte terrestre y mejoramiento e in-
centivo al recurso humano.

Por otra parte, la incorporación de Vene-
zuela en el MERCOSUR hace necesario 
cumplir con los acuerdos establecidos en 
materia de Transporte e Infraestructura, 
con el objeto de equiparar los regímenes 
legales existente en los Estados Partes, a 
fin de reducir la asimetrías técnicas que 
puedan existir, con el afán de favorecer la 
integración y seguridad de la circulación 
internacional por carreteras, mediante la 
ampliación del radio de acción en la apli-
cación de acciones para la reducción de 
accidentes viales, a través de la planifica-
ción de un conjunto de actividades en ma-
teria de Educación Vial, lo que aportaría, 
además de una notable disminución de 
los accidentes viales, el incremento de los 
ingresos del Instituto. El enfoque anterior 
impulsará la implantación del sistema na-
cional de Escuelas de Transporte.

El Instituto Nacional de Transporte Terres-
tre fue creado, entre otras cosas, por ser 
un ente técnico y especializado en la ma-
teria pero al mismo tiempo independiente 
financiera y presupuestariamente del Fis-
co Nacional, la cual se logra mediante la 
generación de sus propios ingresos por la 
prestación de sus servicios, tal como lo 
establece el numeral 6 del artículo 25 de 
la Ley de Transporte Terrestre.

Como se ha mencionado anteriormente, 
el Instituto Nacional de Transporte Te-
rrestre, presta múltiples servicios por los 
cuales se cobran unas tasas previamente 
establecidas en la Ley de Timbre Fiscal, 
específicamente en los artículos 14, 15 y 
16. Sin embargo, tal como se desprende 
de los estudios de costo realizados por 
cada uno de los servicios, se pudo deter-
minar que el costo de adquisición, pro-
ducción y expedición es mayor en algu-
nos casos al monto de la tasa establecida 
actualmente, es decir, están por debajo 
del monto de la tasa establecida, como 
en el caso de las Licencias para Condu-
cir; lo que implica que no se encuentran 
cónsonas con el principio de equivalencia 
tributaria, que indica que las tasas deben 
cubrir el costo del servicio o actividad que 
constituya el hecho imponible y además, 
deben permitir un margen de beneficio 
que permita autofinanciar o sustentar a 
dicho Instituto en cuanto a la prestación 
de servicios, además de permitir la rea-
lización de inversiones en bienes, equi-
pos, capacitación e insumos para atender 
la demanda exigida por la colectividad, 
brindar confiabilidad y seguridad en los 
trámites y documentos que se emiten y 
procurar cada día ser más eficiente.

El Instituto Nacional de Transporte Terres-
tre, busca con su propuesta, la materia-
lización efectiva entre la Administración 
Pública y la Ciudadanía, por lo cual se 
basa en la importancia de diseñar y con-
solidar nuevos mecanismos instituciona-
les que garanticen el bienestar colectivo o 
bien común de la Nación; para mejorar los 
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procedimientos, servicios y prestaciones 
públicas, en el cumplimiento del mandato 
constitucional y legal.

La estructura del Instituto Nacional de 
Transporte Terrestre se inscribe en un 
horizonte de esfuerzos sostenidos y co-
herentes de gestión pública, planifica-
ción estratégica y fuerzas sociales con 
una visión geoestratégica fundamentada 
en lograr un nuevo Registro del Sistema 
Nacional de Transporte Terrestre, el cual 
deberá garantizar la mayor transparencia 
en los trámites y procedimientos; donde 
funcionalmente se incluya en el Instituto 
la visión de sólidos fundamentos sociales, 
cooperativos, asociativos y solidarios.

Sobre la base de lo expuesto y partiendo de 
la creciente demanda de servicios exigidos 
por la colectividad, brindar confiabilidad 
y seguridad en los trámites y documentos 
que emite, se hace necesario realizar inver-
siones para garantizar la fluidez de tan im-
portante servicio público, para garantizar el 
funcionamiento óptimo del instituto como 
ente descentralizado; en tal sentido, se hace 
imperioso ajustar las tasas tipificadas en los 
artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Timbre fis-
cal, en primer lugar para incluir los servicios 
que actualmente no tienen una tasa estable-
cida por su prestación, y en segundo lugar, 
para incrementar el monto de los servicios 
que según estudio de costo, no cubren los 
gastos operativos y administrativos que se 
generan por su prestación.

En tal sentido, atendiendo al principio de 
progresividad, el cual básicamente indica, 

que para la fijación de las tasas se tendrá 
en cuenta, cuando lo permitan las caracte-
rísticas del tributo, la capacidad económi-
ca de las personas que deben sufragarlas, 
se propone la modificación de los artícu-
los 14, 15 y 16 de la Ley de Timbre Fiscal.

Por último, es deber del Estado la protec-
ción del ambiente, la diversidad biológi-
ca, los recursos genéticos, los procesos 
ecológicos, los parques nacionales y mo-
numentos naturales, lo que actualmente 
se ha denominado ecosocialismo, de-
biéndose fijar las bases del régimen re-
gulatorio, prevenir, regular y controlar las 
actividades capaces de degradar el am-
biente, asegurar la conservación de un 
ambiente sano, seguro y ecológicamente 
equilibrado y establecer los mecanismos 
e implementar los instrumentos para el 
control ambiental con la activa participa-
ción de la sociedad.

Se establecen así las bases del Ordena-
miento Jurídico ambiental y el Principio 
de Solidaridad, según el cual la Protección 
Ambiental es una responsabilidad com-
partida entre el Estado en sus tres niveles 
políticos territoriales y la Sociedad para 
proteger y mantener el ambiente en bene-
ficio de sí misma y las generaciones fu-
turas desarrollados dentro de una política 
de ordenación territorial.

El régimen ambiental establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela dispone de instrumentos de 
control previo que conllevan beneficios 
económicos y sociales, que deben ser 
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otorgados bajo parámetros que minimi-
cen los impactos ambientales en armonía 
con la implementación de políticas am-
bientales, que tiendan a la protección de 
los recursos naturales presentes en nues-
tro territorio, sobre la base de los recur-
sos económicos que le son asignados y 
de aquéllos que devienen de la tributación 
en materia ambiental.

Las Líneas Generales del Segundo Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y So-
cial de la Nación, 2013-2019 han trazado 
un Objetivo Estratégico ineludible para 
la contribución con la preservación de la 
vida en el planeta y la salvación de la es-
pecie humana.

En consecuencia, es indispensable para 
el logro de la protección del ambiente 
implementar programas y actividades 
además de consolidar los existentes, que 
fortalezcan la gestión ambiental para la 
protección de la fauna, las actividades de 
divulgación, la reforestación, incentivos 
a zoocriaderos, investigaciones científi-
cas y demás actividades correspondien-
tes para dar cumplimiento a los Planes 
Estratégicos de la Nación. A tales fines, 
para dar cumplimiento a estos Planes 
Estratégicos de la Nación, resulta una 
prioridad el incremento y ajuste de las 
tasas fijadas en el artículo 26 de la Ley 
de Timbre Fiscal vigente, que se cobran 
por actos o documentos realizados o ex-
pedidos por el Ministerio con competen-
cia en materia ambiental, con motivo del 
control previo de las distintas actividades 
capaces de degradar el ambiente en aras 

de garantizar que la población se desen-
vuelva en un ambiente seguro, sano y 
ecológicamente equilibrado.

En razón de todo lo anteriormente expues-
to, con el objeto de hacer más eficiente y 
eficaz la actuación de la Administración 
en la gestión de los asuntos públicos, in-
cluyendo el control de los recursos para 
unificar esfuerzos y contribuir a una sana 
y eficiente administración, que constituye 
uno de los postulados fundamentales de 
la revolución bolivariana y una forma efi-
ciente de combatir la corrupción, el Estado 
dentro de la Política Integral de Seguridad 
Ciudadana, y como garante de la seguridad 
de las personas y bienes, se ha propuesto 
dictar esta normativa con rango, valor y 
fuerza de Ley que regule las tasas que de-
ben pagarse por concepto de: expedición 
y renovación de los pasaportes ordinario y 
de emergencia y supresión de la exención 
de pago según se explicó; expedición, 
renovación y cambio de visa en el país a 
transeúntes, habilitación portuaria migra-
toria y expedición de tarjetas de tripulante 
terrestre, establecidas respectivamente en 
los numerales 1, 3, 14 y 15 del artículo 7° 
de la Ley de Timbre Fiscal vigente, aqué-
llas previstas en los artículos 14, 15 y 16 
correspondientes a los distintos servicios 
de transporte de personas, registros de 
vehículos y licencias para conducir, y las 
tasas establecidas para la gestión ambien-
tal o ecosocialista en el artículo 26, ello 
en el marco de la LEY QUE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA 
DICTAR DECRETOS CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY EN LAS MATERIAS 



58  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

QUE SE DELEGAN, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.112 Extraordinario de fecha 
19 de noviembre de 2013, proponiendo el 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley en el ámbito de la lucha contra 
la corrupción, prevista en su numeral 1, 
literales “a”: Dictar y/o reformar normas 
e instrumentos destinados a fortalecer 
los valores esenciales del ejercicio de la 
función pública, tales como la solidaridad, 
honestidad, responsabilidad, vocación de 
trabajo, amor al prójimo, voluntad de su-
peración, lucha por la emancipación y el 
proceso de liberación nacional, inspirado 
en la ética y la moral socialista, la disci-
plina consciente, la conciencia del deber 
social y la lucha contra la corrupción y 
el burocratismo; todo esto, en aras de 
garantizar y proteger los intereses del Es-
tado en sus diferentes niveles de gobier-
no; así como la prevista en el literal “b”: 
Dictar y/o reformar normas destinadas a 
profundizar y fortalecer los mecanismos 
de sanción penal, administrativa, civil y 
disciplinaria para evitar lesiones o el ma-
nejo inadecuado del patrimonio público y 
prevenir hechos de corrupción.

Decreto Nº 1.398 

13 de noviembre de 2014

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del país, 
basado en los principios humanistas y en 
las condiciones morales y éticas bolivaria-
nas, por mandato del pueblo, y en ejerci-
cio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 8 del artículo 236 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Vene-
zuela, y de conformidad con lo dispuesto 
en los literales “a” y “c”, numeral 2, del 
artículo 1º de la Ley que Autoriza al Presi-
dente de la República para dictar Decretos 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley en las 
materias que se delegan, en Consejo de 
Ministros.

DICTO
El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY 

QUE REFORMA PARCIALMENTE 
LA LEY DE TIMBRE FISCAL
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Artículo 1°. Se modifica el artículo 6º, en 
la forma siguiente:

“Artículo 6º. Por los actos y documentos 
que se enumeran a continuación, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 32 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, se pagarán las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de certificados de registros 
de marcas, lemas y denominaciones co-
merciales y de patentes de invención, de 
mejoras de modelos o dibujos industriales 
y las de introducción de invento o mejora: 
Quince Unidades Tributarias (15 U.T.).

2. Otorgamiento de nombres y denomi-
naciones de empresas mercantiles y 
firmas comerciales ante el Registro 
Mercantil: Dos Unidades Tributarias  
(2 U.T.). Este Otorgamiento tendrá una 
vigencia de treinta (30) días, vencido 
dicho término se perderá el derecho al 
nombre o denominación otorgado, así 
como los derechos fiscales cancelados.

3. Registro de invenciones, modelos de uti-
lidad, diseños industriales, esquemas de 
trazados de circuitos integrados, marcas 
de producto o de servicios, marcas co-
lectivas, lemas comerciales, denomina-
ciones de origen e indicaciones de pro-
cedencia: cincuenta Unidades Tributarias  
(50 U.T.).

4. Registro de cesiones y fusiones de in-
venciones, modelos de utilidad, diseños 
industriales, esquemas de trazados de 
circuitos integrados, marcas de producto 

o de servicios, marcas colectivas y lemas 
comerciales: cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.).

5. Renovación de modelos de utilidad, di-
seños industriales, marcas de producto 
o de servicios, marcas colectivas y le-
mas comerciales cien Unidades Tribu-
tarias (100 U.T.).

6. Registro de patentes de invención y de 
modelos de utilidad, certificados de dise-
ños industriales, esquemas de trazados 
de circuitos integrados, marcas de pro-
ducto o de servicios, marcas colectivas, 
lemas comerciales, denominaciones de 
origen e indicaciones de procedencia: 
cien Unidades Tributarias (100 U.T.).

7. Registro de licencias de uso de invención, 
modelos de utilidad, diseños industriales, 
esquemas de trazados de circuitos inte-
grados, marcas de producto o servicios y 
lemas comerciales: ciento cincuenta Uni-
dades Tributarias (150 U.T.).

8. Registro de cambio del nombre de ti-
tulares de patentes de invención, de 
modelos de utilidad, de certificados 
de diseños industriales, de esquemas 
de trazados de circuitos integrados, 
de marcas de producto o de servicios, 
de marcas colectivas, de lemas comer-
ciales y de denominaciones de origen 
e indicaciones de procedencia: veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

9. Registro de cambio del domicilio de 
titulares de patentes de invención, de 
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modelos de utilidad, de certificados de 
diseños industriales, de esquemas de 
trazados de circuitos integrados, de 
marcas de producto o de servicios, 
de marcas colectivas y de lemas co-
merciales: veinte Unidades Tributarias  
(20 U.T.).

10. Por el mantenimiento de las patentes de 
invención, se pagará una tasa anual equi-
valente a cien Unidades Tributarias, que 
se incrementará sucesivamente hasta 
alcanzar en el veinteavo año el equi-
valente a dos mil Unidades Tributarias 
(2.000 U.T.).

11. Registro de documentos constitutivos 
de sociedades de comercio: tres Uni-
dades Tributarias (3 U.T.) y además 
una décima de Unidad Tributaria (0,1 
U.T.) por cada folio de inscripción cau-
sarán el pago de las mismas tasas, la 
inscripción de modificaciones al docu-
mento constitutivo y a los estatutos de 
las sociedades.

12. Registro de sociedades extranjeras, 
domiciliaciones o establecimiento de 
agencias, sucursales, representacio-
nes así como las sucesivas documen-
taciones o actuaciones referentes a 
éstas: cinco Unidades Tributarias (5 
U.T.) y además cinco décimas de Uni-
dad Tributaria (0,5 U.T.) por cada folio 
de inscripción.

13. Sin perjuicio de lo establecido en el 
numeral 11 de este artículo, la ins-
cripción o registro de las sociedades 

de comercio, así como la inscripción 
de las sociedades civiles que revistan 
algunas de las formas establecidas 
para las sociedades de comercio, en 
el Registro Mercantil, pagarán las si-
guientes tasas:

a. Una centésima de Unidad Tributaria 
(0,01 U.T.) por cada bolívar (1 Bs.) o 
fracción menor de un bolívar (1 Bs.) 
del capital suscrito o capital coman-
ditario, según el caso.

b.Una centésima de Unidad Tributaria 
(0,01 U.T.) por cada bolívar (1 Bs.) 
o fracción menor de un bolívar (1 
Bs.) por aumento del capital de di-
chas sociedades.

14. Sin perjuicio de lo establecido en el nu-
meral 20 de este artículo la inscripción 
de las sociedades extranjeras, domici-
liaciones o establecimiento de agencias, 
sucursales o representaciones, pagarán 
una tasa de una centésima de Unidad 
Tributaria (0,01 U.T.) por cada bolívar (1 
Bs.) del capital que señalen para operar 
en el territorio de la República. En nin-
gún caso esta tasa será menor a dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

15. Registro de sociedades accidentales 
y consorcios en el Registro Mercantil: 
diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

16. Registro de la venta de un fondo de 
comercio o la de sus existencias en to-
talidades o en lotes, de modo que haga 
cesar los negocios relativos a su dueño: 
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cinco Unidades Tributarias (5 U.T.) ade-
más de dos centésimas de Unidad Tribu-
taria (0,02 U.T.) por cada bolívar (1 Bs.) 
o fracción menor de un bolívar (1 Bs.) 
sobre el monto del precio de la operación.

17. Otorgamiento de los poderes que los 
comerciantes otorgan a sus factores y 
dependientes para adquirir negocios: 
una Unidad Tributaria (1 U.T.) si el 
poderdante fuere una persona jurídica 
y cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.) si fuere una persona natural.

18. Otorgamiento de cualquier otro poder: 
una Unidad Tributaria (1 U.T.) si el po-
derdante fuere una persona jurídica, 
y cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.) si fuere una persona natural.

19. Cualquier solicitud que dirija el inte-
resado a las Notarías Públicas: cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 
U.T.), sin perjuicio del pago de las 
restantes tasas, derechos y emolu-
mentos establecidos en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y en 
las leyes especiales.

20. Inscripción de cualquier otro docu-
mento que deba asentarse en los Re-
gistros de Comercio, distintos a los 
expresamente regulados por otros 
artículos de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley: una Unidad Tri-
butaria (1 U.T.) por el primer folio y 
una décima de Unidad Tributaria (0,1 
U.T.) por cada folio adicional.

Las personas de nacionalidad venezolana 
pagarán en moneda nacional, las tasas 
previstas en los numerales 1 al 10 y 14 de 
este artículo; las de nacionalidad extranje-
ra pagarán dichas tasas en el equivalente 
en dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica al tipo de cambio para la compra esta-
blecido por el Banco Central de Venezuela 
o el tipo de cambio para la compra al cie-
rre de la respectiva jornada. En los casos 
que existan múltiples tipos de cambio, se 
utilizará la menor de ellas.

A los fines del pago de las tasas en mo-
neda extranjera deberán utilizarse fon-
dos en divisa que poseídos en el exte-
rior, no liquidados por adquiridos en el 
mercado local.”

Artículo 2°. Se modifica el artículo 7º, en 
la forma siguiente:

“Artículo 7º. Por los actos o documentos 
que se enumeran a continuación, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 32 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, se pagarán en efectivo directamente 
por ante las Oficinas Receptoras de Fon-
dos Nacionales, las siguientes tasas:

1. Expedición y renovación en el país de 
pasaporte ordinario a ciudadanos vene-
zolanos y ciudadanas venezolanas y de 
emergencia a ciudadanos extranjeros y 
ciudadanas extranjeras: doce Unidades 
Tributarias (12 U.T.).
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2. Autorización de visas en el exterior a ciu-
dadanos extranjeros y ciudadanas extran-
jeras: seis Unidades Tributarias (6 U.T.).

3. Expedición, renovación, prórroga y 
cambio de visa en el país a transeúntes: 
quince Unidades Tributarias (15 U.T.).

4. Expedición, renovación, prórroga y 
cambio de visa en el país a residentes: 
ocho Unidades Tributarias (8 U.T.).

5. Declaratoria de naturalización y de las 
relativas a manifestaciones de voluntad 
en los casos regulados por la Ley de 
Nacionalidad y Ciudadanía: dieciocho 
Unidades Tributarias (18 U.T.).

6. Expedición a ciudadanos extranjeros y 
ciudadanas extranjeras de la constancia 
de fecha de ingreso y permanencia den-
tro del territorio de la República: tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.).

7. Expedición de tarjetas de permanencia, 
credenciales o licencias otorgadas por 
organismos oficiales para cualquier acti-
vidad regulada por ellos, distintas a las ex-
presamente previstas por otros artículos 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley: tres Unidades Tributarias (3 U.T.).

8. Tramitación de orden de cedulación 
para extranjeros y extranjeras: cuatro 
Unidades Tributarias (4 U.T.).

9. Tramitación de datos filiatorios a ciuda-
danos venezolanos y ciudadanas vene-
zolanas: una Unidad Tributaria (1 U.T.).

10. Tramitación de datos filiatorios a ciu-
dadanos extranjeros y ciudadanas ex-
tranjeras: cuatro Unidades Tributarias 
(4 U.T.).

11. Expedición de movimiento migratorio 
a ciudadanos extranjeros y ciudadanas 
extranjeras: cuatro Unidades Tributa-
rias (4 U.T.).

12. Expedición de movimiento migratorio 
a ciudadanos venezolanos y ciudada-
nas venezolanas: una Unidad Tributa-
ria (1 U. T.).

13. Certificación de libros de control de ex-
tranjeros y extranjeras en hoteles: cinco 
Unidades Tributarias (5 U. T.).

14. Habilitación portuaria migratoria: vein-
te Unidades Tributarias (20 U.T.).

15. Expedición de tarjetas de tripulante 
terrestre: veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.).

16. La disposición establecida en el nu-
meral 2 de este artículo, se aplicará 
sin perjuicio a lo establecido en la 
ley que regula la materia del servicio 
consular.”

Artículo 3°. Se modifica el artículo 11, 
en la forma siguiente:

“Artículo 11. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:
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1. Registro de inversión extranjera y su 
actualización: Treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.).

2. Expedición de credencial de inversio-
nista nacional: Veinte Unidades Tributa-
rias (20 U.T.).

3. Calificación de empresas: Diez Unida-
des Tributarias (10 U.T.).

4. Otorgamiento de autorización de Contra-
to de Transferencias de Tecnología: Cua-
renta Unidades Tributarias (40 U.T.).”

Artículo 4º. Se modifica el artículo 14, 
en la forma siguiente:

“Artículo 14. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Estudio de factibilidad de rutas para la 
prestación del servicio de transporte de 
personas: doscientas Unidades Tributa-
rias (200 U.T.).

2. Otorgamiento y renovación de certifica-
do de prestación de servicio de trans-
porte de personas: cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.).

3. Otorgamiento y renovación de certi-
ficación de prestación de servicio de 
transporte de personas en la modalidad 
individual taxi: cuarenta Unidades Tri-
butarias (40 U.T.).

4. Otorgamiento y renovación de certi-
ficación de prestación de servicio de 
transporte de personas en la modalidad 
individual moto taxi: veinticinco Unida-
des Tributarias (25 U.T.).

5. Otorgamiento y renovación de certifica-
ción provisional de prestación de ser-
vicio de transporte de personas: veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

6. Otorgamiento y renovación de certi-
ficación de prestación de servicio de 
transporte de personas por nueva ruta, 
extensión de ruta, aumento de flota o 
cualquier otra modificación que se de-
termine a través de instrumento legal o 
sub legal: cincuenta Unidades Tributa-
rias (50 U.T.).

7. Habilitación de unidades de transporte 
de personas en los terminales públicos 
y privados de pasajeros: 

a. Ruta suburbana cuatro Unidades Tri-
butarias (4 U.T.).

b.Ruta Interurbana ocho Unidades Tri-
butarias (8 U.T.).

8. Actualización o modificación de rela-
ción de vehículos autorizados para la 
prestación del servicio de transporte 
de personas en todas las rutas y mo-
dalidades de servicio: treinta Unidades 
Tributarias (30 U.T.).

9. Otorgamiento y renovación de la tarjeta 
de identificación del operador o cédula de 
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servicio de transporte de personas: tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.).

10. Otorgamiento y renovación de certi-
ficación de prestación de servicio de 
transporte de carga: cincuenta Unida-
des Tributarias (50 U.T.).

11. Otorgamiento y renovación de certi-
ficación de prestación de servicio de 
transporte de carga por modificación 
o actualización: cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.).

12. Registro y expedición de formato de 
flota vehicular de transporte terrestre 
de carga: veinticinco Unidades Tribu-
tarias (25 U.T.).

13. Renovación o modificación de formato 
de flota vehicular de transporte terres-
tre de carga por incorporación o des-
incorporación de unidades: cincuenta 
Unidades Tributarias (50 U.T.).

14. Certificado individual de circulación de 
vehículo de transporte terrestre de car-
ga: tres Unidades Tributarias (3 U.T.).

15. Otorgamiento de autorización para 
transportar mediante el sistema de 
remolque, maquinaria liviana, equipo 
de excursión o casa móvil, entre otros: 
once Unidades Tributarias (11 U.T.). 

16. Otorgamiento de autorización para el 
traslado de aparatos aptos para circu-
lar por sus propios medios: once Uni-
dades Tributarias (11 U.T.). 

17. Otorgamiento y renovación de autori-
zación para el transporte de carga in-
divisible, Medidas Excepcionales ancha 
o larga: dieciséis Unidades Tributarias 
(16 U.T).

18. Otorgamiento y renovación de auto-
rización para que vehículos de carga 
puedan circular los días domingo y fe-
riados: dieciséis Unidades Tributarias 
(16 U.T.). 

19. Otorgamiento y renovación de autori-
zación de tráiler excepcional: dieciséis 
Unidades Tributarias (16 U.T.). 

20. Otorgamiento y renovación de autori-
zación de admisión temporal de vehí-
culos: dieciséis Unidades Tributarias 
(16 U.T.). 

21. Otorgamiento y renovación de au-
torización de circulación en horario 
restringido: dieciséis Unidades Tribu-
tarias (16 U.T.). 

22. Otorgamiento y renovación de auto-
rización de circulación para el trans-
porte internacional de pasajeros y de 
carga por carretera: ochenta y cinco 
Unidades Tributarias (85 U.T.).

23. Estudio de proyecto para la presta-
ción de los servicios conexos: tres por 
ciento (3%) del valor del proyecto.

24. Registro de servicios conexos: seis 
Unidades Tributarias (6 U.T.).
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25. Otorgamiento o renovación de licencia 
de operación de servicio conexo: dos-
cientas veinticinco Unidades Tributa-
rias (225 U.T.).

26. Otorgamiento o modificación de cer-
tificación de infraestructura de servi-
cios conexos: doscientas veinticinco 
Unidades Tributarias (225 U.T.).

27. Registro o modificación de flota vehi-
cular de servicios conexos: veinte Uni-
dades Tributarias (20 U.T.).

28. Autorización para la construcción o ade-
cuación de infraestructura para la pres-
tación de servicios conexos: cuarenta y 
cinco Unidades Tributarias (45 U.T.).

29. Autorización de perito avaluador en 
materia de servicios conexos al trans-
porte terrestre: veinticinco Unidades 
Tributarias (25 U.T.).

30. Copia certificada de licencia de opera-
ciones por pérdida, deterioro, robo o 
hurto: cuarenta y cinco Unidades Tri-
butarias (45 U.T.).

31. Inspección técnica para otorgar licen-
cia de operaciones para la prestación 
de servicios conexos: cincuenta y seis 
Unidades Tributarias (56 U.T.).

32. Experticia de verificación legal de vehí-
culos: seis Unidades Tributarias (6 U.T.).

33. Otorgamiento o renovación de autori-
zación para realizar trabajos en la vía 

pública: treinta y cuatro Unidades Tri-
butarias (34 U.T.).

34. Expedición de autorización para la 
colocación y señalización de los me-
canismos de control de velocidad en 
las vías nacionales: treinta y cuatro 
Unidades Tributarias (34 U.T.).

35. Homologación de vehículo por cambio 
de características o modificación en su 
estructura: diecisiete Unidades Tribu-
tarias (17 U.T.).

36. Homologación de prototipo de vehícu-
lo: cincuenta y seis Unidades Tributa-
rias (56 U.T.).

37. Otorgamiento de constancia de com-
posición del Número de Identificación 
Vehicular NIV: cincuenta y seis Unida-
des Tributarias (56 U.T.). 

38. Expedición y renovación del registro 
de empresas, fabricantes, ensambla-
doras, distribuidoras e importadoras 
de vehículos: cincuenta y seis Unida-
des Tributarias (56 U.T.).

39. Otorgamiento o renovación de autori-
zación para la colocación de publicidad 
en vehículos: treinta y cuatro Unidades 
Tributarias (34 U.T.).

40. Otorgamiento de autorización para el 
cambio de publicidad en vehículos: 
quince Unidades Tributarias (15 U.T.).
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41. Estudio de proyecto para la instalación 
de vallas y demás medios publicitarios 
en las vías públicas nacionales: cua-
renta Unidades Tributarias (40 U.T.).

42. Inspección técnica para otorgar auto-
rización para la instalación de vallas y 
demás medios publicitarios en las vías 
públicas nacionales: cincuenta y seis 
Unidades Tributarias (56 U.T.).

43. Otorgamiento o renovación de autori-
zación para la instalación de vallas y 
demás medios publicitarios en las vías 
públicas nacionales: cien Unidades 
Tributarias (100 U.T.).

44. Otorgamiento de autorización para el 
cambio de motivo en vallas y demás 
medios publicitarios en las vías pú-
blicas nacionales: cuarenta Unidades 
Tributarias (40 U.T.).”

Artículo 5º. Se modifica el artículo 15, 
en la forma siguiente:

“Artículo 15. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1.Registro original de vehículos particula-
res, carga, transporte público y privado 
de personas:

a. Vehículo particular tracción sangre o 
humana: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

b. Vehículo automotor Particulares: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

c. Vehículo automotor tipo motocicletas: 
diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

d.Vehículo automotor de carga: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

e. Vehículo tipo remolque: diez Unida-
des Tributarias (10 U.T.).

f. Vehículo tipo semirremolque: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

g.Motocicletas para prestar servicio 
de transporte terrestre de per-
sonas en la modalidad individual 
Moto Taxi: doce Unidades Tributa-
rias (12 U.T.).

h. Automóviles y camionetas para pres-
tar servicio de transporte terrestre de 
personas en la modalidad individual 
Taxi: veintiocho Unidades Tributarias 
(28 U.T.).

i Minibuses de uso público ó privado: 
treinta y tres Unidades Tributarias 
(33 U.T.).

j. Autobuses de uso público ó privado: 
cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.).

k. Vehículos no registrados con ante-
rioridad o rezagados: cuarenta Uni-
dades Tributarias (40 U.T.).
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l. Otros registros que se determinen a 
través de instrumento legal o sub legal: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).

m.Otros aparatos aptos para circu-
lar: sesenta Unidades Tributarias 
(60 U.T.).

2. Registro de vehículos importados parti-
culares, carga, transporte público y pri-
vado de personas:

a. Vehículo particulares tracción sangre 
o humana: cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.).

b. Vehículo automotor particulares: ochen-
ta Unidades Tributarias (80 U.T.).

c. Vehículo automotor tipo motocicle-
tas: cincuenta Unidades Tributarias 
(50 U.T.).

d.Vehículo automotor de carga: cien 
Unidades Tributarias (100 U.T.).

e. Vehículo tipo remolque: cien Unida-
des Tributarias (100 U.T.).

f. Vehículo tipo semirremolque: cincuen-
ta Unidades Tributarias (50 U.T.).

g. Motocicletas para prestar servicio de 
transporte terrestre de personas en 
la modalidad individual Moto Taxi: 
veinticuatro Unidades Tributarias  
(24 U.T.).

h.Automóviles y camionetas para pres-
tar servicio de transporte terrestre de 
personas en la modalidad individual 
Taxi: cincuenta y seis Unidades Tri-
butarias (56 U.T.).

i. Minibuses de uso público ó privado: 
sesenta y seis Unidades Tributarias 
(66 U.T.).

j. Autobuses de uso público ó privado: 
ochenta Unidades Tributarias (80 U.T.).

k. Vehículos no registrados con ante-
rioridad o rezagados: ochenta Unida-
des Tributarias (80 U.T.). 

l. Otros registros que se determinen a 
través de instrumento legal o sub le-
gal: veinticuatro Unidades Tributarias 
(24 U.T.). 

m. Otros aparatos aptos para circular: 
ciento veinte Unidades Tributarias 
(120 U.T.).

3. Corrección de certificado de registro 
de vehículo: cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.).

4. Emisión de nuevo certificado de regis-
tro de vehículo por robo, hurto, pérdida 
o deterioro: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

5. Traspaso y otros modos de transferir la 
propiedad del vehículo: ocho Unidades 
Tributarias (8 U.T.).
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6. Cambio de característica de vehículo: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).

7. Registro de gravámenes sobre vehícu-
los: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

8. Liberación de reserva de dominio y 
otros gravámenes sobre vehículos: cin-
co Unidades Tributarias (5 U.T.).

9. Certificación de gravámenes sobre vehí-
culos: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

10.Certificación de datos de vehículos: 
cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

11. Cambio de domicilio de propietario de 
vehículo: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

12. Cambio de uso de vehículo: cinco Uni-
dades Tributarias (5 U.T.).

13. Permiso provisional de circulación de 
vehículo que no porten placas identi-
ficadoras de vehículos: diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.).

14. Autenticación de traspaso de vehículo 
automotor ante el Registrador Delega-
do del Instituto Nacional de Transporte 
Terrestre: dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.).

15. Copia Certificada de documento auten-
ticado de traspaso de vehículo automo-
tor ante el Registrador Delegado del 
Instituto Nacional de Transporte Terres-
tre: una Unidad Tributaria (1 U.T.).

16. Habilitación de trámite en caso de ur-
gencia jurada: cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.).

17. Por el acto de traslado fuera de la ofici-
na, en caso de urgencia jurada y debi-
damente comprobada, veintidós Uni-
dades Tributarias (22 U.T.). Entre las 
seis de la tarde y las seis de la mañana, 
el doble del monto señalado anterior-
mente. Los gastos de transporte de ida 
y vuelta, así como otros que ocasione 
la asistencia del Registrador delega-
do, los fijará el Instituto Nacional de 
Transporte Terrestre de acuerdo con 
la distancia entre la oficina y el lugar 
del otorgamiento, los cuales en ningún 
caso serán mayores de diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.).

18. Registro de desincorporación de vehí-
culos: dieciséis Unidades Tributarias 
(16 U.T.).

19. Otorgamiento de placas identificadoras 
de vehículos a motor y no motorizados 
tanto por primera vez, como por cambio 
en su diseño, características, formato, 
deterioro, pérdida, robo o hurto.

a. Vehículo Particulares no motorizado: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).

b.Vehículo automotor particulares: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).

c. Vehículo automotor tipo motocicletas: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).
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d. Vehículo automotor de carga: veintio-
cho Unidades Tributarias (28 U.T.).

e. Vehículo tipo remolque: veintiocho 
Unidades Tributarias (28 U.T.).

f. Vehículo tipo semirremolque: veintio-
cho Unidades Tributarias (28 U.T.).

g. Motocicletas para prestar servicio de 
transporte terrestre de personas en la 
modalidad individual Moto Taxi: doce 
Unidades Tributarias (12 U.T.).

h.Automóviles y camionetas para pres-
tar servicio de transporte terrestre de 
personas en la modalidad individual 
Taxi: veintiocho Unidades Tributarias 
(28 U.T.).

i. Autobuses y minibuses de uso pú-
blico ó privado: cuarenta Unidades 
Tributarias (40 U.T.).

j. Vehículos especiales: cuarenta Uni-
dades Tributarias (40 U.T.).

k. Otros aparatos aptos para circular: cua-
renta Unidades Tributarias (40 U.T.).”

Artículo 6º. Se modifica el artículo 16, 
en la forma siguiente:

“Artículo 16. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Examen Teórico /Práctico para obtener 
licencia para conducir:

a. Licencia de primer grado: seis Unida-
des Tributarias (6 U.T.).

b.Licencia de segundo grado: seis Uni-
dades Tributarias (6 U.T.).

c. Licencia de tercer grado: doce Unida-
des Tributarias (12 U.T.).

d.Licencia de cuarto grado: dieciséis 
Unidades Tributarias (16 U.T.).

e. Licencia de quinto grado: veintidós 
Unidades Tributarias (22 U.T.).

f. Licencia de instructor de manejo: vein-
tidós Unidades Tributarias (22 U.T.).

g.Título profesional: veintidós Unida-
des Tributarias (22 U.T.).

2. Otorgamiento y renovación de licencias 
para conducir:

a. Licencia de primer grado: cinco Uni-
dades Tributarias (5 U.T.).

b.Licencia de segundo grado: doce 
Unidades Tributarias (12 U.T.).

c. Licencia de tercer grado: dieciséis 
Unidades Tributarias (16 U.T.).

d.Licencia de cuarto grado: veinte Uni-
dades Tributarias (20 U.T.).

e. Licencia de quinto grado: veinticua-
tro Unidades Tributarias (24 U.T.).



70  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

f. Licencia de instructor de manejo cua-
renta Unidades Tributarias (40 U.T.).

g.Título profesional cuarenta Unidades 
Tributarias (40 U.T.).

3. Certificación de datos de licencia y titu-
lo profesional: cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.).”

Artículo 7º. Se modifica el artículo 26 en los 
términos que se expresan a continuación:

“Artículo 26. Por los actos y documentos 
realizados o expedidos por el Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia 
de ambiente o ecosocialismo que se men-
cionan a continuación, se pagarán las si-
guientes tasas:

1. Otorgamiento de licencias de caza de la 
fauna silvestre con fines comerciales:

a. Por cada ejemplar de la especie baba 
(caimán crocodilus) autorizado: cua-
tro Unidades Tributarias (4 U.T.).

b. Por cada ejemplar de la especie chigüire 
(hydrochoerus-hydrochaeris) autoriza-
do: una Unidad Tributaria (1 U.T.).

c. Por cada ejemplar de otras especies 
permitidas con las mismas caracte-
rísticas comerciales de las enumera-
das en los literales a) y b), de acuer-
do a su clasificación y a los sitios de 
aprovechamiento: una Unidad Tribu-
taria (1 U.T.) cada uno.

d.Por cada ejemplar de cualquier espe-
cie proveniente de zoocriaderos co-
merciales con fines de subsistencia: 
una Unidad Tributaria (1 U.T.).

2. Otorgamiento de licencias de caza de 
fauna silvestre con fines deportivos:

a. De carácter general:

i. Clase “A”: Cinco Unidades Tribu-
tarias (5 U.T.).

ii. Clase “B”: Cinco Unidades Tribu-
tarias (5 U.T.) para el primer esta-
do, y para cada estado adicional 
una Unidad Tributaria con cinco 
décimas (1,5 U.T.).

iii.Clase “C”: Dos Unidades Tributa-
rias (2 U.T).

b.De carácter especial:

i. Clase “A”: Mamíferos: cuatro Uni-
dades Tributarias (4 U.T.) 

ii. Aves: dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.).

iii. Reptiles: cuatro Unidades Tribu-
tarias (4 U.T.).

iv. Clase “B”: Mamíferos: dos Uni-
dades Tributarias (2 U.T.) para el 
primer estado, y para cada estado 
adicional: Una Unidad Tributaria 
(1 U.T.).
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v. Aves: dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.) para el primer estado, y 
para cada estado adicional: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

vi.Reptiles: cuatro Unidades Tributa-
rias (4 U.T.) para el primer estado 
y para cada estado adicional: dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

vii.Clase “C”: Mamíferos: una Uni-
dad Tributaria con cinco décimas 
(1,5 U.T.).

viii.Aves: una Unidad Tributaria (1 U.T.).

ix.Reptiles: una Unidad Tributaria 
con cinco décimas (1,5 U.T.).

3. Otorgamiento de licencia de caza con fi-
nes deportivos de carácter especial de la 
especie venado caramerudo (Odocoileus 
Virginianus) en terrenos experimentales 
y conforme a programas de manejo:

a. Clase “A”: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

b.Clase “B”: siete Unidades Tributarias 
(7 U.T.).

4. Otorgamiento de licencias de caza con 
fines científicos de animales de la fau-
na silvestre:

a. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domiciliadas 
en la República Bolivariana de Vene-
zuela: una Unidad Tributaria (1 U.T.), 

por cada pieza o unidad autorizada 
hasta veinticinco especímenes y por 
cada espécimen adicional cinco déci-
mas de Unidad Tributaria. (0,5 U.T.).

b.Para personas naturales o jurídicas 
extranjeras o no domiciliadas en 
Venezuela: tres Unidades Tributarias      
(3 U.T.) por cada pieza o unidad auto-
rizada hasta veinticinco especímenes 
y por cada espécimen adicional una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

5. Otorgamiento de licencias de caza para 
la recolección de productos naturales 
de animales de la fauna silvestre: dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

6. Otorgamiento de permisos de pesca:

a. Artesanal con fines comerciales en 
áreas bajo régimen de administra-
ción especial; refugios de fauna, re-
servas de fauna, santuarios de fauna: 
una Unidad Tributaria (1 U.T.), por 
cada temporada anual. En los embal-
ses administrados por el Ejecutivo 
Nacional: una Unidad Tributaria con 
cinco décimas (1,5 U.T.).

b.Deportivas: En embalses: por cada 
temporada anual, para personas na-
turales o jurídicas, nacionales o ex-
tranjeras domiciliadas en Venezuela: 
diez Unidades Tributarias (10 U.T.) y 
para personas naturales o jurídicas 
no domiciliadas en la República Bo-
livariana de Venezuela: quince Unida-
des Tributarias (15 U.T.). En las áreas 
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bajo régimen de administración espe-
cial antes señaladas, por cada tempo-
rada anual, para personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, do-
miciliadas en República Bolivariana de 
Venezuela: veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.) y para personas naturales o 
jurídicas extranjeras no domiciliadas 
en Venezuela: veinticinco Unidades Tri-
butarias con cinco décimas (25,5 U.T.).

c. Para la extracción de invertebrados de 
la fauna acuática, en las áreas bajo ré-
gimen de administración especial men-
cionada en el literal a) y en los embal-
ses: Dos Unidades Tributarias. (2 U.T.).

7. Los interesados en participar en los pro-
gramas de aprovechamientos comerciales 
de las especies baba (Caimán crocodilus) 
y chigüire (hydrochoerus- hydrochaeris), 
deberán cancelar las tasas por los servi-
cios que se mencionan a continuación:

a. Para la especie baba (Caimán crocodi-
lus): Por el estudio técnico y el monito-
reo anual de sus poblaciones naturales:

SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA
A CANCELAR

Menor a 2.000 12 U.T.
Desde 2.001 hasta 5.000 20 U.T.
Desde 5.001 hasta 10.000 35 U.T.
Desde 10.001 hasta 20.000 40 U.T.
Desde 20.001 hasta 30.000 50 U.T.
Desde 30.001 hasta 40.000 60 U.T.
Desde 40.001 hasta 50.000 70 U.T.
Desde 50.001 hasta 60.000. 80 U.T.
Mayor a 60.000 120 U.T.

b.Para la especie chigüire (hydrochoe-
rus-hydrochaeris): Por el Informe 
Técnico Anual:

SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA
A CANCELAR

Menor a 2.000 12 U.T.

Desde 2.001 hasta 5.000 20 U.T.

Desde 5.001 hasta 10.000 35 U.T.

Desde 10.001 hasta 20.000 40 U.T.

Desde 20.001 hasta 30.000 50 U.T.

Desde 30.001 hasta 40.000 60 U.T.

Desde 40.001 hasta 50.000 70 U.T.

Desde 50.001 hasta 60.000. 80 U.T.

Mayor a 60.000 120 U.T.

c. Por el Plan de Manejo Permanente:

SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA
A CANCELAR

Menor a 2.000 8 U.T.

Desde 2.001 hasta 5.000 10 U.T.

Desde 5.001 hasta 10.000 12 U.T.

Desde 10.001 hasta 20.000 14 U.T.

Desde 20.001 hasta 30.000 16 U.T.

Desde 30.001 hasta 40.000 20 U.T.

Desde 40.001 hasta 50.000 26 U.T.

Desde 50.001 hasta 60.000. 30 U.T.

Mayor a 60.000 80 U.T.
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d.Por la evaluación trienal del Plan 
de Manejo Permanente:

SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA
A CANCELAR

Menor a 2.000 4 U.T.
Desde 2.001 hasta 5.000 5 U.T.
Desde 5.001 hasta 10.000 6 U.T.
Desde 10.001 hasta 20.000 7 U.T.
Desde 20.001 hasta 30.000 9 U.T.
Desde 30.001 hasta 40.000 10 U.T.
Desde 40.001 hasta 50.000 12 U.T.
Desde 50.001 hasta 60.000. 16 U.T.
Mayor a 60.000 20 U.T.

8. Los interesados en instalar zoocriade-
ros con fines comerciales de la especie 
Baba (Caimán crocodilus), deberán 
cancelar las tasas por los servicios que 
se mencionan a continuación:

a. Por el registro y otorgamiento de la 
autorización de funcionamiento: vein-
te Unidades Tributarias (20 U.T.).

b.Por la autorización para ser proveedo-
res de materia prima (huevos, neona-
tos o individuos): una Unidad Tributa-
ria (1 U.T.) por cada pieza o unidad. 

c. Por la autorización y aprovechamien-
to con fines comerciales de los ejem-
plares provenientes de los zoocriade-
ros: una Unidad Tributaria con cinco 
décimas (1,5 U.T.) por cada pieza o 
unidad autorizada.

d.Por colocación de las marcas en los 
ejemplares: cinco décimas de Unidad 

Tributaria (0,5 U.T.), por cada pieza o 
unidad autorizada.

9. Los interesados y las interesadas en ins-
talar zoocriaderos con fines comerciales 
de otras especies permitidas, deberán 
cancelar las tasas por los servicios que 
se mencionan:

a.Por el registro y otorgamiento de la 
autorización de funcionamiento: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

b.Por la colocación de marcas en los 
ejemplares: cinco décimas de Unidad 
Tributaria (0,5 U.T). 

10.Los interesados en ejercer el comer-
cio e industria de la fauna silvestre y 
sus productos, deberán cancelar ta-
sas por los servicios que se mencio-
nan a continuación:

a. Por el otorgamiento de licencias para 
ejercer el comercio e industria: veinte 
Unidades Tributarias (20.U.T.) 

b.Por el otorgamiento de guía de mo-
vilización de la fauna silvestre y sus 
productos: diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.).

c. Por la autorización para curtir pieles 
de la especie baba (Caimán crocodi-
lus): dos Unidades Tributaria. (2 U.T.) 
por cada piel a curtir.

d.Por la autorización para curtir pieles 
de la especie chigüire (Hydrochoe-
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CANTIDAD  
DE ESPECÍMENES

UNIDADES 
TRIBUTARIAS 

(U.T)
De 1 a 100 1

De 101 a 200 1,5

De 201 a 300 2

De 301 a 400 2,5

De 401 a 500 3

De 501 a 600 3,5

De 601 a 700. 4

De 701 a 800 4.5

De 801 a 900 5

De 901 a 1.000 5.5

De 1.001 en adelante 6

a. Exportación, importación y reexpor-
tación de piezas o unidades elabora-
dos con especímenes de fauna: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T) por 
piezas o unidades autorizadas.

b.Exportación, importación y reexpor-
tación de mamíferos marinos con 
fines de espectáculos: cincuenta Uni-
dades Tributarias (50 U.T), por espé-
cimen autorizado. 

13.Por el otorgamiento de autorizacio-
nes de exportación e importación con 
fines científicos y para la investigación 
biomédica de especímenes de flora no 
maderable de especies incluidas en los 
apéndices de la CITES:

a. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domiciliadas 
en Venezuela: una Unidad Tributaria (1 

rus-hydrochaeris): una Unidad Tri-
butaria (1 U.T) por cada piel a curtir.

e. Por el permiso para exportar anima-
les vivos, muertos y sus productos 
de la fauna silvestre con fines comer-
ciales: quince Unidades Tributarias 
(15 U.T.).

f. Por el otorgamiento y sellado del li-
bro de control de comerciantes: dos 
con cinco décimas de Unidades Tri-
butarias (2,5 U.T.).

g.Por el permiso de importación de 
animales vivos, muertos o sus pro-
ductos con fines comerciales: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T).

11.Por el otorgamiento de autorizaciones 
de exportación, importación y reex-
portación, de especímenes de flora no 
maderable de especies incluidas en los 
apéndices de la CITES:

a. Para ser utilizados como artículos 
personales o bienes del hogar: cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.).

b.Para ser utilizados en exhibiciones: 
diez Unidades Tributarias (10 U.T).

12.Por el otorgamiento de autorizaciones 
de exportación, importación y reex-
portación, con fines comerciales, de 
especímenes de flora no maderable de 
especies no incluidas en los apéndices 
de la CITES: 
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U.T.), por cada pieza o unidad autoriza-
da hasta veinticinco especímenes y por 
cada espécimen adicional cinco déci-
mas de Unidad Tributaria. (0,5 U.T.).

 
  Las personas naturales o jurídicas, na-

cionales o extranjeras, domiciliadas en 
Venezuela podrán solicitar debidamen-
te justificada la exoneración de hasta 
cien (100) ejemplares del total de las 
piezas o unidades autorizadas con fi-
nes científicos y para la investigación.

b.Para personas naturales o jurídicas 
extranjeras o no domiciliadas en Ve-
nezuela: tres Unidades Tributarias (3 
U.T.) por cada pieza o unidad auto-
rizada hasta veinticinco especímenes 
y por cada espécimen adicional una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

14.Por el Otorgamiento de permisos de 
colección de Muestras Botánicas con 
Fines de Investigación Científica:

a. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domici-
liadas en Venezuela: dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.), por cada pieza o 
unidad autorizada hasta veinticinco 
especímenes y por cada espécimen 
adicional cinco décimas de Unidad 
Tributaria. (0,5 U.T.).

b.Para personas naturales o jurídicas 
extranjeras o no domiciliadas en Ve-
nezuela: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.) por cada pieza o unidad auto-
rizada hasta veinticinco especímenes 

y por cada espécimen adicional Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

c. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que se en-
cuentran amparados por un contrato de 
acceso a los recursos genéticos: cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T). 

15.Por la certificación de ubicación en 
áreas bajo régimen de administración 
especial: cinco décimas de Unidad Tri-
butaria (0,5 U.T.), hasta por una hectárea 
y una décima de Unidad Tributaria (0,1 
U.T.), por hectárea o fracción adicional.

16.Por el otorgamiento de permiso CITES 
FAUNA para: 

a. Exportación, importación y reexpor-
tación con fines comerciales, de es-
pecímenes de fauna de especies in-
cluidas en los apéndices de la CITES: 

CANTIDAD  
DE ESPECÍMENES 

UNIDADES 
TRIBUTARIAS 

(U.T)

De 1 a 1.000 1

De 1.001 a 2.000 1,5

De 2.001 a 3.000 2

De 3.001 a 4.000 2,5

De 4.001 a 5.000 3

De 5.001 a 6.000 3,5

De 6.001 a 7.000 4

De 7.001 a 8.000 4,5

De 8.001 a 9.000 5

De 9.001 a 10.000 5,5

De 10.001 en adelante 6
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b.Exportación, importación y reexpor-
tación de piezas o unidades elabora-
dos con especímenes de fauna: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.) por 
piezas o unidades autorizadas. 

c. Exportación, importación y reexpor-
tación de mamíferos marinos con 
fines de espectáculos: cincuenta 
Unidades Tributarias (50 U.T.), por 
espécimen autorizado. 

17.Por los servicios técnicos forestales 
originados por las inspecciones, eva-
luaciones, supervisión y troquelado de 
los productos forestales primarios, se 
pagaran las siguientes tasas:

a. Por las especies en veda y/o prote-
gidas: dos Unidades Tributarias por 
metro cúbico (2 U.T. x m3).

b.Por las especies Mureillo, Puy, Za-
patero, Algarrobo y Apamate: una 
Unidad Tributaria por metro cúbico 
(1 U.T. x m3).

c. Por el resto de las especies fores-
tales autorizadas: una Unidad Tribu-
taria con cinco décimas por metro 
cubico (1,5 U.T x m3).

d.Por el tallo o culmo del bambú (Bam-
busa sp y Guadua sp). una Unidad 
Tributaria (1 U.T.) por tallo o culmo.

 
 Se exceptúan del pago por los Ser-

vicios Forestales originados por ins-
pecciones, evaluaciones, supervisión 

y troquelado de productos forestales 
maderables y no maderables aprove-
chados por el Ministerio con com-
petencia en materia de Ambiente o 
Ecosocialismo, a través de sus entes 
adscritos.

18.Por los servicios técnicos forestales 
originados por las inspecciones, eva-
luaciones, supervisión y troquelados de 
otros productos maderables secunda-
rios autorizados:

a. Postes, (espesor entre 25 y 27 cm, 
con una longitud máxima de 4 m): 
cincuenta centésimas de Unidad Tri-
butaria (0,50 U.T.) por cada unidad.

b. Horcones (espesor entre 22 y 25 cm, 
con longitud de 4 m) y Vigas (espesor 
entre 20 y 22 cm y longitud variable): 
cuarenta centésimas de Unidad Tribu-
taria (0,40 U.T.) por cada unidad.

c. Botalón (en forma de “Y” con espe-
sor igual a 20 cm, longitud de 3 m) 
y madrinas o estantes (espesor entre 
18 y 20 cm y de longitud de 1 a 2 m): 
treinta centésimas de Unidad Tributa-
ria (0,30 U.T.) por cada unidad.

d.Viguetas (espesor entre 15 y 18 
cm y longitud 2 m) y Cumbreras o 
soleras (espesor entre 12 y 15 cm 
y longitud variable): Veinte centési-
mas de Unidad Tributaria (0,20 U.T.) 
por cada unidad.
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e. Viguetones (espesor entre 10 y 12 
cm y longitud variable) y Vara o pun-
tal (espesor entre 8 y 12 cm y longi-
tud de 3 a 4 m): Quince centésimas 
de Unidad Tributaria (0,15 U.T.) por 
cada unidad.

f. Estantillos (espesor igual a 10 cm. 
Y longitud de 2,20 m) y Varitas (es-
pesor de 8 cm. y longitud variable): 
diez centésimas de Unidad Tributaria 
(0,10 U.T.) por cada unidad.

g. Tirantes, costillas y esquineros (espe-
sor menor a 8 cm y longitud variable): 
cinco centésimas de Unidad Tributaria 
(0,05 U.T.) por cada unidad.

h.Caña amarga o Brava, carruzo, gua-
dua, tallos o culmos de bambú con 
una longitud variable: cinco centési-
mas de Unidad Tributaria (0,05 U.T.) 
por cada unidad.

i. Por el aprovechamiento de bejuco de 
mamure, matapalo u otras especies 
similares: una centésima de Unidad 
Tributaria (0,01 U.T.) por cada unidad 
de 350 m de longitud. 

j. Por los cogollos de palma de cualquier 
especie: tres décimas de Unidad Tribu-
taria (0,3 U.T.) por cada mil unidades. 

k. Por fajos de diez (10) hojas de palma 
de cualquier especie: tres centésimas 
de Unidad Tributaria (0,03 U.T.) por 
cada unidad.

l. Por la fibra de palma de chiquichi-
qui u otra especie: una milésima 
de Unidad Tributaria (0,001 U.T.) 
por kilogramo. 

m.Por látex, resina, y otros exudados 
de árboles u otras especies: una cen-
tésima de Unidad Tributaria (0,01 
U.T.) por kilogramo. 

n.Por quina u otra corteza de cualquier 
especie forestal: se pagará una mi-
lésima de Unidad Tributaria (0,001 
U.T.) por kilogramo. 

o.Carbón vegetal para uso comercial e 
industrial: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.) por tonelada. 

p. Por leña para uso comercial: cinco Uni-
dades Tributarias (5 U.T.) por tonelada. 

19.Por los servicios técnicos forestales ori-
ginados por las inspecciones, evaluacio-
nes, supervisión y troquelados de pro-
ductos forestales primarios importados. 

a. Madera en rolas y escuadrada: Dos 
Unidades Tributarias por metro cúbi-
co (2 U.T. x m3). 

b. Madera aserrada: tres Unidades Tribu-
tarias por metro cúbico (3 U.T. x m3). 

c. Machi-hembrado para techo, piso, 
pared, rodapié y similares: Nueve 
Centésimas de Unidad Tributaria 
(0,09 UT/m²) o su equivalente en m³ 
tres Unidades Tributarias (3 UT/m³).
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20.Por los servicios técnicos forestales 
originados por las inspecciones, eva-
luaciones, supervisión y troquelado de 
otros productos maderables secunda-
rios importados:

a. Postes (espesor entre 25 y 27 cm, 
con una longitud de 4 m): cincuen-
ta centésimas de Unidad Tributaria 
(0,50 UT/Unidad).

b.Horcones (espesor entre 22 y 25 cm, 
con longitud de 4 m) y Vigas (espe-
sor entre 20 y 22 cm y longitud varia-
ble): cuarenta Centésimas de Unidad 
Tributaria (0,40 UT/Unidad).

c. Botalón (en forma de “Y” con espe-
sor igual a 20 cm, longitud de 3 m) 
y madrinas o estantes (espesor entre 
18 y 20 cm y de longitud de 1 a 2 m): 
treinta Centésimas de Unidad Tributa-
ria (0,30 UT/Unidad autorizada).

d.Viguetas (espesor entre 15 y 18 cm y 
longitud 2 m) y Cumbreras o soleras 
(espesor entre 12 y 15 cm y longitud 
variable): veinte Centésimas de Unidad 
Tributaria (0,20 UT/Unidad autorizada).

e. Viguetones (espesor entre 10 y 12 
cm y longitud variable) y Vara o 
puntal (espesor entre 8 y 12 cm y 
longitud de 3 a 4 m): Quince Cen-
tésimas de Unidad Tributaria (0,15 
UT/Unidad autorizada).

f. Estantillos (espesor igual a 10 cm. Y 
longitud de 2,20 m) y Varitas (espesor 

de 8 cm. y longitud variable): diez Cen-
tésimas de Unidad Tributaria (0,10 UT. 
/Unidad autorizada).

g. Tirantes, costillas y esquineros (espe-
sor menor a 8 cm y longitud variable): 
cinco Centésimas de Unidad Tributa-
ria (0,05 UT/unidad autorizada).

h.Caña amarga o Brava, carruzo, gua-
dua, tallos o culmos de bambú: cin-
co Centésimas de Unidad Tributaria 
(0,05 UT/unidad autorizada).

21.Permisos o autorizaciones de defores-
tación y roza de vegetación que no origi-
ne aprovechamiento de productos fores-
tales: cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0.5 U.T.). por hectárea autorizada.

22.Certificación de ubicación en áreas 
bajo régimen de administración espe-
cial: Cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.), hasta por una hectárea y una 
décima de Unidad Tributaria (0,1 U.T.), 
por hectárea o fracción adicional.

23.Por el otorgamiento de autorizaciones 
para la afectación de recursos naturales:

a. Para las actividades agrosilvopastoriles: 
Una con nueve décimas de Unidades 
Tributarias (1,9 U.T.), hasta por una 
hectárea y una Unidad Tributaria 
(1 U.T.), por hectárea o fracción 
adicional.

b.Para actividades acuícolas: dos Uni-
dades Tributarias (2 U.T).
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c. Para actividades residenciales, turís-
ticas y recreacionales: once con cua-
tro décimas de Unidades Tributarias 
(11,4 U.T.) hasta una hectárea y dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.), por 
hectárea o fracción adicional. 

d.Para actividades Industriales: quince 
Unidades Tributarias (15 U.T.), hasta 
por una hectárea y cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.) por hectárea o 
fracción adicional.

e. Para las actividades relacionadas 
con la exploración y extracción de 
minerales no metálicos: veinticinco 
Unidades Tributarias (25 U.T.), hasta 
por una hectárea y cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.) por hectárea o 
fracción adicional.

f. Para actividades relacionadas con la 
exploración y extracción de minera-
les metálicos, oro, diamante y otras 
piedras preciosas: Exploración: cien 
Unidades Tributarias (100 U.T.). has-
ta por una hectárea, y diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.) por hectárea o 
fracción adicional, por Explotación: 
quinientas Unidades Tributarias (500 
U.T.) hasta por una hectárea, y diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.) por 
hectárea o fracción adicional.

g.Para actividades relacionadas con 
solicitudes de exploraciones y ex-
plotaciones petroleras y de otra 
naturaleza: Exploraciones: cien 100 
Unidades Tributarias (100 U.T.). 

Explotaciones: quinientas Unidades 
Tributarias (500 U.T.).

h.Para las instalaciones de poliductos 
de la industria petrolera (gasoducto, 
oleoducto, entre otros): dos Unida-
des Tributarias (2 U.T) por cien me-
tros lineales.

i. Para actividades relacionadas con es-
tudios geotécnicos o geofísicos: cin-
cuenta Unidades Tributarias (50 U.T.).

j. Para actividades de dragado en área 
marina costera: Veinte Unidades Tri-
butarias (20 U.T.) desde cinco mil 
metros cúbicos (5.000 m3) hasta 
menos de cincuenta mil metros cúbi-
cos (50.000 m3); cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.) desde cincuenta 
mil metros cúbicos (50.000 m3) has-
ta menos de cien mil metros cúbicos 
(100.000 m3); y a partir de cien mil 
metros cúbicos (100.000 m3) cien 
Unidades Tributarias (100 U.T.).

k. Para actividades que implican mo-
vimiento de tierra: Diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.) por cada cinco 
mil metros cúbicos (5.000 m3) y 
una Unidad Tributaria   (1 U.T.) por 
cada mil metros cúbicos adicionales 
(1.000 m3).

24. Por las autorizaciones para la aper-
tura de picas y construcción de vías 
de acceso:
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Hasta
1 Km

Km
adicional

Del 
tipo I

1,9 Unidad 
Tributaria

0,5 Unidad 
Tributaria

Del 
tipo II

3,8 Unidad 
Tributaria

0,5 Unidad 
Tributaria

Del 
tipo III

5,7 Unidad 
Tributaria

0,8 Unidad 
Tributaria

Del 
tipo IV

7,6 Unidad 
Tributaria

0,8 Unidad 
Tributaria

Del 
tipo V

9,5 Unidad 
Tributaria

1 Unidad 
Tributaria

25.Por el otorgamiento de la acreditación 
técnica al estudio de impacto ambiental 
y sociocultural:

a. Para uso de vivienda familiar: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.) por 
vivienda autorizada.

b.Para proyectos de desarrollos urba-
nísticos: doscientas Unidades Tribu-
tarias (200 U.T.)

c. Para proyectos públicos de interés 
nacional o regional: cien Unidades 
Tributarias (100 U.T.)

d.Para fines turísticos y recreaciona-
les: trescientas Unidades Tributarias 
(300 U.T.)

e. Para uso, comercial, industrial: cuatro-
cientas Unidades Tributarias (400 U.T.)

26.Para evaluaciones y estudios de labo-
ratorio de suelos:

a. Análisis de rutina: seis Unidades Tri-
butarias (6 U.T.).

b.Análisis de calicata: catorce Unida-
des Tributaria (14 U.T.).

c. Análisis de salinidad: nueve Unida-
des Tributarias (9 U.T.).

d.Análisis de física de suelos: diez Uni-
dades Tributarias (10 U.T.).

e. Análisis de fertilidad: nueve Unidades 
Tributarias (9 U.T.). 

27.Para evaluaciones y estudio de análisis 
integrados de suelos y aguas: veinticin-
co Unidades Tributarias (25 U.T).

28.Por el otorgamiento de autorizaciones 
a personas naturales y jurídicas que 
realicen actividades capaces de degra-
dar el ambiente:

a. Para personas naturales nacionales: 
siete Unidades Tributarias con cinco 
décimas (7,5 U.T.).

b.Para personas naturales extranjeras: 
diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

c. Personas jurídicas, nacionales o ex-
tranjeras, domiciliadas en Venezuela: 
veinte Unidades Tributarias (20 U.T.). 

d.Personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras, no domiciliadas en 
Venezuela: treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.).
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29.Estudio, análisis y evaluación tendien-
te al otorgamiento de registro de activi-
dades capaces de degradar el ambiente: 
tres Unidades Tributarias (3 U.T).

30.Estudio, análisis y evaluación de activi-
dades capaces de degradar el ambiente 
que generen contaminación sónica: sie-
te Unidades Tributarias (7 U.T.)

31.Inspecciones y comprobaciones realiza-
das a solicitud de interesado para consta-
tar el cumplimiento de las normas ambien-
tales: cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.). 

32.Por el otorgamiento de autorizaciones 
para la utilización de sustancias agota-
doras de la capa de ozono (SAO):

a. Importación de sustancias agotado-
ras de la capa de ozono: seis Unida-
des Tributarias (6 U.T.).

b.Exportación de sustancias agotado-
ras de la capa de ozono: cuatro Uni-
dades Tributarias (4 U.T.).

33.Por el otorgamiento de conformidades 
del certificado de emisiones de fuentes 
móviles:

a. Para persona natural por cada fuente 
móvil: una Unidad Tributaria (1 U.T.). 

b.Para personas jurídicas a partir de 
una fuente móvil hasta diez fuentes 
móviles del mismo modelo y año: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.) 
y cinco décimas de Unidad Tributaria 

(0,5) por cada fuente móvil adicional 
del mismo modelo y año. 

34.Por el otorgamiento de la autorización 
para el manejo de sustancias, materiales 
y desechos peligrosos: siete Unidades 
Tributarias con cinco décimas (7,5 U.T.).

35.Inspecciones y comprobaciones rea-
lizadas a solicitud de interesado para 
constatar el cumplimiento de las nor-
mas ambientales: cuatro Unidades Tri-
butarias (4 U.T.). 

36.Por el registro de laboratorios am-
bientales:

a. Inspección de los laboratorios am-
bientales interesados en inscribirse 
en el registro de laboratorios: treinta 
Unidades Tributarias (30 U.T.).

b.Entregas de muestras patrón: treinta 
Unidades Tributarias (30 U.T.).

c. Constancia de laboratorio ambiental: 
tres Unidades Tributarias (3 U.T.).

37.Por la expedición de la constancia de ins-
cripción en el registro de consultores am-
bientales: tres Unidades Tributaria (3 U.T.).

38.Por autorización de movimientos trans-
fronterizos de desechos peligrosos: 

a. Autorización de movimientos trans-
fronterizos de materiales peligrosos 
recuperables, para la importación: 
cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
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b.Autorizaciones de movimientos 
transfronterizos de desechos peli-
grosos para la exportación: cuatro 
Unidades Tributarias (4 U.T.).

39. Autorización de importación sobre el 
consentimiento fundamentado previo, 
aplicable a ciertos plaguicidas y pro-
ductos químicos peligrosos: tres Uni-
dades Tributarias (3 U.T.). 

40. Evoluciones de pruebas de quemado 
de desechos peligrosos: tres Unidades 
Tributarias (3 U.T.).

Parágrafo Único: El Ejecutivo Nacional po-
drá exonerar total o parcialmente, el pago 
de las tasas previstas en este artículo, 
previa justificación y oída la opinión del 
Ministerio del Poder Popular con compe-
tencia en materia de ambiente o ecosocia-
lismo.”

De conformidad con el artículo 5º de la 
Ley de Publicaciones Oficiales, impríma-
se íntegramente en un solo texto la Ley 
de Timbre Fiscal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, N° 40.335 de fecha 16 de enero 
de 2014, con la reforma aquí dictada y en 
el correspondiente texto íntegro, corríjan-
se las denominaciones de los órganos, las 
firmas, fechas y demás datos que resulten 
pertinentes.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del socialismo y el engrandecimiento del 
país, basado en los principios humanis-
tas y en las condiciones morales y éticas 
bolivarianas, por mandato del pueblo, y 
en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 8 del artículo 236 de 
la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, y de conformidad con 
lo dispuesto en los literales “a” y “c”, 
numeral 2, del artículo 1º de la Ley que 
Autoriza al Presidente de la República 
para dictar Decretos con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley en las materias que se de-
legan, en Consejo de Ministros. 

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE TIMBRE 

FISCAL

Artículo 1º. La renta de timbre fiscal com-
prende los ramos de ingresos siguientes:

1. El de estampillas, constituido por las 
contribuciones recaudables por timbres 
móviles u otros medios previstos en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

2. El de papel sellado, constituido por las 
recaudables mediante el timbre fijo, por 
los actos o escritos realizados en las de-
pendencias federales, ante autoridades 
nacionales en el exterior y en aquellos 
estados de la República que no hubie-
ran asumido por ley especial la compe-
tencia en materia de organización, con-
trol y administración del papel sellado, 
conforme al numeral 1 del artículo 13 
de la Ley Orgánica de Descentraliza-
ción, Delimitación y Transferencia de 
Competencia del Poder Público.

3. El pago en efectivo hecho directamen-
te por ante las Oficinas Receptoras de 
Fondos Nacionales.

Parágrafo Único: Se faculta a los en-
tes y órganos del Estado y servicios au-
tónomos para que elaboren las planillas 
con el objeto de recaudar las tasas y con-
tribuciones de su competencia y ordenar 
el enteramiento mediante el pago en las 
Oficinas Receptoras de Fondos Naciona-
les, en los casos que no sean utilizables 
los timbres móviles.
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CAPÍTULO I
Del Ramo de Estampillas

Artículo 2º. El ramo de Estampillas que-
da integrado por el producto de:

1. Las contribuciones establecidas en los 
artículos 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25 y 26.

2. Otras contribuciones o servicios nacio-
nales que, según las leyes, reglamentos 
sobre la materia o decretos, se recauden 
por medio de timbres móviles, salvo que 
las correspondientes disposiciones lega-
les lo atribuyan a otra renta.

Artículo 3º. La administración, inspección 
y fiscalización de las contribuciones a que se 
refieren los numerales del artículo anterior, 
se efectuarán de acuerdo con las disposicio-
nes de la presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y su Reglamento.

Artículo 4º. Por los Actos y documentos 
que se enumeran a continuación se paga-
rán las tasas siguientes:

1. Expedición en el país de constancias de 
domicilio: Una Unidad Tributaria (1 U.T.).

2. Expedición en el país de copias certificadas 
por funcionarios públicos destinadas a 
particulares: Una décima de Unidad Tribu-
taria (0,1 U.T.) por la primera pieza, folio o 
documento; y cuando la copia certificada 
se refiere a planos o mapas oficiales: Dos 
décimas de Unidad Tributaria (0,2 U.T.).

Por cada documento o folio adicional sus-
crito por el funcionario o funcionaria com-
petente se causará la tasa de: una centési-
ma de Unidad Tributaria (0,01 U.T.).

La expedición de copias certificadas de títu-
los, constancias o certificados, credencia-
les o permisos expedidos por organismos 
oficiales, distintos a las expresamente re-
guladas por otros artículos de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley: Tres dé-
cimas de Unidad Tributaria (0,3 U.T.).

Quedan exentas las copias certificadas 
sujetas al pago de la tasa del Fisco Nacio-
nal por Leyes especiales, las relacionadas 
con la celebración del matrimonio y las 
expedidas de oficio por mandato de algún 
funcionario o funcionaria para cursar en 
juicios criminales y todos aquellos en que 
tenga interés la República.

El costo por la elaboración de las copias o 
reproducciones fotostáticas a que se re-
fiere este numeral lo asumirá el interesado 
o interesada.

La expedición de copias o reproduccio-
nes fotostáticas, manuscritas o mecano-
grafiadas por funcionarios o funcionarias 
competentes de las Oficinas del Registro 
Mercantil, Notarías Públicas y Tribunales 
de la República, se regulará conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Arancel Judicial.

3.Expedición de información o cuadros 
estadísticos, certificados por funciona-
rios públicos competentes destinados 
a particulares cualquiera sea el número 
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de folios: Cinco décimas de Unidad Tri-
butaria (0,5 U.T.).

4. Consultas dirigidas a la Administración 
Tributaria sobre la aplicación de las nor-
mas tributarias a una situación concreta, 
a las que se refiere el Código Orgánico 
Tributario: Cinco décimas de Unidad Tri-
butaria (0,5 U.T.).

5. Legalización de firmas de funcionarios 
públicos o autoridades venezolanas 
efectuadas en el país: Cuatro décimas 
de Unidad Tributaria (0,4 U.T.).

6. Expedición de títulos o diplomas pro-
fesionales, académicos de educación o 
instrucción:

 a.Los otorgados por instituciones acadé-
micas venezolanas para obtener el doc-
torado: Una Unidad Tributaria (1 U.T.).

b. Los otorgados para obtener la maestría 
o especialización: Cinco décimas de 
Unidad Tributaria (0,5 U.T.). 

c. Los otorgados para obtener la licen-
ciatura: Dos décimas de Unidad Tri-
butaria (0,2 U.T.).

d. Los otorgados por universidades vene-
zolanas distintos a los anteriores: Dos 
décimas de Unidad Tributaria (0,2 U.T.).

e. Títulos de Educación Media Diversi-
ficada y Profesional: Una décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.).

f. Los de cualquier otra naturaleza otor-
gados por organismos oficiales en 
cualquier nivel de educación o para 
cualquier actividad o prestación de 
servicio y en general todos los demás 
títulos que tengan validez legal: Una 
décima de Unidad Tributaria (0,1 U.T.).

g. Quedan exentos de esta tasa los cer-
tificados de suficiencia de educación 
básica y los otorgados por el Institu-
to Nacional de Capacitación y Educa-
ción Socialista (INCES).

7. Inscripción y otorgamiento de matrícula 
o registro a títulos de profesionales de 
la salud y afines: Cinco décimas de Uni-
dad Tributaria (0,5 U.T.).

Artículo 5º. Por los actos o documentos 
que se enumeran a continuación, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 32 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, se pagarán las siguientes tasas:

1. Registro de proyectos para el esta-
blecimiento de nuevas industrias o la 
ampliación de las ya instaladas: Veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

2. Otorgamiento de certificaciones e infor-
mes periciales técnicos con relación a la 
calidad de bienes y servicios:

a. Otorgamiento de la marca NORVEN: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.);

b. Certificación de lotes o partidas para 
productos materiales y sus partes y 
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componentes, a objeto de verificar 
su conformidad con las normas y 
condiciones preestablecidas: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.);

c. Certificación de calidad de productos 
o servicios: Diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.);

d. Evaluación del control de calidad: 
Una Unidad Tributaria (1 U.T.);

e. Otorgamiento de aprobación de cada 
diseño de propaganda para inserción 
en cajetillas de fósforos: Cinco Uni-
dades Tributarias (5 U.T.);

f. Otorgamiento de análisis químicos o 
físico-químicos de sustancias desnatu-
ralizantes o materia prima para elabo-
ración de bebidas alcohólicas: Setenta 
y Cinco Unidades Tributarias (75 U.T.);

g. Otorgamiento de aprobación de eti-
quetas para bebidas alcohólicas y mar-
quillas de cigarrillos: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.) por cada producto;

h. Otorgamiento de análisis químico o 
físico-químico de productos y mer-
cancías, para fines de su clasificación 
arancelaria: Diez Unidades Tributa-
rias (10 U.T.);

i. Otorgamiento de aprobación para la 
colocación de vallas publicitarias en los 
laterales de la vialidad, fuera del dere-
cho de vías: Diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.);

j. Otorgamiento de autorización para 
la incorporación y desincorporación 
vial, a las autopistas y carreteras 
nacionales: uno por ciento (1%) del 
costo o valor de la obra, estimado 
para el momento de la elaboración 
del proyecto respectivo;

k. Otorgamiento de autorización para la 
ubicación de nuevos servicios dentro 
del derecho de vías y para la reubi-
cación de las ya existentes: uno por 
ciento (1%) del costo o valor de la 
obra, estimado para el momento de la 
elaboración del proyecto respectivo.

3. Evaluación y estudio sanitario sobre pro-
yectos: Una Unidad Tributaria (1 U.T.).

4. Evaluación y estudio de laboratorio de 
agua potable y aguas residuales:

a. Análisis físico-químico básico y de 
metales: Cinco Unidades Tributarias (5 
U.T.);

b. Análisis físico-químico especiales: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.);

c. Análisis físico-químico sobre com-
puestos orgánicos especiales: Cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.);

d. Microbiológicos: Tres Unidades Tribu-
tarias (3 U.T.);

e. Biológicos: Diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.);
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5. Evaluación y estudio de laboratorio de 
control de plaguicidas en alimentos y 
de tipo ambiental: Dos Unidades Tribu-
tarias (2 U.T.).

6. Evaluación y estudio de laboratorio de 
residuos de plaguicidas en muestras de 
sangre biológica y estudios de tipo epi-
demiológico: Dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.).

7. Inspección y evaluación para la instala-
ción de establecimientos farmacéuticos:

a. Laboratorios: Cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.);

b. Casas de representación droguerías y 
distribuidoras: tres con cinco décimas 
Unidades Tributarias (3,5 U.T.);

c. Farmacias: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.);

d. Expendios de medicinas: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.).

8. Inspección y evaluación del cumpli-
miento de las normas técnicas de ma-
nufactura de la industria farmacéutica, 
cosmética y de productos naturales: 
Quince Unidades Tributarias (15 U.T.);

9. Inspecciones de reconocimiento de 
materias primas en las aduanas: Cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.);

10. Inspecciones de reconocimiento de 
productos terminados: Veinticinco cen-
tésimas de Unidad Tributaria (0,25 U.T.);

11. Evaluación y estudio de proyecto de 
instalación, reforma o modificación de 
establecimiento para la producción, 
almacenamiento y expendio de alimen-
tos: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.);

12. Evaluación y estudio higiénico-sani-
tario de empresas: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.);

13. Otorgamiento de permiso para la 
compra-venta de sustancias psicotró-
picas y estupefacientes: Una décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.);

14. Registro y sellado de libros para el 
control de sustancias estupefacien-
tes y psicotrópicas: Tres décimas de 
Unidad Tributaria (0,3 U.T.);

15. Otorgamiento de certificado de libre ven-
ta y consumo de productos alimenticios: 
Tres Unidades Tributarias (3 U.T.);

16. Constancia de Registro Sanitario de 
productos alimenticios: Cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.); 

17. Otorgamiento de certificación sani-
taria de la calidad de alimentos: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.);

18. Otorgamiento de permiso sanitario 
para importación de alimentos: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.);

19. Otorgamiento de certificación de in-
gredientes para la utilización en la 
elaboración de alimentos: una con 
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cinco décimas Unidades Tributarias 
(1,5 U.T.);

20. Otorgamiento de certificación sani-
taria de materiales que estén en con-
tacto con alimentos: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.);

21. Otorgamiento de certificación sanitaria 
para equipos y utensilios para el procesa-
miento y manejo de productos alimenti-
cios: Cuatro Unidades Tributarias (4 U.T.);

22. Otorgamiento de permiso sanitario 
para el funcionamiento de indus-
trias de alimentos: Veinte Unidades 
Tributarias (20 U.T.) y renovación: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.);

23. Otorgamiento de permiso sanitario 
para el funcionamiento de expendio y 
almacenamiento de alimentos: Cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.) y renova-
ción: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.);

24. Otorgamiento de permiso sanitario 
para el funcionamiento de expendios 
ambulantes y transporte de alimentos: 
Dos Unidades Tributarias (2 U.T.) y 
renovación: una con cinco décimas 
Unidades Tributarias (1,5 U.T.);

25. Otorgamiento de constancias o expe-
dición de informes técnicos relativos 
a condiciones de operatividad y fun-
cionamiento de bienes o servicios, 
expedidos por organismos oficiales, 
distintos a los expresamente regula-
dos en otros artículos de este Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.);

26. Otorgamiento de autorización para la 
ejecución o realización de prácticas y 
conductas sujetas al régimen de ex-
cepciones a que se refiere la Ley para 
Promover y Proteger el Ejercicio de la 
Libre Competencia: Veinte Unidades 
Tributarias (20 U.T.);

27. Evaluación a las solicitudes de interesa-
dos, relativas a los efectos que sobre la 
libre competencia generen operaciones 
de concentraciones económicas, de 
conformidad con la Ley para Promover 
y Proteger el Ejercicio de la Libre 
Competencia: Diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.);

28. Autorización y registro sanitario de 
productos cosméticos:

a. Asesoría técnica-científica, y revisión 
de expedientes: Dos Unidades Tribu-
tarias (2 U.T.);

b. Autorización para el registro de pro-
ductos cosméticos: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.);

c. Inspección para instalación de esta-
blecimientos distribuidores de pro-
ductos cosméticos: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.);

d. Cambio de fórmula cosmética (Re-
formulación): Una Unidad Tributaria 
(1 U.T.).
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29.Otros conceptos cosméticos:

a. Certificado de libre venta: Una Uni-
dad Tributaria (1 U.T.);

b. Constancia de fórmula aprobada: 
Una Unidad Tributaria (1 U.T.);

c. Copia certificada de registro: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.);

d. Copia certificada de documentos: 
Una Unidad Tributaria (1 U.T.);

e. Cambio de fabricante: Una Unidad 
Tributaria (1 U.T.);

f. Cambio de propietario: Una Unidad 
Tributaria (1 U.T.);

g. Cambio de razón social: Una Unidad 
Tributaria (1 U.T.);

h. Cambio de establecimientos distribui-
dores: Una Unidad Tributaria (1 U.T.);

i. Cambio de patrocinante: Una Unidad 
Tributaria (1 U.T.);

j. Permisos de exportación de produc-
tos farmacéuticos, productos natu-
rales y cosméticos: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.);

k. Permisos de importación: Una Uni-
dad Tributaria (1 U.T.);

l. Publicación, autorización y reno-
vación: Cinco décimas de Unidad 

Tributaria (0,5 U.T.); m. Cambio de 
denominación comercial: Cinco déci-
mas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.); 
n. Cambio o período de validez: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.);

m.Cambio por modificación de rótulos, 
empaques (post-registros): Una Uni-
dad Tributaria (1 U.T.).

Artículo 6º. Por los actos y documentos 
que se enumeran a continuación, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 32 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, se pagarán las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de certificados de regis-
tros de marcas, lemas y denominacio-
nes comerciales y de patentes de inven-
ción, de mejoras de modelos o dibujos 
industriales y las de introducción de 
invento o mejora: Quince Unidades Tri-
butarias (15 U.T.).

2. Otorgamiento de nombres y denomi-
naciones de empresas mercantiles y 
firmas comerciales ante el Registro 
Mercantil: Dos Unidades Tributarias (2 
U.T.). Este Otorgamiento tendrá una 
vigencia de treinta (30) días, vencido 
dicho término se perderá el derecho al 
nombre o denominación otorgado, así 
como los derechos fiscales cancelados. 

3. Registro de invenciones, modelos de 
utilidad, diseños industriales, esque-
mas de trazados de circuitos integra-
dos, marcas de producto o de servicios, 
marcas colectivas, lemas comerciales, 



90  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

denominaciones de origen e indicacio-
nes de procedencia: cincuenta Unida-
des Tributarias (50 U.T.).

4. Registro de cesiones y fusiones de in-
venciones, modelos de utilidad, diseños 
industriales, esquemas de trazados de 
circuitos integrados, marcas de produc-
to o de servicios, marcas colectivas y 
lemas comerciales: cien Unidades Tri-
butarias (100 U.T.).

5. Renovación de modelos de utilidad, di-
seños industriales, marcas de producto 
o de servicios, marcas colectivas y le-
mas comerciales cien Unidades Tributa-
rias (100 U.T.).

6. Registro de patentes de invención y de 
modelos de utilidad, certificados de dise-
ños industriales, esquemas de trazados 
de circuitos integrados, marcas de pro-
ducto o de servicios, marcas colectivas, 
lemas comerciales, denominaciones de 
origen e indicaciones de procedencia: 
cien Unidades Tributarias (100 U.T.).

7. Registro de licencias de uso de invención, 
modelos de utilidad, diseños industriales, 
esquemas de trazados de circuitos inte-
grados, marcas de producto o servicios 
y lemas comerciales: ciento cincuenta 
Unidades Tributarias (150 U.T.).

8. Registro de cambio del nombre de ti-
tulares de patentes de invención, de 
modelos de utilidad, de certificados 
de diseños industriales, de esquemas 
de trazados de circuitos integrados, 

de marcas de producto o de servicios, 
de marcas colectivas, de lemas comer-
ciales y de denominaciones de origen 
e indicaciones de procedencia: veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

9. Registro de cambio del domicilio de titu-
lares de patentes de invención, de mode-
los de utilidad, de certificados de diseños 
industriales, de esquemas de trazados 
de circuitos integrados, de marcas de 
producto o de servicios, de marcas co-
lectivas y de lemas comerciales: veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

10. Por el mantenimiento de las patentes 
de invención, se pagará una tasa anual 
equivalente a cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.), que se incrementará sucesi-
vamente hasta alcanzar en el veinteavo 
año el equivalente a dos mil Unidades 
Tributarias (2.000 U.T.).

11. Registro de documentos constituti-
vos de sociedades de comercio: tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.) y además 
una décima de Unidad Tributaria (0,1 
U.T.) por cada folio de inscripción cau-
sarán el pago de las mismas tasas, la 
inscripción de modificaciones al docu-
mento constitutivo y a los estatutos de 
las sociedades.

12. Registro de sociedades extranjeras, do-
miciliaciones o establecimiento de agen-
cias, sucursales, representaciones así 
como las sucesivas documentaciones 
o actuaciones referentes a éstas: cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.) y además 
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cinco décimas de Unidad Tributaria (0,5 
U.T.) por cada folio de inscripción.

13. Sin perjuicio de lo establecido en el nu-
meral 11 de este artículo, la inscripción 
o registro de las sociedades de comer-
cio, así como la inscripción de las so-
ciedades civiles que revistan algunas 
de las formas establecidas para las 
sociedades de comercio, en el Registro 
Mercantil, pagarán las siguientes tasas:

a. Una centésima de Unidad Tributaria 
(0,01 U.T.) por cada bolívar (1 Bs.) o 
fracción menor de un bolívar (1 Bs.) 
del capital suscrito o capital coman-
ditario, según el caso.

b. Una centésima de Unidad Tributaria 
(0,01 U.T.) por cada bolívar (1 Bs.) 
o fracción menor de un bolívar (1 
Bs.) por aumento del capital de di-
chas sociedades.

14. Sin perjuicio de lo establecido en el nu-
meral 20 de este artículo la inscripción 
de las sociedades extranjeras, domici-
liaciones o establecimiento de agencias, 
sucursales o representaciones, pagarán 
una tasa de una centésima de Unidad 
Tributaria (0,01 U.T.) por cada bolívar 
(1 Bs.) del capital que señalen para ope-
rar en el territorio de la República. En 
ningún caso esta tasa será menor a dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

15. Registro de sociedades accidentales 
y consorcios en el Registro Mercantil: 
diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

16. Registro de la venta de un fondo de co-
mercio o la de sus existencias en totalida-
des o en lotes, de modo que haga cesar 
los negocios relativos a su dueño: cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.) además 
de dos centésimas de Unidad Tributaria 
(0,02 U.T.) por cada bolívar (1 Bs.) o frac-
ción menor de un bolívar (1 Bs.) sobre el 
monto del precio de la operación.

17. Otorgamiento de los poderes que los 
comerciantes otorgan a sus factores y 
dependientes para adquirir negocios: 
una Unidad Tributaria (1 U.T.) si el po-
derdante fuere una persona jurídica y 
cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.) si fuere una persona natural.

18. Otorgamiento de cualquier otro poder: 
una Unidad Tributaria (1 U.T.) si el po-
derdante fuere una persona jurídica, 
y cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.) si fuere una persona natural.

19. Cualquier solicitud que dirija el inte-
resado a las Notarías Públicas: cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 
U.T.), sin perjuicio del pago de las 
restantes tasas, derechos y emolu-
mentos establecidos en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y en 
las leyes especiales.

20. Inscripción de cualquier otro docu-
mento que deba asentarse en los 
Registros de Comercio, distintos a los 
expresamente regulados por otros artí-
culos de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley: una Unidad Tributaria 
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(1 U.T.) por el primer folio y una déci-
ma de Unidad Tributaria (0,1 U.T.) por 
cada folio adicional.

Las personas de nacionalidad venezolana 
pagarán en moneda nacional, las tasas 
previstas en los numerales 1 al 10 y 14 de 
este artículo; las de nacionalidad extranje-
ra pagarán dichas tasas en el equivalente 
en dólares de los Estados Unidos de Amé-
rica al tipo de cambio para la compra esta-
blecido por el Banco Central de Venezuela 
o el tipo de cambio para la compra al cie-
rre de la respectiva jornada. En los casos 
que existan múltiples tipos de cambio, se 
utilizará la menor de ellas. 

A los fines del pago de las tasas en mone-
da extranjera deberán utilizarse fondos en 
divisa que poseídos en el exterior, no liqui-
dados por adquiridos en el mercado local.

Artículo 7º. Por los actos o documentos 
que se enumeran a continuación, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 32 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, se pagarán en efectivo directamente 
por ante las Oficinas Receptoras de Fon-
dos Nacionales, las siguientes tasas:

1.Expedición y renovación en el país de 
pasaporte ordinario a ciudadanos vene-
zolanos y ciudadanas venezolanas y de 
emergencia a ciudadanos extranjeros y 
ciudadanas extranjeras: doce Unidades 
Tributarias (12 U.T.).

2. Autorización de visas en el exterior a 
ciudadanos extranjeros y ciudadanas 

extranjeras: seis Unidades Tributarias 
(6 U.T.),

3. Expedición, renovación, prórroga y 
cambio de visa en el país a transeúntes: 
quince Unidades Tributarias (15 U.T.).

4. Expedición, renovación, prórroga y cambio 
de visa en el país a residentes: ocho Unida-
des Tributarias (8 U.T.).

5. Declaratoria de naturalización y de las 
relativas a manifestaciones de voluntad 
en los casos regulados por la Ley de 
Nacionalidad y Ciudadanía: dieciocho 
Unidades Tributarias (18 U.T.).

6. Expedición a ciudadanos extranjeros y 
ciudadanas extranjeras de la constancia 
de fecha de ingreso y permanencia den-
tro del territorio de la República: tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.).

7. Expedición de tarjetas de permanen-
cia, credenciales o licencias otorgadas 
por organismos oficiales para cualquier 
actividad regulada por ellos, distintas a 
las expresamente previstas por otros 
artículos de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley: tres Unidades 
Tributarias (3 U.T.).

8. Tramitación de orden de cedulación 
para extranjeros y extranjeras: cuatro 
Unidades Tributarias (4 U.T.).

9. Tramitación de datos filiatorios a ciuda-
danos venezolanos y ciudadanas vene-
zolanas: una Unidad Tributaria (1 U.T.).
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10. Tramitación de datos filiatorios a ciu-
dadanos extranjeros y ciudadanas ex-
tranjeras: cuatro Unidades Tributarias  
(4 U.T.).

11. Expedición de movimiento migrato-
rio a ciudadanos extranjeros y ciuda-
danas extranjeras: cuatro Unidades 
Tributarias (4 U.T.).

12. Expedición de movimiento migrato-
rio a ciudadanos venezolanos y ciu-
dadanas venezolanas: una Unidad 
Tributaria (1 U. T.).

13. Certificación de libros de control de 
extranjeros y extranjeras en hoteles: 
cinco Unidades Tributarias (5 U. T.).

14. Habilitación portuaria migratoria: vein-
te Unidades Tributarias (20 U.T.).

15. Expedición de tarjetas de tripulante 
terrestre: veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.).

16. La disposición establecida en el nu-
meral 2 de este artículo, se aplicará 
sin perjuicio a lo establecido en la 
ley que regula la materia del servi-
cio consular.

Artículo 8º. Por los actos o documentos 
que se enumeran a continuación, se paga-
rán las siguientes tasas:

1.Expedición o renovación de licencia 
para tenencia y porte de armas: Dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

2. Inscripción en el Registro de Coleccio-
nistas de Armas: Diez Unidades Tributa-
rias (10 U.T.).

3. Expedición o renovación de licencia 
para la tenencia de armas de colección: 
Tres Unidades Tributarias con cinco dé-
cimas (3,5 U.T.).

4. Inscripciones de empresas o firmas 
importadoras o fabricantes de armas y 
explosivos en los registros correspon-
dientes: Sesenta Unidades Tributarias 
(60 U.T.). Los registros serán renova-
dos anualmente y causarán una tasa 
igual al cincuenta por ciento (50%) de 
la tarifa establecida.

5. Otorgamiento de permiso para importa-
ción de explosivos o sus accesorios, por 
las personas referidas en el numeral ante-
rior: Treinta Unidades Tributarias (30 U.T.).

6. Otorgamiento de permiso para importa-
ción de armas, por las personas referi-
das en el numeral 4 de este artículo: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.) por cada arma.

a. Quedan exentas de las contribucio-
nes previstas en los numerales 5 y 
6, las importaciones realizadas por 
la Compañía Anónima Venezolana de 
Industrias Militares (C.A.V.I.M.).

7. Otorgamiento de permiso de funcio-
namiento para empresas de vigilancia 
(de bienes y personas, o de custodia y 
traslado de valores: Ciento Cincuenta 
Unidades Tributarias (150 U.T.). Este 
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permiso se renovará anualmente y 
causará una tasa igual al cincuenta por 
ciento (50%) de la tarifa establecida.

8. Otorgamiento de permiso de funciona-
miento para empresas de transporte y 
almacenamiento de explosivos: Ochen-
ta Unidades Tributarias (80 U.T.). Este 
permiso se renovará anualmente y 
causará una tasa igual al cincuenta por 
ciento (50%) de la tarifa establecida.

9. Inspección de los locales de empresas 
o firmas destinadas a la venta, repara-
ción, fabricación, transporte y almace-
namiento de armas, explosivos y acce-
sorios para el otorgamiento del permiso 
correspondiente: Treinta Unidades Tri-
butarias (30 U.T.). Para renovaciones: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

10.Inspección de empresa de vigilancia, 
custodia y traslado de valores y trans-
porte para el otorgamiento del permiso 
correspondiente: Treinta Unidades Tri-
butarias (30 U.T.). Para renovaciones: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

Artículo 9º. Por los actos y documentos 
que se enumeran a continuación, se paga-
rán las siguientes tasas:

1.Autorización para la emisión e inscrip-
ción de acciones, derechos y demás tí-
tulos valores regidos por la Ley de Mer-
cado de Capitales: el cero coma treinta y 
cinco de Unidad Tributaria por mil (0,35 
x 1.000) respecto al monto total de la 
emisión de acciones.

2. Inscripción de personas naturales en el 
Registro Nacional de Valores: el equi-
valente a Sesenta Unidades Tributarias 
(60 U.T.). Renovación de la inscripción: 
el equivalente a Treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.).

3. Inscripción de Personas Jurídicas en el 
Registro Nacional de Valores: cinco dé-
cimas de Unidad Tributaria por mil (0,5 x 
1.000), respecto al total del capital paga-
do. Renovación: el equivalente a Setenta 
y Cinco Unidades Tributarias (75 U.T.).

4. Cancelación de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores, respec-
to a cualquiera de los conceptos des-
critos en los numerales anteriores, lo 
equivalente a lo que deba pagarse en 
caso de renovación.

Artículo 10. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de autorización de indus-
trias productoras de alcohol y especies 
alcohólicas o ampliación de las ya insta-
ladas: Quinientas Unidades Tributarias 
(500 U.T.). Las autorizaciones previs-
tas en este numeral deberán renovarse 
anualmente, lo cual causará una tasa 
igual al cincuenta por ciento (50%) de 
la alícuota establecida.

2. Otorgamiento de autorización para ins-
talación de expendio de bebidas alcohó-
licas, transformación, traspasos y tras-
lados de los mismos en zonas urbanas: 
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Ciento Cincuenta Unidades Tributarias 
(150 U.T.) y en zonas suburbanas: Se-
tenta y Cinco Unidades Tributarias (75 
U.T.). Las autorizaciones previstas en 
este numeral deberán renovarse anual-
mente, lo cual causará una tasa de Vein-
te Unidades Tributarias (20 U.T.).

No se causará la tasa prevista en los nu-
merales primero y segundo de este artí-
culo, correspondiente a otorgamientos de 
autorizaciones, en los casos de traslados 
exigidos por las autoridades competentes.

3. Otorgamiento de exoneraciones de 
aranceles y derechos de importación: 
Quince Unidades Tributarias (15 U.T.).

4. Otorgamiento de licencias y delegacio-
nes de importación: Quince Unidades 
Tributarias (15 U.T.).

5. Otorgamiento de autorización a perso-
nas naturales para operar como Agen-
tes de Aduanas: el equivalente a Ciento 
Veinte Unidades Tributarias (120 U.T.). 
Ampliaciones a las autorizaciones para 
operar: el equivalente a Setenta y Cinco 
Unidades Tributarias (75 U. T.).

6. Otorgamiento de autorización a perso-
nas jurídicas para operar como Agentes 
de Aduanas: cinco décimas de Unidad 
Tributaria por mil (0,5 U.T. X 1.000) res-
pecto al total del capital social de la em-
presa. El monto mínimo a pagar, en todo 
caso, no será inferior a Ciento Cincuenta 
Unidades Tributarias (150 U.T.). Amplia-

ciones a las autorizaciones para operar, 
una tasa igual al cincuenta por ciento 
(50%) sobre la tasa pagada según la 
fórmula anterior, por cada Aduana.

7. Otorgamiento de autorización para ope-
rar bajo el Régimen de Puerto Libre: 
Sesenta Unidades Tributarias (60 U.T.).

8. Otorgamiento de autorización para 
operar como Almacenes Generales de 
Depósito, de Depósitos Temporales, 
de Depósitos Aduaneros y Almacenes 
Libres de Impuesto: Ochenta Unidades 
Tributarias (80 U.T.).

Artículo 11. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Registro de inversión extranjera y su 
actualización: Treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.).

2. Expedición de credencial de inversio-
nista nacional: Veinte Unidades Tributa-
rias (20 U.T.).

3. Calificación de empresas: Diez Unida-
des Tributarias (10 U.T.).

4. Otorgamiento de autorización de Con-
trato de Transferencias de Tecnología: 
Cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.).

Artículo 12. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:
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1. Otorgamiento de certificado de matrícu-
la para embarcaciones con tonelaje:

a. Hasta diez (10 ton) toneladas: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.);

b. Más de diez (10 ton) hasta veinte to-
neladas (20): Veinte Unidades Tributa-
rias (20 U.T.); 

c. Más de veinte (20 ton) hasta cin-
cuenta toneladas (50): Veinticinco 
Unidades Tributarias (25 U.T.);

d. Más de cincuenta (50 ton) hasta Cien 
toneladas (100): Treinta Unidades 
Tributarias (30 U.T.);

e. Más de cien (100 ton) hasta quinien-
tas toneladas (500): Cuarenta Unida-
des Tributarias (40 U.T.);

f. Más de quinientas (500 ton) hasta 
mil toneladas (1.000): Cincuenta Uni-
dades Tributarias (50 U.T.);

g. Más de mil (1.000 ton) hasta diez mil 
toneladas (10.000): Setenta y Cinco 
Unidades Tributarias (75 U.T.);

h. Mayores de diez mil (10.000 ton) 
toneladas: Cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.).

Quedan exentas del pago de la tasa co-
rrespondiente las embarcaciones de 
construcción primitiva, tales como: ca-
noas, curiaras, botes y otras embarcacio-
nes menores a diez toneladas (10 ton).

2. Otorgamiento de patente de navega-
ción: Tres centésimas de Unidad Tribu-
taria (0,03 U.T.) por tonelada.

3. Otorgamiento de licencia de navegación: 
Dos centésimas de Unidad Tributaria 
(0,02 U.T.) por tonelada. Quedan exentas 
del pago de esta tasa los buques de vela 
menores de cien toneladas (100 ton).

4. Otorgamiento de permiso especial para 
embarcaciones mercantes y para em-
barcaciones deportivas: Quince milési-
mas de Unidad Tributaria (0,015 U.T.) 
por tonelada.

5. Otorgamiento de constancia de cadu-
cidad de matrícula para buques que 
naveguen con:

a. Patente de navegación: Cinco déci-
mas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.); 

b. Licencia de navegación: Tres déci-
mas de Unidad Tributaria (0,3 U.T.); 

c. Permiso especial: Una décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.).

6. Asignación del numeral o indicativo 
para buques que naveguen con patente 
de navegación, licencia de navegación o 
permiso especial: Tres décimas de Uni-
dad Tributaria (0,3 U.T.).

7. Autorización de banderas o gallardetes 
como distintivos de empresas organiza-
das y sus buques: Cuatro décimas de 
Unidad Tributaria (0,4 U.T.).
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8. Otorgamiento de permiso a embarca-
ciones deportivas extranjeras para que 
permanezcan en aguas nacionales has-
ta por un lapso de seis (6) meses: Dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

9. Registro con otorgamiento de permiso 
de funcionamiento a:

a. Club Náutico: Cien Unidades Tributa-
rias (100 U.T.);

b. Establecimiento Náutico Deportivo: Cin-
cuenta Unidades Tributarias (50 U.T.);

c. Balnearios: Cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.).

10.Otorgamiento de títulos de marina mer-
cante para actividades de transporte y 
pesca: Una Unidad Tributaria (1 U.T.).

11.Otorgamiento de cédula de marino ti-
tular de la marina mercante: una con 
cinco décimas Unidades Tributarias 
(1,5 U.T.) Duplicado: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.).

12. Otorgamiento de permiso temporal 
para titular venezolano de marina mer-
cante: Una Unidad Tributaria (1 U.T.) 
Renovación: Ocho décimas de Unidad 
Tributaria (0,8 U.T.).

13. Otorgamiento de permiso temporal 
para titular extranjero de marina mer-
cante: Cuatro Unidades Tributarias 
(4 U.T.). Renovación: Tres Unidades 
Tributarias (3 U.T.).

14. Otorgamiento de credencial de perito 
naval y de inspector de radio comu-
nicaciones marítimas: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.). Copias certifica-
das: una con cinco décimas Unidades 
Tributarias (1,5 U.T.).

15. Refrendo de título de marina mercan-
te, licencia de radio comunicaciones 
marítimas y certificado de competen-
cia para personal de marinería: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

16. Otorgamiento de licencia de marina 
deportiva para desempeñarse como 
capitán de yate, patrón deportivo de 
primera, de segunda y de tercera: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

17. Registro de Instituto de Educación 
Náutica: Cincuenta Unidades Tributarias 
(50 U.T.).

18. Autorización de funcionamiento para 
Institutos de Educación Náutica: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.). 
Renovación: Ocho Unidades Tributarias 
(8 U.T.).

Artículo 13. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de permiso de cons-
trucción aeroportuaria para edificacio-
nes: Veinticinco Unidades Tributarias 
(25 U.T.).
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2. Otorgamiento de permiso de construc-
ción para pista aeroportuaria: Treinta 
Unidades Tributarias (30 U.T.).

3. Otorgamiento de certificado de operati-
vidad de pista: Treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.).

4. Otorgamiento de permiso de construc-
ción de helipuerto: Veinticinco Unida-
des Tributarias (25 U.T.).

5. Otorgamiento de certificado de operati-
vidad de helipuerto: Veinticinco Unida-
des Tributarias (25 U.T.).

6. Otorgamiento de matrícula de aeronaves:

a. Hasta dos mil kilogramos (2.000 kgs.): 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.);

b. Más de dos mil kilogramos (2.000 
kgs.) hasta siete mil kilogramos (7.000 
kgs.): Veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.);

c. Mayores a siete mil kilogramos 
(7.000 kgs.): Cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.).

7. Inscripción de traspaso de aeronaves:

a. Hasta dos mil kilogramos (2.000 kgs.): 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.);

b. Más de dos mil kilogramos (2.000 
kgs.) hasta siete mil kilogramos 
(7.000 kgs.): Veinte Unidades Tribu-
tarias (20 U.T.);

c. Mayores a siete mil kilogramos 
(7.000 kgs.): Cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.).

8. Otorgamiento y renovación de certifica-
do de aeronavegabilidad de aeronaves:

a. Hasta dos mil kilogramos (2.000 kgs.): 
Dos Unidades Tributarias (2 U.T.);

b. Más de dos mil kilogramos (2.000 
kgs.) hasta siete mil kilogramos 
(7.000 kgs.): Cuatro Unidades Tribu-
tarias (4 U.T.);

c. Mayores a siete mil kilogramos 
(7.000 kgs.): Seis Unidades Tributa-
rias (6 U.T.).

9. Otorgamiento de autorización para 
constituir hipotecas y otros graváme-
nes sobre aeronaves: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.).

10. Duplicados de constancia de matricula-
ción de aeronaves o certificados de ae-
ronaves o certificados de aeronavega-
bilidad: Una Unidad Tributaria (1 U.T.).

11. Otorgamiento de concesión a sociedades 
de comercio para la explotación de ser-
vicios aéreos nacionales e internaciona-
les, regular y no regular para pasajeros, 
carga y correo combinados: Trescientas 
Unidades Tributarias (300 U.T.).

12. Otorgamiento de concesión a socie-
dades de comercio para la explota-
ción de servicios aéreos nacionales 
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e internacionales regular y no regular 
para pasajeros, carga y correo indivi-
dualmente: Cien Unidades Tributarias  
(100 U.T.).

13. Otorgamiento de concesión a socie-
dades de comercio para la explotación 
de servicio agro aéreo en el Territorio 
de la República: Cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.).

14. Otorgamiento de concesión a socieda-
des de comercio para la explotación del 
servicio taxi-aéreo:

a. En el Territorio de la República e In-
ternacional: Doscientas Unidades Tri-
butarias (200 U.T.). 

b. En el Territorio de la República: Cien-
to Cincuenta Unidades Tributaria 
(150 U.T.).

15. Otorgamiento de concesión a socie-
dades de comercio para la explotación 
de los servicios aéreos: transporte de 
valores, aerofotografía, aeropublicidad, 
localización de cardúmenes y ambulan-
cias aéreas: Ciento Cincuenta Unidades 
Tributarias (150 U.T.).

16. Otorgamiento de licencias de: alumno 
piloto; auxiliar de abordo; instructor de 
vuelo instrumental simulado; instructor 
de equipos aeronáuticos; operador de 
control de tránsito aéreo; piloto planea-
dor; mecánico de vuelo; despachador 
de vuelo; operador de radiocomunica-
ciones aeronáuticas y otras licencias 

no enumeradas en este artículo: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.) cada una.

17. Otorgamiento de licencias de piloto 
de transporte de líneas aéreas: Diez 
Unidades Tributarias. (10 U.T.).

18. Otorgamiento de licencias de piloto 
comercial: Siete Unidades Tributarias 
(7 U.T.).

19. Otorgamiento de licencia de piloto 
privado: Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

20. Otorgamiento de licencia de piloto pri-
vado de helicóptero: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.).

21. Otorgamiento de licencia de piloto de 
helicóptero comercial: Siete Unidades 
Tributarias (7 U.T.).

22. Otorgamiento de licencia de mecáni-
co de aviación: Una Unidad Tributaria. 
(1 U.T.).

23. Duplicado de licencias del perso-
nal técnico aeronáutico: Una Unidad 
Tributaria. (1 U.T.).

24. Certificados Médicos al personal técni-
co aeronáutico: Una Unidad Tributaria. 
(1 U.T.).

25. Duplicados de certificados médicos 
al personal técnico aeronáutico: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).
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26. Habilitaciones para el personal aero-
náutico: Una Unidad Tributaria (1 U.T.) 
cada una.

27. Otorgamiento de certificados de fun-
cionamiento de escuelas para personal 
técnico aeronáutico: Diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.).

28. Renovación de certificados de funcio-
namiento de escuelas para personal 
técnico aeronáutico: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.).

29. Otorgamiento de certificados de fun-
cionamiento de talleres aeronáuticos: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

30. Renovación de certificados de fun-
cionamiento de talleres aeronáuticos: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

Parágrafo Primero: Las reválidas de 
licencias y autorizaciones especiales de 
licencias para convalidación, causarán los 
mismos derechos previstos para cada tipo 
de licencia al personal técnico aeronáutico.

Parágrafo Segundo: La renovación 
de las concesiones o la ampliación de 
las concesiones ya otorgadas, previstas 
en los numerales 11, 12, 13, 14 y 15, 
causarán una tasa igual al 50% de la alí-
cuota correspondiente.

Artículo 14. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Estudio de factibilidad de rutas para la 
prestación del servicio de transporte de 
personas: doscientas Unidades Tributa-
rias (200 U.T.).

2. Otorgamiento y renovación de certifica-
do de prestación de servicio de trans-
porte de personas: cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.).

3. Otorgamiento y renovación de certi-
ficación de prestación de servicio de 
transporte de personas en la modalidad 
individual taxi: cuarenta Unidades Tri-
butarias (40 U.T.).

4. Otorgamiento y renovación de certifica-
ción de prestación de servicio de trans-
porte de personas en la modalidad in-
dividual moto taxi: veinticinco Unidades 
Tributarias (25 U.T.).

5. Otorgamiento y renovación de certifica-
ción provisional de prestación de ser-
vicio de transporte de personas: veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

6. Otorgamiento y renovación de certifica-
ción de prestación de servicio de trans-
porte de personas por nueva ruta, exten-
sión de ruta, aumento de flota o cualquier 
otra modificación que se determine a 
través de instrumento legal o sub legal: 
cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.).

7. Habilitación de unidades de transporte 
de personas en los terminales públicos 
y privados de pasajeros: 
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a. Ruta suburbana cuatro Unidades Tri-
butarias (4 U.T.).

b. Ruta Interurbana ocho Unidades Tri-
butarias (8 U.T.).

8. Actualización o modificación de rela-
ción de vehículos autorizados para la 
prestación del servicio de transporte 
de personas en todas las rutas y mo-
dalidades de servicio: treinta Unidades 
Tributarias (30 U.T.).

9. Otorgamiento y renovación de la tarjeta 
de identificación del operador o cédula 
de servicio de transporte de personas: 
tres Unidades Tributarias (3 U.T.).

10. Otorgamiento y renovación de certifica-
ción de prestación de servicio de trans-
porte de carga: cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.).

11. Otorgamiento y renovación de certi-
ficación de prestación de servicio de 
transporte de carga por modificación 
o actualización: cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.). 

12. Registro y expedición de formato de 
flota vehicular de transporte terres-
tre de carga: veinticinco Unidades 
Tributarias (25 U.T.).

13. Renovación o modificación de formato 
de flota vehicular de transporte terres-
tre de carga por incorporación o des-
incorporación de unidades: cincuenta 
Unidades Tributarias (50 U.T.).

14. Certificado individual de circulación 
de vehículo de transporte terrestre 
de carga: tres Unidades Tributarias 
(3 U.T.).

15. Otorgamiento de autorización para 
transportar mediante el sistema de re-
molque, maquinaria liviana, equipo de 
excursión o casa móvil, entre otros: 
once Unidades Tributarias (11 U.T.).

16. Otorgamiento de autorización para el 
traslado de aparatos aptos para cir-
cular por sus propios medios: once 
Unidades Tributarias (11 U.T.). 

17. Otorgamiento y renovación de autori-
zación para el transporte de carga in-
divisible, Medidas Excepcionales ancha 
o larga: dieciséis Unidades Tributarias 
(16 U.T).

18. Otorgamiento y renovación de auto-
rización para que vehículos de carga 
puedan circular los días domingo y 
feriados: dieciséis Unidades Tributarias 
(16 U.T.). 

19. Otorgamiento y renovación de autori-
zación de tráiler excepcional: dieciséis 
Unidades Tributarias (16 U.T.). 

20. Otorgamiento y renovación de autoriza-
ción de admisión temporal de vehículos: 
dieciséis Unidades Tributarias (16 U.T.). 

21. Otorgamiento y renovación de autoriza-
ción de circulación en horario restringido: 
dieciséis Unidades Tributarias (16 U.T.). 
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22. Otorgamiento y renovación de auto-
rización de circulación para el trans-
porte internacional de pasajeros y de 
carga por carretera: ochenta y cinco 
Unidades Tributarias (85 U.T.).

23. Estudio de proyecto para la prestación 
de los servicios conexos: tres por cien-
to (3 %) del valor del proyecto.

24. Registro de servicios conexos: seis 
Unidades Tributarias (6 U.T.).

25. Otorgamiento o renovación de licencia 
de operación de servicio conexo: dos-
cientas veinticinco Unidades Tributarias 
(225 U.T.).

26. Otorgamiento o modificación de cer-
tificación de infraestructura de servi-
cios conexos: doscientas veinticinco 
Unidades Tributarias (225 U.T.).

27. Registro o modificación de flota ve-
hicular de servicios conexos: veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

28. Autorización para la construcción 
o adecuación de infraestructura 
para la prestación de servicios co-
nexos: cuarenta y cinco Unidades 
Tributarias (45 U.T.).

29. Autorización de perito avaluador en 
materia de servicios conexos al trans-
porte terrestre: veinticinco Unidades 
Tributarias (25 U.T.).

30. Copia certificada de licencia de ope-
raciones por pérdida, deterioro, robo 

o hurto: cuarenta y cinco Unidades 
Tributarias (45 U.T.).

31. Inspección técnica para otorgar licen-
cia de operaciones para la prestación 
de servicios conexos: cincuenta y seis 
Unidades Tributarias (56 U.T.).

32. Experticia de verificación legal de vehí-
culos: seis Unidades Tributarias (6 U.T.).

33. Otorgamiento o renovación de auto-
rización para realizar trabajos en la 
vía pública: treinta y cuatro Unidades 
Tributarias (34 U.T.).

34. Expedición de autorización para la co-
locación y señalización de los mecanis-
mos de control de velocidad en las vías 
nacionales: treinta y cuatro Unidades 
Tributarias (34 U.T.).

35. Homologación de vehículo por cam-
bio de características o modificación 
en su estructura: diecisiete Unidades 
Tributarias (17 U.T.).

36. Homologación de prototipo de ve-
hículo: cincuenta y seis Unidades 
Tributarias (56 U.T.).

37. Otorgamiento de constancia de com-
posición del Número de Identificación 
Vehicular NIV: cincuenta y seis 
Unidades Tributarias (56 U.T.). 

38. Expedición y renovación del registro de 
empresas, fabricantes, ensamblado-
ras, distribuidoras e importadoras de 
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vehículos: cincuenta y seis Unidades 
Tributarias (56 U.T.).

39. Otorgamiento o renovación de autori-
zación para la colocación de publicidad 
en vehículos: treinta y cuatro Unidades 
Tributarias (34 U.T.).

40. Otorgamiento de autorización para el 
cambio de publicidad en vehículos: 
quince Unidades Tributarias (15 U.T.).

41. Estudio de proyecto para la instalación 
de vallas y demás medios publicitarios 
en las vías públicas nacionales: cuaren-
ta Unidades Tributarias (40 U.T.).

42. Inspección técnica para otorgar auto-
rización para la instalación de vallas y 
demás medios publicitarios en las vías 
públicas nacionales: cincuenta y seis 
Unidades Tributarias (56 U.T.).

43. Otorgamiento o renovación de auto-
rización para la instalación de vallas y 
demás medios publicitarios en las vías 
públicas nacionales: cien Unidades 
Tributarias (100 U.T.).

44. Otorgamiento de autorización para el 
cambio de motivo en vallas y demás 
medios publicitarios en las vías pú-
blicas nacionales: cuarenta Unidades 
Tributarias (40 U.T.).

Artículo 15. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Registro original de vehículos particula-
res, carga, transporte público y privado 
de personas:

a. Vehículo particulares tracción sangre 
o humana: cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.).

b. Vehículo automotor Particulares: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

c. Vehículo automotor tipo motoci-
cletas: diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.).

d. Vehículo automotor de carga: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

e. Vehículo tipo remolque: diez Unida-
des Tributarias (10 U.T.).

f. Vehículo tipo semirremolque: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

g. Motocicletas para prestar servicio de 
transporte terrestre de personas en la 
modalidad individual Moto Taxi: doce 
Unidades Tributarias (12 U.T.).

h. Automóviles y camionetas para 
prestar servicio de transporte te-
rrestre de personas en la moda-
lidad individual Taxi: veintiocho 
Unidades Tributarias (28 U.T.).

i. Minibuses de uso público o privado: 
treinta y tres Unidades Tributarias 
(33 U.T.).
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j. Autobuses de uso público ó privado: 
cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.).

k. Vehículos no registrados con ante-
rioridad o rezagados: cuarenta Uni-
dades Tributarias (40 U.T.).

l. Otros registros que se determinen a 
través de instrumento legal o sub legal: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).

m.Otros aparatos aptos para circu-
lar: sesenta Unidades Tributarias 
(60 U.T.).

2. Registro de vehículos importados par-
ticulares, carga, transporte público y 
privado de personas:

a. Vehículo particulares tracción sangre 
o humana: cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.).

b. Vehículo automotor particulares: 
ochenta Unidades Tributarias (80 U.T.).

c. Vehículo automotor tipo motocicle-
tas: cincuenta Unidades Tributarias 
(50 U.T.).

d. Vehículo automotor de carga: cien 
Unidades Tributarias (100 U.T.).

e. Vehículo tipo remolque: cien Unida-
des Tributarias (100 U.T.).

f. Vehículo tipo semirremolque: cin-
cuenta Unidades Tributarias (50 U.T.).

g. Motocicletas para prestar servicio 
de transporte terrestre de personas 
en la modalidad individual Moto 
Taxi: veinticuatro Unidades Tributa-
rias (24 U.T.).

h. Automóviles y camionetas para pres-
tar servicio de transporte terrestre de 
personas en la modalidad individual 
Taxi: cincuenta y seis Unidades Tribu-
tarias (56 U.T.).

i. Minibuses de uso público ó privado: 
sesenta y seis Unidades Tributarias 
(66 U.T.).

j. Autobuses de uso público ó privado: 
ochenta Unidades Tributarias (80 U.T.).

k. Vehículos no registrados con anterio-
ridad o rezagados: ochenta Unidades 
Tributarias (80 U.T.). 

l. Otros registros que se determinen a 
través de instrumento legal o sub le-
gal: veinticuatro Unidades Tributarias 
(24 U.T.). 

m.Otros aparatos aptos para circular: 
ciento veinte Unidades Tributarias 
(120 U.T.).

3. Corrección de certificado de registro de ve-
hículo: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

4. Emisión de nuevo certificado de regis-
tro de vehículo por robo, hurto, pérdida 
o deterioro: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).
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5. Traspaso y otros modos de transferir la 
propiedad del vehículo: ocho Unidades 
Tributarias (8 U.T.).

6. Cambio de característica de vehículo: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).

7. Registro de gravámenes sobre vehícu-
los: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

8. Liberación de reserva de dominio y 
otros gravámenes sobre vehículos: cin-
co Unidades Tributarias (5 U.T.).

9. Certificación de gravámenes sobre vehí-
culos: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

10. Certificación de datos de vehículos: 
cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

11. Cambio de domicilio de propietario de ve-
hículo: cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

12. Cambio de uso de vehículo: cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.).

13. Permiso provisional de circulación de 
vehículo que no porten placas identi-
ficadoras de vehículos: diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.).

14. Autenticación de traspaso de vehí-
culo automotor ante el Registrador 
Delegado del Instituto Nacional de 
Transporte Terrestre: dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.).

15. Copia Certificada de documento au-
tenticado de traspaso de vehículo au-

tomotor ante el Registrador Delegado 
del Instituto Nacional de Transporte 
Terrestre: una Unidad Tributaria (1 U.T.).

16. Habilitación de trámite en caso de 
urgencia jurada: cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.).

17. Por el acto de traslado fuera de la ofi-
cina, en caso de urgencia jurada y 
debidamente comprobada, veintidós 
Unidades Tributarias (22 U.T.). Entre 
las seis de la tarde y las seis de la ma-
ñana, el doble del monto señalado an-
teriormente. Los gastos de transporte 
de ida y vuelta, así como otros que 
ocasione la asistencia del Registrador 
delegado, los fijará el Instituto Nacional 
de Transporte Terrestre, de acuerdo con 
la distancia entre la oficina y el lugar del 
otorgamiento, los cuales en ningún 
caso serán mayores de diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.).

18. Registro de desincorporación de ve-
hículos: dieciséis Unidades Tributarias 
(16 U.T.).

19. Otorgamiento de placas identificadoras 
de vehículos a motor y no motorizados 
tanto por primera vez, como por cam-
bio en su diseño, características, for-
mato, deterioro, pérdida, robo o hurto.

a. Vehículo Particulares no motorizado: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).

b. Vehículo automotor particulares: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.).
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c. Vehículo automotor tipo motoci-
cletas: doce Unidades Tributarias 
(12 U.T.).

d. Vehículo automotor de carga: vein-
tiocho Unidades Tributarias (28 U.T.).

e. Vehículo tipo remolque: veintiocho 
Unidades Tributarias (28 U.T.).

f. Vehículo tipo semirremolque: vein-
tiocho Unidades Tributarias (28 U.T.).

g. Motocicletas para prestar servicio de 
transporte terrestre de personas en la 
modalidad individual Moto Taxi: doce 
Unidades Tributarias (12 U.T.).

h. Automóviles y camionetas para pres-
tar servicio de transporte terrestre de 
personas en la modalidad individual 
Taxi: veintiocho Unidades Tributarias 
(28 U.T.).

i. Autobuses y minibuses de uso pú-
blico ó privado: cuarenta Unidades 
Tributarias (40 U.T.).

j. Vehículos especiales: cuarenta Uni-
dades Tributarias (40 U.T.).

k. Otros aparatos aptos para circular: cua-
renta Unidades Tributarias (40 U.T.).

Artículo 16. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Examen Teórico-Práctico para obtener 
licencia para conducir:

a. Licencia de primer grado: cinco Uni-
dades Tributarias (5 U.T.).

b. Licencia de segundo grado: seis Uni-
dades Tributarias (6 U.T.).

c. Licencia de tercer grado: doce Unida-
des Tributarias (12 U.T.).

d. Licencia de cuarto grado: dieciséis 
Unidades Tributarias (16 U.T.).

e. Licencia de quinto grado: veintidós 
Unidades Tributarias (22 U.T.).

f. Licencia de instructor de manejo: vein-
tidós Unidades Tributarias (22 U.T.).

g. Título profesional: veintidós Unida-
des Tributarias (22 U.T.).

2. Otorgamiento y renovación de licencias 
para conducir:

a. Licencia de primer grado: cinco Uni-
dades Tributarias (5 U.T.).

b. Licencia de segundo grado: doce 
Unidades Tributarias (12 U.T.).

c. Licencia de tercer grado: dieciséis 
Unidades Tributarias (16 U.T.).

d. Licencia de cuarto grado: veinte Uni-
dades Tributarias (20 U.T.).
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e. Licencia de quinto grado: veinticua-
tro Unidades Tributarias (24 U.T.).

f. Licencia de instructor de manejo: cua-
renta Unidades Tributarias (40 U.T.).

g. Título profesional cuarenta Unidades 
Tributarias (40 U.T.).

3. Certificación de datos de licencia y titulo 
profesional: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

Artículo 17. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de títulos de concesiones 
para la explotación comercial de:

a. Servicios básicos de telecomunica-
ciones: Cinco Mil Unidades Tributa-
rias (5.000 U.T.).

b. Servicios de terminales públicos de 
telecomunicaciones: Cien Unidades 
Tributarias (100 U.T.). 

c. Servicios de Telefonía Móvil Celular: Un 
Mil Unidades Tributarias (1.000 U.T.).

d. Servicios de buscapersonas o “pa-
gin” internacionales: Ciento Cincuen-
ta Unidades Tributarias (150 U.T.).

e. Servicio de buscapersonas o “pagin" 
nacionales: Treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.).

f. Servicios de concentración de enla-
ce o "trunking" y de valor agregado o 
telemática: Cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.).

g. Servicios de redes conmutadas de 
datos y servicios de red privada de 
telecomunicaciones: Un Mil Unida-
des Tributarias (1.000 U.T.).

h. Servicios de telecomunicaciones rura-
les y remotas: Treinta Unidades Tribu-
taria (30 U.T.).

i. Servicio de televisión en todas las 
modalidades y servicios de teleco-
municaciones móviles provistos por 
satélite, para ser prestados en ciuda-
des con más de un millón de habi-
tantes: Diez Mil Unidades Tributarias 
(10.000 U.T.), y con menos de un mi-
llón de habitantes Dos Mil Quinientas 
Unidades Tributarias (2.500 U.T.).

j. Sistemas satelitales de telecomuni-
caciones coordinadas por la Repú-
blica: Un Mil Unidades Tributarias 
(1.000 U.T.).

k. Cualquier otro servicio que consti-
tuya innovaciones, modificaciones o 
combinaciones de servicios de tele-
comunicaciones: Quinientas Unida-
des Tributarias (500 U.T.).

l. Servicios de televisión en todas 
las modalidades y radiodifusión en 
amplitud modulada (A.M.) y en fre-
cuencia modulada (F.M.), para ser 
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prestados en ciudades con más de 
un millón de habitantes, Quinientas 
Unidades Tributarias (500 U.T.), y 
con menos de un millón de habitan-
tes: Cien Unidades Tributarias (100 
U.T.). La modificación, renovación y 
traspaso de estas concesiones, cau-
sará una tasa igual al setenta y cinco 
por ciento (75%) de la tarifa estable-
cida para cada una de ellas.

1. Inspecciones técnicas sobre las opera-
ciones de los servicios de telecomuni-
caciones: Veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.).

2. Otorgamiento de permisos para operar 
estaciones privadas de telecomunica-
ciones según la siguiente clasificación:

a. Permiso Clase 1ra para operar es-
taciones privadas de radio comuni-
cación de doscientos a quinientos 
watios (200 a 500 W) en potencia: 
Siete con Cinco décimas Unidades 
Tributarias (7,5 U.T.);

b. Permiso Clase 2da para operar esta-
ciones privadas de radio comunica-
ción de ciento a ciento noventa y nue-
ve watios (100 a 199 W) en potencia: 
Seis con Cinco décimas Unidades 
Tributarias (6,5 U.T.);

c. Permiso Clase 3a para operar esta-
ción privada de radio-comunicación 
de 10 a 99 watios en potencia Cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.);

d. Permiso Clase 4 para operar esta-
ción privada de radio-comunicación 
menores de diez watios (10 W) en 
potencia: Tres con Cinco décimas 
Unidades Tributarias (3,5 U.T). La 
modificación, renovación, traspaso 
y anulación de estas concesiones, 
causarán una tasa igual al setenta y 
cinco por ciento (75%) de la tarifa 
establecida para cada una de ellas.

3. Otorgamiento de permisos para operar, 
sin fines de explotación comercial cual-
quier servicio de telecomunicaciones: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

Artículo 18. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de permiso de dotación de 
agua para uso sanitario doméstico: Cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T.).

2. Otorgamiento de permiso de dotación 
de agua para uso sanitario industrial: 
Una Unidad Tributaria (1 U.T.).

3. Otorgamiento de permiso de perfora-
ción de pozos profundos: Tres Unidades 
Tributarias (3 U.T.).

4. Otorgamiento de permiso de uso de 
agua: Dos Unidades Tributarias (2 U.T.).

5. Otorgamiento de permiso de operación 
de sistemas de tratamiento de aguas 
blancas y servidas: Cinco Unidades Tri-
butarias (5 U.T.).
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6. Otorgamiento de permiso de operación 
para empresas de limpieza y desinfec-
ción de estanques de agua potable: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.).

7. Permiso para transporte de agua pota-
ble en camiones cisternas: Una Unidad 
Tributaria (1 U.T.).

8. Registro y control de laboratorios am-
bientales privados: Diez Unidades Tri-
butarias (10 U.T.).

9. Otorgamiento de permiso para importa-
ción de asbesto: Cinco Unidades Tribu-
tarias (5 U.T.).

10. Otorgamiento de permisos especiales 
para rociamiento en buques y aerona-
ves: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

11. Otorgamiento de certificado interna-
cional de desratización en buques: 
Cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.).

12. Otorgamiento de permiso para la uti-
lización de productos radioactivos y 
equipos productores de radiaciones 
ionizantes: Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

13. Otorgamiento de permiso para la im-
portación o exportación, transporte, alma-
cenamiento y fraccionamiento de pro-
ductos radioactivos: Veinte Unidades 
Tributarias (20 U.T.).

14. Otorgamiento de permiso para clínicas 
y hospitales privados en radiofísica 

sanitaria: Dos Unidades Tributarias (2 
U.T.), por equipo o aparato.

15. Otorgamiento de permiso para la dispo-
sición final de desechos radioactivos: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

16. Otorgamiento de permiso para fun-
cionamiento de laboratorios de do-
simetría personal: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.).

17. Otorgamiento de conformación sanita-
ria de ambientes con equipos produc-
tores de radiaciones ionizantes: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.).

18. Otorgamiento de conformación sanitaria 
de sistemas de tratamiento de desechos: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

19. Otorgamiento de conformación sani-
taria de sistemas de control de conta-
minación: Diez Unidades Tributarias  
(10 U.T.).

Parágrafo Único: El Presidente o Pre-
sidenta de la República en Consejo de 
Ministros podrá exonerar, oída la opinión 
del Ministerio del Poder Popular con com-
petencia en materia de Salud, a los intere-
sados hasta el cincuenta por ciento (50%) 
de las tasas y contribuciones a que se 
contraen los numerales anteriores.

Artículo 19. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, realizados 
o expedidos por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
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Industrias Ligeras y Comercio, de con-
formidad con lo previsto en la Ley sobre 
Defensa Sanitaria, Vegetal y Animal, en la 
Ley de Abonos y Demás Agentes Suscep-
tibles de Operar una Acción Beneficiosa 
en Plantas y Animales, Suelos o Aguas y 
sus respectivas reglamentaciones, se pa-
garán las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de autorización de venta 
de plaguicidas, productos químicos, 
tóxicos y peligrosos para la salud, de 
uso doméstico, sanitario o industrial: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

2. Otorgamiento de registro de plagui-
cida, productos químicos, tóxicos y 
peligrosos para la salud, de uso do-
méstico, sanitario o industrial: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

3. Otorgamiento de permiso para alma-
cenar plaguicida, productos químicos, 
tóxicos y peligrosos para la salud, de 
uso doméstico, sanitario o industrial: 
Dos con Cinco décimas Unidades 
Tributarias (2,5 U.T.).

4. Otorgamiento de permiso para trans-
porte de plaguicidas, productos quími-
cos, tóxicos y peligrosos para la salud, 
de uso doméstico, sanitario, industrial 
o agropecuario: Una con Cinco déci-
mas Unidades Tributarias (1,5 U.T.).

5. Otorgamiento de permiso para rocia-
miento urbano de plaguicidas, pro-
ductos químicos, tóxicos y peligro-
sos para la salud, de uso doméstico, 

sanitario o industrial: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.).

6. Calificación de ingredientes activos 
de plaguicidas, productos químicos, 
tóxicos y peligrosos para la salud, de 
uso doméstico, sanitario o industrial: 
Cuarenta Unidades Tributarias (40 U.T.).

7. Otorgamiento de permiso para la im-
portación de materia prima para plagui-
cidas, productos químicos, tóxicos y 
peligrosos para la salud, de uso domés-
tico, sanitario o industrial: Cincuenta 
Unidades Tributarias (50 U.T.).

8. Otorgamiento de aprobación para pu-
blicidad de plaguicidas, sustancias 
químicas, tóxicas y peligrosas de uso 
doméstico, sanitario o industrial: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

9. Otorgamiento de certificado de libre 
venta de plaguicidas, productos quími-
cos, tóxicos y peligrosos para la salud 
de uso doméstico, sanitario e indus-
trial: Dos con Cinco décimas Unidades 
Tributarias (2,5 U.T.).

10. Registro de interesado para la fa-
bricación de plaguicidas, productos 
químicos, tóxicos y peligrosos para 
la salud, de uso doméstico, sani-
tario e industrial: Veinte Unidades 
Tributarias (20 U.T.).

11. Registro de interesado para la distri-
bución, expendio, publicidad y alma-
cenamiento de plaguicidas, productos 
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químicos, tóxicos y peligrosos para la 
salud, de uso doméstico, sanitario e 
industrial: Veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.).

12. Registro de interesado para la im-
portación de plaguicidas, productos 
químicos, tóxicos y peligrosos para la 
salud, de uso doméstico, sanitario e 
industrial: Veinte Unidades Tributarias 
(20 U.T.).

13. Registro de interesado para la for-
mulación y envasado de plaguicidas, 
productos químicos, tóxicos, y peligro-
sos para la salud, de uso doméstico, 
sanitario e industrial: Veinte Unidades 
Tributarias (20 U.T.).

14. Registro de interesado para la aplicación 
de plaguicidas, productos químicos, tó-
xicos y peligrosos para la salud, de uso 
doméstico, sanitario e industrial: Veinte 
Unidades Tributarias (20 U.T.).

15. Otorgamiento de permisos para 
fumigaciones aéreas con plaguici-
das, productos químicos, tóxicos y 
peligrosos de uso doméstico, sani-
tario o industrial: Treinta Unidades 
Tributarias (30 U.T.).

Parágrafo Único: El Presidente o Pre-
sidenta de la República, en Consejo de 
Ministros podrá exonerar, oída la opinión 
del Ministerio del Poder Popular con com-
petencia en materia de Producción y el 
Comercio, a los interesados hasta el cin-
cuenta por ciento (50%) del pago de las 

tasas y contribuciones a que se refieren 
los numerales anteriores.

Artículo 20. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de conformación sani-
taria para:

a. Habitabilidad de vivienda: Una centé-
sima de Unidad Tributaria por metro 
cuadrado (0,01 U.T. x m2).

b. Habitabilidad de comercio: Quince 
milésimas de Unidad Tributaria por 
metro cuadrado (0, 015 U.T. x m2). 

c. Habitabilidad industrial: Dos centé-
simas de Unidad Tributaria por me-
tro cuadrado (0,02 U.T. por m2).

2. Otorgamiento de conformación sanita-
ria de aptitud de condominio: Dos Uni-
dades Tributarias (2 U.T.).

3. Otorgamiento de conformación sanita-
ria para cambio de uso local: Dos Uni-
dades Tributarias (2 U.T.).

4. Otorgamiento de conformación sanita-
ria para desarrollos urbanísticos: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

5. Otorgamiento de conformación sani-
taria de integración, reparcelamiento 
y cambio de uso de parcela: Una cen-
tésima de Unidad Tributaria por metro 
cuadrado (0,01 U.T. x m2).
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6. Otorgamiento de conformación sani-
taria de proyectos de sistemas de tra-
tamiento de aguas blancas y de aguas 
residuales de origen industrial o do-
méstico: Tres Unidades Tributarias por 
metro cúbico. (3 U.T. x m3).

7. Otorgamiento de conformación sanita-
ria de instalación y funcionamiento de 
industrias: Diez Unidades Tributarias   
(10 U.T.).

Artículo 21. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, realizados 
o expedidos por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
Industrias Ligeras y Comercio, de con-
formidad con lo previsto en la Ley Sobre 
Defensas Sanitarias Vegetal y Animal y en 
la Ley de Abonos y Demás Agentes Sus-
ceptibles de Operar una Acción Beneficio-
sa en Plantas, Animales, Suelos o Aguas 
y sus respectivas reglamentaciones, se 
pagarán las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de permisos sanitarios 
de importación de animales o vegeta-
les, productos, subproductos, partes 
o residuos: Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

2. Otorgamiento de permisos sanitarios 
para el traslado de animales domésti-
cos: Cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.).

3. Otorgamiento de permisos sanitarios 
para el tránsito de animales y vegeta-
les, productos y subproductos, partes 

y residuos: Cinco décimas de Unidad 
Tributaria (0,5 U.T.).

4. Otorgamiento de permisos sanitarios 
de exportación de animales y vegetales, 
productos, subproductos, partes o resi-
duos: Cinco décimas de Unidad Tributa-
ria (0,5 U.T.).

5. Otorgamiento de permisos sanitarios 
de importación de plaguicidas de usos 
agrícola o pecuario, biológicos, vegeta-
les y animales, medicamentos y alimen-
tos para uso animal: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.).

6. Otorgamiento de permisos sanitarios de 
importación de materias primas para la 
fabricación de plaguicidas de uso agrí-
cola o pecuario, fertilizantes, abonos, 
biológicos, vegetales y animales, medi-
camentos y alimentos para uso animal: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

7. Registro de viveros y expendios de 
plantas: Diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.).

8. Otorgamiento de permiso sanitario de 
exportación de insumos agrícolas o pe-
cuarios: Dos Unidades Tributarias con 
Cinco décimas (2,5 U.T.).

Artículo 22. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, realizados 
o expedidos por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
Industrias Ligeras y Comercio, de con-
formidad con lo previsto en la Ley sobre 



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  113

Defensa Sanitaria Vegetal y Animal y en la 
Ley de Abonos y Demás Agentes Suscep-
tibles de Operar una Acción Beneficiosa en 
Plantas, Animales, Suelos o Aguas y sus 
respectivas reglamentaciones, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Registro de interesado para la fabrica-
ción de plaguicidas de uso agrícola o pe-
cuario, fertilizantes, abonos y productos 
para uso animal: Veinte Unidades Tribu-
tarias (20 U.T.).

2. Registro de interesado para la distribu-
ción, expendio, publicidad, almacena-
miento y transporte de plaguicidas, de 
uso agrícola o pecuario, fertilizantes, 
abonos y productos para uso animal: 
Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.).

3. Registro de interesado para la impor-
tación de plaguicidas de uso agrícola 
o pecuario, fertilizantes, abonos y pro-
ductos para uso animal: Veinte Unida-
des Tributarias (20 U.T.).

4. Registro de interesado para la formu-
lación y envase de plaguicidas de uso 
agrícola o pecuario, fertilizantes, abo-
nos y productos para uso animal: Vein-
te Unidades Tributarias (20 U.T.).

5. Registro de interesado para la aplica-
ción de plaguicidas de uso agrícola o 
pecuario, fertilizantes, abonos y pro-
ductos para uso animal: Veinte Unida-
des Tributarias (20 U.T.).

6. Registro de productos para plaguicidas 
de uso agrícola o pecuario: Diez Unida-
des Tributarias (10 U.T.).

7. Registro de productos biológicos agrí-
colas, fertilizantes y abonos: Cinco Uni-
dades Tributarias (5 U.T.).

8. Registro de productos biológicos, medi-
camentos y alimentos para uso animal: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

9. Otorgamiento de autorizaciones para la 
fabricación de plaguicidas de uso agrí-
cola, fertilizantes y abonos: Diez Unida-
des Tributarias (10 U.T.).

10. Otorgamiento de autorización para el 
expendio, aplicación comercial, opera-
ción de depósito comercial, publicidad, 
formulación y envasado de plaguicida de 
uso agrícola: Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

11. Registro de laboratorios que realicen 
actividades de análisis de plaguicidas 
de uso agrícola o pecuario, fertilizan-
tes, abonos y productos de uso animal: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

12. Registro de laboratorios que realicen 
diagnósticos fito y zoosanitarios: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

13. Registro de laboratorios de biotecnolo-
gía: Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

14. Otorgamiento de calificación previa de 
ingredientes de productos para uso 
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agropecuario: Dos con Cinco décimas 
Unidades Tributarias (2,5 U.T.).

15. Otorgamiento de certificados de libre 
venta de plaguicidas de usos agrícola 
o pecuario, fertilizantes, abonos bioló-
gicos para uso vegetal y productos de 
uso animal: Dos con Cinco décimas 
Unidades Tributarias (2,5 U.T.).

16. Otorgamiento de certificados de 
cuarentena animal: Cinco Unidades 
Tributarias. (5 U.T.).

17. Otorgamiento de certificados de ins-
pección sanitaria en transporte inter-
nacional de productos, subproductos 
e insumos animales o vegetales o 
insumos agrícolas o pecuarios: Cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.).

18. Otorgamiento de certificados fito y zoo-
sanitarios de exportación de animales y 
vegetales, productos y subproductos: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

Parágrafo Primero: Los registros pre-
vistos en los numerales 6 y 7 de este artí-
culo, deberán renovarse cada dos (2) años, 
y el previsto en el numeral 8, cada cinco (5) 
años; y causarán una tasa igual al cincuen-
ta por ciento (50%) de la alícuota estableci-
da respectivamente.

Cualquier modificación que involucre cam-
bios en el principio activo de un producto 
registrado, conforme los numerales 6, 7 y 
8 de este artículo, conllevará la solicitud por 
parte del interesado de un nuevo registro.

Parágrafo Segundo: El Presidente o 
Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros podrá exonerar, oída la opinión 
del Ministerio del Poder Popular con com-
petencia en materia de Industrias Ligeras 
y Comercio, a los interesados hasta el cin-
cuenta por ciento (50%) del pago de las ta-
sas y contribuciones a que se contraen los 
numerales anteriores, cuando ello garanti-
ce una más justa, equitativa y controlada 
explotación de actividades que se relacio-
nan con productos peligrosos y nocivos 
para la salud humana, la flora y la fauna.

Artículo 23. Por los documentos que se 
indican a continuación, otorgados por el 
Ministerio del Poder Popular con compe-
tencia en materia de Industrias y Comercio 
de conformidad con el Decreto sobre Re-
gistro Nacional de Hierros y Señales, se 
pagarán las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de la Constancia de Re-
gistro de Hierros: Una Unidad Tributaria 
(1 U.T.).

2. Otorgamiento de la Constancia de Re-
gistro de Señal: Cinco décimas de Uni-
dad Tributaria (0,5 U.T.).

Artículo 24. Por los actos y documentos 
que se indican a continuación, realizados 
o expedidos por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
Industrias Ligeras y Comercio, de con-
formidad con lo previsto en el Decreto N° 
5.930, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Pesca y Acuicultura, se pagarán las si-
guientes tasas:
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1. Otorgamiento de permisos de pesca 
para embarcaciones:

a. Cerqueras, cañeras, arrastreras y 
palangreras (a excepción de las des-
tinadas a la pesca de pargo-mero): 
Doscientas Setenta y Cinco milé-
simas de Unidad Tributaria (0,275 
U.T.) por tonelada de registro bruto 
(0,275 U.T.T.R.B).

b. Palangreras destinadas a la pesca de 
pargo-mero y las embarcaciones con 
motor central y que posean equipo 
hidráulico y/o electrónicos de nave-
gación y pesca: Doscientas Setenta y 
Cinco milésimas de Unidad Tributaria 
(0,275 U.T.) por tonelada de registro 
bruto (0,275 U.T.T.R.B).

c. Peñeros, yolas y afines menores de 
doce metros (12 mts.) de eslora sin 
motor central y que no posean equi-
pos hidráulicos y/o electrónicos de 
navegación y pesca: Cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.).

d. Embarcaciones pesqueras extranjeras 
dedicadas a la pesca industrial y co-
mercial: Quinientas Unidades Tributa-
rias (500 U.T.); y Cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.) respectivamente.

e. Deportivas turístico-recreacional no 
lucrativas: Dos con Cinco décimas 
Unidades Tributarias (2,5 U.T.).

f. Deportivas Turístico-recreacional lu-
crativas: Veinticinco Unidades Tribu-

tarias (25 U.T.) para embarcaciones 
nacionales y Cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.) para embarca-
ciones extranjeras.

2. Otorgamiento de Permiso de Pesca para:

a. Pescadores, modalidad «volapié»: 
Doscientas Cincuenta milésimas de 
Unidad Tributaria (0,250 U.T.);

b. Personas dedicadas a la pesca depor-
tiva: Cinco décimas de Unidad Tribu-
taria (0,5 U.T.) por persona y Una Uni-
dad Tributaria (1 U.T.) para personas 
extranjeras no residentes en el país;

c. Personas dedicadas a la extracción o 
recolección de especies declaradas 
bajo "Norma Especial": Dos con Cin-
co décimas Unidades Tributarias (2,5 
U.T.) por persona;

d. Científica: Cinco décimas de Unidad 
Tributaria (0,5 U.T.) por persona.

3. Otorgamiento de credenciales para tri-
pulantes de embarcaciones pesqueras:

a. Tripulantes de cerqueros mayores 
de seiscientas toneladas de registro 
bruto (600 T.R.B.): Cabo de Pes-
ca: Treinta Unidades Tributarias (30 
U.T.). Otros Tripulantes: Diez Unida-
des Tributarias (10 U.T.).

b. Tripulantes de embarcaciones cerque-
ras con tonelaje hasta seiscientas to-
neladas de registro bruto (600 T.R.B.), 
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palangreras, cañeras y arrastreras: 
Cabo de Pesca: Cinco Unidades Tribu-
tarias (5 U.T.). Otros Tripulantes: Dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

4. Tripulantes de embarcaciones dedica-
das a la pesca de pargo-mero:

a. Cabo de Pesca y/o Patrón de Pesca: 
Dos Unidades Tributarias (2 U.T.). 
Otros Tripulantes: Una Unidad Tribu-
taria (1 U.T.).

b. Personas dedicadas a la pesca co-
mercial-artesanal: Doscientas Cin-
cuenta milésimas de Unidad Tributa-
ria (0,250 U.T.).

5. Otorgamiento de permisos de acuicul-
tura marítima o continental:

a. Piscicultura extensiva: Una Unidad 
Tributaria (1 U.T.) por hectárea culti-
vada o fracción de la misma.

b. Piscicultura intensiva: Dos con Cinco 
décimas Unidades Tributarias (2,5 
U.T.) por hectárea cultivada o frac-
ción de la misma.

c. Cultivo de crustáceos marítimos 
y continentales: Cuatro Unidades 
Tributarias (4 U.T.) por hectárea en 
producción.

d. Cultivo de moluscos: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.) por tonelada mé-
trica de producción estimada.

6. Otorgamiento de permisos de importa-
ción y/o introducción al país de espe-
cies acuáticas vivas: Cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.).

7. Otorgamiento de permisos especiales 
de pesca y acuicultura: Quince Unida-
des Tributarias (15 U.T.).

8. Otorgamiento de permisos de explora-
ción y/o levantamiento de fondos ma-
rinos: Doscientas Unidades Tributarias 
(200 U.T.).

9. Guías de transporte de productos pes-
queros: Doscientas Cincuenta milési-
mas de Unidad Tributaria (0,250 U.T.) 
para transporte de hasta cinco mil ki-
logramos (5.000 Kg.) y Cinco décimas 
de Unidad Tributaria (0,5 U.T.) para el 
transporte de más de cinco mil kilogra-
mos (5.000 Kg.).

10. Otorgamiento de Permisos de 
Exportación de especies acuáticas vivas: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

11. Otorgamiento de certificaciones sanita-
rias: Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.).

Parágrafo Primero: Los permisos a 
los que se refiere este artículo vencerán 
anualmente, a menos que los mismos 
establezcan una fecha de caducidad 
anterior.

Parágrafo Segundo: El Ejecutivo 
Nacional podrá exonerar a los inte-
resados hasta el cincuenta por ciento 
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(50%) del pago de las tasas y contribu-
ciones a que se contraen los numerales 
1, 2, 3, 4, 5 y 6 de este artículo, cuando 
ello garantice una mejor regulación, ex-
plotación y control de la actividad pes-
quera del país.

Artículo 25. Por los actos y documen-
tos que se indican a continuación, sin 
perjuicio de los impuestos, tasas y de-
más contribuciones previstos en leyes 
especiales sobre la materia, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Registro para la comercialización de oro, 
diamante y otras piedras preciosas: Cin-
cuenta Unidades Tributarias (50 U.T.).

2. Certificados de explotación de confor-
midad con la Ley de Minas: Quinientas 
Unidades Tributarias (500 U.T.).

3. Otorgamiento del título de concesiones 
de exploración y subsiguiente explota-
ción: Trescientas Unidades Tributarias             
(300 U.T.).

4. Otorgamiento del título de concesiones 
de explotación: Trescientas Unidades 
Tributarias (300 U.T.).

5. Otorgamiento del título de concesiones 
caducas: Trescientas Unidades Tributa-
rias (300 U.T.).

6. Registro de denuncio para concesiones 
de veta, manto o aluvión, de conformi-
dad con la Ley de Minas: Tres Unidades 
Tributarias (3 U.T.).

7. Otorgamiento por denuncio, del título 
de una concesión de veta o de manto: 
Una centésima de Unidad Tributaria por 
hectárea (0,01 U.T. x ha.).

8. Otorgamiento por denuncio, del títu-
lo de una concesión de aluvión: Cinco 
centésimas de Unidad Tributaria por 
hectárea (0,05 U.T. x ha.).

9. Otorgamiento de renovaciones o pró-
rrogas de los títulos de concesiones de 
exploración, explotación o caducas: el 
cincuenta por ciento (50%) de las tari-
fas precedentemente establecidas.

Artículo 26. Por los actos y documen-
tos realizados o expedidos por el Ministe-
rio del Poder Popular con competencia en 
materia de Ambiente o Ecosocialismo que 
se mencionan a continuación, se pagarán 
las siguientes tasas:

1. Otorgamiento de licencias de caza de la 
fauna silvestre con fines comerciales:

a. Por cada ejemplar de la especie baba 
(caimán crocodilus) autorizado: Cua-
tro Unidades Tributarias (4 U.T.).

b. Por cada ejemplar de la especie chi-
güire (hydrochoerus-hydrochaeris) 
autorizado: Una Unidad Tributaria 
(1 U.T.).

c. Por cada ejemplar de otras espe-
cies permitidas con las mismas 
características comerciales de las 
enumeradas en los literales a) y b), 
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de acuerdo a su clasificación y a 
los sitios de aprovechamiento: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.) cada uno.

d. Por cada ejemplar de cualquier espe-
cie proveniente de zoocriaderos co-
merciales con fines de subsistencia: 
una Unidad Tributaria (1 U.T.).

2. Otorgamiento de licencias de caza de 
fauna silvestre con fines deportivos:

a.De carácter general:

i.Clase “A”: Cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.).

ii.Clase “B”: Cinco Unidades Tribu-
tarias (5 U.T.) para el primer esta-
do, y para cada estado adicional 
una Unidad Tributaria con cinco 
décimas (1,5 U.T.).

iii.Clase “C”: Dos Unidades Tributa-
rias (2 U.T).

b.De carácter especial:

i. Clase “A”: Mamíferos: cuatro 
Unidades Tributarias (4 U.T.) 

ii. Aves: Dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.).

iii. Reptiles: Cuatro Unidades Tribu-
tarias (4 U.T.).

iv. Clase “B”: Mamíferos: Dos Uni-
dades Tributarias (2 U.T.) para el 

primer estado, y para cada estado 
adicional: Una Unidad Tributaria 
(1 U.T.).

v. Aves: Dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.) para el primer estado, y 
para cada estado adicional: Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

vi. Reptiles: Cuatro Unidades Tributa-
rias (4 U.T.) para el primer estado 
y para cada estado adicional: Dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

vii. Clase “C”: Mamíferos: Una Uni-
dad Tributaria con cinco decimas 
(1,5 U.T.).

viii. Aves: Una Unidad Tributaria (1 
U.T.).

ix. Reptiles: Una Unidad Tributaria 
con cinco decimas (1,5 U.T.).

3. Otorgamiento de licencia de caza con fi-
nes deportivos de carácter especial de la 
especie venado caramerudo (Odocoileus 
Virginianus) en terrenos experimentales 
y conforme a programas de manejo:

a. Clase “A”: Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.).

b. Clase “B”: Siete Unidades Tributarias 
(7 U.T.).

4. Otorgamiento de licencias de caza con 
fines científicos de animales de la fau-
na silvestre:
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a. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domiciliadas 
en la República Bolivariana de Vene-
zuela: Una Unidad Tributaria (1 U.T.), 
por cada pieza o unidad autorizada 
hasta veinticinco especímenes y por 
cada espécimen adicional Cinco déci-
mas de Unidad Tributaria. (0,5 U.T.).

b. Para personas naturales o jurídicas 
extranjeras o no domiciliadas en Ve-
nezuela: tres Unidades Tributarias (3 
U.T.) por cada pieza o unidad auto-
rizada hasta veinticinco especímenes 
y por cada espécimen adicional una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

5. Otorgamiento de licencias de caza para 
la recolección de productos naturales 
de animales de la fauna silvestre: Dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.).

6. Otorgamiento de permisos de pesca:

a. Artesanal con fines comerciales en 
áreas bajo régimen de administración 
especial; refugios de fauna, reservas 
de fauna, santuarios de fauna: una 
Unidad Tributaria (1 U.T.), por cada 
temporada anual. En los embalses 
administrados por el Ejecutivo Nacio-
nal: Una Unidad Tributaria con Cinco 
décimas (1,5 U.T.).

b. Deportivas: En embalses: por cada 
temporada anual, para personas 
naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras domiciliadas en Ve-
nezuela: Diez Unidades Tributarias 

(10 U.T.) y para personas naturales 
o jurídicas no domiciliadas en la 
República Bolivariana de Venezue-
la: Quince Unidades Tributarias (15 
U.T.). En las áreas bajo régimen de 
administración especial antes se-
ñaladas, por cada temporada anual, 
para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domici-
liadas en República Bolivariana de 
Venezuela: Veinte Unidades Tribu-
tarias (20 U.T.) y para personas 
naturales o jurídicas extranjeras no 
domiciliadas en Venezuela: veinti-
cinco Unidades Tributarias con cin-
co décimas (25,5 U.T.).

c. Para la extracción de invertebrados 
de la fauna acuática, en las áreas bajo 
régimen de administración especial 
mencionada en el literal a) y en los 
embalses: Dos Unidades Tributarias. 
(2 U.T.).

7. Los interesados en participar en los 
programas de aprovechamientos co-
merciales de las especies baba (Caimán 
crocodilus) y chigüire (hydrochoerus- 
hydrochaeris), deberán cancelar las ta-
sas por los servicios que se mencionan 
a continuación:

a. Para la especie baba (Caimán crocodi-
lus): Por el estudio técnico y el monito-
reo anual de sus poblaciones naturales:
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SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA A 
CANCELAR

Menor a 2.000 12 U.T.

Desde 2.001 hasta 5.000 20 U.T.

Desde 5.001 hasta 10.000 35 U.T.

Desde 10.001 hasta 20.000 40 U.T.

Desde 20.001 hasta 30.000 50 U.T.

Desde 30.001 hasta 40.000 60 U.T.

Desde 40.001 hasta 50.000 70 U.T.

Desde 50.001 hasta 60.000. 80 U.T.

Mayor a 60.000 120 U.T.

b. Para la especie chigüire (hydrochoe-
rus-hydrochaeris): Por el Informe 
Técnico Anual. 

SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA A 
CANCELAR

Menor a 2.000 12 U.T.

Desde 2.001 hasta 5.000 20 U.T.

Desde 5.001 hasta 10.000 35 U.T.

Desde 10.001 hasta 20.000 40 U.T.

Desde 20.001 hasta 30.000 50 U.T.

Desde 30.001 hasta 40.000 60 U.T.

Desde 40.001 hasta 50.000 70 U.T.

Desde 50.001 hasta 60.000. 80 U.T.

Mayor a 60.000 120 U.T.

c. Por el Plan de Manejo Permanente:

SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA A 
CANCELAR

Menor a 2.000 8 U.T.

Desde 2.001 hasta 5.000 10 U.T.

Desde 5.001 hasta 10.000 12 U.T.

Desde 10.001 hasta 20.000 14 U.T.

Desde 20.001 hasta 30.000 16 U.T.

Desde 30.001 hasta 40.000 20 U.T.

Desde 40.001 hasta 50.000 26 U.T.

Desde 50.001 hasta 60.000. 30 U.T.

Mayor a 60.000 80 U.T.

d.Por la evaluación trienal del Plan de Ma-
nejo Permanente:

SUPERFICIE 
DEL PREDIO (Ha.)

TASA A 
CANCELAR

Menor a 2.000 4 U.T.

Desde 2.001 hasta 5.000 5 U.T.

Desde 5.001 hasta 10.000 6 U.T.

Desde 10.001 hasta 20.000 7 U.T.

Desde 20.001 hasta 30.000 9 U.T.

Desde 30.001 hasta 40.000 10 U.T.

Desde 40.001 hasta 50.000 12 U.T.

Desde 50.001 hasta 60.000. 16 U.T.

Mayor a 60.000 20 U.T.

8. Los interesados en instalar zoocriade-
ros con fines comerciales de la especie 
Baba (Caimán crocodilus), deberán 
cancelar las tasas por los servicios que 
se mencionan a continuación:
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a. Por el registro y otorgamiento de 
la autorización de funcionamiento: 
Veinte Unidades Tributarias (20 U.T.).

b. Por la autorización para ser pro-
veedores de materia prima (hue-
vos, neonatos o individuos): Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.) por cada 
pieza o unidad. 

c. Por la autorización y aprovechamien-
to con fines comerciales de los ejem-
plares provenientes de los zoocriade-
ros: Una Unidad Tributaria con cinco 
décimas (1,5 U.T.) por cada pieza o 
unidad autorizada.

d. Por colocación de las marcas en los 
ejemplares: Cinco décimas de Unidad 
Tributaria (0,5 U.T.), por cada pieza o 
unidad autorizada.

9. Los interesados y las interesadas en 
instalar zoocriaderos con fines comer-
ciales de otras especies permitidas, 
deberán cancelar las tasas por los ser-
vicios que se mencionan:

a. Por el registro y otorgamiento de la 
autorización de funcionamiento: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.).

b. Por la colocación de marcas en los 
ejemplares: Cinco décimas de Unidad 
Tributaria (0,5 U.T). 

10. Los interesados en ejercer el comer-
cio e industria de la fauna silvestre 
y sus productos, deberán cancelar 

tasas por los servicios que se men-
cionan a continuación:

a. Por el otorgamiento de licencias para 
ejercer el comercio e industria: veinte 
Unidades Tributarias (20.U.T.).

b. Por el otorgamiento de guía de mo-
vilización de la fauna silvestre y sus 
productos: Diez Unidades Tributarias 
(10 U.T.).

c. Por la autorización para curtir pieles 
de la especie baba (Caimán crocodi-
lus): Dos Unidad Tributaria. (2 U.T.) 
por cada piel a curtir.

d. Por la autorización para curtir pieles 
de la especie chigüire (Hydrochoe-
rus-hydrochaeris): Una Unidad Tri-
butaria (1 U.T) por cada piel a curtir.

e. Por el permiso para exportar animales 
vivos, muertos y sus productos de la 
fauna silvestre con fines comerciales: 
Quince Unidades Tributarias (15 U.T.).

f. Por el otorgamiento y sellado del li-
bro de control de comerciantes: Dos 
con cinco décimas de Unidades Tri-
butarias (2,5 U.T.).

g. Por el permiso de importación de 
animales vivos, muertos o sus pro-
ductos con fines comerciales: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T).

11. Por el otorgamiento de autoriza-
ciones de exportación, importación 
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y reexportación, de especímenes 
de flora no maderable de especies 
incluidas en los apéndices de la 
CITES:

a. Para ser utilizados como artículos 
personales o bienes del hogar: Cin-
co Unidades Tributarias (5 U.T.). 

b. Para ser utilizados en exhibiciones: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T).

12. Por el otorgamiento de autorizaciones 
de exportación, importación y reex-
portación, con fines comerciales, de 
especímenes de flora no maderable de 
especies no incluidas en los apéndices 
de la CITES: 

CANTIDAD 
DE ESPECÍMENES

UNIDADES 
TRIBUTARIAS (U.T)

De 1 a 100 1

De 101 a 200 1,5

De 201 a 300 2

De 301 a 400 2,5

De 401 a 500 3

De 501 a 600 3,5

De 601 a 700. 4

De 701 a 800 4,5

De 801 a 900 5

De 901 a 1.000 5,5

De 1.001 en adelante 6

a. Exportación, importación y reexpor-
tación de piezas o unidades elabora-
dos con especímenes de fauna: diez 
Unidades Tributarias (10 U.T) por 
piezas o unidades autorizadas.

b. Exportación, importación y reexpor-
tación de mamíferos marinos con 
fines de espectáculos: cincuenta Uni-
dades Tributarias (50 U.T), por espé-
cimen autorizado. 

13. Por el otorgamiento de autorizacio-
nes de exportación e importación con 
fines científicos y para la investigación 
biomédica de especímenes de flora no 
maderable de especies incluidas en los 
apéndices de la CITES: 

a. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domiciliadas 
en Venezuela: Una Unidad Tributaria (1 
U.T.), por cada pieza o unidad autoriza-
da hasta veinticinco especímenes y por 
cada espécimen adicional cinco déci-
mas de Unidad Tributaria. (0,5 U.T.).

Las personas naturales o jurídicas, naciona-
les o extranjeras, domiciliadas en Venezuela 
podrán solicitar debidamente justificada la 
exoneración de hasta cien (100) ejemplares 
del total de las piezas o unidades autorizadas 
con fines científicos y para la investigación.

b. Para personas naturales o jurídicas 
extranjeras o no domiciliadas en Ve-
nezuela: tres Unidades Tributarias   (3 
U.T.) por cada pieza o unidad auto-
rizada hasta veinticinco especímenes 
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y por cada espécimen adicional una 
Unidad Tributaria. (1 U.T.).

14. Por el Otorgamiento de permisos de 
colección de Muestras Botánicas con 
Fines de Investigación Científica:

a. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domici-
liadas en Venezuela: Dos Unidades 
Tributarias (2 U.T.), por cada pieza o 
unidad autorizada hasta veinticinco 
especímenes y por cada espécimen 
adicional Cinco décimas de Unidad 
Tributaria. (0,5 U.T.).

b. Para personas naturales o jurídicas 
extranjeras o no domiciliadas en Ve-
nezuela: Cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.) por cada pieza o unidad auto-
rizada hasta veinticinco especímenes 
y por cada espécimen adicional Una 
Unidad Tributaria (1 U.T.).

c. Para personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que se en-
cuentran amparados por un contrato de 
acceso a los recursos genéticos: Cinco 
décimas de Unidad Tributaria (0,5 U.T). 

15. Por la certificación de ubicación en áreas 
bajo régimen de administración espe-
cial: Cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5 U.T.), hasta por una hectárea y una 
décima de Unidad Tributaria (0,1 U.T.), 
por hectárea o fracción adicional.

16. Por el otorgamiento de permiso CITES 
FAUNA para: 

a. Exportación, importación y reexpor-
tación con fines comerciales, de es-
pecímenes de fauna de especies in-
cluidas en los apéndices de la CITES:

CANTIDAD DE 
ESPECÍMENES 

UNIDADES 
TRIBUTARIAS (U.T)

De 1 a 1.000 1

De 1.001 a 2.000 1,5

De 2.001 a 3.000 2

De 3.001 a 4.000 2,5

De 4.001 a 5.000 3

De 5.001 a 6.000 3,5

De 6.001 a 7.000 4

De 7.001 a 8.000 4,5

De 8.001 a 9.000 5

De 9.001 a 10.000 5,5

De 10.001 en adelante 6

b. Exportación, importación y reexpor-
tación de piezas o unidades elabora-
dos con especímenes de fauna: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.) por 
piezas o unidades autorizadas. 

c. Exportación, importación y reexpor-
tación de mamíferos marinos con 
fines de espectáculos: cincuenta Uni-
dades Tributarias (50 U.T.), por espé-
cimen autorizado. 

17. Por los servicios técnicos forestales 
originados por las inspecciones, eva-
luaciones, supervisión y troquelado de 
los productos forestales primarios, se 
pagaran las siguientes tasas:
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a. Por las especies en veda y/o prote-
gidas: Dos Unidades Tributarias por 
metro cúbico (2 U.T. x m3).

b. Por las especies Mureillo, Puy, Za-
patero, Algarrobo y Apamate; Una 
Unidad Tributaria por metro cúbico 
(1 U.T. x m3).

c. Por el resto de las especies forestales 
autorizadas: Una Unidad Tributaria 
con cinco décimas por metro cubico 
(1,5 U.T x m3).

d. Por el tallo o culmo del bambú (Bam-
busa sp y Guadua sp). Una Unidad 
Tributaria (1 U.T.) por tallo o culmo.

Se exceptúan del pago por los Servicios 
Forestales originados por inspecciones, 
evaluaciones, supervisión y troquelado 
de productos forestales maderables y no 
maderables aprovechados por el Minis-
terio con competencia en materia de Am-
biente o Ecosocialismo, a través de sus 
entes adscritos.

18. Por los servicios técnicos forestales 
originados por las inspecciones, eva-
luaciones, supervisión y troquelados 
de otros productos maderables secun-
darios autorizados: 

a. Postes, (espesor entre 25 y 27 
cm, con una longitud máxima de 
4 m): Cincuenta centésimas de 
Unidad Tributaria (0,50 U.T.) por 
cada unidad.

b. Horcones (espesor entre 22 y 25 cm, 
con longitud de 4 m) y Vigas (espesor 
entre 20 y 22 cm y longitud variable): 
Cuarenta centésimas de Unidad Tri-
butaria (0,40 U.T.) por cada unidad.

c. Botalón (en forma de “Y” con espe-
sor igual a 20 cm, longitud de 3 m) 
y madrinas o estantes (espesor entre 
18 y 20 cm y de longitud de 1 a 2 m): 
treinta centésimas de Unidad Tributa-
ria (0,30 U.T.) por cada unidad.

d. Viguetas (espesor entre 15 y 18 cm y 
longitud 2 m) y Cumbreras o soleras 
(espesor entre 12 y 15 cm y longitud 
variable): Veinte centésimas de Uni-
dad Tributaria (0,20 U.T.) por cada 
unidad.

e. Viguetones (espesor entre 10 y 12 
cm y longitud variable) y Vara o pun-
tal (espesor entre 8 y 12 cm y longi-
tud de 3 a 4 m): Quince centésimas 
de Unidad Tributaria (0,15 U.T.) por 
cada unidad.

f. Estantillos (espesor igual a 10 cm. 
Y longitud de 2,20 m) y Varitas (es-
pesor de 8 cm. y longitud variable): 
Diez centésimas de Unidad Tributaria 
(0,10 U.T.) por cada unidad.

g. Tirantes, costillas y esquineros 
(espesor menor a 8 cm y longitud 
variable): Cinco centésimas de Uni-
dad Tributaria (0,05 U.T.) por cada 
unidad.
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h. Caña amarga o Brava, carruzo, gua-
dua, tallos o culmos de bambú con 
una longitud variable: Cinco centési-
mas de Unidad Tributaria (0,05 U.T.) 
por cada unidad.

i. Por el aprovechamiento de bejuco de 
mamure, matapalo u otras especies 
similares: una centésima de Unidad 
Tributaria (0,01 U.T.) por cada unidad 
de 350 m de longitud. 

j. Por los cogollos de palma de cual-
quier especie: Tres décimas de Uni-
dad Tributaria (0,3 U.T.) por cada mil 
unidades. 

k. Por fajos de diez (10) hojas de palma 
de cualquier especie: Tres centési-
mas de Unidad Tributaria (0,03 U.T.) 
por cada unidad.

l. Por la fibra de palma de chiquichiqui u 
otra especie: una milésima de Unidad 
Tributaria (0,001 U.T.) por kilogramo.

 m.Por látex, resina, y otros exudados 
de árboles u otras especies: una cen-
tésima de Unidad Tributaria (0,01 
U.T.) por kilogramo. 

n. Por quina u otra corteza de cualquier 
especie forestal: se pagará una mi-
lésima de Unidad Tributaria (0,001 
U.T.) por kilogramo. 

o. Carbón vegetal para uso comercial e 
industrial: cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.) por tonelada. 

p. Por leña para uso comercial: cinco 
Unidades Tributarias (5 U.T.) por to-
nelada. 

19. Por los servicios técnicos forestales 
originados por las inspecciones, eva-
luaciones, supervisión y troquelados 
de productos forestales primarios 
importados. 

a. Madera en rolas y escuadrada: Dos 
Unidades Tributarias por metro cúbi-
co (2 U.T. x m3). 

b. Madera aserrada: Tres Unidades Tribu-
tarias por metro cúbico (3 U.T. x m3). 

c. Machi-hembrado para techo, piso, 
pared, rodapié y similares: Nueve 
Centésimas de Unidad Tributaria 
(0,09 UT/m²) o su equivalente en m³ 
Tres Unidades Tributarias (3 UT/m³).

20. Por los servicios técnicos forestales 
originados por las inspecciones, eva-
luaciones, supervisión y troquelado de 
otros productos maderables secunda-
rios importados:

a. Postes (espesor entre 25 y 27 cm, 
con una longitud de 4 m): Cincuen-
ta centésimas de Unidad Tributaria 
(0,50 UT/Unidad).

b. Horcones (espesor entre 22 y 25 cm, 
con longitud de 4 m) y Vigas (espe-
sor entre 20 y 22 cm y longitud varia-
ble): Cuarenta Centésimas de Unidad 
Tributaria (0,40 UT/Unidad).
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c. Botalón (en forma de “Y” con espe-
sor igual a 20 cm, longitud de 3 m) 
y madrinas o estantes (espesor entre 
18 y 20 cm y de longitud de 1 a 2 m): 
Treinta Centésimas de Unidad Tribu-
taria (0,30 UT/Unidad autorizada).

d. Viguetas (espesor entre 15 y 18 cm y 
longitud 2 m) y Cumbreras o soleras 
(espesor entre 12 y 15 cm y longitud 
variable): Veinte Centésimas de Unidad 
Tributaria (0,20 UT/Unidad autorizada).

e. Viguetones (espesor entre 10 y 12 
cm y longitud variable) y Vara o pun-
tal (espesor entre 8 y 12 cm y longi-
tud de 3 a 4 m): Quince Centésimas 
de Unidad Tributaria (0,15 UT/Unidad 
autorizada).

f. Estantillos (espesor igual a 10 cm. 
Y longitud de 2,20 m) y Varitas (es-
pesor de 8 cm. y longitud variable): 
Diez Centésimas de Unidad Tributaria 
(0,10 UT/Unidad autorizada).

g. Tirantes, costillas y esquineros (es-
pesor menor a 8 cm y longitud varia-
ble): Cinco Centésimas de Unidad Tri-
butaria (0,05 UT/unidad autorizada).

h. Caña amarga o Brava, carruzo, gua-
dua, tallos o culmos de bambú: Cinco 
Centésimas de Unidad Tributaria (0,05 
UT/unidad autorizada).

21. Permisos o autorizaciones de defo-
restación y roza de vegetación que 
no origine aprovechamiento de pro-

ductos forestales: Cinco décimas de 
Unidad Tributaria (0.5 U.T.). por hec-
tárea autorizada.

22. Certificación de ubicación en áreas 
bajo régimen de administración es-
pecial: Cinco décimas de Unidad 
Tributaria (0,5 U.T.), hasta por una 
hectárea y una décima de Unidad 
Tributaria (0,1 U.T.), por hectárea o 
fracción adicional.

23. Por el otorgamiento de autorizacio-
nes para la afectación de recursos 
naturales:

a. Para las actividades agrosilvopas-
toriles: Una con nueve décimas de 
Unidades Tributarias (1,9 U.T.), has-
ta por una hectárea y una Unidad 
Tributaria (1 U.T.), por hectárea o 
fracción adicional.

b. Para actividades acuícolas: Dos Uni-
dades Tributarias (2 U.T).

c. Para actividades residenciales, turís-
ticas y recreacionales: Once con cua-
tro décimas de Unidades Tributarias 
(11,4 U.T.) hasta una hectárea y Dos 
Unidades Tributarias (2 U.T.), por 
hectárea o fracción adicional. 

d. Para actividades Industriales: Quince 
Unidades Tributarias (15 U.T.), hasta 
por una hectárea y cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.) por hectárea o 
fracción adicional.
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e. Para las actividades relacionadas 
con la exploración y extracción de 
minerales no metálicos: veinticinco 
Unidades Tributarias (25 U.T.), hasta 
por una hectárea y cinco Unidades 
Tributarias (5 U.T.) por hectárea o 
fracción adicional.

f. Para actividades relacionadas con la 
exploración y extracción de minera-
les metálicos, oro, diamante y otras 
piedras preciosas: Exploración: Cien 
Unidades Tributarias (100 U.T.). has-
ta por una hectárea, y Diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.) por hectárea o 
fracción adicional, por Explotación: 
Quinientas Unidades Tributarias (500 
U.T.) hasta por una hectárea, y Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.) por 
hectárea o fracción adicional.

g. Para actividades relacionadas con 
solicitudes de exploraciones y ex-
plotaciones petroleras y de otra na-
turaleza: Exploraciones: Cien 100 
Unidades Tributarias (100 U.T.). 
Explotaciones: Quinientas Unida-
des Tributarias (500 U.T.).

h. Para las instalaciones de poliductos 
de la industria petrolera (gasoducto, 
oleoducto, entre otros): Dos Unida-
des Tributarias (2 U.T) por cien me-
tros lineales.

i. Para actividades relacionadas con es-
tudios geotécnicos o geofísicos: cin-
cuenta Unidades Tributarias (50 U.T.).

j. Para actividades de dragado en área 
marina costera: Veinte Unidades 
Tributarias (20 U.T.) desde cinco 
mil metros cúbicos (5.000 m3) has-
ta menos de cincuenta mil metros 
cúbicos (50.000 m3); cincuenta 
Unidades Tributarias (50 U.T.) des-
de cincuenta mil metros cúbicos 
(50.000 m3) hasta menos de cien 
mil metros cúbicos (100.000 m3); y 
a partir de cien mil metros cúbicos 
(100.000 m3) cien Unidades Tribu-
tarias (100 U.T.).

k. Para actividades que implican mo-
vimiento de tierra: Diez Unidades 
Tributarias (10 U.T.) por cada cinco 
mil metros cúbicos (5.000 m3) y 
una Unidad Tributaria (1 U.T.) por 
cada mil metros cúbicos adicionales 
(1.000 m3).

24. Por las autorizaciones para la aper-
tura de picas y construcción de vías 
de acceso:

Hasta
1 Km

Km
adicional

Del tipo I 1,9 
Unidad 

Tributaria

0,5 
Unidad 

Tributaria

Del tipo II 3,8 
Unidad 

Tributaria

0,5 
Unidad 

Tributaria

Del tipo III 5,7 
Unidad 

Tributaria

0,8 
Unidad 

Tributaria
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Del tipo IV 7,6 
Unidad 

Tributaria

0,8 
Unidad 

Tributaria

Del tipo V 9,5 
Unidad 

Tributaria

1 
Unidad 

Tributaria

25. Por el otorgamiento de la acreditación 
técnica al estudio de impacto ambiental 
y sociocultural:

a. Para uso de vivienda familiar: Diez 
Unidades Tributarias (10 U.T.) por 
vivienda autorizada.

b. Para proyectos de desarrollos urba-
nísticos: Doscientas Unidades Tribu-
tarias (200 U.T.).

c. Para proyectos públicos de interés 
nacional o regional: Cien Unidades 
Tributarias (100 U.T.).

d. Para fines turísticos y recreaciona-
les: Trescientas Unidades Tributarias 
(300 U.T.).

e. Para uso, comercial, industrial: Cuatro-
cientas Unidades Tributarias (400 U.T.).

26. Para evaluaciones y estudios de labo-
ratorio de suelos: 

a. Análisis de rutina: seis Unidades Tri-
butarias (6 U.T.).

b. Análisis de calicata: catorce Unidades 
Tributaria (14 U.T.).

c. Análisis de salinidad: nueve Unidades 
Tributarias (9 U.T.).

d. Análisis de física de suelos: diez Uni-
dades Tributarias (10 U.T.).

e. Análisis de fertilidad: nueve Unidades 
Tributarias (9 U.T.). 

27. Para evaluaciones y estudio de análisis 
integrados de suelos y aguas: veinticin-
co Unidades Tributarias (25 U.T).

28. Por el otorgamiento de autorizaciones 
a personas naturales y jurídicas que 
realicen actividades capaces de degra-
dar el ambiente:

a. Para personas naturales nacionales: 
Siete Unidades Tributarias con cinco 
décimas (7,5 U.T.).

b. Para personas naturales extranjeras: 
Diez Unidades Tributarias (10 U.T.).

c. Personas jurídicas, nacionales o ex-
tranjeras, domiciliadas en Venezuela: 
veinte Unidades Tributarias (20 U.T.). 

d. Personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras, no domiciliadas en 
Venezuela: treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.).

29. Estudio, análisis y evaluación tendiente 
al otorgamiento de registro de activida-
des capaces de degradar el ambiente: 
Tres Unidades Tributarias (3 U.T).
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30. Estudio, análisis y evaluación de 
actividades capaces de degradar 
el ambiente que generen conta-
minación sónica: Siete Unidades 
Tributarias (7 U.T.).

31. Inspecciones y comprobaciones rea-
lizadas a solicitud de interesado para 
constatar el cumplimiento de las nor-
mas ambientales: Cuatro Unidades 
Tributarias (4 U.T.). 

32. Por el otorgamiento de autorizaciones 
para la utilización de sustancias agota-
doras de la capa de ozono (SAO):

a. Importación de sustancias agotado-
ras de la capa de ozono: Seis Unida-
des Tributarias (6 U.T.).

b. Exportación de sustancias agotado-
ras de la capa de ozono: Cuatro Uni-
dades Tributarias (4 U.T.).

33. Por el otorgamiento de conformidades 
del certificado de emisiones de fuentes 
móviles:

a. Para persona natural por cada fuente 
móvil: una Unidad Tributaria (1 U.T.).

 
b. Para personas jurídicas a partir de 

una fuente móvil hasta diez fuentes 
móviles del mismo modelo y año: 
doce Unidades Tributarias (12 U.T.) 
y cinco décimas de Unidad Tributaria 
(0,5) por cada fuente móvil adicional 
del mismo modelo y año. 

34. Por el otorgamiento de la autorización 
para el manejo de sustancias, mate-
riales y desechos peligrosos: siete 
Unidades Tributarias con cinco déci-
mas (7,5 U.T.).

35. Inspecciones y comprobaciones rea-
lizadas a solicitud de interesado para 
constatar el cumplimiento de las nor-
mas ambientales: cuatro Unidades 
Tributarias (4 U.T.). 

36. Por el registro de laboratorios 
ambientales:

a. Inspección de los laboratorios am-
bientales interesados en inscribirse 
en el registro de laboratorios: Treinta 
Unidades Tributarias (30 U.T.).

b. Entregas de muestras patrón: Treinta 
Unidad Tributarias (30 U.T.).

c. Constancia de laboratorio ambiental: 
Tres Unidades Tributarias (3 U.T.).

37. Por la expedición de la constancia 
de inscripción en el registro de con-
sultores ambientales: Tres Unidades 
Tributarias (3 U.T.).

38. Por autorización de movimientos trans-
fronterizos de desechos peligrosos: 

a. Autorización de movimientos trans-
fronterizos de materiales peligrosos 
recuperables, para la importación: 
Cinco Unidades Tributarias (5 U.T.). 
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b. Autorizaciones de movimientos 
transfronterizos de desechos peli-
grosos para la exportación: Cuatro 
Unidades Tributarias (4 U.T.).

39. Autorización de importación sobre el 
consentimiento fundamentado pre-
vio, aplicable a ciertos plaguicidas y 
productos químicos peligrosos: Tres 
Unidades Tributarias (3 U.T.). 

40. Evoluciones de pruebas de quemado 
de desechos peligrosos: Tres Unidades 
Tributarias (3 U.T.).

Parágrafo Único: El Ejecutivo Nacio-
nal podrá exonerar total o parcialmente, 
el pago de las tasas previstas en este 
artículo, previa justificación y oída la 
opinión del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de Ambiente 
o Ecosocialismo.

Artículo 27. Las tasas a que se refieren 
los artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25 y 26 de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, se causan y se 
hacen exigibles simultáneamente con la 
expedición del documento o realización 
del acto gravado.

Parágrafo Primero: La tasa a la que se 
refiere el numeral 2 del artículo 6º de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se causa y se hace exigible al momento del 
registro de los documentos de las firmas 
de comercio, sean personales o sociales.

Parágrafo Segundo: Las tasas que se 
causan con el otorgamiento de permisos 
por las autoridades públicas competen-
tes, para la importación de bienes y ser-
vicios, se hacen exigibles cada vez que el 
interesado pretenda importar o exportar 
esos bienes o servicios.

Artículo 28. Se gravará con un impuesto 
de una Unidad Tributaria por mil (1 U.T. x 
1.000) todo pagaré bancario al suscribir-
se el respectivo instrumento. Igualmente, 
se gravarán con esta tarifa de una Unidad 
Tributaria por mil (1 U.T. x 1.000), las le-
tras de cambio libradas por bancos y otras 
instituciones financieras domiciliadas en 
la República Bolivariana de Venezuela o 
descontadas por ellas, salvo que en este 
último caso, las letras sean emitidas o 
libradas para la cancelación de obliga-
ciones derivadas de la adquisición de 
artículos para el hogar, de vehículos auto-
motores, de viviendas y de maquinarias y 
equipos agrícolas.

Los institutos de crédito a que se re-
fiere la Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras o cualesquiera 
otras reguladas por las leyes especia-
les que emitan o acepten los pagarés o 
letras de cambio a que se refiere este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, abonarán en una cuenta especial a 
nombre de la República Bolivariana de 
Venezuela, el importe de la contribución 
que corresponda a la operación efectua-
da. Los bancos y demás instituciones 
financieras a que se refiere esta dispo-
sición, serán solidariamente responsa-
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bles de aplicar y recaudar el monto que 
corresponda. Asimismo pagarán, en el 
momento de su emisión, Unidad Tribu-
taria por mil (1 U.T. x 1.000) y a partir 
de un monto de Ciento Cincuenta Unida-
des Tributarias (150 U.T.), las órdenes 
de pago emitidas a favor de contratistas 
por ejecución de obras y servicios pres-
tados al sector público.

Quedarán también afectados al pago del 
gravamen aquí previsto, los efectos de co-
mercio librados en el exterior y pagaderos 
en la República Bolivariana de Venezuela.

Las contribuciones a que se refiere este 
artículo, deberán cancelarse en una ofici-
na receptora de fondos nacionales, me-
diante planilla que para tal efecto elabore 
o autorice la Administración Tributaria.

Artículo 29. Se establece un impuesto de 
Una Unidad Tributaria (1 U.T.), que pagará:

1. Toda persona que viaje en condición de 
pasajero al exterior.

2. Todo tripulante de nave aérea o maríti-
ma no destinada al transporte comercial 
de pasajeros o de carga, sea o no ésta 
de su propiedad.

La Administración Tributaria establece-
rá el sistema de liquidación y cobro del 
impuesto, pudiendo delegar estas tareas, 
como también las de administración, le-
vantamiento de estadística, procesamien-
to de datos e información, en organismos 
o empresas especializadas de conformi-

dad con lo previsto en el Código Orgánico 
Tributario. Asimismo, podrá la Adminis-
tración Tributaria designar los agentes de 
percepción que en razón de su actividad 
privada, intervengan en actos u operacio-
nes relativos al transporte de pasajeros y 
pasajeras al exterior.

Parágrafo Único: Quedan exentos de 
este impuesto los pasajeros y pasaje-
ras siguientes:

a. Los de tránsito fronterizo, conforme a 
convenciones internacionales o a trata-
dos con otros países sobre la materia.

b. Los de transbordo o continuación 
de viaje dentro del plazo estableci-
do en el Reglamento o por dispo-
siciones especiales, siempre que 
no abandonen voluntariamente el 
recinto aduanero.

c. Los funcionarios diplomáticos extran-
jeros y funcionarias diplomáticas ex-
tranjeras, los funcionarios y funciona-
rias consulares extranjeros de carrera, 
los representantes de organismos 
internacionales a quienes se hayan 
acordado los privilegios diplomáticos 
conforme a la Ley y los citados fun-
cionarios y funcionarias de tránsito 
en el país, así como las personas que 
formen parte o que presten servicios 
en sus casas de habitación.

d. Los funcionarios y funcionarias del 
personal administrativo y técnico de 
las misiones diplomáticas perma-
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nentes acreditadas en la República, 
así como de las oficinas consulares 
establecidas en ésta y los miembros 
de sus correspondientes familias.

e. Quienes porten visas de cortesía 
otorgadas por nuestras representa-
ciones diplomáticas o consulares en 
el exterior.

f. Los integrantes de las delegaciones 
o misiones de carácter oficial que 
hayan ingresado al país en represen-
tación de alguna nación extranjera, 
siempre que exista reciprocidad de 
parte del país representado por la de-
legación o misión oficial.

g. Los expulsados y expulsadas, de-
portados y deportadas, o extradita-
dos y extraditadas. 

h. Los menores de quince años de edad.

i. Quienes hayan ingresado al país por 
arribada forzosa o por naufragio.

j. Quienes hayan ingresado al país 
en su condición de tripulantes de 
naves marítimas o aéreas, que por 
circunstancias especiales se vean 
obligadas a viajar al exterior como 
pasajeros o pasajeras.

k. Los integrantes de delegaciones que 
asistan a congresos o conferencias 
de carácter docente, científico, ar-
tístico o cultural, que hayan de cele-
brarse en el país, siempre que exista 

la reciprocidad por parte del país que 
envíe la delegación.

l. Los integrantes de delegaciones que 
representen al país en competencias 
deportivas internacionales. A este 
fin, el Instituto Nacional de Deportes 
(I.N.D.), certificará ante la oficina o 
dependencia correspondiente de la 
Administración Tributaria de la juris-
dicción por donde el pasajero o pa-
sajera viajará al exterior, su condición 
de beneficiario o beneficiaria. Dentro 
del listado que se haya certificado por 
el mencionado Instituto no se podrá 
incluir a más de tres (3) delegados o 
delegadas que no sean atletas compe-
tidores o atletas competidoras.

CAPÍTULO II
Del Ramo del Papel Sellado

Artículo 30. El ramo del papel sellado 
queda integrado por el producto de:

1. Las contribuciones a que se refiere el 
artículo 32, de la presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley;

2. Las multas que conforme a las dispo-
siciones del Código Orgánico Tributario 
y otras leyes especiales, son aplicables 
por infracción a las disposiciones refe-
rentes al ramo de papel sellado.

Artículo 31. Se establece en Dos centé-
simas de Unidad Tributaria (0,02 U.T.) el 
valor de cada papel sellado.
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El papel sellado cuya organización, recau-
dación, control y administración asuman 
los estados y el Distrito Capital, tendrá el 
valor que tiene el papel sellado nacional.

Parágrafo Primero: La hoja de papel             
sellado será de trescientos veinte milímetros 
(320 mm) de largo por doscientos veinticin-
co milímetros (225 mm) de ancho y llevará 
impreso en la parte superior central de su 
anverso el Escudo de Armas de la Repúbli-
ca, orlado por las siguientes inscripciones: 
“República Bolivariana de Venezuela, Renta 
del Timbre Fiscal. Valor dos centésimas de 
Unidades Tributarias (0,02 U.T.)”. Además, 
contendrá las estampaciones y signos de 
control que determine la Administración 
Tributaria.

Debajo del estado se podrán imprimir trein-
ta líneas horizontales para la escritura, cada 
una de ciento setenta y cinco milímetros 
(175 mm) de largo, numeradas en ambos 
extremos de 1 al 30 en el reverso de la hoja, 
treinta y cuatro líneas horizontales para la 
escritura, cada una de ciento setenta y cin-
co milímetros (175 mm) de largo, numera-
das en ambos extremos del 31 al 64.

La Administración Tributaria podrá ordenar 
la impresión de la hoja de papel sellado sin 
el rayado correspondiente, pero en este 
caso no podrá escribirse en el anverso y 
reverso de ella, más del número de líneas 
que respectivamente y con sus dimensio-
nes se indican en este artículo.

Parágrafo Segundo: Los Estados y el 
Distrito Capital, en la elaboración del pa-

pel sellado, con las mismas dimensiones 
antes señaladas, incorporarán en la parte 
superior central del anverso del papel su 
Escudo de Armas; y contendrá las estam-
paciones y signos de control que determi-
ne cada Estado.

Las demás características del papel se-
rán determinadas por la Ley especial de 
asunción de esta renta, dictada por el 
Consejo Legislativo de cada Estado y por 
la Asamblea Nacional en el caso del Dis-
trito Capital.

Parágrafo Tercero: Los actos o escri-
tos que conforme al artículo 32 deben 
extenderse en papel sellado, en todos los 
casos en los cuales; conforme al artículo 
1º, numeral 2 de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, pertenezcan al 
ramo nacional del papel sellado, podrán 
extenderse en papel común donde no po-
drá escribirse en el anverso más de treinta 
líneas horizontales y en el reverso treinta 
y cuatro líneas horizontales, y en donde 
se inutilizarán estampillas fiscales por el 
valor que le corresponda conforme a lo 
establecido en este artículo.

Parágrafo Cuarto: En caso de incre-
mentos del valor del papel sellado nacional 
y mientras los estados y el Distrito Capi-
tal actualizan sus inventarios y el valor del 
papel sellado en sus jurisdicciones, se in-
utilizarán estampillas fiscales por el valor 
equivalente a la correspondiente diferencia.

Artículo 32. Se extenderán en papel se-
llado los siguientes actos o escritos:
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1. Los documentos que se otorgan ante 
funcionarios o funcionarias judiciales 
o notarios o notarias públicos y los 
que deban asentarse en los protoco-
los de las oficinas principales y sub-
alternas de Registro Público y en el 
Registro Mercantil;

2. Las copias certificadas o auténticas 
expedidas por funcionarios y funciona-
rias públicos;

3. Las licencias o permisos para espectá-
culos o diversiones públicas en los cua-
les se paguen derechos de entrada;

4.Las licencias o constancias de empa-
dronamiento para armas de cacería;

5. Las patentes otorgadas para el ejercicio 
de cualquier industria o comercio.

Parágrafo Primero: No será obligatorio 
extender en papel sellado:

a. Las declaraciones que con el exclu-
sivo objeto de liquidar impuestos o 
tasas, por mandato de la Ley, diri-
jan por escrito los contribuyentes a 
la Administración.

b. Las representaciones que se dirijan 
a las autoridades aduaneras, portua-
rias y de navegación, a los fines de 
las operaciones propias de los co-
rrespondientes servicios.

c. Las solicitudes que de conformidad 
con las leyes y reglamentos sobre 

el servicio militar obligatorio dirijan 
los interesados y las interesadas a 
la Administración.

d. Las solicitudes que se hagan a 
funcionarios o funcionarias u or-
ganismos oficiales de educación en 
asuntos que se refieran exclusiva-
mente a cuestiones docentes.

Parágrafo Segundo: Los actos o escri-
tos enumerados en este artículo se exten-
derán en papel sellado nacional cuando se 
realicen ante las autoridades de la Repú-
blica, en el exterior y en aquellos estados 
que no hayan asumido la competencia 
del ramo del papel sellado conforme al 
artículo 13, numeral 1 de la Ley Orgáni-
ca de Descentralización, Delimitación y 
Transferencia de Competencias del Poder 
Público.

Parágrafo Tercero: En los Estados en 
los cuales, mediante ley especial, éstos 
hayan asumido la competencia en materia 
de organización, recaudación, control y 
administración del papel sellado, los men-
cionados actos o escritos se extenderán 
en papel sellado de los estados. Las leyes 
respectivas, sin embargo, deberán esta-
blecer el régimen transitorio que sea ne-
cesario para hacer efectiva la recaudación 
del tributo. Igual competencia será esta-
blecida para la entidad político-territorial 
del Distrito Capital.

Queda encargado el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
Finanzas de inspeccionar las oficinas de 
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los estados y del Distrito Capital que ma-
nejen esta especie fiscal, a fin de consta-
tar su expendio dentro de sus territorios. 
En caso de ser el expendio deficiente o 
escaso, queda facultado para dictar Re-
soluciones de carácter general con el ob-
jeto de restablecer en los estados donde 
se constate esta irregularidad, el uso del 
papel sellado nacional o la inutilización en 
papel común de estampillas fiscales por 
un valor equivalente al papel. En estas Re-
soluciones el Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de Finanzas 
deberá establecer el lapso de duración de 
la medida. Su cumplimiento será obliga-
torio para los funcionarios y funcionarias, 
y demás autoridades estadales y munici-
pales, ante quienes los interesados deben 
extender en papel sellado los actos o es-
critos gravados por la ley.

Artículo 33. El uso de papel sellado, no 
será obligatorio en los escritos referentes 
a los actos del estado civil ni en las di-
ligencias relacionadas con la celebración 
del matrimonio, ni cuando así lo dispon-
gan otras leyes.

Artículo 34. La Administración Tributa-
ria, mediante resolución, podrá designar 
agentes de retención o percepción a las 
personas naturales o jurídicas, que por 
sus funciones públicas o por razón de sus 
actividades privadas, estén vinculadas 
con las disposiciones previstas en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

CAPÍTULO III 
Disposiciones Generales

Artículo 35. Los timbres, móviles que 
sirven de instrumento de cobro de las 
contribuciones a que se refieren los nu-
merales 1 y 2 del artículo 2º, serán utiliza-
dos por los y las contribuyentes en la for-
ma y condiciones que se determinen por 
Resoluciones de los Ministerios del Poder 
Popular con competencia en las materias 
de Planificación y Finanzas.

Los timbres deberán ser inutilizados en el 
original del acto en documento gravado, 
salvo que en este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley o Resolución de los 
Ministerios del Poder Popular con compe-
tencia en las materias de Planificación y 
Finanzas se paute otro procedimiento. Los 
duplicados de dichos documentos estarán 
exentos de la contribución de timbre fis-
cal, pero en ellos deberá dejarse constan-
cia de que la contribución se satisfizo en 
el correspondiente original.

Artículo 36. El que alegue haber satisfe-
cho la contribución de timbre fiscal, queda 
sujeto a la obligación de probarlo.

Artículo 37. Los actos o documentos 
gravados en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, realizados por 
personas, compañías o empresas que 
gocen de franquicia de derechos o im-
puestos nacionales, estarán siempre 
sujetos al pago de la contribución del 
timbre fiscal.
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Artículo 38. La omisión de timbres o 
el hecho de no haber sido inutilizados en 
debida forma no produce la nulidad de los 
actos escritos que causen las respectivas 
contribuciones, pero al ser presentado el 
documento ante alguna autoridad, esta no 
le dará curso mientras no sea reparada la 
falta y dará aviso inmediato al funcionario 
o funcionaria competente para que apli-
que las sanciones de la Ley.

Artículo 39. Salvo disposiciones espe-
ciales, los timbres fiscales u otras espe-
cies fiscales adquiridas por los y las con-
tribuyentes, se presumen destinados a su 
correcto empleo inmediato, por lo que en 
ningún caso habrá lugar a reintegro de 
su valor, igualmente, cuando se trate de 
pagos hechos ante oficinas receptoras de 
fondos nacionales.

Artículo 40. Todo funcionario o funcio-
naria que haya expedido o dado curso a 
un documento respecto del cual no se ha-
yan cumplido las disposiciones previstas 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley o en su Reglamento, responde 
solidariamente del pago de las contribu-
ciones causadas y no satisfechas y de las 
penas pecuniarias a que haya dado lugar 
la contravención.

CAPÍTULO IV
De la Administración, Inspección 

y Fiscalización

Artículo 41. La administración de la ren-
ta de timbre fiscal y la emisión, custodia 
y depósitos de los timbres móviles y de 

hojas de papel sellado, que correspondan 
a la renta nacional, le compete a la Admi-
nistración Tributaria.

Artículo 42. El expendio de timbres se 
hará en la forma, condiciones y términos 
que disponga la Administración Tributaria. 
Las especies no podrán ser vendidas por 
mayor o menor valor del que exprese el 
respectivo timbre.

Artículo 43. Los y las contribuyentes es-
tán obligados a usar los formularios y los 
responsables a llevar los registros a que 
se refiere el parágrafo único del artículo 1º 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

Artículo 44. Los servicios de adminis-
tración, inspección y fiscalización de la 
renta de timbre fiscal, se regirán por las 
disposiciones contenidas en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
en la Ley Orgánica de la Hacienda Pública 
Nacional, en el Código Orgánico Tributario 
y en los Decretos, Resoluciones y circula-
res emanados del Ejecutivo Nacional.

CAPÍTULO V 
Del Resguardo

Artículo 45. Las funciones del resguardo 
correspondiente a esta renta, serán ejerci-
das por la Guardia Nacional Bolivariana 
conforme a las disposiciones establecidas 
para el servicio de Resguardo Nacional en 
la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Na-
cional y demás disposiciones que regulan 
la materia.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Ministerios del Poder Popu-
lar con competencia en las materias de Pla-
nificación y Finanzas mediante Resolución, 
podrán disponer de una parte del presu-
puesto de gastos de los servicios autóno-
mos sin personalidad jurídica, que esté con-
formada por hasta un setenta y cinco por 
ciento (75%) de lo recaudado por concepto 
de contribuciones o servicios gravados por 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley que resulten de su gestión.

En estos casos, las contribuciones y tasas 
se recaudarán en efectivo mediante pago 
por medio de una planilla, que hará el contri-
buyente en aquellos bancos o instituciones 
financieras autorizadas para actuar como 
Oficinas Receptoras de Fondos Nacionales, 
seleccionadas por el servicio autónomo sin 
personalidad jurídica, en cuentas especiales 
abiertas y destinadas a este fin.

Se dispone, un plazo de seis (6) meses 
contado a partir de la publicación de la 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, a los fines 
que el Ejecutivo Nacional implemente los 
mecanismos para efectuar el pago en di-
nero efectivo de las tasas contenidas en 
el artículo 7º de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley; hasta tanto el Eje-
cutivo Nacional establezca estos mecanis-
mos, se mantendrá el pago en estampillas 
por los actos y documentos indicados en 
el referido artículo, y le corresponderá al 
Ministerio del Poder Popular con compe-

tencia en materia de Planificación y Finan-
zas conjuntamente con el Ministerio del 
Poder Popular con competencia en ma-
teria de Interiores y Justicia, adecuar las 
estructuras necesarias para desarrollar el 
contenido de este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley.

Segunda. Los tributos establecidos en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley prescritos en valores monetarios se 
ajustarán de acuerdo a las disposiciones 
del Código Orgánico Tributario.

Tercera. Las tasas previstas para la re-
novación anual a que se refieren los nu-
merales 7 y 8 del artículo 8º y los numera-
les 1 y 2 del artículo 10, se aplicarán de la 
manera siguiente:

1. Licencias y permisos otorgados hasta el 
31 de diciembre de 1993 deberán ser re-
novados a partir del 01 de enero de 1995.

2. Licencias y permisos otorgados desde 
el 01 de enero de 1994, tendrán un año 
para su renovación a partir de la fecha 
de su autorización.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Se derogan, en lo que respecta ex-
clusivamente a las alícuotas o valores de 
las contribuciones en ellos previstos: los 
artículos 26 y 27 de la Ley de Navegación 
publicada en la Gaceta Oficial de los Es-
tados Unidos de Venezuela N° 21.749 de 
fecha 09 de agosto de 1.944; el artículo 90 
de la Ley de Minas publicada en la Gaceta 
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Oficial de los Estados Unidos de Venezue-
la N° 121 Extraordinario de fecha 18 de 
enero de 1945, y el artículo 99 de la Ley de 
Tránsito Terrestre publicada en Gaceta Ofi-
cial de la República de Venezuela N° 3.920 
Extraordinario de fecha 10 de octubre de 
1986; y cualesquiera otras disposiciones 
reglamentarias, especialmente aquellas 
contenidas en el Reglamento de la Ley de 
Tránsito Terrestre, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N° 
2.867 Extraordinario, del 06 de octubre de 
1981; en el Reglamento de Radiocomuni-
caciones, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela Extraordinario, 
N° 3.336 de fecha 01 de febrero de 1984; 
en el Reglamento Sobre Títulos de la Ma-
rina Mercante, dictado mediante Decreto 
N° 50 de fecha 31 de octubre de 1953 pu-
blicado en la Gaceta Oficial de los Estados 
Unidos de Venezuela N° 24.283 de fecha 
04 de noviembre de 1953, reformado me-
diante Decreto N° 999 de fecha 07 de ju-
nio de 1972 publicado en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N° 29.826 
de fecha 09 de junio de 1972; en el Re-
glamento para el Registro y Cedulación de 
Personal de la Marina Mercante Nacional 
en General, de Pesquería y de Recreo dic-
tado mediante

Decreto N° 246 de fecha 20 de julio de 
1951, publicado en la Gaceta Oficial de los 
Estados Unidos de Venezuela N° 23.588 
de fecha 26 de julio de 1951; en el Regla-
mento para la Expedición de Certificados 
de Matrículas, Patentes y Licencias de Na-
vegación y Permisos Especiales publicado 
en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos 

de Venezuela N° 21.547 de fecha 28 de 
octubre de 1944; y en el Reglamento de la 
Ley del Ejercicio de la Farmacia, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República de Ve-
nezuela N° 4.582, Extraordinario, de fecha 
21 de mayo de 1993.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15o de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, y el engrandecimiento del 
País, basado en los principios humanis-
tas, y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo, en 
ejercicio de las atribuciones que me con-
fiere el numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y de conformidad con lo 
dispuesto en los literal b, h del numeral 
1 y literal “c” del numeral 2 del artículo 
1° de la Ley que Autoriza al Presidente 
de la República para dictar Decretos con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley en las Ma-
terias que se le delegan, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela N° 6.112 Extraordinario, 
de fecha 19 de noviembre de 2013, en 
Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE REFORMA 
DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE 
CIGARRILLOS Y MANUFACTURAS 

DE TABACO

Artículo 1°. Se incluye la denominación 
del Título, en los términos que se indican 
a continuación:

“TÍTULO I
DISPOSICIONES  

FUNDAMENTALES”

Artículo 2°. Se modifica el artículo 1°, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 1°. Los cigarrillos, tabacos, 
picaduras y otros derivados del tabaco, 
importados o de producción nacional 
destinados al consumo en el país, serán 
gravados con el impuesto establecido en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

El Ejecutivo Nacional podrá fijar el precio 
de venta de las especies a que se refiere 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, quedando facultado para aumentar 
hasta un tercio la alícuota del impuesto en 
ella previsto.”

Artículo 3°. Se modifica el artículo 2°, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 2°. La alícuota del impuesto pre-
visto en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley aplicable a los cigarrillos, 
tabaco, picaduras y otros derivados del 
tabaco, importados o de producción na-
cional destinados al consumo en el país, 
se fija en el setenta por ciento (70%) del 
precio de venta al público.”
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Artículo 4°. Se modifica el artículo 3°, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 3°. El impuesto a los cigarrillos, 
tabacos, picaduras y otros derivados del 
tabaco, de producción nacional destina-
dos al consumo en el país a que se refiere 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, se causa al ser producida la especie, 
debiendo ser liquidado y pagado antes de 
ser retirada de los establecimientos pro-
ductores. En el caso de especies impor-
tadas, el hecho imponible se causará en 
el momento de la declaración de aduana. 
Las especies importadas no podrán ser 
retiradas de la Oficina Aduanera respecti-
va, sin haberse efectuado la liquidación y 
pago del impuesto.

A los efectos de este artículo, la unidad de 
referencia será la correspondiente al enva-
se menor en que el producto se venda al 
público, no obstante el control tributario 
de la producción se podrá determinar, a 
juicio de la Administración Tributaria Na-
cional, por unidades de mayor magnitud.”

Artículo 5°. Se modifica el artículo 4°, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 4°. No se causará el impuesto 
cuando los cigarrillos, tabaco, picaduras y 
otros derivados del tabaco de producción 
nacional sean destinados a la exportación.

Los cigarrillos y demás especies gra-
vadas, importadas o de producción na-
cional, destinadas a los territorios bajo 
Regímenes Aduaneros Territoriales, los 

almacenes libres de impuestos (Duty Free 
Shops), Zonas Especiales de Desarrollo, 
estarán sujetas al pago del impuesto pre-
visto en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.”

Artículo 6°. Se modifica el artículo 5°, en 
los términos que se indican a continuación: 

“Artículo 5°. El impuesto sobre cigarrillos, 
tabacos, picaduras y otros derivados del 
tabaco, producidos en el país será liqui-
dado por el Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de Finanzas, 
a través de la Administración Tributaria 
Nacional. El pago de este impuesto deberá 
realizarse previamente a la expedición de 
la especie por el productor o productora.”

Artículo 7°. Se suprime el artículo 6°.

Artículo 8°. Se modifica el artículo 7°, el 
cual pasa a ser el artículo 6°, en los térmi-
nos que se indican a continuación:

“Artículo 6°. Toda persona que decida 
dedicarse a la fabricación o importación 
de cigarrillos, tabaco, picaduras y otros 
derivados del tabaco, estará sometida a 
la formalidad de inscripción previa en el 
registro, que a tal efecto llevará la Admi-
nistración Tributaria Nacional.

Para iniciar el ejercicio de la producción, 
fabricación o importación de cigarrillos, 
tabaco, picaduras y otros derivados del 
tabaco, previa inscripción en el registro a 
que se refiere el encabezamiento de este 
artículo, los interesados deberán solicitar 
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la correspondiente autorización por ante 
la Administración Tributaria Nacional.

La Administración Tributaria determinará 
los requisitos que deben contener las soli-
citudes de registro y autorización.”

Artículo 9°. Se suprime el artículo 8°.

Artículo 10. Se modifica el artículo 10, 
el cual pasa a ser el artículo 8° en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 8°. Los industriales están obliga-
dos a ofrecer los cigarrillos al consumo en 
cajetillas, cajas u otros envases cerrados, 
en las cuales debe estar impresa la marca 
de fábrica, la cantidad de cigarrillos que 
contenga, la razón social del fabricante y 
demás requisitos para las marquillas que 
establezca la Administración Tributaria.

Los cigarrillos importados no podrán ser 
ofrecidos al consumo sino en sus res-
pectivos paquetes o envases originales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los Trata-
dos celebrados por la República Boliva-
riana de Venezuela.”

Artículo 11. Se modifica el artículo 11, el 
cual pasa a ser el artículo 9°, en los térmi-
nos que se indican a continuación:

“Artículo 9°. Los fabricantes e industria-
les, deberán ofrecer los tabacos, picadu-
ras y otros derivados del tabaco, en en-
vases cerrados, en los cuales debe figu-
rar la marca de fábrica, la cantidad o peso 
de la especie y demás requisitos para las 

marquillas que establezca la Administra-
ción Tributaria.”

Artículo 12. Se modifica el artículo 12, 
el cual pasa a ser el artículo 10, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 10. En las cajetillas, en las uni-
dades o en los envases según se trate de 
cigarrillos, tabacos, picaduras, u otros de-
rivados del tabaco respectivamente, se de-
berá indicar el precio de venta al público.”

Artículo 13. Se modifica el artículo 13, 
el cual pasa a ser el artículo 11, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 11. Los cigarrillos, tabacos y pica-
duras, importados o de producción nacional, 
destinados al consumo en el territorio nacio-
nal, deberán contener en sus envases o en-
voltorios y cualquier otro tipo de empaque, 
así como en su publicidad, las advertencias 
que indique el Ministerio del Poder Popu-
lar con competencia en materia de salud, a 
través de textos o imágenes acerca de los 
daños a la salud derivados de su consumo. 
Dichas advertencias incluirán entre otras, la 
siguiente mención: "ADVERTENCIA: SE HA 
DETERMINADO QUE EL FUMAR CIGARRI-
LLOS ES NOCIVO PARA LA SALUD". Similar 
mención se hará constar en los envases que 
contengan tabacos y picaduras para fumar.

En el caso de los demás derivados del ta-
baco, importados o de producción nacio-
nal, destinados al consumo en el territorio 
nacional, deberán contener además en sus 
envases o envoltorios y cualquier otro tipo 
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de empaque, así como en su publicidad, 
entre otras, la siguiente mención: "ADVER-
TENCIA: SE HA DETERMINADO QUE CON-
SUMIR PRODUCTOS DERIVADOS DEL TA-
BACO ES NOCIVO PARA LA SALUD”. 

El Reglamento de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y las Resoluciones 
dictadas por el Ministerio del Poder Popu-
lar con competencia en materia de salud, 
establecerán las regulaciones, restriccio-
nes y prohibiciones sobre comercializa-
ción, distribución, venta y consumo de las 
especies reguladas por este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, dirigidas a 
la promoción y protección de la salud.”

Artículo 14. Se modifica el artículo 14, 
el cual pasa a ser el artículo 12, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 12. La Administración Tributa-
ria Nacional, determinará las medidas de 
control que juzgue aplicables, tales como 
contadores en las fábricas, uso de timbres 
o bandas de garantía, utilización de guías 
para la circulación de la especie.

Asimismo, determinará cualquier otra medida 
de control que juzgue aplicable, sobre la ruta 
o la circulación del tabaco y sus derivados o 
equipos de fabricación utilizados en la elabo-
ración de productos del tabaco, a través de 
sus respectivas cadenas de suministro para 
la fabricación, compra, venta, distribución, 
almacenamiento, importación o exportación.

Todos los costos o gastos vinculados a las 
adaptaciones y costos operacionales objeto 

del presente artículo, serán asumidos ínte-
gramente por los productores nacionales e 
importadores de cigarrillos, tabacos, pica-
duras y otros derivados del tabaco, según 
sea el caso.”

Artículo 15. Se modifica el artículo 20, 
el cual pasa a ser el artículo 13, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 13. Los capitanes de naves o ae-
ronaves que vengan con destino al país, de-
berán suspender el expendio de especies no 
importadas legalmente, o destinadas a la cir-
culación fuera del país, al entrar en territorio 
nacional. La contravención será sancionada 
con multa de mil Unidades Tributarias (1000 
UT) que se impondrá al propietario, agente 
o representante de la empresa responsable 
de la operación de la nave o aeronave en el 
país, sin perjuicio de la aplicación de las pe-
nas establecidas en otras leyes.”

Artículo 16. Se modifica el artículo 21, 
el cual pasa a ser el artículo 14, en los tér-
minos que se indican a continuación: 

“Artículo 14. Sin perjuicio de las sancio-
nes previstas en el Código Orgánico Tri-
butario, los propietarios y encargados de 
los establecimientos de producción de las 
especies a que se refiere este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, que por sí 
o por medio de sus empleados o emplea-
das se opusieren al cumplimiento de las 
funciones de control fiscal, serán penados 
con arresto hasta por dos (2) días dictado 
por la autoridad judicial competente.”
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Artículo 17. Se suprimen los artículos 
15, 16, 17, 18, 19, 22, 23 y 24 y la Dispo-
sición Derogatoria.

Artículo 18. Se modifica la Disposi-
ción Final, en los términos que se indi-
can a continuación:

“DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley entrará en vigencia a partir 
de 90 días de publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.”

Artículo 19. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5º de la Ley de 
Publicaciones Oficiales imprimase a con-
tinuación el texto íntegro del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Im-
puesto sobre Cigarrillos y Manufacturas 
de Tabaco, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 5.852 Extraordinario de fecha 05 de 
octubre de 2007, con las reformas aquí 
acordadas, así como por los de la pre-
sente, sustitúyanse las firmas, fechas y 
demás datos a que hubiere lugar.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)  
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del socialismo, y el engrandecimiento del 
País, basado en los principios humanis-
tas, y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo, en 
ejercicio de las atribuciones que me con-
fiere el numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y de conformidad con lo dis-
puesto en los literales “b” y “h” del nume-
ral 1 y literal “c” del numeral 2 del artículo 
1° de la Ley que Autoriza al Presidente 
de la República para dictar Decretos con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley en las Ma-
terias que se le delegan, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.112 Extraordinario, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, en Con-
sejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR  
Y FUERZADE LEY DE IMPUESTO 

SOBRE CIGARRILLOS  
Y MANUFACTURAS DE TABACO

TÍTULO I
DISPOSICIONES  

FUNDAMENTALES

Artículo 1°. Los cigarrillos, tabacos, 
picaduras y otros derivados del tabaco, 
importados o de producción nacional des-
tinados al consumo en el país, serán gra-
vados con el impuesto establecido en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

El Ejecutivo Nacional podrá fijar el precio 
de venta de las especies a que se refiere 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, quedando facultado para aumentar 
hasta un tercio la alícuota del impuesto en 
ella previsto.

Artículo 2°. La alícuota del impuesto 
previsto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley aplicable a los cigarrillos, 
tabaco, picaduras y otros derivados del 
tabaco, importados o de producción na-
cional destinados al consumo en el país, 
se fija en el setenta por ciento (70%) del 
precio de venta al público.

Artículo 3°. El impuesto a los cigarrillos, 
tabacos, picaduras y otros derivados del 
tabaco, de producción nacional destina-
dos al consumo en el país a que se refiere 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, se causa al ser producida la especie, 
debiendo ser liquidado y pagado antes de 
ser retirada de los establecimientos pro-
ductores. En el caso de especies impor-
tadas, el hecho imponible se causará en 
el momento de la declaración de aduana. 
Las especies importadas no podrán ser 
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retiradas de la Oficina Aduanera respecti-
va, sin haberse efectuado la liquidación y 
pago del impuesto.

A los efectos de este artículo, la unidad de 
referencia será la correspondiente al enva-
se menor en que el producto se venda al 
público, no obstante el control tributario 
de la producción se podrá determinar, a 
juicio de la Administración Tributaria Na-
cional, por unidades de mayor magnitud.

Artículo 4°. No se causará el impuesto 
cuando los cigarrillos, tabaco, picaduras y 
otros derivados del tabaco de producción 
nacional sean destinados a la exportación.

Los cigarrillos y demás especies gravadas, 
importadas o de producción nacional, des-
tinadas a los territorios bajo Regímenes 
Aduaneros Territoriales, los almacenes 
libres de impuestos (Duty Free Shops), Zo-
nas Especiales de Desarrollo, estarán suje-
tas al pago del impuesto previsto en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

TÍTULO II
DE LA LIQUIDACIÓN  

Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 5°.El impuesto sobre cigarrillos, 
tabacos, picaduras y otros derivados del 
tabaco, producidos en el país será liqui-
dado por el Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de finanzas, 
a través de la Administración Tributaria 
Nacional. El pago de este impuesto deberá 
realizarse previamente a la expedición de 
la especie por el productor o productora. 

TÍTULO III
DEL CONTROL 

Y DE LA FISCALIZACIÓN

CAPÍTULO I
Del Ejercicio de la Industria

Artículo 6°. Toda persona que decida 
dedicarse a la fabricación o importación 
de cigarrillos, tabaco, picaduras y otros 
derivados del tabaco, estará sometida a 
la formalidad de inscripción previa en el 
registro, que a tal efecto llevará la Admi-
nistración Tributaria Nacional.

Para iniciar el ejercicio de la producción, 
fabricación o importación de cigarrillos, 
tabaco, picaduras y otros derivados del 
tabaco, previa inscripción en el registro a 
que se refiere el encabezamiento de este 
artículo, los interesados deberán solicitar 
la correspondiente autorización por ante 
la Administración Tributaria Nacional.

La Administración Tributaria determinará 
los requisitos que deben contener las soli-
citudes de registro y autorización.

Artículo 7°. Los y las contribuyentes 
deberán informar al Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
finanzas, a través de la Administración Tri-
butaria Nacional, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su realización, de cual-
quier hecho que modifique alguna de las 
informaciones suministradas conforme 
al artículo 6° de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.
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Artículo 8°. Los industriales están obli-
gados a ofrecer los cigarrillos al consumo 
en cajetillas, cajas u otros envases cerra-
dos, en las cuales debe estar impresa la 
marca de fábrica, la cantidad de cigarrillos 
que contenga, la razón social del fabricante 
y demás requisitos para las marquillas que 
establezca la Administración Tributaria.

Los cigarrillos importados no podrán ser 
ofrecidos al consumo sino en sus res-
pectivos paquetes o envases originales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los Trata-
dos celebrados por la República Boliva-
riana de Venezuela.

Artículo 9°. Los fabricantes e indus-
triales, deberán ofrecer los tabacos, pi-
caduras y otros derivados del tabaco, 
en envases cerrados, en los cuales debe 
figurar la marca de fábrica, la cantidad 
o peso de la especie y demás requisitos 
para las marquillas que establezca la Ad-
ministración Tributaria.

Artículo 10. En las cajetillas, en las uni-
dades o en los envases según se trate de 
cigarrillos, tabacos, picaduras, u otros de-
rivados del tabaco respectivamente, se de-
berá indicar el precio de venta al público. 

Artículo 11. Los cigarrillos, tabacos y 
picaduras, importados o de producción 
nacional, destinados al consumo en el te-
rritorio nacional, deberán contener en sus 
envases o envoltorios y cualquier otro tipo 
de empaque, así como en su publicidad, 
las advertencias que indique el Ministerio 
del Poder Popular con competencia en 

materia de Salud, a través de textos o imá-
genes acerca de los daños a la salud deri-
vados de su consumo. Dichas advertencias 
incluirán entre otras, la siguiente mención: 
"ADVERTENCIA: SE HA DETERMINADO 
QUE EL FUMAR CIGARRILLOS ES NOCI-
VO PARA LA SALUD". Similar mención se 
hará constar en los envases que contengan 
tabacos y picaduras para fumar.

En el caso de los demás derivados del 
tabaco, importados o de producción 
nacional, destinados al consumo en el 
territorio nacional, deberán contener 
además en sus envases o envoltorios y 
cualquier otro tipo de empaque, así como 
en su publicidad, entre otras, la siguiente 
mención: "ADVERTENCIA: SE HA DETER-
MINADO QUE CONSUMIR PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL TABACO ES NOCIVO 
PARA LA SALUD”.

El Reglamento de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y las Resoluciones 
dictadas por el Ministerio del Poder Popu-
lar con competencia en materia de Salud, 
establecerán las regulaciones, restriccio-
nes y prohibiciones sobre comercializa-
ción, distribución, venta y consumo de las 
especies reguladas por este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, dirigidas a 
la promoción y protección de la salud.

Artículo 12. La Administración Tributa-
ria Nacional, determinará las medidas de 
control que juzgue aplicables, tales como 
contadores en las fábricas, uso de timbres 
o bandas de garantía, utilización de guías 
para la circulación de la especie.
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Asimismo, determinará cualquier otra me-
dida de control que juzgue aplicable, so-
bre la ruta o la circulación del tabaco y sus 
derivados o equipos de fabricación utiliza-
dos en la elaboración de productos del ta-
baco, a través de sus respectivas cadenas 
de suministro para la fabricación, compra, 
venta, distribución, almacenamiento, im-
portación o exportación.

Todos los costos o gastos vinculados a 
las adaptaciones y costos operacionales 
objeto del presente artículo, serán asu-
midos íntegramente por los productores 
nacionales e importadores de cigarrillos, 
tabacos, picaduras y otros derivados del 
tabaco, según sea el caso.

TÍTULO IV
DE LAS SANCIONES

Artículo 13. Los capitanes de naves 
o aeronaves que vengan con destino al 
país, deberán suspender el expendio de 
especies no importadas legalmente, o 
destinadas a la circulación fuera del país, 
al entrar en territorio nacional. La contra-
vención será sancionada con multa de mil 
Unidades Tributarias (1000 UT) que se 
impondrá al propietario, agente o repre-
sentante de la empresa responsable de la 
operación de la nave o aeronave en el país, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas 
establecidas en otras leyes.

Artículo 14. Sin perjuicio de las sancio-
nes previstas en el Código Orgánico Tri-
butario, los propietarios y encargados de 
los establecimientos de producción de las 

especies a que se refiere este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, que por sí 
o por medio de sus empleados o emplea-
das se opusieren al cumplimiento de las 
funciones de control fiscal, serán penados 
con arresto hasta por dos (2) días dictado 
por la autoridad judicial competente.

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. El presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley entrará en vigen-
cia a partir de 90 días de publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase, 
(L.S.) 
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia, política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, y en el engrandecimiento 
del país, basado en los principios huma-
nistas, y en condiciones morales y éticas 
bolivarianas, por mandato del pueblo, y 
en ejercicio de la atribución que me con-
fiere el numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y de conformidad con lo es-
tablecido en los literales “b”, “h”, numeral 
1 y literal “c”, numeral 2 del artículo 1° de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la Re-
pública para dictar Decretos con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley en las Materias que 
se le delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY 

DE REFORMA DE LA LEY  
DE IMPUESTO SOBRE ALCOHOL

Y ESPECIES ALCOHÓLICAS

Artículo 1°. Se modifica el artículo 1°, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 1°. El alcohol etílico y las espe-
cies alcohólicas de producción nacional o 
importadas, destinadas al consumo en el 
país, quedan sujetas al impuesto que es-
tablece este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

El Ejecutivo Nacional podrá aumentar 
o disminuir hasta en un cincuenta por 
ciento (50%) los impuestos establecidos 
en los artículos 11, 12, 13, 14 y 18 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.”

Artículo 2°. Se modifica el artículo 3°, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 3°. La artesanía e industrias 
populares típicas, de toda bebida alcohó-
lica autóctona, provenientes de materia 
vegetal, gozarán de un régimen especial 
del Estado, con el fin de preservar su au-
tenticidad y garantizar la repoblación de 
la especie.

A los efectos de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, se entenderá como 
producción artesanal, aquellas efectuadas 
por persona natural, cooperativas y de-
más formas asociativas de organización y 
economía social a través de la utilización 
de artes o técnicas tradicionales, en las 
que predomine el trabajo manual, para 
transformar materias primas nacionales, 
con el objeto de obtener bebidas alcohóli-
cas aptas para el consumo humano.
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La producción artesanal obtenida no debe 
superar los veinte mil litros (20.000 lts) en 
un año calendario, de conformidad con el 
Reglamento de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 3°. Se modifica el artículo 8°, en 
los términos que se indican a continuación: 

“Artículo 8°. Los ministerios del poder po-
pular con competencia en materia de finan-
zas, industrias y comercio determinarán la 
forma, condiciones y procedimientos que 
deben seguirse para la importación de bebi-
das alcohólicas.”

Artículo 4°. Se modifica el artículo 9°, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 9°. Los ministerios del poder po-
pular con competencia en materia de finan-
zas, industrias y comercio establecerán los 
requisitos que hayan de cumplirse para el 
ejercicio de la industria y comercio del alco-
hol etílico y especies alcohólicas.”

Artículo 5°. Se modifica el artículo 10, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 10. A los efectos de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, la con-
centración alcohólica se medirá en grados 
centesimales o Gay-Lussac, que se expre-
sarán con el símbolo G.L., y la concen-
tración de los mostos en grados Brix. La 
temperatura de referencia para medir vo-
lúmenes de alcohol y especies alcohólicas 
será de quince grados centígrados (15°C) 

y para los mostos será de veinte grados 
centígrados (20°C).

Los ministerios del poder popular con 
competencia en materia de finanzas, in-
dustrias y comercio, a través de Reso-
luciones, podrán modificar las tempera-
turas de referencia, cuando las normas 
internacionales o el interés nacional así 
lo justifiquen.

Asimismo, mediante Resolución se dic-
tarán las normas que deben regir en los 
cálculos alcoholimétricos derivados de la 
aplicación de este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley.”

Artículo 6°. Se modifica el artículo 15, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 15. Los impuestos establecidos 
en los artículos 11, 12 y 13 se causan en 
el momento de la producción del alcohol 
etílico, la cerveza y los vinos naturales, 
según sea el caso, pero sólo son exigibles 
cuando éstos sean retirados de los esta-
blecimientos productores, salvo lo dis-
puesto en el artículo 16 de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Quedan exentos del pago del impuesto el 
alcohol etílico y especies alcohólicas per-
didos por evaporación, derrame u otras 
causas naturales o accidentales, ocurridas 
en las industrias productoras de alcohol 
y especies alcohólicas que funcionen bajo 
sistemas cerrados de producción o Alma-
cenes Fiscales.
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En el proceso o procesos en los cuales las 
industrias productoras de alcohol etílico 
o especies alcohólicas no funcionen bajo 
sistemas cerrados de producción o Alma-
cenes Fiscales, los ministerios del poder 
popular con competencia en materia de 
finanzas, industrias y comercio fijarán los 
límites máximos de pérdidas de alcohol 
etílico y especies alcohólicas exentas de 
impuestos, por las causas que establezca 
el reglamento de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 7°. Se modifica el artículo 16, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 16. Cuando el alcohol etílico o 
las especies alcohólicas sean destinados 
a servir como materia prima en la elabo-
ración de otras especies, el impuesto a 
pagar será el que corresponda a la nueva 
especie elaborada y se hará exigible en el 
momento en que ésta sea expedida. En 
este caso, la responsabilidad del produc-
tor de la materia prima sobre el impues-
to a pagar, cesará a partir del momento 
en que el funcionario o funcionaria fiscal 
competente, verifique su ingreso en el es-
tablecimiento destinatario.

Cuando se trate de materias primas alco-
hólicas importadas, éstas deberán pagar 
además de la alícuota del Impuesto pre-
visto en el numeral 9 del artículo 14 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, el que le corresponda en la nueva 
especie elaborada.”

Artículo 8°. Se suprime el artículo 18.

Artículo 9°. Se modifica el artículo 19, el 
cual pasa a ser el artículo 18, en los térmi-
nos que se indican a continuación:

“Artículo 18. Las bebidas alcohólicas de 
procedencia nacional o importada están 
gravadas con un impuesto equivalente a la 
cantidad que resulte de aplicar los siguien-
tes porcentajes sobre su precio de venta al 
público: quince por ciento (15%) cerveza, 
treinta y cinco por ciento (35%) vinos natu-
rales y cincuenta por ciento (50%) otras be-
bidas incluidas la sangría con o sin adición 
de alcohol, la mistela por fermentación y la 
sidra, hasta cincuenta grados Gay-Lussac 
(50° G.L).

Este impuesto será pagado por quien pro-
duzca en el mismo momento en que sean 
exigibles los impuestos establecidos en 
los artículos 11, 12, y 13 de este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley. En 
el caso de importación será exigible en la 
misma oportunidad en que se recaude el 
impuesto a que se refiere el artículo 14 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, no pudiendo las especies ser retira-
das de la Oficina Aduanera respectiva sin 
haberse efectuado el pago, sin perjuicio 
de lo que establezca el reglamento.

A los efectos de la aplicación del impuesto, 
los contribuyentes deberán indicar en las 
etiquetas o impresiones de los envases, el 
correspondiente precio de venta al público. 
Cuando los envases carezcan de etiquetas 
o fuese imposible indicarlo en sus impre-
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siones, el precio de venta al público deberá 
reflejarse en las tapas de los mismos.”

Artículo 10. Se modifica el artículo 20, 
el cual pasa a ser el artículo 19, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 19. La base imponible del impues-
to establecido en el artículo anterior será el 
precio de venta al público, siempre que no 
sea menor del precio corriente en el merca-
do, caso en el cual la base imponible será 
este último precio.

A los efectos de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, el precio corriente 
en el mercado será el que normalmente se 
haya pagado por bebidas alcohólicas si-
milares en el día y lugar donde ocurra el 
hecho imponible como consecuencia de 
una venta efectuada entre un comprador 
o compradora y un vendedor o vendedora 
no vinculados entre sí. La Administración 
Tributaria Nacional podrá determinar el 
precio corriente de mercado.”

Artículo 11. Se modifica el artículo 35, el 
cual pasa a ser el artículo 34, en los térmi-
nos que se indican a continuación:

“Artículo 34. El Reglamento establecerá 
lo relativo al procedimiento para la liqui-
dación y recaudación de los impuestos 
creados por este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley.”

Artículo 12. Se modifica el artículo 38, 
el cual pasa a ser el artículo 37, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 37. El Ejecutivo Nacional, por órga-
no de los ministerios del poder popular con 
competencia en materia de finanzas, indus-
trias y comercio, podrá ordenar o autorizar 
la instalación de controles especiales sobre 
la producción de alcohol etílico o especies 
alcohólicas, tales como sistemas cerrados 
de producción o Almacenes Fiscales, los 
cuales tendrán las características que esta-
blezca el Reglamento de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 13. Se modifica el artículo 40, 
el cual pasa a ser el artículo 39, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 39. La industria y el comercio de 
alcohol etílico y especies alcohólicas, así 
como la fabricación de aparatos aptos para 
destilación de alcohol estarán sujetos en for-
ma permanente a las visitas, intervenciones 
y presentación de la totalidad de los libros y 
documentos a los fines de las verificaciones, 
fiscalizaciones y demás medidas de vigilan-
cia fiscal.”

Artículo 14. Se modifica el artículo 41, 
el cual pasa a ser el artículo 40, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 40. La Administración Tributaria 
Nacional podrá negar el registro a que se 
refiere el artículo 42 de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, cuando no se 
cumplan las condiciones fijadas en ella y en 
su Reglamento para el funcionamiento de 
las industrias y comercios relacionados con 
alcohol y especies alcohólicas.
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De igual forma, podrá suspenderse o re-
vocarse los registros y autorizaciones 
otorgados cuando se expendan bebidas 
adulteradas, cuando se intente ejercer 
actividades comerciales y mercantiles 
contrarias a la ley, cuando se incumpla 
con alguno de los requisitos esenciales 
establecidos en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley y su Regla-
mento para el ejercicio de la industria y el 
expendio, y cuando la situación de los es-
tablecimientos y otras circunstancias rela-
cionadas con ellos sean tales que faciliten 
el fraude al Tesoro Nacional.

Igualmente, podrá suspenderse o re-
vocarse los registros y autorizaciones 
otorgados cuando los propietarios o pro-
pietarias, representantes, empleados o 
empleadas u otras personas, que se en-
cuentren en el expendio, impidiesen o en-
torpeciesen las labores de fiscalización o 
verificación por parte de la Administración 
Tributaria Nacional.”

Artículo 15. Se modifica el artículo 43, 
el cual pasa a ser el artículo 42, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 42. El ejercicio de la industria y 
la producción artesanal relacionada con 
las especies alcohólicas, estarán someti-
dos a la formalidad de inscripción previa 
en el registro, que a tal efecto llevará la 
Administración Tributaria Nacional.

Para iniciar el ejercicio de la produc-
ción de especies alcohólicas, previa 
inscripción en el registro a que se re-

fiere el encabezamiento de este artícu-
lo, los interesados deberán solicitar la 
correspondiente autorización por ante 
la Administración Tributaria Nacional.

La Administración Tributaria determinará 
los requisitos que deben contener las soli-
citudes de registro y autorización.”

Artículo 16. Se modifica el artículo 45, 
el cual pasa a ser el artículo 44, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 44. Los que se dediquen a la fa-
bricación, importación y comercialización 
de alcohol y especies alcohólicas y a la 
venta de aparatos aptos para la fabrica-
ción de especies alcohólicas, están obli-
gados a llevar registros de control, que 
para cada caso establezca la Administra-
ción Tributaria, sin perjuicio de las obliga-
ciones establecidas en otras normas de 
carácter aduanero y tributario.”

Artículo 17. Se modifica el artículo 46, el 
cual pasa a ser el artículo 45, en los térmi-
nos que se indican a continuación:

“Artículo 45. Sólo podrá expenderse 
bebidas alcohólicas en los estable-
cimientos destinados a la venta o al 
consumo de bebidas alcohólicas, que 
posean su respectiva licencia de lico-
res y patente de industria y comercio 
y demás requisitos establecidos en las 
leyes correspondientes.

El incumplimiento de esta disposición dará 
lugar al comiso de dicha mercancía y el 
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cierre por un período de diez (10) días y, 
en caso de reincidencia, se practicará el 
comiso de dicha mercancía y se cerrará 
definitivamente el establecimiento.”

Artículo 18. Se modifica el artículo 55, 
el cual pasa a ser el artículo 54, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 54. El ministerio del poder po-
pular con competencia en materia de 
finanzas, conjuntamente con los Ministe-
rios del Poder Popular con competencia 
en industrias y comercio, dictará las nor-
mas a las que ha de sujetarse el proceso 
de destilación y desnaturalización de al-
cohol etílico, fabricación y envejecimien-
to de especies alcohólicas.”

Artículo 19. Se modifica el artículo 59, 
el cual pasa a ser el artículo 58, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 58. El ministerio del poder popu-
lar con competencia en materia de finan-
zas, a través de la Administración Tributaria 
Nacional, podrá autorizar redestilaciones o 
reprocesamiento de especies alcohólicas 
nacionales, en casos justificados, acordan-
do las medidas pertinentes para el resguar-
do de los intereses del Tesoro Nacional.

Se prohíben las redestilaciones o reprocesa-
miento de especies alcohólicas importadas.

No es necesaria la autorización para las 
operaciones normales de esa índole que 
se realicen en la elaboración de bebidas 
alcohólicas.”

Artículo 20. Se modifica el artículo 60, 
el cual pasa a ser el artículo 59, en los tér-
minos que se indican a continuación:

“Artículo 59. Los productores o productoras 
nacionales de alcohol y especies alcohóli-
cas, deberán producir en un año calendario, 
como mínimo la cantidad de veinticuatro 
mil litros (24.000 lts.) computados a cien 
grados Gay-Lussac (100° G.L.). En el caso 
de producción de especies alcohólicas por 
industrias integradas en complejo industrial, 
el cupo mínimo de producción se computa-
rá sobre la base de la suma de las produc-
ciones totales del complejo industrial.

A los efectos de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, cuando varios 
productores o productoras realicen todas 
o algunas de las operaciones de destila-
ción, desnaturalización, preparación, fa-
bricación, fermentación, envejecimiento 
y envasamiento de especies alcohólicas 
en un mismo establecimiento industrial, 
se consideran éstos integrados en com-
plejo industrial.

Los productores o productoras naciona-
les de bebidas alcohólicas obtenidas de 
manera artesanal provenientes de materia 
prima nacional, los productores o pro-
ductoras nacionales de vinos naturales, 
compuestos y mistelas, y de cervezas, de-
berán producir en un año calendario como 
mínimo la cantidad de un mil doscientos 
litros (1.200 lts.) en volumen real.”

Artículo 21. Se suprime el artículo 68.



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  161

Artículo 22. Se suprime la Disposición 
Derogatoria.

Artículo 23. Se modifica la Disposi-
ción Final, en los términos que se indi-
can a continuación: 

“DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley entrará en vigencia a los 
noventa (90) días a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.”

De conformidad con lo previsto en el artí-
culo 5° de la Ley de Publicaciones Oficia-
les, imprimase a continuación en un solo 
texto la Ley de Impuesto sobre Alcohol 
y Especies Alcohólicas, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 5.618 Extraordinario, de 
fecha 3 de octubre de 2007, con las re-
formas aquí acordadas y en el correspon-
diente texto único sustitúyanse el término 
“Ley” por “Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley”, así como las fechas, fir-
mas y demás datos a que hubiere lugar.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.) 
NICOLÁS MADURO MOROS



162  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia, política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, y en el engrandecimiento 
del país, basado en los principios huma-
nistas, y en condiciones morales y éticas 
bolivarianas, por mandato del pueblo, y 
en ejercicio de la atribución que me con-
fiere el numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y de conformidad con lo 
establecido en los literal “b”, “h”, numeral 
1 y literal “c”, numeral 2 del artículo 1° de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la Re-
pública para dictar Decretos con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley en las Materias que 
se le delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE IMPUESTO 

SOBRE ALCOHOL Y ESPECIES 
ALCOHÓLICAS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. El alcohol etílico y las espe-
cies alcohólicas de producción nacional 
o importadas, destinadas al consumo en 
el país, quedan sujetas al impuesto que 
establece este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

El Ejecutivo Nacional podrá aumentar 
o disminuir hasta en un cincuenta por 
ciento (50%) los impuestos establecidos 
en los artículos 11, 12, 13, 14 y 18 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

Artículo 2°. El ejercicio de la industria 
y del comercio del alcohol etílico y espe-
cies alcohólicas quedan gravados con los 
impuestos que establece este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 3°. La artesanía e industrias po-
pulares típicas, de toda bebida alcohólica 
autóctona, provenientes de materia vege-
tal, gozarán de un régimen especial del Es-
tado, con el fin de preservar su autenticidad 
y garantizar la repoblación de la especie.

A los efectos de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, se entenderá como 
producción artesanal aquellas efectuadas 
por persona natural, cooperativas y de-
más formas asociativas de organización y 
economía social a través de la utilización 
de artes o técnicas tradicionales, en las 
que predomine el trabajo manual, para 
transformar materias primas nacionales, 
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con el objeto de obtener bebidas alcohóli-
cas aptas para el consumo humano.

La producción artesanal obtenida no debe 
superar los veinte mil litros (20.000 lts) 
en un año calendario, de conformidad con 
el Reglamento del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 4°. La creación, organización, 
recaudación y control de los impuestos 
sobre alcohol y especies alcohólicas que-
dan reservados totalmente al Poder Públi-
co Nacional.

Artículo 5°. El Ejecutivo Nacional dic-
tará normas generales para restringir o 
prohibir el establecimiento o ejercicio de 
las industrias y expendios a que se refiere 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley y establecer medidas de seguridad y 
sistemas de control de los mismos, to-
mando en cuenta la naturaleza y ubicación 
de estos establecimientos, la densidad y 
características de la población donde se 
establezcan, el interés tributario, el orden 
público y las buenas costumbres.

A los fines de limitar la propaganda sobre 
bebidas alcohólicas, el Ejecutivo Nacional 
mediante decreto reglamentario dictará 
las normas de control y vigilancia que 
considere pertinentes.

El Reglamento de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley y las Resolu-
ciones dictadas por los ministerios del 
poder popular con competencia en mate-
ria de salud y educación establecerán las 

regulaciones, restricciones y prohibicio-
nes sobre comercialización, distribución, 
venta y consumo de las especies regula-
das por este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, dirigidas a la promoción 
y protección de la salud, sin perjuicio de 
las normas establecidas por el ministerio 
del poder popular con competencia en 
materia de seguridad ciudadana.

Artículo 6°. Queda prohibida la intro-
ducción en el territorio de la República de 
alcohol etílico y especies alcohólicas cuyo 
uso y consumo no esté permitido en el 
país de origen.

Artículo 7°. El alcohol etílico y las espe-
cies alcohólicas que se importen deberán 
venir acompañados por un certificado de 
origen, conforme se determine en el Re-
glamento de este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley.

Artículo 8°. Los ministerios del poder 
popular con competencia en materia de 
finanzas, industrias y comercio determi-
narán la forma, condiciones y procedi-
mientos que deben seguirse para la im-
portación de bebidas alcohólicas.

Artículo 9°. Los ministerios del poder 
popular con competencia en materia de 
finanzas, industrias y comercio establece-
rán los requisitos que hayan de cumplirse 
para el ejercicio de la industria y comercio 
del alcohol etílico y especies alcohólicas.

Artículo 10. A los efectos de este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
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la concentración alcohólica se medirá en 
grados centesimales o Gay-Lussac, que 
se expresarán con el símbolo G.L., y la 
concentración de los mostos en grados 
Brix. La temperatura de referencia para 
medir volúmenes de alcohol y especies 
alcohólicas será de quince grados centí-
grados (15°C) y para los mostos será de 
veinte grados centígrados (20°C).

Los ministerios del poder popular con 
competencia en materia de finanzas, indus-
trias y comercio, a través de Resoluciones, 
podrán modificar las temperaturas de refe-
rencia, cuando las normas internacionales 
o el interés nacional así lo justifiquen.

Asimismo, mediante Resolución se dic-
tarán las normas que deben regir en los 
cálculos alcoholimétricos derivados de la 
aplicación de este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley.

TÍTULO II
DEL IMPUESTO SOBRE ALCOHOL 

Y ESPECIES ALCOHÓLICAS

CAPÍTULO I
De las alícuotas

Artículo 11. La alícuota del impuesto 
sobre alcohol etílico de producción nacio-
nal será de 0,009 unidades tributarias por 
cada litro de alcohol que contenga referi-
dos a cien grados Gay- Lussac (100° G.L).

La alícuota del impuesto sobre especies 
alcohólicas de producción nacional, 

obtenidas por destilación o por la pre-
paración de productos destilados, será 
de 0,0135 unidades tributarias por cada 
litro de alcohol que contenga referidos 
a cien grados Gay-Lussac (100° G.L.).

La alícuota del impuesto único sobre be-
bidas alcohólicas de producción nacional, 
obtenidas de manera artesanal, será de 
0,0054 unidades tributarias por cada litro.

Artículo 12. La alícuota del impuesto 
sobre cerveza nacional será de 0,0006 
unidades tributarias por litro. Las bebidas 
preparadas a base de cerveza quedan su-
jetas al impuesto que establece el artículo 
11 de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley. Los productos de la mal-
ta y sus similares que tengan contenido 
alcohólico hasta de un grado Gay-Lussac 
(1° G.L.), no estarán gravados conforme 
a este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

Artículo 13. El vino de producción na-
cional obtenido por la fermentación alco-
hólica total o parcial del jugo del mosto de 
la uva u otras frutas, pagará un impuesto 
con una alícuota de 0,00015 unidades tri-
butarias por litro cuando su graduación 
alcohólica no exceda de catorce grados 
Gay-Lussac (14° G.L.).

Asimismo, pagarán un impuesto con 
una alícuota de 0,00015 unidades tribu-
tarias por litro, las mistelas elaboradas 
por fermentación y las sangrías sin adi-
ción de alcohol.
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Los vinos licorosos o compuestos y las 
sangrías adicionadas de alcohol, de pro-
ducción nacional, pagarán un impuesto 
con una alícuota de 0,009 unidades tribu-
tarias por cada litro de alcohol que con-
tenga referido a cien grados Gay-Lussac 
(100° G.L.).

En los vinos licorosos o compuestos y las 
sangrías adicionadas de alcohol, de pro-
ducción nacional, obtenidas de manera 
artesanal, la alícuota del impuesto será de 
0,0018 unidades tributarias por litro.

Artículo 14. El alcohol etílico y especies 
alcohólicas que se importen pagarán las 
siguientes alícuotas de impuesto:

1. Ron y aguardiente provenientes de la 
caña de azúcar 0,012 unidades tributa-
rias por litro.

2. Licores amargos, secos y dulces, y 
otras bebidas no especificadas a base 
de preparaciones de productos prove-
nientes de fermentación 0,0153 unida-
des tributarias por litro.

3. Brandy, coñac, güisqui o whisky, gine-
bra y otras bebidas alcohólicas no pro-
venientes de la caña, no especificadas 
0,102 unidades tributarias por litro.

4. Alcohol etílico 0,018 unidades tribu-
tarias por litro, referido a cien grados 
Gay- Lussac (100° G.L.).

5. Cerveza 0,0025 unidades tributarias 
por litro.

6. Vino obtenido por la fermentación al-
cohólica del jugo o del mosto de uva, 
cuya graduación alcohólica no exceda 
de catorce grados Gay-Lussac (14° 
G.L.),0,00045 unidades tributarias 
por litro.

7. Los vinos cuya graduación alcohólica 
sobrepase de catorce grados Gay-Lus-
sac (14° G.L.), 0,0025 unidades tributa-
rias por litro.

8. Vinos obtenidos por la fermentación de 
la pera o manzana, denominados sidra, 
de graduación alcohólica inferior a siete 
grados Gay-Lussac (7° G.L.), 0,00045 
unidades tributarias por litro.

9. Las materias primas alcohólicas destina-
das a la elaboración de bebidas alcohóli-
cas, 0,003 unidades tributarias por cada 
litro de alcohol que contenga referido a 
cien grados Gay-Lussac (100° G.L).

Artículo 15. Los impuestos estableci-
dos en los artículos 11, 12 y 13 del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, se causan en el momento de la 
producción del alcohol etílico, la cerveza 
y los vinos naturales, según sea el caso, 
pero sólo son exigibles cuando éstos sean 
retirados de los establecimientos produc-
tores, salvo lo dispuesto en el artículo 16 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

Quedan exentos del pago del impuesto el al-
cohol etílico y especies alcohólicas perdidos 
por evaporación, derrame u otras causas 
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naturales o accidentales, ocurridas en las in-
dustrias productoras de alcohol y especies 
alcohólicas que funcionen bajo sistemas ce-
rrados de producción o Almacenes Fiscales.

En el proceso o procesos en los cuales las 
industrias productoras de alcohol etílico 
o especies alcohólicas no funcionen bajo 
sistemas cerrados de producción o Alma-
cenes Fiscales, los Ministerios del Poder 
Popular con competencia en materia de 
finanzas, industrias y comercio fijarán los 
límites máximos de pérdidas de alcohol 
etílico y especies alcohólicas exentas de 
impuestos, por las causas que establezca 
el reglamento de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 16. Cuando el alcohol etílico o 
las especies alcohólicas sean destinados 
a servir como materia prima en la elabo-
ración de otras especies, el impuesto a 
pagar será el que corresponda a la nueva 
especie elaborada y se hará exigible en el 
momento en que ésta sea expedida. En 
este caso, la responsabilidad del produc-
tor de la materia prima sobre el impues-
to a pagar, cesará a partir del momento 
en que el funcionario o funcionaria fiscal 
competente, verifique su ingreso en el es-
tablecimiento destinatario.

Cuando se trate de materias primas alco-
hólicas importadas, éstas deberán pagar 
además de la alícuota del Impuesto pre-
visto en el numeral 9 del artículo 14 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, el que le corresponda en la nueva 
especie elaborada.

Artículo 17. La alícuota del impuesto in-
terno a que se refiere el artículo 14 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
será exigible en la misma oportunidad en 
que se recaude el impuesto de importa-
ción, y las especies no podrán ser retira-
das de la Oficina Aduanera respectiva sin 
haberse efectuado el pago, sin perjuicio 
de lo que establezca el reglamento.

Artículo 18. Las bebidas alcohólicas de 
procedencia nacional o importada están 
gravadas con un impuesto equivalente a 
la cantidad que resulte de aplicar los si-
guientes porcentajes sobre su precio de 
venta al público: quince por ciento (15%) 
cerveza, treinta y cinco por ciento (35%) 
vinos naturales y cincuenta por ciento 
(50%) otras bebidas incluidas la sangría 
con o sin adición de alcohol, la mistela por 
fermentación y la sidra, hasta cincuenta 
grados Gay-Lussac (50° G.L).

Este impuesto será pagado por quien pro-
duzca en el mismo momento en que sean 
exigibles los impuestos establecidos en 
los artículos 11, 12, y 13 de este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley. En 
el caso de importación será exigible en la 
misma oportunidad en que se recaude el 
impuesto a que se refiere el artículo 14 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, no pudiendo las especies ser retira-
das de la Oficina Aduanera respectiva sin 
haberse efectuado el pago, sin perjuicio 
de lo que establezca el reglamento.

A los efectos de la aplicación del impues-
to, los contribuyentes deberán indicar en 
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las etiquetas o impresiones de los enva-
ses, el correspondiente precio de venta 
al público. Cuando los envases carezcan 
de etiquetas o fuese imposible indicarlo 
en sus impresiones, el precio de venta al 
público deberá reflejarse en las tapas de 
los mismos.

Artículo 19. La base imponible del im-
puesto establecido en el artículo anterior 
será el precio de venta al público, siempre 
que no sea menor del precio corriente en 
el mercado, caso en el cual la base impo-
nible será este último precio.

A los efectos de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, el precio corriente 
en el mercado será el que normalmente se 
haya pagado por bebidas alcohólicas si-
milares en el día y lugar donde ocurra el 
hecho imponible como consecuencia de 
una venta efectuada entre un comprador 
o compradora y un vendedor o vendedora 
no vinculados entre sí. La Administración 
Tributaria Nacional podrá determinar el 
precio corriente de mercado.

Artículo 20. La Administración Tri-
butaria Nacional podrá proceder a la 
determinación de oficio del impuesto 
establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, en cualquiera de 
los supuestos previstos en el Código 
Orgánico Tributario, además, en todos 
los casos en que por cualquier causa el 
monto de la base imponible declarada 
por el o la contribuyente no fuese fide-
digno o resultare notoriamente inferior a 
la que resultaría de aplicarse los precios 

corrientes en el mercado cuya venta o 
entrega genera el gravamen.

Artículo 21. El alcohol etílico y especies 
alcohólicas de producción nacional desti-
nados al consumo fuera del país, o a ex-
pendios ubicados en los territorios bajo el 
régimen de Zona Franca o Puerto Libre, o 
cuando sean vendidos a buques y aerona-
ves que toquen en puertos y aeropuertos 
venezolanos con destino al exterior, no es-
tán gravados por el impuesto establecido 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

El Reglamento o las Resoluciones deter-
minarán las medidas de control necesa-
rias para impedir la circulación en el país 
de las especies aquí especificadas.

CAPÍTULO II
De las exenciones, exoneraciones

y reintegros de impuesto

Artículo 22. El Ejecutivo Nacional que-
da facultado para exonerar de impuestos 
las bebidas alcohólicas de producción na-
cional o importadas con destino al uso y 
consumo personal de los funcionarios di-
plomáticos y funcionarias diplomáticas o 
misiones de la misma índole acreditados 
ante el Gobierno Nacional, bajo condicio-
nes de reciprocidad.

Artículo 23. Las especies alcohólicas 
reexportadas podrán ser exoneradas de 
impuesto conforme se determine en el 
Reglamento de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.
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Artículo 24. El Ejecutivo Nacional está 
facultado para acordar la exoneración 
total o parcial de los impuestos que gra-
van las especies alcohólicas extranjeras, 
cuando estén destinadas a expendios 
ubicados en los territorios bajo el régimen 
de Zona Franca o Puerto Libre, o cuando 
sean vendidas con destino a buques o ae-
ronaves que toquen puertos venezolanos 
con destino al exterior.

Artículo 25. Estarán exentos del pago 
de las tasas previstas en los numerales 1 
y 2 del artículo 10 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Timbre Fiscal, los 
productores o productoras artesanales de 
bebidas alcohólicas nacionales y quienes 
expendan, de manera exclusiva, bebidas 
alcohólicas obtenidas de manera artesanal.

Artículo 26. El Ejecutivo Nacional podrá 
exonerar total o parcialmente el impuesto 
que grave al alcohol etílico producido en 
el país cuando vaya a ser desnaturalizado 
a fin de hacerlo impotable o no utilizable 
en la elaboración de bebidas o alimentos, 
cuando se destine a los Institutos Oficiales 
del Gobierno Nacional, Estados o Munici-
palidades, para uso de sus institutos asis-
tenciales, benéficos o de investigación, o 
cuando se utilice para fines industriales 
que por su naturaleza o condición requie-
ra este beneficio, conforme a los requisi-
tos que establezca el Reglamento de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 27. El Ejecutivo Nacional podrá 
exonerar total o parcialmente los impues-
tos correspondientes al alcohol etílico 

y especies alcohólicas nacionales o im-
portadas desaparecidas por accidentes 
suficientemente comprobados o que sea 
necesario proceder a su reprocesamiento 
o destrucción por no cumplir con los re-
quisitos de calidad exigibles por las res-
pectivas industrias.

Artículo 28. Cuando un o una contribu-
yente o el o la adquirente de una especie 
se encontrase en situación de invocar los 
beneficios de exención, exoneración o 
reducción a que se refieren los artículos 
anteriores y se hubieren ya satisfecho los 
impuestos correspondientes, podrá soli-
citar reintegro, de acuerdo con las reglas 
legales y reglamentarias aplicables al 
caso particular.

Artículo 29. Las exoneraciones podrán 
ser revocadas por el Ejecutivo Nacional 
cuando los beneficiarios o beneficiarias 
de las mismas no cumplan los requisitos 
establecidos en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, su Reglamento y en 
la Resolución que las acuerde.

CAPÍTULO III
De la liquidación y recaudación 

del impuesto

Artículo 30. La liquidación de los im-
puestos establecidos por este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley será 
efectuada por la Administración Tributa-
ria Nacional.

El Ejecutivo Nacional, por órgano del mi-
nisterio del poder popular con competencia 
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en materia de finanzas, podrá disponer que 
la liquidación sea practicada directamente 
por los y las contribuyentes, conforme se 
establezca en el Reglamento de este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 31. La alícuota del impuesto 
a que se refiere el artículo 14 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley será liquidado por la Oficina Adua-
nera en la misma oportunidad en que se 
liquiden los impuestos de importación 
que fueren aplicables.

Artículo 32. Los impuestos estableci-
dos en el artículo 18 de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, serán liqui-
dados en la misma oportunidad en que se 
liquiden los impuestos previstos en los 
artículos 11, 12, 13 y 14 de este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley y en 
la forma y condiciones que fije el Regla-
mento de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Artículo 33. El ministerio del poder 
popular con competencia en materia de 
finanzas podrá establecer el uso de ban-
das, cápsulas, sellos o cualesquiera otros 
aditamentos de garantía, los cuales se 
venderán al costo a quien produzca o im-
porte especies gravadas, en la cantidad 
por ellos o ellas requerida, para amparar 
las especies y su precio deberá incluirse 
en las correspondientes planillas de liqui-
dación de impuestos.

Igualmente determinará la forma en que 
deberán ser usados.

Artículo 34. El Reglamento establecerá 
lo relativo al procedimiento para la liqui-
dación y recaudación de los impuestos 
creados por este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley.

TÍTULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN  

DEL IMPUESTO  
Y DEL CONTROL FISCAL

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 35. La Administración Tribu-
taria Nacional tendrá a su cargo la per-
secución del contrabando, la vigilancia 
de la circulación del alcohol y especies 
alcohólicas y la lucha contra la produc-
ción clandestina.

Artículo 36. Cuando por falta de con-
tabilidad o irregularidades en los asien-
tos de ésta, pérdida o extravío de libros 
o comprobantes y, en general, cuando 
por cualquier causa no fuere posible de-
terminar las bases legales para calcular 
los correspondientes impuestos que de-
ban pagarse en virtud de las disposicio-
nes de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, podrán los funcionarios 
o funcionarias fiscales hacer una esti-
mación de oficio mediante apreciacio-
nes presuntivas, derivadas de los datos, 
circunstancias o hechos que directa o 
indirectamente permitan establecer los 
supuestos requeridos para determinar 
la contribución.
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Artículo 37. El Ejecutivo Nacional, por 
órgano de los ministerios del poder popu-
lar con competencia en materia de finan-
zas, industrias y comercio, podrá ordenar 
o autorizar la instalación de controles es-
peciales sobre la producción de alcohol 
etílico o especies alcohólicas, tales como 
sistemas cerrados de producción o Al-
macenes Fiscales, los cuales tendrán las 
características que establezca el Regla-
mento de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Artículo 38. La Administración Tributa-
ria Nacional podrá simplificar o establecer 
características especiales para el cum-
plimiento de los deberes establecidos en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, por parte de los productores o pro-
ductoras nacionales de bebidas alcohóli-
cas obtenidas de manera artesanal pro-
venientes de materia prima nacional, o a 
aquellas categorías de contribuyentes que 
ésta determine en el instrumento normati-
vo que para los efectos se dicte.

Artículo 39. La industria y el comercio 
de alcohol etílico y especies alcohólicas, 
así como la fabricación de aparatos aptos 
para destilación de alcohol estarán sujetos 
en forma permanente a las visitas, inter-
venciones y presentación de la totalidad 
de los libros y documentos a los fines de 
las verificaciones, fiscalizaciones y demás 
medidas de vigilancia fiscal.

Artículo 40. La Administración Tribu-
taria Nacional podrá negar el registro 
a que se refiere el artículo 42 de este 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, cuando no se cumplan las condicio-
nes fijadas en ella y en su Reglamento 
para el funcionamiento de las industrias 
y comercios relacionados con alcohol y 
especies alcohólicas.

De igual forma, podrá suspenderse o re-
vocarse los registros y autorizaciones 
otorgados cuando se expendan bebidas 
adulteradas, cuando se intente ejercer 
actividades comerciales y mercantiles 
contrarias a la ley, cuando se incumpla 
con alguno de los requisitos esenciales 
establecidos en la presente Ley y su Re-
glamento para el ejercicio de la industria 
y el expendio, y cuando la situación de los 
establecimientos y otras circunstancias 
relacionadas con ellos sean tales que faci-
liten el fraude al Tesoro Nacional.

Igualmente, podrá suspenderse o re-
vocarse los registros y autorizaciones 
otorgados cuando los propietarios o pro-
pietarias, representantes, empleados o 
empleadas u otras personas, que se en-
cuentren en el expendio, impidiesen o en-
torpeciesen las labores de fiscalización o 
verificación por parte de la Administración 
Tributaria Nacional.

Artículo 41. Quienes adquieran o arrien-
den industrias y expendios de alcohol o 
especies alcohólicas responderán soli-
dariamente de las obligaciones fiscales 
de su antecesor o antecesora, derivadas 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.
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CAPÍTULO II
De las formalidades  

para el ejercicio de la industria
expendio de alcohol y especies 

alcohólicas

Artículo 42. El ejercicio de la industria 
y la producción artesanal relacionada con 
las especies alcohólicas, estarán someti-
dos a la formalidad de inscripción previa 
en el registro, que a tal efecto llevará la 
Administración Tributaria Nacional.

Para iniciar el ejercicio de la producción 
de especies alcohólicas, previa inscrip-
ción en el registro a que se refiere el en-
cabezamiento de este artículo, los intere-
sados deberán solicitar la correspondiente 
autorización por ante la Administración 
Tributaria Nacional.

La Administración Tributaria determinará 
los requisitos que deben contener las soli-
citudes de registro y autorización.

Artículo 43. Para poder iniciar sus acti-
vidades, los y las industriales de especies 
gravadas deberán constituir caución, con-
forme determine el Reglamento de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 44. Los que se dediquen a la 
fabricación, importación y comercializa-
ción de alcohol y especies alcohólicas y 
a la venta de aparatos aptos para la fa-
bricación de especies alcohólicas, están 
obligados a llevar registros de control, 
que para cada caso establezca la Admi-
nistración Tributaria, sin perjuicio de las 

obligaciones establecidas en otras nor-
mas de carácter aduanero y tributario.

Artículo 45. Sólo podrá expender-
se bebidas alcohólicas en los estable-
cimientos destinados a la venta o al 
consumo de bebidas alcohólicas, que 
posean su respectiva licencia de licores 
y patente de industria y comercio y de-
más requisitos establecidos en las leyes 
correspondientes.

El incumplimiento de esta disposición 
dará lugar al comiso de dicha mercancía 
y el cierre por un período de diez (10) días 
y, en caso de reincidencia, se practicará el 
comiso de dicha mercancía y se cerrará 
definitivamente el establecimiento.

Artículo 46. Las personas naturales o ju-
rídicas que produzcan o importen alcohol 
etílico o especies alcohólicas, deberán no-
tificar al final de cada mes al Ejecutivo Na-
cional, por órgano del ministerio del poder 
popular con competencia en seguridad ciu-
dadana, las rutas que cubran los diferentes 
distribuidores o distribuidoras, haciendo 
mención de la cantidad y tipo de bebidas 
consumidas por áreas geográficas.

Artículo 47. El ministerio del poder 
popular con competencia en materia de 
seguridad ciudadana establecerá los li-
neamientos para que las Alcaldías, previa 
opinión favorable y vinculante del res-
pectivo Consejo Comunal, otorguen los 
permisos para expendio de licores y fije 
los horarios respectivos.
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Artículo 48. El ejercicio de cualesquiera 
industria o expendios, comprendidos en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley es incompatible con el desempeño de 
cargos fiscales o administrativos relacio-
nados con el ramo y con el de funciones 
de autoridad civil, policial o militar.

Artículo 49. El ejercicio de la industria 
de elaboración de alcohol y especies al-
cohólicas se presume iniciado desde el 
momento en que el o la industrial recibe la 
correspondiente autorización de la Oficina 
de la Administración Tributaria Nacional 
de su domicilio fiscal.

Artículo 50. Cuando por razones de 
caso fortuito o de fuerza mayor hubiere 
de interrumpirse el proceso de produc-
ción de alcohol y especies alcohólicas, 
los y las industriales lo participarán por 
escrito a la brevedad posible a la Oficina 
de la Administración Tributaria Nacional, 
para que ésta proceda a sellar los apara-
tos o a tomar cualesquiera otras medidas 
que imposibiliten la continuación de di-
cho proceso, hasta tanto cese el motivo 
de la interrupción.

Artículo 51. Toda persona que tenga 
en su poder o adquiera aparatos ade-
cuados para la destilación de alcohol 
y especies alcohólicas, aun cuando 
estuvieren desarmados, está obligada 
a efectuar su registro en la Administra-
ción Tributaria Nacional.

La instalación de dichos aparatos, su tras-
lado o enajenación deberá ser autorizado 

previamente por la Administración Tribu-
taria Nacional.

La Administración Tributaria Nacional sellará 
los aparatos que no se encuentren en activi-
dad y tomará cualesquiera otras providen-
cias que imposibiliten su funcionamiento.

Artículo 52. La utilización, circulación 
y expendio de materias primas que se 
destinen a la destilación, preparación o 
elaboración de alcohol etílico y otras es-
pecies alcohólicas y, en general, todo lo 
relacionado con dichos procesos, queda 
sujeto a las disposiciones que establezca 
el ministerio del poder popular con com-
petencia en materia de finanzas, a través 
de la Administración Tributaria Nacional.

Artículo 53. El proceso de destilación 
de bebidas alcohólicas producidas artesa-
nalmente provenientes de materia prima 
vegetal, se hará en cumplimiento de las 
normas establecidas, por el ministerio del 
poder popular con competencia en mate-
ria de finanzas, a través de la Administra-
ción Tributaria Nacional.

Artículo 54. El ministerio del poder 
popular con competencia en materia de 
finanzas, conjuntamente con los ministe-
rios del poder popular con competencia 
en industrias y comercio, dictará las nor-
mas a las que ha de sujetarse el proceso 
de destilación y desnaturalización de alco-
hol etílico, fabricación y envejecimiento de 
especies alcohólicas.
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Artículo 55. Los concentrados alcohó-
licos, los perfumes, así como las prepa-
raciones farmacéuticas, no se consideran 
como bebidas alcohólicas, pero el alcohol 
que entre en la composición de dichos 
preparados estará sujeto al impuesto que 
establece este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Artículo 56. Las especies gravadas con 
los impuestos que establece este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley no po-
drán circular ni ser retiradas de las Adua-
nas, establecimientos de producción, 
fabricación, expendios, depósitos, Alma-
cenes Fiscales o almacenes generales de 
depósito sino mediante las guías, facturas 
guías, certificados y demás documentos 
que determine el Reglamento de este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 57. Los días y horas hábiles 
para efectuar las operaciones de produc-
ción, envasamiento y expedición de alco-
hol etílico, especies alcohólicas y cuales-
quiera otras actividades conexas, serán 
determinados reglamentariamente.

El ministerio del poder popular con com-
petencia en materia de finanzas, a través 
de la Administración Tributaria Nacional, 
podrá autorizar por causa justificada que 
dichas operaciones se realicen fuera de 
los días y horas hábiles.

Artículo 58. El ministerio del poder 
popular con competencia en materia 
de finanzas, a través de la Administra-
ción Tributaria Nacional, podrá autorizar 

redestilaciones o reprocesamiento de 
especies alcohólicas nacionales, en ca-
sos justificados, acordando las medidas 
pertinentes para el resguardo de los in-
tereses del Tesoro Nacional.

Se prohíben las redestilaciones o reprocesa-
miento de especies alcohólicas importadas.

No es necesaria la autorización para 
las operaciones normales de esa índole 
que se realicen en la elaboración de be-
bidas alcohólicas.

Artículo 59. Los productores o produc-
toras nacionales de alcohol y especies 
alcohólicas, deberán producir en un año 
calendario, como mínimo la cantidad de 
veinticuatro mil litros (24.000 lts.) com-
putados a cien grados Gay-Lussac (100° 
G.L.). En el caso de producción de espe-
cies alcohólicas por industrias integradas 
en complejo industrial, el cupo mínimo de 
producción se computará sobre la base 
de la suma de las producciones totales del 
complejo industrial.

A los efectos de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, cuando varios 
productores o productoras realicen todas 
o algunas de las operaciones de destila-
ción, desnaturalización, preparación, fa-
bricación, fermentación, envejecimiento 
y envasamiento de especies alcohólicas 
en un mismo establecimiento industrial, 
se consideran éstos integrados en com-
plejo industrial.
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Los productores o productoras naciona-
les de bebidas alcohólicas obtenidas de 
manera artesanal provenientes de materia 
prima nacional, los productores o pro-
ductoras nacionales de vinos naturales, 
compuestos y mistelas, y de cervezas, de-
berán producir en un año calendario como 
mínimo la cantidad de un mil doscientos 
litros (1.200 lts.) en volumen real.

Artículo 60. Las industrias que produje-
ran cantidades menores de las señaladas 
en el artículo anterior, pagarán la diferen-
cia del impuesto hasta la concurrencia del 
que corresponda al mínimo señalado.

Artículo 61. En la elaboración de bebidas 
alcohólicas sólo se permitirá la utilización 
de alcohol etílico procedente de materias 
azucaradas de origen vegetal.

Artículo 62. El Ejecutivo Nacional esta-
blecerá las definiciones de las especies 
alcohólicas gravadas por este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 63. Las bebidas alcohólicas 
definidas como brandy, whisky o güisqui 
y ron, sólo podrán ofrecerse a la venta 
después de dos años de envejecimiento. 
Cuando estas especies se destinen a la ex-
portación podrán tener un envejecimiento 
menor no inferior a seis meses.

Igualmente, serán calificadas bajo las de-
finiciones antes mencionadas, aquellas 
especies alcohólicas adicionadas con un 
porcentaje no menor del veinte por cien-
to (20%) de su volumen, referido a cien 

grados Gay-Lussac (100° G.L.) de espe-
cies de la misma clase con dos años o 
más de envejecimiento, siempre que sean 
destinadas a la exportación. En este caso, 
la edad del producto será acreditada con 
base en la especie envejecida agregada de 
menor edad.

Las especies exportadas de conformidad 
con lo previsto en este artículo, no podrán 
reingresar al país.

Artículo 64. Los funcionarios o funcio-
narias fiscales, que hayan sido debida-
mente autorizados para realizar trabajos 
relacionados con el cumplimiento de sus 
funciones en horas habilitadas en los es-
tablecimientos productores de alcohol etí-
lico y especies alcohólicas podrán recibir 
las remuneraciones que les corresponda, 
de acuerdo a lo que paute el Reglamento 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

Artículo 65. Las sanciones establecidas 
en el Código Orgánico Tributario, serán 
aplicables con independencia de que las 
especies alcohólicas no estén gravadas o 
estén exentas o exoneradas del impuesto 
establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 66. El incumplimiento de las 
disposiciones previstas en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, será 
sancionado de conformidad con lo esta-
blecido en el Código Orgánico Tributario, 
salvo lo previsto en este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Hasta tanto el ministerio del po-
der popular con competencia en materia 
de seguridad ciudadana establezca los 
lineamientos previstos en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, co-
rrespondientes al expendio y horarios 
de bebidas alcohólicas, permanecerán 
vigentes las ordenanzas municipales que 
regulan la materia.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley entrará en vigencia 
a los noventa (90) días a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase, 
(L.S.) 
NICOLÁS MADURO MOROS 





LEY DEL CÓDIGO  
ORGÁNICO TRIBUTARIO

Decreto N° 1.434

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.152,  
18 de noviembre de 2014

5





  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  179

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del socialismo, y el engrandecimiento del 
País, basado en los principios humanis-
tas, y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo, en 
ejercicio de las atribuciones que me con-
fiere el numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y de conformidad con lo 
dispuesto en los literales “b” y “h” nume-
ral 1, y el literal “c” numeral 2, del artícu-
lo 1° de la Ley que Autoriza al Presidente 
de la República para dictar Decretos con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley en las Ma-
terias que se le delegan, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 6.112 Extraordinario, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, en Con-
sejo de Ministros.

DICTO

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DEL CÓDIGO 

ORGÁNICO TRIBUTARIO

TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1º. Las disposiciones de este 
Código Orgánico son aplicables a los tri-
butos nacionales y a las relaciones jurídi-
cas derivadas de esos tributos.

Para los tributos aduaneros el Código Or-
gánico Tributario se aplicará en lo atinente 
a los medios de extinción de las obliga-
ciones, a los recursos administrativos y 
judiciales, la determinación de intereses y 
en lo relativo a las normas para la admi-
nistración de tales tributos que se indican 
en este Código; para los demás efectos se 
aplicará con carácter supletorio.

Las normas de este Código se aplicarán 
en forma supletoria a los tributos de los 
estados, municipios y demás entes de la 
división político territorial. El poder tribu-
tario de los estados y municipios para la 
creación, modificación, supresión o re-
caudación de los tributos que la Consti-
tución y las leyes le atribuyan, incluyendo 
el establecimiento de exenciones, exone-
raciones, beneficios y demás incentivos 
fiscales, será ejercido por dichos entes 
dentro del marco de la competencia y 
autonomía que le son otorgadas, de con-
formidad con la Constitución y las leyes 
dictadas en su ejecución.

Para los tributos y sus accesorios deter-
minados por administraciones tributarias 
extranjeras, cuya recaudación sea solici-
tada a la República Bolivariana de Vene-
zuela de conformidad con los respectivos 
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tratados internacionales, este Código se 
aplicará en lo referente a las normas sobre 
cobro ejecutivo.

Parágrafo Único. Los procedimientos 
amistosos previstos en los tratados para 
evitar la doble tributación son optativos, 
y podrán ser solicitados por el interesa-
do con independencia de los recursos 
administrativos y judiciales previstos en 
este Código.

Artículo 2°. Constituyen fuentes del de-
recho tributario:

1. Las disposiciones constitucionales.

2. Los tratados, convenios o acuerdos 
internacionales celebrados por la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.

3. Las leyes y los actos con fuerza de ley.

4. Los contratos relativos a la estabilidad 
jurídica de regímenes de tributos nacio-
nales, estadales y municipales.

5. Las reglamentaciones y demás disposi-
ciones de carácter general establecidas 
por los órganos administrativos faculta-
dos al efecto.

Parágrafo Primero. Los contratos de 
estabilidad jurídica a los que se refiere el 
numeral 4 de este artículo deberán contar 
con la opinión favorable de la Administra-
ción Tributaria respectiva, y entrarán en 
vigencia una vez aprobados por el órgano 
legislativo correspondiente.

Parágrafo Segundo. A los efectos de 
este Código se entenderán por leyes los 
actos sancionados por las autoridades na-
cionales, estadales y municipales actuan-
do como cuerpos legisladores.

Artículo 3°. Sólo a las leyes corresponde 
regular con sujeción a las normas genera-
les de este Código las siguientes materias:

1. Crear, modificar o suprimir tributos; de-
finir el hecho imponible; fijar la alícuota 
del tributo, la base de su cálculo e indi-
car los sujetos pasivos del mismo.

2. Otorgar exenciones y rebajas de impuesto.

3. Autorizar al Poder Ejecutivo para conce-
der exoneraciones y otros beneficios o 
incentivos fiscales.

4. Las demás materias que les sean remi-
tidas por este Código.

Parágrafo Primero. Los órganos legis-
lativos nacional, estadales y municipales, 
al sancionar las leyes que establezcan 
exenciones, beneficios, rebajas y demás 
incentivos fiscales o autoricen al Poder 
Ejecutivo para conceder exoneraciones, 
requerirán la previa opinión de la Admi-
nistración Tributaria respectiva, la cual 
evaluará el impacto económico y señalará 
las medidas necesarias para su efectivo 
control fiscal. Asimismo, los órganos le-
gislativos correspondientes requerirán las 
opiniones de las oficinas de asesoría con 
las que cuenten.
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Parágrafo Segundo. En ningún caso 
se podrá delegar la definición y fijación de 
los elementos integradores del tributo así 
como las demás materias señaladas como 
de reserva legal por este artículo, sin per-
juicio de las disposiciones contenidas en 
el Parágrafo Tercero de este artículo. No 
obstante, la ley creadora del tributo co-
rrespondiente, podrá autorizar al Ejecutivo 
Nacional para que proceda a modificar la 
alícuota del impuesto, en los límites que 
ella establezca.

Parágrafo Tercero. Por su carácter 
de determinación objetiva y de simple 
aplicación aritmética, la Administración 
Tributaria Nacional reajustará el valor de 
la Unidad Tributaria de acuerdo con lo 
dispuesto en este Código. En los casos 
de tributos que se liquiden por períodos 
anuales, la unidad tributaria aplicable será 
la que esté vigente durante por lo menos 
ciento ochenta y tres (183) días continuos 
del período respectivo. Para los tributos 
que se liquiden por períodos distintos al 
anual, la unidad tributaria aplicable será la 
que esté vigente para el inicio del período.

Artículo 4º. En materia de exenciones, 
exoneraciones, desgravámenes, rebajas 
y demás beneficios fiscales, las leyes de-
terminarán los requisitos o condiciones 
esenciales para su procedencia.

Artículo 5º. Las normas tributarias se 
interpretarán con arreglo a todos los mé-
todos admitidos en derecho, atendiendo a 
su fin y a su significación económica, pu-
diéndose llegar a resultados restrictivos o 

extensivos de los términos contenidos en 
las normas tributarias.

Las exenciones, exoneraciones, reba-
jas, desgravámenes y demás beneficios 
o incentivos fiscales se interpretarán en 
forma restrictiva.

Artículo 6º. La analogía es admisible 
para colmar los vacíos legales, pero en 
virtud de ella no pueden crearse tributos, 
exenciones, exoneraciones ni otros bene-
ficios, tampoco tipificar ilícitos ni estable-
cer sanciones.

Artículo 7º. En las situaciones que no 
puedan resolverse por las disposiciones 
de este Código o de las leyes, se aplicarán 
supletoriamente y en orden de prelación, 
las normas tributarias análogas, los prin-
cipios generales del derecho tributario y 
los de otras ramas jurídicas que más se 
avengan a su naturaleza y fines, salvo dis-
posición especial de este Código.

Artículo 8º. Las leyes tributarias fi-
jarán su lapso de entrada en vigencia. 
Si no lo establecieran, se aplicarán una 
vez vencidos los sesenta (60) días con-
tinuos siguientes a su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela.

Las normas de procedimientos tributa-
rios se aplicarán desde la entrada en vi-
gencia de la ley, aun en los procesos que 
se hubieren iniciado bajo el imperio de 
leyes anteriores.
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Ninguna norma en materia tributaria ten-
drá efecto retroactivo, excepto cuando 
suprima o establezca sanciones que favo-
rezcan al infractor.

Cuando se trate de tributos que se deter-
minen o liquiden por períodos, las normas 
referentes a la existencia o a la cuantía de 
la obligación tributaria regirán desde el 
primer día del período respectivo del con-
tribuyente que se inicie a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de la ley, conforme 
al encabezamiento de este artículo.

Artículo 9º. Las reglamentaciones y de-
más disposiciones administrativas de ca-
rácter general, se aplicarán desde la fecha 
de su publicación oficial o desde la fecha 
posterior que ellas mismas indiquen.

Artículo 10. Los plazos legales y re-
glamentarios se contarán de la siguien-
te manera:

1. Los plazos por años o meses serán con-
tinuos y terminarán el día equivalente 
del año o mes respectivo. El lapso que 
se cumpla en un día que carezca el mes, 
se entenderá vencido el último día de 
ese mes.

2. Los plazos establecidos por días se 
contarán por días hábiles, salvo que la 
ley disponga que sean continuos.

3. En todos los casos los términos y plazos 
que vencieran en día inhábil para la Admi-
nistración Tributaria, se entienden prorro-
gados hasta el primer día hábil siguiente.

4. En todos los casos los plazos establecidos 
en días hábiles se entenderán como días 
hábiles de la Administración Tributaria.

Parágrafo Único. Se consideran inhá-
biles tanto los días declarados feriados 
conforme a disposiciones legales, como 
aquellos en los cuales la respectiva ofi-
cina administrativa no hubiere estado 
abierta al público, lo que deberá compro-
bar el contribuyente o responsable por 
los medios que determine la ley. Igual-
mente se consideran inhábiles, a los so-
los efectos de la declaración y pago de las 
obligaciones tributarias, los días en que 
las instituciones financieras autorizadas 
para actuar como oficinas receptoras de 
fondos nacionales no estuvieren abiertas 
al público, conforme lo determine su ca-
lendario anual de actividades.

Artículo 11. Las normas tributarias tie-
nen vigencia en el ámbito espacial some-
tido a la potestad del órgano competente 
para crearlas.

Las leyes tributarias nacionales podrán 
gravar hechos ocurridos total o parcial-
mente fuera del territorio nacional, cuando 
el contribuyente tenga nacionalidad vene-
zolana, esté residenciado o domiciliado en 
Venezuela, o posea establecimiento per-
manente o base fija en el país.

La ley procurará evitar los efectos de la 
doble tributación internacional.

Artículo 12. Están sometidos al imperio 
de este Código, los impuestos, las tasas, 
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las contribuciones de mejoras, de seguri-
dad social y las demás contribuciones es-
peciales, salvo lo dispuesto en el artículo 1º.

TÍTULO II
DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 13. La obligación tributaria 
surge entre el Estado, en las distintas ex-
presiones del Poder Público, y los sujetos 
pasivos, en cuanto ocurra el presupuesto 
de hecho previsto en la ley. La obligación 
tributaria constituye un vínculo de carác-
ter personal, aunque su cumplimiento se 
asegure mediante garantía real o con pri-
vilegios especiales.

Artículo 14. Los convenios referentes 
a la aplicación de las normas tributarias 
celebrados entre particulares no son opo-
nibles al Fisco, salvo en los casos autori-
zados por la ley.

Artículo 15. La obligación tributaria no 
será afectada por circunstancias relativas 
a la validez de los actos o a la naturaleza 
del objeto perseguido, ni por los efectos 
que los hechos o actos gravados tengan 
en otras ramas jurídicas, siempre que se 
hubiesen producido los resultados que 
constituyen el presupuesto de hecho de 
la obligación.

Artículo 16. Cuando la norma relativa al 
hecho imponible se refiera a situaciones 
definidas por otras ramas jurídicas, sin 

remitirse o apartarse expresamente de 
ellas, el intérprete puede asignarle el sig-
nificado que más se adapte a la realidad 
considerada por la ley al crear el tributo.

Al calificar los actos o situaciones que 
configuren los hechos imponibles, la 
Administración Tributaria, conforme al 
procedimiento de fiscalización y deter-
minación previsto en este Código, podrá 
desconocer la constitución de sociedades, 
la celebración de contratos y, en general, 
la adopción de formas y procedimientos 
jurídicos, cuando éstos sean manifiesta-
mente inapropiados a la realidad econó-
mica perseguida por los contribuyentes y 
ello se traduzca en una disminución de la 
cuantía de las obligaciones tributarias.

Parágrafo Único. Las decisiones que la 
Administración Tributaria adopte confor-
me a esta disposición, sólo tendrán im-
plicaciones tributarias y en nada afectarán 
las relaciones jurídico-privadas de las par-
tes intervinientes o de terceros distintos 
del Fisco.

Artículo 17. En todo lo no previsto en 
este Título, la obligación tributaria se 
regirá por el derecho común, en cuanto 
sea aplicable.

CAPÍTULO II
Del Sujeto Activo

Artículo 18. Es sujeto activo de la obli-
gación tributaria el ente público acreedor 
del tributo.
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CAPÍTULO III
Del Sujeto Pasivo

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 19. Es sujeto pasivo el obligado 
al cumplimiento de las prestaciones tribu-
tarias, sea en calidad de contribuyente o 
de responsable.

Artículo 20. Están solidariamente obli-
gadas aquellas personas respecto de las 
cuales se verifique el mismo hecho impo-
nible. En los demás casos, la solidaridad 
debe estar expresamente establecida en 
este Código o en la ley.

Artículo 21. Los efectos de la solidari-
dad son los mismos establecidos en el 
Código Civil, salvo lo dispuesto en los 
numerales siguientes:

1. El cumplimiento de un deber formal por 
parte de uno de los obligados no libera 
a los demás, en los casos en que la ley o 
el reglamento exigiere el cumplimiento 
a cada uno de los obligados.

2. La remisión o exoneración de la 
obligación libera a todos los deudo-
res, salvo que el beneficio haya sido 
concedido a determinada persona. 
En este último caso, el sujeto activo 
podrá exigir el cumplimiento de los 
demás, con deducción de la parte pro-
porcional del beneficiado.

3. No es válida la renuncia a la solidaridad.

Sección Segunda
De los Contribuyentes

Artículo 22. Son contribuyentes los su-
jetos pasivos respecto de los cuales se 
verifica el hecho imponible.

Dicha condición puede recaer:

1. En las personas naturales, prescin-
diendo de su capacidad según el dere-
cho privado.

2. En las personas jurídicas y en los de-
más entes colectivos a los cuales otras 
ramas jurídicas atribuyen calidad de su-
jeto de derecho.

3. En las entidades o colectividades que 
constituyan una unidad económica, dis-
pongan de patrimonio y tengan autono-
mía funcional.

Artículo 23. Los contribuyentes están 
obligados al pago de los tributos y al 
cumplimiento de los deberes formales 
impuestos por este Código o por nor-
mas tributarias.

Artículo 24. Los derechos y obliga-
ciones del contribuyente fallecido serán 
ejercidos o, en su caso, cumplidos por 
el sucesor a título universal, sin perjuicio 
del beneficio de inventario. Los derechos 
del contribuyente fallecido transmitido al 
legatario serán ejercidos por éste.

En los casos de fusión, la sociedad que 
subsista o resulte de la misma asumirá 
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cualquier beneficio o responsabilidad de 
carácter tributario que corresponda a las 
sociedades fusionadas.

Sección Tercera
De los Responsables

Artículo 25. Responsables son los su-
jetos pasivos que, sin tener el carácter de 
contribuyentes, deben por disposición ex-
presa de la ley, cumplir las obligaciones 
atribuidas a los contribuyentes.

Artículo 26. El responsable tendrá dere-
cho a reclamar del contribuyente el reinte-
gro de las cantidades que hubiere pagado 
por él.

Artículo 27. Son responsables directos, 
en calidad de agentes de retención o de 
percepción, las personas designadas por 
la ley o por la Administración previa auto-
rización legal, que por sus funciones pú-
blicas o por razón de sus actividades pri-
vadas, intervengan en actos u operaciones 
en los cuales deban efectuar la retención 
o percepción del tributo correspondiente.

Los agentes de retención o de percepción 
que lo sean por razón de sus actividades 
privadas, no tendrán el carácter de funcio-
narios públicos.

Efectuada la retención o percepción, 
el agente es el único responsable ante 
el Fisco por el importe retenido o per-
cibido. De no realizar la retención o 
percepción, responderá solidariamente 
con el contribuyente.

El agente es responsable ante el contri-
buyente por las retenciones efectuadas 
sin normas legales o reglamentarias que 
las autoricen. Si el agente enteró a la 
Administración lo retenido, el contribu-
yente podrá solicitar de la Administra-
ción Tributaria el reintegro o la compen-
sación correspondiente.

Parágrafo Primero. Se considerarán 
como no efectuados los egresos y gas-
tos objeto de retención, cuando el pa-
gador de los mismos no haya retenido 
y enterado el impuesto correspondiente 
conforme a los plazos que establezca la 
ley o su reglamento, salvo que demues-
tre haber efectuado efectivamente dicho 
egreso o gasto.

Parágrafo Segundo. Las entidades 
de carácter público que revistan forma 
pública o privada, serán responsables de 
los tributos dejados de retener, percibir 
o enterar, sin perjuicio de la responsabi-
lidad penal o administrativa que recaiga 
sobre la persona natural encargada de 
efectuar la retención, percepción o ente-
ramiento respectivo.

Artículo 28. Son responsables solida-
rios por los tributos, multas y accesorios 
derivados de los bienes que administren, 
reciban o dispongan:

1. Los padres, los tutores y los curadores de 
los incapaces y de herencias yacentes.

2. Los directores, gerentes, administra-
dores o representantes de las personas 
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jurídicas y demás entes colectivos con 
personalidad reconocida.

3. Los que dirijan, administren o tengan 
la disponibilidad de los bienes de entes 
colectivos o unidades económicas que 
carezcan de personalidad jurídica.

4. Los mandatarios, respecto de los bie-
nes que administren o dispongan.

5. Los síndicos y liquidadores de las quie-
bras; los liquidadores de sociedades, y 
los administradores judiciales o parti-
culares de las sucesiones, los interven-
tores de sociedades y asociaciones.

6. Los socios o accionistas de las socieda-
des liquidadas.

7. Los demás que conforme a las leyes así 
sean calificados.

Parágrafo Primero. La responsabilidad 
establecida en este artículo se limitará al 
valor de los bienes que se reciban, admi-
nistren o dispongan.

Parágrafo Segundo. Subsistirá la res-
ponsabilidad a que se refiere este artícu-
lo respecto de los actos que se hubieren 
ejecutado durante la vigencia de la repre-
sentación, o del poder de administración 
o disposición, aun cuando haya cesado la 
representación o se haya extinguido el po-
der de administración o disposición.

Artículo 29. Son responsables so-
lidarios los adquirentes de fondos de 

comercio, así como los adquirentes del 
activo y del pasivo de empresas o entes 
colectivos con personalidad jurídica o 
sin ella.

La responsabilidad establecida en este 
artículo estará limitada al valor de los 
bienes que se adquieran, a menos que 
el adquirente hubiere actuado con dolo o 
culpa grave. Durante el lapso de un (1) 
año contado a partir de comunicada la 
operación a la Administración Tributaria 
respectiva, ésta podrá requerir el pago 
de las cantidades por concepto de tribu-
tos, multas y accesorios determinados, 
o solicitar la constitución de garantías 
respecto de las cantidades en proceso de 
fiscalización y determinación.

Sección Cuarta
Del Domicilio

Artículo 30. Se consideran domiciliados 
en la República Bolivariana de Venezuela 
para los efectos tributarios:

1. Las personas naturales que hayan 
permanecido en el país por un perío-
do continuo o discontinuo, de más 
de ciento ochenta y tres (183) días 
en un año calendario, o en el año in-
mediatamente anterior al del ejerci-
cio al cual corresponda determinar el 
tributo.

2. Las personas naturales que hayan es-
tablecido su residencia o lugar de ha-
bitación en el país, salvo que en el año 
calendario permanezcan en otro país 
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por un período continuo o discontinuo 
de más de ciento ochenta y tres (183) 
días, y acrediten haber adquirido la re-
sidencia para efectos fiscales en ese 
otro país.

3. Los venezolanos que desempeñen en 
el exterior funciones de representación 
o cargos oficiales de la República Bo-
livariana de Venezuela, de los estados, 
de los municipios o de las entidades 
funcionalmente descentralizadas, y que 
perciban remuneración de cualquiera de 
estos entes públicos.

4. Las personas jurídicas constituidas en 
el país, o que se hayan domiciliado en 
él, conforme a la ley.

Parágrafo Primero. Cuando las leyes 
tributarias establezcan disposiciones 
relativas a la residencia del contri-
buyente o responsable, se entenderá 
como tal el domicilio, según lo dispues-
to en este artículo.

Parágrafo Segundo. En los casos 
establecidos en el numeral 2 de este ar-
tículo, la residencia en el extranjero se 
acreditará ante la Administración Tributa-
ria, mediante constancia expedida por las 
autoridades competentes del Estado del 
cual son residentes.

Salvo prueba en contrario, se presume 
que las personas naturales de nacionali-
dad venezolana, son residentes en territo-
rio nacional.

Artículo 31. A los efectos tributarios 
y de la práctica de las actuaciones de 
la Administración Tributaria, se tendrá 
como domicilio de las personas natura-
les en Venezuela:

1. El lugar donde desarrollen sus activida-
des civiles o comerciales. En los casos 
que tenga actividades civiles o comer-
ciales en más de un sitio, se tendrá 
como domicilio el lugar donde desarro-
lle su actividad principal.

2. El lugar de su residencia, para quienes 
desarrollen tareas exclusivamente bajo 
relación de dependencia, no tengan ac-
tividad comercial o civil como indepen-
dientes, o, de tenerla, no fuere conocido 
el lugar donde ésta se desarrolla.

3. El lugar donde ocurra el hecho imponi-
ble, en caso de no poder aplicarse las 
reglas precedentes.

4. El que elija la Administración Tributaria, 
en caso de existir más de un domicilio 
según lo dispuesto en este artículo, o 
sea imposible determinarlo conforme a 
las reglas precedentes.

Artículo 32. A los efectos tributarios 
y de la práctica de las actuaciones de la 
Administración Tributaria, se tendrá como 
domicilio de las personas jurídicas y de-
más entes colectivos en Venezuela:

1. El lugar donde esté situada su dirección 
o administración efectiva.
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2. El lugar donde se halle el centro prin-
cipal de su actividad, en caso de que 
no se conozca el de su dirección o 
administración.

3. El lugar donde ocurra el hecho imponi-
ble, en caso de no poder aplicarse las 
reglas precedentes.

4. El que elija la Administración Tributaria, 
en caso de existir más de un domicilio 
según lo dispuesto en este artículo, o 
sea imposible determinarlo conforme a 
las reglas precedentes.

Artículo 33. En cuanto a las personas 
domiciliadas en el extranjero, las actua-
ciones de la Administración Tributaria 
se practicarán:

1. En el domicilio de su representante en 
el país, el cual se determinará confor-
me a lo establecido en los artículos 
precedentes.

2. En los casos en que no tuvieren repre-
sentante en el país, en el lugar situado 
en Venezuela en el que desarrolle su 
actividad, negocio o explotación, o en 
el lugar donde se encuentre ubicado su 
establecimiento permanente o base fija.

3. El lugar donde ocurra el hecho imponi-
ble, en caso de no poder aplicarse las 
reglas precedentes.

Artículo 34. La Administración Tribu-
taria podrá establecer un domicilio fiscal 
electrónico obligatorio para la notificación 

de comunicaciones o actos administrati-
vos, que requiera hacerle a los sujetos pa-
sivos. Dicho domicilio electrónico tendrá 
preferencia respecto de los previstos en 
los artículos 31, 32 y 33 de este Código. 

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 
31, 32 y 33 de este Código, la Adminis-
tración Tributaria Nacional, a los únicos 
efectos de los tributos nacionales, podrá 
establecer un domicilio especial para de-
terminados grupos de contribuyentes o 
responsables de similares características, 
cuando razones de eficiencia y costo ope-
rativo así lo justifiquen.

Artículo 35. Los sujetos pasivos tienen la 
obligación de informar a la Administración 
Tributaria, en un plazo máximo de un (1) 
mes de producido, los siguientes hechos:

1. Cambio de directores, administradores, 
razón o denominación social de la entidad;

2. Cambio del domicilio fiscal;

3. Cambio de la actividad principal y

4. Cesación, suspensión o paralización 
de la actividad económica habitual 
del contribuyente.

Parágrafo Único. La omisión de comu-
nicar los datos citados en los numerales 
1 y 2 de este artículo, hará que se con-
sideren subsistentes y válidos los datos 
que se informaron con anterioridad, a los 
efectos jurídicos tributarios, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar.
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CAPÍTULO IV
Del Hecho Imponible

Artículo 36. El hecho imponible es el 
presupuesto establecido por la ley para 
tipificar el tributo, y cuya realización 
origina el nacimiento de la obligación 
tributaria.

Artículo 37. Se considera ocurrido el he-
cho imponible y existentes sus resultados:

1. En las situaciones de hecho, desde el 
momento que se hayan realizado las cir-
cunstancias materiales necesarias para 
que produzcan los efectos que normal-
mente les corresponden.

2. En las situaciones jurídicas, desde el 
momento en que estén definitivamente 
constituidas de conformidad con el de-
recho aplicable.

Artículo 38. Si el hecho imponible es-
tuviere condicionado por la ley o fuere un 
acto jurídico condicionado, se le conside-
rará realizado:

1. En el momento de su acaecimiento o cele-
bración, si la condición fuere resolutoria.

2. Al producirse la condición, si ésta fuere 
suspensiva.

Parágrafo Único. En caso de duda se 
entenderá que la condición es resolutoria.

CAPÍTULO V
De los Medios de Extinción

Artículo 39. La obligación tributaria se ex-
tingue por los siguientes medios comunes:

1. Pago.

2. Compensación.

3. Confusión.

4. Remisión.

5. Declaratoria de incobrabilidad.

Parágrafo Primero. La obligación tri-
butaria se extingue igualmente por pres-
cripción, en los términos previstos en el 
Capítulo VI de este Título.

Parágrafo Segundo. Las leyes pueden 
establecer otros medios de extinción de la 
obligación tributaria que ellas regulen.

Sección Primera
Del Pago

Artículo 40. El pago debe ser efectuado 
por los sujetos pasivos. También puede 
ser efectuado por un tercero, quien se su-
brogará en los derechos, garantías y pri-
vilegios del sujeto activo, pero no en las 
prerrogativas reconocidas al sujeto activo 
por su condición de ente público.

Artículo 41. El pago debe efectuarse en 
el lugar y la forma que indique la ley o 
en su defecto la reglamentación. El pago 
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deberá efectuarse en la misma fecha en 
que deba presentarse la correspondiente 
declaración, salvo que la Ley o su regla-
mentación establezcan lo contrario. Los 
pagos realizados fuera de esta fecha, 
incluso los provenientes de ajustes o re-
paros, se considerarán extemporáneos y 
generarán los intereses moratorios pre-
vistos en el artículo 66 de este Código.

La Administración Tributaria podrá esta-
blecer plazos para la presentación de de-
claraciones juradas y pagos de los tribu-
tos, con carácter general para determina-
dos grupos de contribuyentes o responsa-
bles de similares características, cuando 
razones de eficiencia y costo operativo así 
lo justifiquen. A tales efectos, los días de 
diferencia entre los distintos plazos no po-
drán exceder de quince (15) días hábiles.

Artículo 42. Existe pago por parte del 
contribuyente en los casos de percepción 
o retención en la fuente prevista en el artí-
culo 27 de este Código.

Artículo 43. Los pagos a cuenta deben 
ser expresamente dispuestos o autoriza-
dos por la ley.

En los impuestos que se determinen so-
bre la base de declaraciones juradas, la 
cuantía del pago a cuenta se fijará consi-
derando la norma que establezca la ley del 
respectivo tributo.

Artículo 44. La Administración Tributaria 
y los sujetos pasivos o terceros, al pagar las 
obligaciones tributarias, deberán imputar el 

pago, en todos los casos, al concepto de lo 
adeudado según sus componentes, en el or-
den siguiente:

1. Sanciones.

2. Intereses moratorios.

3. Tributo del período correspondiente.

Parágrafo Primero. La Administración 
Tributaria podrá imputar cualquier pago 
a la deuda más antigua, contenida en un 
acto definitivamente firme, sobre la que se 
haya agotado el cobro extrajudicial previs-
to en este Código.

Parágrafo Segundo. Lo previsto en 
este artículo no será aplicable a los pagos 
efectuados por los agentes de retención 
y de percepción en su carácter de tales. 
Tampoco será aplicable en los casos a que 
se refieren los artículos 45, 46 y 47 de 
este Código.

Artículo 45. El Ejecutivo Nacional po-
drá conceder, con carácter general, pró-
rrogas y demás facilidades para el pago 
de obligaciones no vencidas, así como 
fraccionamientos y plazos para el pago 
de deudas atrasadas, cuando el normal 
cumplimiento de la obligación tributa-
ria se vea impedido por caso fortuito o 
fuerza mayor, o en virtud de circunstan-
cias excepcionales que afecten la eco-
nomía del país.

Las prórrogas, fraccionamientos y pla-
zos concedidos de conformidad con este 
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artículo, no causarán los intereses pre-
vistos en el artículo 66 de este Código.

Artículo 46. Las prórrogas y demás fa-
cilidades para el pago de obligaciones no 
vencidas, podrán ser acordadas con ca-
rácter excepcional en casos particulares.

A tal fin, los interesados deberán presentar 
la solicitud al menos quince (15) días hábi-
les antes del vencimiento del plazo para el 
pago, y sólo podrán ser concedidas cuan-
do a juicio de la Administración Tributaria 
se justifiquen las causas que impiden el 
cumplimiento normal de la obligación. La 
Administración Tributaria deberá respon-
der dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud.

Las prórrogas y demás facilidades que 
se concedan causarán intereses sobre 
los montos financiados, los cuales serán 
equivalentes a la tasa activa bancaria vi-
gente al momento de la suscripción del 
convenio. Si durante la vigencia del con-
venio, se produce una variación de diez 
por ciento (10%) o más entre la tasa uti-
lizada en el convenio y la tasa bancaria vi-
gente, se procederá al ajuste de las cuotas 
restantes utilizando la nueva tasa.

Parágrafo Único. Las prórrogas y de-
más facilidades para el pago a los que se 
refiere este artículo no se aplicarán en los 
casos de obligaciones provenientes de 
tributos retenidos o percibidos, así como 
de impuestos indirectos cuya estructura y 
traslación prevea la figura de los denomi-
nados créditos y débitos fiscales.

Artículo 47. Excepcionalmente, en casos 
particulares, y siempre que los derechos 
del Fisco queden suficientemente garanti-
zados, la Administración Tributaria podrá 
conceder fraccionamientos y plazos para 
el pago de deudas atrasadas. En este caso, 
se causarán intereses sobre los montos fi-
nanciados, los cuales serán equivalentes a 
la tasa activa bancaria vigente al momento 
de la suscripción del convenio.

Si durante la vigencia del convenio, se 
produce una variación de diez por ciento 
(10%) o más entre la tasa utilizada en el 
convenio y la tasa bancaria vigente, se 
procederá al ajuste de las cuotas restantes 
utilizando la nueva tasa.

En ningún caso se concederán fracciona-
mientos o plazos para el pago de deudas 
atrasadas, cuando el solicitante se en-
cuentre en situación de quiebra. En caso 
de incumplimiento de las condiciones y 
plazos concedidos, de desaparición o in-
suficiencia sobrevenida de las garantías 
otorgadas o de quiebra del contribuyen-
te, la Administración Tributaria dejará sin 
efecto las condiciones o plazos conce-
didos, y exigirá el pago inmediato de la 
totalidad de la obligación a la cual ellos 
se refieren.

Si el contribuyente sustituye la garantía o 
cubre la insuficiencia sobrevenida de esa 
garantía, se mantendrán las condiciones y 
plazos que se hubieren concedido.

Parágrafo Primero. La negativa de la 
Administración Tributaria de conceder 
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fraccionamientos y plazos para el pago no 
tendrá recurso alguno.

Parágrafo Segundo. Los fracciona-
mientos y plazos para el pago a los que 
se refiere este artículo no se aplicarán en 
los casos de obligaciones provenientes de 
tributos retenidos o percibidos. No obs-
tante, en estos casos, la Administración 
Tributaria podrá conceder fraccionamien-
tos o plazos para el pago de los intereses 
moratorios y las sanciones pecuniarias 
generados con ocasión de los mismos.

Artículo 48. La máxima autoridad de 
la Administración Tributaria establecerá 
el procedimiento a seguir para el otorga-
miento de las prórrogas, fraccionamien-
tos y plazos para el pago, previstos en los 
artículos 45, 46 y 47 de este Código, pero 
en ningún caso éstos podrán exceder de 
treinta y seis (36) meses.

Para el otorgamiento de las prórrogas, 
fraccionamientos y plazos para el pago, 
previstos en los artículos 45, 46 y 47 de 
este Código, no se requerirá el dictamen 
previo de la Contraloría General de la Re-
pública. No obstante, la Administración 
Tributaria Nacional deberá remitir perió-
dicamente a la Contraloría General de la 
República, una relación detallada de las 
prórrogas, fraccionamientos y plazos para 
el pago que hubiere otorgado conforme a 
lo establecido en los artículos anteriores.

Parágrafo Único. A los efectos previs-
tos en los artículos 46 y 47 de este Códi-
go, se entenderá por tasa activa bancaria 

vigente la tasa activa promedio de los 
seis (6) principales bancos comerciales y 
universales del país con mayor volumen 
de depósitos, excluidas las carteras con 
intereses preferenciales, calculada por el 
Banco Central de Venezuela para el mes 
calendario inmediato anterior. La Admi-
nistración Tributaria Nacional deberá pu-
blicar dicha tasa dentro de los primeros 
diez (10) días continuos del mes. De no 
efectuar la publicación en el lapso aquí 
previsto, se aplicará la última tasa activa 
bancaria que hubiere publicado la Admi-
nistración Tributaria Nacional.

Sección Segunda
De la Compensación

Artículo 49. La compensación extingue, 
de pleno derecho y hasta su concurrencia, 
los créditos no prescritos, líquidos y exi-
gibles del contribuyente, por concepto de 
tributos, intereses, multas y costas proce-
sales, con las deudas tributarias por los 
mismos conceptos, igualmente líquidas, 
exigibles y no prescritas, comenzando por 
las más antiguas, aunque provengan de 
distintos tributos y accesorios, siempre 
que se trate del mismo sujeto activo. Asi-
mismo, se aplicará el orden de imputación 
establecido en los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 44 de este Código.

El contribuyente o su cesionario podrán 
oponer la compensación en cualquier 
momento en que deban cumplir con la 
obligación de pagar tributos, intereses, 
multas y costas procesales o frente a 
cualquier reclamación administrativa o 
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judicial de los mismos, sin necesidad de 
un pronunciamiento administrativo pre-
vio que reconozca su derecho. El contri-
buyente o su cesionario estarán obligados 
a notificar de la compensación a la oficina 
de la Administración Tributaria de su do-
micilio fiscal, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes de haber sido opuesta, 
sin que ello constituya un requisito para 
la procedencia de la compensación, y sin 
perjuicio de las facultades de fiscalización 
y determinación que pueda ejercer la Ad-
ministración posteriormente. La falta de 
notificación dentro del lapso previsto, ge-
nerará la sanción correspondiente en los 
términos establecidos en este Código.

Por su parte, la Administración podrá 
oponer la compensación frente al contri-
buyente, responsable o cesionario, a fin 
de extinguir, bajo las mismas condiciones, 
cualesquiera créditos invocados por ellos.

Parágrafo Único. La compensación no 
será oponible en los impuestos indirectos 
cuya estructura y traslación prevea las fi-
guras de los denominados débito y crédi-
to fiscales, salvo expresa disposición legal 
en contrario.

La imposibilidad de oponer la compensa-
ción establecida en este Parágrafo, será ex-
tensible tanto al débito y crédito fiscales pre-
vistos en la estructura y traslación del im-
puesto indirecto, como a la cuota tributaria 
resultante de su proceso de determinación.

Artículo 50. Los créditos líquidos y exi-
gibles del contribuyente o responsable, 

por concepto de tributos y sus accesorios, 
podrán ser cedidos a otros contribuyen-
tes o responsables, al solo efecto de ser 
compensados con deudas tributarias del 
cesionario con el mismo sujeto activo.

El contribuyente o responsable deberá no-
tificar a la Administración Tributaria de la 
cesión dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes de efectuada. El incumplimien-
to de la notificación acarreará la sanción 
correspondiente en los términos estable-
cidos en este Código.

Artículo 51. Las compensaciones efec-
tuadas por el cesionario conforme a lo 
establecido en el artículo anterior sólo 
surtirán efectos de pago en la medida de 
la existencia o legitimidad de los créditos 
cedidos. La Administración Tributaria no 
asumirá responsabilidad alguna por la 
cesión efectuada, la cual en todo caso co-
rresponderá exclusivamente al cedente y 
cesionario respectivo.

El rechazo o impugnación de la compen-
sación por causa de la inexistencia o ile-
gitimidad del crédito cedido hará surgir 
la responsabilidad personal del cedente. 
Asimismo, el cedente será solidariamente 
responsable junto con el cesionario por el 
crédito cedido.

Sección Tercera
De la Confusión

Artículo 52. La obligación tributaria se 
extingue por confusión, cuando el sujeto 
activo quedare colocado en la situación del 
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deudor, como consecuencia de la transmi-
sión de los bienes o derechos objeto del 
tributo. La decisión será tomada mediante 
acto emanado de la máxima autoridad de la 
Administración Tributaria.

Sección Cuarta
De la Remisión

Artículo 53. La obligación de pago de los 
tributos sólo puede ser condonada o remi-
tida por ley especial. Las demás obligacio-
nes, así como los intereses y las multas, 
sólo pueden ser condonados por dicha ley 
o por resolución administrativa en la forma 
y condiciones que esa ley establezca.

Sección Quinta
De la Declaratoria de Incobrabilidad

Artículo 54. La Administración Tri-
butaria podrá de oficio, de acuerdo al 
procedimiento previsto en este Código, 
declarar incobrables las obligaciones 
tributarias y sus accesorios y multas 
conexas que se encontraren en algunos 
de los siguientes casos:

1. Aquellas cuyo monto no exceda de cin-
cuenta unidades tributarias (50 U.T.), 
siempre que hubieren transcurrido 
cinco (5) años contados a partir del 1º 
de enero del año calendario siguiente a 
aquel en que se hicieron exigibles.

2. Aquellas cuyos sujetos pasivos hayan 
fallecido en situación de insolvencia 
comprobada, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 24 de este Código.

3. Aquellas pertenecientes a sujetos pa-
sivos fallidos que no hayan podido 
pagarse una vez liquidados totalmente 
sus bienes.

4. Aquellas pertenecientes a sujetos pa-
sivos que se encuentren ausentes del 
país, siempre que hubieren transcurri-
do cinco (5) años contados a partir del 
1º de enero del año calendario siguiente 
a aquel en que se hicieron exigibles, y 
no se conozcan bienes sobre los cuales 
puedan hacerse efectivas.

Parágrafo Único. La Administración 
Tributaria podrá disponer de oficio la no 
iniciación de las gestiones de cobranza de 
los créditos tributarios a favor del Fisco, 
cuando sus respectivos montos no supe-
ren la cantidad equivalente a una unidad 
tributaria (1 U.T.).

CAPÍTULO VI
De la Prescripción

Artículo 55. Prescriben a los seis (6) 
años los siguientes derechos y acciones:

1. La acción para verificar, fiscalizar y 
determinar la obligación tributaria con 
sus accesorios.

2. La acción para imponer sanciones tri-
butarias, distintas a las penas restricti-
vas de la libertad.

3. La acción para exigir el pago de las deu-
das tributarias y de las sanciones pecu-
niarias firmes.
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4. El derecho a la recuperación de impues-
tos y a la devolución de pagos indebidos.

Artículo 56. En los casos previstos en 
los numerales 1 y 2 del artículo anterior, 
el término de la prescripción será de diez 
(10) años cuando ocurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

1. El sujeto pasivo no cumpla con la 
obligación de declarar el hecho impo-
nible o de presentar las declaraciones 
que correspondan.

2. El sujeto pasivo no cumplan con la obli-
gación de inscribirse en los registros de 
control que a los efectos establezca la 
Administración Tributaria.

3. La Administración Tributaria no haya 
podido conocer el hecho imponible, en 
los casos de verificación, fiscalización y 
determinación de oficio.

4. El sujeto pasivo haya extraído del país 
los bienes afectos al pago de la obliga-
ción tributaria o se trate de hechos im-
ponibles vinculados a actos realizados o 
a bienes ubicados en el exterior.

5. El sujeto pasivo no lleve contabilidad o 
registros de las operaciones efectua-
das, no los conserve durante el plazo 
establecido o lleve doble contabilidad o 
registros con distintos contenidos.

Artículo 57. La acción para imponer pe-
nas restrictivas de libertad prescribe a los 
diez (10) años.

La acción para perseguir y castigar los ilí-
citos establecidos en los numerales 1, 2 y 
3 del artículo 118 es imprescriptible.

Las sanciones restrictivas de libertad previs-
tas en los artículos 119, 121 y 122 una vez 
impuestas, no estarán sujetas a prescripción.

Las sanciones restrictivas de libertad 
previstas en los artículos 123 y 124, 
prescriben por un tiempo igual al de la 
pena que haya de cumplirse, más la mi-
tad del mismo.

Artículo 58. La declaratoria de las pres-
cripciones previstas en este Código, se hará 
sin perjuicio de la imposición de las sancio-
nes disciplinarias, administrativas y penales 
que pudiesen corresponder a los funciona-
rios de la Administración Tributaria.

Artículo 59. El cómputo del término de 
prescripción se contará:

1. En el caso previsto en el numeral 1 del 
Artículo 55 de este Código, desde el 1° 
de enero del año calendario siguiente a 
aquél en que se produjo el hecho impo-
nible. Para los tributos cuya liquidación 
es periódica, se entenderá que el hecho 
imponible se produce al finalizar el pe-
ríodo respectivo.

2. En el caso previsto en el numeral 2 
del Artículo 55 de este Código, des-
de el 1° de enero del año calendario 
siguiente a aquél en que se cometió el 
ilícito sancionable.
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3. En el caso previsto en el numeral 3 del 
Artículo 55 de este Código desde el 1° 
de enero del año calendario siguiente a 
aquél en que la deuda quedó definitiva-
mente firme.

4. En el caso previsto en el numeral 4 del 
Artículo 55 de este Código, desde el 1° 
de enero del año calendario siguiente a 
aquél en que se verificó el hecho impo-
nible que da derecho a la recuperación 
de impuesto, se realizó el pago inde-
bido o se constituyó el saldo a favor, 
según corresponda.

5. En el caso previsto en el encabezado del 
artículo 57, desde el 1° de enero del año 
siguiente a aquel en que se cometió el 
ilícito sancionable con pena restrictiva 
de la libertad.

6. En el caso previsto en el tercer aparte 
del artículo 57, desde el día en que que-
dó firme la sentencia, o desde el que-
brantamiento de la condena si hubiere 
ésta comenzado a cumplirse.

Artículo 60. La prescripción se inte-
rrumpe por: 

1. Cualquier acción administrativa, noti-
ficada al sujeto pasivo, conducente al 
reconocimiento, regularización, fiscali-
zación y determinación, aseguramien-
to, comprobación, liquidación, recau-
dación y cobro del tributo por cada 
hecho imponible.

2. Cualquier acción administrativa, noti-
ficada al sujeto pasivo, derivada de un 
procedimiento de verificación, control 
aduanero o de la sustanciación y de-
cisión de los recursos administrativos 
establecidos en este Código.

3. Cualquier actuación del sujeto pasivo 
conducente al reconocimiento de la 
obligación tributaria o al pago o liquida-
ción de la deuda.

4. La solicitud de prórroga u otras facilida-
des de pago.

5. La comisión de nuevos ilícitos del mis-
mo tipo.

6. Por cualquier acto fehaciente del sujeto 
pasivo que pretenda ejercer el derecho 
de repetición o recuperación ante la Ad-
ministración Tributaria, o por cualquier 
acto de esa Administración en que se 
reconozca la existencia del pago indebi-
do, del saldo acreedor o de la recupera-
ción de tributos.

Artículo 61. La prescripción comenzará 
a computarse nuevamente al día siguiente 
de aquél en que se produjo la interrupción. 

El efecto de la interrupción de la prescrip-
ción se contrae a la obligación tributaria o 
pago indebido, correspondiente al período 
o a los períodos fiscales a que se refiera el 
acto interruptivo y se extiende de derecho 
a las multas y a los respectivos accesorios.
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La interrupción de la prescripción en con-
tra de uno de los sujetos pasivos es opo-
nible a los demás.

Artículo 62. El cómputo del término 
de la prescripción se suspende por la in-
terposición de peticiones o recursos ad-
ministrativos o judiciales, hasta sesenta 
(60) días después de que se adopte de-
cisión definitiva, en forma expresa, sobre 
los mismos. 

En el caso de interposición de peticiones 
o recursos administrativos, la resolución 
definitiva puede ser tácita o expresa.

En el caso de la interposición de recur-
sos judiciales, la paralización del proce-
dimiento en los casos previstos en los 
artículos 66, 69, 71 y 144 del Código de 
Procedimiento Civil hará cesar la suspen-
sión, en cuyo caso continuará el curso de 
la prescripción. Si el proceso se reanuda 
antes de cumplirse la prescripción, ésta 
se suspende de nuevo, al igual que si 
cualquiera de las partes pide la continua-
ción de la causa, lo cual es aplicable a 
las siguientes paralizaciones del proceso 
que puedan ocurrir.

También se suspenderá el curso de la pres-
cripción de la acción para exigir el pago de 
las deudas tributarias liquidadas y de las 
sanciones impuestas mediante acto definiti-
vamente firme, en los supuestos de falta de 
comunicación del cambio de domicilio. Esta 
suspensión surtirá efecto desde la fecha en 
que se deje constancia de la inexistencia o 
modificación del domicilio informado a la 

Administración Tributaria. La suspensión 
de la prescripción se prolongará hasta la 
actualización del nuevo domicilio por parte 
del sujeto pasivo.

Artículo 63. La prescripción de la acción 
para verificar, fiscalizar, determinar y exi-
gir el pago de la obligación tributaria ex-
tingue el derecho a sus accesorios.

Artículo 64. Lo pagado para satisfa-
cer tributos, accesorios y multas, cuya 
acción para exigir su cumplimiento esté 
prescrita, no puede ser materia de repe-
tición, salvo que el pago se hubiere efec-
tuado bajo reserva expresa del derecho a 
hacerlo valer.

Artículo 65. El sujeto pasivo podrá re-
nunciar en cualquier momento a la pres-
cripción consumada, entendiéndose efec-
tuada la renuncia cuando efectúa el pago 
total o parcial.

El pago parcial no implicará la renuncia 
de la prescripción respecto del resto de la 
obligación tributaria, sus accesorios y san-
ciones que en proporción correspondan.

CAPÍTULO VII
De los Intereses Moratorios

Artículo 66. La falta de pago de la obli-
gación tributaria dentro del plazo estable-
cido hace surgir, de pleno derecho y sin 
necesidad de requerimiento previo de la 
Administración Tributaria, la obligación 
de pagar intereses moratorios desde el 
vencimiento del plazo establecido para la 
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autoliquidación y pago del tributo hasta 
la extinción total de la deuda, equivalen-
tes a 1.2 veces de la tasa activa bancaria 
aplicable, respectivamente, por cada uno 
de los períodos en que dichas tasas estu-
vieron vigentes.

A los efectos indicados, la tasa será la ac-
tiva promedio de los seis (06) principales 
bancos comerciales y universales del país 
con mayor volumen de depósitos, exclui-
das las carteras con intereses preferencia-
les, calculada por el Banco Central de Ve-
nezuela para el mes calendario inmediato 
anterior. La Administración Tributaria Na-
cional deberá publicar dicha tasa dentro 
los primeros diez (10) días continuos del 
mes. De no efectuar la publicación en el 
lapso aquí previsto, se aplicará la última 
tasa activa bancaria que hubiera publicado 
la Administración Tributaria Nacional.

Parágrafo Único. Los intereses mora-
torios se causarán aún en el caso que se 
hubieren suspendido los efectos del acto 
en vía administrativa o judicial.

Artículo 67. En los casos de deudas del 
Fisco resultantes del pago indebido o de 
recuperación de tributos, accesorios y 
sanciones, los intereses moratorios se 
calcularán a la tasa activa bancaria, incre-
mentada en 1.2 veces, aplicable, respecti-
vamente, por cada uno de los períodos en 
que dichas tasas estuvieron vigentes.

A los efectos indicados, la tasa activa ban-
caria será la señalada en el artículo 66 de 
este Código.

En tal caso, los intereses se causarán de 
pleno derecho a partir de los sesenta (60) 
días de la reclamación del contribuyente, 
o, en su caso, de la notificación de la de-
manda, hasta la devolución definitiva de 
lo pagado.

Parágrafo Único. En los casos en 
que el contribuyente o responsable hu-
bieren pagado deudas tributarias en vir-
tud de la no suspensión de los efectos 
del acto recurrido, y con posterioridad 
el Fisco hubiere resultado perdidoso en 
vía judicial, los intereses moratorios a 
los que se refiere este artículo se calcu-
larán desde la fecha en que el pago se 
produjo hasta su devolución definitiva.

CAPÍTULO VIII
De los Privilegios y Garantías

Artículo 68. Los créditos fiscales gozan 
de privilegio general sobre todos los bie-
nes del deudor y tendrán prelación sobre 
las demás acreencias, con excepción de 
las derivadas de pensiones alimenticias, 
salarios y demás derechos derivados del 
trabajo y de seguridad social. 

El privilegio es extensivo a los accesorios 
del crédito tributario y a las sanciones de 
carácter pecuniario.

Artículo 69. Los créditos fiscales de 
varios sujetos activos contra un mismo 
deudor concurrirán a prorrata en el pri-
vilegio en proporción a sus respectivos 
montos.
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Artículo 70. Cuando se celebren con-
venios particulares para el otorgamiento 
de prórrogas, fraccionamientos, plazos u 
otras facilidades de pago, en cualquiera 
de los casos señalados por este Código, 
la Administración Tributaria requerirá al 
solicitante constituir garantías suficientes, 
ya sean personales o reales.

La constitución de garantías previstas en 
este artículo no será requerida cuando a 
juicio de la Administración Tributaria la 
situación no lo amerite, y siempre que el 
monto adeudado no exceda en el caso de 
personas naturales de cien unidades tri-
butarias (100 U.T.), y en el caso de per-
sonas jurídicas de quinientas unidades 
tributarias (500 U.T.).

Artículo 71. La Administración Tributaria 
podrá solicitar la constitución de garantías 
suficientes, personales o reales, en los ca-
sos en que hubiere riesgos ciertos para el 
cumplimiento de la obligación tributaria.

Artículo 72. Cuando de conformidad 
con los artículos 70 y 71 de este Código 
se constituyan fianzas para garantizar el 
cumplimiento de la obligación tributaria, 
de sus accesorios y multas, éstas deberán 
otorgarse en documento autenticado, por 
empresas de seguros o instituciones ban-
carias establecidas en el país, o por perso-
nas de comprobada solvencia económica, 
y estarán vigentes hasta la extinción total 
de la deuda u obligación afianzada.

Las fianzas deberán ser otorgadas a satis-
facción de la Administración Tributaria y 

deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos mínimos:

1. Ser solidarias.

2. Hacer renuncia expresa de los beneficios 
que acuerde la ley a favor del fiador.

A los fines de lo previsto en este artículo, 
se establecerá como domicilio especial la 
jurisdicción de la dependencia de la Ad-
ministración Tributaria donde se consig-
ne la garantía.

Cada fianza será otorgada para garantizar 
la obligación principal, sus accesorios y 
multas, así como en los convenios o pro-
cedimiento en que ella se requiera.

CAPÍTULO IX
De las Exenciones  
y Exoneraciones

Artículo 73. Exención es la dispensa 
total o parcial del pago de la obligación 
tributaria otorgada por la ley.

Exoneración es la dispensa total o parcial 
del pago de la obligación tributaria, con-
cedida por el Poder Ejecutivo en los casos 
autorizados por la ley.

Artículo 74. La ley que autorice al Poder 
Ejecutivo para conceder exoneraciones 
especificará los tributos que comprenda, 
los presupuestos necesarios para que 
proceda, y las condiciones a las cuales 
está sometido el beneficio. La ley podrá 
facultar al Poder Ejecutivo para someter la 
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exoneración a determinadas condiciones 
y requisitos.

Artículo 75. La ley que autorice al Poder 
Ejecutivo para conceder exoneraciones, 
establecerá el plazo máximo de duración 
del beneficio. Si no lo fija, el término 
máximo de la exoneración será de cinco 
(5) años. Vencido el término de la exone-
ración, el Poder Ejecutivo podrá renovarla 
hasta por el plazo máximo fijado en la ley 
o, en su defecto, el de este artículo.

Parágrafo Único. Las exoneraciones 
concedidas a instituciones sin fines de lu-
cro podrán ser por tiempo indefinido.

Artículo 76. Las exoneraciones serán 
concedidas con carácter general, en favor 
de todos los que se encuentren en los pre-
supuestos y condiciones establecidos en 
la ley o fijados por el Poder Ejecutivo.

Artículo 77. Las exenciones y exonera-
ciones pueden ser derogadas o modifica-
das por ley posterior, aunque estuvieren 
fundadas en determinadas condiciones 
de hecho. Sin embargo, cuando tuvieren 
plazo cierto de duración, los beneficios 
en curso se mantendrán por el resto de 
dicho término, pero en ningún caso por 
más de cinco (5) años a partir de la dero-
gatoria o modificación.

Artículo 78. Las rebajas de tributos se 
regirán por las normas de este Capítulo en 
cuanto les sean aplicables.

TÍTULO III
DE LOS ILÍCITOS TRIBUTARIOS  

Y DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO I
Parte General

Artículo 79. Las disposiciones genera-
les de este Código se aplicarán a todos 
los ilícitos tributarios, con excepción a los 
previstos en la normativa aduanera, los 
cuales se tipificarán y aplicarán de confor-
midad con las leyes respectivas.

Artículo 80. A falta de disposiciones 
especiales de este Título, se aplicarán su-
pletoriamente los principios y normas de 
Derecho Penal, compatibles con la natura-
leza y fines del Derecho Tributario.

Artículo 81. Constituye ilícito tributario 
toda acción u omisión violatoria de las 
normas tributarias.

Los ilícitos tributarios se clasifican en:

1. Formales.

2. Materiales.

3. Penales.

Las leyes especiales tributarias podrán es-
tablecer ilícitos y sanciones adicionales a 
los establecidos en este Código. 

Artículo 82. Cuando concurran dos o 
más ilícitos tributarios sancionados con 
penas pecuniarias, se aplicará la sanción 
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más grave, aumentada con la mitad de las 
otras sanciones. De igual manera se pro-
cederá cuando haya concurrencia de un 
ilícito tributario sancionado con pena res-
trictiva de libertad y de otro delito no tipifi-
cado en este Código. Si las sanciones son 
iguales, se aplicará cualquiera de ellas, 
aumentada con la mitad de las restantes.

Cuando concurran dos o más ilícitos tri-
butarios sancionados con pena pecunia-
ria, pena restrictiva de libertad, clausura 
de establecimiento, o cualquier otra san-
ción que por su heterogeneidad no sea 
acumulable, se aplicarán conjuntamente.

Parágrafo Único. La concurrencia pre-
vista en este artículo se aplicará aún cuan-
do se trate de tributos distintos o de dife-
rentes períodos, siempre que las sanciones 
se impongan en un mismo procedimiento.

Artículo 83. Son causas de extinción de 
las acciones por ilícitos tributarios:

1. La muerte del autor principal extingue la 
acción punitiva, pero no extingue la ac-
ción contra coautores y partícipes. No 
obstante, subsistirá la responsabilidad 
por las multas aplicadas que hubieren 
quedado firmes en vida del causante.

2. La amnistía;

3. La prescripción y

4. Las demás causas de extinción de la ac-
ción tributaria conforme a este Código.

Artículo 84. La responsabilidad por ilí-
citos tributarios es personal, salvo las ex-
cepciones contempladas en este Código.

Artículo 85. Son eximentes de la res-
ponsabilidad por ilícitos tributarios:

1. La minoría de edad.

2. La incapacidad mental debidamente 
comprobada.

3. El caso fortuito y la fuerza mayor.

4. El error de hecho y de derecho excusable.

Artículo 86. Cuando un mandatario, 
representante, administrador, síndico, en-
cargado o dependiente incurriere en ilícito 
tributario, en el ejercicio de sus funciones, 
los representados serán responsables por 
las sanciones pecuniarias, sin perjuicio de 
su acción de reembolso contra aquéllos.

Artículo 87. Las personas jurídicas, 
asociaciones de hecho y cualquier otro 
ente a los que las normas le atribuyan 
condición de sujeto pasivo, responden 
por los ilícitos tributarios. Por la comi-
sión de los ilícitos sancionados con pe-
nas restrictivas de la libertad, serán res-
ponsables sus directores, gerentes, ad-
ministradores, representantes o síndicos 
que hayan personalmente participado en 
la ejecución del ilícito.

Artículo 88. Los autores, coautores y 
partícipes responden solidariamente por 
las costas procesales.
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Artículo 89. Las sanciones, salvo las 
penas restrictivas de libertad, serán 
aplicadas por la Administración Tribu-
taria, sin perjuicio de los recursos que 
contra ellas puedan ejercer los contri-
buyentes o responsables. Las penas 
restrictivas de libertad y la inhabilitación 
para el ejercicio de oficios y profesiones 
sólo podrán ser aplicadas por los órga-
nos judiciales competentes, de acuerdo 
al procedimiento establecido en la ley 
procesal penal. 

Artículo 90. Las sanciones aplicables 
son:

1. Prisión.

2. Multa.

3. Comiso y destrucción de los efectos 
materiales objeto del ilícito o utilizados 
para cometerlo.

4. Clausura temporal del establecimiento 
o áreas del mismo.

5. Inhabilitación para el ejercicio de oficios 
y profesiones.

6. Suspensión o revocación de la autoriza-
ción de industrias o expendios.

Artículo 91. Cuando las multas estable-
cidas en este Código estén expresadas en 
unidades tributarias (U.T.), se utilizará el 
valor de la unidad tributaria que estuviere 
vigente para el momento del pago. 

Artículo 92. Las multas establecidas en 
este Código, expresadas en términos por-
centuales, se convertirán al equivalente de 
unidades tributarias (U.T.) que correspon-
dan al momento de la comisión del ilícito y 
se cancelarán utilizando el valor de la mis-
ma que estuviere vigente para el momento 
del pago.

Artículo 93. Las sanciones pecuniarias 
no son convertibles en penas restrictivas 
de la libertad.

Artículo 94. Cuando la sanción esté 
comprendida entre dos límites, se en-
tiende que la normalmente aplicable es el 
término medio que se obtiene sumando 
los dos números y tomando la mitad. 
Se reducirá hasta el límite inferior o se 
aumentará hasta el superior, según el 
mérito de las respectivas circunstancias 
atenuantes o agravantes que concurran 
en el caso concreto.

Artículo 95. Son circunstancias atenuantes:

1. El grado de instrucción del infractor.

2. La conducta que el autor asuma en el 
esclarecimiento de los hechos.

3. La presentación de la declaración y 
pago de la deuda para regularizar el cré-
dito tributario.

4. El cumplimiento de los requisitos omi-
tidos que puedan dar lugar a la imposi-
ción de la sanción.
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5. Las demás circunstancias atenuantes 
que resulten de los procedimientos ad-
ministrativos o judiciales previstas por 
la ley.

Artículo 96. Son circunstancias agra-
vantes: 

1. La reincidencia.

2. La cuantía del perjuicio fiscal. 

3. La obstrucción del ejercicio de las facul-
tades de fiscalización de la Administra-
ción Tributaria. 

Habrá reincidencia cuando el sujeto pasi-
vo, después de una sentencia o resolución 
firme sancionadora, cometiere uno o va-
rios ilícitos tributarios durante los seis (6) 
años contados a partir de aquellos.

Artículo 97. Cuando no fuere posible 
el comiso por no poder aprehenderse 
las mercancías u objetos, la sanción 
será reemplazada por multa igual al va-
lor de éstos.

Cuando a juicio de la Administración Tri-
butaria exista una diferencia apreciable 
de valor entre las mercancías en infrac-
ción y los efectos utilizados para come-
terla, se sustituirá el comiso de éstos 
por una multa adicional de dos a cinco 
veces el valor de las mercancías en in-
fracción, siempre que los responsables 
no sean reincidentes en el mismo tipo 
de ilícito.

Artículo 98. Cuando las sanciones estén 
relacionadas con el valor de mercancías 
u objetos, se tomará en cuenta el valor 
corriente de mercado al momento en que 
se cometió el ilícito, y en caso de no ser 
posible su determinación, se tomará en 
cuenta la fecha en que la Administración 
Tributaria tuvo conocimiento del ilícito.

CAPÍTULO II
De los Ilícitos Tributarios Formales

Artículo 99. Los ilícitos tributarios for-
males se originan por el incumplimiento 
de los deberes siguientes:

1. Inscribirse en los registros exigidos por 
las normas tributarias respectivas.

2. Emitir, entregar o exigir comprobantes.

3. Llevar libros o registros contables o 
especiales.

4. Presentar declaraciones y comunica-
ciones.

5. Permitir el control de la Administración 
Tributaria.

6. Informar y comparecer ante la Adminis-
tración Tributaria.

7. Acatar las órdenes de la Administra-
ción Tributaria, dictadas en uso de sus 
facultades. 

8. Obtener la respectiva autorización de la 
Administración Tributaria para ejercer la 



204  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

industria, el comercio y la importación 
de especies gravadas, cuando así lo 
establezcan las normas que regulen la 
materia. 

9. Cualquier otro deber contenido en las 
normas de carácter tributario.

Artículo 100. Constituyen ilícitos tributa-
rios formales relacionados con el deber de 
inscribirse ante la Administración Tributaria:

1. No inscribirse en los registros de la Ad-
ministración Tributaria.

2. Inscribirse en los registros de la Ad-
ministración Tributaria fuera del plazo 
establecido. 

3. Proporcionar o comunicar la informa-
ción relativa a los antecedentes o datos 
para la inscripción o actualización en 
los registros, en forma parcial, insufi-
ciente o errónea.

4. No proporcionar o comunicar a la Ad-
ministración Tributaria, dentro de los 
plazos establecidos, las informaciones 
relativas a los datos para la actualiza-
ción de los registros.

Quien incurra en el ilícito descrito en el 
numeral 1 será sancionado con clausura 
de cinco (5) días continuos de la oficina, 
local o establecimiento, en caso de po-
seerlo, y multa de ciento cincuenta unida-
des tributarias (150 U.T.).

Quienes incurran en cualquiera de los 
ilícitos descritos en los numerales 2 y 3 
serán sancionados con clausura de cin-
co (5) días continuos de la oficina, local 
o establecimiento, en caso de poseerlo, 
y multa de cincuenta unidades tributarias 
(50 U.T.).

Quien incurra en el ilícito descrito en el 
numeral 4 será sancionado con clausura 
de cinco (5) días continuos de la oficina, 
local o establecimiento, en caso de po-
seerlo, y con multa de cien unidades tri-
butarias (100 U.T.). 

La sanción de clausura prevista en este 
artículo se aplicará en todos los esta-
blecimientos o sucursales que posea el 
sujeto pasivo.

Artículo 101. Constituyen ilícitos tribu-
tarios formales relacionados con el deber 
de emitir, entregar o exigir facturas u 
otros documentos:

1. No emitir facturas u otros documentos 
obligatorios o emitirlos en un medio no 
autorizado por las normas tributarias. 

2. Emitir facturas u otros documentos 
cuyos datos no coincidan con el co-
rrespondiente a la operación real o 
sean ilegibles.

3. No conservar las copias de las factu-
ras u otros documentos obligatorios, 
por el lapso establecido en las normas 
tributarias.
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4. Alterar las características de las máqui-
nas fiscales.

5. Emitir facturas u otros documentos 
obligatorios con prescindencia total o 
parcial de los requisitos exigidos por 
las normas tributarias.

6. Utilizar simultáneamente más de un 
medio de emisión de facturas y otros 
documentos, salvo los casos estableci-
dos en las normas tributarias. 

7. Utilizar un medio de facturación distin-
to al indicado como obligatorio por las 
normas tributarias.

8. No entregar las facturas u otros docu-
mentos cuya entrega sea obligatoria.

9. No exigir a los vendedores o pres-
tadores de servicios las facturas u 
otros documentos de las operaciones 
realizadas, cuando exista la obliga-
ción de emitirlos.

10. Aceptar facturas u otros documentos 
cuyo monto no coincida con el corres-
pondiente a la operación real.

11. Emitir cualquier otro tipo de documen-
to distinto a facturas, que sean utiliza-
dos para informar el monto parcial o 
total de las operaciones efectuadas, ta-
les como: Estados de cuenta, reportes 
gerenciales, notas de consumo, esta-
dos demostrativos y sus similares, aún 
cuando el medio de emisión lo permita. 

Quienes incurran en cualquiera de los ilí-
citos descritos en los numerales 1 al 4, 
serán sancionados con clausura de diez 
(10) días continuos de la oficina, local o 
establecimiento en que se hubiera come-
tido el ilícito y multa de ciento cincuenta 
unidades tributarias (150 UT).

Quienes incurran en cualquiera de los 
ilícitos descritos en los numerales 5 al 8 
y 11, serán sancionados con clausura de 
cinco (5) días de la oficina, local o esta-
blecimiento en que se hubiera cometido el 
ilícito y multa de cien unidades tributarias  
(100 U.T.). 

Quien incurra en el ilícito descrito en el 
numeral 9 será sancionado con multa de 
cinco unidades tributarias (5 U.T.).

Quien incurra en el ilícito descrito en el 
numeral 10 será sancionado con multa de 
diez unidades tributarias (10 U.T.).

La sanción de clausura prevista para las 
ilícitos establecidos en los numerales 1, 
4, 5, 6 y 7, se extenderá hasta tanto el 
sujeto pasivo cumpla con los respectivos 
deberes formales y notifique a la Adminis-
tración Tributaria la regularización de la 
situación que dio origen al ilícito. 

Corregida la situación que motivó la apli-
cación de la sanción la Administración 
Tributaria procederá en forma inmediata a 
levantar la medida de clausura.

La sanción de clausura prevista en este 
artículo se aplicará sólo en el lugar de la 
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comisión del ilícito, aún en los casos en 
que el sujeto pasivo tenga varios estable-
cimientos o sucursales. 

Artículo 102. Constituyen ilícitos tributa-
rios formales relacionados con el deber de 
llevar libros y registros contables y todos 
los demás libros y registros especiales:

1. No llevar los libros y registros exigidos 
por las normas respectivas.

2. No mantener los libros y registros en 
el domicilio tributario cuando ello fue-
re obligatorio o no exhibirlos cuando la 
Administración Tributaria los solicite.

3. Destruir, alterar o no conservar las 
memorias de las máquinas fiscales 
contentivas del registro de las opera-
ciones efectuadas.

4. No mantener los medios que contengan 
los libros y registros de las operaciones 
efectuadas, en condiciones de opera-
ción o accesibilidad.

5. Llevar los libros y registros con atraso 
superior a un mes.

6. No conservar durante el plazo estable-
cido por la normativa aplicable, los li-
bros y registros, así como los sistemas, 
programas o soportes que contengan la 
contabilidad u operaciones efectuadas.

7. Llevar los libros y registros sin cumplir 
con las formalidades establecidas por 
las normas correspondientes.

8. No llevar en castellano o en moneda 
nacional los libros de contabilidad y 
otros registros contables, excepto para 
los contribuyentes autorizados por la 
Administración Tributaria a llevar con-
tabilidad en moneda extranjera.

Quienes incurran en cualquiera de los ilíci-
tos descritos en los numerales 1 y 3 serán 
sancionados con clausura de la oficina, 
local o establecimiento por un lapso de 
diez (10) días continuos y multa de ciento 
cincuenta unidades tributarias (150 U.T.).

Quienes incurran en cualquiera de los ilí-
citos descritos en los numerales 2 y del 
4 al 8 serán sancionados con clausura de 
la oficina, local o establecimiento por un 
lapso de cinco (5) días continuos y multa 
de cien unidades tributarias (100 U.T.).

La sanción de clausura prevista en este 
artículo, se aplicará en todos los esta-
blecimientos o sucursales que posea el 
sujeto pasivo. 

La sanción de clausura prevista para las 
ilícitos establecidos en este artículo, se 
extenderá hasta tanto el sujeto pasivo 
cumpla con los respectivos deberes for-
males y notifique a la Administración Tri-
butaria la regularización de la situación 
que dio origen al ilícito. 

Corregida la situación que motivó la apli-
cación de la sanción la Administración 
Tributaria procederá en forma inmediata a 
levantar la medida de clausura.
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Artículo 103. Constituyen ilícitos tributa-
rios formales relacionados con el deber de 
presentar declaraciones y comunicaciones:

1. No presentar las declaraciones o pre-
sentarlas con un retraso superior a un 
(1) año.

2. No presentar las comunicaciones que 
establezcan las leyes, reglamentos u 
otros actos administrativos de carácter 
general.

3. Presentar las declaraciones en forma 
incompleta o con un retraso inferior o 
igual a un (1) año. 

4. Presentar otras comunicaciones en for-
ma incompleta o fuera de plazo.

5. Presentar más de una declaración susti-
tutiva, o la primera declaración sustitu-
tiva con posterioridad al plazo estableci-
do en la norma respectiva.

6. Presentar las declaraciones en for-
mularios, medios, formatos o luga-
res, no autorizados por la Adminis-
tración Tributaria.

7. No presentar o presentar con retardo la 
declaración informativa de las inversio-
nes en jurisdicciones de baja imposi-
ción fiscal.

Quien incurra en el ilícito descrito en el 
numeral 1 será sancionado con clausu-
ra de la oficina, local o establecimien-
to, en caso de poseerlo, por un plazo 

de diez (10) días continuos y multa de 
ciento cincuenta unidades tributarias 
(150 U.T.). 

Quienes incurran en el ilícito descrito en 
el numeral 3 serán sancionados con multa 
de cien unidades tributarias (100 U.T.).

Quienes incurran en cualquiera de los ilíci-
tos descritos en los numerales 2, 4, 5 y 6 
serán sancionados con multa de cincuen-
ta unidades tributarias (50 U.T.).

Quien no presente la declaración prevista 
en el numeral 7 será sancionado con clau-
sura de la oficina, local o establecimiento, 
en caso de poseerlo, por un lapso de diez 
(10) días continuos y multa de dos mil 
unidades tributarias (2.000 U.T.). Quien 
la presente con retardo será sancionado 
únicamente con multa de un mil unidades 
tributarias (1.000 U.T.).

La sanción de clausura prevista en este 
artículo, se aplicará en todos los esta-
blecimientos o sucursales que posea el 
sujeto pasivo.

Artículo 104. Constituyen ilícitos tribu-
tarios formales relacionados con el cum-
plimiento del deber de permitir el control 
de la Administración Tributaria:

1. Producir, circular o comercializar pro-
ductos o mercancías sin los elemen-
tos de control exigidos por las nor-
mas tributarias o éstos sean falsos o 
alterados. 
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2. Circular o comercializar productos o 
mercancías sin las facturas u otros do-
cumentos que acrediten su propiedad. 

3. No exhibir, ocultar o destruir certifica-
dos, carteles, señales y demás medios 
utilizados, exigidos o distribuidos por la 
Administración Tributaria.

4. Elaborar facturas u otros documentos 
sin la autorización otorgada por la Ad-
ministración Tributaria, cuando lo exijan 
las normas respectivas.

5. Comercializar máquinas fiscales o sus 
partes esenciales que garanticen el con-
trol fiscal, sin la autorización otorgada 
por la Administración Tributaria.

6. Incumplir los deberes previstos en las 
normas respectivas, relacionados con 
la autorización otorgada para la elabo-
ración de facturas u otros documentos.

7. Incumplir los deberes previstos en 
las normas respectivas, relacionados 
con la autorización otorgada para la 
fabricación de maquinas fiscales, así 
como los relativos a los servicios de 
distribución y mantenimiento de má-
quinas fiscales. 

8. Impedir u obstruir, por si mismo o por 
interpuestas personas, el ejercicio de 
las facultades otorgadas a la Adminis-
tración Tributaria. 

9. No entregar el comprobante de retención.

10. Expender especies fiscales, aun-
que sean de lícita circulación, 
sin autorización por parte de la 
Administración Tributaria. 

11. Ocultar, acaparar o negar injustificada-
mente las planillas, formatos, formula-
rios o especies fiscales. 

12. No mantener o conservar la documen-
tación e información que soporta el cál-
culo de los precios de transferencia.

13. No mantener en condiciones de ope-
ración los soportes magnéticos utili-
zados en las aplicaciones que incluyen 
datos vinculados con la tributación.

14. No facilitar los equipos técnicos nece-
sarios para la revisión de orden tributa-
rio de la documentación micro grabada 
que realice el contribuyente.

Quien incurra en cualquiera de los ilícitos 
descritos en los numerales 1 y 2 será san-
cionado con clausura de la oficina, local 
o establecimiento, en caso de poseerlo, 
por el lapso de diez (10) días continuos, 
multa de doscientas cincuenta unidades 
tributarias (250 U.T.) y el comiso de los 
bienes y mercancías. En el caso que la ac-
tividad esté sometida a la autorización de 
la Administración Tributaria, se suspen-
derá su ejercicio por un lapso de noventa 
(90) días. La reincidencia en la comisión 
de cualquiera de estos ilícitos acarreará la 
revocatoria de la autorización.
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Quien incurra en el ilícito previsto en el 
numeral 3 será sancionado con multa de 
cien unidades tributarias (100 U.T.). 

Quien incurra en cualquiera de los ilí-
citos descritos en los numerales 4 y 5 
será sancionado con clausura de diez 
(10) días continuos de la oficina, local o 
establecimiento, en caso de poseerlo y 
multa de mil unidades tributarias (1.000 
U.T.). La Administración Tributaria no 
otorgará autorizaciones para el ejerci-
cio de las actividades a los sujetos que 
hayan incurrido en la comisión de los 
referidos ilícitos. 

Quien incurra en cualquiera de los ilíci-
tos descritos en los numerales 6 y 7 será 
sancionado con clausura de diez (10) días 
continuos de la oficina, local o estable-
cimiento, en caso de poseerlo, y multa 
de doscientas unidades tributarias (200 
U.T.). Adicionalmente, será revocada la 
autorización otorgada en los casos deter-
minados por las normas tributarias.

Quien incurra en el ilícito previsto en el nu-
meral 8 será sancionado con clausura de 
la oficina, local o establecimiento de diez 
(10) días continuos, en caso de poseerlo, 
y multa de quinientas unidades tributarias 
(500 U.T.).

Quien incurra en el ilícito previsto en el 
numeral 9 será sancionado con multa de 
cien unidades tributarias (100 U.T.). 

Quien incurra en cualquiera de los ilícitos 
descritos en los numerales 10 y 1, será 

sancionado con multa de doscientas uni-
dades tributarias (200 U.T.) y el comiso de 
las especies. 

Quien incurra en el ilícito previsto en el 
numeral 12 será sancionado con clausura 
de la oficina, local o establecimiento de 
diez (10) días continuos, en caso de po-
seerlo y multa de un mil unidades tributa-
rias (1000 U.T.).

Quien incurra en el ilícito previsto en el nu-
meral 13 y 14 será sancionado con clau-
sura de la oficina, local o establecimiento 
de diez (10) días continuos, en caso de 
poseerlo y multa de doscientas unidades 
tributarias (200 U.T.).

Artículo 105. Constituyen ilícitos tribu-
tarios formales relacionados con el deber 
de informar y comparecer ante la Admi-
nistración Tributaria:

1. No proporcionar información que sea 
requerida por la Administración Tributa-
ria sobre sus actividades o las de terce-
ros con los que guarde relación, dentro 
de los plazos establecidos.

2. No notificar a la Administración Tributa-
ria las compensaciones y cesiones en los 
términos establecidos en este Código.

3. Proporcionar a la Administración Tribu-
taria información falsa o errónea.

4. No comparecer ante la Administración 
Tributaria cuando ésta lo solicite, salvo 
que exista causa justificada. 
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5. Revelar información de carácter reser-
vado o hacer uso indebido de la misma.

Quien incurra en cualquiera de los ilícitos 
previstos en los numerales 1 al 4 será 
sancionado con multa de cien unidades 
tributarias (100 U.T.). 

Quien incurra en el ilícito establecido en el 
numeral 5 será sancionado con multa de 
mil unidades tributarias (1.000 U.T.). 

Artículo 106. Constituyen ilícitos tri-
butarios relacionados con el desacato de 
órdenes de la Administración Tributaria:

1. La reapertura de un local, oficina o esta-
blecimiento, o de la sección que corres-
ponda, con violación de la clausura im-
puesta por la Administración Tributaria, 
no suspendida o revocada por orden 
administrativa o judicial.

2. La destrucción o alteración de los se-
llos, precintos o cerraduras puestos 
por la Administración Tributaria o la 
realización de cualquier otra operación 
destinada a desvirtuar la colocación de 
sellos, precintos o cerraduras, no sus-
pendida o revocada por orden adminis-
trativa o judicial.

3. La utilización, sustracción, ocultación 
o enajenación de bienes o documentos 
que queden retenidos en poder del pre-
sunto infractor, en caso que se hayan 
adoptado medidas cautelares. 

Quien incurra en los ilícitos descritos 
en los numerales 1 y 2, será sanciona-
do con multa de mil unidades tributarias  
(1.000 U.T.) y cierre del establecimiento 
por el doble del lapso inicialmente impues-
to, sin perjuicio del cumplimiento de la san-
ción de cierre originalmente aplicada.

Quien incurra en el ilícito señalado en el 
numeral 3 de este artículo será sanciona-
do con multa de quinientas unidades tri-
butarias (500 U.T.).

Artículo 107. Constituyen ilícitos tribu-
tarios formales relativos a actividades so-
metidas a autorización:

1. Fabricar, importar, comercializar o ex-
pender bienes sin la debida autoriza-
ción, cuando ello sea exigido por las 
normas tributarias respectivas.

2. Circular, comercializar, distribuir o ex-
pender especies gravadas que no cum-
plan los requisitos legales.

3. Circular, comercializar, distribuir o ex-
pender especies gravadas que no cum-
plan los requisitos legales para su ela-
boración, producción y transporte, así 
como aquellas de procedencia ilegal o 
que estén adulteradas.

4. Efectuar modificaciones o transforma-
ciones que alteren las características, 
índole o naturaleza de las industrias, 
establecimientos, negocios y expen-
dios sin la debida autorización de la 
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Administración Tributaria, en los casos 
exigidos por las normas respectivas. 

Sin perjuicio de la aplicación de la pena 
prevista en el artículo 119 de este Código 
quien incurra en los ilícitos descritos en 
los numerales 1 y 3, será sancionado con 
multa de mil unidades tributarias (1.000 
U.T.) y comiso de las especies gravadas, 
aparatos, recipientes, vehículos, útiles, 
instrumentos de producción, materias 
primas y bienes relacionados con la in-
dustria clandestina.

Quien incurra en el ilícito descrito en el 
numeral 2, será sancionado con el comiso 
de las especies.

Quien incurra en el ilícito descrito en el 
numeral 4, será sancionado con multa 
de cien unidades tributarias (100 U.T.) 
y suspensión de la actividad respectiva, 
hasta tanto se obtengan las renovaciones 
o autorizaciones necesarias. En caso de 
reincidencia, se revocará el respectivo re-
gistro y autorización para el ejercicio de la 
industria o el expendio.

El comiso de las especies gravadas, apa-
ratos, recipientes, materia prima, máqui-
nas, útiles, instrumentos de producción y 
bienes relacionados con la industria clan-
destina, se impondrá aún cuando no haya 
podido determinarse el infractor.

Artículo 108. El incumplimiento de 
cualquier otro deber formal sin sanción 
específica, establecido en las leyes y de-
más normas de carácter tributario, será 

sancionado con multa de cien unidades 
tributarias (100 U.T.).

Cuando los ilícitos formales previstos en 
este Capítulo sean cometidos por sujetos 
calificados como especiales por la Admi-
nistración Tributaria, las sanciones pecu-
niarias aplicables serán aumentadas en un 
doscientos por ciento (200%).

CAPÍTULO III
De los Ilícitos Tributarios  

Materiales

Artículo 109. Constituyen ilícitos tribu-
tarios materiales:

1. El retraso u omisión en el pago de tribu-
tos o de sus porciones.

2. El retraso u omisión en el pago de 
anticipos.

3. El incumplimiento de la obligación de 
retener o percibir.

4. La obtención de devoluciones indebidas.

5. Comercializar o expender en el territorio 
nacional especies gravadas destinadas 
a la exportación o importadas para el 
consumo en el régimen aduanero terri-
torial que corresponda.

6. Comercializar especies gravadas a esta-
blecimientos o personas no autorizados 
para su expendio. 
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Artículo 110. Incurre en retraso el que 
paga la deuda tributaria después de la 
fecha establecida al efecto, sin haber ob-
tenido prórroga, y sin que medie una veri-
ficación, fiscalización o determinación por 
la Administración Tributaria respecto del 
tributo de que se trate.

Quien pague con retraso los tributos debi-
dos en el término de un (1) año, contado 
desde la fecha en que debió cumplir la 
obligación, será sancionado con multa de 
cero coma veintiocho por ciento (0,28%) 
del monto adeudado por cada día de re-
traso hasta un máximo de cien por ciento 
(100%). 

Quien realice el pago de los tributos debi-
dos, fuera del término de un (1) año, con-
tado desde la fecha en que debió cumplir 
la obligación, será sancionado adicional-
mente con una cantidad de cincuenta por 
ciento (50%) del monto adeudado.

Quien realice el pago de los tributos de-
bidos, fuera del término de dos (2) años, 
contados desde la fecha en que debió 
cumplir la obligación, será sanciona-
do adicionalmente con una cantidad de 
ciento cincuenta por ciento (150%) del 
monto adeudado.

Cuando el pago del tributo se efectúe en 
el curso del procedimiento de fiscalización 
y determinación, se aplicarán, según el 
caso, las sanciones previstas en el Artícu-
lo 112 de este Código. 

Las sanciones previstas en este artículo 
no se impondrán cuando el sujeto pasivo 
haya obtenido prórroga. 

Artículo 111. Cuando la Administración 
Tributaria efectúe determinaciones con-
forme al procedimiento de recaudación 
en caso de omisión de declaraciones, 
previsto en este Código, impondrá multa 
del treinta por ciento (30%) sobre la can-
tidad del tributo o cantidad a cuenta del 
tributo determinado. 

Artículo 112. Quien mediante acción 
u omisión, y sin perjuicio de la sanción 
establecida en el artículo 119, cause una 
disminución ilegítima de los ingresos tri-
butarios, inclusive mediante el disfrute 
indebido de exenciones, exoneraciones u 
otros beneficios fiscales, será sancionado 
con multa de un cien por ciento (100%) 
hasta el trescientos por ciento (300%) del 
tributo omitido. 

Parágrafo Primero. Cuando la ley exija 
la estimación del valor de determinados 
bienes, y el avalúo administrativo no au-
mente el valor en más de una cuarta parte, 
no se impondrá sanción por este respec-
to. Las leyes especiales podrán eximir de 
sanción las diferencias de tributo prove-
nientes de la estimación de otras caracte-
rísticas relativas a los bienes.

Parágrafo Segundo. En los casos pre-
vistos en el artículo 196 de este Código, se 
aplicará la multa en un treinta por ciento 
(30%) del tributo omitido.
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Artículo 113. Quien obtenga devolucio-
nes o reintegros indebidos, será sanciona-
do con multa del cien por ciento (100%) 
al quinientos por ciento (500%) de las 
cantidades indebidamente obtenidas, sin 
perjuicio de la sanción establecida en el 
Artículo 119 de este Código. 

Artículo 114. Los incumplimientos 
relativos al deber de anticipar a cuenta 
de la obligación tributaria principal, se-
rán sancionados:

1. Por omitir el pago de anticipos a que 
está obligado, con el cien por ciento 
(100%) de los anticipos omitidos. 

2. Por incurrir en retraso del pago de anti-
cipos, con el cero coma cero cinco por 
ciento (0,05%) de los anticipos omiti-
dos por cada día de retraso hasta un 
máximo del cien por ciento (100%).

Las sanciones por los ilícitos descritos 
en este artículo, procederán aún en los 
casos en que no nazca la obligación tri-
butaria o que generándose la misma sea 
en una cantidad menor a la que corres-
pondía anticipar, de conformidad con la 
normativa vigente.

Artículo 115. Los incumplimientos de 
las obligaciones de retener, percibir o en-
terar los tributos, serán sancionados:

1. Por no retener o no percibir, con el qui-
nientos por ciento (500%) del tributo 
no retenido o no percibido.

2. Por retener o percibir menos de lo que 
corresponde, con el cien por ciento 
(100%) de lo no retenido o no percibido.

3. Por enterar las cantidades retenidas o 
percibidas en las oficinas receptoras 
de fondos nacionales, fuera del plazo 
establecido en las normas respectivas, 
con multa del cinco por ciento (5%) de 
los tributos retenidos o percibidos, por 
cada día de retraso en su enteramiento, 
hasta un máximo de cien (100) días. 
Quien entere fuera de este lapso o sea 
objeto de un procedimiento de verifi-
cación o fiscalización se le aplicará la 
sanción prevista en el numeral siguiente 
conjuntamente con la establecida en el 
artículo 121 de este Código.

4. Por no enterar las cantidades retenidas 
o percibidas en las oficinas receptoras 
de fondos nacionales, con multa de un 
mil por ciento (1.000%) del monto de 
las referidas cantidades, sin perjuicio de 
la aplicación de la pena privativa de li-
bertad establecido en el artículo 119 de 
este Código. 

Los supuestos previstos en los numerales 3 
y 4, no serán aplicables a la República Boliva-
riana de Venezuela, Gobernaciones y Alcal-
días, las cuales serán sancionadas con mul-
ta de doscientas a mil unidades tributarias  
(200 a 1.000 U.T.).

Las máximas autoridades, los tesoreros, 
administradores y demás funcionarios con 
competencias para ordenar pagos de las 
entidades u órganos públicos, serán per-
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sonal y solidariamente responsables entre 
sí, por el cabal cumplimiento de los deberes 
relativos a la retención, percepción y entera-
miento de los tributos que correspondan. El 
incumplimiento de esas obligaciones será 
sancionado con multa equivalente a tres mil 
unidades tributarias (3.000 U.T.), sin me-
noscabo de las sanciones que correspon-
dan al agente de retención o percepción.

Las sanciones previstas en este artículo 
se aplicarán aún en los casos en que el 
responsable, en su calidad de agente de 
retención o percepción, se acoja al repa-
ro en los términos previstos en el artículo 
196 de este Código.

Artículo 116. Quien comercialice o ex-
penda en el territorio nacional especies 
gravadas destinadas a la exportación o 
importadas para el consumo en el régi-
men aduanero territorial que corresponda, 
será sancionado con multa de quinientas 
unidades tributarias (500 U.T.) y el comiso 
de las especies gravadas.

Artículo 117. Quien comercialice espe-
cies gravadas a establecimientos o per-
sonas no autorizados para su expendio, 
cuando ello sea exigido por las normas 
tributarias, será sancionado con mul-
ta de trescientas unidades tributarias  
(300 U.T.).

CAPÍTULO IV
De los Ilícitos Tributarios Penales

Artículo 118. Constituyen ilícitos tribu-
tarios penales:

1. La defraudación tributaria.

2. La falta de enteramiento de anticipos 
por parte de los agentes de retención 
o percepción.

3. La insolvencia fraudulenta con fines 
tributarios. 

4. La instigación pública al incumplimien-
to de la normativa tributaria. 

5. La divulgación y uso de información 
confidencial.

Parágrafo Único. En los casos de los 
ilícitos sancionados con penas restrictivas 
de libertad a los que se refieren los nume-
rales 1, 2 y 3 de este artículo, la acción 
penal se extinguirá si el infractor acepta la 
determinación realizada por la Administra-
ción Tributaria y paga el monto de la obli-
gación tributaria, sus accesorios y sancio-
nes, en forma total, dentro del plazo de 
veinticinco (25) días hábiles de notificada 
la respectiva Resolución Culminatoria del 
Sumario. Este beneficio no procederá en 
los casos de reincidencia en los términos 
establecidos en este Código.

Artículo 119. Incurre en defraudación 
tributaria quien mediante simulación, 
ocultación, engaño o cualquier otra ma-
niobra fraudulenta, produzca una dismi-
nución del tributo a pagar.

La defraudación tributaria será penada 
con prisión de seis (6) meses a siete 
(7) años.
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En el caso de obtención indebida de de-
voluciones, la sanción contemplada en 
el párrafo anterior se incrementará en un 
tercio de la pena.

Cuando el sujeto pasivo sea sancionado 
por la comisión del ilícito de defraudación 
tributaria, el tribunal competente ordena-
rá que la sanción prevista en el encabe-
zamiento del artículo 112 de este Código 
sea aumentada en un doscientos por cien-
to (200%).

Artículo 120. Constituyen indicios de 
defraudación tributaria:

1. Declarar cifras, deducciones o datos 
falsos u omitir deliberadamente hechos 
o circunstancias que incidan en la deter-
minación de la obligación tributaria.

2. No emitir facturas u otros documentos 
obligatorios o emitirlos en medios dis-
tintos a los autorizados por la Adminis-
tración Tributaria.

3. Emitir o aceptar facturas u otros docu-
mentos cuyo monto no coincida con el 
correspondiente a la operación real.

4. Ocultar mercancías o efectos gravados 
o productores de rentas.

5. Utilizar dos o más números de inscrip-
ción o presentar certificado de inscrip-
ción o identificación falso o adulterado, 
en cualquier actuación que se realice 
ante la Administración Tributaria o en 
los casos en que se exija hacerlo.

6. Llevar dos o más juegos de libros 
para una misma contabilidad, con dis-
tintos asientos. 

7. Remover el dispositivo de seguridad de 
máquinas fiscales, sin autorización, así 
como cualquier otra modificación capaz 
de alterar el normal funcionamiento de 
la máquina fiscal.

8. Presentar declaraciones que contengan 
datos distintos a los reflejados en los 
libros o registros especiales. 

9. No llevar o no exhibir libros, docu-
mentos o antecedentes contables, en 
los casos en que los exija la normati-
va aplicable.

10. Aportar informaciones falsas sobre las 
actividades o negocios.

11. Omitir la presentación de declaraciones 
exigidas por las normas tributarias.

12. Ejercer actividades industriales o co-
merciales sin la obtención de las auto-
rizaciones correspondientes.

13. Utilizar mercancías, productos o bienes 
objeto de incentivos fiscales, para fines 
distintos de los que correspondan.

14. Utilizar indebidamente sellos, timbres, 
precintos y demás medios de control, 
así como destruirlos o alterarlos. 

Artículo 121. Quien no entere los tribu-
tos retenidos o percibidos, dentro de los 
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plazos establecidos en las disposiciones 
respectivas será sancionado con prisión 
de cuatro (4) a seis (6) años.

Artículo 122. Quien estando en conoci-
miento de la iniciación de un procedimien-
to tendente a la determinación o cobro de 
obligaciones tributarias o sanciones, pro-
vocare o agravare la insolvencia propia 
o ajena, frustrando en todo o en parte la 
satisfacción de tales prestaciones, será 
sancionado con prisión de uno (1) a cinco 
(5) años.

Artículo 123. Quien incite públicamen-
te o efectúe maniobras concertadas ten-
dentes a organizar la negativa colectiva al 
cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias, será sancionado con prisión de un 
(1) año a cinco (5) años. 

Artículo 124. Los funcionarios o em-
pleados públicos; los sujetos pasivos y 
sus representantes; las autoridades ju-
diciales y cualquier otra persona que di-
recta o indirectamente, revele, divulgue o 
haga uso personal o indebido, a través de 
cualquier medio o forma, de la informa-
ción confidencial proporcionada por ter-
ceros independientes que afecte o pueda 
afectar su posición competitiva, serán 
penados con prisión de tres (3) meses a 
tres (3) años.

Artículo 125. El proceso penal que se 
instaure con ocasión de los ilícitos san-
cionados con pena restrictiva de libertad 
no se suspenderá, en virtud de contro-
versias suscitadas en la tramitación de 

los recursos administrativos y judiciales 
previstos en este Código.

Artículo 126. Se aplicará la misma san-
ción que al autor principal del ilícito, sin 
perjuicio de la graduación de la sanción 
que corresponda, a los coautores que to-
maren parte en la ejecución del ilícito.

Artículo 127. Se aplicará la misma 
sanción que al autor principal del ilícito 
disminuido de dos terceras partes a la 
mitad, sin perjuicio de la graduación de 
la sanción que corresponda, a los insti-
gadores que impulsen, sugieran o induz-
can a otro a cometer el ilícito o refuercen 
su resolución.

Artículo 128. Se aplicará la misma san-
ción correspondiente al ilícito tributario 
penal disminuida a la mitad:

1. A quienes presten al autor principal o 
coautor su concurso, auxilio o coopera-
ción en la comisión de dicho ilícito me-
diante el suministro de medios o apo-
yando con sus conocimientos, técnicas 
y habilidades, así como a aquellos que 
presten apoyo o ayuda posterior cum-
pliendo promesa anterior a la comisión 
del ilícito.

2. A quienes sin promesa anterior al ilícito 
y después de la ejecución de éste, ad-
quieran, tengan en su poder, oculten, 
vendan o colaboren en la venta de bie-
nes respecto de los cuales sepan o de-
ban saber que se ha cometido un ilícito.
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Parágrafo Único. No constituyen sumi-
nistros de medios, apoyo ni participación 
en ilícitos tributarios, las opiniones o dic-
támenes de profesionales y técnicos en 
los que se expresen interpretaciones de 
los textos legales y reglamentarios rela-
tivos a los tributos en ellos establecidos.

Artículo 129. Las sanciones restrictivas 
de la libertad se incrementarán en el do-
ble, para el funcionario o empleado públi-
co que, en ejercicio o en ocasión de sus 
funciones, participe, colabore o coopere 
en los ilícitos tributarios penales previstos 
en el presente Código.

En tales casos, se impondrá adicional-
mente la pena de inhabilitación por térmi-
no de cinco (5) a quince (15) años para el 
desempeño de la función pública.

Artículo 130. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en el numeral 1 del artículo 128 
de este Código, se le aplicará la inhabilita-
ción para el ejercicio de la profesión, por 
término de cinco (5) a diez (10) años, al 
profesional o técnico que con motivo del 
ejercicio de su profesión o actividad parti-
cipe, apoye, auxilie o coopere en la comi-
sión del ilícito penal tributario.

TÍTULO IV
DE LA ADMINISTRACIÓN  

TRIBUTARIA

CAPÍTULO I
Facultades, Atribuciones,  

Funciones y Deberes  
de la Administración Tributaria

Sección Primera
Facultades, Atribuciones  
y Funciones Generales

Artículo 131. La Administración Tribu-
taria tendrá las facultades, atribuciones 
y funciones que establezcan la Ley de la 
Administración Tributaria y demás leyes y 
reglamentos, y en especial:

1. Recaudar los tributos, intereses, san-
ciones y otros accesorios.

2. Ejecutar los procedimientos de verifica-
ción, y de fiscalización y determinación, 
para constatar el cumplimiento de las 
leyes y demás disposiciones de carác-
ter tributario por parte de los sujetos 
pasivos del tributo.

3. Liquidar los tributos, intereses, san-
ciones y otros accesorios, cuando fue-
re procedente.

4. Asegurar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias mediante la adopción 
de las medidas cautelares o ejecutivas, 
de acuerdo a lo previsto en este Código.
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5. Adoptar las medidas administrativas de 
conformidad con las disposiciones es-
tablecidas en este Código.

6. Inscribir en los registros, de oficio o 
a solicitud de parte, a los sujetos que 
determinen las normas tributarias, y 
actualizar dichos registros de oficio o a 
requerimiento del interesado.

7. Diseñar e implantar un registro único 
de identificación o de información que 
abarque todos los supuestos exigidos 
por las leyes especiales tributarias.

8. Establecer y desarrollar sistemas de 
información y de análisis estadístico, 
económico y tributario.

9. Proponer, aplicar y divulgar las normas 
en materia tributaria.

10. Suscribir convenios con organismos 
públicos y privados para la realización 
de las funciones de recaudación, cobro, 
notificación, levantamiento de estadís-
ticas, procesamiento de documentos, 
y captura o transferencias de los datos 
en ellos contenidos. En los convenios 
que se suscriban la Administración 
Tributaria podrá acordar pagos o com-
pensaciones a favor de los organismos 
prestadores del servicio. Asimismo, en 
dichos convenios deberá resguardarse 
el carácter reservado de la información 
utilizada, conforme a lo establecido en 
el artículo 136 de este Código.

11. Suscribir convenios interinstitucio-
nales con organismos nacionales e 
internacionales para cooperación e in-
tercambio de información, siempre que 
esté resguardado el carácter reservado 
de la misma, conforme a lo estableci-
do en el artículo 136 de este Código, 
y garantizando que las informaciones 
suministradas sólo serán utilizadas por 
aquellas autoridades con competencia 
en materia tributaria.

12. Aprobar o desestimar las propues-
tas para la valoración de operaciones 
efectuadas entre partes vinculadas en 
materia de precios de transferencia, 
conforme al procedimiento previsto en 
este Código.

13. Dictar, por órgano de la más alta au-
toridad jerárquica, instrucciones de 
carácter general a sus subalternos, 
para la interpretación y aplicación de 
las leyes, reglamentos y demás dispo-
siciones relativas a la materia tributa-
ria, las cuales deberán publicarse en la 
Gaceta Oficial Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

14. Notificar, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 176 de este 
Código, las liquidaciones efectuadas 
para un conjunto de contribuyentes 
o responsables, de ajustes por erro-
res aritméticos, porciones, intereses, 
multas y anticipos, a través de listas 
en las que se indique la identificación 
de los contribuyentes o responsables, 
los ajustes realizados, y la firma u otro 
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mecanismo de identificación del fun-
cionario, que al efecto determine la 
Administración Tributaria.

15. Reajustar la unidad tributaria (U.T.) 
dentro de los quince (15) prime-
ros días del mes de febrero de cada 
año, previa opinión favorable de la 
Comisión Permanente de Finanzas de 
la Asamblea Nacional, sobre la base 
de la variación producida en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor fija-
do por la autoridad competente, del año 
inmediatamente anterior. La opinión de 
la Comisión Permanente de Finanzas 
de la Asamblea Nacional deberá ser 
emitida dentro de los quince (15) días 
continuos siguientes de solicitada.

16. Ejercer la personería del Fisco en todas 
las instancias administrativas y judi-
ciales; en las instancias judiciales será 
ejercida de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de la materia.

17. Ejercer la inspección sobre las ac-
tuaciones de sus funcionarios, de 
los organismos a los que se refiere 
el numeral 10 de este artículo, así 
como de las dependencias adminis-
trativas correspondientes.

18. Diseñar, desarrollar y ejecutar todo 
lo relativo al Resguardo Nacional 
Tributario en la investigación y perse-
cución de las acciones u omisiones 
violatorias de las normas tributarias, 
en la actividad para establecer las iden-
tidades de sus autores y partícipes, y 

en la comprobación o existencia de los 
ilícitos sancionados por este Código 
dentro del ámbito de su competencia.

19. Condonar total o parcialmente los 
accesorios derivados de un ajuste a 
los precios o montos de contrapres-
taciones en operaciones entre partes 
vinculadas, siempre que dicha condo-
nación derive de un acuerdo de auto-
ridad competente sobre las bases de 
reciprocidad, con las autoridades de un 
país con el que se haya celebrado un 
tratado para evitar la doble tributación, 
y dichas autoridades hayan devuelto el 
impuesto correspondiente sin el pago 
de cantidades a título de intereses.

20. Coadyuvar en la lucha contra la espe-
culación, la falsificación y el tráfico de 
estupefacientes, así como en cualquier 
actividad que afecte de manera directa 
o indirecta la tributación, sin menosca-
bo de las atribuciones que se asignen a 
los organismos competentes. 

21. Designar a los Consejos Comunales 
como Auxiliares de la Administración 
Tributaria en tareas de contraloría 
social.

22. Ejercer en nombre del Estado la ac-
ción penal correspondiente a los ilí-
citos tributarios penales, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al 
Ministerio Público. 

Artículo 132. Los documentos que 
emita la Administración Tributaria en 
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cumplimiento de las facultades previstas 
en este Código o en otras leyes y disposi-
ciones de carácter tributario, podrán ser 
elaborados mediante sistemas informá-
ticos y se reputarán legítimos y válidos, 
salvo prueba en contrario.

La validez de dichos documentos se 
perfeccionará siempre que contenga los 
datos e información necesarios para la 
acertada compresión de su origen y con-
tenido, y contengan el facsímil de la firma 
u otro mecanismo de identificación del 
funcionario, que al efecto determine la Ad-
ministración Tributaria.

Las copias o reproducciones de docu-
mentos, obtenidas por los sistemas infor-
máticos que posea la Administración Tri-
butaria, tienen el mismo valor probatorio 
que los originales, sin necesidad de cotejo 
con éstos, en tanto no sean objetadas por 
el interesado.

En todos los casos, la documentación que 
se emita por la aplicación de sistemas in-
formáticos deberá estar respaldada por 
los documentos que la originaron, los 
cuales serán conservados por la Adminis-
tración Tributaria, hasta que hayan trans-
currido dos (2) años posteriores a la fecha 
de vencimiento del lapso de la prescrip-
ción de la obligación tributaria. La conser-
vación de estos documentos se realizará 
con los medios que determinen las leyes 
especiales en la materia.

Artículo 133. Los hechos que conozca la 
Administración Tributaria con motivo del 

ejercicio de las facultades previstas en este 
Código o en otras leyes y disposiciones de 
carácter tributario, o bien consten en los 
expedientes, documentos o registros que 
lleven o tengan en su poder, podrán ser 
utilizados para fundamentar sus actos y los 
de cualquier otra autoridad u organismo 
competente en materia tributaria.

Igualmente, para fundamentar sus actos, 
la Administración Tributaria podrá utilizar 
documentos, registros y, en general, cual-
quier información suministrada por admi-
nistraciones tributarias extranjeras.

Artículo 134. Las autoridades civiles, 
políticas, administrativas y militares de 
la República Bolivariana de Venezuela, 
de los estados y municipios, los colegios 
profesionales, asociaciones gremiales, 
asociaciones de comercio y producción, 
sindicatos, bancos, instituciones finan-
cieras, de seguros y de intermediación en 
el mercado de capitales, los contribuyen-
tes, responsables, terceros y, en general, 
cualquier particular u organización, están 
obligados a prestar su concurso a todos 
los órganos y funcionarios de la Adminis-
tración Tributaria, y suministrar, eventual 
o periódicamente, las informaciones que 
con carácter general o particular le requie-
ran los funcionarios competentes.

Asimismo, los sujetos mencionados en el 
encabezamiento de este artículo deberán 
denunciar los hechos de que tuvieran co-
nocimiento que impliquen infracciones a 
las normas de este Código, leyes y demás 
disposiciones de carácter tributario.
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Parágrafo Único. La información a 
la que se refiere el encabezamiento de 
este artículo será utilizada única y exclu-
sivamente para fines tributarios, y será 
suministrada en la forma, condiciones y 
oportunidad que determine la Adminis-
tración Tributaria.

El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en este artículo no podrá amparar-
se en el secreto bancario. No podrán ampa-
rarse en el secreto profesional los sujetos 
que se encuentren en relación de depen-
dencia con el contribuyente o responsable.

Artículo 135. La Administración Tributaria 
podrá utilizar medios electrónicos o mag-
néticos para recibir, notificar e intercambiar 
documentos, declaraciones, pagos o actos 
administrativos y en general cualquier infor-
mación. A tal efecto, se tendrá como válida 
en los procesos administrativos, conten-
ciosos o ejecutivos, la certificación que de 
tales documentos, declaraciones, pagos o 
actos administrativos, realice la Adminis-
tración Tributaria, siempre que demuestre 
que la recepción, notificación o intercambio 
de los mismos se ha efectuado a través de 
medios electrónicos o magnéticos.

Artículo 136. Las informaciones y do-
cumentos que la Administración Tributa-
ria obtenga por cualquier medio tendrán 
carácter reservado y sólo serán comuni-
cadas a la autoridad judicial o a cualquier 
otra autoridad en los casos que establez-
can las leyes. El uso indebido de la infor-
mación reservada dará lugar a la aplica-
ción de las sanciones respectivas.

Parágrafo Único. Las informaciones 
relativas a la identidad de los terceros 
independientes en operaciones compara-
bles, y la información de los comparables 
utilizados para motivar los acuerdos anti-
cipados de precios de transferencia, sólo 
podrán ser reveladas por la Administra-
ción Tributaria a la autoridad judicial que 
conozca del Recurso Contencioso Tributa-
rio interpuesto contra el acto administrati-
vo de determinación que involucre el uso 
de tal información.

Sección Segunda
Facultades de Fiscalización  

y Determinación

Artículo 137. La Administración Tributa-
ria dispondrá de amplias facultades de fis-
calización y determinación para comprobar 
y exigir el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, pudiendo especialmente:

1. Practicar fiscalizaciones las cuales se 
autorizarán a través de providencia 
administrativa. Estas fiscalizaciones 
podrán efectuarse de manera general 
sobre uno o varios períodos fiscales, o 
de manera selectiva sobre uno o varios 
elementos de la base imponible.

2. Realizar fiscalizaciones en sus propias 
oficinas, a través del control de las de-
claraciones presentadas por los contri-
buyentes y responsables, conforme al 
procedimiento previsto en este Código, 
tomando en consideración la informa-
ción suministrada por proveedores o 
compradores, prestadores o receptores 
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de servicios, y en general por cualquier 
tercero cuya actividad se relacione con 
la del contribuyente o responsable suje-
to a fiscalización.

3. Exigir a los contribuyentes, responsa-
bles y terceros la exhibición de su con-
tabilidad y demás documentos relacio-
nados con su actividad, así como que 
proporcionen los datos o informaciones 
que se le requieran con carácter indivi-
dual o general.

4. Requerir a los contribuyentes, respon-
sables y terceros que comparezcan ante 
sus oficinas a dar contestación a las 
preguntas que se le formulen o a reco-
nocer firmas, documentos o bienes.

5. Practicar avalúo o verificación física de 
toda clase de bienes, incluso durante 
su transporte, en cualquier lugar del 
territorio de la República Bolivariana 
de Venezuela.

6. Recabar de los funcionarios o emplea-
dos públicos de todos los niveles de la 
organización política del Estado, los in-
formes y datos que posean con motivo 
de sus funciones.

7. Retener y asegurar los documentos re-
visados durante la fiscalización, inclui-
dos los registrados en medios magné-
ticos o similares, y tomar las medidas 
necesarias para su conservación. A tales 
fines se levantará un acta en la cual se 
especificarán los documentos retenidos.

8. Requerir copia de la totalidad o parte 
de los soportes magnéticos, así como 
información relativa a los equipos y 
aplicaciones utilizados, características 
técnicas del hardware o software, sin 
importar que el procesamiento de da-
tos se desarrolle con equipos propios o 
arrendados, o que el servicio sea pres-
tado por un tercero.

9. Utilizar programas y utilidades de apli-
cación en auditoría fiscal que faciliten 
la obtención de datos contenidos en los 
equipos informáticos de los contribu-
yentes o responsables, y que resulten 
necesarios en el procedimiento de fis-
calización y determinación.

10. Adoptar las medidas administrativas 
necesarias para impedir la destruc-
ción, desaparición o alteración de la 
documentación que se exija confor-
me las disposiciones de este Código, 
incluidos los registrados en medios 
magnéticos o similares, así como de 
cualquier otro documento de prueba 
relevante para la determinación de la 
Administración Tributaria, cuando éste 
se encuentre en poder del contribu-
yente, responsable o tercero.

11. Requerir informaciones de terceros 
relacionados con los hechos objeto 
de la fiscalización, que en el ejercicio 
de sus actividades hayan contribuido 
a realizar o hayan debido conocer, así 
como exhibir documentación relativa 
a tales situaciones, y que se vinculen 
con la tributación.
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12. Practicar inspecciones y fiscalizaciones 
en los locales y medios de transporte 
ocupados o utilizados a cualquier título 
por los contribuyentes o responsables. 
Para realizar estas inspecciones y fisca-
lizaciones fuera de las horas hábiles en 
que opere el contribuyente o en los domi-
cilios particulares, será necesario orden 
judicial de allanamiento de conformidad 
con lo establecido en las leyes especia-
les, la cual deberá ser decidida dentro de 
las veinticuatro (24) horas siguientes de 
solicitada, habilitándose el tiempo que 
fuere menester para practicarlas.

13. Requerir el auxilio del Resguardo 
Nacional Tributario o de cualquier fuer-
za pública cuando hubiere impedimen-
to en el desempeño de sus funciones y 
ello fuere necesario para el ejercicio de 
las facultades de fiscalización.

14. Tomar posesión de los bienes con los 
que se suponga fundadamente que se 
ha cometido el ilícito tributario, previo 
el levantamiento del acta en la cual se 
especifiquen dichos bienes. 

15. Adoptar las medidas cautelares confor-
me a las disposiciones de este Código.

Artículo 138. Para la conservación de 
la documentación exigida con base en las 
disposiciones de este Código, y de cual-
quier otro elemento de prueba relevante 
para la determinación de la obligación 
tributaria, se podrán adoptar las medi-
das administrativas que estime necesa-
rias la Administración Tributaria a objeto 

de impedir su desaparición, destrucción 
o alteración. Las medidas habrán de ser 
proporcionales al fin que se persiga.

Las medidas podrán consistir en la reten-
ción de los archivos, documentos o equipos 
electrónicos de procesamiento de datos que 
pueda contener la documentación requeri-
da. Las medidas así adoptadas se levanta-
rán, si desaparecen las circunstancias que 
las justificaron.

Parágrafo Único. Los funcionarios en-
cargados de la fiscalización podrán retener 
la contabilidad o los medios que la conten-
gan por un plazo no mayor de treinta (30) 
días continuos, cuando ocurra alguno de 
los siguientes supuestos:

1. El contribuyente o responsable, sus 
representantes o quienes se encuen-
tren en el lugar donde se practique la 
fiscalización, se nieguen a permitir la 
fiscalización o el acceso a los lugares 
donde ésta deba realizarse, así como se 
nieguen a mantener a su disposición la 
contabilidad, correspondencia o conte-
nido de cajas de seguridad u obstaculi-
cen en cualquier forma la fiscalización.

2. No se hubieren registrado contable-
mente las operaciones efectuadas por 
uno (1) o más períodos, en los casos 
de tributos que se liquiden en períodos 
anuales, o en dos (2) o más períodos, 
en los casos de tributos que se liquiden 
por períodos menores al anual.
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3. Existan dos o más sistemas de contabi-
lidad con distinto contenido.

4. No se hayan presentado dos o más de-
claraciones, a pesar de haber sido reque-
rida su presentación por la Administra-
ción Tributaria.

5. Se desprendan, alteren o destruyan los 
sellos, precintos o marcas oficiales, colo-
cados por los funcionarios de la Adminis-
tración Tributaria, o se impida por medio 
de cualquier maniobra que se logre el pro-
pósito para el que fueron colocados.

6. El contribuyente o responsable se encuen-
tre en huelga o en suspensión de labores.

En todo caso, se levantará acta en la que 
se especificará lo retenido, continuándose 
el ejercicio de las facultades de fiscaliza-
ción en las oficinas de la Administración 
Tributaria. Finalizada la fiscalización o 
vencido el plazo señalado en el encabeza-
miento de este Parágrafo, deberá devol-
verse la documentación retenida, so pena 
de la responsabilidad patrimonial por los 
daños y perjuicios que ocasione la demo-
ra en la devolución. No obstante, dicho 
plazo podrá ser prorrogado por un pe-
ríodo igual, mediante resolución firmada 
por el superior jerárquico del funcionario 
fiscal actuante.

En el caso que la documentación incautada 
sea imprescindible para el contribuyente o 
responsable, éste deberá solicitar su devo-
lución a la Administración Tributaria, quien 
ordenará lo conducente previa certificación 

de la misma, a expensas del contribuyente 
o responsable.

Artículo 139. Las facultades de fiscaliza-
ción podrán desarrollarse indistintamente:

1. En las oficinas de la Administración 
Tributaria.

2. En el lugar donde el contribuyente o 
responsable tenga su domicilio fiscal, o 
en el de su representante que al efecto 
hubiere designado.

3. Donde se realicen total o parcialmente 
las actividades gravadas.

4. Donde exista alguna prueba, al menos 
parcial, del hecho imponible.

Parágrafo Único. En los casos en que 
la fiscalización se desarrolle conforme a lo 
previsto en el numeral 1 de este artículo, 
la Administración Tributaria deberá garan-
tizar el carácter reservado de la informa-
ción y disponer las medidas necesarias 
para su conservación.

Artículo 140. Los contribuyentes y res-
ponsables, ocurridos los hechos previstos 
en la Ley cuya realización origina el naci-
miento de una obligación tributaria, debe-
rán determinar y cumplir por sí mismos 
dicha obligación o proporcionar la infor-
mación necesaria para que la determina-
ción sea efectuada por la Administración 
Tributaria, según lo dispuesto en las leyes 
y demás normas de carácter tributario.
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No obstante, la Administración Tributaria 
podrá proceder a la determinación de oficio, 
sobre base cierta o sobre base presuntiva, así 
como adoptar las medidas cautelares con-
forme a las disposiciones de este Código, en 
cualquiera de las siguientes situaciones:

1. Cuando el contribuyente o responsable 
hubiere omitido presentar la declaración.

2. Cuando la declaración ofreciera dudas 
relativas a su veracidad o exactitud.

3. Cuando el contribuyente, debidamente 
requerido conforme a la ley, no exhiba 
los libros y documentos pertinentes o 
no aporte los elementos necesarios 
para efectuar la determinación.

4. Cuando la declaración no esté respalda-
da por los documentos, contabilidad u 
otros medios que permitan conocer los 
antecedentes, así como el monto de las 
operaciones que deban servir para el 
cálculo del tributo.

5. Cuando los libros, registros y demás 
documentos no reflejen el patrimonio 
real del contribuyente.

6. Cuando así lo establezcan este Código o 
las leyes tributarias, las cuales deberán 
señalar expresamente las condiciones y 
requisitos para que proceda.

Artículo 141. La determinación por la 
Administración Tributaria se realizará apli-
cando los siguientes sistemas:

1. Sobre base cierta, con apoyo en todos 
los elementos que permitan conocer en 
forma directa los hechos imponibles.

2. Sobre base presuntiva, en mérito de los 
elementos, hechos y circunstancias que 
por su vinculación o conexión con el hecho 
imponible permitan determinar la existen-
cia y cuantía de la obligación tributaria.

Artículo 142. La Administración Tribu-
taria podrá determinar los tributos sobre 
base presuntiva, cuando los contribuyen-
tes o responsables:

1. Se opongan u obstaculicen el acceso a los 
locales, oficinas o lugares donde deban 
iniciarse o desarrollarse las facultades de 
fiscalización, de manera que imposibiliten 
el conocimiento cierto de las operaciones.

2. Lleven dos o más sistemas de contabili-
dad con distinto contenido.

3. No presenten los libros y registros de la 
contabilidad, la documentación comproba-
toria, o no proporcionen las informaciones 
relativas a las operaciones registradas.

4. Ocurra alguna de las siguientes 
irregularidades:

a. Omisión del registro de operacio-
nes y alteración de ingresos, costos 
y deducciones.

b. Registro de compras, gastos o ser-
vicios que no cuenten con los so-
portes respectivos.
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c. Omisión o alteración en los registros 
de existencias que deban figurar en los 
inventarios, o registren dichas existen-
cias a precios distintos de los de costo.

d. No cumplan con las obligaciones so-
bre valoración de inventarios o no es-
tablezcan mecanismos de control de 
los mismos.

5. Se adviertan otras irregularidades que 
imposibiliten el conocimiento cierto de 
las operaciones, las cuales deberán jus-
tificarse razonadamente.

Parágrafo Único. Practicada la determi-
nación sobre base presuntiva, subsiste la 
responsabilidad que pudiera corresponder 
por las diferencias derivadas de una poste-
rior determinación sobre base cierta.

La determinación a que se refiere este artículo 
no podrá ser impugnada fundándose en he-
chos que el contribuyente hubiere ocultado a 
la Administración Tributaria, o no los hubiere 
exhibido al serle requerido dentro del plazo 
que al efecto fije la Administración Tributaria.

Artículo 143. Al efectuar la determinación 
sobre base presuntiva, la Administración 
podrá utilizar los datos contenidos en la con-
tabilidad del contribuyente o en las declara-
ciones correspondientes a cualquier tributo, 
sean o no del mismo ejercicio, así como 
cualquier otro elemento que hubiere servido 
a la determinación sobre base cierta. Igual-
mente, podrá utilizar las estimaciones del 
monto de ventas mediante la comparación 
de los resultados obtenidos de la realización 

de los inventarios físicos con los montos 
registrados en la contabilidad; los incremen-
tos patrimoniales no justificados; el capital 
invertido en las explotaciones económicas; 
el volumen de transacciones y utilidades en 
otros períodos fiscales; el rendimiento nor-
mal del negocio o explotación de empresas 
similares; el flujo de efectivo no justificado, 
así como otro método que permita estable-
cer la existencia y cuantía de la obligación.

Agotados los medios establecidos en el 
encabezamiento de este artículo, se pro-
cederá a la determinación, tomando como 
método la aplicación de estándares de 
que disponga la Administración Tributa-
ria, a través de información obtenida de 
estudios económicos y estadísticos en 
actividades similares o conexas a la del 
contribuyente o responsable fiscalizado.

Parágrafo Único. En los casos en que 
la Administración Tributaria constate dife-
rencias entre los inventarios en existencia 
y los registrados, no justificadas fehacien-
temente por el contribuyente, procederá 
conforme a lo siguiente:

1. Cuando tales diferencias resulten en fal-
tantes, se constituirán en ventas omitidas 
para el período inmediatamente anterior al 
que se procede a la determinación, al adi-
cionar a estas diferencias,  valoradas de 
acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, el porcentaje de 
beneficio bruto obtenido por el contribu-
yente en el ejercicio fiscal anterior al mo-
mento en que se efectúe la determinación.
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2. Si las diferencias resultan en sobrantes, 
y una vez que se constate la propiedad 
de la misma, se procederá a ajustar el in-
ventario final de mercancías, valoradas de 
acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, correspondien-
te al cierre del ejercicio fiscal inmediata-
mente anterior al momento en que se pro-
cede a la determinación, constituyéndose 
en una disminución del costo de venta.

Artículo 144. Para determinar tributos o 
imponer sanciones, la Administración Tribu-
taria podrá tener como ciertos, salvo prueba 
en contrario, los hechos u omisiones cono-
cidos fehacientemente a través de adminis-
traciones tributarias nacionales o extranjeras.

Artículo 145. La determinación efectua-
da por la Administración Tributaria podrá 
ser modificada, cuando en la resolución 
culminatoria del sumario se hubiere dejado 
constancia del carácter parcial de la deter-
minación practicada y definidos los aspec-
tos que han sido objeto de la fiscalización, 
en cuyo caso serán susceptibles de análisis 
y modificación aquellos aspectos no consi-
derados en la determinación anterior.

Artículo 146. Los montos de base im-
ponible y de los créditos y débitos de ca-
rácter tributario que determinen los suje-
tos pasivos o la Administración Tributaria, 
en las declaraciones y planillas de pago de 
cualquier naturaleza, así como las canti-
dades que se determinen por concepto de 
tributos, accesorios o sanciones en actos 
administrativos o judiciales, se expresarán 
en bolívares. No obstante, la Ley creadora 

del tributo, o, en su defecto, el Ejecutivo 
Nacional, podrá establecer supuestos en 
los que se admita el pago de los referidos 
conceptos, en moneda extranjera.

Sección Tercera
Deberes de la Administración  

Tributaria

Artículo 147. La Administración Tri-
butaria proporcionará asistencia a los 
contribuyentes o responsables y para 
ello procurará:

1. Explicar las normas tributarias utili-
zando en lo posible un lenguaje claro y 
accesible, y en los casos en que sean 
de naturaleza compleja, elaborar y dis-
tribuir folletos explicativos.

2. Mantener oficinas en diversos lugares 
del territorio nacional que se ocuparán 
de orientar y auxiliar a los contribuyen-
tes o responsables en el cumplimiento 
de sus obligaciones.

3. Elaborar los formularios y medios de 
declaración, y distribuirlos oportuna-
mente, informando las fechas y lugares 
de presentación.

4. Señalar con precisión, en los requeri-
mientos dirigidos a los contribuyentes, 
responsables y terceros, los documen-
tos y datos e informaciones solicitados 
por la Administración Tributaria.

5. Difundir los recursos y medios de de-
fensa que puedan hacerse valer contra 
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los actos dictados por la Administración 
Tributaria.

6. Efectuar en distintas partes del territorio 
nacional reuniones de información, es-
pecialmente cuando se modifiquen las 
normas tributarias, y durante los perío-
dos de presentación de declaraciones.

7. Difundir periódicamente los actos dic-
tados por la Administración Tributaria 
que establezcan normas de carácter ge-
neral, así como la doctrina que hubie-
ren emitido sus órganos consultivos, 
agrupándolas de manera que faciliten 
su conocimiento.

Artículo 148. Cuando la Administración 
Tributaria reciba por medios electrónicos 
declaraciones, comprobantes de pago, 
consultas, recursos u otros trámites habili-
tados para esa tecnología, deberá entregar 
por la misma vía un certificado electrónico 
que especifique la documentación enviada 
y la fecha de recepción, la cual será consi-
derada como fecha de inicio del procedi-
miento de que se trate. En todo caso, se 
prescindirá de la firma autógrafa del contri-
buyente o responsable. La Administración 
Tributaria establecerá los medios y proce-
dimientos de autenticación electrónica de 
los contribuyentes o responsables.

Artículo 149. Los funcionarios de la 
Administración Tributaria y las entidades 
a las que se refieren los numerales 10 y 
11 del artículo 131 de este Código estarán 
obligados a guardar reserva en lo concer-
niente a las informaciones y datos sumi-

nistrados por los contribuyentes, respon-
sables y terceros, así como los obtenidos 
en uso de sus facultades legales, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 136 
de este Código.

Sección Cuarta
Del Resguardo Nacional Tributario

Artículo 150. El Resguardo Nacional 
Tributario tendrá el carácter de cuerpo 
auxiliar y de apoyo de la Administración 
Tributaria respectiva, para impedir, inves-
tigar y perseguir los ilícitos tributarios, y 
cualquier acción u omisión violatoria de 
las normas tributarias.

El Resguardo Nacional Tributario será 
ejercido por la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana por órgano de la Guardia Na-
cional Bolivariana, dependiendo funcio-
nalmente, sin menoscabo de su natura-
leza jurídica, del despacho de la máxima 
autoridad jerárquica de la Administración 
Tributaria respectiva.

Artículo 151. El Resguardo Nacional 
Tributario en el ejercicio de su compe-
tencia tendrá, entre otras, las siguien-
tes funciones:

1. Prestar el auxilio y apoyo que pudieran 
necesitar los funcionarios de la Admi-
nistración Tributaria, para el ejercicio de 
sus funciones de fiscalización e investi-
gación de ilícitos tributarios.

2. Proporcionar a la Administración Tri-
butaria el apoyo logístico que le sea 
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solicitado en materia de medios tele-
máticos, notificaciones, ubicación de 
contribuyentes, responsables y terce-
ros, y cualquier otra colaboración en el 
marco de su competencia, cuando le 
sea requerido, de acuerdo a las dispo-
siciones de este Código.

3. Auxiliar y apoyar a la Administración 
Tributaria en la intervención de libros, 
documentos, archivos y sistemas o 
medios telemáticos objeto de la visita 
fiscal, y tomar las medidas de seguri-
dad para su conservación y tramitación 
al órgano competente, en cumplimiento 
de las disposiciones de este Código.

4. Colaborar con la Administración Tribu-
taria cuando los contribuyentes, res-
ponsables o terceros, opongan resis-
tencia en la entrada a los lugares que 
fuere necesario o se niegue el acceso a 
las dependencias, depósitos y almace-
nes, trenes y demás establecimientos, 
o el examen de los documentos que de-
ben formular o presentar los contribu-
yentes para que los funcionarios de la 
Administración Tributaria cumplan con 
el ejercicio de sus atribuciones.

5. Auxiliar y apoyar a la Administración 
Tributaria en la aprehensión preven-
tiva de mercancías, aparatos, instru-
mentos y demás accesorios objeto 
de comiso.

6. Actuar como auxiliar de la Administra-
ción Tributaria en la práctica de las me-
didas cautelares.

7. Las demás funciones, y su coordinación 
con las autoridades y servicios conexos 
que le atribuyan las leyes y demás ins-
trumentos jurídicos.

Artículo 152. El Resguardo Nacional 
Tributario, en el ejercicio de las funcio-
nes establecidas en este Código, actua-
rá a requerimiento de la Administración 
Tributaria respectiva o por denuncia, en 
cuyo caso notificará a la Administración 
Tributaria, la cual dispondrá las acciones 
pertinentes a seguir.

Artículo 153. La Administración Tribu-
taria, en coordinación con el Resguardo 
Nacional Tributario, y de acuerdo a los ob-
jetivos estratégicos y planes operativos, 
establecerá un servicio de información y 
coordinación con organismos internacio-
nales tributarios, a fin de mantener rela-
ciones institucionales, y obtener progra-
mas de cooperación y asistencia técnica 
para su proceso de modernización.

Artículo 154. La máxima autoridad jerár-
quica de la Administración Tributaria res-
pectiva conjuntamente con el Comandante 
General de la Guardia Nacional Bolivariana 
dictarán las instrucciones necesarias para 
establecer mecanismos adicionales a fin 
de regular las actuaciones del resguardo 
en el cumplimiento de los objetivos estra-
tégicos y planes operativos.
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CAPÍTULO II
Deberes Formales  

de los Contribuyentes,
Responsables y Terceros

Artículo 155. Los contribuyentes, res-
ponsables y terceros están obligados a 
cumplir con los deberes formales relati-
vos a las tareas de fiscalización e inves-
tigación que realice la Administración Tri-
butaria y, en especial, deberán:

1. Cuando lo requieran las leyes o 
reglamentos:

a. Llevar en forma debida y oportuna los 
libros y registros especiales, conforme 
a las normas legales y los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, 
referentes a actividades y operaciones 
que se vinculen a la tributación y mante-
nerlos en el domicilio o establecimiento 
del contribuyente y responsable.

b. Inscribirse en los registros perti-
nentes, aportando los datos nece-
sarios y comunicando oportuna-
mente sus modificaciones.

c. Colocar el número de inscripción en 
los documentos, declaraciones y en 
las actuaciones ante la Administra-
ción Tributaria, o en los demás casos 
en que se exija hacerlo.

d. Solicitar a la autoridad que corres-
ponda permisos previos o de habili-
tación de locales.

e. Presentar, dentro del plazo fijado, las 
declaraciones que correspondan.

2. Emitir los documentos exigidos por las 
leyes tributarias especiales, cumpliendo 
con los requisitos y formalidades en 
ellas requeridos.

3. Exhibir y conservar en forma ordenada, 
mientras el tributo no esté prescrito, los 
libros de comercio, los libros y registros 
especiales, los documentos y antece-
dentes de las operaciones o situaciones 
que constituyan hechos imponibles.

4. Contribuir con los funcionarios autoriza-
dos en la realización de las inspecciones 
y fiscalizaciones, en cualquier lugar, esta-
blecimientos comerciales o industriales, 
oficinas, depósitos, buques, aeronaves y 
otros medios de transporte.

5. Exhibir en las oficinas o ante los funcio-
narios autorizados, las declaraciones, in-
formes, documentos, comprobantes de 
legítima procedencia de mercancías, rela-
cionadas con hechos imponibles, y realizar 
las aclaraciones que les fueren solicitadas.

6. Comunicar cualquier cambio en la situa-
ción que pueda dar lugar a la alteración 
de su responsabilidad tributaria, especial-
mente cuando se trate del inicio o término 
de las actividades del contribuyente.

7. Comparecer ante las oficinas de la Ad-
ministración Tributaria cuando su pre-
sencia sea requerida.
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8. Dar cumplimiento a las resoluciones, 
órdenes, providencias y demás decisio-
nes dictadas por los órganos y autori-
dades tributarias.

Artículo 156. Los deberes formales de-
ben ser cumplidos:

1. En el caso de personas naturales, por 
sí mismas o por representantes legales 
o mandatarios.

2. En el caso de personas jurídicas, por sus 
representantes legales o convencionales.

3. En el caso de las entidades previstas 
en el numeral 3 del artículo 22 de este 
Código, por la persona que administre 
los bienes, y en su defecto por cual-
quiera de los integrantes de la entidad.

4. En el caso de sociedades conyugales, 
uniones estables de hecho entre un 
hombre y una mujer, sucesiones y fi-
deicomisos, por sus representantes, 
administradores, albaceas, fiduciarios o 
personas que designen los componentes 
del grupo, y en su defecto por cualquiera 
de los interesados.

Artículo 157. Las declaraciones o mani-
festaciones que se formulen se presumen 
fiel reflejo de la verdad y comprometen la 
responsabilidad de quienes las suscriban, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
86 de este Código. Incurren en responsabi-
lidad, conforme a lo previsto en el artículo 
128 de este Código, los profesionales que 
emitan dictámenes técnicos o científicos 

en contradicción con las leyes, normas o 
principios que regulen el ejercicio de su 
profesión o ciencia.

Dichas declaraciones y manifestaciones 
se tendrán como definitivas aun cuando 
puedan ser modificadas espontáneamen-
te, siempre y cuando no se hubiere ini-
ciado el procedimiento de fiscalización y 
determinación previsto en este Código y, 
sin perjuicio de las facultades de la Ad-
ministración Tributaria y de la aplicación 
de las sanciones que correspondan, si 
tal modificación ha sido hecha a raíz de 
denuncias u observación de la Adminis-
tración. No obstante, la presentación de 
dos o más declaraciones sustitutivas, o 
la presentación de la primera declaración 
sustitutiva después de los doce (12) me-
ses siguientes al vencimiento del plazo 
para la presentación de la declaración 
sustituida, dará lugar a la sanción previs-
ta en el artículo 103.

Parágrafo Único. Las limitaciones es-
tablecidas en este artículo no operarán:

1. Cuando en la nueva declaración se dismi-
nuyan sus costos, deducciones o pérdidas 
o reduzcan las cantidades acreditables.

2. Cuando la presentación de la declara-
ción que modifica la original se esta-
blezca como obligación por disposición 
expresa de la ley.

3. Cuando la sustitución de la declaración se 
realice en virtud de las observaciones efec-
tuadas por la Administración Tributaria.
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CAPÍTULO III
De los Procedimientos

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 158. Las normas contenidas 
en esta sección serán aplicables a los 
procedimientos de carácter tributario en 
sede administrativa, sin perjuicio de las 
establecidas en las leyes y demás nor-
mas tributarias. En caso de situaciones 
que no puedan resolverse conforme a 
las disposiciones de esta sección, se 
aplicarán supletoriamente las normas 
que rigen los procedimientos adminis-
trativos y judiciales que más se avengan 
a su naturaleza y fines.

Artículo 159. La comparecencia ante la 
Administración Tributaria podrá hacerse 
personalmente o por medio de represen-
tante legal o voluntario. Quien invoque 
una representación acreditará su persone-
ría en la primera actuación.

La revocación de la representación acredi-
tada sólo surtirá efectos frente a la Admi-
nistración Tributaria, cuando ello se ponga 
en conocimiento de ésta.

Artículo 160. La fecha de comparecen-
cia se anotará en el escrito si lo hubiere, 
y, en todo caso, se le otorgará en el acto 
constancia oficial al interesado.

Artículo 161. Los interesados, representan-
tes y los abogados asistentes tendrán acceso 
a los expedientes y podrán consultarlos sin 

más exigencia que la comprobación de su 
identidad y legitimación, salvo que se trate 
de las actuaciones fiscales las cuales tendrán 
carácter confidencial hasta que se notifique el 
Acta de Reparo.

Artículo 162. Las actuaciones de la 
Administración Tributaria y las que se 
realicen ante ella, deberán practicarse 
en días y horas hábiles, sin perjuicio de 
las habilitaciones que autorice la Ad-
ministración Tributaria de conformidad 
con las leyes y reglamentos.

Artículo 163. La Administración Tribu-
taria está obligada a dictar resolución a 
toda petición planteada por los interesa-
dos dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha de su 
presentación, salvo disposición de este 
Código o de leyes y normas en materia 
tributaria. Vencido el plazo sin que se dic-
te resolución, los interesados podrán a su 
solo arbitrio optar por conceptuar que ha 
habido decisión denegatoria, en cuyo caso 
quedan facultados para interponer las ac-
ciones y recursos que correspondan.

Parágrafo Único. El retardo, omisión, 
distorsión o incumplimiento de cualquier 
disposición normativa por parte de los 
funcionarios o empleados de la Adminis-
tración Tributaria, dará lugar a la imposi-
ción de las sanciones disciplinarias, ad-
ministrativas y penales que correspondan 
conforme a las leyes respectivas.

Artículo 164. Cuando en el escrito re-
cibido por la Administración Tributaria 
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faltare cualquiera de los requisitos exigi-
dos en las leyes y demás disposiciones, 
el procedimiento tributario se paralizará, 
y la autoridad que hubiere de iniciar las 
actuaciones lo notificará al interesado, 
comunicándole las omisiones o faltas ob-
servadas, a fin de que en un plazo de diez 
(10) días hábiles proceda a subsanarlos.

Si el interesado presentare oportunamen-
te el escrito o solicitud con las correccio-
nes exigidas, y éste fuere objetado por la 
Administración Tributaria, debido a nue-
vos errores u omisiones, el solicitante 
podrá ejercer las acciones y recursos res-
pectivos, o bien corregir nuevamente sus 
documentos conforme a las indicaciones 
de la autoridad.

El procedimiento tributario se reanudará 
cuando el interesado hubiere cumplido la 
totalidad de los requisitos exigidos para la 
tramitación de su petición o solicitud.

Artículo 165. Si el procedimiento tribu-
tario iniciado a instancia de un particular 
se paraliza por el lapso de treinta (30) 
días continuos por causa imputable al 
interesado, la Administración Tributaria 
ordenará inmediatamente el archivo del 
expediente, mediante auto motivado fir-
mado por el funcionario encargado de la 
tramitación del asunto.

Ordenado el archivo del expediente, el 
interesado podrá comenzar de nuevo la 
tramitación de su asunto conforme a las 
normas establecidas en este Capítulo.

Sección Segunda
De las Pruebas

Artículo 166. Podrán invocarse todos los 
medios de prueba admitidos en derecho, con 
excepción del juramento y de la confesión de 
empleados públicos, cuando ella implique 
prueba confesional de la Administración.

Salvo prueba en contrario, se presumen 
ciertos los hechos u omisiones conocidos 
por las autoridades fiscales extranjeras.

Artículo 167. Sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo anterior, en los procedi-
mientos tributarios podrán practicarse ex-
perticias para la comprobación o aprecia-
ción de hechos que exijan conocimientos 
especiales. A tal efecto, deberá indicarse 
con toda precisión los hechos y elemen-
tos que abarcará la experticia, y el estudio 
técnico a realizar.

La Administración Tributaria y el interesa-
do, de mutuo acuerdo, procederán a de-
signar a un experto, indicando su nombre 
y apellido, cédula de identidad, profesión, 
lugar de su notificación, objeto y límites 
de la experticia.

De no existir acuerdo, cada parte designa-
rá a su experto, y convendrán la designa-
ción de un experto adicional de entre una 
terna propuesta por el colegio o gremio 
profesional relacionado con la materia ob-
jeto de la experticia.

El experto o los expertos designados, 
según sea el caso, deberán manifestar 
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en forma escrita su aceptación y prestar 
juramento de cumplir cabalmente con las 
tareas asumidas, debiendo, igualmente, 
fijar sus honorarios, y el tiempo y opor-
tunidad para la realización de la experticia. 
El dictamen del experto o de los expertos, 
según el caso, deberá extenderse por es-
crito, expresando el contenido, motivos y 
resultados de la experticia.

Parágrafo Único. Los costos de la 
experticia incluyendo los honorarios 
del experto o los expertos, según sea 
el caso, correrán por cuenta de la parte 
que la solicite.

Artículo 168. El término de prueba será 
fijado de acuerdo con la importancia y 
complejidad de cada caso, y no podrá ser 
inferior a diez (10) días hábiles.

En los asuntos de mero derecho se pres-
cindirá del término de prueba, de oficio o 
a petición de parte.

Artículo 169. No se valorarán las prue-
bas manifiestamente impertinentes o ile-
gales, las cuales deberán rechazarse al de-
cidirse el acto o recurso que corresponda.

Artículo 170. La Administración Tri-
butaria impulsará de oficio el procedi-
miento y podrá acordar, en cualquier 
momento, la práctica de las pruebas que 
estime necesarias.

Sección Tercera
De las Notificaciones

Artículo 171. La notificación es requi-
sito necesario para la eficacia de los ac-
tos emanados de la Administración Tri-
butaria, cuando éstos produzcan efectos 
individuales.

Artículo 172. Las notificaciones se 
practicarán, sin orden de prelación, en al-
guna de estas formas:

1. Personalmente, entregándola contra reci-
bo al contribuyente o responsable. Se ten-
drá también por notificado personalmente 
al contribuyente o responsable que realice 
cualquier actuación que implique el cono-
cimiento del acto, desde el día en que se 
efectuó dicha actuación.

2. Por constancia escrita, entregada por 
cualquier funcionario de la Adminis-
tración Tributaria en el domicilio del 
contribuyente o responsable. Esta no-
tificación se hará a persona adulta que 
habite o trabaje en dicho domicilio, 
quien deberá firmar el correspondiente 
recibo, del cual se dejará copia para el 
contribuyente o responsable en la que 
conste la fecha de entrega.

3. Por correspondencia postal efectuada 
mediante correo público o privado, por 
sistemas de comunicación telegráficos o 
electrónicos, siempre que se deje cons-
tancia en el expediente de su recepción.
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Parágrafo Único. En caso de negativa 
a firmar al practicarse la notificación con-
forme a lo previsto en los numerales 1 y 
2 de este artículo, el funcionario levantará 
Acta en la cual se dejará constancia de 
la negativa. La notificación se entenderá 
practicada una vez que se incorpore el 
Acta en el expediente respectivo.

Artículo 173. Las notificaciones practica-
das conforme a lo establecido en el numeral 
1 del artículo anterior surtirán sus efectos en 
el día hábil siguiente después de practicadas.

Artículo 174. Cuando la notificación se 
practique conforme a lo previsto en los 
numerales 2 y 3 del artículo 172 de este 
Código, surtirá efecto al quinto día hábil 
siguientes de verificadas.

Artículo 175. Las notificaciones se prac-
ticarán en día y horas hábiles. Si fueren 
efectuadas en día inhábil, se entenderán 
practicadas el primer día hábil siguiente.

Artículo 176. Cuando no haya podido 
determinarse el domicilio del contribuyen-
te o responsable, conforme a lo previsto 
en este Código, o cuando fuere imposible 
efectuar notificación por cualesquiera de 
los medios previstos en el artículo 172, o 
en los casos previstos en el numeral 14 
del artículo 131, la notificación se practi-
cará mediante la publicación de un aviso 
que contendrá la identificación del contri-
buyente o responsable, la identificación 
de acto emanado de la Administración 
Tributaria, con expresión de los recursos 
administrativos o judiciales que procedan.

Dicha publicación deberá efectuarse por 
una sola vez en uno de los diarios de ma-
yor circulación de la capital de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, o de la ciudad 
sede de la Administración Tributaria que 
haya emitido el acto. Dicho aviso, una vez 
publicado, deberá incorporarse en el ex-
pediente respectivo.

Cuando la notificación sea practicada por 
aviso, sólo surtirá efectos después del 
quinto día hábil siguiente de verificada.

Artículo 177. El incumplimiento de los 
trámites legales en la realización de las 
notificaciones tendrá como consecuencia 
el que las mismas no surtan efecto sino 
a partir del momento en que se hubiesen 
realizado debidamente, o en su caso, des-
de la oportunidad en que el interesado se 
deba tener por notificado personalmente 
en forma tácita, según lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 172 de este Código.

Artículo 178. El gerente, director o 
administrador de firmas personales, so-
ciedades civiles o mercantiles, o el presi-
dente de las asociaciones, corporaciones 
o fundaciones, y en general los represen-
tantes de personas jurídicas de derecho 
público y privado se entenderán faculta-
dos para ser notificados a nombre de esas 
entidades, no obstante cualquier limita-
ción establecida en los estatutos o actas 
constitutivas de las referidas entidades.

Las notificaciones de entidades o colecti-
vidades que constituyan una unidad eco-
nómica, dispongan de patrimonio propio, 
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y tengan autonomía funcional, se practi-
carán en la persona que administre los 
bienes, y en su defecto en cualesquiera de 
los integrantes de la entidad.

En el caso de sociedades conyugales, 
uniones estables de hecho entre un hom-
bre y una mujer, sucesiones y fideicomi-
sos, las notificaciones se realizarán a sus 
representantes, administradores, alba-
ceas, fiduciarios o personas que desig-
nen los componentes del grupo y en su 
defecto a cualquiera de los interesados.

Sección Cuarta
Del Procedimiento  

de Recaudación en Caso
de Omisión de Declaraciones

Artículo 179. Cuando el contribuyente 
o responsable no presente declaración 
jurada de tributos, la Administración Tri-
butaria le requerirá que la presente y, en 
su caso, pague el tributo resultante en el 
plazo máximo de quince (15) días hábiles 
contados a partir de su notificación.

En caso de no cumplir lo requerido, la Ad-
ministración Tributaria podrá mediante Re-
solución exigir al contribuyente o respon-
sable como pago por concepto de tributos, 
sin perjuicio de las sanciones e intereses 
que correspondan, una cantidad igual a la 
autodeterminada en la última declaración 
jurada anual presentada que haya arrojado 
impuesto a pagar, siempre que el período 
del tributo omitido sea anual. Si el período 
no fuese anual, se considerará como tribu-
to exigible la cantidad máxima de tributo 

autodeterminado en el período anterior en 
el que hubiere efectuado pagos de tributos.

Estas cantidades se exigirán por cada 
uno de los períodos que el contribuyente 
o responsable hubiere omitido efectuar 
el pago del tributo, tienen el carácter de 
pago a cuenta y no liberan al obligado a 
presentar la declaración respectiva.

Artículo 180. En el caso que el contri-
buyente o responsable no pague la canti-
dad exigida, la Administración Tributaria 
quedará facultada a iniciar de inmediato 
las acciones de cobro ejecutivo, sin per-
juicio del ejercicio de los recursos previs-
tos en este Código.

Artículo 181. El pago de las cantidades 
por concepto de tributos, que se realice 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior, no enerva la facultad para que 
la Administración Tributaria proceda a la 
determinación de oficio sobre base cierta 
o sobre base presuntiva, conforme a las 
disposiciones de este Código.

Sección Quinta
Del Procedimiento de Verificación

Artículo 182. La Administración Tributaria 
podrá verificar las declaraciones presenta-
das por los contribuyentes o responsables, 
a los fines de realizar los ajustes respectivos 
y liquidar las diferencias a que hubiere lugar.

Asimismo, la Administración Tributaria 
podrá verificar el cumplimiento de los de-
beres formales previstos en este Código y 
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demás disposiciones de carácter tributario, 
y los deberes de los agentes de retención y 
percepción, e imponer las sanciones a que 
haya lugar.

Parágrafo Único. La verificación de los 
deberes formales y de los deberes de los 
agentes de retención y percepción podrá 
efectuarse en la sede de la Administración 
Tributaria o en el establecimiento del con-
tribuyente o responsable. En este último 
caso, deberá existir autorización expresa 
emanada de la Administración Tributaria 
respectiva. Dicha autorización podrá ha-
cerse para un grupo de contribuyentes 
utilizando, entre otros, criterios de ubica-
ción geográfica o actividad económica.

Artículo 183. En los casos en que se 
verifique el incumplimiento de deberes 
formales o de deberes de los agentes de 
retención y percepción, la Administración 
Tributaria impondrá la sanción respectiva 
mediante resolución que se notificará al 
contribuyente o responsable conforme a 
las disposiciones de este Código.

Artículo 184. Las verificaciones a las 
declaraciones presentadas por los con-
tribuyentes o responsables, se efectuarán 
con fundamento exclusivo en los datos en 
ellas contenidos, y en los documentos que 
se hubieren acompañado a la misma y sin 
perjuicio de que la Administración Tributa-
ria pueda utilizar sistemas de información 
automatizada para constatar la veracidad 
de las informaciones y documentos sumi-
nistrados por los contribuyentes, o reque-
ridos por la Administración Tributaria.

Artículo 185. En los casos en que la 
Administración Tributaria, al momento de 
las verificaciones practicadas a las decla-
raciones, constate diferencias en los tri-
butos autoliquidados o en las cantidades 
pagadas a cuenta de tributo, realizará los 
ajustes respectivos mediante resolución 
que se notificará conforme a las normas 
previstas en este Código.

En dicha resolución se calculará y ordenará 
la liquidación de los tributos resultantes de 
los ajustes, o las diferencias de las cantida-
des pagadas a cuenta de tributos, con sus 
intereses moratorios y se impondrá san-
ción equivalente al veinte por ciento (20%) 
del tributo o cantidad a cuenta de tributos 
omitidos y las sanciones que correspondan 
por la comisión de ilícitos formales. 

Parágrafo Único. Las cantidades liquida-
das por concepto de intereses moratorios 
se calcularán sin perjuicio de las diferencias 
que resulten al efectuarse el pago del tributo 
o cantidad a cuenta de tributos omitidos.

Artículo 186. Las resoluciones que se 
dicten conforme al procedimiento previsto 
en esta Sección no limitan ni condicionan 
el ejercicio de las facultades de fiscaliza-
ción y determinación atribuidas a la Admi-
nistración Tributaria.

Sección Sexta
Del Procedimiento de Fiscalización  

y Determinación

Artículo 187. Cuando la Administración 
Tributaria fiscalice el cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias, o la procedencia 
de las devoluciones otorgadas conforme 
a lo previsto en la Sección Octava de este 
Capítulo o en las leyes y demás normas de 
carácter tributario, así como cuando pro-
ceda a la determinación a que se refieren 
los artículos 141, 142 y 143 de este Có-
digo, y, en su caso, aplique las sanciones 
correspondientes, se sujetará al procedi-
miento previsto en esta Sección.

Artículo 188. Toda fiscalización, a ex-
cepción de lo previsto en el artículo 190 
de este Código, se iniciará con una provi-
dencia de la Administración Tributaria del 
domicilio del sujeto pasivo, en la que se 
indicará con toda precisión el contribuyen-
te o responsable, tributos, períodos y, en 
su caso, los elementos constitutivos de la 
base imponible a fiscalizar, identificación 
de los funcionarios actuantes, así como 
cualquier otra información que permita 
individualizar las actuaciones fiscales.

La providencia a la que se refiere el encabe-
zamiento de este artículo deberá notificarse 
al contribuyente o responsable, y autoriza-
rá a los funcionarios de la Administración 
Tributaria en ella señalados al ejercicio de 
las facultades de fiscalización previstas 
en este Código y demás disposiciones de 
carácter tributario, sin que pueda exigirse 
el cumplimiento de requisitos adicionales 
para la validez de su actuación.

Artículo 189. En toda fiscalización, se 
abrirá expediente en el que se incorpo-
rará la documentación que soporte la 
actuación de la Administración Tributaria. 

En dicho expediente se harán constar los 
hechos u omisiones que se hubieren apre-
ciado, y los informes sobre cumplimien-
tos o incumplimientos de normas tributa-
rias o situación patrimonial del fiscalizado.

Artículo 190. La Administración Tribu-
taria podrá practicar fiscalizaciones a las 
declaraciones presentadas por los contri-
buyentes o responsables, en sus propias 
oficinas y con su propia base de datos, 
mediante el cruce o comparación de los 
datos en ellas contenidos, con la infor-
mación suministrada por proveedores o 
compradores, prestadores o receptores 
de servicios, y en general por cualquier 
tercero cuya actividad se relacione con la 
del contribuyente o responsable sujeto a 
fiscalización. En tales casos se levantará 
acta que cumpla con los requisitos previs-
tos en el artículo 193 de este Código.

Artículo 191. Durante el desarrollo de 
las actividades fiscalizadoras, los funcio-
narios autorizados, a fin de asegurar la 
contabilidad, correspondencia o bienes 
que no estén registrados en la conta-
bilidad, podrán, indistintamente, sellar, 
precintar o colocar marcas en dichos 
documentos, bienes, archivos u oficinas 
donde se encuentren, así como dejarlos 
en calidad de depósito, previo inventario 
levantado al efecto.

Artículo 192. En el caso que el contribu-
yente o responsable fiscalizado requiriese 
para el cumplimiento de sus actividades 
algún documento que se encuentre en los 
archivos u oficinas sellados o precintados 



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  239

por la Administración Tributaria, deberá 
otorgársele copia del mismo, de lo cual se 
dejará constancia en el expediente.

Artículo 193. Finalizada la fiscaliza-
ción se levantará un Acta de Reparo, la 
cual contendrá, entre otros, los siguien-
tes requisitos:

1. Lugar y fecha de emisión.

2. Identificación del contribuyente o 
responsable.

3. Indicación del tributo, períodos fiscales 
correspondientes y, en su caso, los ele-
mentos fiscalizados de la base imponible.

4. Hechos u omisiones constatados y mé-
todos aplicados en la fiscalización.

5. Discriminación de los montos por con-
cepto de tributos, a los únicos efectos 
del cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 196 de este Código.

6. Elementos que presupongan la exis-
tencia de ilícitos sancionados con pena 
restrictiva de libertad, si los hubiere.

7. Firma autógrafa, firma electrónica u 
otro medio de autenticación del funcio-
nario autorizado.

Artículo 194. El Acta de Reparo que se 
levante conforme a lo dispuesto en el artí-
culo anterior se notificará al contribuyente 
o responsable por alguno de los medios 
contemplados en este Código. El Acta de 

Reparo hará plena fe mientras no se prue-
be lo contrario.

Artículo 195. En el Acta de Reparo se 
emplazará al contribuyente o responsable 
para que proceda a presentar la declara-
ción omitida o rectificar la presentada, y 
pagar el tributo resultante dentro de los 
quince (15) días hábiles de notificada.

Parágrafo Único. En los casos en que 
el reparo a uno o varios períodos pro-
voque diferencias en las declaraciones 
de períodos posteriores no objetados, 
se sustituirá únicamente la última decla-
ración que se vea afectada por efectos 
del reparo.

Artículo 196. Aceptado el reparo y pa-
gado el tributo omitido, la Administración 
Tributaria mediante resolución procederá a 
dejar constancia de ello y liquidará los inte-
reses moratorios, la multa establecida en el 
parágrafo segundo del artículo 112 de este 
Código y demás multas a que hubiere lugar 
conforme a lo previsto en este Código. La 
resolución que dicte la Administración Tri-
butaria pondrá fin al procedimiento.

En los casos en que el contribuyente o 
responsable se acoja parcialmente al re-
paro formulado por la Administración 
Tributaria, la multa establecida en el pa-
rágrafo segundo del artículo 112 de este 
Código, sólo se aplicará a la parte del tri-
buto que hubiere sido aceptada y pagada, 
abriéndose el Sumario al que se refiere el 
artículo 198, sobre la parte no aceptada.
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Parágrafo Único. Las cantidades liqui-
dadas por concepto de intereses mora-
torios se calcularán sin perjuicio de las 
diferencias que resulten al efectuarse el 
pago del tributo o cantidad a cuenta de 
tributos omitidos.

Artículo 197. Si la fiscalización estimase 
correcta la situación tributaria del con-
tribuyente o responsable, respecto a los 
tributos, períodos, elementos de la base 
imponible fiscalizados o conceptos obje-
to de comprobación, se levantará Acta de 
Conformidad, la cual podrá extenderse en 
presencia del interesado o su represen-
tante, o enviarse por correo público o pri-
vado con acuse de recibo.

Parágrafo Único. Las actas que se emi-
tan con fundamento en lo previsto en este 
artículo o en el artículo 194, no condicio-
nan ni limitan las facultades de fiscaliza-
ción de la Administración Tributaria res-
pecto de tributos, períodos o elementos 
de la base imponible no incluidos en la 
fiscalización, o cuando se trate de hechos, 
elementos o documentos que, de haberse 
conocido o apreciado, hubieren producido 
un resultado distinto.

Artículo 198. Vencido el plazo estable-
cido en el artículo 195 de este Código, sin 
que el contribuyente o responsable proce-
diera de acuerdo con lo previsto en dicho 
artículo, se dará por iniciada la instrucción 
del sumario teniendo el afectado un plazo 
de veinticinco (25) días hábiles para for-
mular los descargos y promover la tota-
lidad de las pruebas para su defensa. En 

caso que las objeciones contra el Acta de 
Reparo versaren sobre aspectos de mero 
derecho, no se abrirá el Sumario corres-
pondiente, quedando abierto la vía jerár-
quica o judicial.

El plazo al que se refiere el encabezamien-
to de este artículo será de cinco (5) meses 
en los casos de fiscalizaciones en materia 
de precios de transferencia.

Parágrafo Primero. Cuando la actuación 
fiscal haya versado sobre la valoración de 
las operaciones entre partes vinculadas 
en materia de precios de transferencia, el 
contribuyente podrá designar un máximo 
de dos representantes dentro de un plazo 
no mayor de quince (15) días hábiles con-
tados a partir del vencimiento del plazo es-
tablecido en el artículo 195 de este Código, 
con el fin de tener acceso a la información 
proporcionada u obtenida de terceros inde-
pendientes, respecto de operaciones com-
parables. La designación de representantes 
deberá hacerse por escrito y presentarse 
ante la Administración Tributaria.

Los contribuyentes personas naturales 
podrán tener acceso directo a la informa-
ción a que se refiere este parágrafo.

Una vez designados los representantes, 
éstos tendrán acceso a la información 
proporcionada por terceros desde ese mo-
mento y hasta los veinte (20) días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación de la 
resolución culminatoria del sumario. Los 
representantes autorizados podrán ser sus-
tituidos una sola vez por el contribuyente, 
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debiendo éste hacer del conocimiento de 
la Administración Tributaria la revocación y 
sustitución respectivas, en la misma fecha 
en que se haga la revocación y sustitución. 
La Administración Tributaria deberá levantar 
acta circunstanciada en la que haga constar 
la naturaleza y características de la infor-
mación y documentación consultadas por 
el contribuyente o por sus representantes 
designados, por cada ocasión en que esto 
ocurra. El contribuyente o sus representan-
tes no podrán sustraer o fotocopiar informa-
ción alguna, debiendo limitarse a la toma de 
notas y apuntes.

Parágrafo Segundo. El contribuyente 
y los representantes designados en los 
términos del parágrafo anterior, serán res-
ponsables hasta por un plazo de cinco (5) 
años contados a partir de la fecha en que 
se tuvo acceso a la información o a partir 
de la fecha de presentación del escrito de 
designación, de la divulgación, uso perso-
nal o indebido para cualquier propósito, 
de la información confidencial a la que 
tuvieron acceso, por cualquier medio. El 
contribuyente será responsable solidario 
por los perjuicios que genere la divulga-
ción, uso personal o indebido de la infor-
mación que hagan sus representantes.

La revocación de la designación del repre-
sentante o los representantes autorizados 
para acceder a información confidencial 
proporcionada por terceros, no libera al 
representante ni al contribuyente de la 
responsabilidad solidaria en que puedan 
incurrir por la divulgación, uso personal o 
indebido que hagan de dicha información.

Artículo 199. Vencido el plazo dispues-
to en el artículo anterior, siempre que el 
contribuyente o responsable hubiere for-
mulado los descargos, y no se trate de un 
asunto de mero derecho, se abrirá un lap-
so para que el interesado evacue las prue-
bas promovidas, pudiendo la Administra-
ción Tributaria evacuar las que considere 
pertinentes. Dicho lapso será de quince 
(15) días hábiles, pudiéndose prorrogar 
por un período igual, cuando el anterior 
no fuere suficiente y siempre que medien 
razones que lo justifiquen, las cuales se 
harán constar en el expediente.

Regirá en materia de pruebas lo dispuesto 
en el Sección Segunda de este Capítulo.

Parágrafo Único. El lapso previsto en 
este artículo no limita las facultades de la 
Administración Tributaria de promover y 
evacuar en cualquier momento, las prue-
bas que estime pertinentes.

Artículo 200. En el curso del proce-
dimiento, la Administración Tributaria 
tomará las medidas administrativas ne-
cesarias conforme lo establecido en este 
Código, para evitar que desaparezcan los 
documentos y elementos que constituyen 
prueba del ilícito. En ningún caso estas 
medidas impedirán el desenvolvimiento 
de las actividades del contribuyente.

Asimismo, la Administración Tributaria 
podrá adoptar las medidas cautelares a 
las que se refiere el artículo 303 de este 
Código.
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Artículo 201. El sumario culminará con 
una resolución en la que se determinará si 
procediere o no la obligación tributaria; se 
señalará en forma circunstanciada el ilíci-
to que se imputa; se aplicará la sanción 
pecuniaria que corresponda, y se intima-
rán los pagos que fueren procedentes.

La resolución deberá contener los si-
guientes requisitos:

1. Lugar y fecha de emisión.

2. Identificación del contribuyente o res-
ponsable y su domicilio.

3. Indicación del tributo, período fiscal co-
rrespondiente y, en su caso, los elemen-
tos fiscalizados de la base imponible.

4. Hechos u omisiones constatados y mé-
todos aplicados a la fiscalización.

5. Apreciación de las pruebas y de las de-
fensas alegadas.

6. Fundamentos de la decisión.

8. Elementos que presupongan la exis-
tencia de ilícitos sancionados con pena 
restrictiva de libertad, si los hubiere.

9. Discriminación de los montos exigibles 
por tributos, intereses y sanciones que 
correspondan, según los casos.

10. Recursos que correspondan contra la 
resolución.

11. Firma autógrafa, firma electrónica u 
otro medio de autenticación del funcio-
nario autorizado.

Parágrafo Primero. Las cantidades liqui-
dadas por concepto de intereses moratorios 
se calcularán sin perjuicio de las diferencias 
que resulten al efectuarse el pago del tributo 
o cantidad a cuenta de tributos omitidos.

Parágrafo Segundo. En la emisión de 
las resoluciones a que se refiere este artí-
culo, la Administración Tributaria deberá, 
en su caso, mantener la reserva de la in-
formación proporcionada por terceros in-
dependientes que afecte o pudiera afectar 
su posición competitiva.

Artículo 202. La Administración Tribu-
taria dispondrá de un plazo máximo de un 
(1) año contado a partir del vencimiento 
del lapso para presentar el escrito de des-
cargos, a fin de dictar la Resolución Cul-
minatoria del Sumario.

Si la Administración Tributaria no notifica 
válidamente la resolución dentro del lapso 
previsto para decidir, quedará concluido el 
sumario y el acta invalidada y sin efecto 
legal alguno.

Los elementos probatorios acumulados 
en el sumario así concluido podrán ser 
apreciados en otro sumario, siempre que 
se haga constar en el acta que inicia el 
nuevo sumario y sin perjuicio del dere-
cho del interesado o interesada a oponer 
la prescripción y demás excepciones que 
considere procedentes.
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Parágrafo Primero. En los casos en 
que existieran elementos que presupon-
gan la comisión de algún ilícito tributario 
sancionado con pena restrictiva de liber-
tad, la Administración Tributaria, una vez 
verificada la notificación de la Resolución 
Culminatoria del Sumario, enviará copia 
certificada del expediente al Ministerio 
Público, y se iniciará el respectivo juicio 
penal conforme a lo dispuesto en la ley 
procesal penal.

Parágrafo Segundo. El incumpli-
miento del lapso previsto en este artícu-
lo dará lugar a la imposición de las san-
ciones administrativas, disciplinarias y 
penales respectivas.

Parágrafo Tercero. El plazo al que se 
refiere el encabezamiento de este artí-
culo será de dos (2) años en los casos 
de fiscalizaciones en materia de precios 
de transferencia.

Artículo 203. El afectado o afectada 
podrá interponer contra la Resolución 
Culminatoria del Sumario, los recursos 
administrativos y judiciales que este Có-
digo establece.

Sección Séptima
Del Procedimiento de Repetición 

de Pago

Artículo 204. Los contribuyentes o los 
responsables podrán solicitar la resti-
tución de lo pagado indebidamente por 
tributos, intereses, sanciones y recargos, 
siempre que no estén prescritos.

Artículo 205. La reclamación se inter-
pondrá por ante la máxima autoridad je-
rárquica de la Administración Tributaria 
o a través de cualquier otra oficina de la 
Administración Tributaria respectiva, y la 
decisión corresponderá a la máxima au-
toridad jerárquica. La atribución podrá ser 
delegada en la unidad o unidades específi-
cas bajo su dependencia.

Artículo 206. Para la procedencia de la 
reclamación, no es necesario haber paga-
do bajo protesta.

Artículo 207. La máxima autoridad jerár-
quica o la autoridad a quien corresponda 
resolver, deberá decidir sobre la reclama-
ción, dentro de un plazo que no exceda 
de dos (2) meses contados a partir de la 
fecha en que haya sido recibido. Si la re-
clamación no es resuelta en el menciona-
do plazo, el contribuyente o responsable 
podrá optar, en cualquier momento y a 
su solo criterio por esperar la decisión o 
por considerar que el transcurso del plazo 
aludido sin haber recibido contestación es 
equivalente a denegatoria de la misma.

Regirá en materia de pruebas y del lapso 
respectivo lo dispuesto en la Sección Se-
gunda de este Capítulo.

Artículo 208. Si la decisión es favorable, 
el contribuyente podrá optar por compen-
sar o ceder lo pagado indebidamente, de 
acuerdo a lo previsto en este Código.

Artículo 209. Vencido el lapso previsto 
sin que se haya resuelto la reclamación, 
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o cuando la decisión fuere parcial o total-
mente desfavorable, el reclamante quedará 
facultado para interponer el Recurso Con-
tencioso Tributario previsto en este Código.

El Recurso Contencioso Tributario podrá 
interponerse en cualquier tiempo siempre 
que no se haya cumplido la prescripción. 
La reclamación administrativa interrum-
pe la prescripción, la cual se mantendrá 
en suspenso durante el lapso establecido 
en el artículo 207 de este Código.

Sección Octava
Del Procedimiento  

de Recuperación de Tributos

Artículo 210. La recuperación de tribu-
tos se regirá por el procedimiento previsto 
en esta sección, salvo que las leyes y de-
más disposiciones de carácter tributario 
establezcan un procedimiento especial 
para ello.

No obstante, en todo lo no previsto en las 
leyes y demás disposiciones de carácter 
tributario se aplicará lo establecido en 
esta sección.

Artículo 211. El procedimiento se ini-
ciará a instancia de parte interesada, me-
diante solicitud escrita, la cual contendrá 
como mínimo los siguientes requisitos:

1. El organismo al cual está dirigido.

2. La identificación del interesado y 
en su caso, de la persona que actúe 
como su representante.

3. La dirección del lugar donde se harán 
las notificaciones pertinentes.

4. Los hechos, razones y pedimentos co-
rrespondientes, expresando con toda 
claridad la materia objeto de la solicitud.

5. Referencia a los anexos que lo acompa-
ñan si tal es el caso.

6. Cualesquiera otras circunstancias o re-
quisitos que exijan las normas especia-
les tributarias.

7. Firma autógrafa, firma electrónica u 
otro medio de autenticación del intere-
sado o interesada.

Artículo 212. Cuando en la solicitud dirigi-
da a la Administración Tributaria faltare cual-
quiera de los requisitos exigidos en el artículo 
anterior o en las normas especiales tributa-
rias, se procederá conforme a lo dispuesto en 
los artículos 164 y 165 de este Código.

Artículo 213. Iniciado el procedimiento 
se abrirá expediente en el cual se recoge-
rán los recaudos y documentos necesa-
rios para su tramitación.

Artículo 214. La Administración Tribu-
taria comprobará los supuestos de pro-
cedencia de la recuperación solicitada, 
con fundamento en los datos contenidos 
en el expediente, sin perjuicio de que la 
Administración Tributaria pueda utilizar la 
información que posea en sus sistemas o 
que obtenga de terceros, o realizar cruces 
con proveedores o receptores de bienes o 
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servicios, para constatar la veracidad de 
las informaciones y documentos suminis-
trados por el contribuyente.

Parágrafo Único. La comprobación 
de la procedencia de los supuestos de 
la recuperación solicitada podrá incluir 
el rechazo de los créditos fiscales objeto 
de recuperación.

Artículo 215. Si durante el procedi-
miento la Administración Tributaria, ba-
sándose en indicios ciertos, detectare 
incumplimientos que imposibiliten la 
continuación y finalización del presente 
procedimiento de recuperación, podrá 
suspenderlo hasta por un plazo máximo 
de noventa (90) días, debiendo iniciar de 
inmediato el correspondiente procedi-
miento de fiscalización, de acuerdo a lo 
previsto en este Código. Esta fiscalización 
estará circunscrita a los períodos y tribu-
tos objeto de recuperación.

La suspensión se acordará por acto moti-
vado, que deberá ser notificado al intere-
sado o interesada por cualesquiera de los 
medios previstos en este Código.

En tales casos, la decisión prevista en el 
artículo 216 de este Código deberá fun-
damentarse en los resultados del acta de 
reparo levantada con ocasión del procedi-
miento de fiscalización.

Parágrafo Único. En estos casos no se 
abrirá el sumario administrativo al que se 
refiere el artículo 198 de este Código.

Artículo 216. La decisión que acuerde 
o niegue la recuperación será dictada 
dentro de un lapso no superior a sesenta 
(60) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la aceptación de la solicitud, 
o de la notificación del acta de reparo le-
vantada con ocasión del procedimiento 
de fiscalización. 

Contra la decisión podrá interponerse el 
Recurso Contencioso Tributario previsto 
en este Código. La decisión que acuerde 
o niegue la recuperación no limita las fa-
cultades de fiscalización y determinación 
previstas en este Código.

Parágrafo Primero. Las cantidades 
objeto de recuperación podrán ser entre-
gadas a través de certificados especiales 
físicos o electrónicos.

Parágrafo Segundo. En el caso que la 
Administración Tributaria determinase con 
posterioridad la improcedencia total o par-
cial de la recuperación acordada, solicitará 
de inmediato la restitución de las cantida-
des indebidamente pagadas con inclusión 
de los intereses que se hubieren generado 
desde su indebido otorgamiento hasta su 
restitución definitiva, los cuales serán equi-
valentes a 1.3 veces la tasa activa promedio 
de los seis (06) principales bancos comer-
ciales y universales del país con mayor 
volumen de depósitos, excluidas las car-
teras con intereses preferenciales, aplica-
ble, respectivamente, por cada uno de los 
períodos en que dichas tasas estuvieron 
vigentes, y sin perjuicio de la aplicación de 
las sanciones previstas en este Código.
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No obstante lo anterior, la Administra-
ción Tributaria podrá optar por deducir 
las cantidades indebidamente acordadas 
de las siguientes solicitudes presentadas 
por el contribuyente, o ejecutar las ga-
rantías que se hubieren otorgado.

Artículo 217. Si la Administración Tribu-
taria no decidiere dentro del lapso indicado 
en el artículo anterior, se considerará que 
ha resuelto negativamente, en cuyo caso el 
contribuyente o responsable quedará facul-
tado para interponer el Recurso Contencio-
so Tributario previsto en este Código.

Sección Novena
Del Procedimiento de Declaratoria 

de Incobrabilidad

Artículo 218. A los efectos de proceder 
a la declaratoria de incobrabilidad prevista 
en este Código, el funcionario o funciona-
ria competente, formará expediente en el 
cual deberá constar:

1. Los actos administrativos que con-
tengan la deuda tributaria que se 
pretende declarar incobrable, con sus 
respectivas planillas. Si la referida 
deuda constara únicamente en plani-
lla demostrativa de liquidación, solo 
anexará ésta.

2. En el supuesto establecido en el nu-
meral 1 del artículo 54 de este Código, 
deberá anexarse al expediente copia de 
la resolución emitida por la Administra-
ción Tributaria mediante la cual se fija el 
monto de la unidad tributaria.

3. En el supuesto establecido en el nu-
meral 2 del artículo 54 de este Código, 
deberá anexarse al expediente la par-
tida de defunción del contribuyente, 
expedida por la autoridad competente, 
así como los medios de prueba que de-
muestren su insolvencia.

4. En el supuesto establecido en el nu-
meral 3 del artículo 54 de este Código, 
deberá anexarse al expediente copia de 
la sentencia de declaración de quiebra y 
del finiquito correspondiente.

5. En el supuesto establecido en el nu-
meral 4 del artículo 54 de este Código, 
deberá anexarse al expediente el docu-
mento emitido por la autoridad com-
petente demostrativo de la ausencia 
del sujeto pasivo en el país, así como 
informe sobre la inexistencia de bienes 
sobre los cuales hacer efectiva la deu-
da tributaria.

Parágrafo Único. En el supuesto esta-
blecido en el numeral 1 del artículo 54 de 
este Código, la Administración Tributaria 
podrá prescindir del requisito establecido 
en el numeral 1 de este artículo, limitán-
dose a anexar en el expediente una lista 
que identifique los actos administrativos, 
montos y conceptos de las deudas objeto 
de la declaratoria de incobrabilidad.

Artículo 219. La incobrabilidad será 
declarada mediante resolución suscrita 
por la máxima autoridad de la oficina 
de la Administración Tributaria de la 
jurisdicción que administre el tributo 
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objeto de la misma. A tal efecto, la re-
ferida resolución deberá contener los 
siguientes requisitos:

1. Identificación del organismo y lugar y 
fecha del acto.

2. Identificación de las deudas cuya inco-
brabilidad se declara.

3. Expresión sucinta de los hechos, de las ra-
zones y fundamentos legales pertinentes.

4. La decisión respectiva.

5. Firma autógrafa, firma electrónica u 
otro medio de autenticación del funcio-
nario autorizado.

Artículo 220. En la referida resolución 
se ordenará, se descarguen de la contabi-
lidad fiscal los montos que fueron decla-
rados incobrables.

Sección Décima
Del Procedimiento de Intimación

Artículo 221. Al día siguiente del ven-
cimiento del plazo legal o judicial para el 
cumplimiento voluntario, se intimará al 
deudor a pagar las cantidades debidas y 
el recargo previsto en el artículo 290 de 
este Código, dentro de los cinco (5) días 
continuos siguientes contados a partir de 
su notificación.

Artículo 222. La intimación deberá 
contener:

1. Identificación del deudor y, en su caso, 
del responsable solidario.

2. Monto de los tributos, multas, intere-
ses, recargos, y, en su caso, la identifi-
cación de los actos que los contienen.

3. Advertencia de la iniciación del cobro 
ejecutivo, si no satisficiere el pago to-
tal de la deuda, en un plazo de cinco 
(5) días hábiles contados a partir de 
su notificación.

4. Firma autógrafa, firma electrónica u 
otro medio de autenticación del funcio-
nario o funcionaria autorizado.

Artículo 223. La intimación efectuada 
constituye título ejecutivo para proceder 
contra los bienes y derechos del deudor o 
de los responsables solidarios.

Artículo 224. La intimación que se efec-
túe conforme a lo establecido en esta sec-
ción, no estará sujeta a impugnación por 
los medios establecidos en este Código.

Sección Décima Primera
Del Tratamiento de Mercancías 

Objeto de Comiso

Artículo 225. En casos de ilícitos cuya 
comisión comporte pena de comiso se 
seguirá el procedimiento previsto en 
esta sección.

Artículo 226. Cuando se trate de pena de 
comiso, su declaratoria en los casos pre-
vistos por este Código, procederá siempre, 
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aun cuando no hubiera contraventor cono-
cido. La pena de comiso de mercancías, así 
como la de los envases o embalajes que 
las contengan, será independiente de cua-
lesquiera de las sanciones restrictivas de 
libertad o pecuniarias impuestas.

Artículo 227. Cuando proceda el comi-
so, los funcionarios o funcionarias com-
petentes que lo practiquen, harán entrega 
de los efectos decomisados a la máxima 
autoridad de la respectiva oficina de la Ad-
ministración Tributaria a través de la cual 
se vaya a tramitar el procedimiento.

En el momento de practicar el comiso, se 
levantará acta en la que se harán constar 
todas las circunstancias que concurran 
y se especificarán los efectos del comi-
so, su naturaleza, número, peso y valor. 
Dicha acta se emitirá en dos ejemplares, 
los cuales deberán ser firmados por el o 
los funcionarios actuantes y por el infrac-
tor o su representante legal, si estuvieren 
presentes. En la misma fecha, el funcio-
nario o funcionaria enviará a la respectiva 
oficina de la Administración Tributaria un 
informe, anexando uno de los originales 
del acta levantada junto con los efectos en 
comiso para su guarda y custodia, a los 
fines legales consiguientes.

Artículo 228. Cuando el acto adminis-
trativo en el que se impuso la pena de co-
miso haya quedado firme, la Administra-
ción Tributaria podrá optar por rematar los 
efectos, de acuerdo con el procedimiento 
establecido a tal efecto en la Ley Orgánica 
de Aduanas y su Reglamento.

Cuando las mercancías objeto de remate 
sean de evidente necesidad o interés so-
cial, la Administración Tributaria, previa 
decisión motivada, podrá disponer de 
ellas para su utilización por organismos 
públicos o por privados sin fines de lucro, 
que tengan a su cargo la prestación de 
servicios de interés social.

En los supuestos de ejercicio clandestino 
de especies gravadas, distribución de ci-
garrillos y demás manufacturas de tabaco 
ingresadas al país de contrabando, o de 
comercio de especies gravadas adultera-
das, la Administración Tributaria ordenará 
la destrucción de la mercancía objeto de 
comiso en un plazo no mayor de quince 
(15) días continuos contados a partir de 
la fecha en que el acto administrativo en 
el que se impuso la pena de comiso haya 
quedado firme.

Artículo 229. En la destrucción de la 
mercancía establecida en el artículo prece-
dente, deberá estar presente un funcionario 
o funcionaria de la Administración Tributa-
ria, quien levantará un acta dejando cons-
tancia de dicha actuación. La referida acta 
se emitirá en dos ejemplares de los cuales, 
un ejemplar se entregará al interesado o 
interesada si estuviere presente, y el otro, 
será anexado al expediente respectivo.

Sección Décima Segunda
De los Acuerdos Anticipados  

sobre Precios de Transferencia

Artículo 230. Los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta, podrán someter a 



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  249

la Administración Tributaria una propues-
ta para la valoración de operaciones efec-
tuadas entre partes vinculadas, con carác-
ter previo a la realización de las mismas.

La propuesta deberá referirse a la valora-
ción de una o más transacciones indivi-
dualmente consideradas, con la demos-
tración de que las mismas se realizarán 
a los precios o montos que hubieran 
utilizado partes independientes en opera-
ciones comparables.

También podrán formular las propuestas 
a que se refiere el encabezamiento de este 
artículo, las personas naturales, jurídicas 
o entidades no residentes o no domicilia-
das en territorio venezolano, que proyec-
taren operar en el país, a través de esta-
blecimiento permanente o de entidades 
con las que se hallaren vinculadas.

Parágrafo Único. Para la valoración 
de operaciones efectuadas entre partes 
vinculadas a que se contrae el encabeza-
miento de este artículo, podrá utilizarse 
una metodología distinta a la prevista en 
la Ley de Impuesto sobre la Renta, siem-
pre que se trate de métodos internacional-
mente aceptados.

Artículo 231. El contribuyente deberá 
aportar la información, datos y documen-
tación relacionados con la propuesta, en 
la forma, términos y condiciones que es-
tablezca la Administración Tributaria.

Artículo 232. Analizada la propuesta 
presentada, la Administración Tributaria 

podrá suscribir con el o la contribuyente 
un acuerdo anticipado sobre precios de 
transferencia, para la valoración de opera-
ciones efectuadas entre partes vinculadas.

En dicho acuerdo podrá convenirse la uti-
lización de una metodología distinta a la 
prevista en la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, siempre que se trate de métodos 
internacionalmente aceptados.

En el acuerdo se omitirá la información 
confidencial proporcionada por terce-
ros independientes que afecte su posi-
ción competitiva.

Artículo 233. Los acuerdos anticipados 
sobre precios de transferencia podrán 
derivar de un arreglo con las autoridades 
competentes de un país con el que se 
haya celebrado un tratado para evitar la 
doble tributación.

Artículo 234. Los acuerdos anticipados 
sobre precios de transferencia, se aplica-
rán al ejercicio fiscal en curso a la fecha 
de su suscripción y durante los tres ejerci-
cios fiscales posteriores.

La vigencia podrá ser mayor cuando deri-
ven de un procedimiento amistoso, en los 
términos de un tratado internacional en el 
que la República Bolivariana de Venezuela 
sea parte.

Artículo 235. Las partes podrán dejar 
sin efecto los acuerdos anticipados sobre 
precios de transferencia que hubieren sus-
crito, cuando se produzca una variación 
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significativa en los activos, funciones y 
riesgos en los cuales se basó la metodo-
logía y márgenes acordados en el mismo.

Artículo 236. La Administración Tribu-
taria, unilateralmente, dejará sin efecto los 
acuerdos suscritos, desde la fecha de su 
suscripción, en caso de fraude o falsedad 
de las informaciones aportadas durante 
su negociación. En caso de incumplimien-
to de los términos y condiciones previstos 
en el acuerdo, la Administración Tributa-
ria, unilateralmente, dejará sin efecto el 
acuerdo a partir de la fecha en que tal in-
cumplimiento se hubiere verificado.

Artículo 237. Los acuerdos anticipados 
sobre precios de transferencia no serán 
impugnables por los medios previstos en 
este Código u otras disposiciones legales.

Artículo 238. Los gastos que se oca-
sionen con motivo del análisis de las pro-
puestas presentadas o de la suscripción 
de los acuerdos anticipados sobre precios 
de transferencia serán por cuenta del con-
tribuyente, sin perjuicio de los tributos 
previstos en leyes especiales.

Artículo 239. La suscripción de los 
acuerdos a que se contrae esta Sección, 
no limita en forma alguna la potestad fis-
calizadora de la Administración Tributaria. 
No obstante, la Administración no podrá 
objetar la valoración de las transacciones 
contenidas en los acuerdos, siempre que 
las operaciones se hayan efectuado según 
los términos del acuerdo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 236.

CAPÍTULO IV
De las Consultas

Artículo 240. Quien tuviere un interés 
personal y directo podrá consultar a la Ad-
ministración Tributaria sobre la aplicación 
de las normas tributarias a una situación 
de hecho concreta. A ese efecto, el o la 
consultante deberá exponer con claridad y 
precisión todos los elementos constituti-
vos de la cuestión que motiva la consulta, 
pudiendo expresar su opinión fundada.

Artículo 241. No se evacuarán las con-
sultas formuladas cuando ocurra alguna 
de las siguientes causas:

1. Falta de cualidad, interés o representa-
ción del o la consultante.

2. Falta de cancelación de las tasas esta-
blecidas por la Ley especial.

3. Existencia de recursos pendientes o 
averiguaciones fiscales abiertas relacio-
nadas con el asunto objeto de consulta.

Artículo 242. La formulación de la con-
sulta no suspende el transcurso de los 
plazos, ni exime al consultante del cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias.

Artículo 243. La Administración Tribu-
taria dispondrá de treinta (30) días hábiles 
para evacuar la consulta.

Artículo 244. No podrá imponerse sanción 
a los o las contribuyentes que, en la aplica-
ción de la legislación tributaria, hubieren 
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adoptado el criterio o la interpretación ex-
presada por la Administración Tributaria en 
consulta evacuada sobre el asunto.

Tampoco podrá imponerse sanción en 
aquellos casos en que la Administración 
Tributaria no hubiere contestado la con-
sulta que se le haya formulado en el plazo 
fijado, y el o la consultante hubiere aplica-
do la interpretación acorde con la opinión 
fundada que haya expresado al formular 
la consulta.

Artículo 245. No procederá recurso al-
guno contra las opiniones emitidas por la 
Administración Tributaria en la interpreta-
ción de normas tributarias.

TÍTULO V
DE LA REVISIÓN DE LOS ACTOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN  
TRIBUTARIA Y DE LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO I
De la Revisión de Oficio

Artículo 246. La Administración Tribu-
taria podrá convalidar en cualquier mo-
mento los actos anulables, subsanando 
los vicios de que adolezcan.

Artículo 247. Los actos administrativos 
que no originen derechos subjetivos o in-
tereses legítimos, personales y directos 
para un particular podrán ser revocados 
en cualquier momento, en todo o en parte, 
por la misma autoridad que los dictó o por 
el respectivo superior jerárquico.

Artículo 248. No obstante lo previsto en el 
artículo anterior, la Administración Tributaria 
no podrá revocar, por razones de mérito u 
oportunidad, actos administrativos que de-
terminen tributos y apliquen sanciones.

Artículo 249. La Administración Tri-
butaria podrá en cualquier momento, de 
oficio o a solicitud de los interesados, re-
conocer la nulidad absoluta de los actos 
dictados por ella.

Artículo 250. Los actos de la Adminis-
tración Tributaria serán absolutamente 
nulos en los siguientes casos:

1. Cuando así esté expresamente deter-
minado por una norma constitucio-
nal, o sean violatorios de una dispo-
sición constitucional.

2. Cuando resuelvan un caso precedente-
mente decidido con carácter definitivo, 
y que haya creado derechos subjetivos, 
salvo autorización expresa de la ley.

3. Cuando su contenido sea de imposible 
o ilegal ejecución.

4. Cuando hubieren sido dictados por auto-
ridades manifiestamente incompetentes, 
o con prescindencia total y absoluta del 
procedimiento legalmente establecido.

Artículo 251. La Administración Tributaria 
podrá en cualquier tiempo corregir de oficio 
o a solicitud de la parte interesada errores 
materiales o de cálculo en que hubiere incu-
rrido en la configuración de sus actos.
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CAPÍTULO II
Del Recurso Jerárquico

Artículo 252. Los actos de la Adminis-
tración Tributaria de efectos particulares, 
que determinen tributos, apliquen san-
ciones o afecten en cualquier forma los 
derechos de los administrados podrán ser 
impugnados por quien tenga interés legí-
timo, personal y directo, mediante la inter-
posición del Recurso Jerárquico regulado 
en este Capítulo.

Parágrafo Único. No procederá el re-
curso previsto en este artículo:

1. Contra los actos dictados por la auto-
ridad competente, en un procedimiento 
amistoso previsto en un tratado para 
evitar la doble tributación.

2. Contra los actos dictados por auto-
ridades extranjeras que determinen 
impuestos y sus accesorios, cuya re-
caudación sea solicitada a la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformi-
dad con lo dispuesto en los respecti-
vos tratados internacionales.

3. En los demás casos señalados expresa-
mente en este Código o en las leyes.

Artículo 253. El Recurso Jerárquico de-
berá interponerse mediante escrito razo-
nado en el cual se expresarán las razones 
de hecho y de derecho en que se funda, 
con la asistencia o representación de 
abogado o de cualquier otro profesional 
afín al área tributaria. Asimismo, deberá 

acompañarse el documento donde apa-
rezca el acto recurrido o, en su defecto, 
el acto recurrido deberá identificarse su-
ficientemente en el texto de dicho escrito. 
De igual modo, el contribuyente o respon-
sable podrá anunciar, aportar o promover 
las pruebas que serán evacuadas en el 
lapso probatorio.

El error en la calificación del recurso por 
parte del recurrente no será obstáculo 
para su tramitación, siempre que del es-
crito se deduzca su verdadero carácter.

Artículo 254. El lapso para interponer el 
recurso será de veinticinco (25) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha 
de notificación del acto que se impugna.

Artículo 255. El Recurso Jerárquico de-
berá interponerse ante la oficina de la cual 
emanó el acto.

Artículo 256. Interpuesto el Recurso Je-
rárquico, la oficina de la cual emanó el acto, 
si no fuere la máxima autoridad jerárquica, 
podrá revocar el acto recurrido o modificarlo 
de oficio, en caso de que compruebe errores 
en los cálculos y otros errores materiales, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguien-
tes contados a partir de la interposición del 
recurso. La revocación total produce el tér-
mino del procedimiento. En caso de modi-
ficación de oficio, el recurso continuará su 
trámite por la parte no modificada.

Artículo 257. La interposición del re-
curso no suspende los efectos del acto 
recurrido. 
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No obstante, el interesado o interesada 
podrá solicitar la suspensión de los efec-
tos, cuando de manera concurrente la 
ejecución del acto pudiera causarle graves 
perjuicios y la impugnación se fundamen-
tare en la apariencia del buen derecho.

La solicitud deberá efectuarse en el mismo 
escrito del recurso, consignando todas las 
pruebas que fundamenten su pretensión.

La Administración Tributaria deberá pro-
nunciarse sobre la suspensión solicitada, 
dentro del lapso previsto para la admisión.

No podrá acordarse administrativamente 
la suspensión de los efectos respecto de 
las sanciones relativas a la clausura del 
establecimiento, comiso o retención de 
mercancías, vehículos, aparatos, recipien-
tes, útiles, instrumentos de producción o 
materias primas, así como de la suspen-
sión de actividades sujetas a autorización 
por parte de la Administración Tributaria.

Artículo 258. La suspensión parcial de 
los efectos del acto recurrido no impide a 
la Administración Tributaria exigir el pago 
de la porción no suspendida.

Artículo 259. La Administración Tribu-
taria admitirá el Recurso Jerárquico den-
tro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al vencimiento del lapso para la interposi-
ción del mismo.

En los casos que la oficina de la Admi-
nistración Tributaria que deba decidir el 
recurso sea distinta de aquella oficina 

de la cual emanó el acto, el lapso es-
tablecido en este artículo se contará a 
partir del día siguiente de la recepción 
del mismo.

Son causales de inadmisibilidad del recurso:

1. La falta de cualidad o interés del recurrente. 

2. La caducidad del plazo para ejercer el 
recurso.

3. Ilegitimidad de la persona que se pre-
sente como apoderado o representante 
del recurrente, por no tener capacidad 
necesaria para recurrir o por no tener 
la representación que se atribuye o por-
que el poder no esté otorgado en forma 
legal o sea insuficiente.

4. Falta de asistencia o representación de 
abogado o de cualquier otro profesional 
afín al área tributaria.

La resolución que declare la inadmisibili-
dad del Recurso Jerárquico será motiva-
da, y contra la misma podrá ejercerse el 
Recurso Contencioso Tributario previsto 
en este Código.

Parágrafo Primero: La Administra-
ción Tributaria podrá practicar todas las 
diligencias de investigación que consi-
dere necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos, y llevará los resultados 
al expediente. Dicha Administración 
está obligada también a incorporar al 
expediente los elementos de juicio de 
que disponga.
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A tal efecto, una vez admitido el Recurso 
Jerárquico, se abrirá un lapso probatorio, 
el cual será fijado de acuerdo con la im-
portancia y complejidad de cada caso, y 
no podrá ser inferior a quince (15) días 
hábiles, prorrogables por el mismo térmi-
no según la complejidad de las pruebas a 
ser evacuadas.

Se prescindirá de la apertura del lapso 
para evacuación de pruebas en los asun-
tos de mero derecho, y cuando el o la re-
currente no haya anunciado, aportado o 
promovido pruebas.

Parágrafo Segundo: La Administra-
ción Tributaria podrá solicitar del propio 
contribuyente o de su representante, así 
como de entidades y de particulares, 
dentro del lapso para decidir, las infor-
maciones adicionales que juzgue nece-
sarias, requerir la exhibición de libros y 
registros y demás documentos relacio-
nados con la materia objeto del recurso y 
exigir la ampliación o complementación 
de las pruebas presentadas, si así lo esti-
mare necesario.

Artículo 260. La decisión del Recurso 
Jerárquico corresponde a la máxima au-
toridad de la Administración Tributaria, 
quien podrá delegarla en la unidad o uni-
dades bajo su dependencia.

Artículo 261. La Administración Tributa-
ria dispondrá de un lapso de sesenta (60) 
días continuos para decidir el recurso, 
contados a partir de la fecha de culmina-
ción del lapso probatorio. Si la causa no 

se hubiere abierto a prueba, el lapso pre-
visto en este artículo se contará a partir 
del día siguiente de aquel en que se hubie-
re incorporado al expediente el auto que 
declare no abrir la causa a pruebas.

Artículo 262. El recurso deberá decidir-
se mediante resolución motivada, debien-
do, en su caso, mantener la reserva de la 
información proporcionada por terceros 
independientes, que afecte o pudiera afec-
tar su posición competitiva. Cumplido el 
término fijado en el artículo anterior sin 
que hubiere decisión, el recurso se enten-
derá denegado, quedando abierta la Juris-
dicción Contenciosa Tributaria.

Cumplido el lapso para decidir sin que la Ad-
ministración hubiere emitido la resolución, y 
si el o la recurrente ejerció subsidiariamente 
Recurso Contencioso Tributario, la Adminis-
tración Tributaria deberá enviar el recurso 
al tribunal competente, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables al funcionario que in-
currió en la omisión sin causa justificada.

La Administración Tributaria se abstendrá 
de emitir resolución denegatoria del Recur-
so Jerárquico, cuando vencido el lapso es-
tablecido en el artículo 261 de este Código, 
no hubiere pronunciamiento por parte de 
ella, y el o la contribuyente hubiere inten-
tado el Recurso Contencioso Tributario en 
virtud del silencio administrativo.
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CAPÍTULO III
Recurso de Revisión

Artículo 263. El Recurso de Revisión 
contra los actos administrativos firmes 
podrá intentarse ante los funcionarios 
competentes para conocer del Recurso 
Jerárquico en los siguientes casos:

1. Cuando hubieren aparecido pruebas 
esenciales para la resolución del asun-
to, no disponibles para la época de la 
tramitación del expediente.

2. Cuando en la resolución hubieren in-
fluido en forma decisiva documentos o 
testimonios declarados falsos, por sen-
tencia judicial definitivamente firme.

3. Cuando la resolución hubiere sido 
adoptada por cohecho, violencia, so-
borno u otra manifestación fraudulenta, 
y ello hubiere quedado establecido en 
sentencia judicial definitivamente firme.

Artículo 264. El Recurso de Revisión 
sólo procederá dentro de los tres (3) me-
ses siguientes a la fecha de la sentencia 
a que se refieren los numerales 2 y 3 del 
artículo anterior, o de haberse tenido no-
ticia de la existencia de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1 del mismo artículo.

Artículo 265. El Recurso de Revisión 
será decidido dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de su presentación.

TÍTULO VI
DE LOS PROCEDIMIENTOS  
JUDICIALES, DEL COBRO  

EJECUTIVO Y DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES

CAPÍTULO I
Del Recurso Contencioso Tributario

Sección Primera
De la Interposición y Admisión 

del Recurso

Artículo 266. El Recurso Contencioso 
Tributario procederá:

1. Contra los mismos actos de efectos 
particulares que pueden ser objeto de 
impugnación mediante el Recurso Je-
rárquico, sin necesidad del previo ejer-
cicio de dicho recurso.

2. Contra los mismos actos a que se refie-
re el numeral anterior, cuando habiendo 
mediado Recurso Jerárquico éste hu-
biere sido denegado tácitamente con-
forme al artículo 262 de este Código.

3. Contra las resoluciones en las cuales se 
deniegue total o parcialmente el Recur-
so Jerárquico, en los casos de actos de 
efectos particulares.

Parágrafo Primero. El Recurso Conten-
cioso Tributario podrá también ejercerse 
subsidiariamente al Recurso Jerárquico 
en el mismo escrito, en caso de que hu-
biese expresa denegación total o parcial, o 
denegación tácita de éste.
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Parágrafo Segundo. No procederá el 
recurso previsto en este artículo:

1. Contra los actos dictados por la auto-
ridad competente en un procedimiento 
amistoso previsto en un tratado para 
evitar la doble tributación.

2. Contra los actos dictados por auto-
ridades extranjeras que determinen 
impuestos y sus accesorios, cuya re-
caudación sea solicitada a la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformi-
dad con lo dispuesto en los respecti-
vos tratados internacionales.

3. En los demás casos señalados expresa-
mente en este Código o en las leyes.

Artículo 267. El recurso se interpondrá 
mediante escrito en el cual se expresarán 
las razones de hecho y de derecho en que 
se funda, debiendo reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 340 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Asimismo, el 
recurso deberá estar acompañado del do-
cumento o documentos donde aparezca el 
acto recurrido, salvo en los casos en que 
haya operado el silencio administrativo.

El error en la calificación del recurso no 
será obstáculo para su sustanciación, 
siempre que del escrito y de las actas pro-
cesales se deduzca su verdadero carácter.

Artículo 268. El lapso para interponer el 
recurso será de veinticinco (25) días há-
biles, contados a partir de la notificación 
del acto que se impugna o del vencimiento 

del lapso previsto para decidir el Recurso 
Jerárquico, en caso de denegación tácita 
de éste.

Artículo 269. El recurso podrá interpo-
nerse directamente ante el tribunal com-
petente, o por ante un juez con competen-
cia territorial en el domicilio fiscal del o la 
recurrente. Asimismo, podrá interponerse 
ante la oficina de la Administración Tribu-
taria de la cual emanó el acto.

Cuando el recurso no hubiere sido inter-
puesto ante el tribunal competente el juez 
o jueza, funcionario o funcionaria receptor 
deberá remitirlo al tribunal competente 
dentro de los cinco (5) días siguientes. El 
o la recurrente podrá solicitar del Tribunal 
competente que reclame al juez o jueza, 
funcionario o funcionaria receptor el envío 
del recurso interpuesto.

Artículo 270. La interposición del recurso 
no suspende los efectos del acto impugna-
do, sin embargo a instancia de parte, el tri-
bunal podrá suspender parcial o totalmente 
los efectos del acto recurrido, en el caso que 
su ejecución pudiera causar graves perjui-
cios al interesado, o si la impugnación se 
fundamentare en la apariencia de buen dere-
cho. Contra la decisión que acuerde o niegue 
la suspensión total o parcial de los efectos 
del acto, procederá Recurso de Apelación, el 
cual será oído en el solo efecto devolutivo.

La suspensión parcial de los efectos del 
acto recurrido no impide a la Administra-
ción Tributaria exigir el pago de la porción 
no suspendida.
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Parágrafo Primero. La decisión del Tri-
bunal que acuerde o niegue la suspensión 
de los efectos en vía judicial no prejuzga el 
fondo de la controversia.

Parágrafo Segundo. A los efectos de 
lo previsto en este artículo, no se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 547 del Código 
de Procedimiento Civil.

Artículo 271. Se entenderá que el recu-
rrente está a derecho desde el momento 
en que interpuso el recurso. En los casos 
de interposición subsidiaria de éste, o en 
la forma prevista en el aparte único del ar-
tículo 269 de este Código, el Tribunal de 
oficio deberá notificar al recurrente en su 
domicilio o en el lugar donde ejerce su in-
dustria o comercio. 

En caso que no haya sido posible la noti-
ficación del recurrente, el tribunal dejará 
constancia de ello en el expediente, y fijará 
un cartel en la puerta del tribunal, dándose 
un término de diez (10) días de despacho, 
vencidos los cuales se entenderá que el 
recurrente está a derecho.

Parágrafo Único. Cuando el Recurso 
Contencioso Tributario no haya sido inter-
puesto en la forma prevista en el parágra-
fo primero del artículo 266 de este Códi-
go, el Tribunal deberá notificar mediante 
oficio a la Administración Tributaria, con 
indicación del nombre del recurrente; el 
acto o los actos cuya nulidad sea solici-
tada; órgano del cual emana, y la materia 
de que se trate; y solicitará el respectivo 
expediente administrativo.

Artículo 272. La instancia se extinguirá 
por el transcurso de un (1) año sin haber-
se ejecutado ningún acto de procedimien-
to. La inactividad del Juez, después de 
vista la causa, no producirá la perención.

Artículo 273. Son causales de inadmisi-
bilidad del recurso:

1. La caducidad del plazo para ejercer el 
recurso.

2. La falta de cualidad o interés del recurrente.

3. Ilegitimidad de la persona que se presen-
te como apoderado o representante del 
recurrente, por no tener capacidad nece-
saria para comparecer en juicio o por no 
tener la representación que se atribuye, 
o porque el poder no esté otorgado en 
forma legal o sea insuficiente.

Artículo 274. Al quinto día de despacho 
siguiente a que conste en autos la última 
de las notificaciones de ley, el Tribunal se 
pronunciará sobre la admisibilidad del re-
curso. Dentro de este mismo plazo, la re-
presentación fiscal podrá formular oposi-
ción a la admisión del recurso interpuesto.

En este último caso, se abrirá una articu-
lación probatoria que no podrá exceder de 
cuatro (4) días de despacho, dentro de los 
cuales las partes promoverán y evacuarán 
las pruebas que consideren conducentes 
para sostener sus alegatos. El Tribunal se 
pronunciará dentro de los tres (3) días de 
despacho siguientes al vencimiento de di-
cho lapso.
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Parágrafo Único. La admisión del re-
curso será apelable dentro de los cinco (5) 
días de despacho siguientes, siempre que 
la Administración Tributaria hubiere for-
mulado oposición, y será oída en el solo 
efecto devolutivo. Si el tribunal resuelve 
inadmitir el recurso se oirá apelación en 
ambos efectos, la cual deberá ser decidida 
por la alzada en el término de treinta (30) 
días continuos.

En ambos casos, las partes deberán pre-
sentar sus informes dentro de los diez 
(10) días de despacho siguientes al recibo 
de los autos por la alzada.

Artículo 275. Vencido el lapso para ape-
lar de las decisiones a que se refiere el artí-
culo anterior, o desde que conste en autos 
la devolución del expediente del Tribunal de 
Alzada que admitió el recurso, quedará el 
juicio abierto a pruebas, sin necesidad de 
decreto o providencia del juez, a menos 
que las partes solicitaren que se decida la 
causa como de mero derecho, o sólo con 
los elementos de prueba que consten ya en 
autos, en cuyo caso el juez lo declarará así.

Sección Segunda
Del Lapso Probatorio

Artículo 276. Dentro de los primeros 
diez (10) días de despacho siguientes de 
la apertura del lapso probatorio las par-
tes podrán promover las pruebas de que 
quieran valerse.

A tal efecto serán admisibles todos los 
medios de prueba, con excepción del 

juramento y de la confesión de funcio-
narios o funcionarias públicos cuando 
ella implique la prueba confesional de 
la Administración. En todo caso, las 
pruebas promovidas no podrán admi-
tirse cuando sean manifiestamente ile-
gales o impertinentes.

Parágrafo Único. La Administración 
Tributaria y el contribuyente deberán se-
ñalar, sin acompañar, la información pro-
porcionada por terceros independientes 
que afecte o pudiera afectar su posición 
competitiva, salvo que les sea solicitada 
por el juez o jueza.

Artículo 277. Dentro de los tres (3) días 
de despacho siguientes al vencimiento del 
lapso de promoción, las partes podrán 
oponerse a la admisión de las pruebas 
cuando aparezcan manifiestamente ile-
gales o impertinentes. Al vencimiento de 
este lapso, el juez, dentro de los tres (3) 
días de despacho siguientes providenciará 
los escritos de pruebas admitiendo las que 
sean legales y procedentes y desechando 
las que aparezcan manifiestamente ilega-
les o impertinentes.

Parágrafo Único. Haya habido o no 
oposición, tanto la negativa de las pruebas 
como su admisión serán apelables dentro 
de los cinco (5) días de despacho siguien-
tes. En ambos casos la apelación se oirá 
en el solo efecto devolutivo.

Artículo 278. Admitidas las pruebas o 
dadas por admitidas, conforme a los artí-
culos precedentes, se abrirá un lapso de 
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veinte (20) días de despacho para la eva-
cuación de las pruebas; pero si hubieren 
de practicarse algunas mediante comisión 
dada a otro tribunal, se hará el cómputo 
conforme lo prevé el artículo 400 del Códi-
go de Procedimiento Civil.

Artículo 279. El tribunal podrá dar co-
misión para la práctica de cualesquiera 
diligencias de sustanciación o de ejecu-
ción a los que le sean inferiores, aunque 
residan en el mismo lugar, a cuyo efecto 
no serán aplicables las excepciones esta-
blecidas en el aparte único del artículo 234 
del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 280. A los efectos de la pro-
moción, evacuación y valoración de las 
pruebas, los jueces o juezas tendrán por 
regla las disposiciones que al efecto esta-
blezca el Código de Procedimiento Civil, el 
Código Civil y otras leyes de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Sección Tercera
De los Informes de las Partes  
y del Auto para Mejor Proveer

Artículo 281. Al decimoquinto día de 
despacho siguiente al vencimiento del lap-
so probatorio, las partes presentarán los 
informes correspondientes, dentro de las 
horas en que despache el Tribunal.

Artículo 282. Cada parte podrá presen-
tar sus observaciones escritas sobre los 
informes de la parte contraria, dentro de 
los ocho (8) días de despacho siguien-
tes, durante las horas en que despache 

el tribunal, y siempre que hubiesen pre-
sentado sus correspondientes informes.

Parágrafo Único. El Tribunal, cuando 
el caso así lo amerite, podrá disponer que 
tanto los informes como sus observacio-
nes sean expuestos en forma breve y oral.

Artículo 283. Vencido el término para 
presentar informes, dentro del lapso pe-
rentorio de quince (15) días de despacho 
siguientes, podrá el Tribunal, si lo juzgare 
conveniente, dictar auto para mejor pro-
veer, con arreglo a la disposición conteni-
da en el artículo 514 del Código de Proce-
dimiento Civil.

Parágrafo Único. La evacuación de las 
pruebas acordadas en el auto para mejor 
proveer, no podrá exceder en ningún caso 
de quince (15) días de despacho.

Artículo 284. Presentados los informes, 
o cumplido que sea el auto para mejor pro-
veer, o pasado el término señalado para su 
cumplimiento, el Tribunal dictará su fallo 
dentro de los sesenta (60) días continuos 
siguientes, pudiendo diferirlo por una sola 
vez, por causa grave sobre la cual el Juez o 
Jueza hará declaración expresa en el auto 
de diferimiento, y por un plazo que no ex-
cederá de treinta (30) días continuos.

Parágrafo Primero. En caso de que el 
Tribunal dicte la sentencia dentro de este 
lapso, el mismo deberá dejarse transcurrir 
íntegramente a los efectos de la apelación. 
Los jueces procurarán sentenciar las cau-
sas en el orden de su antigüedad.



260  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

La sentencia dictada fuera del lapso es-
tablecido en este artículo o de su diferi-
miento deberá ser notificada a las partes, 
sin lo cual no correrá el lapso para inter-
poner la apelación.

Parágrafo Segundo. Dictada la sen-
tencia fuera de los lapsos establecidos 
en este artículo, el lapso para interpo-
ner la apelación empezará a correr una 
vez que conste en autos la última de las 
notificaciones.

Artículo 285. De las sentencias defini-
tivas dictadas por el Tribunal de la causa, 
o de las interlocutorias que causen gra-
vamen irreparable, podrá apelarse dentro 
del lapso de ocho (8) días de despacho, 
contados conforme lo establecido en el 
artículo anterior.

Cuando se trate de la determinación de tri-
butos o de la aplicación de sanciones pecu-
niarias, este recurso procederá sólo cuando 
la cuantía de la causa exceda de cien unida-
des tributarias (100 U.T.) para las personas 
naturales y de quinientas unidades tributa-
rias (500 U.T.) para las personas jurídicas.

Artículo 286. El procedimiento a se-
guir en la segunda instancia será el pre-
visto en la ley que rige el Tribunal Supre-
mo de Justicia.

Sección Quinta
De la Ejecución de la Sentencia

Artículo 287. Declarado sin lugar o par-
cialmente con lugar el recurso ejercido, el 

tribunal fijará en la sentencia un lapso de 
cinco (5) días continuos, para que la parte 
vencida efectúe el cumplimiento voluntario.

Artículo 288. Vencido el lapso para el 
cumplimiento voluntario sin que éste se 
hubiere producido, la Administración Tri-
butaria ejecutará forzosamente la senten-
cia conforme al procedimiento de cobro 
ejecutivo previsto en este Código.

Artículo 289. Cuando la República Bo-
livariana de Venezuela sea condenada en 
juicio, se seguirán las normas estableci-
das en la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

CAPÍTULO II
Del Cobro Ejecutivo

Artículo 290. El cobro ejecutivo de las 
cantidades líquidas y exigibles, así como 
la ejecución de las garantías constituidas 
a favor del sujeto activo, se efectuará con-
forme al procedimiento establecido en 
este Capítulo. 

La competencia para iniciar e impulsar el 
mismo y resolver todas sus incidencias, 
corresponde a la Administración Tributaria. 

El procedimiento de cobro ejecutivo no será 
acumulable a las causas judiciales ni a otros 
procedimientos de ejecución. Su iniciación 
o tramitación se suspenderá únicamente en 
los casos previstos en este Código.

El inicio del procedimiento de cobro eje-
cutivo previsto en este Código, genera 
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de pleno derecho, el pago de un recargo 
equivalente al diez por ciento (10%) de 
las cantidades adeudadas por concepto 
de tributos, multas e intereses, con in-
clusión de los intereses moratorios que 
se generen durante el procedimiento de 
cobro ejecutivo.

Artículo 291. Al día siguiente del venci-
miento del plazo legal o judicial para el cum-
plimiento voluntario, se intimará al deudor 
a pagar las cantidades debidas y el recargo 
previsto en el artículo anterior, dentro de los 
cinco (5) días continuos siguientes conta-
dos a partir de su notificación. 

De no realizarse el pago en el referido pla-
zo, la Administración Tributaria dará inicio 
a las actuaciones dirigidas al embargo de 
los bienes y derechos del deudor. 

La intimación efectuada constituye título 
ejecutivo para proceder contra los bienes y 
derechos del deudor o de los responsables 
solidarios y no estará sujeta a impugnación. 

Artículo 292. El procedimiento de co-
bro ejecutivo se paraliza cuando se sus-
pendan los efectos del acto conforme a lo 
dispuesto en este Código.

Artículo 293. La Administración Tri-
butaria designará a los funcionarios o 
funcionarias que practicarán el embar-
go, los cuales se entenderán autoriza-
dos o autorizadas a efectuar todas las 
diligencias necesarias a tal fin y levanta-
rán las actas en las que se especifiquen 
los bienes y derechos embargados y el 

valor que se les asigne el cual no podrá 
ser inferior al precio de mercado. 

En ningún caso se requerirá la notifica-
ción de las correspondientes actas, pero 
el deudor o la persona que se encuentra 
en el lugar, podrán solicitar se le entregue 
copia simple de las mismas.

Artículo 294. Los bienes y derechos 
embargados por la Administración Tri-
butaria, no podrán exceder del doble de 
las cantidades adeudadas, incluyendo 
el recargo. 

El embargo procederá contra todos los 
bienes y derechos del deudor, salvo aque-
llos que sean considerados inejecutables 
de conformidad con la Ley.

De no conocerse bienes o los mismos 
fueren insuficientes, la Administración 
Tributaria dictará medida general de pro-
hibición de enajenar y gravar, la cual se 
mantendrá vigente hasta que se extinga la 
deuda o se identifiquen bienes suficientes.

La medida será notificada a los registros y 
notarías, directamente por la Administra-
ción Tributaria o a través del organismo a 
cargo de su coordinación y control, a los 
fines que éstos impidan la enajenación o 
gravamen sobre bienes del deudor.

El registrador o registradora o notario o 
notaria correspondiente, será responsable 
de los daños y perjuicios que se causen 
por el incumplimiento de la medida dicta-
da por la Administración Tributaria.
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Artículo 295. Cuando la deuda tributaria 
estuviere garantizada se procederá en pri-
mer lugar a ejecutar la garantía.

Cuando la garantía sea insuficiente para 
cubrir la deuda o cuando el obligado lo 
solicite, la Administración Tributaria po-
drá optar por el embargo de otros bienes 
o derechos. En estos casos, la garantía 
prestada quedará sin efecto en la parte 
asegurada por el embargo.

Artículo 296. Ordenado el embargo, la 
Administración Tributaria se constituirá 
en depositaria de los bienes o designará 
como tal al mismo deudor o a personas 
legalmente autorizadas para tal fin.

De no haber personas legalmente autoriza-
das en el lugar en que estén situados los 
bienes o si éstas no pudieren concurrir al 
sitio del embargo, la Administración Tribu-
taria podrá confiar temporalmente el depó-
sito a personas distintas de las menciona-
das en el encabezamiento de este artículo.

El embargo sobre bienes inmuebles o 
derechos que recaigan sobre éstos, será 
notificado por la Administración Tributaria 
al Registrador o Registradora del lugar 
donde esté situado el inmueble, indicando 
sus linderos y demás circunstancias que 
lo identifiquen.

Artículo 297. Si entre lo embargado hu-
biesen bienes corruptibles o perecederos, 
la Administración Tributaria ordenará su 
venta, previa estimación de su valor. 

La venta se anunciará en un único cartel 
que se publicará en un diario de mayor 
circulación de la localidad. Podrá prescin-
dirse de la publicación del cartel, en los 
casos en que el temor de la corrupción de 
los bienes sea de tal naturaleza que haga 
necesaria dicha omisión. 

Los bienes se adjudicarán a quien ofrezca 
el mayor precio de contado por encima del 
precio fijado. El producto de la venta debe 
ser depositado en una institución bancaria 
y se destinará, a los fines de la ejecución o 
a su devolución según correspondan. 

Artículo 298. El tercero o tercera que 
alegue ser el tenedor legítimo de la cosa, 
pretenda ser preferido o afirme que son 
suyos los bienes embargados, podrá opo-
nerse al embargo, hasta el día siguiente a 
la publicación del único cartel de remate. 

El embargo será suspendido si la cosa se 
encontrare verdaderamente en su poder y 
presentare prueba fehaciente de la propie-
dad de la cosa por un acto jurídico válido.

No se suspenderá el embargo si el deudor 
o deudora se opusiere a la pretensión del 
tercero con otra prueba fehaciente. En tal 
caso la Administración Tributaria abrirá 
una articulación probatoria de ocho (8) 
días, debiendo dictar la decisión corres-
pondiente al día siguiente. 

Contra la decisión que afecte al tercero 
podrá ejercerse el Recurso Contencio-
so Tributario.
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Artículo 299. Efectuado el embargo, la 
Administración Tributaria ordenará el re-
mate de los bienes embargados.

A tal efecto, procederá a designar a un 
funcionario o funcionaria experto, a los 
fines de que éste efectúe el avalúo de 
los bienes embargados dentro de un 
plazo no mayor de quince (15) días há-
biles, contados a partir de la fecha de 
su designación.

El deudor o deudora podrá solicitar un 
nuevo avalúo, en cuyo caso éste proce-
derá a seleccionar un nuevo experto. Los 
costos del nuevo avalúo serán soportados 
por el deudor o deudora.

De existir diferencias entre los avalúos 
efectuados, deberá utilizarse el que refleje 
el mayor valor.

Artículo 300. La inactividad en la ejecu-
ción de los bienes embargados por parte 
de la Administración Tributaria, no con-
lleva su liberación, ni la culminación del 
procedimiento de ejecución.

Artículo 301. Consignados los re-
sultados del avalúo, debe procederse, 
dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes, a la publicación de un único 
cartel de remate en la página Web de 
la Administración Tributaria. Publicado 
el aviso, éste deberá incorporarse en el 
expediente respectivo.

El cartel de remate deberá contener:

1. Identificación del deudor o deudora.

2. Identificación de los bienes objeto 
del remate.

3. Certificación de gravámenes, cuando se 
trate de bienes inmuebles.

4. El avalúo de los bienes.

5. Base mínima para la aceptación de pos-
turas, la cual no podrá ser inferior a la 
mitad del avalúo.

6. Lugar, día y hora del remate.

Artículo 302. Cumplidas las formalida-
des establecidas anteriormente, se pro-
cederá en el día, lugar y hora señalados, 
a la venta de los bienes o derechos en 
pública subasta.

Si efectuado el remate no se cubre el 
monto adeudado, la Administración Tri-
butaria podrá ordenar embargos com-
plementarios hasta cubrir la totalidad de 
la deuda.

El bien o derecho se adjudicará al postor 
que ofrezca la mayor cantidad de con-
tado por encima de la base mínima. El 
producto de la venta será depositado en 
una cuenta a nombre de la Oficina Na-
cional del Tesoro, a los fines de su devo-
lución o cancelación de las acreencias, 
según corresponda.
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CAPÍTULO III
De las Medidas Cautelares

Artículo 303. La Administración Tributa-
ria podrá adoptar medidas cautelares, en 
los casos en que exista riesgo para la per-
cepción de los créditos por tributos, acce-
sorios y multas, aun cuando se encuentren 
en proceso de determinación, o no sean 
exigibles por causa de plazo pendiente.

Las medidas cautelares podrán consistir, 
entre otras, en: 

1. Embargo preventivo de bienes muebles 
y derechos.

2. Retención de bienes muebles.

3. Prohibición de enajenar y gravar bienes 
inmuebles.

4. Suspensión de las devoluciones tribu-
tarias o de pagos de otra naturaleza que 
deban realizar entes u órganos públicos 
a favor de los obligados tributarios.

5. Suspensión del disfrute de incentivos 
fiscales otorgados. 

Artículo 304. Las medidas adoptadas 
tendrán plena vigencia durante todo el 
tiempo que dure el riesgo en la percep-
ción del crédito y sin perjuicio que la Ad-
ministración Tributaria acuerde su susti-
tución o ampliación.

Artículo 305. Para acordar la medida 
la Administración Tributaria no prestará 

caución. No obstante, será responsable 
de sus resultados.

Artículo 306. Las medidas adoptadas 
podrán ser sustituidas, a solicitud del inte-
resado, por garantías que a juicio de la Ad-
ministración Tributaria sean suficientes.

Artículo 307. El sujeto pasivo, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la eje-
cución de la medida, podrá, ante la misma 
autoridad que la acordó, oponerse a ella, 
exponiendo las razones o fundamentos 
que tuviere y promoviendo, en tal oportu-
nidad, las pruebas que sean conducentes 
para demostrar sus afirmaciones. 

Efectuada la oposición, se entenderá 
abierta una articulación de ocho (8) días 
hábiles, a los fines de la evacuación de las 
pruebas promovidas. 

Artículo 308. La Administración Tribu-
taria dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes de haber expirado el término 
probatorio, decidirá la oposición.

Contra la decisión podrá interponerse el 
Recurso Contencioso Tributario, el cual 
no suspenderá la ejecución de la medida. 

CAPÍTULO IV
Del Amparo Tributario

Artículo 309. Procederá la acción de 
Amparo Tributario cuando la Adminis-
tración Tributaria incurra en demoras 
excesivas en resolver peticiones de 
los interesados o interesadas, y ellas 
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causen perjuicios no reparables por los 
medios establecidos en este Código o 
en leyes especiales.

Artículo 310. La acción podrá ser in-
terpuesta por cualquier persona afectada, 
mediante escrito presentado ante el Tribu-
nal competente.

La demanda especificará las gestiones 
realizadas y el perjuicio que ocasiona la 
demora. Con la demanda se presentará 
copia de los escritos mediante los cuales 
se ha urgido el trámite.

Artículo 311. Si la acción aparecie-
re razonablemente fundada, el tribunal 
requerirá informes sobre la causa de 
la demora y fijará un término para la 
respuesta no menor de tres (3) días de 
despacho ni mayor de cinco (5), conta-
dos a partir de la fecha de notificación. 
Vencido el lapso, el tribunal dictará la 
decisión que corresponda dentro de los 
cinco (5) días de despacho siguientes. 
En ella fijará un término a la Adminis-
tración Tributaria para que se pronuncie 
sobre el trámite omitido. Asimismo, el 
tribunal podrá, cuando el caso así lo 
amerite, sustituir la decisión adminis-
trativa previo afianzamiento del interés 
fiscal comprometido. Las fianzas serán 
otorgadas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 de este Código.

De la decisión dictada se oirá apelación 
en el solo efecto devolutivo, dentro de los 
diez (10) días de despacho siguientes.

CAPÍTULO V
De la Transacción Judicial

Artículo 312. Las partes podrán ter-
minar el proceso judicial pendiente me-
diante transacción celebrada, conforme 
a las disposiciones de este Capítulo. La 
transacción deberá ser homologada 
por el juez competente a los fines de 
su ejecución.

Artículo 313. La transacción tiene entre las 
partes la misma fuerza que la cosa juzgada.

Artículo 314. La transacción deberá ser 
solicitada por la parte recurrente, antes 
del acto de informes, y mediante escrito 
que consignará al tribunal de la causa, ex-
poniendo los fundamentos de su solicitud.

Al recibir el escrito el tribunal le dará curso 
mediante auto en el cual ordene dar aviso 
a la Administración Tributaria. Una vez no-
tificada ésta, se suspenderá la causa por 
un lapso de noventa (90) días continuos, 
con la finalidad de que las partes discutan 
los términos de la transacción.

Las partes de mutuo acuerdo podrán soli-
citar una prórroga, la cual no podrá exce-
der de treinta (30) días continuos.

Artículo 315. La Administración Tri-
butaria, dentro de los treinta (30) días 
continuos siguientes a aquel en que 
haya recibido la notificación del Tribu-
nal, procederá a formar expediente del 
caso, el cual enviará dentro del mismo 
plazo a la Procuraduría General de la 
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República, junto con su opinión sobre 
los términos en que considere proce-
dente la transacción.

Sin mayores dilaciones, cuando la Admi-
nistración Tributaria considere totalmente 
improcedente la transacción propuesta, 
lo notificará al tribunal dentro del referido 
plazo, y le solicitará la continuación del 
juicio en el estado en que se encuentre.

Artículo 316. La Procuraduría General 
de la República, dentro de los treinta (30) 
días continuos siguientes al recibo del 
expediente, emitirá opinión no vinculante 
sobre la transacción propuesta. La falta 
de opinión de la Procuraduría General de 
la República dentro del referido lapso se 
considerará como aceptación de llevar a 
cabo la transacción.

Parágrafo Único. No se requerirá la 
opinión de la Procuraduría General de la 
República cuando el asunto sometido a 
ella no exceda de mil unidades tributarias  
(1.000 U.T.) si se trata de personas na-
turales y de cinco mil unidades tributa-
rias (5.000 U.T.) si se trata de personas 
jurídicas.

Artículo 317. Si la Administración Tribu-
taria considera procedente la transacción 
propuesta, redactará el acuerdo corres-
pondiente y lo comunicará al interesado 
o interesada, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al recibimiento de la 
opinión de la Procuraduría General de la 
República, o al vencimiento del lapso pre-
visto en el artículo anterior.

El interesado o interesada responderá por 
escrito a la Administración Tributaria, den-
tro de los cinco (5) días hábiles siguien-
tes, si se acoge al acuerdo comunicado o 
lo rechaza.

En caso de que el acuerdo no fuese acep-
tado por el interesado, el tribunal ordenará 
la continuación del juicio en el estado en 
que se encuentre.

Artículo 318. La Administración Tribu-
taria, conjuntamente con el interesado, 
suscribirán el acuerdo de transacción, el 
cual una vez homologado por el tribunal 
pondrá fin al juicio.

CAPÍTULO VI
Del Arbitraje Tributario

Artículo 319. La Administración Tribu-
taria y los contribuyentes o responsables, 
de mutuo acuerdo, podrán someter a arbi-
traje independiente las disputas actuales 
surgidas en materias susceptibles de tran-
sacción, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 312 de este Código.

El arbitraje podrá proponerse y deberá 
acordarse una vez interpuesto y admitido 
el Recurso Contencioso Tributario. Las 
partes, de mutuo acuerdo, formalizarán 
el arbitraje en el mismo expediente de la 
causa, debiendo expresar con claridad las 
cuestiones que se someterán al conoci-
miento de los árbitros.

Artículo 320. En ningún caso por vía del 
arbitraje previsto en este Código, podrán 
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reabrirse los lapsos para la interposición 
de los recursos administrativos y judicia-
les que hubieren caducado por inactividad 
del contribuyente o responsable.

Artículo 321. El compromiso arbitral ce-
lebrado conforme a lo dispuesto en este 
Capítulo será excluyente de la jurisdicción 
contencioso tributaria en lo que concierne 
a la materia o asunto sometido al arbitraje.

Artículo 322. El compromiso arbitral 
será suscrito por el contribuyente o res-
ponsable o su representante judicial debi-
damente facultado para ello por el poder 
respectivo y, por el representante judicial 
del Fisco de que se trate. El representante 
judicial del fisco requerirá en todo caso la 
autorización de la máxima autoridad jerár-
quica de la Administración Tributaria.

Artículo 323. Cada parte designará un 
árbitro, y estos últimos convendrán de 
mutuo acuerdo en la designación del ter-
cero. De no existir consenso en la desig-
nación del tercer árbitro, la designación la 
hará el Tribunal. En todo caso los árbitros 
deberán ser abogados.

Parágrafo Único. Los honorarios de 
los árbitros y demás gastos que ocasio-
ne el arbitraje serán sufragados en su 
totalidad por el contribuyente o respon-
sable. En caso que el compromiso arbi-
tral haya sido celebrado a petición de la 
Administración Tributaria y ello se haga 
constar en el compromiso arbitral, los 
honorarios de los árbitros y demás gas-
tos serán sufragados en su totalidad por 

la Administración Tributaria, salvo que 
ésta y el contribuyente o responsable 
hayan convenido de mutuo acuerdo en 
sufragarlas por partes iguales.

Artículo 324. Los árbitros designados 
deberán manifestar su aceptación dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su designación, ante el Tribunal Superior 
de lo Contencioso Tributario. Los árbitros 
en materia tributaria serán siempre y en 
todo caso árbitros de derecho.

Artículo 325. El cargo de árbitro, una 
vez aceptado, es irrenunciable. El árbitro 
que sin causa legítima se separe de su 
cargo será responsable penalmente por el 
delito de denegación de justicia, sin per-
juicio de que se haga efectiva su respon-
sabilidad administrativa o civil.

Si los árbitros nombrados o alguno de 
ellos murieren o faltaren por cualquier 
otro motivo, se les sustituirá del mismo 
modo como se les hubiere nombrado.

Artículo 326. Los Tribunales ordinarios 
y especiales, así como las demás autori-
dades públicas están en el deber de pres-
tar a los árbitros toda la cooperación para 
el desempeño de la actividad que le ha 
sido encomendada.

Artículo 327. En cualquier estado de la 
causa del proceso contencioso tributario 
en que las partes se hayan sometido a ar-
bitraje, se suspenderá el curso de la causa 
y se pasarán inmediatamente los autos al 
Tribunal Arbitral.
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Artículo 328. El procedimiento arbitral 
culminará con un laudo, el cual será dic-
tado por escrito, motivado y firmado por 
los miembros del Tribunal Arbitral, quien lo 
notificará al contribuyente o responsable y 
a la Administración Tributaria. El laudo se 
pasará con los autos al Tribunal Superior 
de lo Contencioso Tributario, quien lo pu-
blicará al día siguiente de su consignación.

El laudo arbitral será de obligatorio cum-
plimiento tanto para el contribuyente o 
responsable como para la Administra-
ción Tributaria.

Artículo 329. Los árbitros deberán dic-
tar su decisión en el término de seis (6) 
meses contados a partir de la constitución 
del Tribunal Arbitral. Dicho lapso podrá 
ser prorrogado hasta por seis (6) meses 
más, de oficio, o a solicitud del contribu-
yente o responsable o de la Administra-
ción Tributaria.

Artículo 330. Las decisiones que dicte 
el Tribunal Arbitral serán apelables ante el 
Tribunal Supremo de Justicia, en los casos 
que las mismas se hubieren dictado sin el 
acuerdo unánime de los árbitros. El lapso 
de apelación comenzará a correr desde el 
día siguiente en que el laudo hubiere sido 
publicado por el Tribunal Superior de lo 
Contencioso Tributario.

Parágrafo Único. La ejecución del 
laudo corresponderá a la Administración 
Tributaria, de acuerdo con las normas de 
ejecución de sentencia establecidas en el 
presente Código.

Artículo 331. Contra el laudo arbitral 
procederá el Recurso de Nulidad, el cual 
deberá interponerse por escrito ante el Tri-
bunal Supremo de Justicia, dentro de los 
ocho (8) días hábiles de su publicación 
por el juez o jueza contencioso tributario. 
El expediente sustanciado por el Tribunal 
Arbitral se acompañará al Recurso de Nu-
lidad interpuesto.

Artículo 332. El laudo dictado por el Tri-
bunal Arbitral se podrá declarar nulo:

1. Si la sentencia decisoria no se hubiere 
pronunciado sobre todas las cues-
tiones sometidas a arbitraje, o si es-
tuviere concebida en términos de tal 
manera contradictorios que no pudie-
re ejecutarse.

2. Si el Tribunal ante el cual se plantea la 
nulidad del laudo comprueba que, se-
gún el ordenamiento jurídico, el obje-
to de la controversia no es susceptible 
de arbitraje.

3. Si en el procedimiento no se hubieren 
observado las formalidades sustancia-
les, siempre que la nulidad no se haya 
subsanado por el consentimiento de 
las partes.

Artículo 333. Los aspectos no regula-
dos en este Capítulo o en otras disposi-
ciones del presente Código se regirán, en 
cuanto sean aplicables, por las normas de 
la Ley de Arbitraje Comercial y el Código 
de Procedimiento Civil.
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CAPÍTULO VII
Disposiciones Generales

Artículo 334. Declarado totalmente sin 
lugar el Recurso Contencioso, el tribu-
nal procederá en la respectiva sentencia 
a condenar en costas al contribuyente o 
responsable, en un monto que no excede-
rá del diez por ciento (10%) de la cuantía 
del recurso. Cuando el asunto no tenga 
una cuantía determinada, el tribunal fijará 
prudencialmente las costas.

Cuando a su vez la Administración Tribu-
taria resultare totalmente vencida por sen-
tencia definitivamente firme, será conde-
nada en costas en los términos previstos 
en este artículo. Asimismo, dichas senten-
cias indicarán la reparación por los daños 
que sufran los interesados, siempre que la 
lesión sea imputable al funcionamiento de 
la Administración Tributaria.

Los intereses son independientes de las 
costas, pero ellos no correrán durante el 
tiempo en el que el juicio esté paralizado.

Parágrafo Único. El Tribunal podrá exi-
mir del pago de costas, cuando a su juicio 
la parte perdidosa haya tenido motivos ra-
cionales para litigar, en cuyo caso se hará 
declaración expresa de estos motivos en 
la sentencia.

Artículo 335. En los procedimientos 
judiciales consagrados en este Título, el 
Fisco podrá desistir de cualquier acción 
o recurso, o convenir en ellos, previa ins-
trucción del Poder Ejecutivo.

Artículo 336. Son competentes para 
conocer en primera instancia de los pro-
cedimientos judiciales establecidos en 
este Título, los Tribunales Superiores de 
lo Contencioso Tributario, los cuales los 
sustanciarán y decidirán con arreglo a las 
normas de este Código.

Contra las decisiones dictadas por dichos 
Tribunales podrá apelarse dentro de los 
términos previstos en este Código, por 
ante el Tribunal Supremo de Justicia.

Parágrafo Primero. Se exceptúan de esta 
disposición los procedimientos relativos a 
los ilícitos sancionados con penas restricti-
vas de libertad, cuyo conocimiento corres-
ponde a la jurisdicción penal ordinaria.

Parágrafo Segundo. Los jueces su-
periores de lo contencioso tributario in-
currirán en responsabilidad disciplinaria, 
administrativa y penal, de conformidad 
con las leyes respectivas.

Artículo 337. La jurisdicción y compe-
tencia de los Tribunales Superiores de lo 
Contencioso Tributario se ejercerán en 
forma excluyente de cualquier otro fuero, 
por lo que no podrá atribuirse la compe-
tencia a otra jurisdicción ni a otros Tribu-
nales de distinta naturaleza.

Los Tribunales Superiores de lo Conten-
cioso Tributario serán unipersonales, y 
cada uno de ellos tendrá competencia en 
los procedimientos relativos a todos los 
tributos regidos por este Código.
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Artículo 338. La creación de Tribunales 
Superiores de lo Contencioso Tributario, 
la fijación y la designación de los respec-
tivos jueces titulares, suplentes y demás 
funcionarios y empleados, y en general 
todo lo relativo a su organización y fun-
cionamiento, se regirá por las leyes espe-
ciales en la materia.

No obstante, para ser designado o de-
signada Juez o Jueza Superior de lo 
Contencioso Tributario, Suplente o Con-
juez, se requerirá especialización en 
Derecho Tributario, la cual se acredita-
rá con título de postgrado en Derecho 
Tributario o Financiero, expedido por 
universidad legalmente autorizada y la 
comprobación de por lo menos cinco 
(5) años de ejercicio profesional en la 
especialidad, bien sea libremente o al 
servicio de la Administración Tributaria 
Nacional, Estadal o Municipal, o con 
diez (10) años de ejercicio profesional 
en la especialidad o al servicio de dicha 
Administración, o por haber ocupado 
anteriormente el cargo de Juez o Jueza 
de lo Contencioso Tributario.

Artículo 339. En todo lo no previsto en 
este Título, y en cuanto sea aplicable, regi-
rán supletoriamente las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Y FINALES

CAPÍTULO I
Disposiciones Transitorias

Artículo 340. Hasta tanto se dicte la ley 
que regule el funcionamiento de la Juris-
dicción Contencioso Tributaria, corres-
ponderá a los Tribunales Superiores de lo 
Contencioso Tributario el conocimiento de 
los recursos establecidos en el Capítulo I 
del Título VI de este Código.

Artículo 341. Hasta tanto se cree la ju-
risdicción penal especial, conocerán de 
los ilícitos sancionados con pena restricti-
va de libertad, los tribunales de la jurisdic-
ción penal ordinaria.

Artículo 342. Para las infracciones come-
tidas antes de la entrada en vigencia de este 
Código, se aplicarán las normas previstas en 
el Código Orgánico Tributario de 2001.

Artículo 343. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 79 de este Código 
y hasta tanto se reforme la legislación 
especial que regula los ilícitos aduaneros, 
será sancionado con multa equivalente al 
trescientos por ciento (300%) del valor 
de las mercancías declaradas y perderá el 
derecho a recibir cualquier beneficio fiscal 
durante un período de cinco (5) años con-
tados a partir de la fecha en que la infrac-
ción fuere comprobada, el que mediante 
acción u omisión incurra en alguno de los 
siguientes ilícitos:
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1. La simulación de una exportación con el 
objeto de obtener un beneficio fiscal.

2. Cuando el volumen o el valor de las 
mercancías declaradas no se corres-
pondan con las mercancías exportadas.

3. La desviación de las mercancías exporta-
das a cualquier lugar del territorio nacional.

4. La introducción de mercancías al 
territorio nacional destinadas al ex-
tranjero con el objeto de obtener un 
beneficio fiscal, cuando no se haya 
declarado la reintroducción o reim-
portación de las mismas.

5. La omisión en la declaración de reintro-
ducción o reimportación de mercancías 
sin haber manifestado la obtención de 
un beneficio fiscal.

6. El que mediante documento forjado, 
falsificado, adulterado o no emitido por 
el órgano o funcionario o funcionaria 
autorizado, o emitido por éste en forma 
irregular, obtenga o intente obtener un 
beneficio fiscal.

Parágrafo Único. La sanción pre-
vista en este artículo se aplicará sin 
perjuicio de la pena de comiso o de 
cualquier otra sanción administrativa o 
penal a que hubiere lugar, de conformi-
dad con lo establecido en la normativa 
especial aduanera.

Artículo 344. Mediante ley podrá es-
tablecerse un régimen simplificado de 

tributación, el cual será autónomo e inte-
grado, que sustituirá el pago de tributos 
que ella determine. Dicha ley deberá con-
sagrar normas relativas a los sujetos pa-
sivos, determinación de la obligación, fa-
cultades de la Administración Tributaria, 
y en general todas aquellas disposiciones 
que permitan la aplicación y cumplimien-
to del régimen.

Igualmente, la ley establecerá las sanciones 
pertinentes de manera excepcional y exclu-
siva para los supuestos en ella previstos.

CAPÍTULO II
Disposiciones Finales

Artículo 345. No será aplicable a la 
materia tributaria regida por este Código, 
cualquier disposición de naturaleza tribu-
taria contenida en la Ley Orgánica de la 
Hacienda Pública Nacional.

Artículo 346. No son aplicables a la ma-
teria tributaria regida por este Código, las 
disposiciones relativas al procedimiento 
de ejecución de créditos fiscales estable-
cido en el Código de Procedimiento Civil. 

Los juicios ejecutivos que estuvieren 
pendientes para la fecha de entrada en vi-
gencia de este Código, en los Tribunales 
Superiores Contencioso Tributarios, serán 
remitidos a la Administración Tributaria, 
para su conclusión definitiva.

Artículo 347. Se destinará directamente 
a la Administración Tributaria Nacional, un 
mínimo del tres por ciento (3%) hasta un 



272  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

máximo del cinco por ciento (5%) de los 
ingresos que generen los tributos que ella 
administre, con exclusión de los ingresos 
provenientes de los hidrocarburos y ac-
tividades conexas, para atender el pago 
de las erogaciones destinadas al cumpli-
miento de sus funciones.

Artículo 348. Se deroga el Código Or-
gánico Tributario publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela N° 37.305, de fecha 17 de octubre 
de 2001 y todas las disposiciones legales 
relativas a las materias que regula el pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, las cuales estarán regidas única-
mente por sus normas y por las leyes a las 
que éste remita expresamente.

Artículo 349. El presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código 
Orgánico Tributario, entrará en vigencia a 
los noventa (90) días continuos después 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los diecisiete días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase, 
(L.S.) 
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, en el engrandecimiento del 
país, basado en los principios humanis-
tas y en las condiciones morales y éticas 
bolivarianas, por mandato del pueblo y en 
ejercicio de las atribución que me confiere 
el numeral 8 del artículo 236 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela y de conformidad con lo dispues-
to en los literal “b”, “h” del numeral 1 y 
literal “c” del numeral 2 del artículo 1° de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la Re-
pública para dictar Decretos con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley en las Materias que 
se le delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE REFORMA 
DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA

Artículo 1°. Se modifica el artículo 14, en 
los términos que se indican a continuación:

¨Artículo 14. Están exentos de impuesto:

1. Las entidades venezolanas de carácter 
público, el Banco Central de Venezuela 
y Banco de Desarrollo Económico y So-
cial de Venezuela, así como los demás 
Institutos Autónomos que determine el 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley;

2. Los agentes y demás funcionarios di-
plomáticos extranjeros acreditados en 
la República Bolivariana de Venezuela 
por las remuneraciones que reciban 
de sus gobiernos. También los agentes 
consulares y otros agentes o funcio-
narios de gobiernos extranjeros que, 
con autorización del gobierno nacional, 
residan en la República Bolivariana de 
Venezuela, por las remuneraciones que 
reciban de sus gobiernos, siempre que 
exista reciprocidad de exención con el 
respectivo país a favor de los agentes o 
funcionarios venezolanos; y las rentas 
que obtengan los Organismos Interna-
cionales y sus funcionarios, de acuerdo 
con lo previsto en los Convenios Inter-
nacionales suscritos por la República 
Bolivariana de Venezuela;

3. Las instituciones benéficas y de asisten-
cia social, siempre que sus enriqueci-
mientos se hayan obtenido como medio 
para lograr los fines antes señalados; 
que en ningún caso, distribuyan ganan-
cias, beneficios de cualquier naturaleza 
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o parte alguna de su patrimonio a sus 
fundadores, asociados o miembros y 
que no realicen pagos a título de reparto 
de utilidades o de su patrimonio;

4. Los trabajadores o sus beneficiarios, 
por las indemnizaciones que reciban 
con ocasión del trabajo, cuando les 
sean pagadas conforme a la Ley o a 
contratos de trabajo, por los intereses y 
el producto de los fideicomisos consti-
tuidos conforme al Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Tra-
bajo, los Trabajadores y las Trabajado-
ras, y por los productos de los fondos 
de retiro y de pensiones;

5. Los asegurados y sus beneficiarios, por 
las indemnizaciones que reciban en ra-
zón de contratos de seguros; pero de-
berán incluirse en los ingresos brutos 
aquéllas que compensen pérdidas que 
hubieren sido incluidas en el costo o en 
las deducciones;

6. Los pensionados o jubilados, por las 
pensiones que reciban por concepto 
de retiro, jubilación o invalidez, aun en 
el caso de que tales pensiones se tras-
pasen a sus herederos, conforme a la 
legislación que las regula;

7. Los donatarios, herederos y legatarios, 
por las donaciones, herencias y legados 
que perciban;

8. Los afiliados a las cajas y cooperativas 
de ahorro, siempre que correspondan a 
un plan general y único establecido para 

todos los trabajadores de la empresa 
que pertenezcan a una misma catego-
ría profesional de la empresa de que se 
trate, mientras se mantengan en la caja 
o cooperativa de ahorros, a los fondos 
o planes de retiro, jubilación e invalidez 
por los aportes que hagan las empresas 
u otras entidades a favor de sus trabaja-
dores, así como también por los frutos o 
proventos derivados de tales fondos;

9. Las personas naturales, por los enri-
quecimientos provenientes de los inte-
reses generados por depósitos a plazo 
fijo, cédulas hipotecarias, certificados 
de ahorro y cualquier otro instrumento 
de ahorro previsto en la Ley General de 
Bancos y otras Instituciones Financie-
ras o en leyes especiales, así como los 
rendimientos que obtengan por inver-
siones efectuadas en fondos mutuales 
o de inversión de oferta pública;

10. Las instituciones de ahorro y previ-
sión social, los fondos de ahorros, 
de pensiones y de retiro por los en-
riquecimientos que obtengan en el 
desempeño de las actividades que 
les son propias;

11. Las empresas estatales nacionales que 
se dediquen a la explotación de hidro-
carburos y actividades conexas, por 
los enriquecimientos extraordinarios 
provenientes del valor comercial que 
les sea reconocido por sus asociados a 
los activos representados por estudios 
previos, informaciones, conocimien-
tos e instructivos técnicos, fórmulas, 
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datos, grabaciones, películas, espe-
cificaciones y otros bienes de similar 
naturaleza relacionados con los pro-
yectos objeto de asociación destinados 
al desarrollo de los mismos, en virtud 
de los Convenios de Asociación que di-
chas empresas celebren de conformi-
dad con la Ley Orgánica que Reserva 
al Estado la Industria y el Comercio de 
los Hidrocarburos o mediante contra-
tos de interés nacional previstos en la 
Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela;

12. Los enriquecimientos provenientes de 
los bonos de deuda pública nacional y 
cualquier otra modalidad de título va-
lor emitido por la República Bolivaria-
na de Venezuela;

13. Los estudiantes becados por los 
montos que reciban para cubrir sus 
gastos de manutención, de estudios 
o de formación.

Parágrafo Único: Los beneficiarios de la 
exención prevista en el numeral 3 de este 
artículo, deberán justificar ante la Admi-
nistración Tributaria que reúnen las con-
diciones para el disfrute de la exención, 
en la forma que establezca el Reglamento. 
En cada caso, la Administración Tributa-
ria otorgará la calificación y registro de la 
exención correspondiente.”

Artículo 2°. Se modifica el artículo 27, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 27. Para obtener el enriqueci-
miento neto global se harán de la renta 
bruta las deducciones que se expresan a 
continuación, las cuales, salvo disposición 
en contrario, deberán corresponder a egre-
sos causados no imputables al costo, nor-
males y necesarios, hechos en el país con 
el objeto de producir el enriquecimiento:

1. Los sueldos, salarios, emolumentos, 
dietas, pensiones, obvenciones, comi-
siones y demás remuneraciones simi-
lares, por servicios prestados al con-
tribuyente, así como los egresos por 
concepto de servicios profesionales no 
mercantiles recibidos en el ejercicio; 
siempre y cuando el contribuyente haya 
cumplido con todas las obligaciones 
inherentes a su condición de patrono 
establecidos en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

2. Los intereses de los capitales tomados 
en préstamo e invertidos en la produc-
ción de la renta.

3. Los tributos pagados por razón de ac-
tividades económicas o de bienes pro-
ductores de renta, con excepción de los 
tributos autorizados por este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley. En 
los casos de los impuestos al consumo 
y cuando conforme a las leyes respec-
tivas el contribuyente no lo pueda tras-
ladar como impuesto ni tampoco le sea 
reembolsable, será imputable por el 
contribuyente como elemento del costo 
del bien o del servicio.
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4. Las indemnizaciones correspondien-
tes a los trabajadores con ocasión del 
trabajo, determinadas conforme a la 
Ley o a contratos de trabajo.

5. Una cantidad razonable para atender la 
depreciación de activos permanentes y 
la amortización del costo de otros ele-
mentos invertidos en la producción de 
la renta, siempre que dichos bienes es-
tén situados en el país y tal deducción 
no se haya imputado al costo. Para el 
cálculo de la depreciación podrán agru-
parse bienes afines de una misma du-
ración probable. El Reglamento podrá 
fijar, mediante tablas, las bases para de-
terminar las alícuotas de depreciación o 
amortización aplicables.

6. Las pérdidas sufridas en los bienes que 
constituyen el activo fijo destinados a la 
producción de la renta, por caso fortui-
to o fuerza mayor, no compensadas por 
seguros u otras indemnizaciones, siem-
pre y cuando dichas pérdidas no sean 
imputables al costo.

7. Los gastos de traslado de nuevos em-
pleados, incluidos los del cónyuge e 
hijos menores, desde el último puerto 
de embarque hasta la República Boli-
variana de Venezuela, y los de regreso, 
salvo cuando sean transferidos a una 
empresa matriz, filial o conexa.

8. Las pérdidas por deudas incobrables 
cuando reúnan las condiciones siguientes:

a. Que las deudas provengan de opera-
ciones propias del negocio.

b.Que su monto se haya tomado en 
cuenta para computar la renta bru-
ta declarada, salvo en los casos de 
pérdidas de capitales dados en prés-
tamo por instituciones de crédito, o 
de pérdidas provenientes de présta-
mos concedidos por las empresas a 
sus trabajadores.

c. Que se hayan descargado en el año gra-
vable, en razón de insolvencia del deu-
dor y de sus fiadores o porque su mon-
to no justifique los gastos de cobranza.

9. Las reservas que la ley impone hacer a las 
empresas de seguros y de capitalización.

10. El costo de las construcciones que de-
ban hacer los contribuyentes en acata-
miento del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, 
los Trabajadores y las Trabajadoras, o 
de disposiciones sanitarias.

11. Los gastos de administración y con-
servación realmente pagados de los 
inmuebles dados en arrendamiento, 
siempre que el contribuyente sumi-
nistre en su declaración de rentas los 
datos requeridos para fines de con-
trol fiscal.

12. Los cánones o cuotas correspondien-
tes al arrendamiento de bienes desti-
nados a la producción de la renta.
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13. Los gastos de transporte, causados 
o pagados dentro del ejercicio gra-
vable, realizados en beneficio del 
contribuyente pagador, con el obje-
to de producir la renta.

14. Las comisiones a intermediarios en la 
enajenación de bienes inmuebles.

15. Los derechos de exhibición de películas 
y similares para el cine o la televisión.

16. Las regalías y demás participaciones 
análogas, así como las remuneracio-
nes, honorarios y pagos análogos por 
asistencia técnica o servicios tecnoló-
gicos utilizados en el país.

17. Los gastos de reparaciones ordinarias 
de bienes destinados a la producción 
de la renta.

18. Las primas de seguro que cubran los 
riesgos a que están expuestos los bie-
nes y personas distintas del contribu-
yente, considerado individualmente, 
empleados en la producción de la ren-
ta, o destinados a la venta, y los demás 
riesgos que corra el negocio en razón 
de esos bienes, o por la acción u omi-
sión de esas personas, tales como los 
de incendios y riesgos conexos, los de 
responsabilidad civil, los relativos al 
personal con ocasión del trabajo y los 
que amparen a dicho personal confor-
me a contratos colectivos de trabajo.

19. Los gastos de publicidad y propagan-
da causados o pagados dentro del 

ejercicio gravable, realizados en bene-
ficio del propio contribuyente pagador.

20. Los gastos de investigación y desarro-
llo efectivamente pagados dentro del 
ejercicio gravable, realizados en bene-
ficio del propio contribuyente pagador.

21. Los pagos hechos por las empresas 
a sus directores, gerentes, adminis-
tradores u otros empleados como 
reembolso de gastos de represen-
tación, siempre que dichos gastos 
estén individualmente soportados 
por los comprobantes respectivos 
y sean realizados en beneficio de la 
empresa pagadora.

22. Todos los demás gastos causados o 
pagados, según el caso, normales y 
necesarios, hechos en el país con el 
objeto de producir la renta.

Parágrafo Primero. No se admite la de-
ducción de remuneraciones por servicios 
personales prestados por el contribuyen-
te, su cónyuge o sus descendientes me-
nores. A este efecto también se conside-
ran como contribuyentes los comuneros, 
los socios de las sociedades en nombre 
colectivo, los comanditantes de las socie-
dades en comandita simple y a los socios 
de sociedades civiles e irregulares o de 
hecho. Tampoco se admite la deducción 
de remuneraciones asignadas a los geren-
tes o administradores de las mencionadas 
sociedades o comunidades, cuando ellos 
tengan participación en las utilidades o 
pérdidas líquidas de la empresa.



282  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

Parágrafo Segundo. El total admisible 
como deducción por sueldos y demás 
remuneraciones similares pagados a los 
comanditarios, a los administradores de 
compañías anónimas y a los contribu-
yentes asimilados a éstas, así como a sus 
cónyuges y descendientes menores, en 
ningún caso podrá exceder del quince por 
ciento (15%) del ingreso bruto global de 
la empresa. Si tampoco existiere ingreso 
bruto, se tomarán como puntos de refe-
rencia los correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior y, en su defecto, 
los aplicables a empresas similares.

Parágrafo Tercero. La Administración 
Tributaria podrá reducir las deducciones 
por sueldos y otras remuneraciones aná-
logas, si el monto de éstos comparados 
con los que normalmente pagan empre-
sas similares, pudiera presumirse que se 
trata de un reparto de dividendos. Igual 
facultad tendrá la Administración Tribu-
taria cuando se violen las disposiciones 
establecidas en el artículo 27 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgá-
nica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras, en cuyo caso podrá recha-
zar las erogaciones por salarios y otros 
conceptos relacionados con el excedente 
del porcentaje allí establecido para la nó-
mina de personal extranjero.

Parágrafo Cuarto. Los gastos de adminis-
tración realmente pagados por los inmue-
bles dados en arrendamiento, no podrán 
exceder del diez por ciento (10%) de los 
ingresos brutos percibidos en razón de 
tales arrendamientos.

Parágrafo Quinto. No serán deducibles los 
tributos establecidos en el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
ni las inversiones capitalizables conforme 
a las disposiciones del artículo 27 del De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras.

Parágrafo Sexto. Sólo serán deducibles 
los gastos de transporte de las mercan-
cías exportadas hasta el puerto extran-
jero de destino, cuando para computar 
el ingreso bruto del contribuyente, se 
tome como precio de la mercancía ex-
portada, el que rija en dicho puerto ex-
tranjero de destino.

Parágrafo Séptimo. En los casos de ex-
portación de bienes manufacturados en 
el país, o de prestación de servicios en el 
exterior, de fuente venezolana, se admi-
tirá la deducción de los gastos normales 
y necesarios hechos en el exterior, rela-
cionados y aplicables a las referidas ex-
portaciones o actividades, tales como los 
gastos de viajes, de propaganda, de ofici-
na, de exposiciones y ferias, incluidos los 
de transporte de los bienes a exhibirse en 
estos últimos eventos, siempre y cuando 
el contribuyente disponga en la República 
Bolivariana de Venezuela de los compro-
bantes correspondientes que respalden su 
derecho a la deducción.

Parágrafo Octavo. Las deducciones auto-
rizadas en los numerales 1 y 14 de este 
artículo, pagadas a cualquier beneficiario, 
así como las autorizadas en los numerales 
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2, 13, 15, 16 y 18 pagadas a beneficiarios 
no domiciliados ni residentes en el país, 
será objeto de retención de impuesto; de 
acuerdo con las normas que al respecto 
se establecen en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley y en sus dis-
posiciones reglamentarias.

Parágrafo Noveno. Sólo serán deducibles 
las provisiones para depreciación de los 
inmuebles invertidos como activos per-
manentes en la producción de la renta, o 
dados en arrendamiento a trabajadores de 
la empresa.

Parágrafo Décimo. Los egresos por con-
cepto de depreciación y gastos en avio-
netas, aviones, helicópteros y demás 
naves o aeronaves similares, sólo serán 
admisibles como deducción o imputables 
al costo hasta un cincuenta por ciento 
(50%), cuando el uso de tales bienes no 
constituya el objeto principal de los nego-
cios del contribuyente y sin perjuicio de la 
exigencia de que tales egresos deben ser 
normales, necesarios y hechos en el país.

Parágrafo Undécimo. En los casos de re-
galías y demás participaciones análogas, 
pagadas a beneficiarios o beneficiarias 
domiciliados o domiciliadas o con esta-
blecimiento permanente o base fija en el 
país, sólo podrán deducirse los gastos de 
administración realmente pagados, hasta 
un cinco por ciento (5%) de los ingresos 
percibidos y una cantidad razonable para 
amortizar su costo de obtención.

Parágrafo Duodécimo. También se podrán 
deducir de la renta bruta las liberalidades 
efectuadas en cumplimiento de fines de uti-
lidad colectiva y de responsabilidad social 
del contribuyente y las donaciones efectua-
das a favor de la Nación, los Estados, los 
Municipios y los Institutos Autónomos.

Las liberalidades deberán perseguir obje-
tivos benéficos, asistenciales, religiosos, 
culturales, docentes, artísticos, científi-
cos, de conservación, defensa y mejora-
miento del ambiente, tecnológicos, depor-
tivos o de mejoramiento de los trabajado-
res o trabajadoras urbanos o rurales, bien 
sean, gastos directos del contribuyente o 
contribuciones de éste hechas a favor de 
instituciones o asociaciones que no persi-
gan fines de lucro y las destinen al cumpli-
miento de los fines señalados.

La deducción prevista en este parágrafo 
procederá sólo en los casos en que el be-
neficiario esté domiciliado en el país.

Parágrafo Decimotercero. La deducción 
de las liberalidades y donaciones autoriza-
das en el parágrafo anterior, no excederá 
de los porcentajes que seguidamente se 
establecen de la renta neta, calculada an-
tes de haberlas deducido:

a. Diez por ciento (10%), cuando la 
renta neta del contribuyente no ex-
ceda de diez mil unidades tributarias 
(10.000 U.T.) y ocho por ciento (8%), 
por la porción de renta neta que ex-
ceda de diez mil unidades tributarias 
(10.000 U.T.).
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b.Uno por ciento (1%) de la renta neta, 
en todos aquellos casos en que el 
contribuyente se dedique a realizar 
alguna de las actividades económi-
cas previstas en el literal d) del ar-
tículo 7° del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Decimocuarto. No se admitirá 
la deducción ni la imputación al costo de 
los egresos por concepto de asistencia 
técnica o servicios tecnológicos pagados 
a favor de empresas del exterior, cuando 
tales servicios se presten o puedan pres-
tarse en el país para el momento de su 
causación. A estos fines, el contribuyente, 
deberá presentar ante la Administración 
Tributaria, los documentos y demás re-
caudos que demuestren las gestiones rea-
lizadas para lograr la contratación de tales 
servicios en el país.

Parágrafo Decimoquinto. No se admiti-
rán las deducciones previstas en los pa-
rágrafos duodécimo y decimotercero de 
este artículo, en aquellos casos en que el 
contribuyente haya sufrido pérdidas en el 
ejercicio inmediatamente anterior a aquel 
en que efectuó la liberalidad o donación.

Parágrafo Decimosexto. Para obtener el 
enriquecimiento neto de fuente extranje-
ra, sólo se admitirán los gastos incurridos 
en el extranjero cuando sean normales y 
necesarios para la operación del contri-
buyente que tribute por sus rentas mun-
diales, atendiendo a factores tales como 
la relación que exista entre las ventas, 
servicios, gastos o los ingresos brutos y 

el desembolso de que se trate de igual o 
similar naturaleza, de contribuyentes que 
desarrollen en la República Bolivariana de 
Venezuela la misma actividad o una seme-
jante. Estos gastos se comprobarán con 
los correspondientes documentos emiti-
dos en el exterior de conformidad con las 
disposiciones legales del país respectivo, 
siempre que conste en ellos, al menos, la 
individualización y domicilio del prestador 
del servicio o del vendedor de los bienes 
adquiridos según corresponda, la natura-
leza u objeto de la operación y la fecha y 
monto de la misma. El contribuyente de-
berá presentar una traducción al castella-
no de tales documentos.

Parágrafo Decimoséptimo. Para determi-
nar el enriquecimiento neto del estableci-
miento permanente o base fija, se permi-
tirá la deducción de los gastos realizados 
para los fines de las transacciones del 
establecimiento permanente o base fija, 
debidamente demostrados, comprendi-
dos los gastos de dirección y generales 
de administración para los mismos fines, 
igualmente demostrados, ya sea que se 
efectuasen en el país o en el extranjero. 
Sin embargo, no serán deducibles los pa-
gos que efectúe, en su caso, el estableci-
miento permanente a la oficina central de 
la empresa o alguna de sus otras sucur-
sales, filiales, subsidiarias, casa matriz o 
empresas vinculadas en general, a título 
de regalías, honorarios, asistencia técnica 
o pagos análogos a cambio del derecho de 
utilizar patentes u otros derechos o a título 
de comisión, por servicios prestados o por 
gestiones hechas, con excepción de los 
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pagos hechos por concepto de reembolso 
de gastos efectivos. En materia de intere-
ses se aplicará lo dispuesto en el Capítulo 
III del Título VII del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Decimoctavo. El Reglamento 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley establecerá los controles 
necesarios para asegurar que las deduc-
ciones autorizadas en este artículo, sean 
efectivamente justificadas y respondan a 
gastos realizados.

Parágrafo Decimonoveno. No se admitirá 
la deducción de pérdidas por destrucción 
de bienes de inventario o de bienes desti-
nados a la venta; ni tampoco la de activos 
fijos destinados a la producción de la ren-
ta, que no cumplan con las condiciones 
señaladas en el numeral sexto del presen-
te artículo.”

Artículo 3°. Se modifica el artículo 31, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 31. Se considera como enrique-
cimiento neto toda contraprestación o 
utilidad, regular o accidental, derivada de 
la prestación de servicios personales bajo 
relación de dependencia, independiente-
mente de su carácter salarial, distintas de 
viáticos y bono de alimentación.

También se consideran como enriqueci-
mientos netos los intereses provenientes 
de préstamos y otros créditos concedidos 
por las instituciones financieras cons-
tituidas en el exterior y no domiciliadas 

en el país, así como las participaciones 
gravables con impuestos proporcionales 
conforme a los términos establecidos en 
el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.”

Artículo 4°. Se modifica el artículo 55, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 55. Las pérdidas netas de explo-
tación de fuente venezolana podrán impu-
tarse al enriquecimiento de igual fuente 
siempre que dichos enriquecimientos se 
obtuvieren dentro de los tres (3) períodos 
de imposición siguientes a aquel en que 
ocurrió la pérdida y dicha imputación no 
exceda en cada período del veinticinco por 
ciento (25%) del enriquecimiento obtenido. 

Las pérdidas de fuente extranjera sólo 
podrán imputarse al enriquecimiento 
de igual fuente, en los mismos térmi-
nos previstos en el encabezamiento de 
este artículo.

El Reglamento establecerá las normas de 
procedimiento aplicables a los casos de 
pérdidas del ejercicio y de años anteriores.”

Artículo 5°. Se modifica el artículo 86, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 86. La Administración Tributaria, 
mediante providencia de carácter general, 
podrá designar como responsables del 
pago del impuesto en calidad de agentes 
de retención o percepción, así como fijar 
porcentajes de retención y percepción, a 
quienes por sus funciones públicas o por 
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razón de sus actividades privadas inter-
vengan en operaciones gravadas con el 
impuesto establecido en el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley o 
efectúen pagos directos o indirectos, así 
como a los deudores de enriquecimientos 
netos, ingresos brutos o renta bruta a que 
se contrae el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 6°. Se modifica el artículo 173, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 173. A los solos efectos tribu-
tarios, los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 7° del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, que ini-
ciaron sus operaciones a partir del 1° de 
enero del año 1993, y realicen actividades 
comerciales, industriales, explotación de 
minas e hidrocarburos y actividades co-
nexas, que estén obligados a llevar libros 
de contabilidad, deberán al cierre de su 
primer ejercicio gravable, realizar una ac-
tualización inicial de sus activos y pasivos 
no monetarios, según las normas previs-
tas en el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley la cual traerá como 
consecuencia una variación en el monto 
del patrimonio neto para esa fecha.

Los contribuyentes que realicen activida-
des bancarias, financieras, de seguros y 
reaseguros quedarán excluidos del sis-
tema de ajustes por inflación previsto en 
el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Una vez practicada la actualización inicial 
de los activos y pasivos no monetarios, el 
Balance General Fiscal Actualizado servirá 
como punto inicial de referencia al sistema 
de reajuste regular por inflación previsto 
en el Capítulo II del Título IX del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Los contribuyentes que cierren su ejerci-
cio después del 31 de diciembre de 1992 
y estén sujetos al sistema de ajuste por 
inflación, realizarán el ajuste inicial a que 
se contrae este artículo, el día de cierre de 
ese ejercicio.

Parágrafo Primero. Los contribuyentes 
que habitualmente realicen actividades 
empresariales no mercantiles y lleven li-
bros de contabilidad, podrán acogerse 
al sistema de ajuste por inflación en las 
mismas condiciones establecidas para los 
obligados a someterse al mismo. Una vez 
que el contribuyente se haya acogido al 
sistema integral de ajuste a que se contrae 
este Título, no podrá sustraerse de él, cual-
quiera que sea su actividad empresarial.

Parágrafo Segundo. Se consideran como 
activos y pasivos no monetarios, aquellas 
partidas del Balance General Histórico del 
Contribuyente que por su naturaleza o 
características son susceptibles de pro-
tegerse de la inflación, tales como: los 
inventarios, mercancías en tránsito, acti-
vos fijos, edificios, terrenos, maquinarias, 
mobiliarios, equipos, construcciones en 
proceso, inversiones permanentes, inver-
siones convertibles en acciones, cargos 
y créditos diferidos y activos intangibles. 
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Los créditos y deudas con cláusula de 
reajustabilidad o en moneda extranjera 
y los intereses cobrados o pagados por 
anticipado o registrados como cargos o 
créditos diferidos se considerarán activos 
y pasivos monetarios. 

Parágrafo Tercero. A los solos efectos 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, la actualización inicial de 
activos y pasivos no monetarios, traerá 
como consecuencia un débito a las res-
pectivas cuentas del activo y en crédito a 
las correspondientes cuentas del pasivo y 
el neto se registrará en una cuenta dentro 
del patrimonio del contribuyente que se 
denominará actualización del patrimonio.

Parágrafo Cuarto. Deberán excluirse de 
los activos no monetarios, las capitaliza-
ciones en las cuentas de activos no mone-
tarios por efectos de las devaluaciones de 
la moneda y cualesquiera revalorizaciones 
de activos no monetarios no autorizados 
por el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

También deberán excluirse de los activos y 
pasivos, los bienes, deudas y obligaciones 
aplicados en su totalidad a la producción 
de utilidades o enriquecimientos presun-
tos, exentos, exonerados o no sujetos al 
impuesto establecido por el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley y 
los bienes intangibles no pagados ni asu-
midos por el contribuyente ni otras actua-
lizaciones o revalorizaciones de bienes no 
autorizadas por el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Asimismo deberán excluirse de los acti-
vos y pasivos y por lo tanto del patrimo-
nio neto, las cuentas y efectos por cobrar 
a accionistas, administradores, afiliadas, 
filiales y otras empresas relacionadas y/o 
vinculadas de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 116 del presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Estas exclusiones se acumularan en una 
cuenta de patrimonio denominada Exclu-
siones Fiscales Históricas al Patrimonio.”

Artículo 7°. Se modifica el artículo 175, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 175. El ajuste inicial a que se 
contrae el artículo 173 del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley se 
realizará tomando como base de cálculo la 
variación ocurrida en el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor fijado por la auto-
ridad competente, entre el mes anterior a 
su adquisición o el mes de enero de 1950, 
si la adquisición hubiera sido anterior a 
esa fecha, y el mes correspondiente al cie-
rre de su primer ejercicio gravable.”

Artículo 8°. Se modifica el artículo 177, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 177. Las personas naturales, 
las sociedades de personas y comunida-
des no comerciantes que enajenen bienes 
susceptibles de generar rentas sujetas al 
impuesto establecido en el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
para efectos de determinar dichas rentas, 
tendrán derecho a actualizar el costo de 
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adquisición y las mejoras de tales bienes, 
con base en la variación experimentada 
por el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor fijado por la autoridad competen-
te, en el lapso comprendido entre el mes 
de su adquisición o el mes de Enero de 
1950, si la adquisición hubiera sido ante-
rior a esa fecha, y el de su enajenación. El 
valor inicial actualizado será el que se de-
duzca del precio de enajenación para de-
terminar la renta gravable. En este caso no 
será necesaria la inscripción en el Regis-
tro de Activos Actualizados, establecido 
en el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

El costo ajustado deducible no podrá ex-
ceder del monto pactado para la enaje-
nación, de tal manera que no se generen 
pérdidas en la operación.”

Artículo 9°. Se modifica el artículo 179, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 179. Se acumulará en la cuenta 
de reajuste por inflación como un aumento 
o disminución de la renta gravable, el ma-
yor o menor valor que resulte de reajustar 
el valor neto actualizado de los activos y 
pasivos no monetarios, existentes al cie-
rre del ejercicio gravable, distintos de los 
inventarios y las mercancías en tránsito, 
según la variación anual experimentada 
por el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor fijado por la autoridad competen-
te, si dichos activos y pasivos provienen 
del ejercicio anterior, o desde el mes de 
su adquisición, si han sido incorporados 
durante el ejercicio gravable.

El valor neto actualizado de los activos y 
pasivos no monetarios deberá depreciar-
se, amortizarse o realizarse, según su na-
turaleza, en el resto de la vida útil.

Parágrafo Único. El valor neto actualiza-
do de los activos y pasivos no moneta-
rios es igual al valor actualizado del cos-
to de adquisición menos el valor actuali-
zado de la depreciación, amortización o 
realización acumulados.”

Artículo 10. Se modifica el artículo 182, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 182. Se cargará a la cuenta de 
activos correspondiente, y se abonará o 
cargara a la cuenta de reajuste por infla-
ción, el mayor o menor valor que resul-
te de reajustar los inventarios existentes 
en materia prima, productos en proceso 
o productos terminados para la venta, 
mercancía para la venta o mercancía en 
tránsito, a la fecha de cierre del ejercicio 
gravable, utilizando el procedimiento que 
se especifica a continuación:

a. El inventario final ajustado en el ejer-
cicio fiscal anterior se reajusta con la 
variación experimentada por el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor 
fijado por la autoridad competente, 
correspondiente al ejercicio gravable.

b.Se efectuará una comparación de 
los totales al costo histórico de los 
inventarios de materia prima, pro-
ductos en proceso, productos ter-
minados o mercancía para la venta 
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y mercancía en tránsito, al cierre del 
ejercicio gravable con los totales his-
tóricos al cierre del ejercicio gravable 
anterior. Si de esta comparación re-
sulta que el monto del inventario final 
es igual o menor al inventario inicial, 
se entiende que todo el inventario fi-
nal proviene del inicial. En este caso, 
el inventario final se ajustará en for-
ma proporcional al inventario inicial 
reajustado, según lo establecido en 
el literal a del presente artículo.

c. Si de la comparación prevista en el 
literal anterior, resulta que el inventa-
rio final excede al inventario inicial, la 
porción en bolívares que excede del 
inventario inicial, no se ajustara. La 
porción que proviene del inventario 
inicial se actualizará en forma pro-
porcional al inventario inicial reajus-
tado según lo establecido en el literal 
a del presente artículo.

d.El inventario final actualizado según 
la metodología señalada en los lite-
rales anteriores, se comparará con el 
valor del inventario final histórico. La 
diferencia es el ajuste acumulado al 
inventario final.

e. Se comparará el ajuste acumulado 
al inventario final obtenidos por la 
comparación prevista en el literal 
d, tonel ajuste acumulado en el in-
ventario final en el cierre del ejer-
cicio tributario anterior. Si el ajuste 
acumulado al inventario final del 
ejercicio tributario es superior al 

ajuste acumulado al inventario final 
en el cierre del ejercicio tributario 
anterior, la diferencia se cargara a la 
respectiva cuenta de inventario del 
activo del contribuyente con crédito 
a la cuenta Reajuste por Inflación.

f. Si de la comparación del literal an-
terior se deduce que el ajuste acu-
mulado al inventario final del cierre 
del ejercicio tributario es inferior al 
ajuste acumulado al inventario en el 
cierre del ejercicio tributario ante-
rior, la diferencia se acreditara a la 
respectiva cuenta de inventario del 
activo del contribuyente y se cargara 
a la cuenta Reajuste por Inflación.

Parágrafo Primero. Si los inventarios de 
accesorios y repuestos se cargan al costo 
de venta por el procedimiento tradicional 
del costo de venta deben incluirse en este 
procedimiento. Si el cargo al costo de 
venta se hace a través de cargos a los gas-
tos de fabricación u otra cuenta similar, 
los inventarios de accesorios y repuestos 
deben tratarse como otras partidas no 
monetarias y actualizarse de conformidad 
con el artículo 179 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Segundo. Cuando el contribu-
yente utilice en su contabilidad de costos 
el sistema de valuación de inventarios 
denominado de identificación específica 
o de precios específicos, podrá utilizar las 
fechas reales de adquisición de cada pro-
ducto individualmente considerado, previa 
aprobación por parte de la Administración 
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Tributaria, para actualizar los costos de ad-
quisición de los saldos de los inventarios 
al cierre de cada ejercicio gravable. El ajus-
te correspondiente al ejercicio gravable 
será la diferencia entre los ajustes acumu-
lados del ejercicio gravable y los ajustes 
acumulados al ejercicio gravable anterior. 
Si el ajuste al ejercicio gravable es supe-
rior al ajuste gravable anterior, se hará un 
cargo a la cuenta de inventario y un crédito 
a la cuenta Reajustes por Inflación, caso 
contrario el asiento será al revés.”

Artículo 11. Se modifica el artículo 183, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 183. Las pérdidas netas por in-
flación no compensadas, no podrán ser 
trasladadas a los ejercicios siguientes.”

Artículo 12. Se modifica el artículo 184, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 184. Se acumularán en la partida 
de Reajuste por Inflación, como una dis-
minución o aumento de la renta gravable, 
el incremento o disminución de valor que 
resulte de reajustar anualmente el patri-
monio neto al inicio del ejercicio gravable, 
con base en la variación experimentada 
por el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor fijado por la autoridad compe-
tente, en el ejercicio gravable. Para estos 
fines se entenderá por patrimonio neto la 
diferencia entre el total de los activos y pa-
sivos monetarios y no monetarios.

Deberán excluirse los activos y pasivos y del 
patrimonio neto, las cuentas y efectos por 

cobrar a accionistas, administradores, afilia-
das, filiales y otras empresas relacionadas y/o 
vinculadas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 116 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley. También debe-
rán excluirse los bienes, deudas y obligacio-
nes aplicados en su totalidad a la producción 
de utilidades o enriquecimientos presuntos, 
exentos, exonerados o no sujetos al impues-
to establecido por el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Primero. Las exclusiones previs-
tas en el párrafo anterior, se acumularan a 
los solos efectos del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, en una cuen-
ta de patrimonio denominada Exclusiones 
Fiscales Históricas al Patrimonio.

Parágrafo Segundo. Las modificaciones a 
la cuenta Exclusiones Fiscales Históricas 
al Patrimonio durante el ejercicio se trata-
rán como aumentos o disminuciones del 
patrimonio de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 185 y 186 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 13. Se modifica el artículo 185, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 185. Se acumularán en la partida 
de Reajuste por Inflación, como una dis-
minución de la renta gravable los aumen-
tos de patrimonio efectivamente pagados 
en dinero o en especie ocurridos durante 
el ejercicio gravable, reajustándose el au-
mento de patrimonio según el porcentaje 
de variación del el Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor fijado por la autoridad 
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competente, entre el mes del aumento y el 
cierre del ejercicio gravable.

No serán considerados incrementos de pa-
trimonio, las revalorizaciones de los bienes 
y derechos del contribuyente distintos de los 
originados para las inversiones negociables 
en las bolsas de valores. Los aportes de los 
accionistas pendientes de capitalizar al cie-
rre del ejercicio gravable, deben ser capitali-
zados en el ejercicio gravable siguiente, caso 
contrario se considerarán pasivos moneta-
rios. Igualmente no se consideran aumentos 
de patrimonio las utilidades del contribuyen-
te en el ejercicio gravable, aún en los casos 
de cierres contables menores a un año.”

Artículo 14. Se modifica el artículo 186, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 186. Se acumulará en la partida 
de Reajuste por Inflación, como un aumento 
de la renta gravable, el monto que resulte de 
reajustar las disminuciones de patrimonio 
ocurridas durante el ejercicio gravable se-
gún el porcentaje de variación del el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor fijado 
por la autoridad competente, en el lapso 
comprendido entre el mes de la disminución 
y el de cierre del ejercicio gravable. 

Se consideran disminuciones del patri-
monio, los dividendos, utilidades y parti-
cipaciones análogas distribuidos dentro 
del ejercicio gravable por la empresa y las 
reducciones de capital.”

Artículo 15. Se modifica el artículo 192, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 192. Los contribuyentes sujetos 
al sistema integral de ajuste y reajuste por 
efectos de la inflación, previsto en este Tí-
tulo, deberán llevar un libro adicional fiscal 
donde se registrarán todas las operaciones 
que sean necesarias, de conformidad con 
las normas, condiciones y requisitos previs-
tos en el Reglamento del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y en espe-
cial las siguientes:

a. El Balance General Fiscal Actualiza-
do inicial (final al cierre del ejercicio 
gravable anterior) reajustado con la 
variación del el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor fijado por 
la autoridad competente durante el 
ejercicio gravable. Este balance ser-
virá de base para el cálculo del ajuste 
al patrimonio inicial contenido en el 
artículo 184 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

b.Los detalles de los ajustes de las par-
tidas no monetarias de conformidad 
a lo previsto en el artículo 179 del 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

c. Los asientos por las exclusiones fisca-
les históricas al patrimonio previstas 
en el artículo 184 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

d.Los asientos de ajuste y reajuste pre-
vistos en este Capítulo con el detalle 
de sus cálculos.
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e. El Balance General Fiscal Actualizado 
Final; incluyendo todos los asientos y 
exclusiones previstas en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, donde se muestren en el patri-
monio en forma separada, las cuen-
tas Reajustes por Inflación, Actuali-
zación del Patrimonio y Exclusiones 
Fiscales Históricas al Patrimonio.

f. Una conciliación entre los resulta-
dos Históricos del ejercicio y la ren-
ta gravable.

Parágrafo Único. La Administración Tri-
butaria deberá autorizar cualquier siste-
ma contable electrónico, contentivos de 
programas referidos a la aplicación del 
ajuste por inflación de conformidad con 
las previsiones establecidas en este Ca-
pítulo para la venta o cesión de derechos 
de uso comercial.”

Artículo 16. Se modifica el artículo 193, en 
los términos que se indican a continuación:

“Artículo 193. La autoridad competen-
te deberá publicar en dos de los diarios 
de mayor circulación del país o a través 
de medios electrónicos en los primeros 
diez (10) días de cada mes, la variación 
y el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor del mes anterior, expresados con 
cinco decimales.”

Artículo 17. Se suprimen los artículos 
195 y 198.

Artículo 18. Se incorpora un nuevo artí-
culo que pasa a ser el artículo 195, en los 
términos que se indican a continuación:

“Artículo 195. La Administración Tributa-
ria, mediante Providencia de carácter ge-
neral, dictará las normas que regulen los 
asientos contables que deberán efectuar 
los contribuyentes que realicen actividades 
bancarias, de seguros y reaseguros, en vir-
tud de su exclusión del Sistema de Ajustes 
por Inflación previsto en el presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 19. Se incorpora un nuevo artí-
culo, que pasa a ser el artículo 198, en los 
términos que se indican a continuación:

“Artículo 198. Hasta tanto la Adminis-
tración Tributaria dicte las providencias 
previstas en el artículo 86 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se seguirán aplicando las disposiciones 
previstas en el Decreto N° 1.808 del 23 
de abril de 1997, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela N° 36.203.”

Artículo 20. Se incorpora un nuevo artí-
culo, que pasa a ser el artículo 199, en los 
términos que se indican a continuación:

“Artículo 199. El Ejecutivo Nacional podrá 
modificar o establecer alícuotas distintas 
para determinados sujetos pasivos o sec-
tores económicos, pero las mismas no 
podrá exceder los límites previstos en el 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley.”
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De conformidad con lo previsto en el artí-
culo 5° de la Ley de Publicaciones Oficia-
les, imprimase a continuación en un solo 
texto la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 
publicada en Gaceta oficial de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela N° 38.628 de 
fecha 16 de febrero de 2007, con las re-
formas aquí acordadas y en el correspon-
diente texto único sustitúyanse el término 
“Ley” por “Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley”, así como las fechas, fir-
mas y demás datos a que hubiere lugar.

Dado en Caracas, a los diecisiete días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, en el engrandecimiento del 
país, basado en los principios humanis-
tas y en las condiciones morales y éticas 
bolivarianas, por mandato del pueblo y en 
ejercicio de las atribución que me confiere 
el numeral 8 del artículo 236 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela y de conformidad con lo dispues-
to en los literal “b”, “h” del numeral 1 y 
literal “c” del numeral 2 del artículo 1° de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la Re-
pública para dictar Decretos con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley en las Materias que 
se le delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA

TÍTULO I 
DISPOSICIONES 

FUNDAMENTALES

CAPÍTULO I 
Del Impuesto y su Objeto

Artículo 1°. Los enriquecimientos anua-
les, netos y disponibles obtenidos en dine-
ro o en especie, causarán impuestos según 

las normas establecidas en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Salvo disposición en contrario del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, toda persona natural o jurídica, 
residente o domiciliada en la República 
Bolivariana de Venezuela, pagará impues-
tos sobre sus rentas de cualquier origen, 
sea que la causa o la fuente de ingresos 
esté situada dentro del país o fuera de 
él. Las personas naturales o jurídicas no 
residentes o no domiciliadas en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela estarán 
sujetas al impuesto establecido en el pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, siempre que la fuente o la causa 
de sus enriquecimientos esté u ocurra 
dentro del país, aun cuando no tengan 
establecimiento permanente o base fija en 
la República Bolivariana de Venezuela. Las 
personas naturales o jurídicas domicilia-
das o residenciadas en el extranjero que 
tengan un establecimiento permanente 
o una base fija en el país, tributarán ex-
clusivamente por los ingresos de fuente 
nacional o extranjera atribuibles a dicho 
establecimiento permanente o base fija.

Artículo 2°. Toda persona natural o jurídi-
ca, residente o domiciliada en La República 
Bolivariana de Venezuela, así como las per-
sonas naturales o jurídicas domiciliadas o 
residenciadas en el extranjero que tengan 
un establecimiento permanente o una base 
fija en el país, podrán acreditar contra el im-
puesto que conforme a el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, les co-
rresponda pagar, el impuesto sobre la renta 
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que hayan pagado en el extranjero por los 
enriquecimientos de fuente extraterritorial 
por los cuales estén obligados al pago de 
impuesto en los términos del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

A los efectos de la acreditación prevista en 
este artículo, se considera impuesto sobre 
la renta al que grava la totalidad de la ren-
ta o los elementos de renta, incluidos los 
impuestos sobre las ganancias derivadas 
de la enajenación de bienes muebles o in-
muebles, y los impuestos sobre los suel-
dos y salarios, así como los impuestos 
sobre las plusvalías. En caso de duda, la 
Administración Tributaria deberá determi-
nar la naturaleza del impuesto acreditable.

El monto del impuesto acreditable, pro-
veniente de fuentes extranjeras a que se 
refiere este artículo, no podrá exceder a la 
cantidad que resulte de aplicar las tarifas 
establecidas en el Título III del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
al total del enriquecimiento neto global del 
ejercicio de que se trate, en la proporción 
que el enriquecimiento neto de fuente ex-
tranjera represente del total de dicho enri-
quecimiento neto global.

En el caso de los enriquecimientos gra-
vados con impuestos proporcionales en 
los términos establecidos en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, el monto del impuesto acreditable, 
no podrá exceder del impuesto sobre la 
renta que hubiese correspondido pagar 
en la República Bolivariana de Venezuela 
por estos enriquecimientos.

A los fines de la determinación del mon-
to de impuesto efectivamente pagado en 
el extranjero acreditable en los términos 
establecidos en este artículo, deberá apli-
carse el tipo de cambio vigente para el 
momento en que se produzca el pago del 
impuesto en el extranjero, calculado con-
forme a lo previsto en la Ley del Banco 
Central de Venezuela.

Artículo 3°. Los beneficios de los Tra-
tados para evitar la Doble Tributación 
suscritos por la República Bolivariana de 
Venezuela con otros países y que hayan 
entrado en vigor, sólo serán aplicables 
cuando el contribuyente demuestre, en 
cualquier momento, que es residente en 
el país del cual se trate y se cumplan con 
las disposiciones del Tratado respectivo. 
A los efectos de probar la residencia, las 
constancias expedidas por autoridades 
extranjeras, harán fe, previa traducción 
oficial y legalización.

Artículo 4°. Son enriquecimientos netos 
los incrementos de patrimonio que resul-
ten después de restar de los ingresos bru-
tos, los costos y deducciones permitidos 
en el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, sin perjuicio respecto del 
enriquecimiento neto de fuente territorial, 
del ajuste por inflación previsto en el pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

A los fines de la determinación del enri-
quecimiento neto de fuente extranjera se 
aplicarán las normas del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 



296  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

determinantes de los ingresos, costos y 
deducciones de los enriquecimientos de 
fuente territorial.

La determinación de la base imponible 
para el cálculo del impuesto será el resul-
tado de sumar el enriquecimiento neto de 
fuente territorial al enriquecimiento neto 
de fuente extraterritorial. No se admitirá 
la imputación de pérdidas de fuente extra-
territorial al enriquecimiento o pérdida de 
fuente territorial.

Artículo 5°. Los enriquecimientos pro-
venientes de la cesión del uso o goce de 
bienes, muebles o inmuebles, incluidos 
los derivados de regalías y demás parti-
cipaciones análogas y los dividendos, los 
producidos por el trabajo bajo relación 
de dependencia o por el libre ejercicio de 
profesiones no mercantiles, la enajena-
ción de bienes inmuebles y las ganancias 
fortuitas, se considerarán disponibles en 
el momento en que son pagados. Los en-
riquecimientos que no estén comprendi-
dos en la enumeración anterior, se consi-
derarán disponibles desde que se realicen 
las operaciones que los producen, salvo 
en las cesiones de crédito y operaciones 
de descuento, cuyo producto sea recupe-
rable en varias anualidades, casos en los 
cuales se considerará disponible para el 
cesionario el beneficio que proporcional-
mente corresponda.

En todos los casos a los que se refiere 
este artículo, los abonos en cuenta se 
considerarán como pagos, salvo prueba 
en contrario.

Parágrafo Único: Los enriquecimien-
tos provenientes de créditos concedidos 
por bancos, empresas de seguros u otras 
instituciones de crédito y por los contri-
buyentes indicados en los literales b, c, d 
y e del artículo 7 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley y los deriva-
dos del arrendamiento o subarrendamien-
to de bienes muebles, se considerarán 
disponibles sobre la base de los ingresos 
devengados en el ejercicio gravable.

Artículo 6°. Un enriquecimiento provie-
ne de actividades económicas realizadas 
en la República Bolivariana de Venezuela, 
cuando alguna de las causas que lo ori-
gina ocurra dentro del territorio nacional, 
ya se refieran esas causas a la explotación 
del suelo o del subsuelo, a la formación, 
traslado, cambio o cesión del uso o goce 
de bienes muebles o inmuebles corpora-
les o incorporales o a los servicios presta-
dos por personas domiciliadas, residentes 
o transeúntes en la República Bolivariana 
de Venezuela y los que se obtengan por 
asistencia técnica o servicios tecnológi-
cos utilizados en el país.

Son rentas causadas en la República 
Bolivariana de Venezuela, entre otras, 
las siguientes:

a. Las regalías, los derechos por el 
uso de marcas y otras prestaciones 
análogas derivadas de la explota-
ción en la República Bolivariana de 
Venezuela de la propiedad indus-
trial o intelectual.
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b. Los enriquecimientos obtenidos por 
medio de establecimiento perma-
nente o base fija situados en territo-
rio venezolano.

c. Las contraprestaciones por toda cla-
se de servicios, créditos o cualquiera 
otra prestación de trabajo o capital 
realizada, aprovechada o utilizada en 
la República Bolivariana de Venezuela.

d. Los enriquecimientos derivados de la 
producción y distribución de películas 
y similares para el cine y la televisión.

e. Los enriquecimientos provenientes 
del envío de mercancías en consig-
nación desde el exterior.

f. Los enriquecimientos de las em-
presas de seguros y reaseguros no 
domiciliadas y sin establecimiento 
permanente en el país.

g. Los enriquecimientos derivados de 
bienes inmuebles situados en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, o 
de los derechos y gravámenes esta-
blecidos sobre los mismos.

h. Los rendimientos de valores mobilia-
rios, emitidos por sociedades consti-
tuidas o domiciliadas en la República 
Bolivariana de Venezuela, o por so-
ciedades extranjeras con estableci-
miento permanente en la República 
Bolivariana de Venezuela, dinero, 
bienes, derechos u otros activos mo-
biliarios invertidos o situados en la 
República Bolivariana de Venezuela.

 Igualmente se consideran de fuente 
territorial los rendimientos de los 
derivados de dichos valores mobilia-
rios, con excepción de los ADR, GDR, 
ADS y GDS.

i. Los rendimientos de toda clase de ele-
mentos patrimoniales ubicados en la 
República Bolivariana de Venezuela.

Igualmente se consideran realizadas en 
el país, las actividades oficiales llevadas a 
cabo en el exterior por los funcionarios de 
los Poderes Públicos nacionales, estada-
les o municipales, así como la actividad de 
los representantes de los Institutos Autó-
nomos o Empresas del Estado, a quienes 
se les encomienden funciones o estudios 
fuera del país.

CAPÍTULO II
De los Contribuyentes  

y de las Personas
Sometidas a este Decreto Ley

Artículo 7°. Están sometidos al régimen 
impositivo previsto en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley:

a. Las personas naturales.

b. Las compañías anónimas y las socie-
dades de responsabilidad limitada.

c. Las sociedades en nombre colectivo, 
en comandita simple, las comunida-
des, así como cualesquiera otras so-
ciedades de personas, incluidas las 
irregulares o de hecho.
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d. Los titulares de enriquecimientos 
provenientes de actividades de hi-
drocarburos y conexas, tales como la 
refinación y el transporte, sus rega-
listas y quienes obtengan enriqueci-
mientos derivados de la exportación 
de minerales, de hidrocarburos o de 
sus derivados.

e. Las asociaciones, fundaciones, cor-
poraciones y demás entidades jurídi-
cas o económicas no citadas en los 
literales anteriores.

f. Los establecimientos permanentes, 
centros o bases fijas situados en el 
territorio nacional.

Parágrafo Primero: A los fines del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, las herencias yacentes se conside-
rarán contribuyentes asimilados a las per-
sonas naturales; y las sociedades de res-
ponsabilidad limitada, en comandita por 
acciones y las civiles e irregulares o de 
hecho que revistan la forma de compañía 
anónima, de sociedad de responsabilidad 
limitada o de sociedad en comandita por 
acciones, se considerarán contribuyentes 
asimilados a las compañías anónimas.

Parágrafo Segundo: En los casos de 
contrato de cuentas en participación, el 
asociante y los asociados estarán someti-
dos al régimen establecido en el presente 
artículo; en consecuencia, a los efectos 
del gravamen, tales contribuyentes debe-
rán computar dentro de sus respectivos 
ejercicios anuales la parte que les corres-

ponda en los resultados periódicos de las 
operaciones de la cuenta.

Parágrafo Tercero: A los fines del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley se entenderá que un sujeto pasi-
vo realiza operaciones en la República 
Bolivariana de Venezuela por medio de 
establecimiento permanente, cuando di-
rectamente o por medio de apoderado, 
empleado o representante, posea en el 
territorio venezolano cualquier local o 
lugar fijo de negocios, o cualquier centro 
de actividad en donde se desarrolle, total 
o parcialmente, su actividad o cuando 
posea en la República Bolivariana de Ve-
nezuela una sede de dirección, sucursal, 
oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, 
almacenes, tiendas u otros establecimien-
tos; obras de construcción, instalación o 
montaje, cuando su duración sea superior 
a seis meses, agencias o representacio-
nes autorizadas para contratar en nombre 
o por cuenta del sujeto pasivo, o cuando 
realicen en el país actividades referentes 
a minas o hidrocarburos, explotaciones 
agrarias, agrícolas, forestales, pecuarias 
o cualquier otro lugar de extracción de 
recursos naturales o realice actividades 
profesionales, artísticas o posea otros 
lugares de trabajo donde realice toda o 
parte de su actividad, bien sea por sí o por 
medio de sus empleados, apoderados, 
representantes o de otro personal contra-
tado para ese fin. Queda excluido de esta 
definición aquel mandatario que actúe de 
manera independiente, salvo que tenga 
el poder de concluir contratos en nom-
bre del mandante. También se considera 
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establecimiento permanente a las instala-
ciones explotadas con carácter de perma-
nencia por un empresario o profesional, 
a los centros de compras de bienes o de 
adquisición de servicios y a los bienes in-
muebles explotados en arrendamiento o 
por cualquier título.

Tendrán el tratamiento de establecimien-
to permanente las bases fijas en el país 
de personas naturales residentes en el 
extranjero a través de las cuales se pres-
ten servicios personales independientes. 
Constituye base fija cualquier lugar en el 
que se presten servicios personales inde-
pendientes de carácter científico, literario, 
artístico, educativo o pedagógico, entre 
otros, y las profesiones independientes.

Artículo 8°. Las personas naturales y los 
contribuyentes asimilados a éstas pagarán 
impuesto por sus enriquecimientos ne-
tos, con base en la tarifa y demás tipos de 
gravámenes previstos en el artículo 50 del 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley salvo los que obtengan por las 
actividades a que se refiere el artículo 12.

Artículo 9°. Las compañías anónimas 
y los contribuyentes asimilados a éstas, 
que realicen actividades distintas a las 
señaladas en el artículo 11, pagarán im-
puesto por todos sus enriquecimientos 
netos, con base en la tarifa prevista en 
el artículo 52 y a los tipos de impuesto 
fijados en sus parágrafos.

A las sociedades o corporaciones extran-
jeras, cualquiera sea la forma que revis-

tan, les será aplicado el régimen previsto 
en este artículo.

Las entidades jurídicas o económicas a 
que se refiere el literal e del artículo 7°, pa-
garán el impuesto por todos sus enrique-
cimientos netos con base en lo dispuesto 
en el artículo 52.

Las fundaciones y asociaciones sin fines 
de lucro pagarán con base en el artículo 
50 del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Artículo 10. Las sociedades y comuni-
dades a que se refiere el literal c del artícu-
lo 7° del presente Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley, no estarán sujetas al 
pago del impuesto por sus enriquecimien-
tos netos, en razón de que el gravamen se 
cobrará en cabeza de los socios o comu-
neros, pero estarán sometidas al régimen 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley para la determinación de 
sus enriquecimientos, así como a las obli-
gaciones de control y fiscalización que ella 
establece y responderán solidariamente 
del pago del impuesto que, con motivo de 
las participaciones, corresponda pagar a 
sus socios o comuneros. La suma de las 
participaciones que deberán declarar los 
socios o comuneros será igual al monto 
de los enriquecimientos obtenidos en el 
correspondiente ejercicio por tales socie-
dades o comunidades. A igual régimen 
estarán sometidos los consorcios.

A los fines de este artículo se conside-
ran como consorcios a las agrupaciones 
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empresariales, constituidas por personas 
jurídicas que tengan por objeto realizar 
una actividad económica específica en 
forma mancomunada.

Las personas jurídicas integrantes del con-
sorcio y los comuneros integrantes de las 
comunidades a las que se refiere el literal 
c del artículo 7° del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, deberán de-
signar un representante para efectos fisca-
les, el cual se encargará de determinar los 
enriquecimientos o pérdidas del consorcio 
o comunidad, de informar a la Administra-
ción Tributaria la manera como se repartie-
ron las utilidades o las pérdidas, de identi-
ficar a cada una de las partes contratantes 
con su respectivo número de Registro de 
Información Fiscal (R.I.F.), de indicar el do-
micilio fiscal de cada uno de los integrantes 
del consorcio o comunidad y de dar cumpli-
miento a los deberes formales que determi-
ne el Reglamento o la Administración Tribu-
taria. Dicha designación debe ser notificada 
por escrito a la oficina de la Administración 
Tributaria donde se realice la actividad del 
consorcio o de la comunidad y a la del do-
micilio fiscal del representante designado.

Las porciones del enriquecimiento global 
neto obtenidas por las sociedades y co-
munidades a las que se refiere el presente 
artículo, derivadas de regalías mineras o 
de participaciones análogas, así como las 
provenientes de la cesión de tales regalías 
y participaciones, estarán sujetas al im-
puesto previsto en el literal a del artículo 
53 del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Artículo 11. Los contribuyentes distin-
tos de las personas naturales y de sus 
asimilados, que se dediquen a la explo-
tación de hidrocarburos y de actividades 
conexas, tales como la refinación y el 
transporte, o a la compra o adquisición de 
hidrocarburos y derivados para la explota-
ción, estarán sujetos al impuesto previsto 
en el literal b del artículo 53 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
por todos los enriquecimientos obtenidos, 
aunque provengan de actividades distin-
tas a las de tales industrias.

Quedan excluidos del régimen previsto en 
este artículo, las empresas que realicen 
actividades integradas o no, de explora-
ción y explotación del gas no asociado, de 
procesamiento, transporte, distribución, 
almacenamiento, comercialización y ex-
portación del gas y sus componentes, o 
que se dediquen exclusivamente a la refi-
nación de hidrocarburos o al mejoramien-
to de crudos pesados y extrapesados.

Artículo 12. Las personas naturales y los 
contribuyentes asimilados a éstas, estarán 
sujetos al impuesto previsto en el literal a 
del artículo 53 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley por las re-
galías y demás participaciones análogas 
provenientes de la explotación de minas y 
por los enriquecimientos derivados de la 
cesión de tales regalías y participaciones.

Los contribuyentes distintos de las per-
sonas naturales y de sus asimilados, que 
no se dediquen a la explotación de minas, 
de hidrocarburos y de actividades cone-
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xas, también estarán sujetos al impuesto 
establecido en el literal a del artículo 53 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, por los enriquecimientos 
señalados en el encabezamiento del pre-
sente artículo.

Artículo 13. Las empresas propiedad 
de la Nación, de los Estados o de los Mu-
nicipios, estarán sujetas a los impuestos 
y normas establecidas en el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
cualquiera que sea la forma jurídica de su 
constitución, aunque las Leyes especia-
les referentes a tales empresas dispon-
gan lo contrario.

CAPÍTULO III
De las Exenciones

Artículo 14. Están exentos de impuesto:

1. Las entidades venezolanas de carácter 
público, el Banco Central de Venezue-
la y Banco de Desarrollo Económico y 
Social de Venezuela, así como los de-
más Institutos Autónomos que deter-
mine la Ley;

2. Los agentes y demás funcionarios di-
plomáticos extranjeros acreditados en 
la República, por las remuneraciones 
que reciban de sus gobiernos. También 
los agentes consulares y otros agentes 
o funcionarios de gobiernos extranjeros 
que, con autorización del gobierno na-
cional, residan en la República Bolivaria-
na de Venezuela, por las remuneraciones 
que reciban de sus gobiernos, siempre 
que exista reciprocidad de exención con 

el respectivo país a favor de los agentes 
o funcionarios venezolanos; y las rentas 
que obtengan los Organismos Interna-
cionales y sus funcionarios, de acuerdo 
con lo previsto en los Convenios Inter-
nacionales suscritos por la República 
Bolivariana de Venezuela;

3. Las instituciones benéficas y de asisten-
cia social, siempre que sus enriqueci-
mientos se hayan obtenido como medio 
para lograr los fines antes señalados; 
que en ningún caso, distribuyan ganan-
cias, beneficios de cualquier naturaleza 
o parte alguna de su patrimonio a sus 
fundadores, asociados o miembros y 
que no realicen pagos a título de reparto 
de utilidades o de su patrimonio;

4. Los trabajadores o sus beneficiarios, 
por las indemnizaciones que reciban 
con ocasión del trabajo, cuando les 
sean pagadas conforme a la Ley o a 
contratos de trabajo, por los intere-
ses y el producto de los fideicomisos 
constituidos conforme a el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Or-
gánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras, y por los productos 
de los fondos de retiro y de pensiones;

5. Los asegurados y sus beneficiarios, por 
las indemnizaciones que reciban en ra-
zón de contratos de seguros; pero de-
berán incluirse en los ingresos brutos 
aquéllas que compensen pérdidas que 
hubieren sido incluidas en el costo o en 
las deducciones;
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6. Los pensionados o jubilados, por las 
pensiones que reciban por concepto 
de retiro, jubilación o invalidez, aun en 
el caso de que tales pensiones se tras-
pasen a sus herederos, conforme a la 
legislación que las regula; 

7. Los donatarios, herederos y legatarios, 
por las donaciones, herencias y legados 
que perciban; 

8. Los afiliados a las cajas y cooperativas 
de ahorro, siempre que correspondan a 
un plan general y único establecido para 
todos los trabajadores de la empresa 
que pertenezcan a una misma catego-
ría profesional de la empresa de que se 
trate, mientras se mantengan en la caja 
o cooperativa de ahorros, a los fondos 
o planes de retiro, jubilación e invalidez 
por los aportes que hagan las empresas 
u otras entidades a favor de sus trabaja-
dores, así como también por los frutos 
o proventos derivados de tales fondos; 

9. Las personas naturales, por los enri-
quecimientos provenientes de los inte-
reses generados por depósitos a plazo 
fijo, cédulas hipotecarias, certificados 
de ahorro y cualquier otro instrumento 
de ahorro previsto en la Ley General de 
Bancos y otras Instituciones Financie-
ras o en leyes especiales, así como los 
rendimientos que obtengan por inver-
siones efectuadas en fondos mutuales 
o de inversión de oferta pública; 

10. Las instituciones de ahorro y previsión 
social, los fondos de ahorros, de pensio-

nes y de retiro por los enriquecimientos 
que obtengan en el desempeño de las 
actividades que les son propias;

11. Las empresas estatales nacionales 
que se dediquen a la explotación de 
hidrocarburos y actividades conexas, 
por los enriquecimientos extraordina-
rios provenientes del valor comercial 
que les sea reconocido por sus aso-
ciados a los activos representados 
por estudios previos, informaciones, 
conocimientos e instructivos técnicos, 
fórmulas, datos, grabaciones, pelícu-
las, especificaciones y otros bienes de 
similar naturaleza relacionados con los 
proyectos objeto de asociación desti-
nados al desarrollo de los mismos, en 
virtud de los Convenios de Asociación 
que dichas empresas celebren de 
conformidad con la Ley Orgánica que 
Reserva al Estado la Industria y el 
Comercio de los Hidrocarburos o me-
diante contratos de interés nacional 
previstos en la Constitución; 

12. Los enriquecimientos provenientes de 
los bonos de deuda pública nacional y 
cualquier otra modalidad de título valor 
emitido por la República; 

13. Los estudiantes becados por los mon-
tos que reciban para cubrir sus gas-
tos de manutención, de estudios o de 
formación.

Parágrafo Único: Los beneficiarios de 
la exención prevista en el numeral 3 de 
este artículo, deberán justificar ante la 
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Administración Tributaria que reúnen las 
condiciones para el disfrute de la exen-
ción, en la forma que establezca el Regla-
mento. En cada caso, la Administración 
Tributaria otorgará la calificación y regis-
tro de la exención correspondiente.

TÍTULO II
DE LA DETERMINACIÓN 

DEL ENRIQUECIMIENTO NETO

CAPÍTULO I 
De los Ingresos Brutos

Artículo 15. A los fines de la determina-
ción de los enriquecimientos exentos del 
impuesto sobre la renta, se aplicarán las 
normas del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, determinantes de 
los ingresos, costos y deducciones de los 
enriquecimientos gravables.

Los costos y deducciones comunes apli-
cables a los ingresos cuyas rentas resul-
ten gravables o exentas, se distribuirán en 
forma proporcional.

Artículo 16. El ingreso bruto global de 
los contribuyentes, a que se refiere el ar-
tículo 7° del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, estará constituido 
por el monto de las ventas de bienes y 
servicios en general, de los arrendamien-
tos y de cualesquiera otros proventos, 
regulares o accidentales, tales como los 
producidos por el trabajo bajo relación de 
dependencia o por el libre ejercicio de pro-
fesiones no mercantiles y los provenien-

tes de regalías o participaciones análogas, 
salvo lo que en contrario establezca la Ley.

A los fines de la determinación del monto 
del ingreso bruto de fuente extranjera, de-
berá aplicarse el tipo de cambio promedio 
del ejercicio fiscal en el país, conforme a la 
metodología empleada por el Banco Cen-
tral de Venezuela.

Parágrafo Primero: Se consideran 
también ventas las exportaciones de bie-
nes de cualquier clase, sean cultivados, 
extraídos, producidos o adquiridos para 
ser vendidos, salvo prueba en contrario 
y conforme a las normas que establezca 
el Reglamento.

Parágrafo Segundo: Los ingresos 
obtenidos a título de gastos de repre-
sentación por Gerentes, Directores, Ad-
ministradores o cualquier otro empleado 
que por la naturaleza de sus funciones 
deba realizar gastos en representación de 
la empresa, se excluirán a los fines de la 
determinación del ingreso bruto global de 
aquéllos, siempre y cuando dichos gastos 
estén individualmente soportados por los 
comprobantes respectivos y sean califica-
bles como normales y necesarios para las 
actividades de la empresa pagadora.

Parágrafo Tercero: En los casos de 
ventas de inmuebles a crédito, los ingre-
sos brutos estarán constituidos por el 
monto de la cantidad percibida en el ejer-
cicio gravable por tales conceptos.
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Parágrafo Cuarto: Los viáticos obteni-
dos como consecuencia de la prestación 
de servicios personales bajo relación de 
dependencia, se excluirán a los fines de 
la determinación del ingreso bruto global 
a que se refiere el encabezamiento de este 
artículo siempre y cuando el gasto esté in-
dividualmente soportado con el compro-
bante respectivo y sea normal y necesario.

También se excluirán del ingreso bruto 
global los enriquecimientos sujetos a im-
puestos proporcionales.

Parágrafo Quinto: Para efectos tribu-
tarios, se considerará que, además de los 
derechos y obligaciones de las socieda-
des fusionadas, subsistirán en cabeza de 
la sociedad resultante de la fusión, cual-
quier beneficio o responsabilidad de tipo 
tributario que corresponda a las socieda-
des fusionadas.

Artículo 17. No se incluirán dentro de los 
ingresos brutos de las personas naturales, 
los provenientes de la enajenación del in-
mueble que le haya servido de vivienda 
principal, siempre que concurran las cir-
cunstancias siguientes:

a. Que el contribuyente haya inscrito el 
respectivo inmueble como su vivien-
da principal en la Administración de 
Hacienda de su jurisdicción dentro 
del plazo y demás requisitos de re-
gistro que señale el Reglamento.

b. Que el contribuyente haya invertido, 
dentro de un plazo no mayor de dos 
(2) años, contados a partir de la ena-

jenación o dentro del año precedente 
a ésta, la totalidad o parte del producto 
de la venta en otro inmueble que sus-
tituya el bien vendido como vivienda 
principal y haya efectuado la inscrip-
ción de este nuevo inmueble conforme 
lo establece el literal a) de este artículo.

Parágrafo Primero: En caso que el 
monto de la nueva inversión sea inferior 
al producto de la venta de la vivienda 
principal, sólo dejará de incluirse dentro 
de los ingresos brutos una cantidad igual 
al monto de la inversión en la nueva vi-
vienda principal.

Parágrafo Segundo: Para gozar de 
este beneficio el contribuyente deberá 
notificar a la Administración de Hacienda 
de su jurisdicción, que realizó la enajena-
ción con la intención de sustituirla por una 
nueva vivienda principal.

Parágrafo Tercero: Los contribuyentes 
que, por alguna circunstancia, para el mo-
mento de la enajenación no hayan regis-
trado el inmueble, conforme a lo previsto 
en el literal a del presente artículo, deberán 
probar, a juicio de la Administración, que 
durante los cuatro (4) años anteriores, el 
inmueble enajenado fue utilizado como su 
vivienda principal.

Parágrafo Cuarto: Quedan exentos 
de la obligación de adquirir nueva vi-
vienda para gozar del beneficio de este 
artículo los contribuyentes mayores de 
sesenta (60) años que enajenen la vi-
vienda principal.
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Los cónyuges no separados de bienes se 
considerarán a los efectos de esta dis-
posición como un solo contribuyente, y 
por tanto bastará que uno de ellos tenga 
la edad requerida en este parágrafo para 
que la comunidad conyugal goce del be-
neficio acordado.

Artículo 18. Los ingresos brutos de las 
empresas de seguros estarán constitui-
dos por el monto de las primas, por las 
indemnizaciones y comisiones recibidas 
de los reaseguradores y por los cánones 
de arrendamiento, intereses y demás pro-
ventos producidos por los bienes en que 
se hayan invertido el capital y las reservas.

Artículo 19. En los casos de construc-
ción de obras que hayan de realizarse 
en un período mayor de un (1) año, los 
ingresos brutos se determinarán en pro-
porción a lo construido en cada ejercicio. 
La relación existente entre el costo apli-
cable al ejercicio gravable y el costo total 
de tales obras determinará la proporción 
de lo construido en el ejercicio gravable. 
Los ajustes por razón de variaciones en 
los ingresos se aplicarán en su totalidad 
a los saldos de ingreso de los ejercicios 
futuros, a partir de aquél en que se deter-
minen dichos ajustes.

Si las obras de construcción fueren ini-
ciadas y terminadas dentro de un período 
no mayor de un (1) año, que comprenda 
parte de dos (2) ejercicios gravables, el 
contribuyente podrá optar por declarar la 
totalidad de los ingresos en el ejercicio en 
que terminen las construcciones o proce-

der conforme a lo dispuesto en el encabe-
zamiento de este artículo.

Artículo 20. A los efectos del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
cuando el deudor devuelva una cantidad 
mayor que la recibida, la diferencia entre 
ambas se considerará como intereses del 
capital, salvo que el contribuyente de-
muestre lo contrario.

CAPÍTULO II
De los Costos y de la Renta Bruta

Artículo 21. La renta bruta proveniente 
de la venta de bienes y servicios en ge-
neral y de cualquier otra actividad eco-
nómica, se determinará restando de los 
ingresos brutos computables señalados 
en el Capítulo I del presente Título, los 
costos de los productos enajenados y de 
los servicios prestados en el país, salvo 
que la naturaleza de las actividades exija la 
aplicación de otros procedimientos, para 
cuyos casos esta misma ley establece las 
normas de determinación.

La renta bruta de fuente extranjera se de-
terminará restando de los ingresos brutos 
de fuente extranjera, los costos imputa-
bles a dichos ingresos.

Artículo 22. Los contribuyentes, perso-
nas naturales, que conforme a lo estable-
cido en el parágrafo primero del artículo 
17 de este el presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, sólo estén obli-
gados a computar dentro de sus ingresos 
brutos una parte del ingreso derivado de 
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la enajenación del inmueble que le haya 
servido de vivienda principal, reducirán 
sus costos por estos conceptos en una 
proporción igual a la aplicable a los in-
gresos de acuerdo con lo previsto en el 
citado parágrafo.

Artículo 23. A los efectos del artículo 21 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, se consideran realizados 
en el país:

a. El costo de adquisición de los bie-
nes destinados a ser revendidos o 
transformados en el país, así como 
el costo de los materiales y de otros 
bienes destinados a la producción de 
la renta. 

b. Las comisiones usuales, siempre 
que no sean cantidades fijas sino 
porcentajes normales, calculados 
sobre el precio de la mercancía, que 
sean cobradas exclusivamente por 
las gestiones relativas a la adquisi-
ción de bienes.

c. Los gastos de transporte y seguro de 
los bienes invertidos en la produc-
ción de la renta.

Parágrafo Primero: El costo de los 
bienes será el que conste en las facturas 
emanadas directamente del vendedor, 
siempre que los precios no sean mayores 
que los normales en el mercado. Para ser 
aceptadas como prueba de costo, en las 
facturas deberá aparecer el número de 
Registro de Información Fiscal (RIF) del 

vendedor, salvo cuando se trate de com-
pras realizadas por el contribuyente en el 
exterior, en cuyo caso, deberá acompa-
ñarse de la factura correspondiente. No 
constituirán prueba de costo, las notas 
de débito de empresas filiales, cuando 
no estén amparadas por los documentos 
originales del vendedor.

Parágrafo Segundo: En los casos 
de enajenación de inmuebles, se tomará 
como costo la suma del importe del bien 
a incorporarse al patrimonio del contribu-
yente, más el monto de las mejoras efec-
tuadas, así como los derechos de registro 
sin perjuicio de la normativa establecida 
en materia de ajuste por efectos de la in-
flación. Esta misma regla se aplicará en 
los casos de liquidación de sociedades o 
de reducción del capital social, cuando se 
cedan inmuebles.

Parágrafo Tercero: El costo de los te-
rrenos urbanizados será igual a la suma 
del costo de los inmuebles adquiridos 
para tal fin, más los costos totales de ur-
banización. Para determinar el costo de 
las parcelas vendidas durante el ejercicio, 
se dividirá el costo así determinado por 
el número de metros cuadrados corres-
pondiente a la superficie total de las par-
celas destinadas a la venta y el cociente 
se multiplicará por el número de metros 
vendidos. Los ajustes por razón de varia-
ciones en los costos de urbanización, se 
aplicarán en su totalidad a los ejercicios 
futuros, a partir de aquel en que se deter-
minen dichos ajustes.
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Parágrafo Cuarto: Cuando se enajenen 
acciones adquiridas a título de dividen-
dos en acciones, emitidas por las propias 
empresas pagadoras provenientes de uti-
lidades líquidas y recaudadas, así como 
las provenientes de revalorizaciones de 
bienes, no se les atribuirá costo alguno a 
tales acciones.

Parágrafo Quinto: En los casos de 
construcción de obras que hayan de reali-
zarse en un período mayor de un (1) año, 
el costo aplicable será el correspondiente 
a la porción de la obra construida por el 
contratista en cada ejercicio.

Si la duración de la construcción de la 
obra fuere menor de un (1) año, y se eje-
cutare en un período comprendido entre 
dos (2) ejercicios, los costos, al igual que 
los ingresos, podrán ser declarados en su 
totalidad en el ejercicio en el cual se termi-
ne la construcción.

Parágrafo Sexto: La renta bruta de las 
empresas de seguros se determinará res-
tando de los ingresos brutos:

a. El monto de las indemnizaciones 
pagadas.

b. Las cantidades pagadas por concep-
to de pólizas vencidas, rentas vitali-
cias y rescate.

c. El importe de las primas devueltas 
de acuerdo con los contratos, sin 
incluir los dividendos asignados a 
los asegurados.

d. El monto de las primas pagadas a los 
reaseguradores.

e. El monto de los gastos de siniestros.

Parágrafo Séptimo: Los costos y de-
ducciones comunes aplicables a los ingre-
sos cuya fuente sea territorial o extraterri-
torial se distribuirán en forma proporcio-
nal a los respectivos ingresos.

Artículo 24. Cuando se trate de contri-
buyentes que se dediquen a la explotación 
de minas, de hidrocarburos y de activida-
des conexas, tales como la refinación y el 
transporte, se imputará al costo una canti-
dad razonable para atender a la amortiza-
ción de las inversiones capitalizadas o que 
hayan de capitalizarse de acuerdo con las 
normas del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

El costo de las concesiones sólo será 
amortizable cuando estén en producción.

Artículo 25. El sistema para calcular la 
amortización a que se refiere el artículo 
anterior será el de agotamiento, pero 
cuando se trate de empresas que no sean 
concesionarias de explotación, las inver-
siones previstas podrán ser amortizadas 
mediante una cuota razonable. El regla-
mento podrá fijar, mediante tablas, las 
bases para determinar las alicuotas de 
depreciación o amortización aplicables.

En ningún caso se admitirán amortizacio-
nes de bienes que no estén situados en 
el país.
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Artículo 26. Se consideran inversiones 
capitalizables las siguientes:

1. El costo de las concesiones, integrado 
por el precio de adquisición y los gastos 
conexos. No son capitalizables los suel-
dos y otros gastos indirectos que no 
hayan sido hechos con el fin de obtener 
la concesión;

2. Los gastos directos de exploración, 
levantamientos topográficos y otros 
similares;

3. Una cuota razonable de los gastos in-
directos hechos en las operaciones de 
los campos aplicables a los trabajos de 
desarrollo en las diversas fases de la in-
dustria; y 

4. Cualquier otra erogación que constituya 
inversión de carácter permanente.

CAPÍTULO III
De las Deducciones  

y del Enriquecimiento Neto

Artículo 27. Para obtener el enriqueci-
miento neto global se harán de la renta 
bruta las deducciones que se expresan a 
continuación, las cuales, salvo disposición 
en contrario, deberán corresponder a egre-
sos causados no imputables al costo, nor-
males y necesarios, hechos en el país con 
el objeto de producir el enriquecimiento:

1. Los sueldos, salarios, emolumentos, 
dietas, pensiones, obvenciones, co-
misiones y demás remuneraciones 

similares, por servicios prestados al 
contribuyente, así como los egresos 
por concepto de servicios profesionales 
no mercantiles recibidos en el ejercicio; 
siempre y cuando el contribuyente haya 
cumplido con todas las obligaciones 
inherentes a su condición de patrono 
establecidas en la Ley.

2. Los intereses de los capitales tomados 
en préstamo e invertidos en la produc-
ción de la renta.

3. Los tributos pagados por razón de ac-
tividades económicas o de bienes pro-
ductores de renta, con excepción de 
los tributos autorizados por el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley. En los casos de los impuestos al 
consumo y cuando conforme a las leyes 
respectivas el contribuyente no lo pueda 
trasladar como impuesto ni tampoco le 
sea reembolsable, será imputable por el 
contribuyente como elemento del costo 
del bien o del servicio.

4. Las indemnizaciones correspondientes 
a los trabajadores con ocasión del tra-
bajo, determinadas conforme a la Ley o 
a contratos de trabajo.

5. Una cantidad razonable para atender la 
depreciación de activos permanentes y 
la amortización del costo de otros ele-
mentos invertidos en la producción de 
la renta, siempre que dichos bienes es-
tén situados en el país y tal deducción 
no se haya imputado al costo. Para el 
cálculo de la depreciación podrán agru-
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parse bienes afines de una misma du-
ración probable. El Reglamento podrá 
fijar, mediante tablas, las bases para de-
terminar las alícuotas de depreciación o 
amortización aplicables.

6. Las pérdidas sufridas en los bienes que 
constituyen el activo fijo destinados a la 
producción de la renta, por caso fortui-
to o fuerza mayor, no compensadas por 
seguros u otras indemnizaciones, siem-
pre y cuando dichas pérdidas no sean 
imputables al costo.

7. Los gastos de traslado de nuevos em-
pleados, incluidos los del cónyuge e 
hijos menores, desde el último puerto 
de embarque hasta la República Boli-
variana de Venezuela, y los de regreso, 
salvo cuando sean transferidos a una 
empresa matriz, filial o conexa.

8. Las pérdidas por deudas incobrables cuan-
do reúnan las condiciones siguientes:

a. Que las deudas provengan de opera-
ciones propias del negocio.

b. Que su monto se haya tomado en 
cuenta para computar la renta bruta 
declarada, salvo en los casos de pér-
didas de capitales dados en présta-
mo por instituciones de crédito, o de 
pérdidas provenientes de préstamos 
concedidos por las empresas a sus 
trabajadores.

c. Que se hayan descargado en el año gra-
vable, en razón de insolvencia del deu-

dor y de sus fiadores o porque su monto 
no justifique los gastos de cobranza.

9. Las reservas que la ley impone hacer a las 
empresas de seguros y de capitalización.

10. El costo de las construcciones que de-
ban hacer los contribuyentes en acata-
miento del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras, o de 
disposiciones sanitarias.

11. Los gastos de administración y conser-
vación realmente pagados de los inmue-
bles dados en arrendamiento, siempre 
que el contribuyente suministre en su 
declaración de rentas los datos requeri-
dos para fines de control fiscal.

12. Los cánones o cuotas correspondien-
tes al arrendamiento de bienes destina-
dos a la producción de la renta.

13. Los gastos de transporte, causados o 
pagados dentro del ejercicio gravable, 
realizados en beneficio del contribu-
yente pagador, con el objeto de produ-
cir la renta.

14. Las comisiones a intermediarios en la 
enajenación de bienes inmuebles.

15. Los derechos de exhibición de películas 
y similares para el cine o la televisión.

16. Las regalías y demás participaciones 
análogas, así como las remuneracio-
nes, honorarios y pagos análogos por 
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asistencia técnica o servicios tecnoló-
gicos utilizados en el país.

17. Los gastos de reparaciones ordinarias 
de bienes destinados a la producción de 
la renta.

18. Las primas de seguro que cubran los 
riesgos a que están expuestos los bie-
nes y personas distintas del contribu-
yente, considerado individualmente, 
empleados en la producción de la ren-
ta, o destinados a la venta, y los demás 
riesgos que corra el negocio en razón 
de esos bienes, o por la acción u omi-
sión de esas personas, tales como los 
de incendios y riesgos conexos, los de 
responsabilidad civil, los relativos al 
personal con ocasión del trabajo y los 
que amparen a dicho personal confor-
me a contratos colectivos de trabajo.

19. Los gastos de publicidad y propaganda 
causados o pagados dentro del ejercicio 
gravable, realizados en beneficio del pro-
pio contribuyente pagador.

20. Los gastos de investigación y desarro-
llo efectivamente pagados dentro del 
ejercicio gravable, realizados en bene-
ficio del propio contribuyente pagador.

21. Los pagos hechos por las empresas 
a sus directores, gerentes, adminis-
tradores u otros empleados como 
reembolso de gastos de representa-
ción, siempre que dichos gastos es-
tén individualmente soportados por 
los comprobantes respectivos y sean 

realizados en beneficio de la empresa 
pagadora.

22. Todos los demás gastos causados o 
pagados, según el caso, normales y 
necesarios, hechos en el país con el 
objeto de producir la renta.

Parágrafo Primero. No se admite la de-
ducción de remuneraciones por servicios 
personales prestados por el contribuyen-
te, su cónyuge o sus descendientes me-
nores. A este efecto también se conside-
ran como contribuyentes los comuneros, 
los socios de las sociedades en nombre 
colectivo, los comanditantes de las socie-
dades en comandita simple y a los socios 
de sociedades civiles e irregulares o de 
hecho. Tampoco se admite la deducción 
de remuneraciones asignadas a los geren-
tes o administradores de las mencionadas 
sociedades o comunidades, cuando ellos 
tengan participación en las utilidades o 
pérdidas líquidas de la empresa.

Parágrafo Segundo. El total admisible 
como deducción por sueldos y demás 
remuneraciones similares pagados a los 
comanditarios, a los administradores de 
compañías anónimas y a los contribu-
yentes asimilados a éstas, así como a sus 
cónyuges y descendientes menores, en 
ningún caso podrá exceder del quince por 
ciento (15%) del ingreso bruto global de 
la empresa. Si tampoco existiere ingreso 
bruto, se tomarán como puntos de refe-
rencia los correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior y, en su defecto, 
los aplicables a empresas similares.
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Parágrafo Tercero. La Administración 
Tributaria podrá reducir las deducciones 
por sueldos y otras remuneraciones aná-
logas, si el monto de éstos comparados 
con los que normalmente pagan empre-
sas similares, pudiera presumirse que se 
trata de un reparto de dividendos. Igual 
facultad tendrá la Administración Tribu-
taria cuando se violen las disposiciones 
establecidas en el artículo 27 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgáni-
ca del Trabajo, los Trabajadores y las Tra-
bajadoras, en cuyo caso podrá rechazar 
las erogaciones por salarios y otros con-
ceptos relacionados con el excedente del 
porcentaje allí establecido para la nómina 
de personal extranjero.

Parágrafo Cuarto. Los gastos de ad-
ministración realmente pagados por los 
inmuebles dados en arrendamiento, no 
podrán exceder del diez por ciento (10%) 
de los ingresos brutos percibidos en razón 
de tales arrendamientos.

Parágrafo Quinto. No serán deducibles 
los tributos establecidos en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
ni las inversiones capitalizables conforme 
a las disposiciones del artículo 27 del De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras.

Parágrafo Sexto. Sólo serán dedu-
cibles los gastos de transporte de las 
mercancías exportadas hasta el puerto 
extranjero de destino, cuando para com-
putar el ingreso bruto del contribuyente, 

se tome como precio de la mercancía 
exportada, el que rija en dicho puerto ex-
tranjero de destino.

Parágrafo Séptimo. En los casos de 
exportación de bienes manufacturados en 
el país, o de prestación de servicios en el 
exterior, de fuente venezolana, se admi-
tirá la deducción de los gastos normales 
y necesarios hechos en el exterior, rela-
cionados y aplicables a las referidas ex-
portaciones o actividades, tales como los 
gastos de viajes, de propaganda, de ofici-
na, de exposiciones y ferias, incluidos los 
de transporte de los bienes a exhibirse en 
estos últimos eventos, siempre y cuando 
el contribuyente disponga en la República 
Bolivariana de Venezuela de los compro-
bantes correspondientes que respalden su 
derecho a la deducción.

Parágrafo Octavo. Las deducciones 
autorizadas en los numerales 1 y 14 de 
este artículo, pagadas a cualquier bene-
ficiario, así como las autorizadas en los 
numerales 2, 13, 15, 16 y 18 pagadas a 
beneficiarios no domiciliados ni residen-
tes en el país, será objeto de retención de 
impuesto; de acuerdo con las normas que 
al respecto se establecen en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
y en sus disposiciones reglamentarias.

Parágrafo Noveno. Sólo serán dedu-
cibles las provisiones para depreciación 
de los inmuebles invertidos como activos 
permanentes en la producción de la renta, 
o dados en arrendamiento a trabajadores 
de la empresa.



312  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

Parágrafo Décimo. Los egresos por 
concepto de depreciación y gastos en 
avionetas, aviones, helicópteros y demás 
naves o aeronaves similares, sólo serán 
admisibles como deducción o imputables 
al costo hasta un cincuenta por ciento 
(50%), cuando el uso de tales bienes no 
constituya el objeto principal de los nego-
cios del contribuyente y sin perjuicio de la 
exigencia de que tales egresos deben ser 
normales, necesarios y hechos en el país.

Parágrafo Undécimo. En los casos 
de regalías y demás participaciones 
análogas, pagadas a beneficiarios domi-
ciliados o con establecimiento perma-
nente o base fija en el país, sólo podrán 
deducirse los gastos de administración 
realmente pagados, hasta un cinco por 
ciento (5%) de los ingresos percibidos y 
una cantidad razonable para amortizar su 
costo de obtención. 

Parágrafo Duodécimo. También se po-
drán deducir de la renta bruta las liberalida-
des efectuadas en cumplimiento de fines de 
utilidad colectiva y de responsabilidad social 
del contribuyente y las donaciones efectua-
das a favor de la Nación, los Estados, los 
Municipios y los Institutos Autónomos.

Las liberalidades deberán perseguir obje-
tivos benéficos, asistenciales, religiosos, 
culturales, docentes, artísticos, científi-
cos, de conservación, defensa y mejora-
miento del ambiente, tecnológicos, depor-
tivos o de mejoramiento de los trabajado-
res urbanos o rurales, bien sean, gastos 
directos del contribuyente o contribucio-

nes de éste hechas a favor de institucio-
nes o asociaciones que no persigan fines 
de lucro y las destinen al cumplimiento de 
los fines señalados.

La deducción prevista en este parágrafo 
procederá sólo en los casos en que el be-
neficiario esté domiciliado en el país.

Parágrafo Decimotercero. La deduc-
ción de las liberalidades y donaciones 
autorizadas en el parágrafo anterior, no 
excederá de los porcentajes que seguida-
mente se establecen de la renta neta, cal-
culada antes de haberlas deducido:

a. Diez por ciento (10%), cuando la 
renta neta del contribuyente no ex-
ceda de diez mil unidades tributarias 
(10.000 U.T.) y ocho por ciento (8%), 
por la porción de renta neta que ex-
ceda de diez mil unidades tributarias 
(10.000 U.T.).

b. Uno por ciento (1%) de la renta neta, 
en todos aquellos casos en que el 
contribuyente se dedique a realizar 
alguna de las actividades económicas 
previstas en el literal d) del artículo 
7° del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Decimocuarto. No se ad-
mitirá la deducción ni la imputación al 
costo de los egresos por concepto de 
asistencia técnica o servicios tecnoló-
gicos pagados a favor de empresas del 
exterior, cuando tales servicios se pres-
ten o puedan prestarse en el país para el 
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momento de su causación. A estos fines, 
el contribuyente, deberá presentar ante la 
Administración Tributaria, los documen-
tos y demás recaudos que demuestren las 
gestiones realizadas para lograr la contra-
tación de tales servicios en el país.

Parágrafo Decimoquinto. No se ad-
mitirán las deducciones previstas en los 
parágrafos duodécimo y decimotercero de 
este artículo, en aquellos casos en que el 
contribuyente haya sufrido pérdidas en el 
ejercicio inmediatamente anterior a aquel 
en que efectuó la liberalidad o donación.

Parágrafo Decimosexto. Para ob-
tener el enriquecimiento neto de fuente 
extranjera, sólo se admitirán los gastos 
incurridos en el extranjero cuando sean 
normales y necesarios para la operación 
del contribuyente que tribute por sus 
rentas mundiales, atendiendo a factores 
tales como la relación que exista entre las 
ventas, servicios, gastos o los ingresos 
brutos y el desembolso de que se trate 
de igual o similar naturaleza, de contri-
buyentes que desarrollen en la República 
Bolivariana de Venezuela la misma acti-
vidad o una semejante. Estos gastos se 
comprobarán con los correspondientes 
documentos emitidos en el exterior de 
conformidad con las disposiciones le-
gales del país respectivo, siempre que 
conste en ellos, al menos, la individuali-
zación y domicilio del prestador del ser-
vicio o del vendedor de los bienes adqui-
ridos según corresponda, la naturaleza u 
objeto de la operación y la fecha y monto 
de la misma. El contribuyente deberá 

presentar una traducción al castellano de 
tales documentos.

Parágrafo Decimoséptimo. Para de-
terminar el enriquecimiento neto del es-
tablecimiento permanente o base fija, se 
permitirá la deducción de los gastos rea-
lizados para los fines de las transacciones 
del establecimiento permanente o base 
fija, debidamente demostrados, compren-
didos los gastos de dirección y generales 
de administración para los mismos fines, 
igualmente demostrados, ya sea que se 
efectuasen en el país o en el extranjero. 
Sin embargo, no serán deducibles los pa-
gos que efectúe, en su caso, el estableci-
miento permanente a la oficina central de 
la empresa o alguna de sus otras sucur-
sales, filiales, subsidiarias, casa matriz o 
empresas vinculadas en general, a título 
de regalías, honorarios, asistencia técnica 
o pagos análogos a cambio del derecho de 
utilizar patentes u otros derechos o a título 
de comisión, por servicios prestados o por 
gestiones hechas, con excepción de los 
pagos hechos por concepto de reembolso 
de gastos efectivos. En materia de intere-
ses se aplicará lo dispuesto en el Capítulo 
III del Título VII del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Decimoctavo. El Regla-
mento del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley establecerá los con-
troles necesarios para asegurar que las 
deducciones autorizadas en este artículo, 
sean efectivamente justificadas y respon-
dan a gastos realizados.
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Parágrafo Decimonoveno. No se ad-
mitirá la deducción de pérdidas por des-
trucción de bienes de inventario o de bie-
nes destinados a la venta; ni tampoco la 
de activos fijos destinados a la producción 
de la renta, que no cumplan con las condi-
ciones señaladas en el numeral sexto del 
presente artículo.

Artículo 28. No podrán deducirse ni im-
putarse al costo, cuotas de depreciación 
o amortización correspondientes a bienes 
revalorizados por el contribuyente, salvo 
cuando las depreciaciones o amortizacio-
nes se refieran a activos fijos revaloriza-
dos conforme a lo que se establece en el 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley, en los casos que así proceda.

Artículo 29. Los contribuyentes do-
miciliados en el país que tengan naves o 
aeronaves de su propiedad o tomadas en 
arrendamiento y las destinen al cabotaje 
o al transporte internacional de las mer-
cancías objeto del tráfico de sus negocios, 
por cuenta propia o de terceros, deberán 
computar como causados en el país la to-
talidad de los gastos normales y necesa-
rios derivados de cada viaje.

Parágrafo Único: No procederá rebajar 
de los ingresos, lo pagado por concepto 
de reparaciones ordinarias realizadas en el 
exterior, ni de los gastos hechos durante 
el tiempo de la reparación cuando existan 
en el país instalaciones que, a juicio de la 
Administración Tributaria, fueren aptas 
para realizarlas.

Artículo 30. Los contribuyentes que se 
dediquen a la explotación de minas, de 
hidrocarburos y de actividades conexas, 
que tengan buques de su propiedad o to-
mados en arrendamiento y los destinen al 
cabotaje o al transporte internacional, por 
cuenta propia o de terceros, deberán com-
putar como causados en el país la totali-
dad de los gastos normales y necesarios 
de cada viaje.

Parágrafo Único: A los fines previstos 
en este artículo se aplicarán las normas 
establecidas en el parágrafo único del ar-
tículo 29 del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 31. Se considera como enri-
quecimiento neto toda contraprestación o 
utilidad, regular o accidental, derivada de 
la prestación de servicios personales bajo 
relación de dependencia, independiente-
mente de su carácter salarial, distintas de 
viáticos y bono de alimentación.

También se consideran como enriqueci-
mientos netos los intereses provenientes 
de préstamos y otros créditos concedidos 
por las instituciones financieras constitui-
das en el exterior y no domiciliadas en el 
país, así como las participaciones grava-
bles con impuestos proporcionales con-
forme a los términos del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 32. Sin perjuicio de lo dispues-
to en los numerales 3, 11 y 20 y en los pa-
rágrafos duodécimo y decimotercero del 
artículo 27, las deducciones autorizadas 
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en este Capítulo deberán corresponder 
a egresos causados durante el año gra-
vable, cuando correspondan a ingresos 
disponibles para la oportunidad en que la 
operación se realice.

Cuando se trate de ingresos que se con-
sideren disponibles en la oportunidad 
de su pago, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 5° del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, las respecti-
vas deducciones deberán corresponder a 
egresos efectivamente pagados en el año 
gravable, sin perjuicio de que se rebajen 
las partidas previstas y aplicables autori-
zadas en los numerales 5 y 6 del artículo 
27 del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Parágrafo Único: Los egresos cau-
sados y no pagados deducidos por el 
contribuyente, deberán ser declarados 
como ingresos del año siguiente si du-
rante éste no se ha efectuado el pago y 
siempre que se trate de las deducciones 
previstas en los numerales 1, 2, 7, 10, 12, 
13, 14, 15,17, 18, 19 y 21 del artículo 27 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, Las cantidades deducidas 
conforme a lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 27, no pagadas dentro del año 
siguiente a aquel en que el trabajador deje 
de prestar sus servicios al contribuyente 
por disolución del vínculo laboral se con-
siderarán como ingresos del ejercicio en el 
cual cese dicho lapso anual. En los casos 
previstos en este parágrafo la deducción 
correspondiente se aplicará al ejercicio en 
que efectivamente se realice el pago.

Artículo 33. Las pérdidas provenientes 
de la enajenación de acciones o cuotas 
de participación en el capital social y en 
los casos de liquidación o reducción de 
capital de compañías anónimas y contri-
buyentes asimilados a éstas, sólo serán 
admisibles cuando concurran las circuns-
tancias siguientes:

a. Que el costo de la adquisición de las 
acciones o cuotas de capital no haya 
sido superior al precio de cotización 
en la Bolsa de Valores o a una can-
tidad que guarde relación razonable 
con el valor según libros, en el caso 
de no existir precio de cotización.

b. Que el enajenante de las acciones o 
cuotas de capital haya sido propieta-
rio de tales bienes durante un lapso 
consecutivo no menor de dos (2) 
años para la fecha de la enajenación.

c. Que el enajenante demuestre a la 
Administración Tributaria que las 
empresas de cuyas acciones o cuo-
tas de capital se trate, efectuaron una 
actividad económica con capacidad 
razonable durante los dos (2) últimos 
ejercicios anuales inmediatamente 
anteriores a aquel en que se efectuó 
la enajenación que produjo pérdidas.

CAPÍTULO IV 
De las Rentas Presuntas

Artículo 34. Los enriquecimientos ne-
tos de los contribuyentes productores de 
películas en el exterior y similares para 
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el cine o la televisión, estarán constitui-
dos por el veinticinco por ciento (25%) 
de sus ingresos brutos. Estos ingresos 
estarán representados por el precio de 
la cesión del derecho de exhibición y 
por cualesquiera otros obtenidos en el 
país relacionado con las actividades se-
ñaladas. Igual régimen se aplicará a los 
contribuyentes que desde el exterior dis-
tribuyan para el país las películas y simi-
lares a que se contrae este artículo.

Artículo 35. Los enriquecimientos netos 
de las agencias de noticias internaciona-
les estarán constituidos por el quince por 
ciento (15%) de sus ingresos brutos.

Las bases previstas en el encabeza-
miento de este artículo se aplicarán 
para determinar los enriquecimientos 
netos totales derivados de la trans-
misión especial al exterior de espec-
táculos públicos televisados desde la 
República Bolivariana de Venezuela, 
cualquiera sea el domicilio de la em-
presa que obtenga los ingresos. A es-
tos fines, se considerarán como parte 
de los ingresos brutos de las empresas 
operadoras en el país, las sumas que 
obtengan las cesionarias por la trans-
misión directa del espectáculo o por la 
cesión de sus derechos a terceros.

Artículo 36. Los enriquecimientos 
netos de las agencias o empresas de 
transporte internacional constituidas 
y domiciliadas en el exterior o consti-
tuidas en el exterior y domiciliadas en 
la República Bolivariana de Venezuela, 

serán el diez por ciento (10%) de sus 
ingresos brutos. Estos ingresos estarán 
representados por la mitad del monto 
de los fletes y pasajes entre la República 
Bolivariana de Venezuela y el exterior y 
viceversa y por la totalidad de los deven-
gados por transporte y otras operacio-
nes conexas realizadas en la República 
Bolivariana de Venezuela.

Artículo 37. Los enriquecimientos ne-
tos de los contribuyentes que desde el 
exterior remitan al país mercancías en 
consignación serán el veinticinco por 
ciento (25%) de sus ingresos brutos. 
Estos ingresos estarán constituidos 
por el monto de las ventas de dichas 
mercancías en la República Bolivariana 
de Venezuela.

Artículo 38. Los enriquecimientos de las 
empresas de seguros o reaseguros no do-
miciliadas en el país, estarán constituidos 
por el treinta por ciento (30%) de sus in-
gresos netos causados en el país, cuando 
no exista exención de impuestos para las 
empresas similares venezolanas. Estos es-
tarán representados por el monto de sus 
ingresos brutos, menos las rebajas, devo-
luciones y anulaciones de primas causadas 
en el país.

Artículo 39. Los enriquecimientos ne-
tos de los contribuyentes no residentes 
o no domiciliados en la República Boli-
variana de Venezuela, provenientes de 
actividades profesionales no mercantiles, 
estarán constituidos por el noventa por 
ciento (90%) de sus ingresos brutos, sin 
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perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Artículo 40. Los enriquecimientos 
netos derivados del transporte entre la 
República Bolivariana de Venezuela y el 
exterior y viceversa, obtenidos en virtud 
de viajes no comprendidos dentro de las 
actividades previstas en el artículo 29 y 
en los Parágrafos Primero y Segundo 
del artículo 147 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se-
rán igual al diez por ciento (10%) de la 
mitad del monto de los ingresos que se 
causen en el ejercicio gravable por fletes 
y pasajes.

Artículo 41. Los enriquecimientos ne-
tos de los contribuyentes que desde el 
exterior suministren asistencia técnica o 
servicios tecnológicos a personas o co-
munidades que en función productora de 
rentas los utilicen en el país o los cedan a 
terceros, cualquiera sea la modalidad del 
pago o su denominación, estarán consti-
tuidos por las cantidades representativas 
del treinta por ciento (30%) de los ingre-
sos brutos que obtengan por el suminis-
tro de asistencia técnica, y del cincuenta 
por ciento (50%) de los ingresos brutos 
que obtengan por el suministro de servi-
cios tecnológicos.

Artículo 42. A los fines del artículo an-
terior se entiende por asistencia técnica el 
suministro de instrucciones, escritos, gra-
baciones películas y demás instrumentos 
similares de carácter técnico, destinados 

a la elaboración de una obra o producto 
para la venta o la prestación de un servicio 
específico para los mismos fines de venta. 
El suministro de la asistencia en referen-
cia podrá comprender la transferencia de 
conocimientos técnicos, de servicios de 
ingeniería, de investigación y desarrollo 
de proyectos, de asesoría y consultoría y 
el suministro de procedimientos o fórmu-
las de producción, datos, informaciones 
y especificaciones técnicas, diagramas, 
planos e instructivos técnicos, y la provi-
sión de elementos de ingeniería básica y 
de detalle, entendiéndose como:

1. Servicios de Ingeniería: La ejecución 
y supervisión del montaje, instalación 
y puesta en marcha de las máquinas, 
equipos y plantas productoras; la cali-
bración, inspección, reparación y man-
tenimiento de las máquinas y equipos; 
y la realización de pruebas y ensayos, 
incluyendo control de calidad.

2. Investigación y desarrollo de proyectos: 
La elaboración y ejecución de programas 
pilotos; la investigación y experimentos 
de laboratorios; los servicios de explo-
tación y la planificación o programación 
técnica de unidades productoras.

3. Asesoría y consultoría: La tramitación 
de compras externas, la representación; 
el asesoramiento y las instrucciones 
suministradas por técnicos, y el su-
ministro de servicios técnicos para la 
administración y gestión de empresas 
en cualquiera de las actividades u ope-
raciones de éstas.
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Artículo 43. A los fines del artículo 41 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley se entiende por servicios 
tecnológicos la concesión para su uso 
y explotación de patentes de invención, 
modelos, dibujos y diseños industriales, 
mejoras o perfeccionamiento, formula-
ciones, reválidas o instrucciones y todos 
aquellos elementos técnicos sujetos a 
patentamientos.

Artículo 44. Se excluyen de los con-
ceptos contenidos en los artículos 42 y 
43 del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, los ingresos que se ob-
tengan en razón de actividades docentes 
y todos aquellos otros que deriven de ser-
vicios distintos de los necesarios para la 
elaboración de la obra o producto o para 
la prestación del servicio específico a que 
se refiere el encabezamiento del artículo 
42 del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Igualmente se excluyen de los concep-
tos contenidos en los artículos 42 y 43 
del presente Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley, las inversiones en 
activos fijos o en otros bienes que no 
estén destinados a la venta, así como 
los reembolsos por bienes adquiridos 
en el exterior.

Artículo 45. En los casos de contra-
tos de asistencia técnica y servicios 
tecnológicos servidos desde el exterior, 
que no discriminen las cuotas partes de 
ingresos correspondientes a cada con-
cepto, se presumirá que el veinticinco 

por ciento (25%) de todo el ingreso 
corresponde a la asistencia técnica y el 
setenta y cinco por ciento (75%) a los 
servicios tecnológicos.

Artículo 46. Cuando existiere un mon-
to global o indiscriminado de ingreso 
correspondiente a remuneraciones u 
honorarios por asistencia técnica y ser-
vicios tecnológicos, en parte provenien-
tes del exterior y en parte derivado de 
actividades realizadas en la República 
Bolivariana de Venezuela, se conside-
rará que el ingreso corresponde en un 
sesenta por ciento (60%) a servicios 
del exterior y en un cuarenta por cien-
to (40%) a servicios realizados en la 
República Bolivariana de Venezuela. 
Los ingresos atribuibles a la República 
Bolivariana de Venezuela admitirán los 
costos y las deducciones permitidos por 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Artículo 47. Los ingresos provenientes 
de la concesión del uso y la explotación 
de nombres de fábricas, comercios, ser-
vicios, denominaciones comerciales, 
emblemas, membretes, símbolos, lemas 
y demás distintivos que se utilicen para 
identificar productos, servicios o activi-
dades económicas o destinados a desta-
car propiedades o características de los 
mismos, son susceptibles de admitir los 
costos y las deducciones permitidos por 
la ley, salvo que se paguen en forma de 
regalía a beneficiarios no domiciliados en 
el país.
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Artículo 48. Los enriquecimientos ne-
tos provenientes de regalías y demás 
participaciones análogas, obtenidas por 
beneficiarios no domiciliados en el país, 
estarán constituidos por el noventa por 
ciento (90%) del monto obtenido por ta-
les conceptos.

Parágrafo Único: Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 41, se entiende 
por regalía o participación análoga, la 
cantidad que se paga en razón del uso o 
goce de patentes, marcas, derechos de 
autor, procedimientos o derechos de ex-
ploración o explotación de recursos na-
turales, fijadas en relación a una unidad 
de producción, de venta, exploración o 
explotación, cualquiera sea su denomi-
nación en el contrato.

Artículo 49. Los enriquecimientos 
provenientes de bienes dados en fidei-
comiso se gravarán en cabeza de los 
beneficiarios del respectivo fideicomiso, 
pero en caso que la masa de bienes fi-
deicometidos fuese constituida en enti-
dad beneficiaria de tales enriquecimien-
tos, se estimará, a los fines del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, al fideicomitente como titular de los 
mismos, sin perjuicio de que responda 
del pago del impuesto la masa de los 
bienes fideicometidos.

TÍTULO III
DE LAS TARIFAS  

Y SU APLICACIÓN  
Y DEL GRAVAMEN  

PROPORCIONAL A OTROS 
ENRIQUECIMIENTOS

ArtÍculo 50. El enriquecimiento glo-
bal neto anual, obtenido por los contri-
buyentes a que se refiere el artículo 8° 
del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, se gravará, salvo dis-
posición en contrario, con base en la 
siguiente tarifa expresada en unidades 
tributarias (U.T.):

Tarifa N° 1

1 Por la fracción 
comprendida 
hasta 1.000,00 6,00%

2 Por la fracción 
que exceda de 1.000,00 
hasta 1.500,00 9,00%

3 Por la fracción 
que exceda de 1.500,00 
hasta 2.000,00 12,00%

4 Por la fracción 
que exceda de 2.000,00 
hasta 2.500,00 16,00%

5 Por la fracción 
que exceda de 2.500,00  
hasta 3.000,00 20,00%
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6 Por la fracción 
que exceda de 3.000,00 
hasta 4.000,00 24,00%

7 Por la fracción 
que exceda de 4.000,00 
hasta 6.000,00 29,00%

8 Por la fracción 
que exceda de 6.000,00 34,00%

Parágrafo Único: En los casos de los 
enriquecimientos obtenidos por perso-
nas naturales no residentes en el país, 
el impuesto será del treinta y cuatro por 
ciento (34%).

Artículo 51. A todos los fines del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, se entiende por persona no resi-
dente, aquella cuya estadía en el país no 
se prolongue por más de ciento ochenta 
y tres (183) días dentro de un año calen-
dario y que no califique como domiciliada 
en la República Bolivariana de Venezuela, 
conforme a lo establecido en el Código Or-
gánico Tributario.

Parágrafo Único: Las personas a 
que se refiere el encabezamiento de 
este artículo se consideran como resi-
dentes a los efectos del mismo, cuan-
do hayan permanecido en el país por 
un período continuo de más de ciento 
ochenta y tres (183) días en el año ca-
lendario inmediatamente anterior al del 
ejercicio al cual corresponda determi-
nar el tributo.

Artículo 52. El enriquecimiento glo-
bal neto anual obtenido por los contri-
buyentes a que se refiere el artículo 9° 
del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, se gravará salvo dis-
posición en contrario, con base en la 
siguiente Tarifa expresada en unidades 
tributarias (U.T.):

Tarifa N° 2

Por la fracción 
comprendida 
hasta 2.000,00 15%

Por la fracción 
que exceda 
de 2.000,00 
hasta 3.000,00 22%

Por la fracción 
que exceda de 3.000,00 34%

Parágrafo Primero: Los enriquecimien-
tos netos provenientes de préstamos y 
otros créditos concedidos por instituciones 
financieras constituidas en el exterior y no 
domiciliadas en el país, sólo se gravarán 
con un impuesto proporcional de cuatro 
coma noventa y cinco por ciento (4,95%).

A los efectos de lo previsto en este pa-
rágrafo, se entenderá por instituciones 
financieras, aquéllas que hayan sido califi-
cadas como tales por la autoridad compe-
tente del país de su constitución.
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Parágrafo Segundo: Los enriqueci-
mientos netos anuales obtenidos por las 
empresas de seguros y de reaseguros a 
que se refiere el artículo 38 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se gravarán con un impuesto proporcional 
del diez por ciento (10%).

Artículo 53. Los enriquecimientos anua-
les obtenidos por los contribuyentes a que 
se refieren los artículos 11 y 12 del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley se gravarán, salvo disposición en 
contrario, con base en la siguiente Tarifa:

Tarifa N° 3

a. Tasa proporcional de sesenta por  
ciento (60%) para los enriqueci-
mientos señalados en el artículo 12.

b. Tasa proporcional de cincuenta por 
ciento (50%) para los enriqueci-
mientos señalados en el artículo 11.

A los fines de la determinación de los 
impuestos a que se contrae el encabe-
zamiento de este artículo, se tomará en 
cuenta el tipo de contribuyente, las acti-
vidades a que se dedica y el origen de los 
enriquecimientos obtenidos.

Artículo 54. Los cónyuges no separados 
de bienes se considerarán como un solo 
contribuyente, salvo cuando la mujer ca-
sada opte por declarar por separado los 
enriquecimientos provenientes de:

a. Sueldos, salarios, emolumentos, die-
tas, gastos de representación, pen-
siones, obvenciones y demás remu-
neraciones similares distintas de los 
viáticos, obtenidos por la prestación 
de servicios personales bajo relación 
de dependencia; y 

b. Los honorarios y estipendios que 
provengan del libre ejercicio de pro-
fesiones no comerciales.

Articulo 55. Las pérdidas netas de ex-
plotación de fuente venezolana podrán im-
putarse al enriquecimiento de igual fuente 
siempre que dichos enriquecimientos se 
obtuvieren dentro de los tres (3) períodos 
de imposición siguientes a aquel en que 
ocurrió la pérdida y dicha imputación no 
exceda en cada período del veinticinco por 
ciento (25%) del enriquecimiento obtenido.

Las pérdidas de fuente extranjera sólo po-
drán imputarse al enriquecimiento de igual 
fuente, en los mismos términos previstos 
en el encabezamiento de este artículo.

El Reglamento establecerá las normas de 
procedimiento aplicables a los casos de 
pérdidas del ejercicio y de años anteriores.
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TÍTULO IV 
DE LAS REBAJAS DE IMPUESTOS 

Y DE LOS DESGRAVÁMENES 

CAPÍTULO I
De las Rebajas por Razón  

de Actividades e Inversiones

Artículo 56. Se concede una rebaja de im-
puesto del diez por ciento (10%) del monto 
de las nuevas inversiones que se efectúen 
en los cinco años siguientes a la vigencia del 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley, a los titulares de enriquecimien-
tos derivados de actividades industriales y 
agroindustriales, construcción, electricidad, 
telecomunicaciones, ciencia y tecnología, y 
en general, a todas aquellas actividades que 
bajo la mención de industriales representen 
inversión para satisfacer los requerimientos 
de avanzada tecnología o de punta, repre-
sentadas en nuevos activos fijos, distintos 
de terrenos, destinados al aumento efec-
tivo de la capacidad productiva o a nuevas 
empresas, siempre y cuando no hayan sido 
utilizados en otras empresas.

Los titulares de enriquecimientos deriva-
dos de la prestación de servicios turísti-
cos, debidamente inscritos en el Registro 
Turístico Nacional, gozarán de una rebaja 
del setenta y cinco por ciento (75%) del 
monto de las nuevas inversiones destina-
das a la construcción de hoteles, hospe-
dajes y posadas, la ampliación, mejoras 
o reequipamiento de las edificaciones o 
de servicios existentes, a la prestación de 
cualquier servicio turístico o a la forma-
ción y capacitación de sus trabajadores.

Para el caso de las actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras o piscícolas, la re-
baja prevista en este artículo será de un 
ochenta por ciento (80%) sobre el valor 
de las nuevas inversiones realizadas en 
el área de influencia de la unidad de pro-
ducción cuya finalidad sea de provecho 
mutuo, tanto para la unidad misma como 
para la comunidad donde se encuentra 
inserta. A los fines del reconocimiento 
fiscal de las inversiones comunales, és-
tas deberán ser calificadas previa su rea-
lización y verificada posteriormente, por 
el organismo competente del Ejecutivo 
Nacional. Igual rebaja se concederá a la 
actividad turística por inversiones comu-
nales, cuando las mismas sean realiza-
das por pequeñas y medianas industrias 
del sector.

Se concederá una rebaja de impuesto 
del diez por ciento (10%), adicional a la 
prevista en este artículo del monto de las 
inversiones en activos, programas y acti-
vidades destinadas a la conservación, de-
fensa y mejoramiento del ambiente.

Parágrafo Primero: Las rebajas a que 
se contrae este artículo no se concederán 
a los contribuyentes que se dediquen a 
las actividades señaladas en el artículo 11 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Parágrafo Segundo: En el caso que 
la inversión se traduzca en la adquisición, 
construcción o instalación de un activo 
fijo, las rebajas establecidas en este ar-
tículo sólo se concederán en aquellos 
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ejercicios en los cuales los activos fijos 
adquiridos, construidos o instalados para 
los fines señalados en este artículo, estén 
efectiva y directamente incorporados a la 
producción de la renta.

En los demás casos establecidos en este 
artículo, la rebaja se concederá en el ejer-
cicio en el cual se realice efectivamente 
la inversión.

Parágrafo Tercero: Para determinar el 
monto de las inversiones a que se con-
trae este artículo, se deducirán del costo 
de los nuevos activos fijos incorporados 
a la producción de la renta, los retiros, 
las amortizaciones y las depreciaciones 
hechas en el ejercicio anual sobre tales 
activos. Los retiros de activos fijos por 
causas no fortuitas ni de fuerza mayor que 
se efectúen por el contribuyente dentro de 
los cuatro años siguientes al ejercicio en 
que se incorporen, darán lugar a reparos 
o pagos de impuestos para el año en que 
se retiren, calculados sobre la base de los 
costos netos de los activos retirados para 
el ejercicio en que se incorporaron a la 
producción de la renta.

Parágrafo Cuarto: A los fines de este 
artículo, no podrán tomarse en cuenta las 
inversiones deducibles, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 10 del ar-
tículo 27 del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 57. Las rebajas a que se refiere el 
artículo anterior podrán traspasarse hasta 
los tres (3) ejercicios anuales siguientes.

Artículo 58. Cuando en razón de los 
anticipos o pagos a cuenta, derivados de 
la retención en la fuente, resultare que el 
contribuyente tomando en cuenta la li-
quidación proveniente de la declaración 
de rentas, ha pagado más del impuesto 
causado en el respectivo ejercicio, tendrá 
derecho a solicitar en sus declaraciones 
futuras que dicho exceso le sea rebajado 
en las liquidaciones de impuesto corres-
pondientes a los subsiguientes ejerci-
cios, hasta la concurrencia del monto de 
tal exceso, todo sin perjuicio del derecho 
a reintegro.

Dentro del formulario para la declaración 
de rentas a que se refiere del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
y a los fines antes señalados, se estable-
cerán las previsiones requeridas para que 
el contribuyente pueda realizar la solicitud 
correspondiente en el mismo acto de su 
declaración anual.

CAPÍTULO II
De los Desgravámenes 

y de las Rebajas de Impuesto 
a las Personas Naturales

Artículo 59. Las personas naturales re-
sidentes en el país, gozarán de los desgra-
vámenes siguientes:

1. Lo pagado a los institutos docentes del 
país, por la educación del contribuyen-
te y de sus descendientes no mayores 
de veinticinco (25) años. Este límite de 
edad no se aplicará a los casos de edu-
cación especial.



324  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

2. Lo pagado por el contribuyente a em-
presas domiciliadas en el país por con-
cepto de primas de seguro de hospitali-
zación, cirugía y maternidad.

3. Lo pagado por servicios médicos, 
odontológicos y de hospitalización, 
prestados en el país al contribuyente y a 
las personas a su cargo, a que se con-
trae el artículo 61 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

4. Lo pagado por concepto de cuotas de 
intereses en los casos de préstamos 
obtenidos por el contribuyente para la 
adquisición de su vivienda principal o 
de lo pagado por concepto de alquiler 
de la vivienda que le sirve de asiento 
permanente del hogar. El desgrava-
men autorizado no podrá ser superior 
a mil unidades tributarias (1.000 U.T) 
por ejercicio en el caso de cuotas de 
intereses de préstamos obtenidos por 
el contribuyente para la adquisición de 
su vivienda principal o de ochocientas 
unidades tributarias (800 U.T.) por ejer-
cicio en el caso de lo pagado por con-
cepto de alquiler de la vivienda que le 
sirve de asiento permanente del hogar.

Parágrafo Primero: Los desgravá-
menes previstos en este artículo, no 
procederán cuando se hayan podido 
deducir como gastos o costos, a los 
efectos de determinar el enriquecimien-
to neto del contribuyente.

Parágrafo Segundo: Los desgraváme-
nes autorizados en el presente artículo, 

deberán corresponder a pagos efectuados 
por el contribuyente dentro del año gra-
vable y los comprobantes respectivos de 
dichos pagos, deberán ser anexados a la 
declaración anual de rentas. No procede-
rán los desgravámenes de las cantidades 
reembolsables al contribuyente por el pa-
trono, contratista, empresa de seguros o 
entidades sustitutivas. Además, cuando 
varios contribuyentes concurran al pago 
de los servicios a que se refieren los nu-
merales 1 y 2 del presente artículo, los 
desgravámenes por tales conceptos se 
dividirán entre ellos. En todo caso para 
ser aceptados los desgravámenes deberá 
aparecer en el recibo correspondiente el 
número de Registro de Información Fiscal 
del beneficiario del pago.

Parágrafo Tercero: A los fines del goce 
de los desgravámenes, se considerarán 
realizados en la República Bolivariana 
de Venezuela, todos los gastos a que se 
refieren los numerales de este artículo, 
hechos fuera del país, por funcionarios 
diplomáticos o consulares de la República 
Bolivariana de Venezuela acreditados en el 
exterior; los efectuados por otros funcio-
narios de los poderes públicos nacionales, 
estadales o municipales y los hechos por 
los representantes de los institutos oficia-
les autónomos y de empresas del Estado, 
mientras estén en el exterior en funciones 
inherentes a sus respectivos cargos.

Artículo 60. Las personas naturales re-
sidentes en el país, podrán optar por apli-
car un desgravamen único equivalente a 
setecientas setenta y cuatro unidades tri-
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butarias (774 U.T.). En este caso, no serán 
aplicables los desgravámenes previstos 
en el artículo anterior.

Artículo 61. Las personas naturales resi-
dentes en el país, gozarán de una rebaja de 
impuesto de diez (10) unidades tributarias 
(U.T.) anuales. Además, si tales contribu-
yentes tienen personas a su cargo, gozarán 
de las rebajas de impuesto siguientes:

1. Diez unidades tributarias por el cónyuge 
no separado de bienes.

2. Diez unidades tributarias por cada as-
cendiente o descendiente directo re-
sidente en el país. No darán ocasión a 
esta rebaja los descendientes mayores 
de edad a menos que estén incapacita-
dos para el trabajo, o estén estudiando y 
sean menores de veinticinco (25) años.

Parágrafo Primero: La rebaja conce-
dida en el numeral 1) de este artículo no 
procederá cuando los cónyuges declaren 
por separado. En este caso, sólo uno de 
ellos podrá solicitar rebaja de impuesto 
por concepto de cargas de familia.

Parágrafo Segundo: Cuando varios 
contribuyentes concurran al sostenimiento 
de algunas de las personas a que se con-
trae el numeral 2 de este artículo, las re-
bajas de impuesto se dividirán entre ellos.

Parágrafo Tercero. Los funcionarios 
señalados en el Parágrafo Tercero del ar-
tículo 59, gozarán de las rebajas de im-
puesto establecidas en el numeral 2 de 

este artículo, aún cuando los ascendientes 
o descendientes a su cargo, no residan en 
la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 62. Salvo disposición en con-
trario las rebajas de impuesto concedidas 
en el presente Título, sólo procederán en 
los casos de contribuyentes domiciliados 
o residentes en el país.

TÍTULO V
DEL IMPUESTO SOBRE 

LAS GANANCIAS FORTUITAS 
Y GANANCIAS DE CAPITAL

CAPÍTULO I
Del Impuesto sobre 

las Ganancias Fortuitas

Artículo 63. Las ganancias obtenidas 
por juegos o apuestas, estarán gravadas 
con el treinta y cuatro por ciento (34%).

Artículo 64. Los premios de loterías y 
de hipódromos, se gravarán con un im-
puesto del dieciséis por ciento (16%).

Artículo 65. Los pagadores de las ganan-
cias a que se refiere este Capítulo deberán 
entregar al contribuyente, junto con el pago 
de las mismas, un recibo en que conste el 
monto total de la ganancia y el impuesto 
retenido. En el mismo acto, entregarán al 
contribuyente el comprobante de la reten-
ción respectiva. Los responsables pagado-
res de dichas ganancias deberán enterar 
en una Receptoría de Fondos Nacionales el 
monto de la retención al siguiente día hábil 
a aquel en que se percibió el tributo.
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CAPÍTULO II
Del Impuesto sobre 

las Ganancias de Capital

Artículo 66. Se crea, en los términos es-
tablecidos en este Capítulo, un gravamen 
proporcional a los dividendos originados 
en la renta neta del pagador que exceda de 
su renta neta fiscal gravada.

A todos los efectos de este capítulo, se 
considerará renta neta aquella aproba-
da por la Asamblea de Accionistas y con 
fundamento en los estados financieros 
elaborados de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 90 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley. Los bancos 
o instituciones financieras o de seguros 
regulados por Leyes especiales en el área 
financiera y de seguro deberán igualmen-
te considerar como renta neta, la anterior-
mente señalada. Así mismo, se considera-
rá como renta neta fiscal gravada, la so-
metida a las tarifas y tipos proporcionales 
establecidos en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley diferente a 
los aplicables a los dividendos conforme a 
lo previsto en este Capítulo.

Parágrafo Único: La Administración 
Tributaria aplicará las reglas de imputa-
ción establecidas en este Capítulo y deter-
minará la parte gravable de los dividendos 
repartidos, en los casos en que la sociedad 
no haya celebrado Asamblea para aprobar 
el balance y el estado de resultados.

Artículo 67. Se considera como enrique-
cimiento neto por dividendos, el ingreso 

percibido a tal título, pagado o abonado en 
cuenta, en dinero o en especie, originado en 
la renta neta no exenta ni exonerada que ex-
ceda de la fiscal, que no haya sido gravada 
con el impuesto establecido en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Igual tratamiento se dará a las acciones emi-
tidas por la propia empresa pagadora como 
consecuencia de aumentos de capital.

Parágrafo Único: Se considera como 
dividendo la cuota parte que corresponda 
a cada acción en las utilidades de las com-
pañías anónimas y demás contribuyentes 
asimilados, incluidas las que resulten de 
cuotas de participación en sociedades de 
responsabilidad limitada.

Artículo 68. El excedente de renta neta a 
considerar a los fines de la determinación 
del dividendo gravable, será aquel que re-
sulte de restarle a ésta, la renta neta fiscal 
gravada y la renta derivada de los dividen-
dos recibidos de otras empresas.

Parágrafo Primero: Los dividendos 
recibidos de empresas constituidas y 
domiciliadas en el exterior o constitui-
das en el exterior y domiciliadas en la 
República Bolivariana de Venezuela, es-
tarán excluidos de la renta neta prevista 
en este artículo. En tal sentido, dichos 
dividendos estarán sujetos a un impues-
to proporcional del treinta y cuatro por 
ciento (34%), pudiendo imputar a dicho 
resultado, el impuesto pagado por este 
concepto fuera del territorio venezolano, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
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2° del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Parágrafo Segundo: La renta de fuen-
te extranjera distinta a los dividendos ex-
presados en el parágrafo anterior, que fue 
tomada en cuenta conforme al artículo 1° 
se considerará que forma parte de la renta 
neta fiscal gravada.

Artículo 69. A los efectos del régimen 
aquí previsto, los dividendos pagados o 
abonados en cuenta, se imputarán en el 
siguiente orden:

a. En primer lugar, a la renta neta fiscal 
gravada en el ejercicio inmediatamen-
te anterior a aquél en que ocurre el 
pago, los cuales no serán gravados.

b. En segundo lugar, a los dividendos 
recibidos de terceros por el pagador 
en el ejercicio inmediatamente ante-
rior a aquél en que ocurre el pago, 
los cuales ya fueron gravados como 
tales o se originaron de la renta neta 
fiscal gravada en cabeza de la socie-
dad que origina el dividendo.

c. En tercer lugar, a la renta neta que 
exceda de la renta neta fiscal del ejer-
cicio inmediatamente anterior a aquél 
en que ocurre el pago, los cuales se-
rán gravados conforme a lo previsto 
en este Capítulo.

Artículo 70. Agotadas las utilidades del 
ejercicio inmediato anterior al pago, con-
forme al orden de imputación señalado en 

el artículo precedente, o si no hay utilida-
des en ese ejercicio, se presumirá que los 
dividendos que se repartan corresponde-
rán a las utilidades del ejercicio más cer-
cano al inmediato anterior a aquel en que 
ocurre el pago y su gravabilidad se deter-
minará en el mismo orden de imputación 
establecido en el artículo anterior, hasta 
que las utilidades contra las que se pague 
el dividendo correspondan a un ejercicio 
regido por la ley que se modifica, caso en 
el cual no serán gravables.

Artículo 71. Las sociedades o comunida-
des constituidas en el exterior y domicilia-
das en la República Bolivariana de Venezuela 
o constituidas y domiciliadas en el exterior 
que tengan en el país un establecimiento 
permanente estarán obligadas a pagar, en su 
carácter de responsables, por cuenta de sus 
socios, accionistas o comuneros, un im-
puesto del treinta y cuatro por ciento (34%) 
sobre su enriquecimiento neto, no exento ni 
exonerado, que exceda del enriquecimiento 
neto gravado en el ejercicio.

Este dividendo presunto no procede en los 
casos en que la sucursal pruebe, a satis-
facción de la Administración Tributaria, que 
efectuó totalmente en el país la reinversión 
de la diferencia entre la renta neta fiscal gra-
vada y la renta neta. Esta reinversión deberá 
mantenerse en el país por el plazo mínimo 
de cinco (5) años. Los auditores externos de 
la sucursal deberán presentar anualmente 
con la declaración de rentas, una certifica-
ción que deje constancia que la utilidad a 
que se contrae este artículo se mantiene en 
la República Bolivariana de Venezuela.
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Tal enriquecimiento se considerará como 
dividendo o participación recibido por el 
accionista, socio o comunero en la fecha 
de cierre del ejercicio anual de la sociedad 
o comunidad.

El Reglamento determinará el procedi-
miento a seguir. Esta norma sólo es apli-
cable al supuesto previsto en este artículo.

Artículo 72. Se considerará dividendo 
pagado, sujeto al régimen establecido en 
el presente capítulo, los créditos, depó-
sitos y adelantos que hagan las socieda-
des a sus socios, hasta el monto de las 
utilidades y reservas conforme al balance 
aprobado que sirve de base para el reparto 
de dividendos, salvo que la sociedad haya 
percibido como contraprestación intere-
ses calculados a una tasa no menor a tres 
(3) puntos porcentuales por debajo de la 
tasa activa bancaria, que al efecto fijará 
mensualmente el Banco Central de Vene-
zuela y que el socio deudor haya pagado 
en efectivo el monto del crédito, depósito 
o adelanto recibidos, antes del cierre del 
ejercicio de la sociedad. A los efectos de 
este artículo, se seguirá el mismo orden 
establecido en el artículo 69 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Se excluyen de esta presunción los prés-
tamos otorgados conforme a los planes 
únicos de ahorro a que se refiere el ordinal 
8 del artículo 14 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 73. El impuesto proporcional 
que grava el dividendo en los términos de 

este Capítulo, será del treinta y cuatro por 
ciento (34%) y estará sujeto a retención 
total en el momento del pago o del abono 
en cuenta.

Parágrafo Primero: En los casos de 
dividendos en acciones, emitidos por la 
empresa pagadora a personas naturales 
o jurídicas, el impuesto proporcional que 
grava el dividendo en los términos de este 
Capítulo, estará sujeto a un anticipo del 
impuesto del uno (1%) sobre el valor total 
del dividendo decretado, que se acreditará 
al monto del impuesto proporcional que 
resulte a pagar en la declaración en los 
términos señalados en este Capítulo.

La empresa pagadora deberá exigir el 
comprobante respectivo del pago del an-
ticipo a que hace referencia el párrafo an-
terior, a los fines de registrar la titularidad 
de las acciones en el libro de accionistas 
que a tal efecto lleve dicha empresa.

Parágrafo Segundo: Cuando los divi-
dendos provengan de sociedades dedicadas 
a las actividades previstas en el encabeza-
miento del artículo 11 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se grava-
rán con la alícuota del cincuenta por ciento 
(50%), sujeta a retención total en la fuente.

Parágrafo Tercero: Cuando los divi-
dendos provengan de sociedades que 
reciban enriquecimientos netos derivados 
de las actividades previstas en el aparte 
único del artículo 12 del presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se 
gravarán con la alícuota del sesenta por 
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ciento (60%), sujeta a retención total en 
la fuente.

Artículo 74. En aquellos supuestos en 
los cuales los dividendos provengan de so-
ciedades cuyo enriquecimiento neto haya 
estado sometido a gravamen por distintas 
tarifas, se efectuará el prorrateo respectivo, 
tomando en cuenta el monto de la renta 
neta fiscal gravado con cada tarifa.

Artículo 75. Las disposiciones del 
presente Capítulo serán aplicables a los 
contribuyentes asimilados a las compa-
ñías anónimas.

Artículo 76. Los ingresos obtenidos por 
las personas naturales, jurídicas o comu-
nidades, por la enajenación de acciones, 
cuya oferta pública haya sido autorizada 
por la Comisión Nacional de Valores, en 
los términos previstos en la Ley de Mer-
cado de Capitales, siempre y cuando dicha 
enajenación se haya efectuado a través de 
una Bolsa de Valores domiciliada en el país, 
estarán gravadas con un impuesto propor-
cional del uno por ciento (1%), aplicable al 
monto del ingreso bruto de la operación.

Parágrafo Único: En el supuesto de 
pérdidas que puedan producirse en la ena-
jenación de dichas acciones, las pérdidas 
causadas no podrán ser deducidas de otros 
enriquecimientos del enajenante.

Artículo 77. El impuesto previsto en el 
artículo anterior, será retenido por la Bolsa 
de Valores en la cual se realice la opera-
ción, y lo enterará en una Receptoría de 

Fondos Nacionales dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes de haberse liquida-
do y retenido el impuesto correspondiente.

Artículo 78. Los ingresos brutos perci-
bidos por los conceptos a que se contrae 
este Título, se considerarán como enrique-
cimientos netos y se excluirán a los fines de 
la determinación de la renta global neta gra-
vable conforme a otros Títulos del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

TÍTULO VI
DE LA DECLARACIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO

CAPÍTULO I
De la Declaración Definitiva

Artículo 79. Las personas naturales 
residentes en el país y las herencias ya-
centes que obtengan un enriquecimiento 
global neto anual superior a mil unidades 
tributarias (1.000 U.T.) o ingresos brutos 
mayores de mil quinientas unidades tri-
butarias (1.500 U.T.) deberán declararlos 
bajo juramento ante un funcionario, ofici-
na o por ante la institución que la Admi-
nistración Tributaria señale en los plazos y 
formas que prescriba el Reglamento.

Igual obligación tendrán las personas na-
turales que se dediquen exclusivamente 
a la realización de actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras o piscícolas a nivel 
primario y obtengan ingresos brutos ma-
yores de dos mil seiscientas veinticinco 
unidades tributarias (2.625 U.T.).
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Las compañías anónimas y sus asimila-
das, sociedades de personas, comunida-
des y demás entidades señaladas en los 
literales c y e del artículo 7° del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
deberán presentar declaración anual de 
sus enriquecimientos o pérdidas, cual-
quiera sea el monto de los mismos.

Parágrafo Único: A los fines de lo pre-
visto en este artículo, se entenderá por ac-
tividades agrícolas, pecuarias, pesqueras o 
piscícolas a nivel primario, las que proven-
gan de la explotación directa del suelo o de 
la cría y las que se deriven de la elaboración 
complementaria de los productos que ob-
tenga el agricultor o el criador, realizadas 
en el propio fundo, salvo la elaboración de 
alcoholes y bebidas alcohólicas y de pro-
ductos derivados de la actividad pesquera.

Artículo 80. Sin perjuicio de aplicar las 
salvedades a que se refiere el artículo 54 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, los cónyuges no separados 
de bienes deberán declarar conjuntamente 
sus enriquecimientos, aun cuando posean 
rentas de bienes propios que administren 
por separado. Los cónyuges separados de 
bienes por capitulaciones matrimoniales, 
sentencia o declaración judicial declararán 
por separado todos sus enriquecimientos.

Artículo 81. Las personas naturales no re-
sidentes en el país deberán presentar decla-
ración de rentas cualquiera sea el monto de 
sus enriquecimientos o pérdidas obtenidos 
en la República Bolivariana de Venezuela, de 
acuerdo con lo que establezca el Reglamento.

CAPÍTULO II
De la Declaración Estimada

Artículo 82. El Ejecutivo Nacional podrá 
ordenar que ciertas categorías de contri-
buyentes, que dentro del año inmediata-
mente anterior al ejercicio en curso, hayan 
obtenido enriquecimientos netos superio-
res a mil quinientas unidades tributarias 
(1.500 U.T.), presenten declaración esti-
mada de sus enriquecimientos correspon-
dientes al año gravable en curso, a los fi-
nes de la determinación y pago de anticipo 
de impuestos, todo de conformidad con 
las normas, condiciones, plazos y formas 
que establezca el Reglamento.

Igualmente podrá acordar, que el anticipo 
de impuesto a que se refiere este artícu-
lo se determine tomando como base los 
datos de la declaración definitiva de los 
ejercicios anteriores y que los pagos se 
efectúen en la forma, condiciones y pla-
zos que establezca el Reglamento. En este 
caso podrá prescindirse de la presenta-
ción de la declaración estimada.

Asimismo cuando cualquier contribu-
yente haya obtenido dentro de alguno de 
los doce (12) meses del año gravable en 
curso, ingresos extraordinarios que con-
sidere de monto relevante, podrá hacer 
una declaración especial estimada de los 
mismos distintas a la que se refiere el 
encabezamiento de este artículo, practi-
cando simultáneamente la autoliquidación 
y pago de anticipos de los impuestos co-
rrespondientes, en la forma y modalida-
des que establezca el Reglamento.
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CAPÍTULO III
De la Liquidación y Recaudación 

del Impuesto y de las Medidas 
que Aseguren su Pago

Artículo 83. El impuesto establecido 
en el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley será liquidado sobre los 
enriquecimientos netos y disponibles ob-
tenidos durante el año gravable, sin per-
juicio de lo previsto en los artículos 82 y 
84 del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

No obstante lo dispuesto en el encabe-
zamiento de este artículo, el reglamento 
señalará los casos y reglas pertinentes en 
que excepcionalmente podrá liquidarse el 
impuesto con base en enriquecimientos ob-
tenidos en períodos menores de un (1) año.

Artículo 84. Mediante Resolución del Mi-
nisterio de Finanzas podrá ordenarse que 
los contribuyentes determinen sus enrique-
cimientos, calculen los impuestos corres-
pondientes y procedan a su cancelación en 
las Oficinas Receptoras de Fondos Naciona-
les. La Resolución señalará las categorías 
de contribuyentes a los cuales se aplicará 
el procedimiento de la autoliquidación, los 
plazos que se fijen para el pago de los im-
puestos derivados de las declaraciones de 
rentas estimadas o definitivas y las normas 
de procedimiento que deban cumplirse.

Artículo 85. Los pagos que tengan que 
hacerse conforme a lo previsto en el ar-
tículo 86 y en los parágrafos primero y 
segundo del artículo 87 del presente De-

creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
deberán considerarse como anticipos he-
chos a cuenta del impuesto que resulte de 
la declaración anual definitiva.

Artículo 86. La Administración Tributa-
ria, mediante providencia de carácter ge-
neral, podrá designar como responsables 
del pago del impuesto en calidad de agen-
tes de retención o percepción, así como fi-
jar porcentajes de retención y percepción, 
a quienes por sus funciones públicas o 
por razón de sus actividades privadas in-
tervengan en operaciones gravadas con el 
impuesto establecido en el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley o 
efectúen pagos directos o indirectos, así 
como a los deudores de enriquecimientos 
netos, ingresos brutos o renta bruta a que 
se contrae el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 87. Los contribuyentes deberán 
determinar sus enriquecimientos, calcular 
los impuestos correspondientes y proce-
der a su pago de una sola vez ante las Ofi-
cinas Receptoras de Fondos Nacionales, 
en la forma y oportunidad que establezca 
el Reglamento.

Parágrafo Primero: Cuando se trate de 
anticipos de impuestos determinados so-
bre la base de las declaraciones estimadas 
a que se refiere el Capítulo II, el Ejecutivo 
Nacional podrá acordar para su cancela-
ción términos improrrogables no mayores 
de un (1) año dividido hasta en doce (12) 
porciones, aplicables de acuerdo con las 
normas que dicte al efecto.
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Parágrafo Segundo: El Ejecutivo Na-
cional podrá determinar que en los casos 
de anticipos de impuestos, sólo se can-
cele el setenta y cinco por ciento (75%) 
del monto que resulte, de acuerdo con la 
declaración estimada.

Artículo 88. En los casos de enajenación 
de inmuebles o derechos sobre los mis-
mos, a título oneroso, incluso los aportes 
de tales bienes o derechos a los capitales 
de las sociedades de cualquier clase o las 
entregas que hagan estas sociedades a los 
socios en caso de liquidación o reducción 
del capital social o distribución de utilida-
des, se pagará un anticipo de impuesto del 
cero punto cinco por ciento (0,5%) cal-
culado sobre el precio de la enajenación, 
sea ésta efectuada de contado o a crédito. 
Dicho anticipo se acreditará al monto del 
impuesto resultante de la declaración defi-
nitiva del ejercicio correspondiente.

Parágrafo Primero: Se exceptúan de 
la obligación prevista en el encabezamien-
to de este artículo, las operaciones cuyo 
monto sea inferior a tres mil unidades tri-
butarias (3.000 U.T.).

Quedan igualmente exceptuados de dicha 
obligación, las enajenaciones de la vivien-
da principal, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 17 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley; en cuyo 
caso, los enajenantes deberán presentar 
al respectivo Juez, Notario o Registrador, 
previamente al otorgamiento, la constan-
cia del Registro de Vivienda Principal.

Parágrafo Segundo: El enajenante o 
aportante, deberá autoliquidar y pagar el 
anticipo de impuesto señalado en este ar-
tículo y presentar ante el respectivo Juez, 
Notario o Registrador Subalterno o Mer-
cantil, como requisito previo al otorga-
miento el comprobante de pago respectivo.

Parágrafo Tercero: La autoliquidación 
a que se refiere el parágrafo anterior, no 
requerirá el control previo de la Adminis-
tración Tributaria.

Parágrafo Cuarto: Los Jueces, Regis-
tradores o Notarios deberán llevar un re-
gistro especial de las enajenaciones a que 
se refiere este artículo y dejarán constan-
cia expresa en la nota que se estampe en 
el documento que se otorgue, del número, 
fecha y monto de la planilla cancelada, así 
como del número de Registro de Infor-
mación Fiscal del enajenante y del com-
prador. Igualmente, dichos funcionarios 
enviarán a la Administración de Finanzas 
del domicilio tributario del enajenante, una 
relación mensual de estas enajenaciones.

Parágrafo Quinto: En los casos de 
ventas a crédito el anticipo de impuesto 
pagado se irá imputando al impuesto del 
ejercicio correspondiente en proporción a 
lo efectivamente percibido.

Parágrafo Sexto: En el caso que no se 
haya llevado a efecto la enajenación, previa 
certificación del respectivo Registrador, se 
tramitará el reintegro correspondiente.
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Parágrafo Séptimo: Los ingresos bru-
tos percibidos por los conceptos a que 
se contrae este artículo, se incluirán para 
fines de la determinación de la renta glo-
bal neta gravable conforme a otros títulos 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Parágrafo Octavo: Los Jueces, No-
tarios y Registradores que no cumplan 
con las obligaciones que les impone 
este artículo, serán solidariamente res-
ponsables del pago del impuesto que 
por su incumplimiento, deje de percibir 
el Fisco Nacional.

TÍTULO VII 
DEL CONTROL FISCAL

CAPÍTULO I 
De la Fiscalización 

y las Reglas de Control Fiscal

Artículo 89. Para fines de control fiscal, 
la Administración Tributaria podrá exigir 
mediante Providencia Administrativa, que 
los beneficiarios de alguna de las exencio-
nes previstas en el artículo 14 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
presenten declaración jurada anual de los 
enriquecimientos exentos, por ante el fun-
cionario u oficina y en los plazos y formas 
que determine la misma.

En todo caso la Administración Tribu-
taria deberá verificar periódicamente el 
cumplimiento de las condiciones que dan 
derecho a las exenciones establecidas en 

el mencionado artículo 14 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 90. Los contribuyentes están 
obligados a llevar en forma ordenada y 
ajustados a principios de contabilidad 
generalmente aceptados en la República 
Bolivariana de Venezuela, los libros y re-
gistros que este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, su Reglamento y las de-
más Leyes especiales determinen, de ma-
nera que constituyan medios integrados 
de control y comprobación de todos sus 
bienes activos y pasivos, muebles e in-
muebles, corporales e incorporales, rela-
cionados o no con el enriquecimiento que 
se declara, a exhibirlos a los funcionarios 
fiscales competentes y a adoptar normas 
expresas de contabilidad que con ese fin 
se establezcan.

Las anotaciones o asientos que se hagan 
en dichos libros y registros deberán estar 
apoyados en los comprobantes correspon-
dientes y sólo de la fe que éstos merezcan 
surgirá el valor probatorio de aquéllos.

Artículo 91. Los emisores de com-
probantes de ventas o de prestación de 
servicios realizados en el país, deberán 
cumplir con los requisitos de facturación 
establecidos por la Administración Tributa-
ria, incluyendo en los mismos su número 
de Registro de Información Fiscal. A todos 
los efectos previstos en el presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, sólo 
se aceptarán estos comprobantes como 
prueba de haberse efectuado el desembol-
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so, cuando aparezca en ellos el número de 
Registro de Información Fiscal del emisor 
y sean emitidos de acuerdo a la normativa 
sobre facturación establecida por la Admi-
nistración Tributaria.

Artículo 92. Los Jueces, Registradores 
Mercantiles o Notarios deberán llevar 
un registro especial de las liquidaciones 
a que se refiere este artículo y dejarán 
constancia expresa en la nota que se es-
tampe en el documento de liquidación, 
de la información que determine la Admi-
nistración Tributaria. Igualmente, dichos 
funcionarios enviarán a la Administración 
Tributaria del domicilio fiscal de la socie-
dad liquidada, una relación mensual de 
tales liquidaciones, con indicación ex-
presa de la información que determine 
la Administración Tributaria, mediante 
Providencia Administrativa.

Igualmente, los mencionados funciona-
rios deberán notificar a la Administración 
Tributaria del domicilio fiscal del contribu-
yente, de la apertura de cualquier proce-
dimiento de quiebra, estado de atraso o 
remate, al igual que en los casos de ventas 
de acciones que se realicen fuera de las 
Bolsas de Valores.

Artículo 93. Cuando conforme al Códi-
go Orgánico Tributario, la Administración 
Tributaria deba proceder a determinar de 
oficio el impuesto sobre base presunta 
utilizando indicios y presunciones, se to-
marán en cuenta, entre otros elementos, 
los siguientes:

1. Volumen de las transacciones efectua-
das en el ejercicio o ejercicios gravables.

2. Capital invertido.

3. Préstamos, consumos y otras cargas 
financieras.

4. Incrementos patrimoniales fiscalmen-
te injustificados.

5. Rendimiento de empresas similares.

6. Utilidades de otros períodos.

7. Modo de vida del contribuyente, cuando 
se trate de personas naturales.

Artículo 94. Al calificar los actos o situa-
ciones que configuran los hechos imponi-
bles del impuesto previsto en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
la Administración Tributaria, conforme al 
procedimiento de determinación previsto 
en el Código Orgánico Tributario, podrá 
desconocer la constitución de sociedades, 
la celebración de contratos y, en general, 
la adopción de formas y procedimientos 
jurídicos, aun cuando estén formalmente 
conformes con el derecho, realizados con 
el propósito fundamental de evadir, eludir 
o reducir los efectos de la aplicación del 
impuesto. En este caso se presumirá que 
el propósito es fundamental, salvo prueba 
en contrario.

Las decisiones que la Administración adop-
te, conforme a esta disposición, sólo tendrán 
implicaciones tributarias y en nada afectarán 
las relaciones jurídicas privadas de las par-
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tes intervinientes o de terceros distintos del 
Fisco Nacional.

Los hechos, actos o negocios jurídicos 
ejecutados conforme a lo previsto en el 
encabezamiento de este artículo no impe-
dirán la aplicación de la norma tributaria 
evadida o eludida, ni darán lugar al naci-
miento de las ventajas fiscales que se pre-
tendían obtener mediante ellos.

Artículo 95. La Administración Tribu-
taria deberá elaborar y ejecutar periódi-
camente programas de investigación a 
aquellos contribuyentes, personas natura-
les o jurídicas cuyo enriquecimiento neto 
gravable en dos ejercicios consecutivos 
sea inferior al diez por ciento (10%) de 
sus ingresos brutos.

Artículo 96. Los contribuyentes personas 
naturales que realicen pagos por concepto 
de honorarios y estipendios causados por 
servicios de personas en el libre ejercicio de 
profesiones no comerciales, estarán obliga-
dos a exigir contra el pago, los respectivos 
comprobantes y a suministrar a la Admi-
nistración Tributaria, en la oportunidad de 
presentar la respectiva declaración definitiva 
anual de rentas, la correspondiente informa-
ción de los pagos realizados en el ejercicio.

Artículo 97. Los contribuyentes que se 
dediquen a realizar actividades comercia-
les, industriales, de servicios y los titula-
res de enriquecimientos provenientes del 
ejercicio de profesiones liberales, sin rela-
ción de dependencia, deberán exhibir en 
el lugar más visible de su establecimiento, 

oficina, escritorio, consultorio o clínica, el 
comprobante numerado, fechado y sella-
do por la Administración respectiva, de 
haber presentado la declaración de rentas 
del año inmediatamente anterior al ejerci-
cio en curso. Igual requisito deberán cum-
plir las empresas agrícolas y pecuarias 
cuando operen bajo forma de sociedades.

Parágrafo Único: Los contribuyentes 
que contraten con el Gobierno Nacional, 
los estados, municipios, Institutos Autó-
nomos y demás entes de carácter público 
o Empresas del Estado, deberán presentar 
las declaraciones correspondientes a los 
últimos cuatro (4) ejercicios, para hacer 
efectivos los pagos provenientes de di-
chos contratos.

Artículo 98. La Administración Tribu-
taria llevará un Registro de Información 
Fiscal (RIF) numerado, en el cual deberán 
inscribirse las personas naturales o jurí-
dicas, las comunidades y las entidades o 
agrupaciones sin personalidad jurídica, 
susceptibles, en razón de sus bienes o 
actividades de ser sujetos o responsables 
del impuesto sobre la renta, así como los 
agentes de retención.

El Reglamento determinará las normas 
que regularán todo lo relativo a la apertura 
del mencionado registro, sobre quiénes 
deben inscribirse en él, las modalidades 
de expedición o caducidad de la cédula 
o certificado de inscripción, las perso-
nas, entidades y funcionarios que estarán 
obligados a exigir su exhibición, y en qué 
casos y circunstancias, así como las de-
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más disposiciones referentes a dicho re-
gistro necesarias para su correcto funcio-
namiento, eficacia y operatividad, como 
medio de control del cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, de los 
responsables tributarios y de los agentes 
de retención.

Parágrafo Único: Mediante Resolución 
del Ministerio de Finanzas, podrá ordenar-
se que el número asignado a los inscritos 
en el registro a que se refiere este artículo, 
sea utilizado para fines de control tribu-
tario en otras contribuciones nacionales.

Artículo 99. Los contribuyentes perso-
nas naturales que cambien de residencia o 
domicilio, así como las personas jurídicas 
que cambien de sede social, estableci-
miento principal o domicilio, están obli-
gados a notificar a la Administración de 
Finanzas a la cual pertenezcan, su nueva 
situación, dentro de los veinte (20) días 
siguientes al cambio.

CAPÍTULO II
Del Régimen de Transparencia

Fiscal Internacional

Artículo 100. Están sujetos al régimen 
previsto en este capítulo los contribuyen-
tes que posean inversiones efectuadas 
de manera directa, indirecta o a través 
de interpuesta persona, en sucursales, 
personas jurídicas, bienes muebles o in-
muebles, acciones, cuentas bancarias o 
de inversión, y cualquier forma de parti-
cipación en entes con o sin personalidad 
jurídica, fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de inversión, así 
como en cualquier otra figura jurídica si-
milar, creada o constituida de acuerdo con 
el derecho extranjero, ubicadas en juris-
dicciones de baja imposición fiscal.

Lo previsto en el encabezamiento de este 
artículo se aplicará siempre que el contribu-
yente pueda decidir el momento de reparto 
o distribución de los rendimientos, utilidades 
o dividendos derivados de las jurisdicciones 
de baja imposición fiscal, o cuando tenga el 
control de la administración de las mismas, 
ya sea en forma directa, indirecta o a través 
de interpuesta persona.

Parágrafo Primero: Para efectos de este 
Capítulo, se presume, salvo prueba en con-
trario, que el contribuyente tiene influencia en 
la administración y control de las inversiones 
en jurisdicciones de baja imposición fiscal.

Parágrafo Segundo: Se excluyen del 
régimen establecido en este Capítulo, las 
inversiones realizadas por la República Boli-
variana de Venezuela, los Estados y los Mu-
nicipios, en forma directa o a través de sus 
entes descentralizados o desconcentrados.

Artículo 101. No estarán sujetos al ré-
gimen establecido en este Capítulo, los 
ingresos gravables provenientes de la 
realización de actividades empresariales 
en jurisdicciones de baja imposición fis-
cal, cuando más del cincuenta por ciento 
(50%) de los activos totales de estas inver-
siones consistan en activos fijos afectos a 
la realización de dichas actividades y estén 
situados en tales jurisdicciones.
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No obstante, cuando se obtengan ingre-
sos por concepto de cesión del uso o 
goce temporal de bienes, dividendos, in-
tereses, ganancias de la enajenación de 
bienes muebles e inmuebles o regalías, 
que representen más del veinte por ciento 
(20%) de la totalidad de los ingresos obte-
nidos por las inversiones del contribuyen-
te en tales jurisdicciones, no se aplicará lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 102. Para efectos de lo dispues-
to en este Capítulo, se considera que una 
inversión está ubicada en una jurisdicción 
de baja imposición fiscal, cuando ocurra 
cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando las cuentas o inversiones de 
cualquier clase se encuentren en insti-
tuciones situadas en dicha jurisdicción.

2. Cuando se cuente con un domicilio o 
apartado postal en esa jurisdicción.

3. Cuando la persona tenga su sede de di-
rección o administración efectiva o prin-
cipal o cuente con un establecimiento 
permanente en dicha jurisdicción.

4. Cuando se constituya en dicha jurisdicción.

5. Cuando tenga presencia física en esa 
jurisdicción.

6. Cuando se celebre, regule o perfeccio-
ne cualquier tipo de negocio jurídico de 
conformidad con la legislación de tal 
jurisdicción.

Artículo 103. Se considera que son inver-
siones del contribuyente, las cuentas abier-
tas en instituciones financieras ubicadas en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal que 
sean propiedad o beneficien a su cónyuge o 
a la persona con la que viva en concubinato, 
sus ascendientes o descendientes en línea 
recta, su apoderado, o cuando estos últimos 
aparezcan como apoderados o autorizados 
para firmar u ordenar transferencias.

Artículo 104. Se presume, salvo prueba 
en contrario, que las transferencias efec-
tuadas u ordenadas por el contribuyente 
a cuentas de depósito, inversión, ahorro 
o cualquier otra similar abiertas en institu-
ciones financieras ubicadas en jurisdiccio-
nes de baja imposición fiscal, son transfe-
rencias hechas a cuentas cuya titularidad 
corresponde al mismo contribuyente.

Artículo 105. Para los efectos de este 
Capítulo, se consideran gravables en el 
ejercicio en que se causen, los ingresos 
derivados de las inversiones a que hace 
referencia el artículo 100 del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
en la proporción de la participación direc-
ta o indirecta que tenga el contribuyente, 
siempre que no se hayan gravado con an-
terioridad. Esta disposición se aplica aun 
en el caso de que no se hayan distribuido 
ingresos, dividendos o utilidades.

Salvo prueba en contrario, las cantidades 
percibidas de una inversión ubicada en 
una jurisdicción de baja imposición fiscal, 
se considerarán ingreso bruto o dividendo 
derivado de dicha inversión.
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Los ingresos gravables a que se refie-
re este artículo se determinarán en cada 
ejercicio fiscal.

Artículo 106. Para determinar el enrique-
cimiento o pérdida fiscal de las inversiones 
a que se refiere este Capítulo, los contribu-
yentes podrán imputar, proporcionalmente 
a su participación directa o indirecta en las 
mismas, los costos y las deducciones que 
correspondan, siempre que mantengan a 
disposición de la Administración Tributaria 
la contabilidad y presenten, dentro del plazo 
correspondiente, la declaración informativa 
a que se refiere el artículo 107 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Único: Para efectos de este ar-
tículo se considera que el contribuyente tie-
ne a disposición de las autoridades fiscales 
la contabilidad de sus inversiones ubicadas 
en jurisdicciones de baja imposición fiscal, 
cuando la misma sea proporcionada a la 
Administración Tributaria al serle requerida.

Artículo 107. A los fines del artículo 
anterior, los contribuyentes, deberán 
presentar conjuntamente con su decla-
ración definitiva de rentas de cada año, 
ante la oficina de la Administración Tri-
butaria correspondiente a su domicilio 
fiscal, una declaración informativa sobre 
las inversiones que durante el ejercicio 
hayan realizado o mantengan en jurisdic-
ciones de baja imposición fiscal, acompa-
ñando los estados de cuenta por depósi-
tos, inversiones, ahorros o cualquier otro 
documento que respalde la inversión.

Para los efectos de este artículo deberá 
incluirse en la declaración informativa 
tanto los depósitos como los retiros que 
correspondan a inversiones efectuadas en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal.

La Administración Tributaria mediante nor-
mas de carácter general, podrá exigir otros 
documentos o informaciones adicionales 
que deban presentar los contribuyentes.

Artículo 108. El contribuyente llevará a 
efectos fiscales, una cuenta de los ingre-
sos brutos, dividendos o utilidades, pro-
venientes de las inversiones que tenga en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, 
en cada ejercicio fiscal.

Esta cuenta se adicionará con los ingresos 
gravables declarados en cada ejercicio 
sobre los que se haya pagado impuesto, 
y se disminuirá con los ingresos efecti-
vamente percibidos por el contribuyente 
provenientes de las citadas inversiones, 
incluyendo el monto de la retención que 
se hubiere practicado por la distribución 
de dichos ingresos. 

Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior 
al monto de los ingresos, dividendos o uti-
lidades efectivamente percibidos, el contri-
buyente pagará el impuesto por la diferen-
cia aplicando la tarifa que corresponda.

Artículo 109. Cuando el contribuyente 
enajene acciones de una inversión ubica-
da en una jurisdicción de baja imposición 
fiscal, se determinará la ganancia o pérdi-
da siguiendo el procedimiento de determi-
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nación establecido en el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley para las 
rentas obtenidas en el extranjero.

En el caso de ingresos derivados de la li-
quidación o reducción del capital de per-
sonas jurídicas, entidades, fideicomisos, 
asociaciones en participación, fondos de 
inversión o cualquier otra figura jurídica 
similar creada o constituida de acuerdo 
al derecho extranjero, el contribuyente 
deberá determinar el ingreso gravable de 
fuente extranjera, de conformidad con lo 
establecido en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 110. Los contribuyentes a que 
se refiere este Capítulo podrán aplicar en 
iguales términos el acreditamiento men-
cionado en el artículo 2° del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley y, 
respecto del impuesto que se hubiera pa-
gado en las jurisdicciones de baja imposi-
ción fiscal, estando sujetos a las mismas 
limitaciones cuantitativas y cualitativas y 
al cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

CAPÍTULO III 
De los Precios de Transferencia

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 111. Los contribuyentes que 
celebren operaciones con partes vincu-
ladas están obligados, a efectos tributa-
rios, a determinar sus ingresos, costos 

y deducciones considerando para esas 
operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utiliza-
do con o entre partes independientes en 
operaciones comparables.

Artículo 112. La determinación del costo 
o la deducibilidad de los bienes, servicios 
o derechos importados y la gravabilidad 
de los ingresos derivados de la exporta-
ción, en las operaciones realizadas entre 
partes vinculadas, se efectuará aplicando 
la metodología prevista en este Capítulo.

Artículo 113. Cuando las condiciones 
que se aceptan o impongan entre partes 
vinculadas en sus relaciones comerciales 
o financieras difieran de las que serían 
acordadas por partes independientes, los 
beneficios que habrían sido obtenidos por 
una de las partes de no existir estas condi-
ciones, y que de hecho no se han produci-
do a causa de las mismas, serán incluidos 
en los beneficios de esta empresa y some-
tidos a imposición en consecuencia.

La diferencia, en el valor, entre el bene-
ficio obtenido por partes vinculadas y el 
beneficio que habrían obtenido partes 
independientes en las operaciones a que 
hace referencia este artículo, se imputará 
al ejercicio fiscal en el que se realizaron las 
operaciones con partes vinculadas.

Artículo 114. Cuando de conformidad 
con lo establecido en un tratado interna-
cional en materia fiscal celebrado por la 
República Bolivariana de Venezuela, las au-
toridades competentes del país con el que 
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se hubiese celebrado el tratado, realicen un 
ajuste a los precios o montos de contra-
prestaciones de un contribuyente residen-
te de ese país y siempre que dicho ajuste 
esté permitido según las normas del propio 
convenio y el mismo sea aceptado por la 
Administración Tributaria venezolana, la 
parte relacionada residente en la República 
Bolivariana de Venezuela podrá presentar 
una declaración sustitutiva en la que se re-
fleje el ajuste correspondiente.

Artículo 115. Para todo lo no previsto 
en el presente Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley, serán aplicables las 
guías sobre precios de transferencia para 
las empresas multinacionales y las ad-
ministraciones fiscales, aprobadas por el 
Consejo de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico en el 
año 1995, o aquellas que las sustituyan, 
en la medida en que las mismas sean con-
gruentes con las disposiciones del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley y de los tratados celebrados por la 
República Bolivariana de Venezuela.

Sección segunda
Partes vinculadas

Artículo 116. A los efectos de este Ca-
pítulo, se entenderá por parte vinculada la 
empresa que participe directa o indirecta-
mente en la dirección, control o capital de 
otra empresa, o cuando las mismas per-
sonas participen directa o indirectamente 
en la dirección, control o capital de ambas 
empresas.

Artículo 117. La normativa prevista en 
este Capítulo se aplicará a las operaciones 
efectuadas por medio de persona impues-
ta, que no califique como vinculada a una 
parte residente en la República Bolivariana 
de Venezuela, por medio de la cual ésta 
opere con otra en el exterior que califique 
como vinculada.

Artículo 118. Los intereses pagados direc-
ta o indirectamente a personas que se con-
sideren partes vinculadas en los términos 
de la Sección Segunda del Capítulo III del 
Título VII del presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, serán deducibles 
sólo en la medida en que el monto de las 
deudas contraídas directa o indirectamen-
te con partes vinculadas, adicionadas con 
el monto de las deudas contraídas con 
partes independientes, no exceda del pa-
trimonio neto del contribuyente.

Para los efectos de determinar si el monto 
de las deudas excede del patrimonio neto 
del contribuyente, se restará del saldo pro-
medio anual de las deudas que tenga el 
contribuyente con partes independientes, 
el saldo promedio anual del patrimonio 
neto del contribuyente. Dicho saldo prome-
dio anual del patrimonio neto se calculará 
dividiendo entre dos la suma del patrimo-
nio neto al inicio del ejercicio y al final del 
mismo (antes de hacer el ajuste por infla-
ción del ejercicio y sin considerar la utili-
dad o pérdida neta del ejercicio), y el saldo 
promedio anual de las deudas se calculará 
dividiendo la suma de las saldos al último 
día de cada uno de los meses del ejercicio 
entre el número de meses del ejercicio. No 
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se incluirán en el saldo del último día de 
cada mes los intereses que se devenguen 
en dicho mes.

El monto de los intereses deducibles a 
que se refiere el primer párrafo de este 
artículo se determinará restando el saldo 
promedio anual de las deudas del con-
tribuyente con partes independientes 
del saldo promedio anual del patrimonio 
neto y el resultado, de ser positivo, se di-
vidirá entre el saldo anual de las deudas 
del contribuyente contraídas directa o 
indirectamente con personas que se con-
sideren partes vinculadas. Si el cociente 
es igual o mayor a uno, el contribuyente 
podrá deducir el monto total de los inte-
reses pagados directa o indirectamente a 
partes vinculadas. Si el cociente es me-
nor que uno, el contribuyente únicamen-
te podrá deducir el monto que resulta de 
multiplicar dicho cociente por el monto 
total de los intereses pagados directa o 
indirectamente a personas que se consi-
deren partes vinculadas.

La porción del monto de las deudas 
contraídas por el contribuyente, directa 
o indirectamente con partes vinculadas 
que exceda del saldo promedio anual del 
patrimonio neto del contribuyente tendrá 
el tratamiento de patrimonio neto para 
todos los efectos del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Aunque el monto total de las deudas del 
contribuyente no supere el monto del pa-
trimonio neto de dicho contribuyente, una 
deuda contraída por el contribuyente direc-

ta o indirectamente con personas vincula-
das tendrá el tratamiento de patrimonio 
neto para todos los efectos del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
si la misma no se contrata en condiciones 
de mercado. Para determinar si una deuda 
se contrajo en condiciones de mercado se 
considerará: (I) el nivel de endeudamien-
to del contribuyente, (II) la posibilidad de 
que dicho contribuyente hubiera podido 
obtener ese préstamo de una parte inde-
pendiente sin la intervención de una parte 
vinculada, (III) el monto de la deuda que 
dicho contribuyente hubiera podido obte-
ner de una parte independiente sin la inter-
vención de una parte vinculada, (IV) la tasa 
de interés que dicho contribuyente hubiera 
obtenido de una parte independiente sin la 
intervención de su parte vinculada, y (V) 
los términos y condiciones de la deuda 
que dicho contribuyente hubiera obtenido 
de una parte independiente sin la interven-
ción de una parte vinculada.

Artículo 119. Salvo prueba en contrario, 
se presume que serán entre partes vin-
culadas, las operaciones entre personas 
naturales o jurídicas residentes o domici-
liadas en la República Bolivariana de Ve-
nezuela y las personas naturales, jurídicas 
o entidades ubicadas o domiciliadas en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal.

Sección tercera
Normas Comunes a los métodos

Artículo 120. Se entenderá como tran-
sacción vinculada aquella que es efectua-
da entre partes vinculadas, de acuerdo a 
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lo dispuesto en la Sección Segunda de 
este Capítulo.

Artículo 121. Se entenderá como tran-
sacción no vinculada aquella que es 
efectuada entre partes independientes, 
considerándose como tales a los sujetos 
pasivos no mencionados en la Sección 
Segunda de este Capítulo.

Artículo 122. Una Transacción no vin-
culada en comparable a una transacción 
vinculada si se cumple al menos una de 
las dos condiciones siguientes:

1. Ninguna de las diferencias, si es que 
existen, entre las transacciones compa-
radas o entre las empresas que llevan 
a cabo esas transacciones comparadas 
afectarán materialmente al precio o al 
margen en el mercado libre o,

2. Pueden efectuarse ajustes razonable-
mente exactos para eliminar los efectos 
materiales de dichas diferencias.

Artículo 123. Para determinar las di-
ferencias a que hace referencia el artí-
culo anterior, se tomarán en cuenta los 
elementos pertinentes que se requieran 
según el método utilizado considerando, 
entre otros, los siguientes elementos:

1. Las características de las operaciones.

2. Las funciones o actividades, incluyendo 
los activos utilizados y riesgos asumi-
dos en las operaciones, de cada una de 
las partes involucradas en la operación.

3. Los términos contractuales.

4. Las circunstancias económicas, y

5. Las estrategias de negocios, incluyen-
do las relacionadas con la penetración, 
permanencia y ampliación del mercado.

Artículo 124. Deberá ejecutarse la com-
paración entre las características de los 
bienes o servicios, a objeto de determinar 
el grado de similitud de las transacciones 
vinculadas y no vinculadas.

En el caso de transferencias de bienes 
materiales deben considerarse las carac-
terísticas físicas de los bienes, su calidad, 
disponibilidad y volumen de suministro, 
entre otros.

En el caso de prestación de servicios de-
berá efectuarse la comparación en base a 
las características referidas a la naturaleza 
y duración del servicio.

En el caso de bienes inmateriales deben 
considerarse las características referidas a 
la forma de transacción (licencia o venta), 
la clase de derecho de propiedad (indus-
trial o intelectual), la duración, el grado de 
protección y los beneficios previsibles por 
el uso de los derechos de propiedad.

Artículo 125. Deberá efectuarse la 
comparación de las funciones llevadas a 
cabo por las partes, la cual se basará en 
un análisis funcional que tendrá como ob-
jeto identificar y comprar las actividades 
económicamente significativas y las res-
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ponsabilidades asumidas por las partes 
independientes y por las partes vincula-
das, prestando atención a la estructura y 
organización de las partes.

Deberán considerarse funciones tales 
como: diseño, fabricación, ensamblaje, 
investigación y desarrollo, servicios, 
compra, distribución, mercadeo, pu-
blicidad, transporte, funcionamiento 
y dirección. Así mismo, se precisará 
la relevancia económica de esas fun-
ciones en términos de su frecuencia, 
naturaleza y valor para las respectivas 
partes de la transacción.

Deberán identificarse las principales fun-
ciones llevadas a cabo por la parte objeto 
de análisis, con la finalidad de efectuar los 
ajustes para eliminar cualquier diferencia 
material en relación con las funciones 
asumidas por cualquier parte indepen-
diente considerada comparable.

Artículo 126. Para identificar, comparar 
las funciones realizadas se debe analizar 
los activos que se emplean, considerando 
ente otros la clase de activos utilizados y 
su naturaleza, antigüedad, valor de mer-
cado, situación, grado de protección de 
los derechos de propiedad disponibles, 
ente otros.

Artículo 127. Se tomarán a conside-
ración los riesgos asimilados por las 
partes a objeto de comparar las fun-
ciones llevadas a cabo por las mismas. 
Los tipos de riesgos a considerar in-
cluyen los del mercado, tales como las 

fluctuaciones a el precio de los mismos 
y de los productos finales los riesgos 
de pérdida asociados con la inversión 
y el uso de los derechos de propiedad, 
los edificios y los equipos; riesgos en 
el éxito o fracaso de la investigación o 
desarrollo; riesgos financieros como 
los acusados por la variabilidad del 
tipo de divisas; riesgos de los créditos 
y otros.

Artículo 128. La división de responsabi-
lidades, riesgos y beneficios entre las par-
tes se efectuará considerando, además, 
las cláusulas contractuales definidas ex-
plícita e implícitamente, la conducta de las 
partes en la transacción y los principios 
económicos que generalmente rigen las 
relaciones entre partes independientes.

Artículo 129. Se considerarán como 
circunstancias económicas a fin de de-
terminar el grado de comparación de los 
mercados en los que operan las partes 
independientes y las partes vinculadas, 
entre otros: la localización geográfica, 
el tamaño de los mercados, el nivel de 
competencia en los mercados, las posi-
ciones competitivas relativas a los com-
pradores y vendedores, posición de las 
empresas en el ciclo de producción o 
distribución, la disponibilidad de bienes 
y servicios sustitutivos, los niveles de in-
sumos y de demanda en el mercado, el 
poder de compra de los consumidores, 
la naturaleza y la extensión de las regu-
laciones gubernamentales del mercado, 
los costos de producción, los costos de 
transporte, el nivel de mercado (detallista 
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o mayorista), la fecha y hora de las tran-
sacciones y otros.

Artículo 130. Se considerarán como 
aspectos relativos a las características de 
las estrategias de negocios: la diversifi-
cación, aversión al riesgo, valoración del 
impacto de los cambios políticos y de las 
Leyes laborales existentes o previstas, 
estrategias de penetración o expansión 
de mercados; así como todos aquellos 
factores que se soportan en la marcha 
diaria de los negocios.

Artículo 131. La determinación del valor 
de que hubiesen pactado partes indepen-
dientes en operaciones comerciales de 
bienes o servicios que fueron efectuadas 
entre partes vinculadas, se realizará tran-
sacción por transacción, excepto los ca-
sos en los que las transacciones separa-
das se encuentren estrechamente ligadas 
o sean continuación una de otra, no pu-
diendo valorarse adecuadamente transac-
ción por transacción, debiendo evaluarse 
juntas usando el mismo método.

En aquellos casos en los que varias tran-
sacciones hayan sido contratadas como 
un todo, deben ser evaluadas separada-
mente y, de esta forma, obtener el precio 
de la transferencia para cada elemento, a 
objeto de considerar si el precio de la tran-
sacción como un todo sería el que hubie-
sen pactado partes independientes.

Artículo 132. Para la determinación 
del precio que habría sido utilizado entre 
partes independientes, en transacciones 

comparables, serán utilizados precios o 
márgenes únicos. Sin embargo podrán 
ser utilizados rangos o intérvalos que 
resulten de la aplicación del método o 
los métodos, cuando la determinación 
del precio que hubiesen utilizado partes 
independientes no resulte en un precio o 
margen exacto y sólo produzca una apro-
ximación a esas operaciones y circuns-
tancias comparables.

Artículo 133. El rango o intervalo de 
libre concurrencia, comprende precios o 
márgenes aceptables para considerar que 
el precio o margen de una transacción 
vinculada se adecua al principio de libre 
concurrencia y son resultado de la aplica-
ción del mismo método de determinación 
de precios de transferencia a diferentes 
transacciones comparables, o bien de la 
aplicación de diferentes métodos de de-
terminación de precios de transferencia.

Artículo 134. Podrán ser utilizados da-
tos de años anteriores en la determina-
ción del precio de transferencia, a objeto 
de determinar, entre otras circunstancias, 
el origen de las pérdidas declaradas (si 
las mismas son parte de otras pérdidas 
generadas en transacciones similares o 
son el resultado de condiciones económi-
cas concretas de años anteriores), el ciclo 
de vida del producto, los negocios rele-
vantes, los ciclos de vida de productos 
comparables, las condiciones económi-
cas comparables, las cláusulas contrac-
tuales y condiciones reales que operan 
entre las partes.
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Artículo 135. Se analizarán las dife-
rencias existentes entre las condiciones 
en que se efectuaron las transacciones 
entre partes vinculadas y las efectuadas 
entre partes independientes relativas a la 
intervención del Estado, que afecten los 
precios o márgenes comparados, tales 
como: control de precios, control de tasas 
de interés, controles de cambio, contro-
les sobre los pagos de servicios y gastos 
generales de dirección y administración, 
controles sobre los pagos por regalías, 
subvenciones a sectores particulares, 
obligaciones antidumping o políticas de 
tipos de cambio.

Sección cuarta
De los métodos

Artículo 136. La determinación del 
precio que hubieran pactado partes inde-
pendientes en operaciones comparables, 
podrá ser realizada por cualquiera de los 
siguientes métodos internacionalmente 
aceptados: el método del precio compara-
ble no controlado, el método del precio de 
reventa, el método del costo adicionado, 
el método de división de beneficios y el 
método del margen neto transnacional.

Artículo 137. El método del precio com-
parable no controlado (comparable un-
controled price method), consiste en com-
parar el precio cobrado por transferencia 
de propiedad o servicios en una transac-
ción vinculada, con el precio cobrado por 
transferencia de propiedad o servicios en 
una transacción no vinculada comparable, 
en circunstancias comparables.

Artículo 138. El método del precio de 
reventa (resale price method) se basa en 
el precio al cual un producto que ha sido 
comprado a una parte vinculada es reven-
dido a una parte independiente. Este pre-
cio de reventa es disminuido con el mar-
gen de utilidad calculado sobre el precio 
de reventa, que representa la cantidad a 
partir de la cual el revendedor busca cu-
brir sus gastos operativos y, obtener un 
beneficio adecuado tomando en cuenta 
las funciones realizadas, los activos em-
pleados y los riesgos asumidos.

Artículo 139. El método del costo adi-
cionado (cost plus method) se basa en 
los costos en los que incurre el proveedor 
de estos bienes, servicios o derechos, en 
una transacción vinculada por la propie-
dad transferida o los servicios prestados a 
una parte vinculada, añadiéndose a éste un 
margen de utilidad, calculado sobre el cos-
to determinado, de acuerdo a las funciones 
efectuadas y a las condiciones de mercado.

Artículo 140. El método de división 
de beneficios (profit split method) con-
siste en asignar la utilidad de operación 
obtenida por partes vinculadas, en la 
proporción que hubiera sido asignada 
con o entre partes independientes, con-
forme a lo siguiente.

a. Se determinará la utilidad de opera-
ción global mediante la suma de la 
utilidad de operación obtenida por 
cada una de las personas relaciona-
das involucradas en la operación.
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b. La utilidad de operación global, se 
asignará a cada una de las personas 
relacionadas considerando elemento 
tales como activos, costos y gastos 
de cada una de las partes vinculadas, 
con respecto a las operaciones entre 
dichas partes vinculadas.

En caso de existir un beneficio residual, 
que se obtiene disminuyendo la utilidad 
de operación asignada a las partes vincu-
ladas involucradas de la utilidad de opera-
ción global, que no pueda ser asignado a 
ninguna de las partes; este beneficio resi-
dual se distribuirá entre las mismas par-
tes vinculadas, tomando en cuenta, entre 
otros elementos, los intangibles significa-
tivos utilizados por cada de una de ellas, 
en la proporción en que hubiere sido dis-
tribuida con o entre partes independientes 
en operaciones comparables.

Artículo 141. El método del margen 
neto transaccional (transactional net mar-
gin method) consiste en determinar en 
transacciones entre partes vinculadas, la 
utilidad de operación que hubieran obteni-
do partes independientes en operaciones 
comparables, con base en factores de ren-
tabilidad que toman en cuenta variables 
tales como activos, ventas, costos, gastos 
o flujo de efectivo.

Artículo 142. El contribuyente deberá 
considerar el método del precio compa-
rable no controlado como primera opción 
a fines de determinar el precio o monto 
de las contraprestaciones que hubieran 
utilizado con o entre partes independien-

tes en transacciones comparables a las 
operaciones de transferencia de bienes, 
servicios o derechos efectuadas entre 
partes vinculadas.

La Administración Tributaria evaluará si el 
método aplicado por el contribuyente es 
el más adecuado de acuerdo a las carac-
terísticas de la transacción y a la actividad 
económica desarrollada.

Sección Quinta
Acuerdos anticipados sobre

precios de transferencias

Artículo 143. Los sujetos pasivos del 
impuesto sobre la renta, con carácter 
previo a la realización de las operaciones, 
podrán hacer una propuesta para la valo-
ración de las operaciones efectuadas con 
partes vinculadas.

La propuesta deberá referirse a la va-
loración de una o más transacciones 
individualmente consideradas, con la 
demostración de que las mismas se rea-
lizarán a los precios o montos que hu-
bieran utilizado partes independientes 
en operaciones comparables.

También podrán formular las propues-
tas a que se refiere el encabezamiento 
de este artículo, las personas natura-
les, jurídicas o entidades no residen-
tes o no domiciliadas en territorio ve-
nezolano, que proyectaren operar en 
el mismo a través de establecimiento 
permanente o de entidades con las que 
se hallaren vinculadas.
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La propuesta de valoración deberá ser 
suscrita por la totalidad de las partes vin-
culadas que vayan a realizar las operacio-
nes objeto de la misma.

Artículo 144. El desistimiento de cual-
quiera de las partes vinculadas, sobre la 
propuesta de valoración, determinará la 
culminación del procedimiento.

Artículo 145. Los sujetos pasivos que 
pretendan formular una propuesta de va-
loración de las operaciones efectuadas 
con partes vinculadas, deberán presentar 
ante la Administración Tributaria, con ca-
rácter previo, la siguiente documentación:

a. Identificación de las personas o entida-
des que vayan a realizar las operacio-
nes, a los que se refiere la propuesta, 
con indicación del nombre, denomina-
ción o razón social, domicilio fiscal, nú-
mero de Registro de Información Fiscal 
(RIF) y país de residencia.

b. Descripción sucinta de las operacio-
nes a las que se refiere la propuesta.

c. Descripción sucinta del contenido de la 
propuesta que se pretende formular.

La Administración Tributaria dispondrá de 
un plazo de treinta (30) días hábiles para 
examinar la documentación mencionada 
en este artículo e informar a los sujetos 
pasivos de los elementos esenciales del 
procedimiento, tomando en considera-
ción las circunstancias especificas de la 
propuesta que pretendan formular.

Una vez transcurridos los treinta (30) 
días hábiles, si la Administración Tribu-
taria no ha informado aún sobre el pro-
cedimiento, los sujetos pasivos podrán 
presentar la propuesta.

Artículo 146. Los sujetos pasivos, 
en la propuesta relativa a la valoración 
de operaciones efectuadas entre partes 
vinculadas, deberán aportar la siguiente 
documentación:

a. Descripción, desde un punto de vista 
técnico, jurídico, económico y finan-
ciero, de las operaciones a las que se 
refiere la propuesta, así como des-
cripción de riesgos y funciones asu-
midos por cada una de ellas.

b. Descripción del método de valora-
ción que se proponga, destacando 
las circunstancias económicas que 
deban entenderse básicas en orden a 
su aplicación. Se considerarán com-
prendidas entre dichas circunstan-
cias económicas las hipótesis funda-
mentales del método de valoración.

c. Indicación de la moneda en la que 
serán pactadas las operaciones a las 
que se refiere la propuesta.

d. Justificación del método de valora-
ción que se proponga.

e. Valor o intervalo de valores que se 
derivan de la aplicación del método 
de valoración.
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f. Identificación de las empresas que 
operan en los mismos mercados y de 
los precios que las mismas aplican a 
operaciones comparables a las que 
son objeto de la propuesta, realizadas 
entre partes independientes, así como 
indicación de los ajustes efectuados.

g. Existencia de propuestas de valora-
ción efectuadas por el contribuyente 
ante otra dependencia de la Admi-
nistración Tributaria, o de propues-
tas de valoración estimadas o en 
curso de tramitación efectuadas por 
su parte vinculada en el extranjero 
ante Administraciones Tributarias de 
otros Estados.

h. Identificación de otras operaciones 
realizadas entre las entidades vincu-
ladas a las que no afectará la pro-
puesta de valoración.

i. Cualquier otra información que pu-
diere ser requerida por la Administra-
ción Tributaria.

Artículo 147. Los sujetos pasivos po-
drán, en cualquier momento del procedi-
miento anterior a la decisión, presentar 
los alegatos y aportar los documentos que 
estimen pertinentes, así como proponer la 
práctica de las pruebas.

Artículo 148. La Administración Tribu-
taria podrá efectuar las revisiones y prac-
ticar las pruebas que estime necesarias, 
debiendo informar a los sujetos pasivos 
sobre el resultado de las mismas.

Artículo 149. Una vez analizada la pro-
puesta presentada por los sujetos pasi-
vos, para la valoración de operaciones 
efectuadas entre partes vinculadas, la Ad-
ministración Tributaria podrá:

a. Aprobar la propuesta formulada por 
los sujetos pasivos.

b. Aprobar otra propuesta alternativa 
formulada por los sujetos pasivos en 
el curso del procedimiento.

c. Desestimar la propuesta formulada 
por los sujetos pasivos.

Artículo 150. En caso de aprobación de 
la propuesta formulada en los literales a 
y b, del artículo anterior se considerará 
establecido entre la Administración Tribu-
taria y el sujeto pasivo un Acuerdo Antici-
pado sobre Precios de Transferencia para 
la valoración de operaciones efectuadas 
entre partes vinculadas.

En dicho acuerdo podrá convenirse la 
utilización de una metodología distinta 
a la prevista en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, siempre y 
cuando se trate de métodos internacional-
mente aceptados.

Artículo 151. El documento donde se 
apruebe la propuesta para la valoración 
de las operaciones efectuadas con partes 
vinculadas, contendrá al menos:

a. Lugar y fecha de su formalización.
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b. Identificación de los sujetos pasivos 
y partes vinculadas a los que se refie-
re la propuesta.

c. Descripción de las operaciones a que 
se refiere la propuesta.

d. Elementos esenciales del método 
de valoración que se derivan del 
mismo y las circunstancias econó-
micas básicas, en orden de su apli-
cación, destacando las hipótesis 
fundamentales.

e. Período de tiempo a que se refiere 
la propuesta.

Artículo 152. La desestimación de la 
propuesta se plasmará igualmente en un 
documento que contendrá al menos los 
siguientes datos:

a. Lugar y fecha de su formulación.

b. Identificación de los sujetos pasivos 
a los que se refiere la propuesta.

c. Razones o motivos por los que la Ad-
ministración Tributaria entiende que 
se debe desestimar la propuesta.

Artículo 153. La Administración Tribu-
taria dispondrá de un lapso de doce (12) 
meses, contados desde la fecha en que la 
solicitud se haya consignado, para decidir 
sobre la propuesta relativa a la valoración 
de operaciones efectuadas entre partes 
vinculadas, transcurrido dicho plazo, si 
la Administración Tributaria no ha dado 

respuesta sobre la propuesta, la misma se 
entenderá desestimada.

Artículo 154. La Administración Tribu-
taria y los sujetos pasivos deberán aplicar 
lo que resulte de la propuesta aprobada. 
En este sentido, valorarán las operaciones 
objeto de la propuesta por los valores a 
los que se hayan efectuado entre partes 
vinculadas, sólo cuando dichos valores 
sean consecuencia de la correcta aplica-
ción de la propuesta.

Artículo 155. La Administración Tribu-
taria unilateralmente dejará sin efecto los 
acuerdos suscritos, desde la fecha de su 
suscripción, en caso de fraude o falsedad 
de las informaciones aportadas durante 
su negociación.

En caso de incumplimiento de los térmi-
nos y condiciones previstos en el acuerdo, 
la Administración Tributaria, unilateral-
mente, dejará sin efecto el mismo a partir 
de la fecha en que tal incumplimiento se 
hubiere verificado.

Artículo 156. Los acuerdos antici-
pados sobre precios de transferencia 
podrán derivar de un acuerdo con las 
autoridades competentes de un país con 
el cual la República Bolivariana de Ve-
nezuela haya suscrito un tratado para la 
doble tributación.

Artículo 157. Los sujetos pasivos debe-
rán presentar, conjuntamente con la de-
claración definitiva de Impuesto Sobre la 
Renta, un informe relativo a la aplicación 
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de la propuesta aprobada, con el siguien-
te contenido:

a. Operaciones realizadas en el período 
impositivo al que a refiere la declara-
ción, a las que ha sido de aplicación 
la propuesta aprobada.

b. Estado de resultados, indicando la forma 
como se llevó a cabo la metodología.

c. Descripción, si las hubiere, de las 
variaciones significativas de las cir-
cunstancias económicas que deban 
entenderse básicas para la aplicación 
del método de valoración a que se re-
fiere la propuesta aprobada.

Artículo 158. La propuesta de valora-
ción podrá ser modificada para adecuarla 
a las nuevas circunstancias económicas, 
en el supuesto de variación significativa 
de las mismas. En este caso, los sujetos 
pasivos deberán presentar la solicitud 
de modificación donde se propongan los 
nuevos términos del acuerdo, anexando a 
la misma toda documentación que respal-
de la propuesta.

La solicitud de modificación deberá ser 
suscrita por la totalidad de personas o en-
tidades afectadas por la propuesta.

Artículo 159. El desistimiento de 
cualquiera de las personas o entidades 
afectadas por la propuesta, determina-
rá la culminación del procedimiento de 
modificación.

Artículo 160. La Administración Tributa-
ria, una vez examinada la solicitud de mo-
dificación y la documentación presentada, 
previa audiencia de los sujetos pasivos, 
quienes dispondrán al efecto de un plazo 
de quince (15) días, podrá decidir:

a. Aprobar la modificación formulada 
por los sujetos pasivos.

b. Aprobar otra modificación alternativa 
formulada por los sujetos pasivos, en 
el curso del procedimiento.

c. Desestimar la modificación formu-
lada por los sujetos pasivos, confir-
mando o revocando la propuesta de 
valoración aprobada.

d. Formular una modificación alternati-
va, debidamente justificada.

Artículo 161. La Administración Tribu-
taria dispondrá de un plazo de doce (12) 
meses, contados después del vencimiento 
del plazo de audiencia del sujeto pasivo a 
que se contrae el artículo anterior, para 
decidir la modificación de la propuesta 
de valoración de operaciones entre partes 
vinculadas, vencido el cual se entenderá 
desestimada. En caso de aprobación de 
las propuestas de modificaciones ex-
puestas en los literales a y b del artícu-
lo anterior, la Administración Tributaria 
y los sujetos pasivos deberán aplicar lo 
que resulte de la propuesta aprobada. En 
este sentido, la Administración Tributaria 
valorará las operaciones objeto de la pro-
puesta por los valores a los que se hayan 
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efectuado entre partes vinculadas cuan-
do dichos valores sean consecuencia de 
la correcta aplicación de la propuesta de 
modificación aprobada.

Artículo 162. La revocación de la de-
cisión de aprobación de la propuesta de 
valoración, determinará la culminación 
del acuerdo. En este caso las operaciones 
realizadas entre las partes vinculadas po-
drán valorarse de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 111, 112 y 113 del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

Artículo 163. La desestimación de la 
modificación formulada por los sujetos 
pasivos determinará la culminación del 
acuerdo previamente establecido. En caso 
de mediar un acuerdo con la administra-
ción de otro estado, la modificación de la 
propuesta de valoración requerirá la pre-
via modificación del acuerdo o un nuevo 
acuerdo entre las partes.

Artículo 164. Los acuerdos anticipa-
dos sobre precios de transferencia se 
aplicarán al ejercicio fiscal en curso a la 
fecha de su suscripción y durante los tres 
(3) ejercicios fiscales posteriores. La vi-
gencia podrá ser mayor cuando deriven 
de un procedimiento amistoso, en los 
términos de un tratado internacional en 
el que la República Bolivariana de Vene-
zuela sea parte.

Artículo 165. Los gastos que se oca-
sionen con motivo del análisis de las pro-
puestas presentadas o de la suscripción 

de los acuerdos anticipados sobre precios 
de transferencia, serán por cuenta del 
contribuyente, sin perjuicio de los tributos 
previstos en Leyes especiales.

Artículo 166. La suscripción de los 
acuerdos a que se contrae esta Sección, 
no limita en forma alguna la potestad fis-
calizadora de la Administración Tributaria. 
No obstante, la administración no podrá 
objetar la valoración de las transacciones 
contenidas en los acuerdos, siempre y 
cuando las operaciones se hayan efec-
tuado según los términos del mismo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 154 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Artículo 167. Los acuerdos anticipa-
dos sobre precios de transferencia y las 
decisiones que dicte la Administración 
Tributaria mediante la cual se aprueben o 
desestimen, de manera expresa o tácita, 
las propuestas de valoración de las ope-
raciones efectuadas entre partes vincu-
ladas, su modificación, o las decisiones 
que dejen sin efecto los Acuerdos Previos 
sobre Precios de Transferencia no serán 
impugnables por los medios previstos en 
el Código Orgánico Tributario u otras dis-
posiciones legales, sin perjuicio de los re-
cursos que procedan contra los actos de 
determinación que puedan dictarse como 
consecuencia de dichas decisiones o de 
la aplicación de los Acuerdos Anticipados 
sobre Precios de Transferencia.
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Sección sexta
Deberes Formales

Artículo 168. Las operaciones entre 
partes vinculadas efectuadas en el ejer-
cicio fiscal, deberán ser informadas a la 
Administración Tributaria mediante una 
declaración informativa, que deberá pre-
sentarse en el mes de junio siguiente a la 
fecha de cierre del ejercicio fiscal, en los 
términos que fije la Administración Tribu-
taria a través de la Providencia respectiva.

Artículo 169. La documentación e infor-
mación relacionada al cálculo de los pre-
cios de transferencia indicados en los for-
mularios de declaración autorizados por 
la Administración Tributaria, deberán ser 
conservados por el contribuyente durante 
el lapso previsto en la ley, debidamente 
traducidos al idioma castellano, si fuere 
el caso. A tal efecto, la documentación e 
información a conservar será, entre otras, 
la siguiente:

a. Lista de activos fijos usados en la 
producción de la renta agrupados por 
concepto, incluyendo los métodos 
utilizados en su depreciación, costos 
históricos y la implicación financiera 
y contable de la desincorporación de 
los mismos, así como también, los 
documentos que soporten la adqui-
sición de dichos activos y los docu-
mentos que respalden la transacción 
u operación.

b. Riesgos inherentes a la actividad tales 
como: riesgos comerciales, riesgos 

financieros, asumidos en: la produc-
ción, transformación, comercializa-
ción, venta de los bienes y/o servicios 
realizados por el sujeto pasivo, que 
sean o no susceptibles de valoración 
y/o cuantificación contable.

c. Esquema organizacional de la empre-
sa y/o grupos, información funcional 
de los departamentos y/o divisiones, 
asociaciones estratégicas y canales 
de distribución.

d. Apellidos y nombres, denominación 
y/o razón social, número de registro 
de información fiscal, domicilio fiscal 
y país de residencia del contribuyente 
domiciliado en la República Bolivaria-
na de Venezuela, así como también, 
información de las partes vinculadas 
directa o indirectamente, la docu-
mentación de la que surja el carácter 
de la vinculación aludida; tipo de ne-
gocio, principales clientes y acciones 
en otras empresas.

e. Información sobre las operaciones 
realizadas con partes vinculadas, 
directa o indirectamente, fecha, su 
cuantía y la moneda utilizada.

f. En el caso de empresas multina-
cionales, además, las principales 
actividades desarrolladas por cada 
una de las empresas del grupo, el 
lugar de realización, operaciones 
desarrolladas entre ellas, esquema 
o cualquier otro elemento del cual 
surja la tenencia accionaria de las 
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empresas que conforman el gru-
po; los contratos que versen sobre 
transferencia de acciones, aumentos 
o disminuciones del capital, rescate 
de acciones, fusión y otros cambios 
societarios relevantes.

g. Estados financieros del ejercicio 
fiscal del contribuyente, elaborados 
de acuerdo a los principios de con-
tabilidad generalmente aceptados; 
balance general, estado de resul-
tados, estados de movimiento de 
cuenta de patrimonio y estado de 
flujo de efectivo.

h. Contratos, acuerdos o convenios ce-
lebrados entre el contribuyente y los 
sujetos vinculados a él en el exterior 
(acuerdos de distribución, de ventas, 
crediticios, de establecimientos de ga-
rantías, de licencias “Know-How”, de 
uso de marca comercial, derechos de 
autor y de propiedad industrial, sobre 
atribución de costo, desarrollo e inves-
tigación, publicidad, constitución de 
fideicomisos, participaciones socie-
tarias, inversiones en Títulos-Valores, 
entre otros); así como también, la do-
cumentación relativa a la naturaleza de 
los activos inmateriales o intangibles, 
valor de mercado, situación, grado de 
protección de los derechos de propie-
dad disponibles, derechos de uso de 
la propiedad inmaterial o intangible, 
clase de derecho de propiedad, indus-
trial o intelectual, beneficios previsi-
bles, cesión de uso de utilización en 
contrapartida de cualquier otro bien o 

servicio, forma de transacción, arren-
damiento de instalaciones y equipos.

i. Información relacionada a las es-
trategias comerciales; volumen de 
operaciones, políticas de créditos, 
formas de pago, procesos de calidad, 
certificaciones nacionales e interna-
cionales de productos o servicios, 
contratos de exclusividad, de garan-
tías, entre otros.

j. Estados de costos de producción y 
costo de las mercancías y/o servicios 
vendidos, en caso de que proceda.

k. Método o métodos utilizados para 
la determinación de los precios de 
transferencias, con indicación del cri-
terio y elementos objetivos conside-
rados para determinar que el método 
utilizado es el más apropiado para la 
operación o empresa.

l. Información sobre operaciones de 
las empresas comparables, con in-
dicación de los conceptos e impor-
tes comparados, con la finalidad de 
eliminar la sobreestimación o sub-
estimación de las partidas y cuentas 
que éstas puedan afectar.

l. Información específica acerca de si 
las partes vinculadas en el extranjero 
se encuentran o fueron objeto de una 
fiscalización en materia de precios 
de transferencia, o si se encuentran 
dirimiendo alguna controversia de 
índole fiscal en materia de precios de 
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transferencia ante las autoridades o 
tribunales competentes. Así mismo, la 
información del estado del trámite de 
la controversia. En el caso de existir 
resoluciones emitidas por las autorida-
des competentes o que exista una sen-
tencia firme dictada por los tribunales 
correspondientes, se deberá conservar 
copia de las pertinentes decisiones.

m.Información relacionada al control 
mensual de las entradas, salidas y 
existencias de bienes dejando cons-
tancia del método utilizado para el 
control de inventarios y valuación de 
los mismos.

ñ. Información relacionada al análisis 
funcional y cálculo de los precios 
de transferencia.

n. Cualquier otra información que consi-
dere relevante o que pueda ser reque-
rida por la Administración Tributaria.

Parágrafo Único: Cuando la informa-
ción se encuentre en medios informáticos, 
el contribuyente deberá tomar todas las 
medidas de seguridad para conservarlos 
a disposición de la Administración Tribu-
taria, sin perjuicio de las instrucciones 
que ésta dicte en la materia, en cualquier 
software, aplicación o tecnología en que 
se encuentren.

Artículo 170. A efectos del cálculo de 
los Precios de Transferencia, los con-
tribuyentes, que celebren operaciones 
financieras de mercado abierto, primario 

y/o secundario que sean de carácter in-
ternacional, sin importar que Título-Valor 
sea, deberán llevar un Libro Cronológico 
adicional de estas operaciones, dejando 
constancia en ellos de:

a. Nombre y apellido o razón social 
del vendedor o comprador de dicho 
Título-Valor.

b. Identificación del monto de la opera-
ción, valor unitario del Título-Valor, 
unidades negociadas, tasa de interés, 
moneda pactada y su tipo de cambio 
vigente para la compra de dicha divi-
sa al momento de realizarse la opera-
ción, fecha intermediarios inmersos 
en la operación, lugar de negociación 
y custodios.

TÍTULO VIII
DE LAS CONTRAVENCIONES  

Y DE LA AUTORIZACIÓN  
PARA LIQUIDAR PLANILLAS

Artículo 171. Si de la verificación de 
los datos expresados en las declara-
ciones de rentas presentadas con an-
terioridad a la fecha de iniciación de 
la intervención fiscal resultare algún 
reparo, se impondrá al contribuyente la 
multa que le corresponda. Esta pena no 
se impondrá a las personas naturales o 
asimiladas cuando el impuesto liquida-
do conforme al reparo, no excediere de 
un cinco por ciento (5%) del impuesto 
obtenido tomando como base los datos 
declarados. 
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Tampoco se aplicará pena alguna en los 
casos siguientes:

1. Cuando el reparo provenga de diferen-
cias entre la amortización o deprecia-
ción solicitada por el contribuyente y 
la determinada por la administración.

2. Cuando el reparo derive de errores 
del contribuyente en la calificación 
de la renta.

3. Cuando el reparo haya sido con fun-
damento exclusivo en los datos sumi-
nistrados por el contribuyente en su 
declaración; y

4. Cuando el reparo se origine en razón de 
las deudas incobrables a que se refiere 
el artículo 27 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 172. Los reparos que se for-
mulen a los contribuyentes del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
así como la liquidación de ajustes de im-
puestos, multas e intereses deberán ser 
formulados de conformidad con lo esta-
blecido en el Código Orgánico Tributario.

TÍTULO IX
DE LOS AJUSTES  
POR INFLACIÓN

CAPÍTULO I
Del Ajuste Inicial por Inflación

Artículo 173. A los solos efectos tribu-
tarios, los contribuyentes a que se refiere 

el artículo 7° del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, que ini-
ciaron sus operaciones a partir del 1° de 
enero del año 1993, y realicen actividades 
comerciales, industriales, explotación de 
minas e hidrocarburos y actividades co-
nexas, que estén obligados a llevar libros 
de contabilidad, deberán al cierre de su 
primer ejercicio gravable, realizar una ac-
tualización inicial de sus activos y pasivos 
no monetarios, según las normas previs-
tas en el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, la cual traerá como 
consecuencia una variación en el monto 
del patrimonio neto para esa fecha.

Los contribuyentes que realicen activida-
des bancarias, financieras, de seguros y 
reaseguros quedarán excluidos del sis-
tema de ajustes por inflación previsto en 
el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Una vez practicada la actualización inicial 
de los activos y pasivos no monetarios, 
el Balance General Fiscal Actualizado 
servirá como punto inicial de referencia 
al sistema de reajuste regular por infla-
ción previsto en el Capítulo II del Título 
IX del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Los contribuyentes que cierren su ejerci-
cio después del 31 de diciembre de 1992 
y estén sujetos al sistema de ajuste por 
inflación, realizarán el ajuste inicial a que 
se contrae este artículo, el día de cierre de 
ese ejercicio.
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Parágrafo Primero. Los contribuyentes 
que habitualmente realicen actividades em-
presariales no mercantiles y lleven libros de 
contabilidad, podrán acogerse al sistema 
de ajuste por inflación en las mismas con-
diciones establecidas para los obligados a 
someterse al mismo. Una vez que el contri-
buyente se haya acogido al sistema integral 
de ajuste a que se contrae este Título, no 
podrá sustraerse de él, cualquiera que sea 
su actividad empresarial.

Parágrafo Segundo. Se consideran 
como activos y pasivos no monetarios, 
aquellas partidas del Balance General His-
tórico del Contribuyente que por su natu-
raleza o características son susceptibles 
de protegerse de la inflación, tales como: 
los inventarios, mercancías en tránsito, 
activos fijos, edificios, terrenos, maquina-
rias, mobiliarios, equipos, construcciones 
en proceso, inversiones permanentes, 
inversiones convertibles en acciones, car-
gos y créditos diferidos y activos intangi-
bles. Los créditos y deudas con cláusula 
de reajustabilidad o en moneda extranjera 
y los intereses cobrados o pagados por 
anticipado o registrados como cargos o 
créditos diferidos se considerarán activos 
y pasivos monetarios.

Parágrafo Tercero. A los solos efectos 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, la actualización inicial de 
activos y pasivos no monetarios, traerá 
como consecuencia un débito a las res-
pectivas cuentas del activo y en crédito a 
las correspondientes cuentas del pasivo y 
el neto se registrará en una cuenta dentro 

del patrimonio del contribuyente que se 
denominará actualización del patrimonio.

Parágrafo Cuarto. Deberán excluirse 
de los activos no monetarios, las capitali-
zaciones en las cuentas de activos no mo-
netarios por efectos de las devaluaciones 
de la moneda y cualesquiera revalorizacio-
nes de activos no monetarios no autoriza-
dos por el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley. También deberán 
excluirse de los activos y pasivos, los bie-
nes, deudas y obligaciones aplicados en 
su totalidad a la producción de utilidades 
o enriquecimientos presuntos, exentos, 
exonerados o no sujetos al impuesto 
establecido por el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley y los bienes 
intangibles no pagados ni asumidos por 
el contribuyente ni otras actualizaciones o 
revalorizaciones de bienes no autorizadas 
por el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

Asimismo deberán excluirse de los acti-
vos y pasivos y por lo tanto del patrimo-
nio neto, las cuentas y efectos por cobrar 
a accionistas, administradores, afiliadas, 
filiales y otras empresas relacionadas y/o 
vinculadas de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 116 del presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Estas exclusiones se acumularan en una 
cuenta de patrimonio denominada Exclu-
siones Fiscales Históricas al Patrimonio.

Artículo 174. Se crea un Registro de 
los Activos Actualizados en el cual debe-
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rán inscribirse todos los contribuyentes a 
que hace referencia el artículo anterior. La 
inscripción en este registro ocasionará un 
tributo del tres (3%) por ciento sobre el 
incremento del valor del ajuste inicial por 
inflación de los activos fijos depreciables. 
Este tributo podrá pagarse hasta en tres 
(3) porciones iguales y consecutivas, en 
sucesivos ejercicios fiscales, a partir de la 
inscripción de este registro.

Aquellas empresas que se encuentren en 
período preoperativo, el cual culmina con 
la primera facturación, deberán determinar 
y pagar el tributo del tres por ciento (3%) 
después de finalizar dicho período, en las 
mismas condiciones de pago previstas en 
el encabezamiento de este artículo.

Artículo 175. El ajuste inicial a que se 
contrae el artículo 173 del presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se 
realizará tomando como base de cálculo la 
variación ocurrida en el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor fijado por la auto-
ridad competente, entre el mes anterior a 
su adquisición o el mes de enero de 1950, 
si la adquisición hubiera sido anterior a 
esa fecha, y el mes correspondiente al cie-
rre de su primer ejercicio gravable.

Artículo 176. El valor resultante del ajus-
te de los activos fijos, deberá depreciarse 
o amortizarse en el período originalmente 
previsto para los mismos y sólo se admiti-
rán para el cálculo del tributo establecido 
en el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, cuotas de depreciación 
o amortización para los años faltantes 

hasta concluir la vida útil de los activos, 
siempre que ésta haya sido razonable-
mente estimada.

Artículo 177. Las personas naturales, 
las sociedades de personas y comuni-
dades no comerciantes que enajenen 
bienes susceptibles de generar rentas 
sujetas al impuesto establecido en el 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, para efectos de deter-
minar dichas rentas, tendrán derecho a 
actualizar el costo de adquisición y las 
mejoras de tales bienes, con base en la 
variación experimentada por el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor fi-
jado por la autoridad competente, en el 
lapso comprendido entre el mes de su 
adquisición o el mes de Enero de 1950, 
si la adquisición hubiera sido anterior 
a esa fecha, y el de su enajenación. El 
valor inicial actualizado será el que se 
deduzca del precio de enajenación para 
determinar la renta gravable. En este 
caso no será necesaria la inscripción 
en el Registro de Activos Actualizados, 
establecido en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

El costo ajustado deducible no podrá ex-
ceder del monto pactado para la enaje-
nación, de tal manera que no se generen 
pérdidas en la operación.

CAPÍTULO II 
Del Reajuste Regular por Inflación

Artículo 178. A los solos efectos tribu-
tarios, los contribuyentes a que se refiere 
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el artículo 173 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, una vez rea-
lizado el ajuste inicial, deberán reajustar al 
cierre de cada ejercicio gravable, sus acti-
vos y pasivos no monetarios, el patrimo-
nio al inicio del ejercicio y los aumentos 
y disminuciones del patrimonio durante 
el ejercicio, distintos de las ganancias o 
las pérdidas, conforme al procedimiento 
que a continuación se señala. El mayor o 
menor valor que se genere al actualizar los 
activos y pasivos no monetarios, el patri-
monio al inicio del ejercicio y los aumentos 
y disminuciones del patrimonio durante el 
ejercicio, distintos de las ganancias o las 
pérdidas, serán acumulados, en una cuen-
ta de conciliación fiscal que se denominará 
Reajustes por Inflación y que se tomará en 
consideración para la determinación de la 
renta gravable, con excepción de las em-
presas en etapa preoperativa, para las cua-
les el reajuste por inflación sólo se tomará 
en consideración para la determinación de 
la renta gravable en el período siguiente a 
aquel en que se incorporaron en el siste-
ma de ajustes por inflación de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 174 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

A partir de la vigencia del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
aquellos contribuyentes que efectuaron el 
reajuste regular bajo la vigencia de la Ley 
de Impuesto sobre la Renta de 1999, se 
ajustarán a lo previsto en este Capítulo.

Artículo 179. Se acumulará en la cuenta 
de reajuste por inflación como un aumento 

o disminución de la renta gravable, el ma-
yor o menor valor que resulte de reajustar 
el valor neto actualizado de los activos y 
pasivos no monetarios, existentes al cie-
rre del ejercicio gravable, distintos de los 
inventarios y las mercancías en tránsito, 
según la variación anual experimentada 
por el Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor fijado por la autoridad competen-
te, si dichos activos y pasivos provienen 
del ejercicio anterior, o desde el mes de 
su adquisición, si han sido incorporados 
durante el ejercicio gravable.

El valor neto actualizado de los activos y 
pasivos no monetarios deberá depreciar-
se, amortizarse o realizarse, según su na-
turaleza, en el resto de la vida útil.

Parágrafo Único. El valor neto actuali-
zado de los activos y pasivos no moneta-
rios es igual al valor actualizado del costo 
de adquisición menos el valor actualizado 
de la depreciación, amortización o realiza-
ción acumulados.

Artículo 180. Los valores reajustados 
deberán tomarse en cuenta a los efectos 
de la determinación del costo en el mo-
mento de la enajenación de cualesquiera 
de los activos no monetarios que confor-
man el patrimonio del contribuyente, se-
gún lo señalado en este Título.

Artículo 181. El contribuyente, a los so-
los efectos del presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, en concordan-
cia con lo establecido en el artículo 192 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
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Fuerza de Ley, deberá llevar un registro de 
control fiscal que contenga por lo menos 
los siguientes conceptos:

a. Fechas de adquisición de los activos 
y pasivos no monetarios.

b. Costos de adquisición históricos.

c. Depreciación o amortización acumu-
lada histórica al cierre del ejercicio 
gravable anterior y al cierre del ejer-
cicio gravable actual.

d. Actualización acumulada de los cos-
tos y la depreciación o amortización 
desde la fecha de adquisición hasta la 
fecha de cierre del ejercicio gravable 
anterior.

e. Actualización acumulada de los cos-
tos y la depreciación o amortización 
desde la fecha de adquisición hasta la 
fecha de cierre del ejercicio gravable 
actual.

f. Porción del reajuste correspondiente 
al ejercicio gravable.

g. Valor según libros de los activos no 
monetarios enajenados o retirados.

h. Actualización del costo y la deprecia-
ción o amortización acumulada de los 
activos no monetarios enajenados o 
retirados desde la fecha de adquisi-
ción hasta la fecha de cierre del ejer-
cicio gravable.

i. Ajuste inicial del costo y de la depre-
ciación o amortización acumulada no 
imputables al costo de venta.

j. Precio de venta de los activos no mo-
netarios enajenados.

Artículo 182. Se cargará o abonará a 
la cuenta de activos correspondiente, y 
se abonará o cargará a la cuenta de re-
ajuste por inflación, el mayor o menor 
valor que resulte de reajustar los in-
ventarios existentes en materia prima, 
productos en proceso o productos ter-
minados para la venta, mercancía para 
la venta o mercancía en tránsito, a la 
fecha de cierre del ejercicio gravable, 
utilizando el procedimiento que se es-
pecifica a continuación:

a. El inventario final ajustado en el ejer-
cicio fiscal anterior se reajusta con la 
variación experimentada por el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor 
fijado por la autoridad competente, 
correspondiente al ejercicio gravable.

b. Se efectuará una comparación de los 
totales al costo histórico de los inven-
tarios de materia prima, productos 
en proceso, productos terminados o 
mercancía para la venta y mercancía en 
tránsito, al cierre del ejercicio gravable 
con los totales históricos al cierre del 
ejercicio gravable anterior. Si de esta 
comparación resulta que el monto del 
inventario final es igual o menor al in-
ventario inicial, se entiende que todo el 
inventario final proviene del inicial. En 
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este caso, el inventario final se ajustará 
en forma proporcional al inventario ini-
cial reajustado, según lo establecido en 
el literal a del presente artículo.

c.  Si de la comparación prevista en el 
literal anterior, resulta que el inventa-
rio final excede al inventario inicial, la 
porción en bolívares que excede del 
inventario inicial, no se ajustara. La 
porción que proviene del inventario 
inicial se actualizará en forma pro-
porcional al inventario inicial reajus-
tado según lo establecido en el literal 
a del presente artículo.

d. El inventario final actualizado según 
la metodología señalada en los lite-
rales anteriores, se comparará con el 
valor del inventario final histórico. La 
diferencia es el ajuste acumulado al 
inventario final.

e. Se comparará el ajuste acumulado 
al inventario final obtenidos por la 
comparación prevista en el literal d, 
con el ajuste acumulado en el inven-
tario final en el cierre del ejercicio 
tributario anterior. Si el ajuste acu-
mulado al inventario final del ejer-
cicio tributario es superior al ajuste 
acumulado al inventario final en el 
cierre del ejercicio tributario anterior, 
la diferencia se cargara a la respecti-
va cuenta de inventario del activo del 
contribuyente con crédito a la cuenta 
Reajuste por Inflación.

f.  Si de la comparación del literal an-
terior se deduce que el ajuste acu-
mulado al inventario final del cierre 
del ejercicio tributario es inferior al 
ajuste acumulado al inventario en el 
cierre del ejercicio tributario anterior, 
la diferencia se acreditara a la respec-
tiva cuenta de inventario del activo 
del contribuyente y se cargara a la 
cuenta Reajuste por Inflación.

Parágrafo Primero. Si los inventarios 
de accesorios y repuestos se cargan al 
costo de venta por el procedimiento tra-
dicional del costo de venta deben incluirse 
en este procedimiento. Si el cargo al costo 
de venta se hace a través de cargos a los 
gastos de fabricación u otra cuenta simi-
lar, los inventarios de accesorios y repues-
tos deben tratarse como otras partidas no 
monetarias y actualizarse de conformidad 
con el artículo 179 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Segundo. Cuando el contri-
buyente utilice en su contabilidad de cos-
tos el sistema de valuación de inventarios 
denominado de identificación específica 
o de precios específicos, podrá utilizar 
las fechas reales de adquisición de cada 
producto individualmente considerado, 
previa aprobación por parte de la Admi-
nistración Tributaria, para actualizar los 
costos de adquisición de los saldos de 
los inventarios al cierre de cada ejercicio 
gravable. El ajuste correspondiente al 
ejercicio gravable será la diferencia entre 
los ajustes acumulados del ejercicio gra-
vable y los ajustes acumulados al ejercicio 
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gravable anterior. Si el ajuste al ejercicio 
gravable es superior al ajuste gravable 
anterior, se hará un cargo a la cuenta de 
inventario y un crédito a la cuenta Reajus-
tes por Inflación, caso contrario el asiento 
será al revés.

Artículo 183. Las pérdidas netas por 
inflación no compensadas, no podrán ser 
trasladadas a los ejercicios siguientes.

Artículo 184. Se acumularán en la parti-
da de Reajuste por Inflación, como una dis-
minución o aumento de la renta gravable, 
el incremento o disminución de valor que 
resulte de reajustar anualmente el patrimo-
nio neto al inicio del ejercicio gravable, con 
base en la variación experimentada por el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor 
fijado por la autoridad competente, en el 
ejercicio gravable. Para estos fines se en-
tenderá por patrimonio neto la diferencia 
entre el total de los activos y pasivos mo-
netarios y no monetarios.

Deberán excluirse los activos y pasivos y 
del patrimonio neto, las cuentas y efectos 
por cobrar a accionistas, administradores, 
afiliadas, filiales y otras empresas relacio-
nadas y/o vinculadas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 116 del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley. También deberán excluirse los bie-
nes, deudas y obligaciones aplicados en 
su totalidad a la producción de utilidades 
o enriquecimientos presuntos, exentos, 
exonerados o no sujetos al impuesto esta-
blecido por el presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley.

Parágrafo Primero. Las exclusiones 
previstas en el párrafo anterior, se acumu-
larán a los solos efectos del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley en 
una cuenta de patrimonio denominada Ex-
clusiones Fiscales Históricas al Patrimonio.

Parágrafo Segundo. Las modificacio-
nes a la cuenta Exclusiones Fiscales His-
tóricas al Patrimonio durante el ejercicio 
se tratarán como aumentos o disminucio-
nes del patrimonio de conformidad con 
lo establecido en los artículos 185 y 186 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Artículo 185. Se acumularán en la par-
tida de Reajuste por Inflación, como una 
disminución de la renta gravable los au-
mentos de patrimonio efectivamente pa-
gados en dinero o en especie ocurridos 
durante el ejercicio gravable, reajustán-
dose el aumento de patrimonio según el 
porcentaje de variación del el Índice Na-
cional de Precios al Consumidor fijado por 
la autoridad competente, entre el mes del 
aumento y el cierre del ejercicio gravable.

No serán considerados incrementos de 
patrimonio, las revalorizaciones de los bie-
nes y derechos del contribuyente distintos 
de los originados para las inversiones 
negociables en las bolsas de valores. Los 
aportes de los accionistas pendientes de 
capitalizar al cierre del ejercicio gravable, 
deben ser capitalizados en el ejercicio gra-
vable siguiente, caso contrario se conside-
rarán pasivos monetarios. Igualmente no 
se consideran aumentos de patrimonio las 
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utilidades del contribuyente en el ejercicio 
gravable, aún en los casos de cierres con-
tables menores a un año.

Artículo 186. Se acumulará en la parti-
da de Reajuste por Inflación, como un au-
mento de la renta gravable, el monto que 
resulte de reajustar las disminuciones de 
patrimonio ocurridas durante el ejercicio 
gravable según el porcentaje de varia-
ción del el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor fijado por la autoridad com-
petente, en el lapso comprendido entre el 
mes de la disminución y el de cierre del 
ejercicio gravable.

Se consideran disminuciones del patri-
monio, los dividendos, utilidades y parti-
cipaciones análogas distribuidos dentro 
del ejercicio gravable por la empresa y las 
reducciones de capital.

Artículo 187. Las inversiones negocia-
bles que se coticen o que se enajenen a 
través de bolsas de valores de la República 
Bolivariana de Venezuela, que se posean 
al cierre del ejercicio gravable se ajustarán 
según su cotización en la respectiva bolsa 
de valores a la fecha de su enajenación o 
al cierre del ejercicio gravable.

Estas inversiones se consideran como acti-
vos monetarios y así deben ser clasificadas 
en el Balance General Fiscal Actualizado del 
Contribuyente mientras no sean enajena-
das, sin perjuicio de las disposiciones es-
tablecidas en los artículos 76 y 77 del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley para el momento de su enajenación.

Artículo 188. A los fines de este Ca-
pítulo, las ganancias o pérdidas que se 
originen de ajustar los activos o pasivos 
denominados en moneda extranjera o 
con cláusula de reajustabilidad basada 
en variaciones cambiarias en el ejer-
cicio fiscal en el que las mismas sean 
exigibles, cobradas o pagadas, lo que 
suceda primero. 

Artículo 189. El contribuyente que fue-
re propietario de activos fijos invertidos 
en el objeto, giro o actividad señalados 
en este Capítulo que estén totalmente 
depreciados o amortizados, podrá reva-
luarlos y ajustar su balance general en 
la contabilidad, pero esta reevaluación o 
ajuste no tendrá ningún efecto fiscal.

Artículo 190. A las solos efectos del 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, el incremento o dismi-
nución del valor que resulte del reajuste 
regular por inflación del patrimonio neto, 
formará parte del patrimonio desde el úl-
timo día del ejercicio gravable, debiéndo-
se traspasar su valor a la cuenta actuali-
zación del patrimonio.

Artículo 191. Los enriquecimientos 
presuntos, determinados conforme a las 
normas establecidas en el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se excluirán del sistema de reajuste por 
inflación, a que se contrae este Capítulo. 
Igual exclusión se hará con respecto al 
patrimonio neto aplicado a la producción 
de tales utilidades o enriquecimientos.
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Artículo 192. Los contribuyentes su-
jetos al sistema integral de ajuste y rea-
juste por efectos de la inflación, previs-
to en este Título, deberán llevar un libro 
adicional fiscal donde se registrarán 
todas las operaciones que sean nece-
sarias, de conformidad con las normas, 
condiciones y requisitos previstos en el 
Reglamento del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley y en espe-
cial las siguientes:

a. El Balance General Fiscal Actualiza-
do inicial (final al cierre del ejercicio 
gravable anterior) reajustado con la 
variación del el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor fijado por 
la autoridad competente durante el 
ejercicio gravable. Este balance ser-
virá de base para el cálculo del ajuste 
al patrimonio inicial contenido en el 
artículo 184 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

b. Los detalles de los ajustes de las par-
tidas no monetarias de conformidad 
a lo previsto en el artículo 179 del 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

c. Los asientos por las exclusiones fisca-
les históricas al patrimonio previstas 
en el artículo 184 del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

d. Los asientos de ajuste y reajuste pre-
vistos en este Capítulo con el detalle 
de sus cálculos.

e. El Balance General Fiscal Actualizado 
Final; incluyendo todos los asientos y 
exclusiones previstas en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, donde se muestren en el patri-
monio en forma separada, las cuen-
tas Reajustes por Inflación, Actuali-
zación del Patrimonio y Exclusiones 
Fiscales Históricas al Patrimonio.

f.  Una conciliación entre los resulta-
dos Históricos del ejercicio y la ren-
ta gravable.

Parágrafo Único. La Administración 
Tributaria deberá autorizar cualquier sis-
tema contable electrónico, contentivos 
de programas referidos a la aplicación del 
ajuste por inflación de conformidad con 
las previsiones establecidas en este Capí-
tulo para la venta o cesión de derechos de 
uso comercial.

Artículo 193. La autoridad competen-
te deberá publicar en dos de los diarios 
de mayor circulación del país o a través 
de medios electrónicos en los primeros 
diez (10) días de cada mes, la variación 
y el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor del mes anterior, expresados con 
cinco decimales.

TÍTULO X
DE LAS DISPOSICIONES  

TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 194. Para efectos del presen-
te Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, se consideran jurisdicciones 
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de baja imposición fiscal, aquellas que 
sean calificadas como tales por la Ad-
ministración Tributaria, mediante Provi-
dencia Administrativa.

Artículo 195. La Administración Tribu-
taria, mediante Providencia de carácter 
general, dictará las normas que regulen 
los ajustes contables que deberán efectuar 
los contribuyentes que realicen actividades 
bancarias, de seguros y reaseguros, en vir-
tud de su exclusión del Sistema de Ajustes 
por Inflación previsto en el presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 196. Las indemnizaciones co-
rrespondientes a los trabajadores con 
ocasión del trabajo, determinadas con-
forme a la ley o a contratos de trabajo, 
causadas antes de la vigencia del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
serán deducibles en el ejercicio en que 
efectivamente sean pagadas a los trabaja-
dores o a sus beneficiarios, o cuando les 
sean entregadas para constituir fideicomi-
so en conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras.

Artículo 197. El Presidente de la Repú-
blica, en Consejo de Ministros, dentro de 
las medidas de política fiscal que requeri-
das de acuerdo a la situación coyuntural, 
sectorial y regional de la economía del 
país, podrá exonerar total o parcialmente 
del impuesto establecido en el presen-
te Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, los enriquecimientos obtenidos por 

sectores que se consideren de particular 
importancia para el desarrollo económico 
nacional o que generen mayor capacidad 
de empleo, así como también los enrique-
cimientos derivados de las industrias o 
proyectos que se establezcan o desarro-
llen en determinadas regiones del país.

Parágrafo Primero: Los Decretos de 
exoneración que se dicten en ejecución de 
esta norma, deberán señalar las condicio-
nes, plazos, requisitos y controles reque-
ridos, a fin de que se logren las finalidades 
de política fiscal perseguidas en el orden 
coyuntural, sectorial y regional.

Parágrafo Segundo: Sólo podrán go-
zar de las exoneraciones previstas en este 
artículo quienes durante el período de 
goce de tales beneficios den estricto cum-
plimiento a las obligaciones establecidas 
en el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, su Reglamento y el Decreto 
que las acuerde.

Parágrafo Tercero: Sólo se podrán es-
tablecer exoneraciones de carácter gene-
ral, para ciertas regiones, actividades, si-
tuaciones o categorías de contribuyentes 
y no para determinados contribuyentes 
en particular.

Artículo 198 Hasta tanto la Adminis-
tración Tributaria dicte las Providencias 
previstas en el artículo 86 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se seguirán aplicando las disposiciones 
previstas en el Decreto N° 1.808 del 23 
de abril de 1997, publicado en la Gaceta 
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Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela N° 36.203.

Artículo 199. El Ejecutivo Nacional po-
drá modificar establecer alícuotas distintas 
para determinados sujetos pasivos o secto-
res económicos, pero las mismas no podrá 
exceder los límites previstos en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 200. El presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, comenza-
rá a regir a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela y se aplicará a los ejercicios que 
se inicien durante su vigencia.

Dado en Caracas, a los diecisiete días 
del mes de noviembre de dos mil ca-
torce. Años 204° de la Independencia, 
155° de la Federación y 15º de la Revo-
lución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS





7

REFORMA DE LEY 
QUE ESTABLECE 

EL IMPUESTO  
AL VALOR AGREGADO

Decreto Nº 1.436

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.152,  
18 de noviembre de 2014





  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  369

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del país, 
basado en los principios humanistas y en 
las condiciones morales y éticas bolivaria-
nas, por mandato del pueblo, y en ejercicio 
de las atribuciones que me confiere el nu-
meral 8 del artículo 236 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
y de conformidad con lo dispuesto en los 
literales “b” y “h” del numeral 1, y literal 
“c” del numeral 2 del artículo 1° de la Ley 
que Autoriza al Presidente de la República 
para dictar Decretos con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley en las Materias que se le 
delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE REFORMA 
DE LA LEY QUE ESTABLECE EL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Artículo 1°. Se modifica el artículo 
16, el cual queda redactado de la si-
guiente manera: 

“Artículo 16. No estarán sujetos al im-
puesto previsto en este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley:

1. Las importaciones no definitivas de 
bienes muebles, de conformidad con la 
normativa aduanera.

2. Las ventas de bienes muebles intangi-
bles o incorporales, tales como espe-
cies fiscales, acciones, bonos, cédulas 
hipotecarias, efectos mercantiles, fac-
turas aceptadas, obligaciones emitidas 
por compañías anónimas y otros títu-
los y valores mobiliarios en general, 
públicos o privados, representativos 
de dinero, de créditos o derechos dis-
tintos del derecho de propiedad sobre 
bienes muebles corporales y cualquier 
otro título representativo de actos que 
no sean considerados como hechos 
imponibles por este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley. Lo anterior 
se entenderá, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el numeral 4 del artículo 4 
de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

3. Los préstamos en dinero.

4. Las operaciones y servicios en general 
realizadas por los bancos, institutos de 
créditos o empresas regidas por el De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
General de Bancos y otras Instituciones 
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Financieras, incluidas las empresas de 
arrendamiento financiero y los fondos 
del mercado monetario, sin perjuicio de 
lo establecido en el parágrafo segundo 
del artículo 5 de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, e igualmente 
las realizadas por las instituciones ban-
carias de crédito o financieras regidas 
por leyes especiales, las instituciones y 
fondos de ahorro, los fondos de pen-
sión, los fondos de retiro y previsión 
social, las cooperativas de ahorro, las 
bolsas de valores, las entidades de aho-
rro y préstamo, las bolsas agrícolas, así 
como la comisión que los puestos de 
bolsas agrícolas cobren a sus clientes 
por el servicio prestado por la compra 
de productos y títulos de origen o desti-
no agropecuario.

5. Las operaciones de seguro, reaseguro 
y demás operaciones realizadas por las 
sociedades de seguros y reaseguros, 
los agentes de seguros, los corredores 
de seguros y sociedades de corretaje, 
los ajustadores y demás auxiliares de 
seguros, de conformidad con lo esta-
blecido en la ley que regula la materia.

6. Los servicios prestados bajo relación 
de dependencia de conformidad con el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajado-
res y las Trabajadoras.

7. Las actividades y operaciones realiza-
das por los entes creados por el Eje-
cutivo Nacional de conformidad con 

el Código Orgánico Tributario, con el 
objeto de asegurar la administración 
eficiente de los tributos de su compe-
tencia; así como las realizadas por los 
entes creados por los Estados o Muni-
cipios para los mismos fines.

Parágrafo Único: En concordancia con lo 
establecido en el artículo 29 de este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, la no 
sujeción implica únicamente que las ope-
raciones mencionadas en este artículo no 
generarán el impuesto al valor agregado. 

Las personas que realicen operaciones no 
sujetas, aun cuando sea con carácter ex-
clusivo, deberán soportar el traslado del 
impuesto con ocasión de la importación o 
compra de bienes y la recepción de servi-
cios gravados. Igualmente deberán sopor-
tarlo cuando, en virtud de sus actividades 
propias y según sus contrataciones con 
particulares, estén llamados a subrogarse 
en el pago de una operación gravada, o, 
cuando, tratándose de sociedades de se-
guro y reaseguro, paguen los montos ase-
gurados conforme a las pólizas suscritas.”

Artículo 2°. Se modifica el artículo 
25, el cual queda redactado de la si-
guiente manera: 

“Artículo 25. En los casos en que la base 
imponible de la venta o prestación de 
servicio estuviere expresada en moneda 
extranjera, se establecerá la equivalencia 
en moneda nacional, al tipo de cambio co-
rriente en el mercado del día en que ocurra 
el hecho imponible, salvo que éste ocurra 
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en un día no hábil para el sector financie-
ro, en cuyo caso se aplicará el vigente en 
el día hábil inmediatamente siguiente al de 
la operación.

En los casos de la importación de bienes 
la conversión de los valores expresados en 
moneda extranjera que definen la base im-
ponible se hará conforme a lo previsto en la 
Ley Orgánica de Aduanas y su Reglamento”.

Artículo 3°. Se modifica el artículo 
27, el cual queda redactado de la si-
guiente manera: 

“Artículo 27. La alícuota impositiva gene-
ral aplicable a la base imponible corres-
pondiente podrá ser modificada por el 
Ejecutivo Nacional y estará comprendida 
entre un límite mínimo de ocho por ciento 
(8%) y un máximo de dieciséis y medio 
por ciento (16,5%). El Ejecutivo Nacional 
podrá establecer alícuotas distintas para 
determinados bienes y servicios, pero las 
mismas no podrá exceder los límites pre-
vistos en este artículo.

La alícuota impositiva aplicable a las ven-
tas de exportación de bienes muebles y a 
las exportaciones de servicios, será del 
cero por ciento (0%).

Se aplicará una alícuota adicional que po-
drá ser modificada por el Ejecutivo Nacio-
nal y estará comprendida entre un límite 
mínimo de quince por ciento (15%) y un 
máximo de veinte por ciento (20%) de 
los bienes y prestaciones de servicios de 
consumo suntuario definidos en el TÍTU-

LO VII de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

La alícuota impositiva aplicable a las ven-
tas de hidrocarburos naturales efectua-
das por las empresas mixtas, reguladas 
en la Ley Orgánica de Hidrocarburos, a 
Petróleos de Venezuela, S.A. o a cual-
quiera de las filiales de ésta, será del cero 
por ciento (0%)”.

Artículo 4°. Se modifica el artículo 
30, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 30. Los contribuyentes ordina-
rios que hubieran facturado un débito fis-
cal superior al que corresponda, deberán 
computarlo a los efectos de la determina-
ción del monto de los débitos fiscales del 
respectivo período de imposición, salvo 
que hayan subsanado el error dentro del 
referido período.”

Artículo 5°. Se modifica el artículo 
33, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 33. Sólo las actividades defini-
das como hechos imponibles del impues-
to establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, que generen débito 
fiscal o se encuentren sujetas a la alícuota 
impositiva cero tendrán derecho a la de-
ducción de los créditos fiscales soporta-
dos por los contribuyentes ordinarios con 
motivo de la adquisición o importación de 
bienes muebles corporales o servicios, 
siempre que:
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1. Correspondan a costos, gastos o egre-
sos propios de la actividad económica 
habitual del contribuyente ordinario.

2. No excedan del impuesto que era legal-
mente procedente.

3. Estén amparados en declaraciones, li-
quidaciones efectuadas por la Adminis-
tración Aduanera y Tributaria o en los 
documentos que cumplan los requisitos 
mínimos establecidos en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

El derecho a deducir el crédito fiscal no 
podrá ejercerse después de transcurridos 
doce (12) períodos impositivos, contados 
a partir de la fecha de emisión de la co-
rrespondiente factura o nota de débito, 
de la fecha de declaración de aduanas o 
de la fecha del comprobante de pago del 
impuesto en el caso de recepción de ser-
vicios provenientes del exterior.

Parágrafo Primero: No serán deducibles 
los créditos fiscales:

1. Incluidos en facturas y demás docu-
mentos falsos o no fidedignos u otorga-
dos por quienes no fuesen contribuyen-
tes ordinarios. 

2. No vinculados directa y exclusivamente 
a la actividad empresarial o profesional 
del contribuyente ordinario.

3. Soportados con ocasión a la recepción 
de servicios de comidas y bebidas, bebi-
das alcohólicas y espectáculos públicos. 

Parágrafo Segundo: No se entenderán 
vinculados directa y exclusivamente a la 
actividad empresarial o profesional del 
contribuyente ordinario, entre otros, los 
créditos fiscales provenientes de la adqui-
sición de:

1. Bienes que se destinen habitualmente a 
dicha actividad y a otras de naturaleza 
no empresarial ni profesional por perío-
dos de tiempo alternativos.

2. Bienes o servicios que se utilicen simul-
táneamente para actividades empresa-
riales o profesionales y para necesida-
des privadas.

3. Bienes o derechos que no figuren en la 
contabilidad de la actividad empresarial o 
profesional del contribuyente ordinario.

4. Bienes destinados a ser utilizados en la 
satisfacción de necesidades personales 
o particulares de los empresarios o pro-
fesionales, de sus familiares o del per-
sonal dependiente de los mismos.”

Artículo 6°. Se modifica el artículo 45, 
el cual queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 45. Los contribuyentes que se 
encuentren en la ejecución de proyectos 
industriales cuyo desarrollo sea mayor a 
seis (6) períodos de imposición, podrán 
suspender la utilización de los créditos fis-
cales generados durante su etapa preope-
rativa por la importación y la adquisición 
nacionales de bienes de capital, así como 
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por la recepción de aquellos servicios que 
aumenten el valor de activo de dichos 
bienes o sean necesarios para que éstos 
presten las funciones a que estén destina-
dos, hasta el período tributario en el que 
comiencen a generar débitos fiscales. A 
estos efectos, los créditos fiscales origi-
nados en los distintos períodos tributa-
rios deberán ser ajustados considerando 
el Índice Nacional de Precios al Consumi-
dor fijado por la autoridad competente, 
desde el período en que se originaron los 
respectivos créditos fiscales hasta el pe-
ríodo tributario en que genere el primer 
débito fiscal.

Parágrafo Primero: Los sujetos que se 
encuentren en la ejecución de proyectos 
industriales destinados esencialmente a 
la exportación o a generar divisas, podrán 
optar, previa aprobación de la Administra-
ción Tributaria, por recuperar el impuesto 
que hubieran soportado por las operacio-
nes mencionadas en el encabezamiento 
de este artículo, siempre que sean efec-
tuadas durante la etapa preoperativa de 
los referidos sujetos.

La Administración Tributaria deberá pro-
nunciarse acerca de la procedencia de in-
cluir a los solicitantes dentro del régimen 
de recuperación aquí previsto, en un lapso 
que no podrá exceder de treinta (30) días 
continuos contados a partir de la presen-
tación de la solicitud respectiva. La recu-
peración del impuesto soportado se efec-
tuará mediante la emisión de certificados 
especiales por el monto indicado como 
crédito recuperable. Dichos certificados 

podrán ser empleados por los referidos 
sujetos para el pago de tributos nacionales 
y sus accesorios, que ingresen a la cuenta 
del Tesoro Nacional, o cedidos a terceros 
para los mismos fines.

Una vez que la Administración Tributaria 
haya aprobado la inclusión del solicitante, 
el régimen de recuperación tendrá una vi-
gencia de cinco (5) años contados a partir 
del inicio de la etapa preoperativa, o por 
un período menor si la etapa preoperativa 
termina antes de vencerse dicho plazo. Si 
vencido el término concedido inicialmen-
te, el solicitante demuestra que su etapa 
preoperativa no ha concluido, el plazo de 
duración del régimen de recuperación po-
drá ser prorrogado por el tiempo que sea 
necesario para su conclusión, siempre que 
el mismo no exceda de cinco (5) años, y 
previa demostración por parte del interesa-
do de las circunstancias que lo justifiquen.

El Ejecutivo Nacional dictará las normas ten-
dentes a regular el régimen aquí previsto.

Parágrafo Segundo: La escogencia del 
régimen establecido en el Parágrafo ante-
rior, excluye la posibilidad de suspender la 
utilización de los créditos fiscales en los 
términos previstos en el encabezamiento 
de este artículo”.

Artículo 7°. Se modifica el artículo 48, 
el cual queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 48. El impuesto que debe pa-
garse por las importaciones definitivas de 
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bienes muebles será determinado y paga-
do por el contribuyente en el momento en 
que haya nacido la obligación tributaria y 
se cancelará en una oficina receptora de 
fondos nacionales o en las instituciones 
financieras o bancarias que señale el mi-
nisterio del poder popular con competen-
cia en materia de finanzas.

El impuesto originado por las prestacio-
nes consistentes en servicios provenien-
tes del exterior, será determinado y pa-
gado por el contribuyente adquirente una 
vez que ocurra o nazca el correspondiente 
hecho imponible.

La constancia de pago del impuesto consti-
tuirá el comprobante del crédito fiscal res-
pectivo para los contribuyentes ordinarios.

El pago de este impuesto en las aduanas 
se adaptará a las modalidades previstas 
en la Ley Orgánica de Aduanas”.

Artículo 8°. Se modifica el artículo 57, 
el cual queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 57. La Administración Tri-
butaria dictará las normas que esta-
blezcan los requisitos, formalidades 
y especificaciones que deben cumplir 
las facturas y demás documentos que 
se generen conforme a lo previsto en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley. Las disposiciones que dicte 
la Administración Tributaria, deberán 
establecer la obligatoriedad de la fac-
turación electrónica, permitiendo la 

emisión de documentos por medios no 
electrónicos, únicamente cuando exis-
tan limitaciones tecnológicas.

En todo caso, la factura o documento de que 
se trate deberá contener como mínimo los 
requisitos que se enumeran a continuación:

1. Numeración consecutiva y única de la 
factura o documento de que se trate. 

2. Número de Control consecutivo y úni-
co, cuando se trate de documentos ela-
borados por imprentas autorizadas, que 
se inicie con la frase “N° de Control…”. 

3. Nombre completo y domicilio fiscal 
del emisor, si se trata de una persona 
natural; o denominación o razón social 
y domicilio fiscal, si el emisor es una 
persona jurídica, comunidad, sociedad 
de hecho o irregular, consorcio u otro 
ente jurídico o económico.

4. Número de inscripción del emisor en 
el Registro Único de Información Fis-
cal (RIF).

5. Nombre completo del adquirente del 
bien o receptor del servicio y número 
de inscripción en el Registro Único de 
Información Fiscal (RIF).

6. Especificación del monto del impuesto 
según la alícuota aplicable, en forma 
separada del precio o remuneración de 
la operación.
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El incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos precedentes ocasionará que 
el impuesto incluido en el documento 
no genere crédito fiscal. Tampoco se ge-
nerará crédito fiscal cuando la factura o 
documento no esté elaborado por una 
imprenta autorizada, si ello es exigido por 
las normas sublegales que desarrollan 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley; o cuando el formato preimpreso no 
contenga los requisitos previstos en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 de este artículo. El 
Reglamento podrá exigir el cumplimiento 
de otros requisitos para la generación del 
crédito fiscal. En todo caso, el incumpli-
miento de cualquier otro requisito distinto 
a los aquí previstos, no impedirá la gene-
ración del crédito fiscal, sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en el Código 
Orgánico Tributario por el incumplimiento 
de deberes formales.

La Administración Tributaria dictará las nor-
mas para asegurar el cumplimiento de la 
emisión y entrega de las facturas y demás 
documentos por parte de los sujetos pasi-
vos de este impuesto, tales como la obli-
gación de los adquirentes de los bienes y 
receptores de los servicios de exigir las fac-
turas y demás documentos, en los supues-
tos previstos en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, en el Reglamento y 
en las demás disposiciones sublegales que 
la desarrollen. A los fines de control fiscal, la 
Administración Tributaria podrá igualmente 
establecer mecanismos de incentivos para 
que los no contribuyentes exijan la entrega 
de las facturas y demás documentos por 
parte de los sujetos pasivos.

Parágrafo Primero: La Administración Tri-
butaria podrá establecer normas tenden-
tes a regular la corrección de los errores 
materiales en que hubiesen podido in-
currir los contribuyentes al momento de 
emitir las facturas y cualquier otro docu-
mento equivalente que las sustituyan.

Parágrafo Segundo: En los casos de ven-
tas de bienes muebles o prestaciones de 
servicios cuyo pago por parte del adqui-
rente sea efectuado mediante cheque, 
éste deberá emitirlo a nombre del contri-
buyente, según el nombre o razón social 
reflejado en el comprobante del Registro 
Único de Información Fiscal (RIF) del 
contribuyente. A los efectos de esta nor-
ma, los contribuyentes están obligados a 
exhibir en un lugar visible del estableci-
miento la copia del comprobante de ins-
cripción del Registro Único de Informa-
ción Fiscal (RIF).”

Artículo 9°. Se modifica el Título VII 
el cual quedará redactado de la siguien-
te manera:

“TÍTULO VII
DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

SUNTUARIO”

Artículo 10. Se modifica el artículo 61, 
el cual queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 61. Las ventas u operaciones 
asimiladas a ventas, las importaciones y 
prestaciones de servicio, sean estas habi-
tuales o no, de los bienes y prestaciones 
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de servicios de consumo suntuario que se 
indican a continuación, además de la alí-
cuota impositiva general establecida con-
forme al artículo 27 de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, estarán gra-
vados con una alícuota adicional, calculada 
sobre la base imponible correspondiente a 
cada una de las operaciones generadoras 
del impuesto aquí establecido.

La alícuota impositiva adicional aplicable será 
del quince por ciento (15%), hasta tanto el 
Ejecutivo Nacional establezca una alícuota 
distinta conforme al artículo 27 de este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley:

1. Para la venta, operaciones asimiladas a 
ventas o importación de:

a.Vehículos automóviles cuyo va-
lor en aduanas sea mayor o igual 
a cuarenta mil dólares de los Es-
tados Unidos de América (US $ 
40.000,00), o cuyo precio de fábri-
ca en el país sea mayor o igual a 
seis mil Unidades Tributarias (6.000 
UT), según sea el caso.

b.Motocicletas cuyo valor en aduanas 
sea mayor o igual a veinte mil dólares 
de los Estados Unidos de América 
(US $ 20.000,00), o cuyo precio de 
fábrica en el país sea mayor o igual 
a dos mil quinientas Unidades Tribu-
tarias (2.500 UT), según sea el caso.

c. Aeronaves civiles y sus accesorios 
destinados a exhibiciones, publicidad, 
instrucción, recreación y deporte, así 

como las destinadas al uso particular 
de sus propietarios.

d.Buques destinados a actividades 
recreativas o deportivas, así como 
los destinados al uso particular de 
sus propietarios.

e. Máquinas de juegos de envite o azar 
activadas con monedas, fichas u otros 
medios, así como las mesas de juegos 
destinadas a juegos de envite o azar.

f. Joyas y relojes, cuyo precio sea ma-
yor o igual a dos mil quinientas Uni-
dades Tributarias (2.500 UT). 

g.Armas, así como sus accesorios y 
proyectiles. 

h.Accesorios para vehículos que no es-
tén incorporados a los mismos en el 
proceso de ensamblaje, cuyo precio 
sea mayor o igual a setecientas Uni-
dades Tributarias (700 UT). 

i. Obras de arte y antigüedades cuyo 
precio sea mayor o igual a seis mil 
Unidades Tributarias (6.000 UT).

j. Prendas y accesorios de vestir, elabora-
dos con cuero o pieles naturales cuyo 
precio sea mayor o igual a mil quinien-
tas Unidades Tributarias (1.500 UT).

k. Animales con fines recreativos o 
deportivos.

l. Caviar y sus sucedáneos.
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2. Para la prestación de los servicios de:

a. Membresía y cuotas de manteni-
miento de restaurantes, centros noc-
turnos o bares de acceso restringido.

b.Arrendamiento o cesión de uso de 
buques destinados a actividades re-
creativas o deportivas, así como los 
destinadas al uso particular de sus 
propietarios; y de aeronaves civiles 
destinadas a exhibiciones, publici-
dad, instrucción, recreación y de-
porte, así como las destinadas al uso 
particular de sus propietarios.

c. Los prestados por cuenta de terce-
ros, a través de mensajería de texto 
u otros medios tecnológicos”.

Artículo 11. Se modifica el artículo 62, el 
cual queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 62. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo siguiente, la alícuota impositi-
va general aplicable a las operaciones gra-
vadas, desde la entrada en vigencia de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
será del doce por ciento (12%), hasta tanto 
el Ejecutivo Nacional establezca una alícuo-
ta distinta conforme al artículo 27 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley”.

Artículo 12. Se modifica el artículo 
63, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 63. Hasta tanto el Ejecutivo Nacional 
establezca una alícuota distinta, conforme al 

artículo 27 de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, la alícuota impositiva aplica-
ble a las siguientes operaciones será del ocho 
por ciento (8%):

1. Las importaciones y ventas de los ali-
mentos y productos para consumo hu-
mano que se mencionan a continuación:

a)Ganado caprino, ovino y especies 
menores destinados al matadero.

b)Ganado caprino, ovino y especies 
menores para la cría.

c)Carnes en estado natural, refrigeradas, 
congeladas, saladas o en salmuera, sal-
vo las mencionadas en el literal o) del 
numeral 1 del artículo 18 de este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

d) Mantecas.

2. Las importaciones y ventas de minerales 
y alimentos líquidos o concentrados para 
animales o especies a que se refieren los 
literales a) y b) del numeral 1 de este ar-
tículo, así como las materias primas utili-
zadas exclusivamente en su elaboración.

3. Las prestaciones de servicios al Poder 
Público, en cualquiera de sus manifes-
taciones, en el ejercicio de profesiones 
que no impliquen la realización de actos 
de comercio y comporten trabajo o ac-
tuación predominante intelectual.

4. El transporte aéreo nacional de pasajeros.”
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Articulo 13. Se derogan los artículos 66, 
67, 68, 69, 70, 72 y 73 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley que Estable-
ce el Impuesto al Valor Agregado.

Artículo 14. Se modifica el artículo 77, 
el cual pasa a ser el artículo 70, quedando 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 70. El presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, entrará en vigencia a 
partir del primer día calendario del mes si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.”

De conformidad con el artículo 5º de la Ley 
de Publicaciones Oficiales, imprímase en 
un solo texto el Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley que Establece el Impuesto 
al Valor Agregado publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Vene-
zuela N° 38.632 del 26 de febrero de 2.007, 
con las reformas aquí acordadas, corríja-
se la numeración y, en el correspondiente 
texto único, sustitúyanse el término “Ley” 
por “Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley”, así como las fechas, firmas y demás 
datos a que hubiere lugar.

Dado en Caracas, a los diecisiete días 
del mes de noviembre de dos mil cator-
ce. Años 204° de la Independencia, 155° 
de la Federación y 15º de la Revolución 
Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del país, 
basado en los principios humanistas y en 
las condiciones morales y éticas bolivaria-
nas, por mandato del pueblo, y en ejercicio 
de las atribuciones que me confiere el nu-
meral 8 del artículo 236 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
y de conformidad con lo dispuesto en los 
literales “b” y “h” del numeral 1, y literal 
“c” del numeral 2 del artículo 1° de la Ley 
que Autoriza al Presidente de la República 
para dictar Decretos con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley en las Materias que se le 
delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR  
Y FUERZA DE LEY  

QUE ESTABLECE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO

TÍTULO I
DE LA CREACIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 1°. Se crea un impuesto al va-
lor agregado, que grava la enajenación 
de bienes muebles, la prestación de ser-
vicios y la importación de bienes, según 
se especifica en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, aplicable en todo 
el territorio nacional, que deberán pagar 
las personas naturales o jurídicas, las co-
munidades, las sociedades irregulares o 
de hecho, los consorcios y demás entes 
jurídicos o económicos, públicos o priva-
dos, que en su condición de importadores 
de bienes, habituales o no, de fabricantes, 
productores, ensambladores, comercian-
tes y prestadores de servicios indepen-
dientes, realicen las actividades definidas 
como hechos imponibles en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 2°. La creación, organización, 
recaudación, fiscalización y control del 
impuesto previsto en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley queda reser-
vada al Poder Nacional.

TÍTULO II
DE LOS HECHOS IMPONIBLES

CAPÍTULO I
Del Aspecto Material  

de los Hechos Imponibles

Artículo 3°. Constituyen hechos imponi-
bles a los fines de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, las siguientes acti-
vidades, negocios jurídicos u operaciones:



380  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

1. La venta de bienes muebles corporales, 
incluida la de partes alícuotas en los 
derechos de propiedad sobre ellos; así 
como el retiro o desincorporación de 
bienes muebles, realizado por los con-
tribuyentes de este impuesto.

2. La importación definitiva de bienes 
muebles.

3. La prestación a título oneroso de servi-
cios independientes ejecutados o apro-
vechados en el país, incluyendo aquéllos 
que provengan del exterior, en los térmi-
nos de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley. También constituye hecho 
imponible, el consumo de los servicios 
propios del objeto, giro o actividad del 
negocio, en los casos a que se refiere el 
numeral 4 del artículo 4º de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

4. La venta de exportación de bienes mue-
bles corporales.

5. La exportación de servicios.

Artículo 4°. A los efectos de este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se 
entenderá por:

1. Venta: La transmisión de propiedad de 
bienes muebles realizadas a título one-
roso, cualquiera sea la calificación que le 
otorguen los interesados, así como las 
ventas con reserva de dominio; las en-
tregas de bienes muebles que conceden 
derechos análogos a los de un propie-
tario y cualesquiera otras prestaciones 

a título oneroso en las cuales el mayor 
valor de la operación consista en la obli-
gación de dar bienes muebles.

2. Bienes muebles: Los que pueden cam-
biar de lugar, bien por sí mismos o mo-
vidos por una fuerza exterior, siempre 
que fuesen corporales o tangibles, con 
exclusión de los títulos valores.

3. Retiro o desincorporación de bienes 
muebles: La salida de bienes muebles 
del inventario de productos destinados 
a la venta, efectuada por los contribu-
yentes ordinarios con destino al uso o 
consumo propio, de los socios, de los 
directores o del personal de la empre-
sa o a cualquier otra finalidad distinta, 
tales como rifas, sorteos o distribución 
gratuita con fines promocionales y, en 
general, por cualquier causa distinta 
de su disposición normal por medio 
de la venta o entrega a terceros a títu-
lo oneroso. También constituirá hecho 
imponible el retiro o desincorporación 
de bienes representativos del activo 
fijo del contribuyente, cuando éstos 
hubiesen estado gravados al momento 
de su adquisición. Se consideran retira-
dos o desincorporados y, por lo tanto, 
gravables, los bienes que falten en los 
inventarios y cuya salida no pueda ser 
justificada por el contribuyente, a juicio 
de la Administración Tributaria.

 
 No constituirá hecho imponible el re-

tiro de bienes muebles, cuando éstos 
sean destinados a ser utilizados o con-
sumidos en el objeto, giro o actividad 
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del negocio, a ser trasladados al activo 
fijo del mismo o a ser incorporados a la 
construcción o reparación de un inmue-
ble destinado al objeto, giro o actividad 
de la empresa.

4. Servicios: Cualquier actividad indepen-
diente en la que sean principales las 
obligaciones de hacer. También se con-
sideran servicios los contratos de obras 
mobiliarias e inmobiliarias, incluso 
cuando el contratista aporte los mate-
riales; los suministros de agua, electrici-
dad, teléfono y aseo; los arrendamientos 
de bienes muebles, arrendamientos de 
bienes inmuebles con fines distintos al 
residencial y cualesquiera otra cesión de 
uso, a título oneroso, de tales bienes o 
derechos, los arrendamientos o cesio-
nes de bienes muebles destinados a 
fondo de comercio situados en el país, 
así como los arrendamientos o cesiones 
para el uso de bienes incorporales tales 
como marcas, patentes, derechos de au-
tor, obras artísticas e intelectuales, pro-
yectos científicos y técnicos, estudios, 
instructivos, programas de informática 
y demás bienes comprendidos y regu-
lados en la legislación sobre propiedad 
industrial, comercial, intelectual o de 
transferencia tecnológica. Igualmente, 
califican como servicios las actividades 
de lotería, distribución de billetes de lo-
tería, bingos, casinos y demás juegos de 
azar. Asimismo, califican como servicios 
las actividades realizadas por clubes so-
ciales y deportivos, ya sea a favor de los 
socios o afiliados que concurren para 
conformar el club o de terceros.

No califican como servicios las activida-
des realizadas por los hipódromos, ni las 
actividades realizadas por las loterías ofi-
ciales del Estado.

5. Importación definitiva de bienes: La 
introducción de mercaderías extranje-
ras destinadas a permanecer definiti-
vamente en el territorio nacional, con 
el pago, exención o exoneración de los 
tributos aduaneros, previo el cumpli-
miento de las formalidades establecidas 
en la normativa aduanera.

6. Venta de exportación de bienes mue-
bles corporales: La venta en los térmi-
nos de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, en la cual se produzca 
la salida de los bienes muebles del te-
rritorio aduanero nacional, siempre que 
sea a título definitivo y para su uso o 
consumo fuera de dicho territorio.

7. Exportación de servicios: La prestación 
de servicios en los términos de este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
cuando los beneficiarios o receptores 
no tienen domicilio o residencia en el 
país, siempre que dichos servicios sean 
exclusivamente utilizados o aprovecha-
dos en el extranjero.

CAPÍTULO II
De los Sujetos Pasivos

Artículo 5°. Son contribuyentes ordina-
rios de este impuesto, los importadores 
habituales de bienes, los industriales, los 
comerciantes, los prestadores habituales 
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de servicios, y, en general, toda persona 
natural o jurídica que como parte de su 
giro, objeto u ocupación, realice las ac-
tividades, negocios jurídicos u operacio-
nes, que constituyen hechos imponibles 
de conformidad con el artículo 3º de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 
En todo caso, el giro, objeto u ocupación 
a que se refiere el encabezamiento de 
este artículo, comprende las operaciones 
y actividades que efectivamente realicen 
dichas personas.

A los efectos de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, se entenderán por 
industriales a los fabricantes, los produc-
tores, los ensambladores, los embotella-
dores y los que habitualmente realicen 
actividades de transformación de bienes.

Parágrafo Primero: Las empresas de 
arrendamiento financiero y los bancos 
universales, ambos regidos por el Decre-
to N° 1.526 con Fuerza de Ley General de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, 
serán contribuyentes ordinarios, en cali-
dad de prestadores de servicios, por las 
operaciones de arrendamiento financie-
ro o leasing, sólo sobre la porción de la 
contraprestación o cuota que amortiza el 
precio del bien, excluidos los intereses en 
ella contenida.

Parágrafo Segundo: Los almacenes 
generales de depósito serán contribuyentes 
ordinarios sólo por la prestación del servicio 
de almacenamiento, excluida la emisión de 
títulos valores que se emitan con la garantía 
de los bienes objeto del depósito.

Artículo 6°. Son contribuyentes ocasio-
nales del impuesto previsto en este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
los importadores no habituales de bienes 
muebles corporales.

Los contribuyentes ocasionales deberán 
efectuar en la aduana el pago del impues-
to correspondiente por cada importación 
realizada, sin que se generen créditos fis-
cales a su favor y sin que estén obligados 
a cumplir con los otros requisitos y for-
malidades establecidos para los contribu-
yentes ordinarios en materia de emisión 
de documentos y de registros, salvo que 
califiquen como tales en virtud de realizar 
ventas de bienes muebles o prestaciones 
de servicios gravadas.

Artículo 7°. Son contribuyentes ordina-
rios u ocasionales las empresas públicas 
constituidas bajo la figura jurídica de so-
ciedades mercantiles, los institutos autó-
nomos y los demás entes descentralizados 
y desconcentrados de la República, de los 
estados y de los municipios, así como de 
las entidades que aquéllos pudieren crear, 
cuando realicen los hechos imponibles 
contemplados en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, aún en los casos en 
que otras leyes u ordenanzas los hayan 
declarado no sujetos a sus disposiciones o 
beneficiados con la exención o exoneración 
del pago de cualquier tributo.

Artículo 8°. Son contribuyentes forma-
les los sujetos que realicen exclusivamen-
te actividades u operaciones exentas o 
exoneradas del impuesto. 
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Los contribuyentes formales, sólo es-
tán obligados a cumplir con los debe-
res formales que corresponden a los 
contribuyentes ordinarios, pudiendo 
la Administración Tributaria, mediante 
providencia, establecer características 
especiales para el cumplimiento de ta-
les deberes o simplificar los mismos. 
En ningún caso, los contribuyentes 
formales estarán obligados al pago del 
impuesto, no siéndoles aplicable, por 
tanto, las normas referentes a la deter-
minación de la obligación tributaria.

Artículo 9°. Son responsables del pago 
del impuesto, las siguientes personas:

1. El adquirente de bienes muebles y el re-
ceptor de servicios, cuando el vendedor 
o el prestador del servicio no tenga do-
micilio en el país.

2. El adquirente de bienes muebles exen-
tos o exonerados, cuando el beneficio 
esté condicionado por la específica des-
tinación que se le debe dar a los bienes 
y posteriormente, éstos sean utilizados 
para un fin distinto. En este supuesto, el 
adquirente de los bienes deberá proceder 
a declarar y enterar el impuesto sin de-
ducciones, en el mismo período tributario 
en que se materializa el cambio de desti-
no del bien, sin perjuicio de las sanciones 
que resulten aplicables por la obtención o 
aprovechamiento indebido de beneficios 
fiscales, de conformidad con lo previsto 
en el Código Orgánico Tributario.

Parágrafo Único: Cuando el cambio de 
destinación, al cual se contrae el numeral 
2 de este artículo, esté referido a bienes 
importados, el importador, tenga o no 
la condición de contribuyente ordinario 
u ocasional, deberá proceder a declarar 
y enterar el impuesto en los términos 
previstos, sin perjuicio de las sanciones 
aplicables conforme a lo dispuesto en el 
Código Orgánico Tributario.

Artículo 10. Los comisionistas, agentes, 
apoderados, factores mercantiles, man-
datarios, consignatarios, subastadores 
y cualesquiera otros que vendan bienes 
muebles o presten servicios por cuenta de 
terceros, son contribuyentes ordinarios 
del impuesto por el monto de su comisión 
o remuneración.

Los terceros representados o mandantes 
son, por su parte, contribuyentes ordina-
rios obligados al pago del impuesto por 
el monto de la venta o de la prestación de 
servicios, excluida la comisión o remu-
neración, debiendo proceder a incluir los 
débitos fiscales respectivos en la decla-
ración correspondiente al período de im-
posición donde ocurrió o se perfeccionó 
el hecho imponible. Los comisionistas, 
agentes, apoderados y demás sujetos a 
que se refiere el encabezamiento de este 
artículo, serán responsables solidarios 
del pago del impuesto en caso que el re-
presentado o mandante no lo haya hecho 
oportunamente, teniendo acción para re-
petir lo pagado.
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Artículo 11. La Administración Tributa-
ria podrá designar como responsables del 
pago del impuesto, en calidad de agentes 
de retención, a quienes por sus funciones 
públicas o por razón de sus actividades 
privadas intervengan en operaciones gra-
vadas con el impuesto establecido en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Asimismo, la Administración Tributaria 
podrá designar como responsables del 
pago del impuesto que deba devengarse 
en las ventas posteriores, en calidad de 
agentes de percepción, a quienes por sus 
funciones públicas o por razón de sus ac-
tividades privadas intervengan en opera-
ciones gravadas con el impuesto estable-
cido en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley. A tal fin, la Administración 
Tributaria podrá designar como agentes 
de percepción a sus oficinas aduaneras.

Los contribuyentes ordinarios podrán re-
cuperar ante la Administración Tributaria, 
los excedentes de retenciones que corres-
pondan, en los términos y condiciones 
que establezca la respectiva providencia. 
Si la decisión administrativa resulta fa-
vorable, la Administración Tributaria au-
torizará la compensación o cesión de los 
excedentes. La compensación procederá 
contra cualquier tributo nacional, inclu-
so contra la cuota tributaria determinada 
conforme a lo establecido en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 12. La Administración Tributa-
ria también podrá designar como respon-
sables del pago del impuesto que deba 

devengarse en las ventas posteriores, en 
calidad de agentes de percepción, a los 
contribuyentes ordinarios del impuesto 
que se mencionan a continuación:

1. Los industriales y comerciantes, cuan-
do realicen ventas al mayor de bienes 
muebles gravados y el adquirente de 
los mismos no acredite ante aquéllos su 
condición de contribuyente ordinario de 
este impuesto. En estos casos, se en-
tenderá como venta al mayor aquélla en 
la que los bienes son adquiridos para su 
ulterior reventa, lo cual, en caso de du-
das será determinado por el industrial o 
comerciante en función de parámetros 
tales como la cantidad de bienes objeto 
de la operación o la frecuencia con que 
son adquiridos por la misma persona.

2. Los prestadores de servicios gravados 
de suministro de electricidad, teleco-
municaciones, suministro de agua, aseo 
urbano y suministro de gas, siempre que 
el receptor de tales servicios no acredite 
ante aquéllos su condición de contribu-
yente ordinario de este impuesto.

A los fines de la responsabilidad prevista 
en este artículo, se entenderá que el im-
puesto que debe devengarse en las ven-
tas posteriores, equivale al cincuenta por 
ciento (50%) de los débitos fiscales que 
se generen para el responsable, por la 
operación que da origen a la percepción.

Los responsables deberán declarar y enterar 
sin deducciones el impuesto percibido, den-
tro del plazo que señale la Administración 
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Tributaria. Dicho impuesto constituirá un 
crédito fiscal para quien no acreditó su 
condición de contribuyente ordinario, una 
vez que se registre como tal y presente su 
primera declaración.

En ningún caso procederá la percepción 
del impuesto a que se contrae este artí-
culo, cuando el adquirente de los bienes 
muebles o el receptor de los servicios, 
según sea el caso, realicen exclusiva-
mente operaciones no sujetas, exentas o 
exoneradas. Tampoco procederá la percep-
ción cuando los mayoristas realicen ventas 
al detal o a consumidores finales, ni cuando 
los servicios a que se refiere el numeral 2 
de este artículo, sean de carácter residencial.

Parágrafo Primero: El régimen de pago 
anticipado del impuesto que deba devengar-
se en las ventas posteriores, previsto en este 
artículo, será aplicable en iguales términos a 
las importaciones de bienes muebles, cuan-
do el importador, al momento de registrar la 
correspondiente declaración de aduanas, no 
acredite su condición de contribuyente ordi-
nario de este impuesto.

Este régimen no será aplicable en los casos 
de importadores no habituales de bienes 
muebles, así como de importadores habi-
tuales que realicen exclusivamente opera-
ciones no sujetas, exentas o exoneradas.

Parágrafo Segundo: El régimen de 
pago anticipado del impuesto que deba 
devengarse en las ventas posteriores, 
previsto en este artículo, no será aplicable 
cuando el importador o adquirente de los 

bienes o el receptor de los servicios, según 
sea el caso, acredite su condición de suje-
to inscrito en un régimen simplificado de 
tributación para pequeños contribuyentes.

CAPÍTULO III
De la Temporalidad  

de los Hechos Imponibles

Artículo 13. Se entenderán ocurridos 
o perfeccionados los hechos imponibles 
y nacida, en consecuencia, la obligación 
tributaria:

1. En la venta de bienes muebles corporales:

a) En los casos de ventas a entes públi-
cos, cuando se autorice la emisión de 
la orden de pago correspondiente.

b) En todos los demás casos distintos a 
los mencionados en el literal anterior, 
cuando se emita la factura o docu-
mento equivalente que deje cons-
tancia de la operación o se pague el 
precio o desde que se haga la entrega 
real de los bienes, según sea lo que 
ocurra primero.

2. En la importación definitiva de bienes 
muebles, en el momento que tenga 
lugar el registro de la correspondiente 
declaración de aduanas.

3. En la prestación de servicios:

a. En los casos de servicios de electrici-
dad, telecomunicaciones, aseo urbano, 
transmisión de televisión por cable o 
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por cualquier otro medio tecnológico, 
siempre que sea a título oneroso, des-
de el momento en que se emitan las 
facturas o documentos equivalentes 
por quien preste el servicio.

b. En los casos de servicios de tracto 
sucesivo, distintos a los menciona-
dos en el literal anterior, cuando se 
emitan las facturas o documentos 
equivalentes por quien presta el ser-
vicio o cuando se realice su pago o 
sea exigible la contraprestación to-
tal o parcialmente, según sea lo que 
ocurra primero.

c. En los casos de servicios prestados 
a entes públicos, cuando se autori-
ce la emisión de la orden de pago 
correspondiente.

d. En los casos de prestaciones consis-
tentes en servicios provenientes del 
exterior, tales como servicios tecno-
lógicos, instrucciones y cualesquiera 
otros susceptibles de ser patentados 
o tutelados por legislaciones especia-
les que no sean objeto de los procedi-
mientos administrativos aduaneros, 
se considerará nacida la obligación 
tributaria desde el momento de re-
cepción por el beneficiario o receptor 
del servicio.

e. En todos los demás casos distintos a 
los mencionados en los literales an-
teriores, cuando se emitan las factu-
ras o documentos equivalentes por 
quien presta el servicio, se ejecute la 

prestación, se pague, o sea exigible 
la contraprestación, o se entregue o 
ponga a disposición del adquirente 
el bien que hubiera sido objeto del 
servicio, según sea lo que ocurra 
primero.

4. En la venta de exportación de bienes 
muebles corporales, la salida definiti-
va de los bienes muebles del territorio 
aduanero nacional.

CAPÍTULO IV
De la Territorialidad  

de los Hechos Imponibles

Artículo 14. Las ventas y retiros de bie-
nes muebles corporales serán gravables 
cuando los bienes se encuentren situados 
en el país y en los casos de importación 
cuando haya nacido la obligación.

Artículo 15. La prestación de servicios 
constituirá hecho imponible cuando ellos 
se ejecuten o aprovechen en el país, aun 
cuando se hayan generado, contratado, 
perfeccionado o pagado en el exterior, y 
aunque el prestador del servicio no se en-
cuentre domiciliado en Venezuela.

Parágrafo Único: Se considerará par-
cialmente prestado en el país el servicio de 
transporte internacional y, en consecuen-
cia, la alícuota correspondiente al impues-
to establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, será aplicada sobre 
el cincuenta por ciento (50%) del valor del 
pasaje o flete, vendido o emitido en el país, 
para cada viaje que parta de Venezuela.
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TÍTULO III
DE LA NO SUJECIÓN  

Y BENEFICIOS FISCALES

CAPÍTULO I
De la No Sujeción

Artículo 16. No estarán sujetos al im-
puesto previsto en este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley:

1. Las importaciones no definitivas de 
bienes muebles, de conformidad con la 
normativa aduanera.

2. Las ventas de bienes muebles intangi-
bles o incorporales, tales como especies 
fiscales, acciones, bonos, cédulas hipo-
tecarias, efectos mercantiles, facturas 
aceptadas, obligaciones emitidas por 
compañías anónimas y otros títulos y 
valores mobiliarios en general, públi-
cos o privados, representativos de di-
nero, de créditos o derechos distintos 
del derecho de propiedad sobre bienes 
muebles corporales y cualquier otro tí-
tulo representativo de actos que no sean 
considerados como hechos imponibles 
por este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley. Lo anterior se entenderá, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el nume-
ral 4 del artículo 4º de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

3. Los préstamos en dinero.

4. Las operaciones y servicios en general 
realizadas por los bancos, institutos 
de créditos o empresas regidas por 

el Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley General de Bancos y otras 
Instituciones Financieras, incluidas las 
empresas de arrendamiento financiero 
y los fondos del mercado monetario, 
sin perjuicio de lo establecido en el pa-
rágrafo segundo del artículo 5º de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, e igualmente las realizadas por las 
instituciones bancarias de crédito o fi-
nancieras regidas por leyes especiales, 
las instituciones y fondos de ahorro, los 
fondos de pensión, los fondos de retiro 
y previsión social, las cooperativas de 
ahorro, las bolsas de valores, las enti-
dades de ahorro y préstamo, las bolsas 
agrícolas, así como la comisión que los 
puestos de bolsas agrícolas cobren a 
sus clientes por el servicio prestado por 
la compra de productos y títulos de ori-
gen o destino agropecuario.

5. Las operaciones de seguro, reaseguro 
y demás operaciones realizadas por las 
sociedades de seguros y reaseguros, 
los agentes de seguros, los corredores 
de seguros y sociedades de corretaje, 
los ajustadores y demás auxiliares de 
seguros, de conformidad con lo esta-
blecido en la ley que regula la materia.

6. Los servicios prestados bajo relación de 
dependencia de conformidad con el De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras.

7. Las actividades y operaciones realizadas 
por los entes creados por el Ejecutivo 
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Nacional de conformidad con el Códi-
go Orgánico Tributario, con el objeto 
de asegurar la administración eficiente 
de los tributos de su competencia; así 
como las realizadas por los entes crea-
dos por los Estados o Municipios para 
los mismos fines.

Parágrafo Único: En concordancia con 
lo establecido en el artículo 29 de este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
la no sujeción implica únicamente que las 
operaciones mencionadas en este artículo 
no generarán el impuesto al valor agregado. 

Las personas que realicen operaciones no 
sujetas, aun cuando sea con carácter ex-
clusivo, deberán soportar el traslado del 
impuesto con ocasión de la importación o 
compra de bienes y la recepción de servi-
cios gravados. Igualmente deberán sopor-
tarlo cuando, en virtud de sus actividades 
propias y según sus contrataciones con 
particulares, estén llamados a subrogarse 
en el pago de una operación gravada, o, 
cuando, tratándose de sociedades de se-
guro y reaseguro, paguen los montos ase-
gurados conforme a las pólizas suscritas.

CAPÍTULO II
De las Exenciones

Artículo 17. Estarán exentos del impues-
to establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley:

1. Las importaciones de los bienes y servi-
cios mencionados en el artículo 18 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

2. Las importaciones efectuadas por los 
agentes diplomáticos y consulares 
acreditados en el país, de acuerdo con 
los convenios internacionales suscritos 
por Venezuela. Esta exención queda su-
jeta a la condición de reciprocidad.

3. Las importaciones efectuadas por ins-
tituciones u organismos internaciona-
les a que pertenezca Venezuela y por 
sus funcionarios, cuando procediere la 
exención de acuerdo con los convenios 
internacionales suscritos por Venezuela.

4. Las importaciones que hagan las insti-
tuciones u organismos que se encuen-
tren exentos de todo impuesto en virtud 
de tratados internacionales suscritos 
por Venezuela.

5. Las importaciones que hagan viajeros, 
pasajeros y tripulantes de naves, aero-
naves y otros vehículos, cuando estén 
bajo régimen de equipaje.

6. Las importaciones que efectúen los in-
migrantes de acuerdo con la legislación 
especial, en cuanto les conceda franqui-
cias aduaneras.

7. Las importaciones de bienes donados 
en el extranjero a instituciones, cor-
poraciones y fundaciones sin fines de 
lucro y a las universidades para el cum-
plimiento de sus fines propios.

8. Las importaciones de billetes y mone-
das efectuadas por el Banco Central 
de Venezuela, así como los materiales 
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o insumos para la elaboración de las 
mismas por el órgano competente del 
Poder Público Nacional.

9. Las importaciones de equipos cientí-
ficos y educativos requeridos por las 
instituciones públicas dedicadas a la in-
vestigación y a la docencia. Asimismo, 
las importaciones de equipos médicos 
de uso tanto ambulatorio como hospi-
talario del sector público o de las insti-
tuciones sin fines de lucro, siempre que 
no repartan ganancias o beneficios de 
cualquier índole a sus miembros y, en 
todo caso, se deberá comprobar ante la 
Administración Tributaria tal condición.

10. Las importaciones de bienes, así 
como las ventas de bienes y pres-
tación de servicios, efectuadas en 
el Puerto Libre del Estado Nueva 
Esparta, en la Zona Libre para el 
Fomento de la Inversión Turística en 
la Península de Paraguaná del Estado 
Falcón, en la Zona Libre Cultural, 
Científica y Tecnológica del Estado 
Mérida, en el Puerto Libre de Santa 
Elena de Uairén y en la Zona Franca 
Industrial, Comercial y de Servicios 
Atuja (ZOFRAT), una vez que inicie 
sus actividades fiscales, de conformi-
dad con los fines previstos en sus res-
pectivas leyes o decretos de creación.

Parágrafo Único: La exención prevista 
en los numerales 1 y 9 de este artículo, sólo 
procederá en caso que no haya producción 
nacional de los bienes objeto del respectivo 
beneficio, o cuando dicha producción sea 

insuficiente, debiendo tales circunstancias 
ser certificadas por el ministerio del poder 
popular correspondiente.

Artículo 18. Están exentas del impues-
to previsto en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, las ventas de los 
bienes siguientes:

1. Los alimentos y productos para consumo 
humano que se mencionan a continuación:

a. Productos del reino vegetal en su es-
tado natural, considerados alimentos 
para el consumo humano, y las se-
millas certificadas en general, mate-
rial base para la reproducción animal 
e insumos biológicos para el sector 
agrícola y pecuario.

b. Especies avícolas, los huevos fértiles 
de gallina; los pollitos, pollitas, pollo-
nas, para la cría, reproducción y pro-
ducción de carne de pollo; y huevos 
de gallina.

c. Arroz.

d. Harina de origen vegetal, incluidas 
las sémolas.

e. Pan y pastas alimenticias.

f. Huevos de gallinas.

g. Sal.

h. Azúcar y papelón, excepto los de 
uso industrial. 
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i. Café tostado, molido o en grano.

j. Mortadela.

k. Atún enlatado en presentación natural.

l. Sardinas enlatadas con presentación 
cilíndrica hasta ciento setenta gra-
mos (170 gr.).

m.Leche cruda, pasteurizada, en polvo, 
modificada, maternizada o huma-
nizada y en sus fórmulas infantiles, 
incluidas las de soya.

n. Queso blanco.

o. Margarina y mantequilla.

p. Carnes de pollo, ganado bovino y por-
cino en estado natural, refrigeradas, 
congeladas, saladas o en salmuera.

q. Mayonesa.

r. Avena.

s. Animales vivos destinados al mata-
dero (bovino y porcino).

t. Ganado bovino y porcino para la cría.

u. Aceites comestibles, excepto el de oliva.

2. Los fertilizantes, así como el gas natural 
utilizado como insumo para la fabrica-
ción de los mismos.

3. Los medicamentos y agroquímicos y 
los principios activos utilizados exclusi-
vamente para su fabricación, incluidas 
las vacunas, sueros, plasmas y las sus-
tancias humanas o animales prepara-
das para uso terapéutico o profiláctico, 
para uso humano, animal y vegetal.

4. Los combustibles derivados de hidrocar-
buros, así como los insumos y aditivos 
destinados al mejoramiento de la calidad 
de la gasolina, tales como etanol, meta-
nol, metil-ter-butil-éter (MTBE), etil-ter-
butil-éter (ETBE) y las derivaciones de 
éstos destinados al fin señalado. 

5. Los vehículos automotores con adap-
taciones especiales para ser utilizados 
por personas con discapacidad, sillas 
de ruedas para impedidos, los marca-
pasos, catéteres, válvulas, órganos ar-
tificiales y prótesis. 

6. Los diarios, periódicos, y el papel para 
sus ediciones. 

7. Los libros, revistas y folletos, así 
como los insumos utilizados en la in-
dustria editorial.

8. El maíz utilizado en la elaboración de 
alimentos para consumo humano.

9. El maíz amarillo utilizado para la ela-
boración de alimentos concentrados 
para animales.

10. Los aceites vegetales, refinados o no, 
utilizados exclusivamente como insumos 
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en la elaboración de aceites comestibles, 
mayonesa y margarina.

11. Los minerales y alimentos líquidos o 
concentrados para animales o espe-
cies a que se refieren los literales b), 
r) y s) del numeral 1 de este artículo, 
así como las materias primas utilizadas 
exclusivamente en su elaboración.

12. Sorgo y Soya.

Parágrafo Único: La Administración 
Tributaria podrá establecer la codificación 
correspondiente a los productos espe-
cificados en este artículo e igualmente 
mediante reglamento se desarrollará la 
normativa necesaria para la aplicación de 
la exención señalada en el numeral 5 de 
este artículo.

Artículo 19. Están exentos del impuesto 
previsto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, las prestaciones de los 
siguientes servicios:

1. El transporte terrestre y acuático nacio-
nal de pasajeros.

2. El transporte terrestre de los bienes se-
ñalados en los numerales 1, 8, 9, 10, 11 
y 12 del artículo 18.

3. Los servicios educativos prestados por 
instituciones inscritas o registradas en 
el ministerio del poder popular con 
competencia en educación, el minis-
terio del poder popular con competen-
cia en cultura, el ministerio del poder 

popular con competencia en deporte, 
y el ministerio del poder popular con 
competencia en educación superior.

4. Los servicios de hospedaje, alimenta-
ción y sus accesorios, a estudiantes, 
ancianos, personas minusválidas, ex-
cepcionales o enfermas, cuando sean 
prestados dentro de una institución 
destinada exclusivamente a servir a es-
tos usuarios.

5. Las entradas a parques nacionales, zoo-
lógicos, museos, centros culturales e 
instituciones similares, cuando se trate 
de entes sin fines de lucro exentos de 
Impuesto sobre la Renta.

6. Los servicios medico-asistenciales y odon-
tológicos, de cirugía y hospitalización.

7. Las entradas a espectáculos artísticos, 
culturales y deportivos, siempre que su 
valor no exceda de dos Unidades Tribu-
tarias (2 U.T.).

8. El servicio de alimentación prestado a 
alumnos y trabajadores en restauran-
tes, comedores y cantinas de escuelas, 
centros educativos, empresas o institu-
ciones similares, en sus propias sedes.

9. El suministro de electricidad de uso 
residencial.

10. El servicio nacional de telefonía presta-
do a través de teléfonos públicos.

11. El suministro de agua residencial.
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12. El aseo urbano residencial.

13. El suministro de gas residencial, direc-
to o por bombonas.

14. El servicio de transporte de combusti-
bles derivados de hidrocarburos.

15. Los servicios de crianza de ganado 
bovino, caprino, ovino, porcino, aves 
y demás especies menores, incluyendo 
su reproducción y producción.

TÍTULO IV
DE LA DETERMINACIÓN  

DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

CAPÍTULO I
De la Base Imponible

Artículo 20. La base imponible del im-
puesto en los casos de ventas de bienes 
muebles, sea de contado o a crédito, es el 
precio facturado del bien, siempre que no 
sea menor del precio corriente en el mer-
cado, caso en el cual la base imponible 
será este último precio.

Para los efectos de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, el precio 
corriente en el mercado de un bien será 
el que normalmente se haya pagado por 
bienes similares en el día y lugar donde 
ocurra el hecho imponible como conse-
cuencia de una venta efectuada en con-
diciones de libre competencia entre un 
comprador y un vendedor no vinculados 
entre sí.

En los casos de ventas de alcoholes, li-
cores y demás especies alcohólicas o de 
cigarrillos y demás manufacturas del ta-
baco, cuando se trate de contribuyentes 
industriales, la base imponible estará con-
formada por el precio de venta del produc-
to, excluido el monto de los impuestos na-
cionales causados a partir de la vigencia 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, de conformidad con las leyes im-
positivas correspondientes.

Artículo 21. Cuando se trate de la im-
portación de bienes gravados por este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
la base imponible será el valor en aduana 
de los bienes, más los tributos, recargos, 
derechos compensatorios, derechos an-
tidumping, intereses moratorios y otros 
gastos que se causen por la importación, 
con excepción del impuesto establecido 
por este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley y de los impuestos nacionales a 
que se refiere el artículo anterior.

En los casos de modificación de algunos 
de los elementos de la base imponible 
establecida en este artículo, como con-
secuencia de ajustes, reparos o cualquier 
otra actuación administrativa conforme a 
las leyes de la materia, dicha modificación 
se tomará en cuenta a los fines del cálculo 
del impuesto establecido en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 22. En la prestación de servi-
cios, ya sean nacionales o provenientes del 
exterior, la base imponible será el precio 
total facturado a título de contraprestación, 
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y si dicho precio incluye la transferencia o 
el suministro de bienes muebles o la adhe-
sión de éstos a bienes inmuebles, el valor 
de los bienes muebles se agregará a la base 
imponible en cada caso.

Cuando se trate de bienes incorporales 
provenientes del exterior, incluidos o ad-
heridos a un soporte material, éstos se 
valorarán separadamente a los fines de la 
aplicación del impuesto de acuerdo con la 
normativa establecida en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Cuando se trate de servicios de clubes so-
ciales y deportivos, la base imponible será 
todo lo pagado por sus socios, afiliados o 
terceros, por concepto de las actividades 
y disponibilidades propias del club.

Cuando en la transferencia de bienes o 
prestación de servicios el pago no se 
efectúe en dinero, se tendrá como precio 
del bien o servicio transferido el que las 
partes le hayan asignado, siempre que 
no fuese inferior al precio corriente en el 
mercado definido en el artículo 20 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 23. Sin perjuicio de lo estable-
cido en el TÍTULO III de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, para deter-
minar la base imponible correspondiente 
a cada período de imposición, deberán 
computarse todos los conceptos que se 
carguen o cobren en adición al precio 
convenido para la operación gravada, 
cualesquiera que ellos sean y, en espe-
cial, los siguientes:

1. Los ajustes, actualizaciones o fijacio-
nes de precios o valores de cualquier 
clase pactados antes o al celebrarse 
la convención o contrato; las comisio-
nes; los intereses correspondientes, 
si fuere el caso; y otras contrapresta-
ciones accesorias semejantes; gastos 
de toda clase o su reembolso, excepto 
cuando se trate de sumas pagadas 
por cuenta del comprador o receptor 
del servicio, en virtud de mandato de 
éste; excluyéndose los reajustes de 
valores que ya hubieran sido grava-
dos previamente por el impuesto que 
este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley establece.

2. El valor de los bienes muebles y ser-
vicios accesorios a la operación, tales 
como embalajes, fletes, gastos de trans-
porte, de limpieza, de seguro, de garan-
tía, colocación y mantenimiento, cuando 
no constituyan una prestación de servi-
cio independiente, en cuyo caso se gra-
vará esta última en forma separada.

3. El valor de los envases, aunque se fac-
turen separadamente, o el monto de los 
depósitos en garantía constituidos por 
el comprador para asegurar la devolu-
ción de los envases utilizados, excepto 
si dichos depósitos están constituidos 
en forma permanente en relación con 
un volumen determinado de envases y 
el depósito se ajuste con una frecuen-
cia no mayor de seis meses, aunque 
haya variaciones en los inventarios de 
dichos envases.
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4. Los tributos que se causen por las ope-
raciones gravadas, con excepción del 
impuesto establecido en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y 
aquéllos a que se refieren los artículos 
20 y 21 de este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley.

Artículo 24. Se deducirá de la base 
imponible las rebajas de precios, bonifi-
caciones y descuentos normales del co-
mercio, otorgados a los compradores o 
receptores de servicios en relación con 
hechos determinados, tales como el pago 
anticipado, el monto o el volumen de las 
operaciones. Tales deducciones deberán 
evidenciarse en las facturas que el vende-
dor emita obligatoriamente en cada caso.

Artículo 25. En los casos en que la base 
imponible de la venta o prestación de 
servicio estuviere expresada en moneda 
extranjera, se establecerá la equivalencia 
en moneda nacional, al tipo de cambio co-
rriente en el mercado del día en que ocurra 
el hecho imponible, salvo que éste ocurra 
en un día no hábil para el sector financie-
ro, en cuyo caso se aplicará el vigente en 
el día hábil inmediatamente siguiente al de 
la operación.

En los casos de la importación de bienes 
la conversión de los valores expresados en 
moneda extranjera que definen la base im-
ponible se hará conforme a lo previsto en la 
Ley Orgánica de Aduanas y su Reglamento.

Artículo 26. La Administración Tribu-
taria podrá proceder a la determinación 

de oficio del impuesto establecido en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, en cualquiera de los supuestos 
previstos en el Código Orgánico Tributa-
rio, y, además, en todo caso en que por 
cualquier causa el monto de la base im-
ponible declarada por el contribuyente no 
fuese fidedigno o resultare notoriamente 
inferior a la que resultaría de aplicarse 
los precios corrientes en el mercado de 
los bienes o servicios cuya venta o en-
trega genera el gravamen, no se hubie-
ran emitido las facturas o documentos 
equivalentes, o el valor de la operación 
no esté determinado o no sea o no pueda 
ser conocido o determinado.

CAPÍTULO II
De las Alícuotas Impositivas

Artículo 27. La alícuota impositiva gene-
ral aplicable a la base imponible corres-
pondiente podrá ser modificada por el 
Ejecutivo Nacional y estará comprendida 
entre un límite mínimo de ocho por ciento 
(8%) y un máximo de dieciséis y medio 
por ciento (16,5%). El Ejecutivo Nacional 
podrá establecer alícuotas distintas para 
determinados bienes y servicios, pero las 
mismas no podrá exceder los límites pre-
vistos en este artículo.

La alícuota impositiva aplicable a las ven-
tas de exportación de bienes muebles y a 
las exportaciones de servicios, será del 
cero por ciento (0%).

Se aplicará una alícuota adicional que podrá 
ser modificada por el Ejecutivo Nacional y 
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estará comprendida entre un límite mínimo 
de quince por ciento (15%) y un máximo 
de veinte por ciento (20%) de los bienes y 
prestaciones de servicios de consumo sun-
tuario definidos en el TÍTULO VII de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

La alícuota impositiva aplicable a las ventas 
de hidrocarburos naturales efectuadas por 
las empresas mixtas, reguladas en la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, a Petróleos de 
Venezuela, S.A. o a cualquiera de las filiales 
de ésta, será del cero por ciento (0%).

CAPÍTULO III
De la Determinación  
de la Cuota Tributaria

Artículo 28. La obligación tributaria 
derivada de cada una de las operaciones 
gravadas se determinará aplicando en 
cada caso la alícuota del impuesto, sobre 
la correspondiente base imponible. A los 
efectos del cálculo del impuesto para cada 
período de imposición, dicha obligación 
se denominará débito fiscal.

Artículo 29. El monto del débito fiscal de-
berá ser trasladado por los contribuyentes 
ordinarios a quienes funjan como adqui-
rentes de los bienes vendidos o receptores 
o beneficiarios de los servicios prestados, 
quienes están obligados a soportarlos.

Para ello, deberá indicarse el débito fiscal 
en la factura o documento equivalente emi-
tido por el contribuyente vendedor separa-
damente del precio o contraprestación.

El débito fiscal así facturado constituirá un 
crédito fiscal para el adquirente de los bie-
nes o receptor de los servicios, solamente 
cuando ellos sean contribuyentes ordina-
rios registrados como tales en el registro 
de contribuyentes respectivo.

El crédito fiscal, en el caso de los importa-
dores, estará constituido por el monto que 
paguen a los efectos de la nacionalización 
por concepto del impuesto establecido en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, siempre que fuesen contribuyentes 
ordinarios y registrados como tales en el 
registro de contribuyentes respectivo.

El monto del crédito fiscal será dedu-
cido o aplicado por el contribuyente de 
acuerdo con las normas de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, a los 
fines de la determinación del impuesto 
que le corresponda.

Artículo 30. Los contribuyentes ordina-
rios que hubieran facturado un débito fis-
cal superior al que corresponda, deberán 
computarlo a los efectos de la determina-
ción del monto de los débitos fiscales del 
respectivo período de imposición, salvo 
que hayan subsanado el error dentro del 
referido período.

Artículo 31. Dada la naturaleza de im-
puesto indirecto del tributo establecido en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, el denominado crédito fiscal sólo 
constituye un elemento técnico necesario 
para la determinación del impuesto esta-
blecido en la ley y sólo será aplicable a los 
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efectos de su deducción o sustracción de 
los débitos fiscales a que ella se refiere. En 
consecuencia, dicho concepto no tiene la 
naturaleza jurídica de los créditos contra 
la República por concepto de tributos o 
sus accesorios a que se refiere el Código 
Orgánico Tributario, ni de crédito alguno 
contra la República por ningún otro con-
cepto distinto del previsto en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

CAPÍTULO IV
Del Período de Imposición

Artículo 32. El impuesto causado a fa-
vor de la República, en los términos de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, será determinado por períodos de 
imposición de un mes calendario, de la 
siguiente forma: al monto de los débitos 
fiscales, debidamente ajustados si fuere 
el caso, que legalmente corresponda al 
contribuyente por las operaciones grava-
das correspondientes al respectivo perío-
do de imposición, se deducirá o restará 
el monto de los créditos fiscales, a cuya 
deducibilidad o sustracción tenga derecho 
el mismo contribuyente, según lo previsto 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley. El resultado será la cuota del 
impuesto a pagar correspondiente a ese 
período de imposición.

CAPÍTULO V
De la Determinación  

de los Débitos y Créditos

Artículo 33. Sólo las actividades defini-
das como hechos imponibles del impuesto 

establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, que generen débito 
fiscal o se encuentren sujetas a la alícuota 
impositiva cero tendrán derecho a la de-
ducción de los créditos fiscales soporta-
dos por los contribuyentes ordinarios con 
motivo de la adquisición o importación de 
bienes muebles corporales o servicios, 
siempre que:

1. Correspondan a costos, gastos o egre-
sos propios de la actividad económica 
habitual del contribuyente ordinario.

2. No excedan del impuesto que era legal-
mente procedente.

3. Estén amparados en declaraciones, li-
quidaciones efectuadas por la Adminis-
tración Aduanera y Tributaria o en los 
documentos que cumplan los requisitos 
mínimos establecidos en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

El derecho a deducir el crédito fiscal no 
podrá ejercerse después de transcurridos 
doce (12) períodos impositivos, contados 
a partir de la fecha de emisión de la co-
rrespondiente factura o nota de débito, 
de la fecha de declaración de aduanas o 
de la fecha del comprobante de pago del 
impuesto en el caso de recepción de ser-
vicios provenientes del exterior.

Parágrafo Primero: No serán deduci-
bles los créditos fiscales:

1. Incluidos en facturas y demás do-
cumentos falsos o no fidedignos u 
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otorgados por quienes no fuesen 
contribuyentes ordinarios. 

2. No vinculados directa y exclusivamente 
a la actividad empresarial o profesional 
del contribuyente ordinario.

3. Soportados con ocasión a la recepción 
de servicios de comidas y bebidas, bebi-
das alcohólicas y espectáculos públicos. 

Parágrafo Segundo: No se entenderán 
vinculados directa y exclusivamente a la 
actividad empresarial o profesional del 
contribuyente ordinario, entre otros, los 
créditos fiscales provenientes de la adqui-
sición de:

1. Bienes que se destinen habitualmente a 
dicha actividad y a otras de naturaleza 
no empresarial ni profesional por perío-
dos de tiempo alternativos.

2. Bienes o servicios que se utilicen simul-
táneamente para actividades empresa-
riales o profesionales y para necesida-
des privadas.

3. Bienes o derechos que no figuren en 
la contabilidad de la actividad empre-
sarial o profesional del contribuyente 
ordinario.

4. Bienes destinados a ser utilizados en 
la satisfacción de necesidades perso-
nales o particulares de los empresarios 
o profesionales, de sus familiares o del 
personal dependiente de los mismos.

Artículo 34. Los créditos fiscales que 
se originen en la adquisición o importa-
ción de bienes muebles corporales y en la 
recepción de servicios nacionales o pro-
venientes del exterior, utilizados exclusi-
vamente en la realización de operaciones 
gravadas, se deducirán íntegramente.

Los créditos fiscales que se originen en 
la adquisición o importación de bienes 
muebles y en la recepción de servicios 
nacionales o provenientes del exterior, uti-
lizados sólo en parte en la realización de 
operaciones gravadas, podrán ser deduci-
dos, si no llevaren contabilidades separa-
das, en una proporción igual al porcentaje 
que el monto de las operaciones gravadas 
represente en el total de las operaciones 
realizadas por el contribuyente en el perío-
do de imposición en que deba procederse 
al prorrateo a que este artículo se contrae.

Para determinar el crédito fiscal deducible 
de conformidad con el aparte anterior, de-
berá efectuarse el prorrateo entre las ventas 
gravadas y las ventas totales, aplicándose el 
porcentaje que resulte de dividir las prime-
ras entre las últimas, al total de los créditos 
fiscales sujetos al prorrateo, soportados con 
ocasión de las adquisiciones o importacio-
nes de bienes muebles o servicios efectua-
dos, y dirigidos a la realización de operacio-
nes privadas y no gravadas.

Parágrafo Único: El prorrateo al que se 
contrae este artículo deberá efectuarse en 
cada período de imposición, consideran-
do únicamente las operaciones del mes en 
que se realiza.
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Artículo 35. El monto de los créditos fis-
cales que, según lo establecido en el artí-
culo anterior, no fuere deducible, formará 
parte del costo de los bienes muebles y 
de los servicios objeto de la actividad del 
contribuyente y, en tal virtud, no podrán ser 
traspasados para su deducción en períodos 
tributarios posteriores, ni darán derecho a 
las compensaciones, cesiones o reintegros 
previstos en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, para los exportadores.

En ningún caso será deducible como cré-
dito fiscal, el monto del impuesto sopor-
tado por un contribuyente que exceda del 
impuesto que era legalmente procedente, 
sin perjuicio del derecho de quien soportó 
el recargo indebido de pedir a su vendedor 
o prestador de servicios, la restitución de 
lo que hubiera pagado en exceso.

Para que proceda la deducción del crédito 
fiscal soportado con motivo de la adquisi-
ción o importación de bienes muebles o la 
recepción de servicios, se requerirá que, 
además de tratarse de un contribuyente 
ordinario, la operación que lo origine esté 
debidamente documentada. Cuando se 
trate de importaciones, deberá acreditarse 
documentalmente el monto del impuesto 
pagado. Todas las operaciones afectadas 
por las previsiones de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, deberán es-
tar registradas contablemente conforme 
a los principios de contabilidad general-
mente aceptados que le sean aplicables y 
a las disposiciones reglamentarias que se 
dicten al respecto.

Artículo 36. Para la determinación del 
monto de los débitos fiscales de un perío-
do de imposición se deducirá o sustraerá 
del monto de las operaciones facturadas 
el valor de los bienes muebles, envases o 
depósitos devueltos o de otras operacio-
nes anuladas o rescindidas en el período 
de imposición, siempre que se demuestre 
que dicho valor fue previamente computa-
do en el débito fiscal en el mismo período 
o en otro anterior y no haya sido descar-
gado previamente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Al monto de los débitos fiscales determi-
nados conforme a este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, se agregarán los 
ajustes de tales débitos derivados de las 
diferencias de precios, reajustes y gastos; 
intereses, incluso por mora en el pago; las 
diferencias por facturación indebida de un 
débito fiscal inferior al que corresponda y, 
en general, cualquier suma trasladada a tí-
tulo de impuesto en la parte que exceda al 
monto que legalmente fuese procedente, 
a menos que se acredite que ella fue resti-
tuida al respectivo comprador, adquirente 
o receptor de los servicios.

Estos ajustes deberán hacerse constar en 
las nuevas facturas a que se refiere el artí-
culo 58 de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, pero el contribuyente de-
berá conservar a disposición de los fun-
cionarios fiscales el original de las factu-
ras sustituidas mientras no esté prescrito 
el impuesto.
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Artículo 37. Para determinar el monto de 
los créditos fiscales se debe deducir:

1. El monto de los impuestos que se hubie-
sen causado por operaciones que fuesen 
posteriormente anuladas, siempre que 
los mismos hubieran sido computados 
en el crédito fiscal correspondiente al 
período de imposición de que se trate.

2. El monto del impuesto que hubiere 
sido soportado en exceso, en la parte 
que exceda del monto que legalmente 
debió calcularse. 

Por otra parte, se deberá sumar al total de 
los créditos fiscales el impuesto que cons-
te en las nuevas facturas o notas de débito 
recibidas y registradas durante el período 
tributario, por aumento del impuesto ya 
facturado, cuando ello fuere procedente 
según este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Estos ajustes deberán efectuarse de 
acuerdo con las nuevas facturas a que se 
refiere el artículo 58 de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley; pero el con-
tribuyente deberá conservar a disposición 
de los funcionarios fiscales el original de 
las facturas sustituidas mientras no esté 
prescrito el tributo.

Artículo 38. Si el monto de los créditos 
fiscales deducibles de conformidad con 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley fuere superior al total de los débitos 
fiscales debidamente ajustados, la diferen-
cia resultante será un crédito fiscal a favor 

del contribuyente ordinario que se traspa-
sará al período de imposición siguiente o 
a los sucesivos y se añadirá a los créditos 
fiscales de esos nuevos períodos de impo-
sición hasta su deducción total.

Artículo 39. Los créditos fiscales gene-
rados con ocasión de actividades realiza-
das por cuenta de contribuyentes ordina-
rios de este impuesto, serán atribuidos a 
éstos para su deducción de los respectivos 
débitos fiscales. La atribución de los cré-
ditos fiscales deberá ser realizada por el 
agente o intermediario, mediante la entre-
ga al contribuyente de la correspondien-
te factura o documento equivalente que 
acredite el pago del impuesto, así como 
de cualquiera otra documentación que a 
juicio de la Administración Tributaria sea 
necesaria para determinar la procedencia 
de la deducción. Los contribuyentes ordi-
narios en ningún caso podrán deducir los 
créditos fiscales que no hayan sido inclui-
dos en la declaración correspondiente al 
período de imposición donde se verificó la 
operación gravada.

La Administración Tributaria dictará las 
normas de control fiscal necesarias para 
garantizar la correcta utilización de crédi-
tos fiscales, en los términos previstos en 
este artículo.

Artículo 40. En los casos en que cese el 
objeto, giro o actividad de un contribuyente 
ordinario, salvo que se trate de una fusión 
con otra empresa, el saldo de los créditos 
fiscales que hubiera quedado a su favor, sólo 
podrá ser imputado por éste al impuesto 



400  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

previsto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley que se causare con motivo 
del cese de la empresa o de la venta o liqui-
dación del establecimiento o de los bienes 
muebles que lo componen.

Artículo 41. El derecho a deducir el cré-
dito fiscal al débito fiscal es personal de 
cada contribuyente ordinario y no podrá 
ser transferido a terceros, excepto en el su-
puesto previsto en el artículo 43 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley o 
cuando se trate de la fusión o absorción de 
sociedades, en cuyo caso, la sociedad resul-
tante de dicha fusión gozará del remanente 
del crédito fiscal que le correspondía a las 
sociedades fusionadas o absorbidas.

Artículo 42. El impuesto soportado o 
pagado por los contribuyentes no cons-
tituye un elemento de costo de los bie-
nes y servicios adquiridos o utilizados, 
salvo cuando se trate de contribuyentes 
ocasionales, o cuando se trate de crédi-
tos fiscales de contribuyentes ordinarios 
que no fueren deducibles al determinar el 
impuesto establecido en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

CAPÍTULO VI
De los Regímenes 

de Recuperación de Créditos 
Fiscales

Artículo 43. Los contribuyentes ordi-
narios que realicen exportaciones de bie-
nes o servicios de producción nacional, 
tendrán derecho a recuperar los créditos 
fiscales soportados por la adquisición y 

recepción de bienes y servicios con oca-
sión de su actividad de exportación.

Las empresas mixtas reguladas en la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos serán asimila-
das a los contribuyentes ordinarios expor-
tadores, a los efectos de la aplicación del 
régimen de recuperación de créditos fis-
cales previstos en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, por las ven-
tas de hidrocarburos naturales efectuadas 
en el país a Petróleos de Venezuela, S.A. o 
a cualquiera de las filiales de éstas.

El procedimiento para establecer la proce-
dencia de la recuperación de los créditos 
fiscales, así como los requisitos y formalida-
des que deban cumplir los contribuyentes, 
serán desarrollados mediante Reglamento.

La Administración Tributaria podrá dispo-
ner la creación de un registro especial que 
distinga a este tipo de contribuyentes, a 
los solos efectos de su control. Asimismo, 
podrá exigir a los contribuyentes que soli-
citen recuperación de créditos fiscales que 
constituyan garantías suficientes a objeto 
de proteger los derechos de la República. 
El procedimiento para la constitución, li-
beración y ejecución de las mismas, será 
establecido mediante Reglamento.

Se admitirá una solicitud mensual y deberá 
comprender los créditos fiscales corres-
pondientes a un solo período de impo-
sición, en los términos previstos en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 
El lapso para la interposición de la solicitud 
será establecido mediante Reglamento.
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El presente artículo será igualmente apli-
cable a los sujetos que realicen exporta-
ciones totales o parciales de bienes o ser-
vicios nacionales exentos o exonerados, 
siempre y cuando estén inscritos en el 
registro especial supra mencionado.

La Administración Tributaria deberá pronun-
ciarse sobre la procedencia o no de la soli-
citud presentada en un lapso no mayor de 
treinta (30) días hábiles, contado a partir de 
la fecha de su recepción definitiva, siempre 
que se hayan cumplido todos los requisitos 
que para tal fin disponga el Reglamento.

Cuando se trate de empresas con más de 
doscientas (200) operaciones de exporta-
ción por período, la Administración Tribu-
taria podrá disponer un lapso especial no 
mayor al establecido en el artículo 206 del 
Código Orgánico Tributario. 

La recuperación de los créditos fiscales 
sólo podrá efectuarse mediante la emisión 
de certificados especiales de reintegro tri-
butario, los cuales podrán ser cedidos o 
utilizados para el pago de tributos naciona-
les, accesorios de la obligación tributaria, 
sanciones tributarias y costas procesales.

La recuperación a que hace referencia el 
párrafo anterior operará sin perjuicio de 
la potestad fiscalizadora de la Administra-
ción Tributaria, quien podrá en todo mo-
mento determinar la improcedencia de la 
recuperación comprobada.

En caso que la Administración Tributa-
ria no se pronuncie expresamente sobre 

la solicitud presentada dentro del plazo 
previsto en este artículo, el contribuyen-
te o responsable podrá optar, en cualquier 
momento y a su solo criterio, por esperar la 
decisión o por considerar que el vencimien-
to del plazo aludido equivale a la denegatoria 
de la solicitud, en cuyo caso podrá interpo-
ner el Recurso Contencioso Tributario pre-
visto en el Código Orgánico Tributario.

Parágrafo Único: A efectos de obtener 
la recuperación prevista en este artículo, 
el contribuyente exportador deberá pre-
sentar una solicitud ante la Administración 
Tributaria, indicando en ésta el monto del 
crédito fiscal a recuperar, el cual deberá 
ser calculado de acuerdo con lo siguiente:

1. Si para el período solicitado, los contri-
buyentes exportadores realizaren tam-
bién ventas internas, sólo tendrán de-
recho a recuperar los créditos fiscales 
imputables a las exportaciones. En este 
caso, el monto del crédito fiscal a recu-
perar se determinará de acuerdo con el 
siguiente mecanismo:

a. Se calculará el crédito fiscal deduci-
ble del período, de conformidad con 
el procedimiento previsto en el artí-
culo 34 de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

b. Al crédito fiscal deducible del período 
se le sumará el excedente del crédito 
fiscal deducible del período anterior, 
si lo hubiere, obteniéndose el crédito 
fiscal total deducible del período.
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c. Al crédito fiscal total deducible del pe-
ríodo se le restará el monto de los dé-
bitos fiscales del período, obtenién-
dose el crédito fiscal no deducido.

d. Por otra parte, se procederá a cal-
cular el crédito fiscal recuperable, el 
cual se obtendrá al multiplicar el cré-
dito fiscal total deducible del período 
por el porcentaje de exportación. El 
porcentaje de exportación se obten-
drá al dividir las ventas de exporta-
ción del período entre las ventas tota-
les del mismo período multiplicados 
por cien (100).

e. Una vez calculado el crédito fiscal no 
deducido y el crédito fiscal recupera-
ble, se determinará cuál de los dos es 
el menor y éste se constituirá en el 
monto del crédito fiscal a recuperar 
para el período solicitado.

2. Si para el período solicitado, los contri-
buyentes exportadores sólo efectuaren 
ventas de exportación, el crédito fiscal a 
recuperar será el crédito fiscal no dedu-
cido del período, referido en el literal “c” 
del numeral 1 de este parágrafo.

En ningún caso, el monto del crédito fis-
cal a recuperar determinado conforme 
a lo descrito en los numerales 1 y 2 de 
este parágrafo, podrá exceder al monto 
del crédito fiscal máximo recuperable del 
período, el cual se obtendrá al aplicar la 
alícuota impositiva vigente al total de las 
exportaciones correspondientes al perío-
do de imposición objeto de la solicitud.

En este caso, el monto del crédito fiscal 
a recuperar corresponderá al monto del 
crédito fiscal máximo recuperable del 
período. Asimismo, cuando el monto del 
crédito fiscal a recuperar, obtenido según 
lo descrito anteriormente, sea menor al 
monto del crédito fiscal no deducido, la 
diferencia se trasladará como excedente 
al período de imposición siguiente.

Artículo 44. A los fines del pronuncia-
miento previsto en el artículo anterior, la 
Administración Tributaria deberá compro-
bar, en todo caso, que se hayan cumplido 
los siguientes requisitos:

1. La efectiva realización de las exporta-
ciones de bienes o servicios, por las 
cuales se solicita la recuperación de los 
créditos fiscales.

2. La correspondencia de las exportacio-
nes realizadas, con los períodos respec-
to al cual se solicita la recuperación.

3. La efectiva realización de las ventas in-
ternas, en el período respecto al cual se 
solicita la recuperación.

4. La importación y la compra interna de 
bienes y recepción de servicios, gene-
radores de los créditos fiscales objeto 
de la solicitud.

5. Que los proveedores nacionales de los 
exportadores sean contribuyentes ordi-
narios de este impuesto.
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6. Que el crédito fiscal objeto de solicitud, 
soportado en las adquisiciones nacio-
nales, haya sido registrado por los pro-
veedores como débito fiscal conforme 
a las disposiciones de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

El Reglamento establecerá la documen-
tación que deberá acompañarse a la so-
licitud de recuperación presentada por el 
contribuyente, a los efectos de determinar 
el cumplimiento de los requisitos previs-
tos en este artículo.

Artículo 45. Los contribuyentes que 
se encuentren en la ejecución de pro-
yectos industriales cuyo desarrollo sea 
mayor a seis (6) períodos de imposi-
ción, podrán suspender la utilización de 
los créditos fiscales generados durante 
su etapa preoperativa por la importación 
y la adquisición nacionales de bienes 
de capital, así como por la recepción 
de aquellos servicios que aumenten el 
valor de activo de dichos bienes o sean 
necesarios para que éstos presten las 
funciones a que estén destinados, hasta 
el período tributario en el que comien-
cen a generar débitos fiscales. A estos 
efectos, los créditos fiscales originados 
en los distintos períodos tributarios 
deberán ser ajustados considerando el 
Índice Nacional de Precios al Consumi-
dor fijado por la autoridad competente, 
desde el período en que se originaron 
los respectivos créditos fiscales hasta el 
período tributario en que genere el pri-
mer débito fiscal.

Parágrafo Primero: Los sujetos que se 
encuentren en la ejecución de proyectos 
industriales destinados esencialmente a 
la exportación o a generar divisas, podrán 
optar, previa aprobación de la Administra-
ción Tributaria, por recuperar el impuesto 
que hubieran soportado por las operacio-
nes mencionadas en el encabezamiento 
de este artículo, siempre que sean efec-
tuadas durante la etapa preoperativa de 
los referidos sujetos.

La Administración Tributaria deberá pro-
nunciarse acerca de la procedencia de 
incluir a los solicitantes dentro del régi-
men de recuperación aquí previsto, en 
un lapso que no podrá exceder de treinta 
(30) días continuos contados a partir de 
la presentación de la solicitud respectiva. 
La recuperación del impuesto soportado 
se efectuará mediante la emisión de cer-
tificados especiales por el monto indicado 
como crédito recuperable. Dichos certifi-
cados podrán ser empleados por los re-
feridos sujetos para el pago de tributos 
nacionales y sus accesorios, que ingresen 
a la cuenta del Tesoro Nacional, o cedidos 
a terceros para los mismos fines.

Una vez que la Administración Tributaria 
haya aprobado la inclusión del solicitan-
te, el régimen de recuperación tendrá 
una vigencia de cinco (5) años contados 
a partir del inicio de la etapa preopera-
tiva, o por un período menor si la etapa 
preoperativa termina antes de vencerse 
dicho plazo. Si vencido el término con-
cedido inicialmente, el solicitante de-
muestra que su etapa preoperativa no 
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ha concluido, el plazo de duración del 
régimen de recuperación podrá ser pro-
rrogado por el tiempo que sea necesario 
para su conclusión, siempre que el mis-
mo no exceda de cinco (5) años, y previa 
demostración por parte del interesado de 
las circunstancias que lo justifiquen.

El Ejecutivo Nacional dictará las normas ten-
dentes a regular el régimen aquí previsto.

Parágrafo Segundo: La escogencia 
del régimen establecido en el Parágrafo 
anterior, excluye la posibilidad de suspen-
der la utilización de los créditos fiscales 
en los términos previstos en el encabeza-
miento de este artículo.

Artículo 46. Los agentes diplomáticos 
y consulares acreditados en el país y los 
organismos internacionales, según lo 
previsto en Convenios Internacionales 
suscritos por la República Bolivariana de 
Venezuela, tendrán derecho a recuperar el 
impuesto que hubieran soportado por la 
adquisición nacional de bienes y la recep-
ción de servicios. Este régimen de recupe-
ración queda sujeto a la condición de re-
ciprocidad, solamente por lo que respecta 
a los agentes diplomáticos y consulares 
acreditados en el país. 

El Ejecutivo Nacional dictará las nor-
mas tendentes a regular el régimen 
aquí previsto.

TÍTULO V
PAGO Y DEBERES FORMALES

CAPÍTULO I
De la Declaración  

y Pago del Impuesto

Artículo 47. Los contribuyentes y, en 
su caso, los responsables según este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
están obligados a declarar y pagar el im-
puesto correspondiente en el lugar, la fe-
cha y la forma y condición que establezca 
el Reglamento.

La Administración Tributaria dictará las 
normas que le permitan asegurar el cum-
plimiento de la presentación de la decla-
ración a que se contrae este artículo por 
parte de los sujetos pasivos, y en especial 
la obligación de los adquirentes de bienes o 
receptores de servicios, así como de entes 
del sector público, de exigir al sujeto pasi-
vo las declaraciones de períodos anteriores 
para tramitar el pago correspondiente.

Artículo 48. El impuesto que debe pa-
garse por las importaciones definitivas de 
bienes muebles será determinado y paga-
do por el contribuyente en el momento en 
que haya nacido la obligación tributaria y 
se cancelará en una oficina receptora de 
fondos nacionales o en las instituciones 
financieras o bancarias que señale el Mi-
nisterio del Poder Popular con competen-
cia en materia de finanzas.

El impuesto originado por las prestaciones 
consistentes en servicios provenientes del 
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exterior, será determinado y pagado por 
el contribuyente adquirente una vez que 
ocurra o nazca el correspondiente hecho 
imponible.

La constancia de pago del impuesto consti-
tuirá el comprobante del crédito fiscal res-
pectivo para los contribuyentes ordinarios.

El pago de este impuesto en las aduanas 
se adaptará a las modalidades previstas 
en la Ley Orgánica de Aduanas.

Artículo 49. Cuando los sujetos pasi-
vos no hubieren declarado y pagado el 
impuesto establecido en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, o en 
cualquier otro supuesto establecido en 
el Código Orgánico Tributario, la Admi-
nistración Tributaria podrá proceder a la 
determinación de oficio. Si de conformi-
dad con dicho Código fuere procedente la 
determinación sobre base presuntiva, la 
Administración Tributaria podrá determi-
nar la base imponible de aquél, estimando 
que el monto de las ventas y prestaciones 
de servicios de un período tributario no 
puede ser inferior al monto de las com-
pras efectuadas en el último período tri-
butario más la cantidad representativa del 
porcentaje de utilidades normales brutas 
en las ventas y prestaciones de servicios 
realizadas por negocios similares, según 
los antecedentes que para tal fin disponga 
la Administración.

Artículo 50. Los ajustes que se cau-
sen por créditos fiscales deducidos por 
el contribuyente en montos menores 

o mayores a los debidos, así como los 
que se originen por débitos fiscales de-
clarados en montos menores o mayores 
a los procedentes, siempre que éstos no 
generen diferencia de impuesto a pagar, 
se deberán registrar en los libros corres-
pondientes por separado y hasta su con-
currencia, en el período de imposición 
en que se detecten, y se reflejarán en la 
declaración de dicho período.

Sólo se presentará declaración sustitutiva 
de los períodos objeto de ajustes, cuando 
éstos originen una diferencia de impuesto 
a pagar, tomando en cuenta el pago rea-
lizado en declaración sustituida, si fuere 
el caso, y sin perjuicio de los intereses y 
sanciones correspondientes.

CAPÍTULO II
Del Registro de Contribuyentes

Artículo 51. La Administración Tributa-
ria llevará un registro actualizado de con-
tribuyentes y responsables del impuesto 
conforme a los sistemas y métodos que 
estime adecuados. A tal efecto, establece-
rá el lugar de registro y las formalidades, 
condiciones, requisitos e informaciones 
que deben cumplir y suministrar los con-
tribuyentes ordinarios y responsables del 
impuesto, quienes estarán obligados a 
inscribirse en dicho registro, dentro del 
plazo que al efecto se señale.

Los contribuyentes que posean más de 
un establecimiento en que realicen ope-
raciones gravadas, deberán individuali-
zar en su inscripción cada uno de sus 
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establecimientos y precisar la oficina 
sede o matriz donde debe centralizarse 
el cumplimiento de las obligaciones de-
rivadas de este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley y sus Reglamentos.

En aquellos casos en donde el contribu-
yente incumpla con los requisitos y condi-
ciones antes señalados, la Administración 
Tributaria procederá de oficio a su inscrip-
ción, imponiéndole la sanción pertinente.

Los contribuyentes inscritos en el registro 
no podrán desincorporarse, a menos que 
cesen en el ejercicio de sus actividades o 
pasen a realizar exclusivamente actividades 
no sujetas, exentas o exoneradas, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 52 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 52. La Administración Tribu-
taria llevará un registro donde deberán 
inscribirse los sujetos mencionados en 
el artículo 8º de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

En caso de incumplimiento del deber for-
mal previsto en el presente artículo, se 
aplicará lo dispuesto en el segundo aparte 
del artículo 51 de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 53. Los contribuyentes deberán 
comunicar a la Administración Tributaria, 
dentro del plazo y en los medios y condi-
ciones que ésta establezca, todo cambio 
operado en los datos básicos proporcio-
nados al registro y, en especial, el referen-
te al cese de sus actividades.

CAPÍTULO III
De la Emisión de Documentos  

y Registros Contables

Artículo 54. Los contribuyentes a que 
se refiere el artículo 5 de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, están 
obligados a emitir facturas por sus ven-
tas, por la prestación de servicios y por 
las demás operaciones gravadas. En ellas 
deberá indicarse en partida separada el 
impuesto que autoriza este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Las facturas podrán ser sustituidas por 
otros documentos en los casos en que así 
lo autorice la Administración Tributaria.

En los casos de operaciones asimiladas a 
ventas que, por su naturaleza no dan lu-
gar a la emisión de facturas, el vendedor 
deberá entregar al adquirente un compro-
bante en el que conste el impuesto causa-
do en la operación.

La Administración Tributaria podrá sus-
tituir la utilización de las facturas en los 
términos previstos en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, por el uso 
de sistemas, máquinas o equipos que ga-
ranticen la inviolabilidad de los registros 
fiscales, así como establecer las caracte-
rísticas, requisitos y especificaciones que 
los mismos deberán cumplir.

Asimismo, la Administración Tributaria 
podrá establecer regímenes simplificados 
de facturación para aquellos casos en que 
la emisión de facturas en los términos de 
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este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, pueda dificultar el desarrollo eficiente 
de la actividad, en virtud del volumen de 
las operaciones del contribuyente.

En toda venta de bienes o prestaciones 
a no contribuyentes del impuesto, in-
cluyendo aquéllas no sujetas o exentas, 
se deberán emitir facturas, documentos 
equivalentes o comprobantes, los cuales 
no originan derecho a crédito fiscal. Las 
características de dichos documentos 
serán establecidas por la Administración 
Tributaria, tomando en consideración la 
naturaleza de la operación respectiva.

Artículo 55. Los contribuyentes deberán 
emitir sus correspondientes facturas en 
las oportunidades siguientes:

1. En los casos de ventas de bienes mue-
bles corporales, en el mismo momento 
cuando se efectúe la entrega de los bie-
nes muebles.

2. En la prestación de servicios, a más 
tardar dentro del período tributario en 
que el contribuyente perciba la remu-
neración o contraprestación, cuando le 
sea abonada en cuenta o se ponga ésta 
a su disposición.

Cuando las facturas no se emitan en el 
momento de efectuarse la entrega de los 
bienes muebles, los vendedores deberán 
emitir y entregar al comprador en esa 
oportunidad, una orden de entrega o guía 
de despacho que ha de contener las espe-
cificaciones exigidas por las normas que 

al respecto establezca la Administración 
Tributaria. La factura que se emita pos-
teriormente deberá hacer referencia a la 
orden de entrega o guía de despacho.

Artículo 56. Los contribuyentes deberán 
llevar los libros, registros y archivos adi-
cionales que sean necesarios y abrir las 
cuentas especiales del caso para el con-
trol del cumplimiento de las disposiciones 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley y de sus normas reglamentarias.

Los contribuyentes deberán conservar en 
forma ordenada, mientras no esté prescri-
ta la obligación, tanto los libros, facturas 
y demás documentos contables, como 
los medios magnéticos, discos, cintas y 
similares u otros elementos, que se hayan 
utilizado para efectuar los asientos y re-
gistros correspondientes.

En especial, los contribuyentes deberán 
registrar contablemente todas sus ope-
raciones, incluyendo las que no fueren 
gravables con el impuesto establecido en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, así como las nuevas facturas o docu-
mentos equivalentes y las notas de crédito 
y débito que emitan o reciban, en los ca-
sos a que se contrae el artículo 58 de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Las operaciones deberán registrarse en el 
mes calendario en que se consideren per-
feccionadas, en tanto que las notas de débi-
tos y créditos se registrarán, según el caso, 
en el mes calendario en que se emitan o re-
ciban los documentos que las motivan.
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Los contribuyentes deberán abrir cuen-
tas especiales para registrar los impues-
tos o débitos fiscales generados y carga-
dos en las operaciones y trasladados en 
las facturas, así como los consignados 
en las facturas recibidas de los vende-
dores y prestadores de servicio que sean 
susceptibles de ser imputados como cré-
ditos fiscales.

Los importadores deberán, igualmente, 
abrir cuentas especiales para registrar los 
impuestos pagados por sus importaciones 
y los impuestos cargados en sus ventas.

Parágrafo Único: La Administración 
Tributaria establecerá, mediante normas 
de carácter general, los requisitos, medios, 
formalidades y especificaciones, que deben 
cumplirse para llevar los libros, registros, 
archivos y cuentas previstos en este artícu-
lo, así como los sistemas administrativos y 
contables que se usen a tal efecto.

La Administración Tributaria podrá igual-
mente establecer, mediante normas de 
carácter general, los términos y condi-
ciones para la realización de los asientos 
contables y demás anotaciones produci-
das a través de procedimientos mecáni-
cos o electrónicos.

Artículo 57. La Administración Tributaria 
dictará las normas que establezcan los re-
quisitos, formalidades y especificaciones 
que deben cumplir las facturas y demás 
documentos que se generen conforme a 
lo previsto en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley. Las disposiciones 

que dicte la Administración Tributaria, 
deberán establecer la obligatoriedad de 
la facturación electrónica, permitiendo la 
emisión de documentos por medios no 
electrónicos, únicamente cuando existan 
limitaciones tecnológicas.

En todo caso, la factura o documento de que 
se trate deberá contener como mínimo los 
requisitos que se enumeran a continuación:

1. Numeración consecutiva y única de la 
factura o documento de que se trate. 

2. Número de Control consecutivo y úni-
co, cuando se trate de documentos ela-
borados por imprentas autorizadas, que 
se inicie con la frase “N° de Control…”. 

3. Nombre completo y domicilio fiscal del 
emisor, si se trata de una persona na-
tural; o denominación o razón social y 
domicilio fiscal, si el emisor es una per-
sona jurídica, comunidad, sociedad de 
hecho o irregular, consorcio u otro ente 
jurídico o económico.

4. Número de inscripción del emisor en el Re-
gistro Único de Información Fiscal (RIF).

5. Nombre completo del adquirente del 
bien o receptor del servicio y número 
de inscripción en el Registro Único de 
Información Fiscal (RIF).

6. Especificación del monto del impuesto 
según la alícuota aplicable, en forma 
separada del precio o remuneración de 
la operación.
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El incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos precedentes ocasionará que 
el impuesto incluido en el documento 
no genere crédito fiscal. Tampoco se ge-
nerará crédito fiscal cuando la factura o 
documento no esté elaborado por una 
imprenta autorizada, si ello es exigido por 
las normas sublegales que desarrollan 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley; o cuando el formato preimpreso no 
contenga los requisitos previstos en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 de este artículo. El 
Reglamento podrá exigir el cumplimiento 
de otros requisitos para la generación del 
crédito fiscal. En todo caso, el incumpli-
miento de cualquier otro requisito distinto 
a los aquí previstos, no impedirá la gene-
ración del crédito fiscal, sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en el Código 
Orgánico Tributario por el incumplimiento 
de deberes formales.

La Administración Tributaria dictará las nor-
mas para asegurar el cumplimiento de la 
emisión y entrega de las facturas y demás 
documentos por parte de los sujetos pasi-
vos de este impuesto, tales como la obliga-
ción de los adquirentes de los bienes y re-
ceptores de los servicios de exigir las factu-
ras y demás documentos, en los supuestos 
previstos en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, en el Reglamento y en las 
demás disposiciones sublegales que la de-
sarrollen. A los fines de control fiscal, la 
Administración Tributaria podrá igualmente 
establecer mecanismos de incentivos para 
que los no contribuyentes exijan la entrega 
de las facturas y demás documentos por 
parte de los sujetos pasivos.

Parágrafo Primero: La Administración 
Tributaria podrá establecer normas ten-
dentes a regular la corrección de los erro-
res materiales en que hubiesen podido 
incurrir los contribuyentes al momento de 
emitir las facturas y cualquier otro docu-
mento equivalente que las sustituyan.

Parágrafo Segundo: En los casos de 
ventas de bienes muebles o prestaciones 
de servicios cuyo pago por parte del adqui-
rente sea efectuado mediante cheque, éste 
deberá emitirlo a nombre del contribuyen-
te, según el nombre o razón social reflejado 
en el comprobante del Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) del contribuyente. 
A los efectos de esta norma, los contribu-
yentes están obligados a exhibir en un lu-
gar visible del establecimiento la copia del 
comprobante de inscripción del Registro 
Único de Información Fiscal (RIF).

Artículo 58. Cuando con posterioridad a 
la facturación se produjeren devoluciones 
de bienes muebles, envases, depósitos, 
o se dejen sin efecto operaciones efec-
tuadas, los contribuyentes vendedores y 
prestadores de servicios deberán expedir 
nuevas facturas o emitir notas de crédi-
to o débito modificadoras de las facturas 
originalmente emitidas. Los contribu-
yentes quedan obligados a conservar en 
todo caso, a disposición de las autorida-
des fiscales, las facturas sustituidas. Las 
referidas notas deberán cumplir con los 
mismos requisitos y formalidades de las 
facturas establecidas en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley y sus dispo-
siciones reglamentarias.
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TÍTULO VI
DE LA DETERMINACIÓN  

DE OFICIO

Artículo 59. Cuando conforme al Códi-
go Orgánico Tributario la Administración 
Tributaria deba proceder a determinar de 
oficio el impuesto sobre base presuntiva, 
podrá aplicar, entre otras, las siguientes 
presunciones, salvo prueba en contrario:

1. Cuando se constaten diferencias entre 
los inventarios existentes y los registra-
dos en los libros del contribuyente, se 
presumirá que tales diferencias repre-
sentan operaciones gravadas omitidas 
en el período de imposición anterior.

 El monto de las operaciones gravadas 
omitidas se establecerá como resultado 
de adicionar a las diferencias de inven-
tarios detectadas, la cantidad represen-
tativa del monto total de las compras 
efectuadas en el último período de im-
posición, más la cantidad representativa 
del porcentaje de utilidades normales 
brutas en las ventas y prestaciones de 
servicios realizadas por negocios simila-
res, operados en condiciones semejan-
tes, según los antecedentes que a tal fin 
disponga la Administración Tributaria. 

 Las operaciones gravadas omitidas así 
determinadas se imputarán al referido 
período tributario.

2. En los casos en que la Administración 
Tributaria pudiere controlar solamente 
los ingresos por operaciones grava-
das, por lapsos inferiores al período 

de imposición, podrá presumir que el 
monto total de los ingresos gravados 
del período de imposición sujetos a 
evaluación, es el que resulte de mul-
tiplicar el promedio diario de los in-
gresos efectivamente controlados por 
el número total de días del período de 
imposición de que se trate.

A su vez, el control directo, efectuado en 
no menos de tres meses, hará presumir 
que los ingresos por operaciones gra-
vadas correspondientes a los períodos 
cuyos impuestos se trata de determinar, 
son los que resulten de multiplicar el pro-
medio mensual de los ingresos realmente 
controlados por el número de dichos pe-
ríodos de imposición.

La diferencia de ingresos existentes en-
tre los registrados y los declarados como 
gravables y los determinados presun-
tamente, se considerará como ingresos 
gravables omitidos en los períodos de 
imposición fiscalizados.

El impuesto que originen los ingresos así 
determinados no podrá disminuirse me-
diante la imputación de crédito fiscal o 
descuento alguno.

3. Agotados los medios presuntivos 
previstos en este artículo, se pro-
cederá a la determinación tomando 
como método la aplicación de están-
dares definidos por la Administración 
Tributaria, a través de información 
obtenida de estudios económicos y 
estadísticos en actividades similares 
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y conexas a la del contribuyente so-
metido a este procedimiento.

4. Los ingresos o impuestos determina-
dos de conformidad a los numerales 
anteriores, serán adicionados por la 
Administración Tributaria a las declara-
ciones de impuestos de los períodos de 
imposición correspondientes.

Artículo 60. Al calificar los actos o situa-
ciones que configuren los hechos imponi-
bles del impuesto previsto en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, la Ad-
ministración Tributaria, conforme al proce-
dimiento de fiscalización y determinación 
previsto en el Código Orgánico Tributario, 
podrá desconocer la constitución de so-
ciedades, la celebración de contratos y, en 
general, la adopción de formas y procedi-
mientos jurídicos, cuando éstos sean mani-
fiestamente inapropiados a la realidad eco-
nómica perseguida por los contribuyentes 
y ello se traduzca en una disminución de la 
cuantía de las obligaciones tributarias. Las 
decisiones que la Administración Tributaria 
adopte, conforme a esta disposición, sólo 
tendrán implicaciones tributarias y en nada 
afectarán las relaciones jurídico-privadas 
de las partes intervinientes o de terceros 
distintos de la República.

TITULO VII
DE LOS BIENES Y SERVICIOS  

DE CONSUMO SUNTUARIO

Artículo 61. Las ventas u operaciones 
asimiladas a ventas, las importaciones 
y prestaciones de servicio, sean estas 

habituales o no, de los bienes y pres-
taciones de servicios de consumo sun-
tuario que se indican a continuación, 
además de la alícuota impositiva ge-
neral establecida conforme al artículo 
27 de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, estarán gravados con 
una alícuota adicional, calculada sobre 
la base imponible correspondiente a 
cada una de las operaciones generado-
ras del impuesto aquí establecido.

La alícuota impositiva adicional aplicable 
será del quince por ciento (15%), hasta 
tanto el Ejecutivo Nacional establezca una 
alícuota distinta conforme al artículo 27 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley:

1. Para la venta, operaciones asimiladas a 
ventas o importación de:

a. Vehículos automóviles cuyo valor en 
aduanas sea mayor o igual a cuaren-
ta mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US $ 40.000,00), o cuyo 
precio de fábrica en el país sea mayor 
o igual a seis mil Unidades Tributa-
rias (6.000 U.T.), según sea el caso.

b. Motocicletas cuyo valor en aduanas 
sea mayor o igual a veinte mil dólares 
de los Estados Unidos de América 
(US $ 20.000,00), o cuyo precio de 
fábrica en el país sea mayor o igual a 
dos mil quinientas Unidades Tributa-
rias (2.500 U.T.), según sea el caso.
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c. Aeronaves civiles y sus accesorios 
destinados a exhibiciones, publici-
dad, instrucción, recreación y de-
porte, así como las destinadas al uso 
particular de sus propietarios.

d. Buques destinados a actividades re-
creativas o deportivas, así como los 
destinados al uso particular de sus 
propietarios.

e. Máquinas de juegos de envite o azar 
activadas con monedas, fichas u 
otros medios, así como las mesas de 
juegos destinadas a juegos de envite 
o azar.

f. Joyas y relojes, cuyo precio sea ma-
yor o igual a dos mil quinientas Uni-
dades Tributarias (2.500 U.T.). 

g. Armas, así como sus accesorios y 
proyectiles. 

h. Accesorios para vehículos que no es-
tén incorporados a los mismos en el 
proceso de ensamblaje, cuyo precio 
sea mayor o igual a setecientas Uni-
dades Tributarias (700 U.T.). 

i. Obras de arte y antigüedades cuyo 
precio sea mayor o igual a seis mil 
Unidades Tributarias (6.000 U.T.).

j. Prendas y accesorios de vestir, ela-
borados con cuero o pieles natura-
les cuyo precio sea mayor o igual a 
mil quinientas Unidades Tributarias 
(1.500 U.T.).

k. Animales con fines recreativos o 
deportivos.

l. Caviar y sus sucedáneos.

2. Para la prestación de los servicios de:

a. Membresía y cuotas de manteni-
miento de restaurantes, centros noc-
turnos o bares de acceso restringido.

b. Arrendamiento o cesión de uso de 
buques destinados a actividades re-
creativas o deportivas, así como los 
destinadas al uso particular de sus 
propietarios; y de aeronaves civiles 
destinadas a exhibiciones, publici-
dad, instrucción, recreación y de-
porte, así como las destinadas al uso 
particular de sus propietarios.

c. Los prestados por cuenta de terce-
ros, a través de mensajería de texto 
u otros medios tecnológicos.

TÍTULO VIII
DE LAS DISPOSICIONES  

TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I
De las Disposiciones Transitorias

Artículo 62. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo siguiente, la alícuota 
impositiva general aplicable a las opera-
ciones gravadas, desde la entrada en vi-
gencia de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, será del doce por ciento 
(12%), hasta tanto el Ejecutivo Nacional 
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establezca una alícuota distinta conforme 
al artículo 27 de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 63. Hasta tanto el Ejecutivo 
Nacional establezca una alícuota distin-
ta, conforme al artículo 27 de este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
la alícuota impositiva aplicable a las si-
guientes operaciones será del ocho por 
ciento (8%):

1. Las importaciones y ventas de los ali-
mentos y productos para consumo hu-
mano que se mencionan a continuación:

a. Ganado caprino, ovino y especies 
menores destinados al matadero.

b. Ganado caprino, ovino y especies 
menores para la cría.

c. Carnes en estado natural, refrigera-
das, congeladas, saladas o en sal-
muera, salvo las mencionadas en el 
literal “o” del numeral 1 del artículo 
18 de este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley.

d. Mantecas.

2. Las importaciones y ventas de mine-
rales y alimentos líquidos o concen-
trados para animales o especies a que 
se refieren los literales “a” y “b” del 
numeral 1 de este artículo, así como 
las materias primas utilizadas exclusi-
vamente en su elaboración.

3. Las prestaciones de servicios al Poder 
Público, en cualquiera de sus manifes-
taciones, en el ejercicio de profesiones 
que no impliquen la realización de actos 
de comercio y comporten trabajo o ac-
tuación predominantemente intelectual.

4. El transporte aéreo nacional de pasajeros.

Artículo 64. El lapso de duración de la 
exención del impuesto, a las actividades se-
ñaladas en el numeral 10 del artículo 17 de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley en los ámbitos de tratamiento fiscal es-
pecial determinados en esa misma norma, es 
el establecido en los respectivos instrumen-
tos normativos de creación para éste o para 
otros beneficios fiscales. El referido lapso de 
duración de la exención podrá ser prorroga-
do, en cada caso, mediante exoneraciones.

Hasta tanto entren en vigencia los decre-
tos de exoneración que dicte el Ejecutivo 
Nacional, estará exenta del impuesto pre-
visto en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley la importación o venta de 
los siguientes bienes:

1. Vehículos Automóviles, naves, aerona-
ves, locomotoras y vagones destinados 
al transporte público de personas.

2. La maquinaria agrícola y equipo en 
general necesario para la producción 
agropecuaria primaria, al igual que sus 
respectivos repuestos.

3. La importación temporal o definitiva 
de buques y accesorios de navegación, 
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así como materias primas, accesorios, 
repuestos y equipos necesarios para 
la industria naval y de astilleros desti-
nados directamente a la construcción, 
modificación y reparaciones mayores 
de buques y accesorios de navegación; 
igualmente las maquinarias y equipos 
portuarios destinados directamente a la 
manipulación de carga.

Artículo 65. El Ejecutivo Nacional, den-
tro de las medidas de política fiscal aplica-
bles de conformidad con la situación co-
yuntural, sectorial y regional de la econo-
mía del país, podrá exonerar del impuesto 
previsto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley a las importaciones y ven-
tas de bienes y a las prestaciones de servi-
cios que determine el respectivo decreto.

En todo caso, las exoneraciones otorga-
das de conformidad con este artículo, 
estarán sujetas a la evaluación periódica 
que el Ejecutivo Nacional haga del cum-
plimiento de los resultados esperados 
con la medida de política fiscal en que se 
fundamenten los beneficios. La periodici-
dad y los términos en que se efectuará la 
evaluación, así como los parámetros para 
medir el cumplimiento de los resultados 
esperados, deberán establecerse en el de-
creto respectivo.

Parágrafo Único: Excepcionalmente, 
cuando la naturaleza de las operaciones 
así lo requiera, el Ejecutivo Nacional po-
drá establecer en el respectivo Decreto de 
exoneración, un régimen de recuperación 
del impuesto soportado por las personas 

que realicen las actividades exoneradas, 
a través de la emisión de certificados fí-
sicos o electrónicos para el pago de este 
impuesto, o mediante mecanismos que 
permitan la deducción, rebaja, cesión o 
compensación del impuesto soportado.

Artículo 66. El registro especial de con-
tribuyentes y responsables establecido en 
el Capítulo II del TÍTULO V de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, podrá 
ser sustituido por un registro general de 
sujetos pasivos de tributos nacionales, 
en los términos que disponga la Adminis-
tración Tributaria, de conformidad con lo 
previsto en el Código Orgánico Tributario. 

CAPÍTULO II
De las Disposiciones Finales

Artículo 67. No serán aplicables a la ma-
teria impositiva regida por las disposicio-
nes de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, las normas de otras Leyes 
que otorguen exenciones, exoneraciones 
u otros beneficios fiscales distintos a los 
aquí previstos, o que se opongan o coli-
dan con las normas aquí establecidas.

Artículo 68. La administración, recau-
dación, fiscalización, liquidación, cobro, 
inspección y cumplimiento del impuesto 
previsto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, tanto en lo referente a los 
contribuyentes como a los administrados 
en general, serán competencia del Servi-
cio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria.
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Artículo 69. Los jueces, los Notarios y 
los Registradores civiles y mercantiles, 
deberán remitir a la Administración Tri-
butaria del domicilio fiscal del sujeto pa-
sivo, una relación mensual de los hechos, 
negocios u operaciones que constituyan 
hechos imponibles de este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, en la forma 
y condiciones que mediante providencia 
determine la Administración Tributaria.

Artículo 70. El presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, entrará en 
vigencia a partir del primer día calendario 
del mes siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los diecisiete días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase, 
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del país, 
basado en los principios humanistas y en 
las condiciones morales y éticas bolivaria-
nas, por mandato del pueblo, y en ejercicio 
de las atribuciones que me confiere el nu-
meral 8 del artículo 236 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
literal “b”, del numeral 2, del artículo 1, de 
la Ley que autoriza al Presidente de la Re-
pública para dictar Decretos con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley en las Materias que 
se Delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY DE REFORMA 

DE LA LEY ORGÁNICA 
DE ADUANAS

Artículo 1º. Se modifica el artículo 4°, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 4°. Corresponde al Ministro o 
Ministra del Poder Popular con compe-
tencia en la materia de Finanzas: 

1. Dictar la política fiscal arancelaria;

2. Participar en el tratamiento y deter-
minación de las políticas relativas al 
comercio exterior, en cuanto afecten 
directamente la actividad aduanera, sin 
menoscabo, de las facultades que en 
este mismo sentido, correspondan al 
Jefe de la Administración Aduanera;

3. Intervenir en las decisiones relativas a 
Acuerdos, Tratados o Convenios Inter-
nacionales sobre comercio, integración 
económica, transporte, comunicación, 
sanidad, substancias estupefacientes 
y psicotrópicas, seguridad y otros, así 
como la Administración de los Conve-
nios y Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por la República, y demás 
obligaciones comunitarias, cuando afec-
ten directamente la actividad aduanera;

4. Aumentar hasta el límite máximo pre-
visto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y rebajar los impuestos 
de importación, exportación o tránsito, 
para todas o algunas de las mercancías 
originarias, procedentes o destinadas a 
determinado país, países o personas;
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5. Gravar hasta el límite máximo previs-
to en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley a todas o algunas de las 
mercancías originarias, procedentes o 
destinadas a determinado país, países 
o personas, cuando aquéllas estén cali-
ficadas como de importación, exporta-
ción o tránsito no gravado;

6. Suscribir, debidamente autorizado por el 
Presidente o Presidenta de la República, 
Convenios Modus Vivendi o Acuerdos 
entre Venezuela y otros países, que afec-
ten los regímenes aduaneros; y

7. Las demás, establecidas en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, su Re-
glamento u otras disposiciones legales.”

Artículo 2º. Se modifica el artículo 5°, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 5°. Corresponde a la Administra-
ción Aduanera:

1. Dirigir y supervisar la actuación de las 
aduanas del país;

2. Gestionar la publicación del Arancel de 
Aduanas y sus modificaciones, según 
los lineamientos establecidos por el Pre-
sidente o Presidenta de la República, el 
Ministro o Ministra del Poder Popular con 
competencia en materia de Finanzas y en 
aplicación de los tratados, convenios o 
acuerdos internacionales suscritos y rati-
ficados por la República y demás normas 
reguladoras del tráfico de mercancías;

3. Aplicar las normas de carácter aduanero 
en lo que se refiere a este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, su Regla-
mento, el Arancel de Aduanas, el Valor 
de las Mercancías, medidas o cláusulas 
de salvaguardias, liberación y suspen-
sión de gravámenes, regímenes aduane-
ros, Origen de las Mercancías, y a los au-
xiliares de la Administración, resguardo, 
inspección, fiscalización y control;

4. Participar en el tratamiento y determina-
ción de las políticas relativas a comer-
cio exterior, transporte internacional, 
salvaguardias, propiedad intelectual, 
medidas sobre agricultura, substancias 
estupefacientes y psicotrópicas y otras 
en cuanto afecten directamente la po-
testad aduanera;

5. Solicitar en forma directa a los funcio-
narios de la República acreditados en el 
exterior la información en materia adua-
nera que requiera la Administración;

6. Reintegrar o devolver total o parcial-
mente el monto de los impuestos aran-
celarios que hubieren sido cancelados, 
cuando se trate de mercancías destina-
das a la elaboración o terminación en 
el país de productos que luego sean 
exportados, o en el caso de mercancías 
nacionalizadas que por circunstancias 
especiales debidamente comprobadas 
deban salir definitivamente del país;

7. Ordenar los estudios, experticias y aná-
lisis que sean requeridos por los servi-
cios aduaneros;



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  421

8. Autorizar la enajenación o disposición 
de mercancías y sus envases o emba-
lajes, importados con desgravámenes, 
liberación o suspensión del pago de 
gravámenes arancelarios;

9. Autorizar, cuando concurran circuns-
tancias que así lo justifiquen, que los 
actos inherentes a los regímenes adua-
neros se efectúen en sitios distintos a 
los habilitados, mediante el traslado de 
funcionarios o el establecimiento de 
puestos de control bajo la potestad de 
la aduana de la circunscripción;

10. Conceder, cuando concurran circuns-
tancias que lo justifiquen, la autoriza-
ción para reexportar mercancías bajo 
promesa de anulación o reintegro del 
monto de los impuestos aduaneros 
causados y, si fuere procedente, de 
las penas pecuniarias si fuere el caso, 
siempre que dichas mercancías se 
encuentren aún bajo potestad adua-
nera, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 29 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley;

11. Establecer precios de referencia basados 
en los estudios de mercado referidos a 
precios internacionales para las mercan-
cías de importación, a los fines del cálcu-
lo de los derechos aduaneros conforme a 
las normas de valoración aduanera;

12. Exonerar total o parcialmente de im-
puestos, y dispensar de restricciones, 
registros u otros requisitos, el ingre-
so o la salida temporal o definitiva de 

mercancías destinadas a socorro con 
ocasión de catástrofes, o cualquier 
otra situación de emergencia nacional, 
que sea declarada como tal por el Eje-
cutivo Nacional;

13. Planificar, dirigir y ejecutar con la 
colaboración y asistencia de otros 
organismos las medidas relativas a 
la prevención, persecución y repre-
sión del contrabando y de las infrac-
ciones aduaneras;

14. Autorizar excepcionalmente, y mediante 
Providencia, que los trámites relativos 
a los regímenes aduaneros se efectúen 
sin la intermediación de los Agentes de 
Aduanas, cuando concurran circuns-
tancias que así lo justifiquen;

15. Autorizar a laboratorios especializados 
la realización de los exámenes requeri-
dos para evacuar las consultas;

16. Autorizar en los términos que establez-
ca el Reglamento, la enajenación para 
fines distintos o por una persona dife-
rente al beneficiario de mercancías y 
sus envases o embalajes, importados 
con liberación o suspensión del pago 
de gravámenes arancelarios. Esta au-
torización no será exigible cuando las 
mercancías hayan sido destinadas por 
el beneficiario al fin que tomó en cuen-
ta el Ejecutivo Nacional para conceder 
la liberación, ni en este último caso 
para la enajenación o disposición de 
los envases, embalajes, subproduc-
tos, residuos, desperdicios, desechos, 
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y, en general, remanentes de la mer-
cancía objeto de la liberación;

17. Celebrar convenios de intercambio 
de información, cooperación y asis-
tencia mutua y de intercambio de in-
formación con los servicios aduane-
ros de otros países o con entidades 
internacionales, sobre prevención, 
persecución y represión del contra-
bando y otros ilícitos aduaneros a fin 
de facilitar, complementar, armonizar, 
simplificar y perfeccionar los contro-
les aduaneros;

18. Resolver mediante acto motivado los 
casos especiales, dudosos, no previs-
tos, fortuitos y de fuerza mayor, que se 
sometan a su consideración, dejando 
a salvo los intereses de la República y 
las exigencias de la equidad;

19. Gestionar la publicación en Gaceta 
Oficial de las decisiones, directivas, 
resoluciones y cualquier otro instru-
mento normativo en materia aduanera 
acordado en el ámbito de integración;

20. Dictar las normas para que el registro, 
intercambio y procesamiento de los 
datos, documentos y actos inherentes 
a las operaciones y actividades adua-
neras se efectúe mediante procesos 
electrónicos u otros medios de co-
municación sustitutivos del papel, en 
todas o algunas aduanas, los cuales 
tendrán la debida fuerza probatoria;

21. Solicitar a las Administraciones Aduane-
ras de otros países, instituciones, orga-
nismos internacionales u otras organiza-
ciones, al amparo de acuerdos interna-
cionales, informaciones o documentos 
relacionados con operaciones aduane-
ras realizadas en el territorio aduanero;

22. Establecer las formalidades y requisi-
tos que deberán cumplirse con oca-
sión del tráfico de vehículos; y

23. Ejercer las demás facultades estableci-
das en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y su Reglamento.

Artículo 3º. Se modifica el artículo 
13, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 13. Todo vehículo que practique 
operaciones de tráfico internacional, te-
rrestre, marítimo y aéreo, deberá contar 
con un representante domiciliado en el 
lugar del país donde vayan a efectuarse 
dichas operaciones, quién constituirá ga-
rantía permanente y suficiente a favor del 
Tesoro Nacional, para cubrir las obliga-
ciones en que puedan incurrir los portea-
dores, derivadas de la aplicación de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
de las cuales será responsable solidario. 
Los representantes de varias empresas de 
vehículos podrán prestar una sola garantía 
para todas aquellas líneas que representen.

Los vehículos que arriben al país y 
no cuenten con el representante legal 
exigido, no podrán practicar ninguna 
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operación o actividad hasta tanto no 
cumplan dicho requisito.

Para los vehículos de transporte que de-
termine la Administración Aduanera, se 
aplicarán las normas especiales que ésta 
podrá señalar al respecto.”

Artículo 4º. Se modifica el artículo 15, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 15. Las actividades relativas al 
transporte multimodal, carga consolidada 
y mensajería internacional deberán rea-
lizarse en los lugares y rutas habilitados 
para ello. El Reglamento determinará las 
normas concernientes a estas actividades.”

Artículo 5º. Se modifica la denomi-
nación del Capítulo II del Título II, el 
cual pasa a denominarse Capítulo II De 
la Carga, Descarga y Almacenaje de las 
Mercancías.

Artículo 6º. Se modifica el artículo 20, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 20. Los transportistas, porteado-
res o sus representantes legales deberán 
registrar, ante la oficina aduanera respecti-
va, a través del sistema aduanero automati-
zado, los manifiestos de carga a más tardar 
con cuarenta y ocho (48) horas de anticipa-
ción al momento de la llegada o salida del 
vehículo cuando se trata de carga marítima, 
y hasta cuatro (04) horas de anticipación 
para el caso de carga aérea y terrestre. 

Los demás operadores de transporte o 
sus representantes legales deberán re-
gistrar ante la oficina aduanera respecti-
va los manifiestos de carga a más tardar 
el día hábil posterior a la fecha de llegada 
del vehículo.

En todo caso, la descarga de las mercan-
cías no podrá efectuarse sin haber regis-
trado el respectivo manifiesto de carga 
ante la Administración Aduanera.

La información contenida en los manifies-
tos de carga podrá ser rectificada por los 
transportistas, porteadores o sus repre-
sentantes legales a más tardar al día si-
guiente de la llegada o salida del vehículo, 
en los casos previstos por el Reglamento.”

Artículo 7º. Se modifica el artículo 22, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 22. Las mercancías deberán ser 
entregadas por los porteadores, transpor-
tistas o sus representantes legales a los 
responsables de los recintos, almacenes 
o depósitos aduaneros autorizados, públi-
cos, privados o ante quien acredite debi-
damente ser el propietario o representante 
autorizado del consignatario, a más tardar 
al siguiente día hábil de su descarga, con 
especificación precisa de los bultos fal-
tantes y sobrantes, los cuales deberán ser 
notificados a la aduana.

La diferencia en más o menos de mercan-
cías descargada con relación a la incluida 
en los manifiestos de carga, deberá ser 
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justificada por el transportista, porteador 
o su representante legal, a más tardar al 
día siguiente de la llegada o salida del ve-
hículo, y en las condiciones establecidos 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley y su Reglamento. 

La diferencia en menos no justificada, que 
supere los márgenes de tolerancia previstos 
en este artículo, hará presumir que la mer-
cancía ha sido introducida definitivamente 
en el territorio nacional, siendo responsables 
por el pago de los tributos aduaneros el por-
teador, transportista o su representante legal.

En caso de diferencia en más no justifi-
cada, la mercancía recibirá el tratamiento 
establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento.

Esta justificación del porteador, transportis-
ta o su representante legal no lo exime de 
las sanciones que pudieran corresponder 
conforme a lo establecido en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Las diferencias en más o menos de las 
mercancías descargadas con relación a 
lo especificado en el manifiesto de carga, 
serán admitidas sin necesidad de justifica-
ción y no configurarán infracciones adua-
neras, siempre que no superen un límite 
de tolerancia del tres por ciento (3%) de 
la cantidad declarada.

En aquellos terminales acuáticos, aéreos o 
terrestres, en los cuales existiese más de 
un recinto, almacén o depósito aduanero, 
el documento de transporte podrá indicar 

el almacén autorizado al cual deberán en-
tregarse las mercancías, salvo que, la au-
toridad competente disponga lo contrario.”

Artículo 8º. Se modifica el artículo 23, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 23. Las mercancías deberán per-
manecer en depósitos temporales, previa-
mente autorizados para tal fin por la Admi-
nistración Aduanera, mientras se cumple 
el trámite aduanero respectivo para recibir 
un destino aduanero. 

Se exceptúan de esta obligación los efectos 
que sean descargados o embarcados en for-
ma directa, los que por su naturaleza o ca-
racterísticas especiales deban permanecer a 
la orden de la aduana en otros lugares a juicio 
de la autoridad competente, y los que expre-
samente se señalen por vía reglamentaria.”

Artículo 9º. Se modifica el artículo 24, 
el cual queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 24. Una vez recibidas las mercan-
cías, el responsable del depósito o almacén 
aduanero procederá a verificar que los bienes 
ingresados se correspondan con los mani-
festados y registrados en el sistema aduane-
ro automatizado. Asimismo, deberá hacer la 
respectiva localización a través del sistema, a 
más tardar el segundo día hábil de recibidas 
las mercancías, la cual comprenderá la espe-
cificación de los bultos efectivamente recibi-
dos, bultos sobrantes o faltantes, amparados 
o no por el documento de transporte. 
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Cuando al ingreso al depósito o almacén 
aduanero, la mercancía, su envase o emba-
laje exterior ostentaren indicios de avería, 
deterioro o signos de haber sido violados, 
el responsable deberá comunicarlo de in-
mediato a la Administración Aduanera, 
separando la mercancía averiada o deterio-
rada a fin de deslindar su responsabilidad.”

Artículo 10. Se crea un nuevo Capítulo, 
el cual pasa a ser el Capítulo III De los Re-
gímenes Aduaneros, del Título II.

Artículo 11. Se incluye un nuevo artículo, 
que pasa a ser el artículo 28, el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 28. Las mercancías que ingresen 
o egresen del territorio nacional pueden ser 
destinadas a cualquiera de los regímenes 
aduaneros autorizados de acuerdo con los 
términos de la declaración ante la aduana, 
o a cualquier otro destino previsto en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Se entiende por régimen aduanero el trata-
miento jurídico aplicable a las mercancías 
sometidas al control aduanero, de acuer-
do a la manifestación de voluntad conteni-
da en la declaración ante la aduana.

De conformidad con los requisitos y con-
diciones que establezca el Reglamento, 
toda mercancía que ingrese al territorio 
nacional o egrese del mismo, podrá ser 
objeto de uno de los regímenes aduaneros 
previsto en la legislación aduanera.

La importación es el régimen aduanero 
por el cual las mercancías son introdu-
cidas al territorio nacional, para su uso o 
consumo definitivo en el país, previo pago 
de los tributos, derechos y demás canti-
dades legalmente exigibles, y cumpliendo 
las demás formalidades y requisitos esta-
blecidos en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y su Reglamento.

La exportación es el régimen aduanero por 
el cual las mercancías nacionales o naciona-
lizadas salen del territorio nacional para uso 
o consumo definitivo en el exterior, previo 
cumplimiento de las formalidades y requisi-
tos establecidos en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento. No 
se considerará exportación cuando dichas 
mercancías sean destinadas a zonas o áreas 
sometidas a regímenes aduaneros territoria-
les, ubicadas dentro del territorio nacional.”

Artículo 12. Se reubica el artículo 39, el 
cual pasa a ser el artículo 30.

“Artículo 30. Cuando las mercancías de 
exportación deban retornar al territorio 
aduanero nacional por no haber encontra-
do mercado en el exterior o por otras cir-
cunstancias especiales debidamente justifi-
cadas, no serán aplicables los requisitos y 
obligaciones que rigen para la importación 
de dichas mercancías, previo cumplimiento 
de las formalidades que establezca el Regla-
mento. En estos casos el interesado deberá 
reintegrar al Tesoro Nacional las cantidades 
que haya recibido por concepto de estímu-
lo, a cuyos fines la aduana emitirá las plani-
llas de liquidación correspondientes.”
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Artículo 13. Se modifica el artículo 40, el 
cual pasa a ser el artículo 31, el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 31. El régimen de tránsito adua-
nero es el régimen común a la importa-
ción y exportación por el cual la mercancía 
circula dentro del territorio aduanero, des-
de una aduana de partida a otra de desti-
no, con suspensión del pago del tributo 
aduanero, ni la aplicación de restricciones 
de carácter económico.

El régimen de tránsito aduanero puede 
presentar las siguientes modalidades:

Tránsito nacional cuando la aduana de par-
tida o de destino sean aduanas nacionales. 

Tránsito internacional cuando sólo se 
efectúa en el territorio nacional el paso de 
las mercancías.”

Artículo 14. Se incluye un nuevo capítu-
lo en el Título II del Tráfico de Mercancías, 
que pasa a ser el Capítulo IV de las Decla-
raciones de Aduanas.

Artículo 15. Se incluye un nuevo artículo, 
que pasa a ser el artículo 40, el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 40. A los fines de la determina-
ción de la normativa jurídica aplicable, toda 
mercancía destinada a un régimen aduane-
ro deberá ser objeto de una declaración de 
aduanas para el régimen de que se trate a 
través del sistema aduanero automatizado. 
La declaración deberá ser realizada por 

quien acredite la cualidad jurídica de con-
signatario, exportador o remitente. 

El declarante se considerará a los efectos de 
la legislación aduanera, como propietario 
de las mercancías y estará sujeto a las obli-
gaciones y derechos que se generen con 
motivo del régimen aduanero respectivo.

Las declaraciones de aduanas tendrán las 
siguientes modalidades: declaración antici-
pada de información para las importacio-
nes y declaración definitiva a un régimen 
aduanero o declaración única aduanera.”

Artículo 16. Se incluye un nuevo artícu-
lo, que pasa a ser el artículo 41, y queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 41. Los importadores tienen la 
obligación de presentar ante la Adminis-
tración Aduanera la Declaración Antici-
pada de Información para el ingreso de 
mercancías al país. Esta declaración debe 
ser presentada por el declarante por inter-
medio de su agente de aduanas, y a través 
del Sistema Aduanero Automatizado, en 
los siguientes términos:

1. Para las mercancías que arriben al territo-
rio aduanero nacional bajo los medios de 
transporte aéreo o terrestre, la declaración 
anticipada deberá presentarse con una 
antelación no superior a quince (15) días 
calendario y no inferior a un (1) día calen-
dario a la llegada de las mismas. 

2. Para las mercancías que arriben al terri-
torio aduanero nacional bajo el medio 
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de transporte marítimo, la declaración 
anticipada deberá presentarse con una 
antelación no superior a quince (15) días 
calendario y no inferior a dos (2) días ca-
lendario a la llegada de las mismas.”

Artículo 17. Se incluye un nuevo artícu-
lo, que pasa a ser el artículo 42, y queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 42. La Declaración Anticipada 
de Información no será aplicable a las si-
guientes situaciones: 

1. A las importaciones que se realicen 
bajo la modalidad de viajeros, régimen 
de equipaje y menaje de casa, bultos 
postales y envíos urgentes; 

2. Para las operaciones de ingreso de mer-
cancías consignadas a una zona franca 
procedentes del resto del mundo; 

3. Para las importaciones realizadas por los 
funcionarios diplomáticos, consulares, 
misiones diplomáticas y los organismos 
internacionales acreditados en el país;

4. Para las importaciones efectuadas por 
los funcionarios del servicio exterior de 
la República que regresan al término de 
su misión.”

Artículo 18. Se incluye un nuevo artícu-
lo, que pasa a ser el artículo 43, y queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 43. La presentación de la De-
claración Anticipada de Información, no 

exime del cumplimiento de la transmisión 
de la Declaración Única de Aduanas una 
vez llegada la mercancía, conforme a lo 
previsto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley. No obstante, el Jefe de 
la Administración Aduanera, podrá dictar 
las normas donde se establezca el uso de 
la declaración anticipada de información 
como declaración anticipada para la im-
portación y se permite la pre-liquidación 
de los impuestos que se causarían, con la 
finalidad de aplicar un despacho anticipa-
do garantizando la pre-liquidación.”

Artículo 19. Se incluye un nuevo artícu-
lo, que pasa a ser el artículo 44, y queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 44. La información aportada 
a través de la Declaración Anticipada de 
Información, servirá a la Administración 
Aduanera para la aplicación de la Gestión 
de Riesgo, y para coordinar con las au-
toridades portuarias y aeroportuarias la 
recepción de cargamentos esenciales, de 
primera necesidad o peligrosos; así como 
determinar el lugar adecuado para su al-
macenaje mientras se culmina el procedi-
miento de nacionalización.”

Artículo 20. Se incluye un nuevo artícu-
lo, que pasa a ser el artículo 45, y queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 45. Los entes y organismos com-
petentes para la emisión de los diferentes 
regímenes legales, deberán tramitar y 
emitir los documentos correspondientes, 
con por lo menos veinticinco (25) días 
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hábiles anteriores a la fecha de llegada 
de las mercancías, con la finalidad de que 
los importadores, registren la declaración 
anticipada de información, y presenten los 
registros, licencias y demás requisitos es-
tablecidos en el Arancel de Aduanas ante 
la oficina aduanera respectiva.”

Artículo 21. Se incluye un nuevo artícu-
lo, que pasa a ser el artículo 46, y queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 46. Una vez presentada la Decla-
ración Anticipada de Información, la Admi-
nistración Aduanera efectuará un examen 
preliminar de la misma y sus documen-
tos anexos, preferentemente mediante la 
utilización de sistemas informáticos, a fin 
de determinar si contiene todos los datos 
exigidos y si se adjunta la documentación 
complementaria correspondiente. A estos 
efectos, se verificará los aspectos relacio-
nados con la documentación aportada, sin 
menoscabo que al momento de efectuar la 
verificación física de la mercancía se pue-
dan efectuar nuevas observaciones por 
parte del funcionario reconocedor.”

Artículo 22. Se modifica el artículo 30, 
el cual pasa a ser el artículo 47, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 47. Las mercancías deberán ser 
declaradas antes o a más tardar al quinto 
(5) día hábil siguiente de la fecha de ingre-
so al país para las importaciones, o de su 
ingreso a la zona de almacenamiento para 
las exportaciones, salvo las excepciones 
establecidas en este Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley, mediante la docu-
mentación, términos y condiciones que 
determine el Reglamento.

La Administración Aduanera podrá modifi-
car este plazo mediante acto administrati-
vo de carácter general o establecer plazos 
o condiciones diferentes para mercancías 
o regímenes cuya naturaleza, característi-
cas o condiciones así lo requiera.

Cuando las mercancías sujetas a una 
operación aduanera hayan sido objeto de 
liberación o suspensión de gravámenes, 
de licencias, permisos, delegaciones, 
restricciones, registros u otros requisitos 
arancelarios, el consignatario aceptante o 
exportador o remitente, deberá ser el des-
tinatario o propietario real de aquellas. ”

Artículo 23. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 48, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 48. La declaración de las mer-
cancías es inalterable por el declarante. 
No obstante, se podrá efectuar la correc-
ción de la misma antes del pago, siempre 
que se le participe a la Administración 
Aduanera y que las correcciones sean de 
errores materiales. La presentación de 
dos (2) o más correcciones dará lugar a 
la aplicación de las sanciones previstas 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley.”

Artículo 24. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 49, y queda 
redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 49. Una vez registrada la decla-
ración de aduanas, el declarante se enten-
derá notificado de todas las actuaciones 
de control inmediato que ejerza la Admi-
nistración Aduanera sobre las mercancías 
objeto de la declaración.”

Artículo 25. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 50, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 50. La declaración de aduanas 
no podrá ser cancelada o anulada después 
del despacho y retiro de la mercadería.”

Artículo 26. Se reubican los artículos 
31 y 32, y pasan a formar parte del nuevo 
Capítulo IV de la Declaración de Aduanas 
del Título II, los cuales pasan a ser los ar-
tículos 51 y 52. 

Artículo 27. Se modifica el artículo 33, 
el cual pasa a ser el artículo 53, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 53. La aceptación de la consigna-
ción solamente podrá efectuarse por quien 
acredite ser el propietario de las mercancías, 
mediante el correspondiente conocimiento 
de embarque o documento equivalente.

En los casos de mercancías de exporta-
ción la propiedad sobre las mercancías se 
acreditará mediante la documentación que 
indique el Reglamento.”

Artículo 28. Se modifica el artículo 34, 
el cual pasa a ser el artículo 54, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 54. La aceptación de la con-
signación, declaración de los efectos de 
exportación y el cumplimiento de los di-
versos trámites relacionados con los re-
gímenes aduaneros, deben efectuarse a 
través de un agente o agencia de aduanas 
debidamente autorizado.

Se exceptúan del uso de agente o agencia 
de aduanas:

1. El equipaje de viajeros;

2. Los usuarios del régimen fronterizo;

3. Efectos de auxilio o socorro en caso 
de catástrofe;

4. Envíos Postales sin fines comerciales, 
de o para personas naturales, y 

5. Las que establezca el Reglamento.

Artículo 29. Se modifica el número del 
Capítulo III Del Reconocimiento, el cual 
pasa a ser el Capítulo V Del Reconocimien-
to, del Título II del Tráfico de Mercancías.

Artículo 30. Se modifica el artículo 49, 
el cual pasa a ser el artículo 55, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 55. El reconocimiento es el proce-
dimiento mediante el cual la autoridad adua-
nera verifica el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el régimen aduanero 
y demás disposiciones legales a las que se 
encuentra sometida la introducción o la ex-
tracción de las mercancías declaradas por 
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los interesados, conforme a la documenta-
ción exigida por este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, y su Reglamento para 
la aplicación de ese régimen. El reconoci-
miento podrá practicarse de forma selectiva 
y/o aleatoria. 

Parágrafo Primero. El reconocimiento fis-
cal se podrá realizar aun cuando no exista 
la declaración de aduanas.

Parágrafo Segundo. El Reglamento esta-
blecerá las condiciones, modalidades y 
elementos para el procedimiento de reco-
nocimiento y asignación del funcionario.”

Artículo 31. Se modifica el artículo 51, 
el cual pasa a ser el artículo 57, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 57. El reconocimiento se efectua-
rá a los fines de su validez, con la asistencia 
del funcionario competente de la aduana. 

La Administración Aduanera establecerá 
las formalidades del reconocimiento, el 
cual se desarrollará de manera que asegure 
su imparcialidad, normalidad y exactitud, 
debiendo estar libre de apremios, pertur-
baciones y coacciones de cualquier natura-
leza; igualmente establecerá el número de 
funcionarios necesarios para efectuarlo.”

Artículo 32. Se modifica el artículo 56, 
el cual pasa a ser el artículo 62, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 62. Cuando el consignatario, 
exportador o remitente no estuvieren 

conformes con los resultados del recono-
cimiento podrán recurrir de conformidad 
con lo establecido en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 33. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 65, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 65. Cuando las mercancías sean 
reconocidas fuera de la zona primaria 
aduanera, el acta de reconocimiento debe-
rá indicar el lapso para el envío de las mis-
mas a la aduana, el cual no podrá exceder 
de treinta (30) días continuos contados a 
partir de la fecha del reconocimiento. 

El procedimiento se entenderá desistido y 
quedará sin efecto el reconocimiento efec-
tuado, una vez vencido dicho lapso sin 
que se hubiere realizado efectivamente la 
exportación, sin perjuicio de la aplicación 
de las sanciones que fueren procedentes.

El exportador deberá hacer la solicitud 
ante la oficina aduanera de salida, con por 
lo menos tres (3) días hábiles de anticipa-
ción, a los fines de que la aduana efectúe 
las coordinaciones necesarias con aquellos 
organismos que deban efectuar verificacio-
nes a la carga de exportación. Todas las au-
toridades que sean convocadas por el jefe 
de la oficina aduanera, para participar en 
este procedimiento en la fecha y hora seña-
lada, deberán tomar las previsiones nece-
sarias para dar cumplimiento a lo solicitada 
por el interesado. El Reglamento estable-
cerá los requisitos para llevar a cabo este 
reconocimiento en la sede del exportador.”
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Artículo 34. Se modifica el capítulo IV 
de la liquidación, pago y retiro, que pasa 
a ser el Capítulo VI del Título II del Tráfico 
de Mercancías.

Artículo 35. Se modifica el artículo 59, 
el cual pasa a ser el artículo 66, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 66. El pago de los impuestos de 
importación, tasa por determinación del régi-
men aplicable y demás gravámenes aduane-
ros u otros cuya determinación y exigibilidad 
correspondan al servicio aduanero nacional, 
debe ser efectuado antes o al momento del 
registro de la declaración de aduanas.

La Administración Aduanera podrá esta-
blecer que para todas o algunas aduanas 
se fijen otros momentos para el pago de 
los impuestos de importación, tasa por 
determinación del régimen aplicable y de-
más gravámenes aduaneros.

El pago de los gravámenes y demás de-
rechos causados con ocasión de la intro-
ducción de las mercancías lo efectuará el 
contribuyente en una oficina receptora de 
fondos nacionales, en la misma fecha en 
que se registre la correspondiente decla-
ración de aduanas. 

Los intereses moratorios se determinarán 
conforme a lo previsto en el Código Orgá-
nico Tributario.”

Artículo 36. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 67, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 67. La devolución de los impues-
tos de importación por pago en exceso o 
pago de lo indebido, se efectuará de con-
formidad con lo dispuesto en el procedi-
miento de repetición de pago establecido 
en el Código Orgánico Tributario.

Una vez efectuado el pago de los dere-
chos autoliquidados o de los liquidados 
por la aduana, no se admitirán solicitudes 
de reintegro o compensación de los mis-
mos por concepto de pérdidas o averías 
sobrevenidas con posterioridad al mo-
mento del reconocimiento.

La autoliquidación y pago de cantidades 
que pudiesen gozar de beneficio de exen-
ción o exoneración serán considerados 
como renuncia tácita al mismo. Por consi-
guiente, en este caso no será procedente 
ni el reintegro ni la compensación de las 
aludidas cantidades.”

Artículo 37. Se modifica el artículo 61, 
el cual pasa a ser el artículo 68, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 68. En lo atinente a los medios 
de extinción de las obligaciones en ma-
teria aduanera, se aplicarán las normas 
establecidas en el Código Orgánico Tribu-
tario en cuanto sean procedentes.

La obligación tributaria aduanera se extingue 
además de los supuestos señalados en el 
Código Orgánico Tributario, por la destruc-
ción, adjudicación y remate de la mercancía, 
de conformidad con lo previsto en este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.”
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Artículo 38. Se modifica el artículo 67, 
el cual pasa a ser el artículo 74, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 74. En el caso de las mercancías 
declaradas legalmente abandonadas, una 
comisión constituida por el Vicepresidente 
Ejecutivo de la República, el Ministro o Mi-
nistra del Poder Popular con competencia 
en materia de Finanzas, el Ministro o Minis-
tra del Poder Popular con competencia en 
materia de Comercio, decidirá de acuerdo 
al interés nacional y a la naturaleza de las 
mismas, si tales mercancías serán objeto 
de remate o si las mismas serán adjudica-
das directamente al Ejecutivo Nacional. En 
los casos de remate el mismo será realizado 
a través del órgano competente y conforme 
al procedimiento que señale el Reglamento 
respectivo. No obstante, sino posturas en 
el remate, las mercancías pasarán a formar 
parte del patrimonio de la Nación.

No serán objeto de remate y se adjudi-
carán al Tesoro Nacional, las mercancías 
abandonadas que estén afectadas por 
prohibiciones, reservas y otras restric-
ciones y requisitos arancelarios y legales, 
salvo que existan postores que cuenten 
con la posibilidad de realizar lícitamente la 
operación aduanera.

Cuando las mercancías abandonadas sean 
de evidente necesidad o interés social, se 
ordenará que la adjudicación se haga en 
favor del Tesoro Nacional, oponiendo el 
monto de su crédito. El Reglamento dic-
tará las medidas complementarias a la 
presente disposición.”

Artículo 39. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 78, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 78. En los casos de abandono o 
cuando el acto administrativo mediante el cual 
se impuso la pena de comiso haya quedado 
firme, la Administración Aduanera procederá 
a destruir aquellas mercancías que atenten 
contra la moral, la salud, el orden público o el 
medio ambiente, incluyendo especies alcohó-
licas, cigarrillos y las que violen los derechos 
de propiedad intelectual, con excepción en 
este último caso, de aquellos productos que 
puedan ser destinados a donaciones, luego 
de ser despojados de cualquier identificación 
con derechos reconocidos.

Las mercancías en estado de descompo-
sición serán destruidas, aún cuando el 
acto administrativo no esté firme. 

Le corresponderá al consignatario, expor-
tador o remitente, si lo hubiere, cancelar 
los gastos ocasionados por la destrucción 
de las mercancías.”

Artículo 40. Se crea un nuevo capítulo 
que pasa a ser el Capítulo X de los Auxi-
liares de la Administración Aduanera, con 
las siguientes secciones: I de los Agentes y 
Agencias de Aduanas; II de los transportis-
tas, porteadores y consolidadores de carga; 
III de los almacenes y depósitos aduaneros; 
IV de la Mensajería Internacional Courier.

Artículo 41. Se modifica el artículo 145, 
el cual pasa a ser el artículo 89, y queda 
redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 89. Son Auxiliares de la Adminis-
tración Aduanera: los agentes y agencias 
de aduanas; las empresas de almacena-
miento o depósitos aduaneros; las tiendas 
y depósitos libres de impuestos (Duty 
Free Shops); las empresas de mensajería 
internacional courier, consolidación de 
carga, transporte; y aquellos que la Admi-
nistración Aduanera designe como tales 
mediante Providencia.

Estos auxiliares deberán estar autoriza-
dos y registrados por la Administración 
Aduanera, según corresponda, de con-
formidad con las disposiciones estable-
cidas en el Reglamento. 

Salvo los casos previstos en este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, los 
Auxiliares de la Administración Aduanera 
no podrán ser autorizados para realizar 
conjuntamente actividades de agentes 
de aduanas, transporte, consolidación de 
carga y almacenaje.”

Artículo 42. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 90, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 90. Los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera deberán cumplir, 
entre otros, los requisitos y obligacio-
nes siguientes:

1. En el caso de personas jurídicas, el 
capital social de éstas no podrá ser 
inferior al monto que se establezca en 
el Reglamento;

2. Constituir, actualizar y mantener vi-
gente la garantía que para operar se 
exija según la correspondiente activi-
dad, en la cuantía y forma que dispon-
ga el Reglamento;

3. Llevar registros de todos los actos y re-
gímenes aduaneros en que intervengan, 
en la forma y medios establecidos por 
la Administración Aduanera;

4. Facilitar las labores de reconocimiento, 
control, verificación o cualquier otra ac-
tuación de la Administración Aduanera 
en el ejercicio de sus facultades;

5. Velar por la utilización de los dispositi-
vos o mecanismos de seguridad en las 
unidades de carga, que sean implanta-
dos por la Administración Aduanera;

6. Pagar las tasas correspondientes por 
la utilización de los servicios que pres-
ta la Administración Aduanera, en la 
oportunidad y según lo establecido en 
el Reglamento;

7. Conservar y mantener a disposición de 
la Administración Aduanera, los docu-
mentos y las informaciones relativas a 
su gestión, hasta un (1) año después de 
los plazos establecidos para la prescrip-
ción de las obligaciones fiscales, salvo 
que la legislación nacional establezca 
un plazo mayor;

8. Exhibir, a requerimiento de la Adminis-
tración Aduanera, los libros de conta-
bilidad, sus anexos, libros especiales, 
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archivos, registros contables y cualquier 
otra información de trascendencia tribu-
taria o aduanera y los archivos electróni-
cos, soportes magnéticos o similares que 
respalden o contengan esa información;

9. Transmitir electrónicamente o por otros 
medios, las declaraciones aduaneras e 
información complementaria relativa 
a los actos y regímenes aduaneros en 
que participen;

10. Cumplir con los procedimientos y co-
rrespondientes formatos para la trans-
misión electrónica de datos, siguiendo 
los requerimientos establecidos para 
los sistemas informáticos utilizados 
por la Administración Aduanera;

11. Comprobar las condiciones y estados 
de los embalajes, sellos, precintos y 
demás medidas de seguridad de las 
mercancías y medios de transporte y 
comunicar inmediatamente a la Admi-
nistración Aduanera cualquier irregula-
ridad, cuando les corresponda recibir, 
almacenar o transportar mercancías;

12. Cumplir los requisitos legales y ad-
ministrativos a que estén sujetos los 
trámites y regímenes aduaneros en 
que intervengan;

13. Acreditar ante la Administración Adua-
nera a los empleados que los repre-
sentarán en su gestión aduanera;

14. Mantener oficinas en el país y comu-
nicar a la Administración Aduanera el 

cambio de su domicilio fiscal, de sus 
representantes legales y cualquier otra 
información suministrada que requie-
ra su actualización;

15. En el caso de personas jurídicas, acre-
ditar y mantener ante la Administración 
Aduanera, para todos los efectos, un 
representante legal o apoderado con fa-
cultades de representación suficientes;

16. Disponer de la infraestructura física 
adecuada, técnica y Administrativa 
para el servicio y la actividad aduanera;

17. Contar con los equipos e infraestruc-
tura de computación, informática y de 
comunicaciones exigidos por la Admi-
nistración Aduanera para la presenta-
ción y transmisión de los documentos e 
informaciones que la misma determine;

18. Suministrar a los usuarios del servi-
cio, información adecuada, vincula-
da con la actividad específica de que 
se trate;

19. Ser diligente en el ejercicio de sus fun-
ciones a los fines de preservar la seguri-
dad fiscal y los intereses del comercio;

20. Mantener las condiciones y requisi-
tos que dieron lugar a la autorización 
o registro;

21. Comunicar a la Administración Adua-
nera cualquier modificación posterior 
referida a los requisitos y condiciones 
exigidos para su operatividad en la 
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autorización que les ha sido otorgada 
a tales efectos, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes de producido 
el cambio;

22. Abstenerse de actuar como Auxiliar de 
la Administración Aduanera si faltare 
algunos de los requisitos y condicio-
nes que dieron lugar a la autorización 
o registro. Las actuaciones que estu-
vieren en curso podrán tramitarse has-
ta su culminación; y

23. Subsanar las faltas de requisitos o con-
diciones exigidos para su operatividad 
en la autorización que les ha sido otor-
gada a tales efectos dentro de un plazo 
de treinta (30) días hábiles, contado a 
partir de la fecha en que se produjo la 
misma. Este plazo podrá ser extendido 
hasta por tres (3) meses por las causas 
previstas en el Reglamento.”

Artículo 43. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 91, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 91. Los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera son responsables 
solidarios ante la República, por las con-
secuencias tributarias derivadas de los 
actos, omisiones, infracciones y delitos 
en que incurran sus empleados en el ejer-
cicio de sus funciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, Administrativas 
y penales a que dichos empleados queden 
legalmente sujetos.”

Artículo 44. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 92, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 92. Los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera están obligados a ac-
tualizarse anualmente, dentro del primer 
trimestre del respectivo año calendario. 
La actualización consiste en la verificación 
de los requisitos que dieron lugar a su au-
torización y el cumplimiento de las obliga-
ciones inherentes a su actividad.

La Administración Aduanera, mediante 
Providencia, podrá exigir dentro del deber 
de actualización, la presentación de docu-
mentos adicionales a los previstos en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 45. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 93, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 93. Los agentes y agencias de 
aduanas tienen las siguientes obligaciones: 

1. Presentar con exactitud y veracidad 
los datos suministrados a la Admi-
nistración Aduanera, los cuales deben 
corresponderse con la información 
contenida en los documentos exigi-
bles legalmente;

2. Elaborar, suscribir y presentar las de-
claraciones de aduana en la forma, 
oportunidad y a través de los medios 
que señale la Administración Aduanera 
conforme a la normativa aduanera;
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3. Efectuar en forma correcta la valora-
ción y clasificación arancelaria de las 
mercancías;

4. Tramitar, dentro de los lapsos corres-
pondientes, el desaduanamiento de 
las mercancías;

5. Efectuar en forma correcta la liquidación 
de los tributos correspondientes, así 
como los derechos antidumping o com-
pensatorios cuando sean procedentes;

6. Proporcionar la información y datos 
solicitados en la oportunidad en que la 
Administración Aduanera lo requiera; y

7. Verificar la existencia, representación 
legal y domicilio del declarante en cuyo 
nombre y por cuenta de quien actúa 
ante la Administración Aduanera.”

Artículo 46. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 94, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 94. Sin menoscabo de las res-
ponsabilidades que según este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley co-
rrespondan al consignatario aceptante, 
exportador o remitente de las mercan-
cías, los agentes y agencias de aduanas 
son responsables ante la Administración 
Aduanera por las infracciones cometidas 
a la normativa aduanera derivadas de su 
acción u omisión dolosa o culposa en el 
ejercicio de sus funciones.”

Artículo 47. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 95, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 95. Las autorizaciones otor-
gadas a los agentes y agencias de 
aduanas para el ejercicio de sus funcio-
nes, son intransferibles.”

Artículo 48. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 96, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 96. Los agentes y agencias de 
aduanas no podrán ser consignatarios 
aceptantes ni embarcadores de mercan-
cías, salvo que actúen por cuenta y en 
nombre propio.”

Artículo 49. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 97, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 97. La actuación de los distin-
tos órganos o entes de la Administración 
Pública ante las autoridades aduaneras, 
podrá realizarse a través de uno de sus 
funcionarios, siempre que esté autorizado 
por la Administración Aduanera para ac-
tuar como agente de aduanas. 

El ente u órgano interesado deberá contar 
con una unidad Administrativa dotada con los 
equipos e infraestructura de computación, in-
formática y de comunicaciones exigidos por 
la Administración Aduanera para la presenta-
ción y transmisión de los documentos e in-
formaciones que la misma determine. No es-
tará obligado a la presentación de garantía.”
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Artículo 50. Se modifica el artículo 35, 
el cual pasa a ser el artículo 98, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 98. El agente o agencia de adua-
nas es la persona natural o jurídica autori-
zada por la Administración Aduanera para 
actuar ante los órganos competentes en 
nombre y por cuenta de quien contrata sus 
servicios, en los diversos trámites relacio-
nados con los regímenes aduaneros.”

Artículo 51. Se modifica el artículo 36, 
el cual pasa a ser el artículo 99, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 99. La autorización para actuar 
como agente de aduanas será otorgada a 
solicitud de parte interesada, previo cum-
plimiento de los siguientes requisitos: 

1. Ser venezolano;

2. Ser mayor de edad y gozar del pleno 
ejercicio de sus derechos;

3. Disponer de capacidad técnica y Admi-
nistrativa para el servicio y la actividad 
aduanera; y aprobar la verificación ope-
rativa y Administrativa, así como la eva-
luación profesional y técnica efectuada 
por la Administración Aduanera;

4. No ser funcionario o empleado público 
ni militar en ejercicio activo, salvo los 
casos de actuación del Sector Público 
ante la aduana;

5. No tener parentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad 
con aquellos funcionarios de la Admi-
nistración Aduanera que ocupen cargos 
de dirección como con los que intervie-
nen en la determinación de la obligación 
aduanera en la respectiva aduana; y

6. Las demás que determine este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, su 
Reglamento y las normas que se dicten 
al efecto.”

Artículo 52. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 100, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 100. El agente de aduanas que 
vaya a prestar servicios a una persona ju-
rídica bajo relación de dependencia, para 
obtener la autorización deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 
anterior y con las obligaciones de los Auxi-
liares de la Administración Aduanera, salvo 
los referentes a domicilio fiscal, equipos 
e infraestructura, los cuales deberán ser 
cumplidos por la persona jurídica de la que 
depende. Mientras el agente de aduanas 
esté al servicio de una persona jurídica no 
podrá actuar personalmente ni en repre-
sentación de otra persona como tal.”

Artículo 53. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 101, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 101. Cuando el agente de adua-
nas opte por prestar sus servicios en for-
ma independiente, deberá notificarlo a la 
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Administración Aduanera y cumplir pre-
viamente con los requisitos establecidos 
para las agencias de aduanas que le sean 
aplicables. Hasta tanto no cumpla con es-
tos requisitos, no podrá actuar en forma 
independiente.”

Artículo 54. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 102, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 102. Las personas jurídicas que 
soliciten autorización para actuar como 
agencias de aduanas, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

1. El objeto social de la empresa debe 
ser exclusivamente las gestiones in-
herentes a las operaciones y regíme-
nes aduaneros;

2. Mantener en su nómina una o más 
personas naturales autorizadas como 
agente de aduanas, conforme a las dis-
posiciones anteriores y según lo que 
disponga el Reglamento;

3. Disponer de infraestructura física, téc-
nica y Administrativa adecuada para el 
servicio y la actividad aduanera;

4. Mantener oficina en la localidad donde 
tenga su asiento la aduana ante la cual 
ejercerá sus funciones;

5. Contar con los equipos e infraestructura 
de computación, informática y de co-
municaciones exigidos por la Adminis-
tración Aduanera para la presentación y 

transmisión de los documentos e infor-
maciones que la misma determine;

6. Constituir garantía cuyo monto no po-
drá ser inferior a la totalidad de los tri-
butos que estimen se causarán por los 
regímenes aduaneros en los que inter-
vengan en el año siguiente a la iniciación 
de sus actividades, de conformidad con 
lo que establezca el Reglamento. Esta 
garantía deberá actualizarse anualmen-
te y cuando el monto de los tributos sea 
superior a los estimados inicialmente; y

7. Presentar copia certificada del título de 
propiedad o contrato debidamente no-
tariado mediante el cual se compruebe 
el dominio o posesión legítima de o de 
los inmuebles donde va a operar.”

Artículo 55. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 103, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 103. Son obligaciones del trans-
portista, porteador y su representante legal:

1. Al arribo o llegada:

a)Presentar o registrar electrónica-
mente el manifiesto de carga a más 
tardar al momento de la llegada del 
medio de transporte;

b) Notificar por vía electrónica a la ofi-
cina aduanera respectiva, el mismo 
día la finalización de la descarga, in-
dicando la hora de culminación de 
la misma;
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c)Solicitar a la oficina aduanera co-
rrespondiente, a más tardar al día 
siguiente de la llegada del medio de 
transporte, la autorización para la 
rectificación de errores en que hubie-
re incurrido al elaborar el manifiesto 
de carga, así como su anulación;

d)Emitir conjuntamente con el repre-
sentante del recinto, almacén o depó-
sito autorizado constancia de entrega 
y recepción de las mercancías con-
signadas en el manifiesto de carga 
y en los documentos de transporte, 
con indicación expresa de los bultos 
faltantes y sobrantes, así como los 
desembarcados en mala condición 
exterior, con huellas de haber sido 
abiertos, así como los contenedo-
res con precintos violentados, al día 
siguiente de recibida la mercancía, 
notificando a la oficina aduanera el 
mismo día.

e)Remisión anticipada de la infor-
mación del manifiesto de carga de 
conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, a través de los siste-
mas automatizados.

2. A la partida o salida: presentar o regis-
trar electrónicamente el manifiesto de 
carga a más tardar al momento de la 
salida del medio de transporte.

3. En el tránsito: entregar las mercancías 
en la aduana de destino, dentro del pla-
zo fijado por la aduana de partida.”

Artículo 56. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 104, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 104. Por consolidación de carga 
internacional se entiende la actividad me-
diante la cual un operador distinto del por-
teador, transporta en el vehículo de éste 
carga en forma agrupada, bajo su propio 
nombre y responsabilidad, destinada a 
uno o más consignatarios finales.”

Artículo 57. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 105, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 105. Las empresas consolidado-
ras de carga están obligadas a:

1. Recibir la mercancía embarcada por su 
intermedio;

2. Coordinar su almacenamiento compro-
bando el estado de los bultos;

3. Desconsolidar físicamente las mercan-
cías en un plazo no mayor de dos (2) 
días hábiles;

4. Emitir los documentos de transporte 
propios;

5. Notificar a la aduana la relación de los 
bultos faltantes y sobrantes, a más tar-
dar al día hábil siguiente de su descon-
solidación física; y

6. Recibir, consignar y poner a dispo-
sición de los destinatarios o de los 
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transportistas, las mercancías proce-
dentes o destinadas al exterior y que 
se encuentren bajo control aduanero.”

Artículo 58. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 106, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 106. La empresa consolidadora 
de carga es responsable por la correcta y 
oportuna información que está obligada a 
presentar, debiendo haber exacta corres-
pondencia entre la contenida en el docu-
mento de transporte matriz y la consignada 
en los documentos de transportes propios.

Cuando actúa en calidad de transportis-
ta contractual o cuando ejerce la repre-
sentación legal del transportista, es res-
ponsable solidario con éste, desde que 
recibe la mercancía hasta su entrega al 
almacén aduanero.”

Artículo 59. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 107, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 107. Se entiende por almacenes 
y depósitos aduaneros los lugares o loca-
les, de naturaleza pública o privada, en los 
que las mercancías quedarán en depósito 
bajo la potestad aduanera.

Estos depósitos y almacenes aduaneros 
sólo podrán funcionar previa autorización 
de la Administración Aduanera, debiendo 
cumplir con los requisitos y formalidades 
establecidos en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento.

Los Almacenes Generales de Depósito 
destinados a recibir mercancías extranje-
ras se regirán por este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento, en 
todo lo relativo a los procedimientos inhe-
rentes a la materia aduanera.”

Artículo 60. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 108, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 108. Los representantes o 
responsables de los almacenes y de-
pósitos aduaneros están sujetos a las 
siguientes obligaciones:

1. Recibir, custodiar y almacenar en su recin-
to, las mercancías bajo potestad aduanera;

2. Transmitir a través del sistema adua-
nero automatizado la información re-
lacionada con la recepción de la carga 
entregada para su custodia;

3. Informar a la aduana sobre el ingreso 
de bultos no manifestados;

4. Emitir conjuntamente con el transportis-
ta, constancia de entrega y recepción de 
las mercancías consignadas en el ma-
nifiesto de carga y en los documentos 
de transporte, con indicación expresa 
de los bultos faltantes y sobrantes, así 
como los desembarcados en mala con-
dición exterior, con huellas de haber sido 
abiertos, así como los contenedores con 
precintos violentados, al día siguiente de 
recibida la mercancía, notificando a la 
oficina aduanera el mismo día;
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5. Llevar un registro de ingreso y salida de 
mercancías, y mantenerlo actualizado;

6. Facilitar las labores de control dispues-
tas por la Administración Aduanera;

7. Entregar las mercancías sólo cuando es-
tén autorizados por la oficina aduanera;

8. Poner las mercancías a disposición de 
la aduana cuando están en situación 
de abandono;

9. Informar a la aduana sobre la pérdida 
o daños de las mercancías dentro de 
las veinticuatro (24) horas de produ-
cido el siniestro;

10. Mantener claramente identificados los 
siguientes grupos de mercancías: los 
que se encuentren en procesos de im-
portación, exportación y tránsito; bajo 
la modalidad de transbordo o cabota-
je; retenidos; aprehendidos; decomi-
sados; en situación de abandono y los 
que tengan autorización de retiro;

11. Prestar el servicio en los días y horas 
autorizados por el jefe de la oficina 
aduanera de la circunscripción; y

12. Almacenar o depositar mercancías sólo 
en las áreas autorizadas, delimitando o 
demarcando cada área de acuerdo al 
régimen aduanero que corresponda.”

Artículo 61. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 109, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 109. Se entiende por servicio de 
mensajería internacional courier, el trans-
porte expreso por vía aérea o terrestre de 
correspondencia, documentos y encomien-
das internacionales, para ser entregado a 
terceras personas. La importación y expor-
tación de mercancías sometidas a este ré-
gimen serán efectuadas sin el pago de los 
tributos aduaneros dentro de los límites y 
condiciones que establezca el Reglamento.

Este servicio será prestado por empresas 
operadoras autorizadas por la Administra-
ción Aduanera, bajo su propio nombre y 
responsabilidad, mediante el sistema de 
carga agrupada, para ser desaduanada 
rápidamente y con prioridad debido a la 
naturaleza y urgencia del envío.

Los envíos postales internacionales que en-
tren o salgan por el territorio aduanero, cual-
quiera sea su destinatario o remitente ten-
gan o no carácter comercial, estarán sujetos 
a control aduanero respetando los derechos 
y garantías relativos a la correspondencia.”

Artículo 62. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 110, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 110. Las empresas operadoras 
de mensajería internacional courier están 
obligadas a:

1. Recibir, almacenar, entregar directa-
mente al destinatario y remitir los en-
víos que les sean encargados, previo 
cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el Reglamento;
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2. Presentar o registrar ante la aduana los 
datos del manifiesto de carga courier an-
tes de la llegada del medio de transporte;

3. Presentar en la forma y plazos estable-
cidos, el manifiesto de carga courier y la 
declaración de aduanas correspondiente; y 

4. Cumplir las demás obligaciones pro-
pias de su actividad, de acuerdo con 
el Reglamento. 

Las empresas operadoras de mensajería 
internacional courier asumen las respon-
sabilidades y se aplicarán las sanciones 
que les correspondan según actúen como 
transportistas, consolidadores de carga, 
almacenistas o declarantes.”

Artículo 63. Se incluye un nuevo Capítu-
lo, que pasa a ser el Capítulo XI del Opera-
dor Económico Autorizado.

Artículo 64. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 111, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 111. Con el objeto de garantizar la 
seguridad en la cadena logística y coadyu-
var con la agilización de las operaciones de 
comercio internacional, la Administración 
Aduanera podrá implementar el Programa 
del Operador Económico Autorizado para 
instituir procedimientos simplificados de 
control y despacho aduanero.”

Artículo 65. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 112, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 112. El Operador Económico Au-
torizado, es la persona jurídica domiciliada 
en el país, involucrada en la cadena logísti-
ca internacional, que luego de cumplir con 
las condiciones y requisitos establecidos, 
se le otorga la calificación correspondiente 
por la Administración Aduanera. 

El Operador Económico Autorizado gozará 
de la aplicación de un procedimiento sim-
plificado de despacho aduanero, y cual-
quier otro beneficio que a tales efectos 
establezca la Administración Aduanera.

Podrán ser calificados como Operador 
Económico Autorizado: productores, fa-
bricantes, importadores, exportadores, 
agentes de aduanas, transportistas, al-
macenes y depósitos aduaneros, agentes 
consolidadores de carga, empresas de 
mensajería internacional courier, agentes 
navieros y operadores portuarios.”

Artículo 66. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 113, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 113. El procedimiento de despa-
cho simplificado de mercancías al Opera-
dor Económico Autorizado, incluirá a todos 
los órganos, entes y servicios involucrados 
en el proceso de desaduanamiento.”

Artículo 67. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 114, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 114. La Administración Aduane-
ra mediante Providencia Administrativa, 
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establecerá los requisitos y condiciones 
para la calificación como Operador Eco-
nómico Autorizado, así como el procedi-
miento simplificado de despacho aduane-
ro y demás beneficios que se les otorguen 
a estos operadores.”

Artículo 68. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 115, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 115. La calificación como Opera-
dor Económico Autorizado será concedida 
por un plazo indeterminado, y podrá ser 
revocada o suspendida en cualquier mo-
mento, por la Administración Aduanera, 
cuando la persona incumpla los requisitos, 
obligaciones y condiciones establecidos 
para la concesión de la calificación. Estas 
causales de revocación o suspensión de 
la calificación como Operador Económico 
Autorizado, serán establecidas por la Admi-
nistración Aduanera.”

Artículo 69. Se modifica la denomina-
ción del Título III que pasa a denominarse 
de la Obligación Aduanera.

Artículo 70. Se modifica el artículo 85, 
el cual pasa a ser el artículo 119, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 119. Las normas de valoración 
aduanera establecerán los elementos 
constitutivos, el alcance, las formas, 
medios y sistemas que deben ser utili-
zados para la determinación de la base 
imponible para el cálculo de los gravá-
menes aduaneros.”

Artículo 71. Se modifica el artículo 86, 
el cual pasa a ser el artículo 120, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 120. La introducción de las mer-
cancías al territorio nacional, causará los 
tributos establecidos en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley y se aplicará 
el régimen jurídico vigente a la fecha de 
registro de la declaración de aduanas para 
su importación, salvo las excepciones que 
establezca el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley. El Arancel de Adua-
nas aplicable será el vigente a la fecha del 
registro de la declaración.

Cuando se trate de exportación de mer-
cancías se causarán los tributos y se apli-
cará el régimen jurídico y tarifario vigente 
para la fecha de registro de la declaración 
de aduanas.

En casos de Almacenes Aduaneros (In 
Bond) y de los Regímenes Aduaneros Te-
rritoriales, la causación de los tributos y la 
aplicación del régimen jurídico se produ-
cirán cuando se efectúe la declaración de 
aduanas mediante la cual las mercancías 
sean destinadas a otro régimen aduanero.

Cuando no exista declaración, se causarán 
los tributos y se aplicará el régimen jurí-
dico y tarifario vigente, a la fecha en que 
la Administración Aduanera tenga conoci-
miento del hecho.”

Artículo 72. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 121, y que-
da redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 121. El valor en aduana de las 
mercancías importadas será determinado 
de conformidad con los métodos de va-
loración establecidos en el Acuerdo sobre 
Valoración de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), sus notas interpre-
tativas y sus lineamientos generales; así 
como lo establecido en otros Tratados, 
Acuerdos o Convenios Internacionales.”

Artículo 73. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 122, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 122. Cuando la Administración 
Aduanera hubiere emitido opinión a la 
consulta solicitada en materia de clasifi-
cación arancelaria o valor, ésta será vin-
culante para los funcionarios actuantes, 
el consultante y para otros interesados en 
casos de mercancías idénticas.”

Artículo 74. Se modifica el artículo 89, 
el cual pasa a ser el artículo 125, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 125. Están exentos del pago de 
gravámenes aduaneros los efectos perte-
necientes al Presidente o Presidenta de 
la República. Las exenciones de gravá-
menes, impuestos o contribuciones en 
general y las de gravámenes aduaneros, 
que puedan estar previstas en las leyes 
especiales, se regirán por estas últimas 
y por las normas que al efecto señala el 
artículo siguiente.

Las mercancías que ingresen a zonas, 
puertos, almacenes libres o francos, o 

almacenes aduaneros (in bond) estarán 
exentas de impuestos de importación. 
Sólo podrán ingresar bajo este régimen 
las mercancías que hayan cumplido pre-
viamente con la obtención de los permi-
sos, certificados y registros establecidos 
en la legislación sanitaria agrícola y pe-
cuaria, sustancias estupefacientes y psi-
cotrópicas y productos esenciales, armas 
y explosivos, cuando sea procedente.”

Artículo 75. Se modifica el artículo 91, 
el cual pasa a ser el artículo 127, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 127. El Ejecutivo Nacional por 
órgano de la Administración Aduane-
ra, podrá conceder exoneración total o 
parcial de impuestos aduaneros en los 
siguientes casos:

1. Para los efectos destinados a la Ad-
ministración Pública Nacional, Esta-
dal y Municipal, necesarios para el 
servicio público;

2. Para los efectos destinados al uso y 
consumo personal y consignados a los 
funcionarios diplomáticos y consulares 
o a las misiones acreditadas ante el Go-
bierno Nacional, conforme al principio 
de reciprocidad y a las normas interna-
cionales sobre la materia;

3. Para los efectos usados por los fun-
cionarios del servicio exterior de la 
República, como representantes del 
gobierno de Venezuela o como miem-
bros de una organización internacional 
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o de un órgano establecido conforme a 
tratados, en los cuales sea parte la Re-
pública, que traigan, con motivo de su 
regreso al país por traslado o cese de 
sus funciones. La Administración Adua-
nera, a través del órgano competente, 
podrá mediante disposiciones de carác-
ter general, establecer las excepciones 
correspondientes a este caso, siempre 
y cuando las circunstancias así lo jus-
tifiquen, salvaguardando los intereses 
del Tesoro Nacional;

4. Para los efectos consignados a institu-
ciones religiosas, destinados directa-
mente al ejercicio del culto respectivo;

5. Para los efectos destinados a obras de 
utilidad pública y asistencia social, con-
signados a quienes realizarán dichas 
obras en casos debidamente justificados;

6. Para los efectos destinados a la indus-
tria, la agricultura, la cría, el transporte, 
la minería, la pesca, la manufactura y en 
casos de productos calificados como 
de primera necesidad;

7. En los casos de accidentes de navega-
ción, los despojos o restos del vehículo 
si las circunstancias así lo justificaren;

8. Los previstos expresamente por la Ley 
o en contratos aprobados por la Asam-
blea Nacional. 

En los supuestos previstos en los nume-
rales 2 y 3 de este artículo, la exoneración 
podrá ser concedida para los gravámenes 

que puedan ser exigibles con motivo de la 
exportación y tránsito de los efectos de uso 
y consumo personal correspondientes.

La exoneración prevista en los numerales 
1, 4, 5, 6 y 7 de este artículo no procederá 
cuando exista producción nacional sufi-
ciente y adecuada, excepto si concurren 
circunstancias que justifiquen la conce-
sión del beneficio.

De igual forma están exonerados del pago 
de los gravámenes aduaneros los bienes, 
mercancías y efectos declarados como de 
primera necesidad y los que formen parte 
de la cesta básica, siempre y cuando exis-
tan condiciones de desabastecimiento por 
no producción o producción insuficiente, 
o cualquier otra circunstancia que vaya en 
detrimento del bienestar social, sin perjui-
cio de las medidas que se puedan dictar 
para promover las actividades estableci-
das en el artículo 305 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela.”

Artículo 76. Se incluye un nuevo Título, que 
pasa a ser el Título VI Del Control Aduanero.

Artículo 77. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 140, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 140. El control aduanero com-
prende todas las medidas adoptadas por 
la Administración Aduanera para fiscalizar, 
verificar, supervisar y evaluar el cumpli-
miento de las disposiciones de esta Ley, 
sus Reglamentos y las demás normas 
reguladoras del ingreso, permanencia y 
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salida de mercancías del territorio nacional 
y la actividad de las personas naturales o 
jurídicas que intervienen en las operacio-
nes de comercio internacional.”

Artículo 78. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 141, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 141. El control aduanero puede 
ser previo, durante el despacho, posterior 
y permanente.

Control previo: el ejercido por la Admi-
nistración Aduanera antes del registro 
de la declaración de aduanas (definitiva 
o de información). 

Control durante el despacho: el ejercido en 
la zona primaria aduanera sobre las mer-
cancías desde su ingreso al territorio nacio-
nal o desde que se declaren para su salida y 
hasta que se autorice su retiro o embarque.

Control posterior: se ejerce a partir del re-
tiro de las mercancías de la zona primaria 
aduanera respecto de los regímenes adua-
neros, los actos derivados de ellos, las de-
claraciones aduaneras, la determinación 
de obligaciones aduaneras, el pago de los 
tributos y la actuación de las personas na-
turales o jurídicas que intervienen en las 
operaciones de comercio internacional. 

Control permanente: se ejerce en cualquier 
momento sobre los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera, respecto del cum-
plimiento de sus requisitos de operación, 
deberes y obligaciones.”

Artículo 79. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 142, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 142. Toda actuación de control 
aduanero posterior y permanente, se ini-
ciará mediante Providencia Administrati-
va emitida por el Jefe de la Administra-
ción Aduanera o por el órgano a quien 
éste delegue.”

Artículo 80. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 143, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 143. En ejercicio de las atribucio-
nes de control aduanero previo, los fun-
cionarios pueden:

1. Controlar el medio de transporte y la 
carga que entra y sale del territorio 
aduanero;

2. Controlar la descarga de la mercancía 
y verificar su correspondencia con lo 
contemplado en el manifiesto de car-
ga respectivo;

3. Controlar y verificar la mercancía du-
rante su traslado y permanencia en los 
almacenes o depósitos aduaneros;

4. Las demás que les atribuya la Ley y 
su Reglamento.”

Artículo 81. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 144, y que-
da redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 144. En ejercicio de las atribucio-
nes de control aduanero durante el despa-
cho, los funcionarios pueden:

1. Practicar inspecciones y verificaciones en 
los locales de los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera y demás operadores;

2. Solicitar a las personas naturales o 
jurídicas que intervienen en las opera-
ciones de comercio internacional, así 
como a terceros, la información y de-
claraciones que se requiera a los fines 
del control aduanero;

3. Determinar y exigir los tributos adua-
neros que correspondan a los regíme-
nes o actividades que sean objeto de 
su investigación;

4. Aplicar las sanciones a que hubiere lugar;

5. Conocer de las infracciones Adminis-
trativas de contrabando; y

6. Ejercer todas las demás facultades es-
tablecidas en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento.” 

Artículo 82. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 145, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 145. La Administración Aduanera 
podrá ejercer el control durante el despa-
cho en lugares distintos a la zona primaria 
aduanera, entre otros, en los casos de: 

1. Mercancías cuyas características no 
permitan concluir la verificación física 
en los recintos aduaneros;

2. Procedimientos simplificados que au-
toricen al declarante el retiro directo de 
las mercancías a sus instalaciones; o

3. Mercancías introducidas en el territo-
rio aduanero al amparo de regímenes 
aduaneros suspensivos para las que se 
haya solicitado otro régimen aduanero, 
permaneciendo las mercancías fuera de 
los recintos aduaneros.”

Artículo 83. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 146, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 146. En ejercicio de las atribucio-
nes de control aduanero posterior y per-
manente, los funcionarios pueden:

1. Practicar inspecciones y fiscalizaciones 
en los locales de los Auxiliares de la Ad-
ministración Aduanera y demás opera-
dores, a los fines de la verificación del 
cumplimiento de sus obligaciones en 
materia aduanera y de las relaciones 
con sus actuaciones fiscales;

2. Exigir la exhibición de libros, balances, 
información contenida en sistemas y equi-
pos de computación, archivos y demás 
documentos comerciales, contables y 
bancarios relacionados con los regímenes 
objeto de la investigación;



448  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

3. Investigar los hechos generadores de 
las obligaciones aduaneras mediante 
la obtención y análisis de información 
aduanera, tributaria y cambiaria;

4. Determinar en forma definitiva las ba-
ses imponibles mediante el análisis y 
evaluación de los valores en aduana de-
clarados para comprobar su veracidad 
y la correcta aplicación de las normas 
aduaneras y tributarias que correspon-
dan a las personas naturales o jurídicas;

5. Comprobar el origen, la clasificación 
arancelaria y los demás datos declara-
dos, así como verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para la conce-
sión o disfrute de beneficios, desgrava-
ciones y restituciones, así como compro-
bar las concurrencias de las condiciones 
precisas para acogerse a tratamientos 
arancelarios y tributarios especiales, 
principalmente los relacionados con las 
operaciones de comercio internacional;

6. Determinar y exigir los tributos aduane-
ros objeto de su investigación y aplicar 
las sanciones a que hubiere lugar;

7. Instruir los expedientes y elaborar las ac-
tas e informes debidamente sustanciados 
con ocasión de las infracciones Adminis-
trativas de contrabando y su correspon-
diente remisión al jefe de la oficina adua-
nera de la circunscripción competente;

8. Adoptar las medidas cautelares que les 
hayan sido autorizadas;

9. Conocer de las infracciones Adminis-
trativas de contrabando;

10. Remitir sus informes a la Adminis-
tración Aduanera para los fines con-
siguientes y, en los casos exigidos 
por las disposiciones nacionales, al 
Poder Judicial, Poder Legislativo y 
Ministerio Público y demás órganos 
de la Administración Pública, cuando 
los resultados de los mismos deban 
ser comunicados;

11. Mantener informados y colaborar con 
los interesados para facilitar el mejor 
cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones tributarias y aduaneras;

12. Verificar la terminación oportuna de 
los regímenes suspensivos de confor-
midad con la Ley; y

13. Las demás que les atribuya la Ley y 
su Reglamento.”

Artículo 84. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 147, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 147. A los efectos de los artí-
culos anteriores se entiende por tributos 
aduaneros todos aquellos que por algún 
concepto estén relacionados con el régi-
men aduanero de que se trate, tales como 
impuesto de importación, tasas, recar-
gos, derechos compensatorios, antidum-
ping y los impuestos internos aplicables a 
la importación.”
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Artículo 85. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 148, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 148. Cuando en actuación legal de 
control posterior, los funcionarios actuan-
tes encontraren mercancías ingresadas 
sin el cumplimiento de las restricciones a 
la importación que le sean aplicables, las 
aprehenderán y previo levantamiento del 
acta donde consten los pormenores del 
caso, las pondrán bajo custodia de la ofi-
cina aduanera de la circunscripción hasta 
tanto sea definida su situación jurídica.”

Artículo 86. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 149, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 149. Los órganos y entes del 
Sector Público, todas las autoridades ci-
viles, políticas, Administrativas, militares 
y fiscales de la República, de los Estados 
y Municipios y los particulares deberán 
proporcionar en el plazo más breve, la in-
formación y cualquier otro tipo de requeri-
miento necesario para que la Administra-
ción Aduanera pueda efectuar un control 
aduanero, respecto de cualquier persona 
natural o jurídica sometida al ámbito de su 
competencia. El incumplimiento de esta 
norma será sancionado en los términos 
establecidos en la ley de la materia.”

Artículo 87. Se suprime el Capítulo I so-
bre el Contrabando, del Título VI del Ilícito 
Aduanero, en consecuencia se eliminan 
los artículos 104 al 113. 

Artículo 88. Se incluye un nuevo Capítulo 
I De las Competencias para Imponer San-
ciones, del Título VII del Ilícito Aduanero. 

Artículo 89. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 150, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 150. Corresponde a los funcio-
narios actuantes en el reconocimiento, la 
aplicación de las multas a los consignata-
rios, exportadores o remitentes; así como 
a los Auxiliares de la Administración Adua-
nera cuando las mismas se deriven de la 
declaración. Igualmente, les corresponderá 
la aplicación de la retención de las mercan-
cías en los casos en que fuere procedente, 
según las disposiciones de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 90. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 151, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 151. Los funcionarios de la Admi-
nistración Aduanera encargados de realizar 
el control aduanero posterior o permanen-
te son competentes para aplicar multas y 
aprehender mercancías, según sea proce-
dente, cuando encontraren que se ha co-
metido alguna infracción a la legislación 
aduanera nacional. En los casos de con-
trabando aprehenderán las mercancías 
siguiendo el procedimiento aplicable que 
establezca la Ley.”

Artículo 91. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 152, y que-
da redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 152. Las suspensiones y revoca-
torias de los Auxiliares de la Administra-
ción Aduanera, le corresponde aplicarlas 
al mismo órgano adMinistrativo que con-
cedió la autorización.”

Artículo 92. Se modifica el artículo 130, 
el cual pasa a ser el artículo 153, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 153. Corresponde al jefe de la 
oficina aduanera respectiva, la aplicación 
de las sanciones previstas en este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, no 
atribuidas a otras autoridades judiciales o 
Administrativas.”

Artículo 93. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 154, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 154. Cuando una infracción 
aduanera concurra con infracciones pre-
vistas en otras leyes fiscales, conocerá del 
asunto el jefe de la oficina aduanera de la 
circunscripción donde primero se tenga 
conocimiento del hecho.”

Artículo 94. Se modifica el Capítulo II, el 
cual pasa a denominarse de las Disposi-
ciones Comunes.

Artículo 95. Se modifica el artículo 125, 
el cual pasa a ser el artículo 156, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 156. Cuando concurran dos o 
más infracciones aduaneras sanciona-
das con penas pecuniarias, se aplicará la 

mayor de ellas, aumentada con la mitad 
de las otras sanciones, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones previstas en 
leyes especiales.

La concurrencia prevista en este artículo 
se aplicará siempre que las sanciones se 
impongan en un mismo procedimiento.”

Artículo 96. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 157, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 157. Son circunstancias que eximen 
de responsabilidad por ilícitos aduaneros:

1. El caso fortuito y la fuerza mayor; y

2. El error de hecho y de derecho excusable.”

Artículo 97. Se modifica el artículo 126, 
el cual pasa a ser el artículo 158, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 158. Si las mercancías decomi-
sables no pudieren ser aprehendidas, se 
aplicará al contraventor multa equivalente 
al valor en aduanas de aquéllas, al mo-
mento en que la Administración Aduanera 
tuvo conocimiento del ilícito, sin perjuicio 
de la aplicación de otras sanciones que 
fueren procedentes.”

Artículo 98. Se incorpora un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 159, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 159. Cuando las multas estable-
cidas en este Decreto con Rango, Valor y 
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Fuerza de Ley se refieran al valor en adua-
na de las mercancías, se convertirán al 
equivalente en Unidades Tributarias (U.T.) 
que correspondan al momento de la comi-
sión del ilícito, y se cancelarán utilizando 
el valor de la unidad tributaria que estuvie-
re vigente para el momento del pago.

En caso de que no se pudiera determinar 
el momento de la comisión del ilícito, se 
tomará en cuenta el momento en que la 
Administración Aduanera tuvo conoci-
miento del mismo.”

Artículo 99. Se modifica el artículo 128, 
el cual pasa a ser el artículo 160, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 160. Para la aplicación de las mul-
tas previstas en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, que dependan del 
monto de los impuestos aduaneros, se 
tendrá en cuenta la tarifa señalada en el 
Arancel de Aduanas, más los recargos que 
fueren exigibles, vigentes para la fecha de 
la declaración de aduanas.

Para las mercancías originarias y proce-
dentes de países con los cuales Venezuela 
haya celebrado Tratados, Acuerdos o Con-
venios Internacionales que se traduzcan 
en una tarifa arancelaria preferencial, esta 
última será la aplicable.

Cuando las mercancías no estuviesen 
gravadas ni sometidas a restricciones, se 
aplicará únicamente multa equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) del valor de 
los efectos objeto de la infracción.”

Artículo 100. Se incluye un nuevo Capí-
tulo en el Título VII del Ilícito Aduanero, el 
cual pasa a ser el Capítulo III De las san-
ciones a los Auxiliares de la Administra-
ción Aduanera. 

Artículo 101. Se incorpora una Sección 
I De Aplicación General, en el Capítulo III 
del Título VII.

Artículo 102. Se incorpora un nuevo 
artículo, el cual pasa a ser el artículo 
161, y queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 161. Los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera serán sancionados de 
la siguiente manera:

1. Con multa de mil Unidades Tributarias 
(1000 U.T.) cuando impidan o dificulten 
las labores de reconocimiento, control, 
verificación o de cualquier otra actua-
ción, de la Administración Aduanera en 
el ejercicio de la potestad aduanera; 

2. Con multa de quinientos cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.) cuando por 
cualquier otra causa distinta a las ya ti-
pificadas, se impida o retrase el normal 
desaduanamiento de las mercancías; 

3. Con multa de cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.) cuando no cumplan con 
las condiciones y obligaciones exigidas 
para actuar como Auxiliar.”

Artículo 103. Se incorpora un nuevo 
artículo, el cual pasa a ser el artículo 



452  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

162, y queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 162. La autorización para actuar 
como Auxiliares de la Administración 
Aduanera se suspenderá:

1. Por treinta (30) días continuos, cuan-
do no comuniquen a la Administración 
Aduanera sobre cualquier modificación 
referida a las condiciones o requisitos 
tomados en cuenta para conceder la 
autorización o registro, dentro del plazo 
establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley;

2. Por noventa (90) días continuos, cuan-
do cometan cualquier falta en el ejerci-
cio de sus funciones que afecte la segu-
ridad fiscal, los intereses del comercio 
o a los usuarios del servicio aduanero;

3. Por ciento veinte (120) días continuos, 
cuando sean sancionados dos veces o 
más con multa firme por las infraccio-
nes cometidas durante el periodo de un 
año, si la suma de las multas no exce-
de de seiscientas Unidades Tributarias 
(600 U.T.), y por ciento ochenta (180) 
días continuos, si excede de dicho 
monto; y

4. Por noventa (90) días continuos, por 
no conservar los libros, registros y 
demás documentos exigidos por la 
Administración Aduanera, así como 
los soportes magnéticos, microar-
chivos, los sistemas de contabilidad 
computarizados y otros, durante el 

plazo establecido en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.”

Artículo 104. Se incorpora un nuevo 
artículo, el cual pasa a ser el artículo 
163, y queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 163. La autorización para ac-
tuar como Auxiliar de la Administración 
Aduanera, será revocada por las si-
guientes causas: 

1. No renovar, adecuar o reponer las con-
diciones o requisitos tomados en cuen-
ta para otorgar la autorización, dentro 
del plazo establecido en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley;

2. Continuar actuando como Auxiliar de la 
Administración Aduanera estando suje-
to a una medida de suspensión;

3. Cuando se compruebe la inactividad 
por más de seis (6) meses consecuti-
vos, por causas imputables al Auxiliar;

4. Transferir a un tercero, cualquiera sea 
su carácter, la autorización otorgada 
para actuar como Auxiliar de la Admi-
nistración Aduanera;

5. Haber obtenido la autorización o regis-
tro utilizando medios irregulares o do-
cumentación falsa;

6. Facilitar a terceros, el respectivo código 
de acceso a los sistemas informáticos o 
su firma manuscrita o electrónica;
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7. Ser sancionado con multa firme por el 
mismo tipo de infracción por dos veces 
durante el periodo de tres (3) años; 

8. Cometer infracción Administrativa vin-
culada al delito de contrabando;

9. Haber sido objeto de dos sanciones de 
suspensión por dos veces en el periodo 
de tres (3) años; y 

10. Ser condenado por sentencia firme, 
por la comisión de delitos vinculados 
al ejercicio de sus funciones, como 
autores, cómplices o encubridores.”

Artículo 105. Se incorpora un nuevo 
artículo, el cual pasa a ser el artículo 
164, y queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 164. En los casos de los nume-
rales 1, 2, 3, 7 y 9 del artículo anterior, 
la revocatoria de la autorización para ac-
tuar como Auxiliar de la Administración 
Aduanera, tendrá una duración de cinco 
(5) años contados a partir de la fecha de 
publicación del acto que la acuerde en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

En los casos de los numerales 4, 5, 6, 8 
y 10 del artículo anterior, la revocatoria 
será definitiva.”

Artículo 106. Se incorpora una Sección 
II De Aplicación Específica, en el Capítulo 
III del Título VII.

Artículo 107. Se modifica el artículo 121, 
el cual pasa a ser el artículo 165, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 165. Los transportistas, portea-
dores o sus representantes legales serán 
sancionados de la siguiente manera:

1. Con multa de treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.) cuando no presenten o re-
gistren electrónicamente el manifiesto 
de carga y demás documentos exigibles 
en los plazos previsto en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley y en el Reglamento; 

2. Con multa de treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.) cuando transmitan con 
errores a la aduana el manifiesto de car-
ga y demás documentos exigibles en el 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley y en el Reglamento; 

3. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.) cuando no entreguen 
a los responsables de los recintos, al-
macenes o depósitos aduaneros auto-
rizados o a los consignatarios cuando 
corresponda, los bultos manifestados y 
descargados, dentro del plazo estable-
cido en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley;

4. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.) cuando no emita 
conjuntamente con el representante del 
recinto, almacén o depósito autorizado, 
la constancia de entrega y recepción de 
las mercancías;
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5. Con multa de cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.) cuando no se notifique 
a la oficina aduanera respectiva la fina-
lización de la descarga en el momento 
previsto en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley; 

6. Con multa de treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.) cuando obstaculicen o 
no realicen la carga o descarga en la 
debida oportunidad, por causas que les 
sean imputables;

7. Con multa de cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.) por cada kilogramo bruto 
en exceso, cuando descarguen bultos 
de más, respecto de los anotados en la 
documentación correspondiente; 

8. Con multa de dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.) por cada kilogramo bruto en 
faltante, cuando descarguen bultos de 
menos, respecto de los anotados en la 
documentación correspondiente; 

9. Con multa de cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.) cuando las mercancías 
transportadas bajo el servicio de cabota-
je no se encuentren separadas, selladas 
o plenamente diferenciadas de aquellas 
destinadas al tráfico internacional; y

10. Con multa de treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.) cuando incumplan las 
condiciones y el término para el régi-
men de tránsito aduanero fijado por la 
aduana de partida, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la normativa comunitaria.”

Artículo 108. Se incorpora un nuevo 
artículo, el cual pasa a ser el artículo 
166, y queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 166. Las empresas consolida-
doras de carga serán sancionadas de la 
siguiente manera:

1. Con multa de dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.) por cada día de retardo, cuando 
no desconsolide la mercancía en el pla-
zo correspondiente; y

2. Con multa de cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.) cuando no presente co-
rrecta y oportunamente la información 
a que están obligados.”

Artículo 109. Se incorpora un nuevo 
artículo, el cual pasa a ser el artículo 
167, y queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 167. Los recintos, almacenes o 
depósitos aduaneros autorizados serán 
sancionados de la siguiente manera:

1. Con multa de quinientas cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.), cuando sin 
causa justificada se nieguen a recibir, 
custodiar y almacenar en su recinto, 
las mercancías que les envíe la oficina 
aduanera respectiva;

2. Con multa de treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.), cuando no transmitan a la 
aduana o lo hagan con errores, la con-
formidad por las mercancías recibidas, 
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en la forma y plazo que establece este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley o el Reglamento; 

3. Con multa de treinta Unidades Tributarias 
(30 U.T.), cuando no emitan conjunta-
mente con el transportista la constancia 
de entrega y recepción de las mercancías 
en el plazo establecido en el presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

4. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando notifiquen 
extemporáneamente a la oficina adua-
nera correspondiente, la constancia de 
entrega y recepción de las mercancías;

5. Con multa de treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.), cuando no mantengan 
actualizado el registro de ingreso y sali-
da de mercancías;

6. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando incumplan 
con entregar a la aduana, dentro del 
plazo establecido en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, la rela-
ción de mercancías en situación de 
abandono legal;

7. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.), cuando no entreguen a la 
aduana la relación de mercancías en 
situación de abandono legal;

8. Con multa equivalente al doble del valor 
en aduana de las mercancías, cuando 
las mismas estando legalmente aban-
donadas, se hubieren perdido;

9. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando no infor-
men sobre las pérdidas o daños de 
las mercancías en el plazo establecido 
en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley; 

10. Con multa de cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.), cuando no man-
tengan claramente identificadas las 
mercancías de acuerdo al régimen o 
situación legal a que estén sometidas;

11. Con multa de mil Unidades Tributarias 
(1000 U.T.), cuando manipulen o rom-
pan los precintos de origen o permitan 
su manipulación por terceros no auto-
rizados, salvo lo dispuesto en materia 
de desconsolidación de carga y de 
examen previo de mercancías; y

12. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando incumplan 
el horario autorizado por el jefe de la 
oficina aduanera correspondiente.”

Artículo 110. Se incorpora un nuevo 
artículo, el cual pasa a ser el artículo 
168, y queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 168. Los agentes y agencias de 
Aduanas serán sancionados de la siguien-
te manera:

1. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.), cuando formulen declaracio-
nes incorrectas, incompletas o inexactas 
de forma tal que no se correspondan 
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con la información contenida en los do-
cumentos legalmente exigibles;

2. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando no elaboren, 
suscriban o presenten las declaraciones 
de aduanas en la forma, oportunidad o 
en los medios que señale la Administra-
ción Aduanera y demás disposiciones 
legales aduaneras;

3. Con multa de quinientas cincuenta Unida-
des Tributarias (550 U.T.), por la incorrec-
ta valoración o clasificación arancelaria de 
las mercancías objeto de la declaración de 
aduanas, cuando ésta genere un perjuicio 
fiscal o incumpla un régimen legal;

4. Con multa de mil Unidades Tributarias 
(1000 U.T.), cuando no procedan al de-
saduanamiento de las mercancías den-
tro del lapso correspondiente;

5. Con multa de quinientas cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.), cuando 
liquiden y enteren incorrectamente los 
tributos, derechos antidumping o com-
pensatorios cuando sean procedentes; y

6. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando no propor-
cionen oportunamente la información 
o datos requeridos por la Administra-
ción Aduanera.

Estas sanciones también serán aplica-
bles en los casos en que la infracción 
sea determinada en una actuación de 
control posterior.”

Artículo 111. Se incorpora un nuevo Ca-
pítulo en el Título VII del Ilícito Aduanero, 
el cual pasa a ser el Capítulo IV De las san-
ciones a los Regímenes Aduaneros.

Artículo 112. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 169, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 169. Cuando el régimen aduane-
ro tuviere por objeto mercancías de pro-
hibida importación, serán decomisadas 
si no hubiesen sido reexportadas dentro 
del plazo de treinta (30) días hábiles con-
tado a partir de la fecha de la declaración 
o del reconocimiento, y no se reintegrará 
al contraventor los impuestos, tasas y de-
más tributos pagados.

Este artículo no será aplicable cuando el 
régimen aduanero tuviere por objeto mer-
cancías que afecten derechos de propie-
dad intelectual.”

Artículo 113. Se modifica el artículo 114, 
el cual pasa a ser el artículo 170, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 170. Cuando el régimen aduane-
ro tuviere por objeto mercancías some-
tidas a cualquier restricción o requisito 
para su introducción al país, las mismas 
serán retenidas, si no fuese presenta-
da junto con la declaración definitiva, la 
constancia del cumplimiento de la obliga-
ción que corresponda. 

La presentación extemporánea de esta 
constancia, será sancionada con multa 
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del veinte por ciento (20%) del valor en 
aduana de las mercancías. Esta multa no 
será procedente, en los casos en que la 
exigencia de esta documentación se de-
rive de la corrección de la clasificación 
arancelaria en el acto de reconocimiento 
de la mercancía. 

Si transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la fecha 
de la declaración definitiva o del reconoci-
miento, las mercancías no han sido reex-
portadas o no se ha dado cumplimiento al 
requisito legalmente exigible, las mismas 
serán decomisadas. En estos casos, no se 
reintegrará al contraventor los impuestos, 
tasas y demás tributos pagados.”

Artículo 114. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 171, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 171. Cuando el régimen adua-
nero tuviere por objeto el ingreso de 
sustancias o materiales peligrosos recu-
perables, se deberá presentar la autoriza-
ción otorgada por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de 
Ambiente a la oficina aduanera respec-
tiva, antes de la llegada de las mismas. 
Si no se contare con la autorización, el 
material será considerado como desecho 
peligroso y no se le permitirá la entrada 
al territorio nacional.”

Artículo 115. Se modifica el artículo 118, 
el cual pasa a ser el artículo 175, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 175. La falta de reexportación o 
nacionalización dentro del plazo vigente, 
de mercancías introducidas bajo el régi-
men de admisión temporal o de admisión 
temporal para perfeccionamiento activo, o 
su utilización o destinación para fines di-
ferentes a los considerados para la conce-
sión del permiso respectivo, será sancio-
nada con multa equivalente al valor total 
de las mercancías.”

Artículo 116. Se modifica el artículo 120, 
el cual pasa a ser el artículo 177, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 177. Las infracciones cometi-
das con motivo de la declaración de las 
mercancías en aduanas, serán sanciona-
das así: 

1. Cuando las mercancías no correspondan 
a la clasificación arancelaria declarada:

Con multa del doble de la diferencia de los 
impuestos de importación y la tasa adua-
nera que se hubieren causado, si resultan 
impuestos superiores; con multa de trein-
ta Unidades Tributarias (30 U.T.), si resul-
tan impuestos inferiores; y con multa de 
quince Unidades Tributarias (15 U.T.), si 
resultan impuestos iguales. 

Si en estos casos, las mercancías se 
encuentran además, sometidas a res-
tricciones, registros u otros requisitos 
establecidos en el Arancel de Aduanas, o 
si se tratare de efectos de exportación o 
tránsito no gravados, pero sometidos a 
restricciones, registros u otros requisitos 
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establecidos en el Arancel de Aduanas, se-
rán sancionados con multa equivalente al 
valor en aduanas de las mercancías.

2. Cuando el valor declarado no correspon-
da al valor en aduana de las mercancías: 

Con multa del doble de la diferencia de los 
impuestos de importación y la tasa adua-
nera que se hubieren causado, si el valor 
resultante fuere superior al declarado.

Con multa equivalente a la diferencia del 
valor, si el valor resultante fuere inferior 
al declarado.

3. Cuando las mercancías no correspon-
dan a las unidades del sistema métrico 
decimal declaradas:

Con multa del doble de los impuestos de 
importación diferenciales que se hubie-
ren causado, si el resultado fuere supe-
rior al declarado.

Con multa de treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.), si el resultado fuere infe-
rior al declarado.

En los casos de diferencia de peso, las mul-
tas referidas solamente serán procedentes 
cuando entre el resultado y lo declarado, 
exista una diferencia superior al tres por 
ciento (3%), en cuyo caso la sanción a im-
poner abarcará la totalidad de la diferencia.

4. Cuando un embarque contenga mercan-
cías no declaradas, con multa igual al 
triple de los impuestos de importación 

aplicables a dichas mercancías. Si los 
efectos no declarados resultaren some-
tidos a restricciones, registros u otros 
requisitos establecidos en el Arancel de 
Aduanas, con multa adicional equivalen-
te al valor en aduana de dichos efectos. 
En ambos casos, se aplicará la pena de 
comiso cuando fuere procedente.

5. Cuando las declaraciones relativas a 
marcas, cantidad, especie, naturaleza, 
origen y procedencia, fueren incorrec-
tas, con multa equivalente al doble de 
los impuestos diferenciales que dichas 
declaraciones hubieren podido ocasio-
nar. Sin menoscabo de lo dispuesto en 
el numeral 1 de este artículo, la presen-
te multa será procedente en los casos 
de incorrecta declaración de tarifas.

6. Cuando la declaración relativa a la 
moneda extranjera o su conversión en 
moneda nacional fuere incorrecta, con 
multa equivalente al doble de los im-
puestos diferenciales que dicha decla-
ración hubiere podido ocasionar. 

7. Cuando la declaración de aduanas no 
sea presentada dentro del plazo esta-
blecido, con multa de cincuenta Unida-
des Tributarias (50 U.T.).

8. Cuando las mercancías importadas es-
tén sometidas a derechos antidumping o 
compensatorios establecidos por el Órga-
no Oficial competente y no hayan sido de-
clarados, con multa equivalente al doble 
de los impuestos diferenciales que dicha 
declaración hubiere podido ocasionar.
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9. Cuando la regularización de la decla-
ración única de aduanas no se realice 
dentro de plazo establecido para el caso 
de los envíos urgentes y de la decla-
ración anticipada de información, con 
multa de cincuenta Unidades Tributa-
rias (50 U.T.).

Estas sanciones también serán aplicables 
en los casos en que la infracción sea de-
terminada en una actuación de control 
posterior, salvo el supuesto previsto en el 
numeral 4 de este artículo.

A los fines de las sanciones a que se refie-
re este artículo, se aplicarán independien-
temente de los beneficios de que puedan 
gozar las mercancías derivados de exone-
raciones, exenciones y Tratados, Acuer-
dos o Convenios Internacionales suscritos 
y ratificados por la República.

El valor en aduana que se determine por 
la aplicación de los métodos secunda-
rios, se tendrá en cuenta a efecto del 
mayor pago de los derechos correspon-
dientes, sin que haya lugar a la aplica-
ción de sanción alguna. Esta eximente no 
procederá en los casos de declaración 
de valores falsos o ficticios, de cualquier 
otra declaración de carácter fraudulento 
del valor en aduana, o de omisión de los 
datos que debieron ser declarados con 
motivo de la importación.”

Artículo 117. Se modifica el artículo 122, 
el cual pasa a ser el artículo 178, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 178. Serán sancionadas con 
multa de mil Unidades Tributarias (1000 
U.T.) las infracciones cometidas con moti-
vo de la utilización del sistema informático 
por parte de los operadores aduaneros, en 
los casos siguientes:

1. Cuando accedan sin la autorización co-
rrespondiente a los sistemas informáti-
cos utilizados por el servicio aduanero;

2. Cuando se apoderen, copien, des-
truyan, inutilicen, alteren, faciliten, 
transfieran o tengan en su poder, sin 
la autorización del servicio aduanero 
cualquier programa de computación y 
sus bases de datos, utilizados por el 
servicio aduanero, siempre que hayan 
sido declarados de uso restringido por 
este último; 

3. Cuando dañen los componentes ma-
teriales o físicos de los aparatos, las 
máquinas o los accesorios que apo-
yen el funcionamiento de los sistemas 
informáticos diseñados para las ope-
raciones del servicio aduanero, con la 
finalidad de entorpecerlas u obtener 
beneficio para sí u otra persona; y

4. Cuando faciliten el uso del código y la 
clave de acceso asignados para ingre-
sar en los sistemas informáticos.”

Artículo 118. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 179, y que-
da redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 179. Quien obtenga o intente obte-
ner, mediante acción u omisión, devolucio-
nes o reintegros indebidos en virtud de bene-
ficios fiscales, desgravaciones u otra causa, 
mediante certificados especiales u otra forma 
de devolución, será sancionado con multa 
equivalente al trescientos por ciento (300%) 
del valor de las mercancías declaradas y con 
la pérdida del derecho a recibir cualquier be-
neficio fiscal aduanero durante un período de 
cinco (5) años contado a partir de la fecha en 
que la infracción fuere comprobada. En todo 
caso, el beneficio que ilegítimamente hubiese 
sido obtenido deberá ser objeto de devolu-
ción o pago, según corresponda.

La sanción prevista en este artículo se 
aplicará sin perjuicio de la pena de comi-
so, o de cualquier otra sanción Adminis-
trativa o penal a que hubiere lugar.”

Artículo 119. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 180, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 180. Los responsables de las 
tiendas y depósitos libres de impuestos 
(Duty Free Shops) serán sancionados de 
la siguiente manera:

1. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.) por expender mercancías a 
personas diferentes de aquellos viajeros 
en tránsito o que entren o salgan del país;

2. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.) por expender las mercancías 
en vehículos de transporte de pasajeros 
que no cubran rutas internacionales; y

3. Con multa de cien Unidades Tributa-
rias (100 U.T.) por incumplir con las 
condiciones y obligaciones que esta-
blezca el Reglamento.”

Artículo 120. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 181, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 181. Los responsables de las 
empresas de transporte internacional 
acuático o aéreo que operen en el país 
o las empresas de servicios que presten 
asistencia a éstas, serán sancionados de 
la siguiente manera:

1. Con multa de quinientas cincuenta 
Unidades Tributarias (550 U.T.) por su-
ministrar mercancías a personas dife-
rentes de los viajeros o tripulantes, así 
como su utilización para un fin distinto 
al previsto para el beneficio de este ré-
gimen; y

2. Con multa de quinientas cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.) por incum-
plir con las condiciones y obligaciones 
que establezca el Reglamento.”

Artículo 121. Se modifica el Título VII de 
los Recursos, el cual para a ser el Título 
VIII, De los Recursos y Consultas.

Artículo 122. Se modifica el artículo 139, 
el cual pasa a ser el artículo 182, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 182. Toda persona que se consi-
dere lesionada por un acto administrativo 



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  461

dictado por la Administración Aduanera 
podrá interponer los recursos adminis-
trativos y judiciales que corresponda ante 
las autoridades competentes, siguiendo 
los procedimientos previstos en el Código 
Orgánico Tributario.”

Artículo 123. Se modifica el artículo 150, 
el cual pasa a ser el artículo 189, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 189. Los funcionarios reconoce-
dores podrán ser rotados luego de prestar 
sus servicios en la misma aduana por el 
período, términos y condiciones que esta-
blezca el Reglamento.”

Artículo 124. Se modifica el artículo 152, 
el cual pasa a ser el artículo 191, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 191. El jefe de la oficina adua-
nera será el responsable de la coordina-
ción de la prestación de los servicios de 
los entes públicos y privados en la zona 
primaria de la aduana de su jurisdicción, 
sin menoscabo del ejercicio de las facul-
tades otorgadas por la Ley a dichos entes 
y de la obligación de éstos de coordinar el 
ejercicio de sus actividades con el jefe de 
la oficina aduanera.

Los organismos públicos que tengan 
competencia para verificar físicamente las 
mercancías en la zona primaria aduanera, 
que sean introducidas al territorio aduane-
ro nacional o salgan de éste, están obliga-
dos a realizarla simultáneamente con los 

funcionarios aduaneros competentes para 
el procedimiento de reconocimiento.”

Artículo 125. Se modifica el artículo 153, 
el cual pasa a ser el artículo 192, y queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 192. Las funciones de resguardo 
aduanero estarán a cargo de la Fuerza Ar-
mada Nacional Bolivariana por órgano de 
la Guardia Nacional Bolivariana.

El Reglamento establecerá las disposicio-
nes relativas al ejercicio de dichas funcio-
nes y a su coordinación con las autorida-
des y servicios conexos.”

Artículo 126. Se incluye un nuevo artícu-
lo, el cual pasa a ser el artículo 193, y que-
da redactado en los siguientes términos:

“Artículo 193. Se desaplica a la mate-
ria aduanera las disposiciones sobre el 
Resguardo Nacional contenidas en el 
Capítulo V del Título V de la Ley Orgáni-
ca de la Hacienda Pública Nacional, y la 
Ley de Almacenes Generales de Depósi-
to y su Reglamento.”

Artículo 127. Se suprimen los artículos 
28, 37, 38, 60, 71, 123, 127, 129, 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 146, 
147, 148, 154, 155 y 156. 

Artículo 128. Se modifica el artículo 157, 
el cual pasa a ser el artículo 194, y queda 
redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 194. El presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley entrará en 
vigencia cumplido el plazo de sesenta (60) 
días contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.”

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5° de la Ley de Publicaciones 
Oficiales, imprímase a continuación, en 
un solo texto íntegro, la Ley Orgánica de 
Aduanas, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 38.875 del 21 de febrero de 2008, con 
las reformas aquí acordadas y en el co-
rrespondiente texto único sustitúyanse los 
términos “Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de Finanzas” 
por “Administración Aduanera”, “zona 
primaria inmediata” por “zona primaria 
aduanera” y “Ley” por “Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley”. Así mismo, 
corríjase la numeración, sustitúyanse las 
fechas, firmas y demás datos a que hu-
biere lugar.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase, 
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del país, 
basado en los principios humanistas y en 
las condiciones morales y éticas Bolivaria-
nas, que persiguen el progreso del país y 
del colectivo, por mandato del pueblo de 
conformidad con lo establecido en el nu-
meral 8 del artículo 236 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
literal “b”, del numeral 2, del artículo 1°, 
de la Ley que autoriza al Presidente de la 
República para dictar Decretos con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley en las materias 
que se delegan, en Consejo de Ministros, 

DICTO

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR  
Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA  

DE ADUANAS
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TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Los derechos y obligaciones 
de carácter aduanero y las relaciones jurí-
dicas derivadas de ellos, se regirán por las 
disposiciones de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, y su Reglamento, 
así como por las normas de naturaleza 
aduanera contenidas en los Tratados y 
Convenios Internacionales suscritos y 
ratificados por la República, en las obli-
gaciones comunitarias y en otros instru-
mentos jurídicos vigentes, relacionados 
con la materia.

La Administración Aduanera tendrá por 
finalidad intervenir, facilitar y controlar la 
entrada, permanencia y salida del terri-
torio nacional, de mercancías objeto de 
tráfico internacional y de los medios de 
transporte que las conduzcan, con el pro-
pósito de determinar y aplicar el régimen 
jurídico al cual dichas mercancías estén 
sometidas, así como la supervisión de 
bienes inmuebles cuando razones de inte-
rés y control fiscal lo justifiquen.

Artículo 2°. La organización, el funcio-
namiento, el control y el régimen del ser-
vicio aduanero competen al Presidente o 
Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, al Ministro del Poder Popular 
con competencia en materia de Finanzas 
y al Jefe de la Administración Aduanera.

Artículo 3°. Corresponde al Presidente 
o Presidenta de la República, en Consejo 
de Ministros:

1. Crear y eliminar aduanas, otorgarles ca-
rácter de principales o subalternas, habi-
litarlas y delimitar sus circunscripciones;

2. Promulgar el Arancel de Aduanas;

3. Crear Zonas, Puertos o Almacenes li-
bres o francos;

4. Reglamentar los almacenes aduaneros 
(in bond);

5. Fijar las tasas y determinar las cantida-
des que deban pagar los usuarios de los 
servicios que preste la Administración 
Aduanera, según lo establezca el Regla-
mento, dentro de los siguientes límites:

a) Entre una Unidad Tributaria (1 U.T.) 
y diez Unidades Tributarias (10 U.T.) 
por hora o fracción, cuando el servi-
cio prestado por las aduanas se rea-
lice fuera de las horas ordinarias de 
labor, en días no laborables o fuera 
de la zona primaria de la aduana;

b) Entre dos Unidades Tributarias (2 
U.T.) y cinco Unidades Tributarias 
(5 U.T.) por cada consulta de clasi-
ficación arancelaria y valoración de 
mercancía en aduana. Si la consulta 
exige análisis de laboratorio, el lími-
te máximo podrá llegar a trescientas 
Unidades Tributarias (300 U.T.) se-
gún el costo de los análisis;

c) Entre el cero coma cinco por ciento 
(0,5 %) y el dos por ciento (2%) del 
valor en aduanas de las mercancías; 



464  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

o entre cinco milésimas de unidad 
tributaria (0,005 U.T.) y una Unidad 
Tributaria (1 U.T.) por tonelada o 
fracción; o entre una décima de Uni-
dad Tributaria (0,1 U.T.) y Una unidad 
Tributaria (1 U.T.) por documento, 
por la determinación del régimen 
aplicable a las mercancías sometidas 
a potestad aduanera;

d) Entre cinco milésimas de Unidad Tri-
butaria (0,005 U.T.) y una décima de 
Unidad Tributaria (0,1 U.T.) por me-
tro cúbico o por tonelada; o entre el 
uno por ciento (1%) y el cinco por 
ciento (5%) del valor FOB o CIF de las 
mercancías, por el depósito o perma-
nencia de éstas en los almacenes, pa-
tios u otras dependencias adscritas a 
las aduanas;

e) Entre una décima de Unidad Tribu-
taria (0,1 U.T.) y cinco Unidades Tri-
butarias (5 U.T.) por hora o fracción, 
por uso del sistema informático de la 
Administración Aduanera;

f) Entre tres Unidades Tributarias (3 U.T.) 
y doce Unidades Tributarias (12 U.T.) 
por hora o fracción, por el uso de me-
dios, mecanismos o sistemas automa-
tizados para la detección y verificación 
de documentos o de mercancías.

6. Aumentar hasta el límite máximo pre-
visto en este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley y rebajar o supri-
mir los gravámenes de importación, 
exportación o tránsito, para todas o 

algunas de las mercancías originarias, 
procedentes o destinadas a determi-
nado país, países o personas;

7. Gravar hasta el límite máximo previs-
to en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley a todas o algunas 
de las mercancías originarias, pro-
cedentes o destinadas a determina-
do país, países o personas, cuando 
aquéllas estén calificadas como de 
importación, exportación o tránsito 
no gravado;

8. Establecer, modificar o suprimir recar-
gos o impuestos adicionales a los gra-
vámenes arancelarios previstos para la 
importación, exportación o tránsito de 
las mercancías señalando los supues-
tos de hecho que den lugar a su apli-
cación, conforme a las disposiciones 
previstas en el Reglamento;

9. Crear zonas de vigilancia aduanera y de-
limitar su ámbito geográfico;

10. Establecer, restablecer, modificar 
o suprimir en el marco de tratados, 
acuerdos o convenios internaciona-
les, salvaguardias a la importación 
de mercancías. Cuando la decisión de 
salvaguardia imponga la aplicación de 
gravámenes, el mismo no podrá ex-
ceder del límite establecido en el artí-
culo 118 de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley. El Reglamento 
establecerá los procedimientos sobre 
el particular;
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11. Ejercer las demás facultades esta-
blecidas en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, su Reglamento 
u otras disposiciones legales vigentes 
sobre la materia.

12. Implementar y reglamentar un Régimen 
Aduanero Especial para el intercambio 
comercial terrestre y fluvial internacio-
nal realizado en los estados fronterizos.

13. Establecer, mediante Reglamento las 
causales de suspensión de las auto-
rizaciones para actuar como Agente 
de Aduanas.

Parágrafo Primero: Las tasas previstas 
en el numeral 5 del presente artículo se 
enterarán al Tesoro Nacional, previa de-
ducción del cincuenta por ciento (50%), el 
cual será destinado a cubrir las necesida-
des del servicio aduanero, debiendo liqui-
darse en planilla separada. A tales fines, 
se abrirán las cuentas donde será depo-
sitado el producto de esta deducción. El 
Reglamento establecerá el procedimien-
to y los mecanismos necesarios para la 
Administración de dicho porcentaje. Esta 
tasa no podrá ser utilizada para cubrir re-
muneraciones a funcionarios.

Parágrafo Segundo: La Administración 
Aduanera podrá prestar los respectivos ser-
vicios por sí o a través de un concesionario.

Artículo 4°. Corresponde al Ministro o 
Ministra del Poder Popular con competen-
cia en la materia de Finanzas: 

1. Dictar la política fiscal arancelaria;

2. Participar en el tratamiento y deter-
minación de las políticas relativas al 
comercio exterior, en cuanto afecten 
directamente la actividad aduanera, sin 
menoscabo, de las facultades que en 
este mismo sentido, correspondan al 
Jefe de la Administración Aduanera;

3. Intervenir en las decisiones relativas a 
Acuerdos, Tratados o Convenios Inter-
nacionales sobre comercio, integración 
económica, transporte, comunicación, 
sanidad, substancias estupefacientes 
y psicotrópicas, seguridad y otros, así 
como la Administración de los Conve-
nios y Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por la República, y demás 
obligaciones comunitarias, cuando afec-
ten directamente la actividad aduanera;

4. Aumentar hasta el límite máximo pre-
visto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y rebajar los impuestos 
de importación, exportación o tránsito, 
para todas o algunas de las mercancías 
originarias, procedentes o destinadas a 
determinado país, países o personas;

5. Gravar hasta el límite máximo previs-
to en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley a todas o algunas de las 
mercancías originarias, procedentes o 
destinadas a determinado país, países 
o personas, cuando aquéllas estén ca-
lificadas como de importación, exporta-
ción o tránsito no gravado;
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6. Suscribir, debidamente autorizado por 
el Presidente de la República, Conve-
nios Modus Vivendi o Acuerdos entre 
Venezuela y otros países, que afecten 
los regímenes aduaneros; y

7. Las demás, establecidas en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, su Re-
glamento u otras disposiciones legales.

Artículo 5°. Corresponde a la Adminis-
tración Aduanera:

1. Dirigir y supervisar la actuación de las 
aduanas del país;

2. Gestionar la publicación del Arancel 
de Aduanas y sus modificaciones, se-
gún los lineamientos establecidos por 
el Presidente o Presidenta de la Repú-
blica, el Ministro o Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de 
Finanzas y en aplicación de los tratados, 
convenios o acuerdos internacionales 
suscritos y ratificados por la República 
y demás normas reguladoras del tráfico 
de mercancías;

3. Aplicar las normas de carácter aduane-
ro en lo que se refiere a este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, su 
Reglamento, el Arancel de Aduanas, 
el Valor de las Mercancías, medidas 
o cláusulas de salvaguardias, libera-
ción y suspensión de gravámenes, 
regímenes aduaneros, Origen de las 
Mercancías, y a los auxiliares de la Ad-
ministración, resguardo, inspección, 
fiscalización y control;

4. Participar en el tratamiento y determi-
nación de las políticas relativas a co-
mercio exterior, transporte internacio-
nal, salvaguardias, propiedad intelec-
tual, medidas sobre agricultura, subs-
tancias estupefacientes y psicotrópicas 
y otras en cuanto afecten directamente 
la potestad aduanera;

5. Solicitar en forma directa a los funcio-
narios de la República acreditados en el 
exterior la información en materia adua-
nera que requiera la Administración;

6. Reintegrar o devolver total o parcial-
mente el monto de los impuestos aran-
celarios que hubieren sido cancelados, 
cuando se trate de mercancías destina-
das a la elaboración o terminación en 
el país de productos que luego sean 
exportados, o en el caso de mercancías 
nacionalizadas que por circunstancias 
especiales debidamente comprobadas 
deban salir definitivamente del país;

7. Ordenar los estudios, experticias y aná-
lisis que sean requeridos por los servi-
cios aduaneros;

8. Autorizar la enajenación o disposición 
de mercancías y sus envases o emba-
lajes, importados con desgravámenes, 
liberación o suspensión del pago de 
gravámenes arancelarios;

9. Autorizar, cuando concurran circuns-
tancias que así lo justifiquen, que los 
actos inherentes a los regímenes adua-
neros se efectúen en sitios distintos a 
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los habilitados, mediante el traslado de 
funcionarios o el establecimiento de 
puestos de control bajo la potestad de 
la aduana de la circunscripción;

10. Conceder, cuando concurran circuns-
tancias que lo justifiquen, la autoriza-
ción para reexportar mercancías bajo 
promesa de anulación o reintegro del 
monto de los impuestos aduaneros 
causados y, si fuere procedente, de 
las penas pecuniarias si fuere el caso, 
siempre que dichas mercancías se 
encuentren aún bajo potestad adua-
nera, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 29 del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley;

11. Establecer precios de referencia ba-
sados en los estudios de mercado 
referidos a precios internacionales 
para las mercancías de importación, 
a los fines del cálculo de los derechos 
aduaneros conforme a las normas de 
valoración aduanera;

12. Exonerar total o parcialmente de im-
puestos, y dispensar de restricciones, 
registros u otros requisitos, el ingre-
so o la salida temporal o definitiva de 
mercancías destinadas a socorro con 
ocasión de catástrofes, o cualquier 
otra situación de emergencia nacio-
nal, que sea declarada como tal por el 
Ejecutivo Nacional;

13. Planificar, dirigir y ejecutar con la 
colaboración y asistencia de otros 
organismos las medidas relativas a 

la prevención, persecución y repre-
sión del contrabando y de las infrac-
ciones aduaneras;

14. Autorizar excepcionalmente, y me-
diante Providencia, que los trámites 
relativos a los regímenes aduaneros 
se efectúen sin la intermediación 
de los Agentes de Aduanas, cuando 
concurran circunstancias que así lo 
justifiquen;

15.Autorizar a laboratorios especializados 
la realización de los exámenes requeri-
dos para evacuar las consultas;

16. Autorizar en los términos que establez-
ca el Reglamento, la enajenación para 
fines distintos o por una persona dife-
rente al beneficiario de mercancías y sus 
envases o embalajes, importados con 
liberación o suspensión del pago de gra-
vámenes arancelarios. Esta autorización 
no será exigible cuando las mercancías 
hayan sido destinadas por el beneficiario 
al fin que tomó en cuenta el Ejecutivo 
Nacional para conceder la liberación, ni 
en este último caso para la enajenación 
o disposición de los envases, embalajes, 
subproductos, residuos, desperdicios, 
desechos, y, en general, remanentes de 
la mercancía objeto de la liberación;

17. Celebrar convenios de intercambio de in-
formación, cooperación y asistencia mu-
tua y de intercambio de información con 
los servicios aduaneros de otros países 
o con entidades internacionales, sobre 
prevención, persecución y represión del 
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contrabando y otros ilícitos aduaneros a 
fin de facilitar, complementar, armonizar, 
simplificar y perfeccionar los controles 
aduaneros;

18. Resolver mediante acto motivado los 
casos especiales, dudosos, no previs-
tos, fortuitos y de fuerza mayor, que se 
sometan a su consideración, dejando a 
salvo los intereses de la República y las 
exigencias de la equidad;

19. Gestionar la publicación en Gaceta 
Oficial de las decisiones, directivas, 
resoluciones y cualquier otro instru-
mento normativo en materia aduanera 
acordado en el ámbito de integración;

20. Dictar las normas para que el registro, 
intercambio y procesamiento de los da-
tos, documentos y actos inherentes a 
las operaciones y actividades aduane-
ras se efectúe mediante procesos elec-
trónicos u otros medios de comunica-
ción sustitutivos del papel, en todas o 
algunas aduanas, los cuales tendrán la 
debida fuerza probatoria;

21. Solicitar a las Administraciones Adua-
neras de otros países, instituciones, or-
ganismos internacionales u otras orga-
nizaciones, al amparo de acuerdos inter-
nacionales, informaciones o documentos 
relacionados con operaciones aduaneras 
realizadas en el territorio aduanero;

22. Establecer las formalidades y requisi-
tos que deberán cumplirse con ocasión 
del tráfico de vehículos; y

23. Ejercer las demás facultades estableci-
das en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley y su Reglamento.

Artículo 6°. La potestad aduanera es la 
facultad de las autoridades competentes 
para intervenir sobre los bienes a que se 
refiere el artículo 7º, autorizar o impedir su 
desaduanamiento, ejercer los privilegios 
fiscales, determinar los tributos exigibles, 
aplicar las sanciones procedentes y en ge-
neral, ejercer los controles previstos en la 
legislación aduanera nacional.

Artículo 7°. Se someterán a la potes-
tad aduanera:

1. Toda mercancía que vaya a ser introdu-
cida o extraída del territorio nacional;

2. Los bienes que formen parte del equi-
paje de pasajeros y tripulantes;

3. Los vehículos o medios de transporte, 
comprendidos sus aparejos, repuestos, 
provisiones de a bordo, accesorios e 
implementos de navegación y moviliza-
ción de carga o de personas, que sean 
objeto de tráfico internacional o que 
conduzcan las mercancías y bienes; así 
como las mercancías que dichos vehí-
culos o medios contengan, sea cual 
fuere su naturaleza;

4. Las mercancías, medios de transporte 
y demás efectos cuando sean objeto 
de tráfico interno en aguas territoria-
les o interiores, espacio aéreo nacional 
y zona de vigilancia aduanera, áreas 
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especiales de control, de almacenes 
generales de depósito, depósitos adua-
neros o almacenes libres de impuestos.

Parágrafo Único: Se excluyen de la 
potestad aduanera los vehículos y trans-
porte de guerra y los que expresamente 
determine la Administración Aduanera, 
excepto cuando realicen operaciones de 
tráfico internacional o nacional de mer-
cancías y pasajeros.

Artículo 8°. A los fines señalados en el 
artículo 6° del presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, la autoridad 
aduanera respectiva, en cumplimiento de 
sus funciones podrá ingresar a los alma-
cenes, patios, oficinas, vehículos y demás 
lugares privados o públicos, sujetos a la 
potestad aduanera, sin necesidad de auto-
rización especial.

Artículo 9°. Las mercancías que ingre-
sen a la zona primaria, no podrán ser re-
tiradas de ella sino, mediante el pago de 
los impuestos, tasas, penas pecuniarias 
y demás cantidades legalmente exigibles 
y el cumplimiento de otros requisitos a 
que pudieran estar sometidas. Quedan a 
salvo las excepciones establecidas en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
y en leyes especiales. La Administración 
Aduanera podrá autorizar que el retiro de 
las mercancías se efectúe sin haber sido 
cancelada la planilla de liquidación defini-
tiva mediante garantía que cubra el monto 
de la liquidación provisional que deberá 
formularse al efecto.

Artículo 10. El Tesoro Nacional ten-
drá privilegio preferente a cualquier 
otro, sobre los bienes a que se refiere 
el artículo 7° de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, para exigir el 
pago de los impuestos tasas, intereses 
moratorios, penas pecuniarias y otros 
derechos o cantidades que se originen 
en virtud de lo establecido en ella. Di-
chos bienes no podrán ser objeto de 
medidas judiciales preventivas o ejecu-
tivas, mientras no hayan sido cumplidos 
los requisitos y pagado o garantizado el 
crédito fiscal correspondiente.

Artículo 11. Cuando las mercancías hu-
bieren sido retiradas de la zona aduanera, 
sin que se hubieren satisfecho todos los re-
quisitos establecidos en la Ley o las condi-
ciones a que quedó sometida su introduc-
ción o extracción o no se hubiere pagado el 
crédito fiscal respectivo, el Tesoro Nacional 
podrá perseguirlas y aprehenderlas.

Artículo 12. Cuando exista demora en 
el pago de las cantidades líquidas y exi-
gibles causadas con motivo del paso de 
mercancías a través de las aduanas, és-
tas podrán retener las demás que hayan 
llegado a nombre del mismo destinatario 
o consignatario, hasta que el pago se 
efectúe, sin perjuicio de los demás privi-
legios y acciones a que haya lugar de la 
aplicación de los derechos de almacenaje 
y causales de abandono respectivo. En 
estos casos, no se dará curso a escritos 
de designación de consignatarios pre-
sentados por el deudor.
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El Reglamento determinará la manera de 
hacer efectiva la presente disposición por 
todas las aduanas del país.

TÍTULO II
DEL TRÁFICO DE MERCANCÍAS

CAPÍTULO I 
De los Vehículos de Transporte

Artículo 13. Todo vehículo que practi-
que operaciones de tráfico internacional, 
terrestre, marítimo y aéreo, deberá contar 
con un representante domiciliado en el 
lugar del país donde vayan a efectuarse 
dichas operaciones, quien constituirá ga-
rantía permanente y suficiente a favor del 
Tesoro Nacional, para cubrir las obliga-
ciones en que puedan incurrir los portea-
dores, derivadas de la aplicación de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
de las cuales será responsable solidario. 
Los representantes de varias empresas de 
vehículos podrán prestar una sola garantía 
para todas aquellas líneas que representen.

Los vehículos que arriben al país y no cuen-
ten con el representante legal exigido, no 
podrán practicar ninguna operación o activi-
dad hasta tanto no cumplan dicho requisito.

Para los vehículos de transporte que de-
termine la Administración Aduanera, se 
aplicarán las normas especiales que ésta 
podrá señalar al respecto.

Artículo 14. Los vehículos destinados 
a territorio nacional deberán arribar a 
una aduana habilitada para los regímenes 

aduaneros que vayan a realizar. De la mis-
ma manera, los vehículos que hayan to-
mado carga de exportación o de tránsito 
en dicho territorio deberán partir de una 
aduana habilitada. En ambos casos, que-
dan a salvo las excepciones que pueda 
establecer la Administración Aduanera, la 
cual podrá dictar las normas especiales de 
carácter fiscal para aquellos vehículos que 
vayan a permanecer en el país en condi-
ciones de transitoriedad.

Cuando los vehículos sean objeto directo 
de una operación de tráfico internacional, 
su matriculación o desmatriculación ante 
el organismo competente quedará con-
dicionada al cumplimiento previo de las 
obligaciones aduaneras exigibles y a su 
exclusión de la potestad aduanera. 

El Reglamento determinará las formalida-
des que deberán cumplirse con ocasión 
del tráfico de vehículos a que se refiere el 
presente artículo.

Artículo 15. Las actividades relativas al 
transporte multimodal, carga consolidada 
y mensajería internacional deberán rea-
lizarse en los lugares y rutas habilitados 
para ello. El Reglamento determinará las 
normas concernientes a estas actividades.

Artículo 16. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en leyes especiales, los vehículos que arri-
ben al territorio aduanero nacional, así como 
los que deban partir de él, serán objeto de 
requisa y despacho por parte de las autori-
dades aduaneras en los casos y bajo las for-
malidades que indique el Reglamento.
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Artículo 17. El Reglamento deberá es-
tablecer las normas especiales de con-
trol aplicables a la circulación o depósi-
to de vehículos y mercancías en zonas 
inmediatas o adyacentes a la frontera o 
a territorios sometidos a régimen adua-
nero especial.

Artículo 18. El Reglamento determi-
nará las formalidades relativas a los 
documentos, plazos y requisitos que 
deberán presentarse con ocasión del 
tráfico de vehículos a que se refiere el 
presente Capítulo.

CAPÍTULO II
De la carga, descarga  

y almacenaje de las mercancías

Artículo 19. La recepción de los carga-
mentos y de su documentación, cuando 
corresponda a la autoridad aduanera, se 
efectuará en base a los procedimientos 
internos establecidos para las aduanas 
por el Jefe de la Administración Aduane-
ra, conforme a las normas que señale este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
y su Reglamento.

Cuando la recepción corresponda a un 
organismo público o privado distinto a 
la aduana, los cargamentos deberán ser 
puestos a la orden de la autoridad aduane-
ra en las condiciones que señale el Regla-
mento. La aplicación del régimen jurídico 
correspondiente a los cargamentos y a su 
desaduanamiento serán competencia ex-
clusiva de la autoridad aduanera.

Artículo 20. Los transportistas, portea-
dores o sus representantes legales de-
berán registrar, ante la oficina aduanera 
respectiva, a través del sistema aduanero 
automatizado, los manifiestos de carga a 
más tardar con cuarenta y ocho (48) ho-
ras de anticipación al momento de la lle-
gada o salida del vehículo cuando se trata 
de carga marítima, y hasta cuatro (04) ho-
ras de anticipación para el caso de carga 
aérea y terrestre. 

Los demás operadores de transporte o 
sus representantes legales deberán re-
gistrar ante la oficina aduanera respecti-
va los manifiestos de carga a más tardar 
el día hábil posterior a la fecha de llegada 
del vehículo.

En todo caso, la descarga de las mercan-
cías no podrá efectuarse sin haber regis-
trado el respectivo manifiesto de carga 
ante la Administración Aduanera.

La información contenida en los mani-
fiestos de carga podrá ser rectificada 
por los transportistas, porteadores o 
sus representantes legales a más tar-
dar al día siguiente de la llegada o sali-
da del vehículo, en los casos previstos 
por el Reglamento.

Artículo 21. Las mercancías sólo podrán 
ser embarcadas, desembarcadas o trans-
bordadas en la zona primaria aduanera y 
en los lugares, horas y días que se seña-
len como hábiles o que sean habilitados a 
tales fines, a solicitud de los interesados.
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Artículo 22. Las mercancías deberán ser 
entregadas por los porteadores, transpor-
tistas o sus representantes legales a los 
responsables de los recintos, almacenes 
o depósitos aduaneros autorizados, públi-
cos, privados o ante quien acredite debi-
damente ser el propietario o representante 
autorizado del consignatario, a más tardar 
al siguiente día hábil de su descarga, con 
especificación precisa de los bultos fal-
tantes y sobrantes, los cuales deberán ser 
notificados a la aduana.

La diferencia en más o menos de mercan-
cías descargada con relación a la incluida 
en los manifiestos de carga, deberá ser 
justificada por el transportista, porteador 
o su representante legal, a más tardar al 
día siguiente de la llegada o salida del ve-
hículo, y en las condiciones establecidos 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley y su Reglamento. 

La diferencia en menos no justificada, que 
supere los márgenes de tolerancia pre-
vistos en este artículo, hará presumir que 
la mercancía ha sido introducida definiti-
vamente en el territorio nacional, siendo 
responsables por el pago de los tributos 
aduaneros el porteador, transportista o su 
representante legal.

En caso de diferencia en más no justifi-
cada, la mercancía recibirá el tratamiento 
establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento.

Esta justificación del porteador, transpor-
tista o su representante legal no lo exime 

de las sanciones que pudieran correspon-
der conforme a lo establecido en este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Las diferencias en más o menos de las 
mercancías descargadas con relación a 
lo especificado en el manifiesto de carga, 
serán admitidas sin necesidad de justifica-
ción y no configurarán infracciones adua-
neras, siempre que no superen un límite 
de tolerancia del tres por ciento (3%) de 
la cantidad declarada.

En aquellos terminales acuáticos, aéreos o 
terrestres, en los cuales existiese más de 
un recinto, almacén o depósito aduanero, 
el documento de transporte podrá indicar 
el almacén autorizado al cual deberán en-
tregarse las mercancías, salvo que, la au-
toridad competente disponga lo contrario.

Artículo 23. Las mercancías deberán 
permanecer en depósitos temporales, 
previamente autorizados para tal fin por 
la Administración Aduanera, mientras se 
cumple el trámite aduanero respectivo 
para recibir un destino aduanero. 

Se exceptúan de esta obligación los efec-
tos que sean descargados o embarcados 
en forma directa, los que por su naturale-
za o características especiales deban per-
manecer a la orden de la aduana en otros 
lugares a juicio de la autoridad competen-
te, y los que expresamente se señalen por 
vía reglamentaria.

Artículo 24. Una vez recibidas las mer-
cancías, el responsable del depósito o 



  LEYES PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA  473

almacén aduanero procederá a verificar 
que los bienes ingresados se correspon-
dan con los manifestados y registrados 
en el sistema aduanero automatizado. 
Asimismo, deberá hacer la respectiva 
localización a través del sistema, a más 
tardar el segundo día hábil de recibidas 
las mercancías, la cual comprenderá la 
especificación de los bultos efectivamen-
te recibidos, bultos sobrantes o faltan-
tes, amparados o no por el documento 
de transporte. 

Cuando al ingreso al depósito o alma-
cén aduanero, la mercancía, su envase 
o embalaje exterior ostentaren indicios 
de avería, deterioro o signos de haber 
sido violados, el responsable deberá 
comunicarlo de inmediato a la Admi-
nistración Aduanera, separando la mer-
cancía averiada o deteriorada a fin de 
deslindar su responsabilidad.

Artículo 25. Las mercancías se consi-
deran puestas a la orden de la autoridad 
aduanera, cuando se trate de actos de in-
troducción, en el momento en que se inicia 
la descarga del vehículo porteador y, en el 
caso de actos de extracción, en la fecha de 
registro de declaración ante la aduana.

Artículo 26. Las personas que operen 
recintos, almacenes o depósitos bajo po-
testad aduanera responderán directamen-
te ante el Tesoro Nacional por el monto 
de los créditos fiscales que corresponda 
pagar por las mercancías perdidas o ave-
riadas y ante los interesados por el valor 
de las mismas. Se considera que una 

mercancía se ha perdido cuando transcu-
rridos tres (3) días hábiles de la fecha en 
que la autoridad aduanera ha solicitado o 
autorizado su examen, entrega, reconoci-
miento, o cualquier otro propósito, no sea 
puesta a la orden por los responsables de 
su guarda y custodia.

Se considera que una mercancía se ha 
averiado cuando no se entregue en las 
mismas condiciones en que fue recibida 
por haber experimentado roturas, daños u 
otras circunstancias semejantes.

Artículo 27. Cuando el documento de 
transporte no señale el almacén de en-
trega, las mercancías podrán permanecer 
depositadas mientras se cumple el trámite 
aduanero respectivo y previo el cumpli-
miento de las condiciones que indique el 
Reglamento, en los lugares que señale el 
proveedor o embarcador, el consignatario, 
exportador o remitente, salvo que la au-
toridad aduanera competente disponga lo 
contrario o cuando el interesado no ma-
nifieste voluntad alguna al respecto, en 
cuyo caso permanecerán depositadas en 
la zona primaria aduanera.

CAPÍTULO III
De los Regímenes Aduaneros

Artículo 28. Las mercancías que ingresen 
o egresen del territorio nacional pueden ser 
destinadas a cualquiera de los regímenes 
aduaneros autorizados de acuerdo con los 
términos de la declaración ante la aduana, 
o a cualquier otro destino previsto en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 
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Se entiende por régimen aduanero el trata-
miento jurídico aplicable a las mercancías 
sometidas al control aduanero, de acuer-
do a la manifestación de voluntad conteni-
da en la declaración ante la aduana.

De conformidad con los requisitos y con-
diciones que establezca el Reglamento, 
toda mercancía que ingrese al territorio 
nacional o egrese del mismo, podrá ser 
objeto de uno de los regímenes aduaneros 
previsto en la legislación aduanera.

La importación es el régimen aduanero 
por el cual las mercancías son introdu-
cidas al territorio nacional, para su uso o 
consumo definitivo en el país, previo pago 
de los tributos, derechos y demás canti-
dades legalmente exigibles, y cumpliendo 
las demás formalidades y requisitos esta-
blecidos en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley y su Reglamento.

La exportación es el régimen aduanero 
por el cual las mercancías nacionales o 
nacionalizadas salen del territorio nacional 
para uso o consumo definitivo en el ex-
terior, previo cumplimiento de las forma-
lidades y requisitos establecidos en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
y su Reglamento. No se considerará ex-
portación cuando dichas mercancías sean 
destinadas a zonas o áreas sometidas a 
regímenes aduaneros territoriales, ubica-
das dentro del territorio nacional.

Artículo 29. Toda mercancía de impor-
tación podrá ser reexportada previa ma-
nifestación de voluntad del consignatario 

que aún no haya aceptado la consignación 
o designación de otro consignatario. El 
Reglamento establecerá las formalidades 
que al efecto se cumplirán. En estos casos 
no serán exigibles los impuestos de im-
portación ni penas pecuniarias, pero sí las 
tasas y demás derechos que se hubieren 
causado, los cuales deberán ser cancela-
dos antes de la reexportación.

Artículo 30. Cuando las mercancías de 
exportación deban retornar al territorio 
aduanero nacional por no haber encontrado 
mercado en el exterior o por otras circuns-
tancias especiales debidamente justificadas, 
no serán aplicables los requisitos y obli-
gaciones que rigen para la importación de 
dichas mercancías, previo cumplimiento de 
las formalidades que establezca el Regla-
mento. En estos casos el interesado deberá 
reintegrar al Tesoro Nacional las cantidades 
que haya recibido por concepto de estímulo, 
a cuyos fines la aduana emitirá las planillas 
de liquidación correspondientes.

Artículo 31. El régimen de tránsito adua-
nero es el régimen común a la importa-
ción y exportación por el cual la mercancía 
circula dentro del territorio aduanero, des-
de una aduana de partida a otra de desti-
no, con suspensión del pago del tributo 
aduanero, ni la aplicación de restricciones 
de carácter económico.

El régimen de tránsito aduanero puede 
presentar las siguientes modalidades:

Tránsito nacional cuando la aduana de par-
tida o de destino sean aduanas nacionales. 
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Tránsito internacional cuando sólo se 
efectúa en el territorio nacional el paso de 
las mercancías.

Artículo 32. No podrán ser objeto de 
tránsito las mercancías inflamables, ex-
plosivos, de importación prohibida, las 
que expresamente señale la Administra-
ción Aduanera y las indicadas en las leyes 
especiales. No obstante, en casos espe-
ciales debidamente justificados la Admi-
nistración Aduanera podrá autorizar el 
tránsito de los efectos indicados tomando 
las previsiones conforme lo establezca el 
Reglamento. Si las mercancías de tránsito 
a través del Territorio Nacional estuvieren 
a la vez sometidas a restricciones a la im-
portación, deberá darse cumplimiento a 
estas últimas antes del ingreso.

Artículo 33. Las autoridades aduaneras 
podrán ordenar el reconocimiento de las 
mercancías de tránsito cuando así lo esti-
men necesario, para lo cual se cumplirán 
las disposiciones a que se refiere este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 34. Las mercancías de tránsito 
podrán ser nacionalizadas mediante ma-
nifestación de voluntad del consignatario 
y en cumplimiento de las disposiciones 
a que se refiere este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, que sean aplicables.

Artículo 35. Las mercancías de tránsito 
que no fuesen nacionalizadas o reexpedidas 
dentro del plazo que señale el Reglamento, 
se consideran legalmente abandonadas.

Artículo 36. Cuando el tránsito se efec-
túe a través del territorio aduanero nacio-
nal, los consignatarios deberán presentar 
garantía a fin de asegurar la salida de los 
efectos hacia su lugar de destino. El Re-
glamento señalará las normas relativas a 
la mencionada garantía. 

Artículo 37. Las mercancías de impor-
tación, exportación o tránsito podrán ser 
objeto de trasbordo en aduanas naciona-
les habilitadas para dichas operaciones, 
mediante cumplimiento de las disposicio-
nes que señale el Reglamento.

Artículo 38. La nacionalización de las 
mercancías de importación o tránsito po-
drá efectuarse en el lugar de trasbordo, si 
estuviese habilitado para la importación.

Artículo 39. El Reglamento establecerá 
las normas y plazos relativos a los alma-
cenes dependientes de la Administración 
Aduanera y a la nacionalización de los 
efectos trasbordados.

CAPÍTULO IV
De las Declaraciones de Aduanas

Artículo 40. A los fines de la determina-
ción de la normativa jurídica aplicable, toda 
mercancía destinada a un régimen aduane-
ro deberá ser objeto de una declaración de 
aduanas para el régimen de que se trate a 
través del sistema aduanero automatizado. 
La declaración deberá ser realizada por 
quien acredite la cualidad jurídica de con-
signatario, exportador o remitente. 
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El declarante se considerará a los efectos de 
la legislación aduanera, como propietario 
de las mercancías y estará sujeto a las obli-
gaciones y derechos que se generen con 
motivo del régimen aduanero respectivo.

Las declaraciones de aduanas tendrán 
las siguientes modalidades: declaración 
anticipada de información para las im-
portaciones y declaración definitiva a 
un régimen aduanero o declaración úni-
ca aduanera.

Artículo 41. Los importadores tienen 
la obligación de presentar ante la Admi-
nistración Aduanera la Declaración Anti-
cipada de Información para el ingreso de 
mercancías al país. Esta declaración debe 
ser presentada por el declarante por inter-
medio de su agente de aduanas, y a través 
del Sistema Aduanero Automatizado, en 
los siguientes términos:

1. Para las mercancías que arriben al terri-
torio aduanero nacional bajo los medios 
de transporte aéreo o terrestre, la de-
claración anticipada deberá presentarse 
con una antelación no superior a quince 
(15) días calendario y no inferior a un (1) 
día calendario a la llegada de las mismas. 

2. Para las mercancías que arriben al terri-
torio aduanero nacional bajo el medio 
de transporte marítimo, la declaración 
anticipada deberá presentarse con una 
antelación no superior a quince (15) días 
calendario y no inferior a dos (2) días ca-
lendario a la llegada de las mismas.

Artículo 42. La Declaración Anticipada 
de Información no será aplicable a las si-
guientes situaciones:

1. A las importaciones que se realicen bajo 
la modalidad de viajeros, régimen de 
equipaje y menaje de casa, bultos pos-
tales y envíos urgentes;

2. Para las operaciones de ingreso de mer-
cancías consignadas a una zona franca 
procedentes del resto del mundo;

3. Para las importaciones realizadas por 
los funcionarios diplomáticos, consula-
res, misiones diplomáticas y los orga-
nismos internacionales acreditados en 
el país;

4. Para las importaciones efectuadas por 
los funcionarios del servicio exterior de 
la República que regresan al término de 
su misión.

Artículo 43. La presentación de la De-
claración Anticipada de Información, no 
exime del cumplimiento de la transmisión 
de la Declaración Única de Aduanas, una 
vez llegada la mercancía, conforme a lo 
previsto en este Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley. No obstante, el Jefe de 
la Administración Aduanera, podrá dictar 
las normas donde se establezca el uso de 
la declaración anticipada de información 
como declaración anticipada para la im-
portación y se permite la pre-liquidación 
de los impuestos que se causarían, con la 
finalidad de aplicar un despacho anticipa-
do garantizando la pre-liquidación.
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Artículo 44. La información aportada 
a través de la Declaración Anticipada de 
Información, servirá a la Administración 
Aduanera para la aplicación de la Gestión 
de Riesgo, y para coordinar con las au-
toridades portuarias y aeroportuarias la 
recepción de cargamentos esenciales, de 
primera necesidad o peligrosos; así como 
determinar el lugar adecuado para su al-
macenaje mientras se culmina el procedi-
miento de nacionalización.

Artículo 45. Los entes y organismos 
competentes para la emisión de los dife-
rentes regímenes legales, deberán trami-
tar y emitir los documentos correspon-
dientes, con por lo menos veinticinco (25) 
días hábiles anteriores a la fecha de llegada 
de las mercancías, con la finalidad de que 
los importadores, registren la declaración 
anticipada de información, y presenten los 
registros, licencias y demás requisitos es-
tablecidos en el Arancel de Aduanas ante 
la oficina aduanera respectiva.

Artículo 46. Una vez presentada la De-
claración Anticipada de Información, la 
Administración Aduanera efectuará un 
examen preliminar de la misma y sus 
documentos anexos, preferentemente 
mediante la utilización de sistemas infor-
máticos, a fin de determinar si contiene 
todos los datos exigidos y si se adjunta la 
documentación complementaria corres-
pondiente. A estos efectos, se verificará 
los aspectos relacionados con la docu-
mentación aportada, sin menoscabo que 
al momento de efectuar la verificación fí-
sica de la mercancía se puedan efectuar 

nuevas observaciones por parte del fun-
cionario reconocedor.

Artículo 47. Las mercancías deberán ser 
declaradas antes o a más tardar al quinto (5) 
día hábil siguiente de la fecha de ingreso al 
país para las importaciones, o de su ingreso 
a la zona de almacenamiento para las expor-
taciones, salvo las excepciones establecidas 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, mediante la documentación, términos y 
condiciones que determine el Reglamento.

La Administración Aduanera podrá modifi-
car este plazo mediante acto adMinistrati-
vo de carácter general o establecer plazos 
o condiciones diferentes para mercancías 
o regímenes cuya naturaleza, característi-
cas o condiciones así lo requiera.

Cuando las mercancías sujetas a una 
operación aduanera hayan sido objeto de 
liberación o suspensión de gravámenes, 
de licencias, permisos, delegaciones, 
restricciones, registros u otros requisitos 
arancelarios, el consignatario aceptante o 
exportador o remitente, deberá ser el des-
tinatario o propietario real de aquellas.

Artículo 48. La declaración de las mer-
cancías es inalterable por el declarante. No 
obstante, se podrá efectuar la corrección 
de la misma antes del pago, siempre que 
se le participe a la Administración Aduane-
ra y que las correcciones sean de errores 
materiales. La presentación de dos (2) o 
más correcciones dará lugar a la aplica-
ción de las sanciones previstas en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.
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Artículo 49. Una vez registrada la decla-
ración de aduanas, el declarante se enten-
derá notificado de todas las actuaciones 
de control inmediato que ejerza la Admi-
nistración Aduanera sobre las mercancías 
objeto de la declaración. 

Artículo 50. La declaración de aduanas 
no podrá ser cancelada o anulada después 
del despacho y retiro de la mercancía.

Artículo 51. Cuando la declaración de 
las mercancías se efectúe fuera del plazo 
establecido y las mismas hayan perma-
necido bajo la responsabilidad de la Ad-
ministración Aduanera, el consignatario 
aceptante pagará el almacenaje a que 
hubiere lugar, salvo que el retardo fuere 
imputable a la Administración Pública. En 
los casos de exportación el referido alma-
cenaje se causará en los términos y condi-
ciones que señale el Reglamento.

Artículo 52. Mientras las mercancías no 
hayan sido declaradas y siempre que no 
se encuentren en estado de abandono, el 
consignatario podrá designar a otra per-
sona para que las declare a la aduana. Esta 
designación se efectuará con las formali-
dades que señale el Reglamento.

Artículo 53. La aceptación de la consigna-
ción solamente podrá efectuarse por quien 
acredite ser el propietario de las mercancías, 
mediante el correspondiente conocimiento 
de embarque o documento equivalente.

En los casos de mercancías de exporta-
ción la propiedad sobre las mercancías se 

acreditará mediante la documentación que 
indique el Reglamento.

Artículo 54. La aceptación de la con-
signación, declaración de los efectos de 
exportación y el cumplimiento de los di-
versos trámites relacionados con los re-
gímenes aduaneros, deben efectuarse a 
través de un agente o agencia de aduanas 
debidamente autorizado.

Se exceptúan del uso de agente o agencia 
de aduanas:

1. El equipaje de viajeros;

2. Los usuarios del régimen fronterizo;

3. Efectos de auxilio o socorro en caso 
de catástrofe; 

4. Envíos Postales sin fines comerciales, 
de o para personas naturales, y 

5. Las que establezca el Reglamento.

CAPÍTULO V
Del Reconocimiento

Artículo 55. El reconocimiento es el pro-
cedimiento mediante el cual la autoridad 
aduanera verifica el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el régimen 
aduanero y demás disposiciones legales 
a las que se encuentra sometida la intro-
ducción o la extracción de las mercancías 
declaradas por los interesados, conforme 
a la documentación exigida por este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley y 
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su Reglamento para la aplicación de ese 
régimen. El reconocimiento podrá practi-
carse de forma selectiva y/o aleatoria. 

Parágrafo Primero. El reconocimien-
to fiscal se podrá realizar aun cuando no 
exista la declaración de aduanas.

Parágrafo Segundo. El Reglamento 
establecerá las condiciones, modalidades 
y elementos para el procedimiento de re-
conocimiento y asignación del funcionario. 

Artículo 56. Cuando fuere procedente, 
formarán parte del reconocimiento las 
actuaciones de verificación de la exis-
tencia y estado físico de los efectos, de 
la documentación respectiva, de identifi-
cación, examen, clasificación arancelaria, 
restricciones, registros u otros requisitos 
arancelarios, determinación del valor en 
aduana, certificados de origen, medida, 
peso y contaje de las mercancías, a que 
hubiere lugar.

Podrá realizarse el reconocimiento docu-
mental o físico de la totalidad de los docu-
mentos que se presenten ante la aduana. 

Artículo 57. El reconocimiento se efec-
tuará a los fines de su validez, con la 
asistencia del funcionario competente de 
la aduana. 

La Administración Aduanera establecerá 
las formalidades del reconocimiento, el 
cual se desarrollará de manera que ase-
gure su imparcialidad, normalidad y exac-
titud, debiendo estar libre de apremios, 

perturbaciones y coacciones de cualquier 
naturaleza; igualmente establecerá el 
número de funcionarios necesarios 
para efectuarlo.

Artículo 58. Concluido el reconocimien-
to documental y/o físico, según sea el 
caso, se dejará constancia de las actuacio-
nes cumplidas, de las objeciones de los in-
teresados, si las hubiere, y de los resulta-
dos del procedimiento. No será necesario 
levantamiento de acta de reconocimiento 
cuando no hubieren surgido objeciones 
en el procedimiento respectivo, bastando 
la firma y sello del funcionario competen-
te. En caso de objeciones, el acta deberá 
ser suscrita por los comparecientes y uno 
de sus ejemplares se entregará al intere-
sado al concluir el acto.

Artículo 59. El reconocimiento generará 
responsabilidad penal, civil y administrati-
va para los funcionarios actuantes, cuan-
do la irregularidad sea consecuencia de su 
acción u omisión dolosa o culposa.

Artículo 60. El jefe de la oficina adua-
nera podrá ordenar la realización de nue-
vos reconocimientos cuando lo considere 
necesario, o a solicitud del consignatario, 
conforme a las normas que señale el Re-
glamento, o cuando se trate de efectos 
que presenten condiciones de peligrosi-
dad, que amenacen la integridad de otras 
mercancías, personas, instalaciones y 
equipos, que estén sujetos a inmediata 
descomposición o deterioro, o cuando 
existan fundados indicios de alguna inco-
rrección o actuación ilícita.
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Artículo 61. La Administración Aduane-
ra podrá autorizar que la determinación 
del valor y de otros aspectos inherentes 
al reconocimiento, se efectúen con pos-
terioridad al retiro de las mercancías de 
la zona primaria aduanera, tomando las 
medidas necesarias en resguardo de los 
intereses fiscales.

Artículo 62. Cuando el consignatario, 
exportador o remitente no estuvieren 
conformes con los resultados del recono-
cimiento podrán recurrir de conformidad 
con lo establecido en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 63. Se harán exigibles los gra-
vámenes causados aun cuando en el re-
conocimiento faltaren mercancías o éstas 
presenten averías, señales de descompo-
sición, fallas, violaciones, pérdidas y otras 
irregularidades similares.

Artículo 64. La aduana podrá ordenar 
la realización del reconocimiento, aún sin 
haber sido aceptada la consignación o de-
claradas las mercancías y conforme a las 
normas que señale el Reglamento, cuando 
se trate de efectos que presenten condi-
ciones de peligrosidad, que amenacen la 
integridad de otras mercancías o de las 
personas, instalaciones y equipos, o las 
que estén sujetas a inmediata descompo-
sición o deterioro. 

Artículo 65. Cuando las mercancías 
sean reconocidas fuera de la zona primaria 
aduanera, el acta de reconocimiento deberá 
indicar el lapso para el envío de las mismas 

a la aduana, el cual no podrá exceder de 
treinta (30) días continuos contados a par-
tir de la fecha del reconocimiento. 

El procedimiento se entenderá desistido y 
quedará sin efecto el reconocimiento efec-
tuado, una vez vencido dicho lapso sin 
que se hubiere realizado efectivamente la 
exportación, sin perjuicio de la aplicación 
de las sanciones que fueren procedentes.

El exportador deberá hacer la solicitud 
ante la oficina aduanera de salida, con 
por lo menos tres (3) días hábiles de an-
ticipación, a los fines de que la aduana 
efectúe las coordinaciones necesarias con 
aquellos organismos que deban efectuar 
verificaciones a la carga de exportación. 
Todas las autoridades que sean convo-
cadas por el jefe de la oficina aduanera, 
para participar en este procedimiento en 
la fecha y hora señalada, deberán tomar 
las previsiones necesarias para dar cum-
plimiento a lo solicitada por el interesado. 
El Reglamento establecerá los requisitos 
para llevar a cabo este reconocimiento en 
la sede del exportador.

CAPÍTULO VI
De la Liquidación, Pago y Retiro

Artículo 66. El pago de los impuestos de 
importación, tasa por determinación del 
régimen aplicable y demás gravámenes 
aduaneros u otros cuya determinación y 
exigibilidad correspondan a la Administra-
ción aduanera, debe ser efectuado antes o 
al momento del registro de la declaración 
de aduanas.
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La Administración Aduanera podrá esta-
blecer que para todas o algunas aduanas 
se fijen otros momentos para el pago de 
los impuestos de importación, tasa por 
determinación del régimen aplicable y de-
más gravámenes aduaneros.

El pago de los gravámenes y demás de-
rechos causados con ocasión de la intro-
ducción de las mercancías lo efectuará el 
contribuyente en una oficina receptora de 
fondos nacionales, en la misma fecha en 
que se registre la correspondiente decla-
ración de aduanas. 

Los intereses moratorios se determinarán 
conforme a lo previsto en el Código Orgá-
nico Tributario.

Artículo 67. La devolución de los im-
puestos de importación por pago en ex-
ceso o pago de lo indebido, se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en el 
procedimiento de repetición de pago esta-
blecido en el Código Orgánico Tributario.

Una vez efectuado el pago de los dere-
chos autoliquidados o de los liquidados 
por la aduana, no se admitirán solicitu-
des de reintegro o compensación de los 
mismos por concepto de pérdidas o ave-
rías sobrevenidas con posterioridad al 
momento del reconocimiento.

La autoliquidación y pago de cantidades 
que pudiesen gozar de beneficio de exen-
ción o exoneración serán considerados 
como renuncia tácita al mismo. Por consi-
guiente, en este caso no será procedente 

ni el reintegro ni la compensación de las 
aludidas cantidades.

Artículo 68. En lo atinente a los medios 
de extinción de las obligaciones en ma-
teria aduanera, se aplicarán las normas 
establecidas en el Código Orgánico Tribu-
tario en cuanto sean procedentes.

La obligación tributaria aduanera se extingue 
además de los supuestos señalados en el 
Código Orgánico Tributario, por la destruc-
ción, adjudicación y remate de la mercancía, 
de conformidad con lo previsto en este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 69. Cuando las mercancías 
hayan permanecido bajo responsabilidad 
de la aduana, la demora en el retiro de los 
efectos por causa imputable al consigna-
tario o exportador dará lugar al cobro de 
la tasa de almacenaje prevista en el literal 
“d” del numeral 5, del artículo 3º de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

CAPÍTULO VII
Del Abandono  

y del Remate Aduanero

Artículo 70. El abandono y el remate 
aduanero de las mercancías, se regirá 
por las disposiciones de este Capítulo, sin 
perjuicio de las facultades legales otorga-
das al respecto, a otros entes públicos. 
El abandono aduanero de las mercancías 
podrá ser voluntario o legal.

Artículo 71. El abandono voluntario es 
la manifestación expresa e irrevocable 
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formulada a la aduana por el consignata-
rio, exportador o remitente, con el objeto 
de renunciar en favor del Tesoro Nacional 
a su derecho sobre las mercancías. Esta 
manifestación debe realizarse dentro del 
plazo que señala el Reglamento.

Artículo 72. El abandono voluntario se 
podrá producir mientras no haya habido 
declaración de las mercancías y liberará 
al consignatario o exportador del cum-
plimiento de las obligaciones causadas 
en aplicación de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, por las mercancías 
objeto del abandono.

En virtud del abandono voluntario, las 
mercancías serán adjudicadas al Tesoro 
Nacional, el cual podrá disponer de ellas 
en la forma que estime conveniente, asu-
miendo, quien las haya abandonado, las 
responsabilidades para con terceros deri-
vados de la importación de las mismas.

Artículo 73. El abandono legal se pro-
ducirá cuando el consignatario, expor-
tador o remitente no haya aceptado la 
consignación o cuando no haya declarado 
o retirado las mercancías, según el caso, 
dentro de los treinta (30) días continuos 
siguientes al vencimiento del plazo para la 
declaración o a partir de la fecha de re-
conocimiento, El Ejecutivo Nacional podrá 
modificar este lapso mediante Decreto.

Cuando las mercancías se encuentren bajo 
régimen de almacén o depósito aduanero, 
el abandono legal se producirá al vencerse 
el plazo máximo de permanencia bajo tal 

régimen, según el procedimiento previsto 
en el presente Capítulo.

Artículo 74. En el caso de las mercan-
cías declaradas legalmente abandonadas, 
una comisión constituida por el Vicepre-
sidente Ejecutivo de la República, el Mi-
nistro o Ministra del Poder Popular con 
competencia en materia de Finanzas, el 
Ministro o Ministra del Poder Popular con 
competencia en materia de Comercio, de-
cidirá de acuerdo al interés nacional y a 
la naturaleza de las mismas, si tales mer-
cancías serán objeto de remate o si las 
mismas serán adjudicadas directamente 
al Ejecutivo Nacional. En los casos de re-
mate el mismo será realizado a través del 
órgano competente y conforme al proce-
dimiento que señale el Reglamento res-
pectivo. No obstante sino posturas en el 
remate, las mercancías pasarán a formar 
parte del patrimonio de la Nación.

No serán objeto de remate y se adjudi-
carán al Tesoro Nacional, las mercancías 
abandonadas que estén afectadas por 
prohibiciones, reservas y otras restric-
ciones y requisitos arancelarios y legales, 
salvo que existan postores que cuenten 
con la posibilidad de realizar lícitamente la 
operación aduanera.

Cuando las mercancías abandonadas sean 
de evidente necesidad o interés social, se 
ordenará que la adjudicación se haga en 
favor del Tesoro Nacional, oponiendo el 
monto de su crédito. El Reglamento dic-
tará las medidas complementarias a la 
presente disposición.
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Artículo 75. Las mercancías no podrán 
ser rematadas sin que se haya efectuado 
su reconocimiento.

Artículo 76. Los remates serán realiza-
dos por las aduanas mediante ofertas bajo 
sobre cerrado o a través de cualquier otro 
procedimiento que señale el Reglamento.

Artículo 77. Cuando el producto del rema-
te no alcance para cubrir los créditos fisca-
les, el deudor, si lo hubiere, quedará obliga-
do a cancelar la diferencia. Si el producto del 
remate excede los créditos fiscales más sus 
costos, la diferencia podrá ser reclamada 
por quien demuestre ser el propietario de 
los efectos, antes de su adjudicación.

Artículo 78. En los casos de abandono 
o cuando el acto administrativo mediante 
el cual se impuso la pena de comiso haya 
quedado firme, la Administración Aduane-
ra procederá a destruir aquellas mercan-
cías que atenten contra la moral, la salud, 
el orden público o el medio ambiente, in-
cluyendo especies alcohólicas, cigarrillos 
y las que violen los derechos de propiedad 
intelectual, con excepción en este último 
caso, de aquellos productos que puedan 
ser destinados a donaciones, luego de 
ser despojados de cualquier identificación 
con derechos reconocidos.

Las mercancías en estado de descompo-
sición serán destruidas, aun cuando el 
acto administrativo no esté firme. 

Le corresponderá al consignatario, expor-
tador o remitente, si lo hubiere, cancelar 

los gastos ocasionados por la destrucción 
de las mercancías.

CAPÍTULO VIII
Del Cabotaje

Artículo 79. El tráfico marítimo, flu-
vial, lacustre y aéreo de mercancías y 
equipajes nacionales o nacionalizados, 
entre diversos lugares del territorio del 
país, solamente podrá efectuarse en ve-
hículos de matrícula nacional, salvo que 
la Administración Aduanera disponga lo 
contrario, de acuerdo con el procedi-
miento que señale el Reglamento.

Artículo 80. Los vehículos que realicen 
operaciones de tráfico exterior no podrán 
dedicarse al cabotaje y los dedicados a 
este último no podrán realizar aquellas 
operaciones. No obstante, en casos excep-
cionales la Administración Aduanera podrá 
autorizar lo contrario, dando preferencia a 
los vehículos de matrícula nacional.

Artículo 81. La Administración Aduane-
ra podrá autorizar con carácter permanen-
te y por lapsos que no excedan de un (1) 
año, que los vehículos de cabotaje puedan 
tocar en lugares extranjeros, a cuyo fin es-
tablecerá las condiciones que estime con-
venientes en resguardo de los intereses 
fiscales. Cuando el cabotaje se efectúe en 
lugares del territorio nacional sometidos 
a regímenes fiscales especiales en mate-
ria aduanera, la Administración aduanera 
tomará las previsiones necesarias en res-
guardo de los intereses fiscales.
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Artículo 82. Se considerarán como ca-
botajes las operaciones realizadas por 
vehículos de matrícula nacional en aguas 
internacionales, salvo que realicen o ha-
yan realizado operaciones en aguas terri-
toriales extranjeras. En estos casos, los 
productos de la pesca y de las demás ac-
tividades realizadas por dichos vehículos 
serán considerados como nacionales.

Artículo 83. Los vehículos deportivos 
y de recreo que realicen el tráfico a que 
se refiere el artículo 80 de este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
quedan sometidos a las normas de este 
Capítulo. Las autoridades de los lugares 
particulares donde realicen las respec-
tivas operaciones quedan sujetas a las 
responsabilidades que establece este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley por las irregularidades debidas a su 
acción u omisión dolosa o culposa.

Artículo 84. El Reglamento establecerá 
los lapsos para el abandono legal de los 
efectos de cabotaje, los respectivos dere-
chos de almacenaje, así como las demás 
condiciones y requisitos complementa-
rios a las normas que anteceden.

CAPÍTULO IX
De los Accidentes de Navegación

Artículo 85. En los casos de arribada 
forzosa, imposibilidad para continuar na-
vegando y naufragio, debidamente justifi-
cados, no se aplicarán las disposiciones de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley y su Reglamento, relativas a la llegada 

de vehículos procedentes del exterior y a 
la documentación que debe amparar a los 
cargamentos, los cuales podrán ser nacio-
nalizados, a solicitud de quien tuviere cua-
lidad para ello, previa declaración, reco-
nocimiento y cumplimiento de las demás 
obligaciones aduaneras aplicables.

Artículo 86. En los casos a que se re-
fiere el artículo anterior, tanto el vehículo 
como sus despojos, cargamento y demás 
efectos podrán ser despachados al exte-
rior a solicitud de quien tuviese cualidad 
para ello, dentro del plazo que señala el 
Reglamento, sin necesidad de otras for-
malidades o restricciones. Una vez venci-
do el referido plazo, los bienes menciona-
dos, caerán en estado de abandono.

En estos casos, serán exigibles al solici-
tante las cantidades correspondientes a 
los servicios prestados.

Artículo 87. Si el accidente de navega-
ción ocurriere en un lugar no habilitado, 
la autoridad aduanera de la jurisdicción 
tomará de inmediato las medidas necesa-
rias en resguardo de los intereses fiscales 
y del ejercicio de la potestad aduanera.

Artículo 88. El Reglamento señalará las 
formalidades, restricciones y demás as-
pectos relacionados con la materia a que 
se refiere este Capítulo, sin perjuicio de lo 
que establezcan disposiciones especiales.
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CAPÍTULO X
De los Auxiliares  

de la Administración Aduanera

Artículo 89. Son Auxiliares de la Adminis-
tración Aduanera: los agentes y agencias de 
aduanas; las empresas de almacenamiento 
o depósitos aduaneros; las tiendas y depósi-
tos libres de impuestos (Duty Free Shops); 
las empresas de mensajería internacional 
courier, consolidación de carga, transporte; 
y aquellos que la Administración Aduanera 
designe como tales mediante Providencia.

Estos auxiliares deberán estar autorizados y 
registrados por la Administración Aduanera, 
según corresponda, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Reglamento. 

Salvo los casos previstos en este Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley, los 
Auxiliares de la Administración Aduanera 
no podrán ser autorizados para realizar 
conjuntamente actividades de agentes 
de aduanas, transporte, consolidación de 
carga y almacenaje.

Artículo 90. Los Auxiliares de la Ad-
ministración Aduanera deberán cumplir, 
entre otros, los requisitos y obligacio-
nes siguientes:

1. En el caso de personas jurídicas, el 
capital social de éstas no podrá ser 
inferior al monto que se establezca en 
el Reglamento;

2. Constituir, actualizar y mantener vigente 
la garantía que para operar se exija según 

la correspondiente actividad, en la cuan-
tía y forma que disponga el Reglamento;

3. Llevar registros de todos los actos y re-
gímenes aduaneros en que intervengan, 
en la forma y medios establecidos por la 
Administración Aduanera;

4. Facilitar las labores de reconocimiento, 
control, verificación o cualquier otra ac-
tuación de la Administración Aduanera 
en el ejercicio de sus facultades;

5. Velar por la utilización de los dispositi-
vos o mecanismos de seguridad en las 
unidades de carga, que sean implanta-
dos por la Administración Aduanera.

6. Pagar las tasas correspondientes por la uti-
lización de los servicios que presta la Ad-
ministración Aduanera, en la oportunidad y 
según lo establecido en el Reglamento;

7. Conservar y mantener a disposición de la 
Administración Aduanera, los documentos 
y las informaciones relativas a su gestión, 
hasta un (1) año después de los plazos es-
tablecidos para la prescripción de las obli-
gaciones fiscales, salvo que la legislación 
nacional establezca un plazo mayor;

8. Exhibir, a requerimiento de la Adminis-
tración Aduanera, los libros de contabili-
dad, sus anexos, libros especiales, archi-
vos, registros contables y cualquier otra 
información de trascendencia tributaria 
o aduanera y los archivos electrónicos, 
soportes magnéticos o similares que 
respalden o contengan esa información;
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9. Transmitir electrónicamente o por 
otros medios, las declaraciones adua-
neras e información complementaria 
relativa a los actos y regímenes adua-
neros en que participen;

10. Cumplir con los procedimientos y co-
rrespondientes formatos para la trans-
misión electrónica de datos, siguiendo 
los requerimientos establecidos para 
los sistemas informáticos utilizados 
por la Administración Aduanera;

11. Comprobar las condiciones y estados de 
los embalajes, sellos, precintos y demás 
medidas de seguridad de las mercan-
cías y medios de transporte y comuni-
car inmediatamente a la Administración 
Aduanera cualquier irregularidad, cuan-
do les corresponda recibir, almacenar o 
transportar mercancías;

12. Cumplir los requisitos legales y ad-
ministrativos a que estén sujetos los 
trámites y regímenes aduaneros en 
que intervengan;

13. Acreditar ante la Administración Adua-
nera a los empleados que los represen-
tarán en su gestión aduanera;

14.  Mantener oficinas en el país y comu-
nicar a la Administración Aduanera el 
cambio de su domicilio fiscal, de sus 
representantes legales y cualquier otra 
información suministrada que requiera 
su actualización;

15. En el caso de personas jurídicas, acre-
ditar y mantener ante la Administración 
Aduanera, para todos los efectos, un 
representante legal o apoderado con fa-
cultades de representación suficientes;

16. Disponer de la infraestructura física 
adecuada, técnica y Administrativa 
para el servicio y la actividad aduanera;

17. Contar con los equipos e infraestructura 
de computación, informática y de comu-
nicaciones exigidos por la Administración 
Aduanera para la presentación y transmi-
sión de los documentos e informaciones 
que la misma determine;

18. Suministrar a los usuarios del servicio, 
información adecuada, vinculada con 
la actividad específica de que se trate;

19. Ser diligente en el ejercicio de sus fun-
ciones a los fines de preservar la segu-
ridad fiscal y los intereses del comercio;

20. Mantener las condiciones y requisi-
tos que dieron lugar a la autorización 
o registro;

21. Comunicar a la Administración Aduanera 
cualquier modificación posterior referida 
a los requisitos y condiciones exigidos 
para su operatividad en la autorización 
que les ha sido otorgada a tales efec-
tos, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes de producido el cambio;

22. Abstenerse de actuar como Auxiliar de 
la Administración Aduanera si faltare 
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algunos de los requisitos y condiciones 
que dieron lugar a la autorización o re-
gistro. Las actuaciones que estuvieren 
en curso podrán tramitarse hasta su 
culminación; y 

23. Subsanar las faltas de requisitos o con-
diciones exigidos para su operatividad 
en la autorización que les ha sido otor-
gada a tales efectos dentro de un plazo 
de treinta (30) días hábiles, contado a 
partir de la fecha en que se produjo la 
misma. Este plazo podrá ser extendido 
hasta por tres (3) meses por las causas 
previstas en el Reglamento.

Artículo 91. Los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera son responsables 
solidarios ante la República, por las con-
secuencias tributarias derivadas de los 
actos, omisiones, infracciones y delitos 
en que incurran sus empleados en el ejer-
cicio de sus funciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, Administrativas 
y penales a que dichos empleados queden 
legalmente sujetos.

Artículo 92. Los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera están obligados a ac-
tualizarse anualmente, dentro del primer 
trimestre del respectivo año calendario. 
La actualización consiste en la verificación 
de los requisitos que dieron lugar a su au-
torización y el cumplimiento de las obliga-
ciones inherentes a su actividad.

La Administración Aduanera, mediante pro-
videncia, podrá exigir dentro del deber de 
actualización, la presentación de documentos 

adicionales a los previstos en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Sección I
De los Agentes  

y Agencias de Aduanas

Artículo 93. Los agentes y agencias de 
aduanas tienen las siguientes obligaciones: 

1. Presentar con exactitud y veracidad los 
datos suministrados a la Administración 
Aduanera, los cuales deben correspon-
derse con la información contenida en 
los documentos exigibles legalmente;

2. Elaborar, suscribir y presentar las de-
claraciones de aduana en la forma, 
oportunidad y a través de los medios 
que señale la Administración Aduanera 
conforme a la normativa aduanera;

3. Efectuar en forma correcta la valoración y 
clasificación arancelaria de las mercancías;

4. Tramitar, dentro de los lapsos corres-
pondientes, el desaduanamiento de 
las mercancías;

5. Efectuar en forma correcta la liquidación 
de los tributos correspondientes, así 
como los derechos antidumping o com-
pensatorios cuando sean procedentes;

6. Proporcionar la información y datos 
solicitados en la oportunidad en que la 
Administración Aduanera lo requiera; y
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7. Verificar la existencia, representación 
legal y domicilio del declarante en cuyo 
nombre y por cuenta de quien actúa 
ante la Administración Aduanera.

Artículo 94. Sin menoscabo de las 
responsabilidades que según este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
correspondan al consignatario aceptante, 
exportador o remitente de las mercan-
cías, los agentes y agencias de aduanas 
son responsables ante la Administración 
Aduanera por las infracciones cometidas 
a la normativa aduanera derivadas de su 
acción u omisión dolosa o culposa en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 95. Las autorizaciones otor-
gadas a los agentes y agencias de adua-
nas para el ejercicio de sus funciones, 
son intransferibles.

Artículo 96. Los agentes y agencias de 
aduanas no podrán ser consignatarios 
aceptantes ni embarcadores de mercan-
cías, salvo que actúen por cuenta y en 
nombre propio.

Artículo 97. La actuación de los distin-
tos órganos o entes de la Administración 
Pública ante las autoridades aduaneras, 
podrá realizarse a través de uno de sus 
funcionarios, siempre que esté autorizado 
por la Administración Aduanera para ac-
tuar como agente de aduanas. 

El ente u órgano interesado deberá contar 
con una unidad Administrativa dotada con los 
equipos e infraestructura de computación, 

informática y de comunicaciones exigidos 
por la Administración Aduanera para la pre-
sentación y transmisión de los documentos 
e informaciones que la misma determine. No 
estará obligado a la presentación de garantía.

Artículo 98. El agente o agencia de adua-
nas es la persona natural o jurídica autori-
zada por la Administración Aduanera para 
actuar ante los órganos competentes en 
nombre y por cuenta de quien contrata sus 
servicios, en los diversos trámites relacio-
nados con los regímenes aduaneros.

Artículo 99. La autorización para actuar 
como agente de aduanas a las personas 
naturales, será otorgada a solicitud de 
parte interesada, previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

1. Ser venezolano;

2. Ser mayor de edad y gozar del pleno 
ejercicio de sus derechos;

3. Disponer de capacidad técnica y Admi-
nistrativa para el servicio y la actividad 
aduanera; y aprobar la verificación ope-
rativa y administrativa, así como la eva-
luación profesional y técnica efectuada 
por la Administración Aduanera;

4. No ser funcionario o empleado público 
ni militar en ejercicio activo, salvo los 
casos de actuación del Sector Público 
ante la aduana;

5. No tener parentesco hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
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afinidad con aquellos funcionarios de 
la Administración Aduanera que ocu-
pen cargos de dirección como con los 
que intervienen en la determinación de 
la obligación aduanera en la respectiva 
aduana; y,

6. Las demás que determine este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, su 
Reglamento y las normas que se dicten 
al efecto.

Artículo 100. El agente de aduanas que 
vaya a prestar servicios a una persona ju-
rídica bajo relación de dependencia, para 
obtener la autorización deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en el artí-
culo anterior y con las obligaciones de los 
Auxiliares de la Administración Aduane-
ra, salvo los referentes a domicilio fiscal, 
equipos e infraestructura, los cuales debe-
rán ser cumplidos por la persona jurídica 
de la que depende. Mientras el agente de 
aduanas esté al servicio de una persona ju-
rídica no podrá actuar personalmente ni en 
representación de otra persona como tal.

Artículo 101. Cuando el agente de adua-
nas opte por prestar sus servicios en 
forma independiente, deberá notificarlo 
a la Administración Aduanera y cumplir 
previamente con los requisitos estableci-
dos para las agencias de aduanas que le 
sean aplicables. Hasta tanto no cumpla 
con estos requisitos, no podrá actuar en 
forma independiente.

Artículo 102. Las personas jurídicas que 
soliciten autorización para actuar como 

agencias de aduanas, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

1. El objeto social de la empresa debe ser 
exclusivamente las gestiones inherentes 
a las operaciones y regímenes aduaneros;

2. Mantener en su nómina una o más per-
sonas naturales autorizadas como agen-
te de aduanas, conforme a las disposi-
ciones anteriores y según lo que dispon-
ga el Reglamento;

3. Disponer de infraestructura física, téc-
nica y Administrativa adecuada para el 
servicio y la actividad aduanera;

4. Mantener oficina en la localidad donde 
tenga su asiento la aduana ante la cual 
ejercerá sus funciones;

5. Contar con los equipos e infraestruc-
tura de computación, informática y de 
comunicaciones exigidos por la Admi-
nistración Aduanera para la presenta-
ción y transmisión de los documentos e 
informaciones que la misma determine;

6. Constituir garantía cuyo monto no podrá 
ser inferior a la totalidad de los tributos 
que estimen se causarán por los regí-
menes aduaneros en los que interven-
gan en el año siguiente a la iniciación de 
sus actividades, de conformidad con lo 
que establezca el Reglamento. Esta ga-
rantía deberá actualizarse anualmente 
y cuando el monto de los tributos sea 
superior a los estimados inicialmente; y
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7. Presentar copia certificada del título de 
propiedad o contrato debidamente no-
tariado mediante el cual se compruebe 
el dominio o posesión legítima de o de 
los inmuebles donde va a operar.

Sección II
De los Transportistas, Porteadores 

y Consolidadores de Carga

Artículo 103. Son obligaciones del trans-
portista, porteador y su representante legal:

1. Al arribo o llegada:

a) Presentar o registrar electrónicamen-
te el manifiesto de carga a más tardar 
al momento de la llegada del medio 
de transporte;

b) Notificar por vía electrónica a la oficina 
aduanera respectiva, el mismo día la 
finalización de la descarga, indicando 
la hora de culminación de la misma;

c) Solicitar a la oficina aduanera co-
rrespondiente, a más tardar al día 
siguiente de la llegada del medio de 
transporte, la autorización para la 
rectificación de errores en que hubie-
re incurrido al elaborar el manifiesto 
de carga, así como su anulación;

d) Emitir conjuntamente con el repre-
sentante del recinto, almacén o depó-
sito autorizado constancia de entrega 
y recepción de las mercancías con-
signadas en el manifiesto de carga 

y en los documentos de transporte, 
con indicación expresa de los bultos 
faltantes y sobrantes, así como los 
desembarcados en mala condición 
exterior, con huellas de haber sido 
abiertos, así como los contenedo-
res con precintos violentados, al día 
siguiente de recibida la mercancía, 
notificando a la oficina aduanera el 
mismo día;

e) Remisión anticipada de la información 
del manifiesto de carga de conformi-
dad con lo dispuesto en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, a 
través de los sistemas automatizados.

2. A la partida o salida: presentar o regis-
trar electrónicamente el manifiesto de 
carga a más tardar al momento de la 
salida del medio de transporte.

3. En el tránsito: entregar las mercancías 
en la aduana de destino, dentro del pla-
zo fijado por la aduana de partida.

Artículo 104. Por consolidación de car-
ga internacional se entiende la actividad 
mediante la cual un operador distinto del 
porteador, transporta en el vehículo de 
éste carga en forma agrupada, bajo su 
propio nombre y responsabilidad, desti-
nada a uno o más consignatarios finales.

Artículo 105. Las empresas consolida-
doras de carga están obligadas a:

1. Recibir la mercancía embarcada por su 
intermedio;
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2. Coordinar su almacenamiento compro-
bando el estado de los bultos;

3. Desconsolidar físicamente las mercan-
cías en un plazo no mayor de dos (2) 
días hábiles;

4. Emitir los documentos de transporte 
propios;

5. Notificar a la aduana la relación de los 
bultos faltantes y sobrantes, a más tar-
dar al día hábil siguiente de su descon-
solidación física; y

6. Recibir, consignar y poner a disposición 
de los destinatarios o de los transpor-
tistas, las mercancías procedentes o 
destinadas al exterior y que se encuen-
tren bajo control aduanero.

Artículo 106. La empresa consolidadora 
de carga es responsable por la correcta y 
oportuna información que está obligada a 
presentar, debiendo haber exacta corres-
pondencia entre la contenida en el docu-
mento de transporte matriz y la consignada 
en los documentos de transportes propios.

Cuando actúa en calidad de transportista 
contractual o cuando ejerce la representación 
legal del transportista, es responsable solida-
rio con éste, desde que recibe la mercancía 
hasta su entrega al almacén aduanero.

Sección III
De los Almacenes  

y Depósitos Aduaneros

Artículo 107. Se entiende por almacenes 
y depósitos aduaneros los lugares o loca-
les, de naturaleza pública o privada, en los 
que las mercancías quedarán en depósito 
bajo la potestad aduanera.

Estos depósitos y almacenes aduaneros 
sólo podrán funcionar previa autorización 
de la Administración Aduanera, debiendo 
cumplir con los requisitos y formalidades 
establecidos en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento.

Los Almacenes Generales de Depósito 
destinados a recibir mercancías extranje-
ras se regirán por este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento, en 
todo lo relativo a los procedimientos inhe-
rentes a la materia aduanera.

Artículo 108. Los representantes o 
responsables de los almacenes y depó-
sitos aduaneros están sujetos a las si-
guientes obligaciones:

1. Recibir, custodiar y almacenar en su recin-
to, las mercancías bajo potestad aduanera;

2. Transmitir a través del sistema adua-
nero automatizado la información re-
lacionada con la recepción de la carga 
entregada para su custodia;

3. Informar a la aduana sobre el ingreso de 
bultos no manifestados;
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4. Emitir conjuntamente con el transportis-
ta, constancia de entrega y recepción de 
las mercancías consignadas en el ma-
nifiesto de carga y en los documentos 
de transporte, con indicación expresa 
de los bultos faltantes y sobrantes, así 
como los desembarcados en mala con-
dición exterior, con huellas de haber sido 
abiertos, así como los contenedores con 
precintos violentados, al día siguiente 
de recibida la mercancía, notificando a 
la oficina aduanera el mismo día;

5. Llevar un registro de ingreso y salida de 
mercancías, y mantenerlo actualizado;

6. Facilitar las labores de control dispues-
tas por la Administración Aduanera;

7. Entregar las mercancías sólo cuando es-
tén autorizados por la oficina aduanera;

8. Poner las mercancías a disposición de 
la aduana cuando están en situación 
de abandono;

9. Informar a la aduana sobre la pérdida 
o daños de las mercancías dentro de 
las veinticuatro (24) horas de produ-
cido el siniestro;

10.Mantener claramente identificados los 
siguientes grupos de mercancías: los 
que se encuentren en procesos de im-
portación, exportación y tránsito; bajo 
la modalidad de transbordo o cabotaje; 
retenidos; aprehendidos; decomisados; 
en situación de abandono y los que ten-
gan autorización de retiro;

11.Prestar el servicio en los días y horas 
autorizados por el jefe de la oficina 
aduanera de la circunscripción; y 

12. Almacenar o depositar mercancías sólo 
en las áreas autorizadas, delimitando o 
demarcando cada área de acuerdo al 
régimen aduanero que corresponda.

Sección IV 
De la Mensajería Internacional 

Courier

Artículo 109. Se entiende por servicio de 
mensajería internacional courier, el trans-
porte expreso por vía aérea o terrestre de 
correspondencia, documentos y encomien-
das internacionales, para ser entregado a 
terceras personas. La importación y expor-
tación de mercancías sometidas a este ré-
gimen serán efectuadas sin el pago de los 
tributos aduaneros dentro de los límites y 
condiciones que establezca el Reglamento.

Este servicio será prestado por empresas 
operadoras autorizadas por la Administra-
ción Aduanera, bajo su propio nombre y 
responsabilidad, mediante el sistema de 
carga agrupada, para ser desaduanada 
rápidamente y con prioridad debido a la 
naturaleza y urgencia del envío.

Los envíos postales internacionales que en-
tren o salgan por el territorio aduanero, cual-
quiera sea su destinatario o remitente ten-
gan o no carácter comercial, estarán sujetos 
a control aduanero respetando los derechos 
y garantías relativos a la correspondencia.
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Artículo 110. Las empresas operadoras 
de mensajería internacional courier están 
obligadas a:

1. Recibir, almacenar, entregar directa-
mente al destinatario y remitir los en-
víos que les sean encargados, previo 
cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el Reglamento;

2. Presentar o registrar ante la aduana los 
datos del manifiesto de carga courier an-
tes de la llegada del medio de transporte;

3. Presentar en la forma y plazos estable-
cidos, el manifiesto de carga courier y la 
declaración de aduanas correspondiente; y 

4. Cumplir las demás obligaciones pro-
pias de su actividad, de acuerdo con 
el Reglamento. 

Las empresas operadoras de mensajería 
internacional courier asumen las respon-
sabilidades y se aplicarán las sanciones 
que les correspondan según actúen como 
transportistas, consolidadores de carga, 
almacenistas o declarantes.

CAPÍTULO XI
Del Operador Económico  

Autorizado

Artículo 111. Con el objeto de garan-
tizar la seguridad en la cadena logística 
y coadyuvar con la agilización de las 
operaciones de comercio internacional, 
la Administración Aduanera podrá im-
plementar el  Programa del Operador 

Económico Autorizado para instituir pro-
cedimientos simplificados de control y 
despacho aduanero.

Artículo 112. El Operador Económi-
co Autorizado, es la persona jurídica 
domiciliada en el país, involucrada en 
la cadena logística internacional, que 
luego de cumplir con las condiciones y 
requisitos establecidos, se le otorga la 
calificación correspondiente por la Ad-
ministración Aduanera. 

El Operador Económico Autorizado gozará 
de la aplicación de un procedimiento sim-
plificado de despacho aduanero, y cual-
quier otro beneficio que a tales efectos 
establezca la Administración Aduanera.

Podrán ser calificados como Operador 
Económico Autorizado: productores, fabri-
cantes, importadores, exportadores, agen-
tes de aduanas, transportistas, almacenes 
y depósitos aduaneros, agentes consolida-
dores de carga, empresas de mensajería 
internacional courier, agentes navieros y 
operadores portuarios.

Artículo 113. El procedimiento de despa-
cho simplificado de mercancías al Opera-
dor Económico Autorizado, incluirá a todos 
los órganos, entes y servicios involucrados 
en el proceso de desaduanamiento.

Artículo 114. La Administración Adua-
nera mediante Providencia Administra-
tiva, establecerá los requisitos y condi-
ciones para la calificación como Opera-
dor Económico Autorizado, así como el 
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procedimiento simplificado de despacho 
aduanero y demás beneficios que se les 
otorguen a estos operadores.

Artículo 115. La calificación como Opera-
dor Económico Autorizado será concedida 
por un plazo indeterminado, y podrá ser 
revocada o suspendida en cualquier mo-
mento, por la Administración Aduanera, 
cuando la persona incumpla los requisitos, 
obligaciones y condiciones establecidos 
para la concesión de la calificación. Estas 
causales de revocación o suspensión de 
la calificación como Operador Económico 
Autorizado, serán establecidas por la Admi-
nistración Aduanera.

TÍTULO III
DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA

Artículo 116. La importación, expor-
tación y tránsito de mercancías estarán 
sujetas al pago del impuesto que autoriza 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, en los términos por él previstos.

Artículo 117. La tarifa aplicable para la 
determinación del impuesto aduanero 
será fijada en el Arancel de Aduanas. En 
dicho Arancel, las mercancías objeto de 
operaciones aduaneras quedarán clasifi-
cadas así: gravadas, no gravadas, prohi-
bidas, reservadas y sometidas a otras res-
tricciones, registros u otros requisitos. La 
calificación de las mercancías dentro de 
la clasificación señalada solamente podrá 
realizarse a través del Arancel de Aduanas, 
siendo absolutamente nula la calificación 
que no cumpla con esta formalidad. 

Parágrafo Único: Cuando el Ejecutivo 
Nacional de acuerdo con sus facultades 
y dentro de los límites previstos en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
establezca, modifique o suprima un im-
puesto, tasa, recargo u otra cantidad, estos 
regirán a partir del vencimiento del término 
previo a su aplicación que al efecto deberá 
fijar. Si no lo estableciera, se aplicará ven-
cidos los sesenta (60) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.

Artículo 118. El impuesto a que se refiere 
el artículo anterior, podrá ser de tipo “ad 
valorem”, específico o mixto y estará com-
prendido dentro de los siguientes límites:

1. Entre un centésimo por ciento (0,01%) 
y el quinientos por ciento (500%) del 
valor de aduana de las mercancías.

2. Entre una millonésima (0,000001) de 
Unidades Tributarias y diez (10) Unida-
des Tributarias por unidades del siste-
ma métrico decimal.

Artículo 119. Las normas de valora-
ción aduanera establecerán los elemen-
tos constitutivos, el alcance, las formas, 
medios y sistemas que deben ser utili-
zados para la determinación de la base 
imponible para el cálculo de los gravá-
menes aduaneros.

Artículo 120. La introducción de las 
mercancías al territorio nacional, causa-
rá los tributos establecidos en este De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley y 
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se aplicará el régimen jurídico vigente a 
la fecha de registro de la declaración de 
aduanas para su importación, salvo las 
excepciones que establezca la presente 
Ley. El Arancel de Aduanas aplicable 
será el vigente a la fecha del registro de 
la declaración.

Cuando se trate de exportación de mer-
cancías se causarán los tributos y se apli-
cará el régimen jurídico y tarifario vigente 
para la fecha de registro de la declaración 
de aduanas.

En casos de Almacenes Aduaneros (In 
Bond) y de los Regímenes Aduaneros 
Territoriales, la causación de los tributos 
y la aplicación del régimen jurídico se 
producirán cuando se efectúe la decla-
ración de aduanas mediante la cual las 
mercancías sean destinadas a otro régi-
men aduanero.

Cuando no exista declaración, se causarán 
los tributos y se aplicará el régimen jurí-
dico y tarifario vigente, a la fecha en que 
la Administración Aduanera tenga conoci-
miento del hecho.

Artículo 121. El valor en aduana de las 
mercancías importadas será determinado 
de conformidad con los métodos de va-
loración establecidos en el Acuerdo sobre 
Valoración de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), sus notas interpre-
tativas y sus lineamientos generales; así 
como lo establecido en otros Tratados, 
Acuerdos o Convenios Internacionales.

Artículo 122. Cuando la Administración 
Aduanera hubiere emitido opinión a la 
consulta solicitada en materia de clasifi-
cación arancelaria o valor, ésta será vin-
culante para los funcionarios actuantes, 
el consultante y para otros interesados en 
casos de mercancías idénticas.

TÍTULO IV
MEDIDAS EN ADUANAS  

SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL

Artículo 123. Las autoridades aduane-
ras deberán, a solicitud del órgano com-
petente en materia de propiedad intelec-
tual, impedir el desaduanamiento de bie-
nes que presuntamente violen derechos 
de propiedad intelectual obtenidos en el 
país o derivados de acuerdos internacio-
nales de los que la República sea parte.

El órgano competente en materia de pro-
piedad intelectual podrá solicitar a la auto-
ridad aduanera, mediante acto motivado, 
el desaduanamiento de la mercancía en 
cualquier momento, previa presentación 
de garantía suficiente para proteger al 
titular del derecho en cualquier caso de 
infracción, la cual deberá ser fijada por el 
órgano competente.

Las autoridades aduaneras notificarán al 
propietario, importador o consignatario 
de la mercancía cuestionada, la retención 
de la misma.

Artículo 124. Las autoridades adua-
neras, conjuntamente con las oficinas 
competentes en materia de propiedad 
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intelectual, establecerán servicios de in-
formación que permitan el cumplimiento 
de las anteriores disposiciones.

TÍTULO V
DE LOS REGÍMENES  

DE LIBERACIÓN Y SUSPENSIÓN

CAPÍTULO I
De las Liberaciones  

de Gravámenes

Artículo 125. Están exentos del pago 
de gravámenes aduaneros los efectos 
pertenecientes al Presidente o Presidenta 
de la República. Las exenciones de gra-
vámenes, impuestos o contribuciones en 
general y las de gravámenes aduaneros, 
que puedan estar previstas en las leyes 
especiales, se regirán por estas últimas 
y por las normas que al efecto señala el 
artículo siguiente.

Las mercancías que ingresen a zonas, 
puertos, almacenes libres o francos, o 
almacenes aduaneros (in bond) estarán 
exentas de impuestos de importación. 
Sólo podrán ingresar bajo este régimen 
las mercancías que hayan cumplido pre-
viamente con la obtención de los permi-
sos, certificados y registros establecidos 
en la legislación sanitaria agrícola y pe-
cuaria, sustancias estupefacientes y psi-
cotrópicas y productos esenciales, armas 
y explosivos, cuando sea procedente.

Artículo 126. Cuando las exenciones se 
encuentren previstas en leyes especiales, 
se entenderá que aquéllas solamente 

procederán cuando las mercancías se 
adecuen a los fines específicos previstos 
en dichas leyes para los beneficiarios, 
quienes realizarán el correspondiente 
trámite ante la Administración Aduanera, 
a fin de que examine la procedencia de 
la exención y sean luego giradas las de-
bidas instrucciones a la aduana corres-
pondiente. En estos casos se cumplirán 
los requisitos que prevea el Reglamento.

Artículo 127. El Ejecutivo Nacional por 
órgano de la Administración Aduanera, 
podrá conceder exoneración total o par-
cial de impuestos aduaneros en los si-
guientes casos:

1. Para los efectos destinados a la Ad-
ministración Pública Nacional, Esta-
dal y Municipal, necesarios para el 
servicio público;

2. Para los efectos destinados al uso y 
consumo personal y consignados a los 
funcionarios diplomáticos y consulares 
o a las misiones acreditadas ante el Go-
bierno Nacional, conforme al principio 
de reciprocidad y a las normas interna-
cionales sobre la materia;

3. Para los efectos usados por los fun-
cionarios del servicio exterior de la 
República, como representantes del 
gobierno de Venezuela o como miem-
bros de una organización internacional 
o de un órgano establecido conforme a 
tratados, en los cuales sea parte la Re-
pública, que traigan, con motivo de su 
regreso al país por traslado o cese de 
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sus funciones. La Administración Adua-
nera, a través del órgano competente, 
podrá mediante disposiciones de carác-
ter general, establecer las excepciones 
correspondientes a este caso, siempre 
y cuando las circunstancias así lo jus-
tifiquen, salvaguardando los intereses 
del Tesoro Nacional;

4. Para los efectos consignados a institu-
ciones religiosas, destinados directa-
mente al ejercicio del culto respectivo;

5. Para los efectos destinados a obras de 
utilidad pública y asistencia social, con-
signados a quienes realizarán dichas 
obras en casos debidamente justificados;

6. Para los efectos destinados a la indus-
tria, la agricultura, la cría, el transporte, 
la minería, la pesca, la manufactura y en 
casos de productos calificados como de 
primera necesidad;

7. En los casos de accidentes de navega-
ción, los despojos o restos del vehículo 
si las circunstancias así lo justificaren;

8. Los previstos expresamente por la Ley 
o en contratos aprobados por la Asam-
blea Nacional. 

En los supuestos previstos en los nume-
rales 2 y 3 de este artículo, la exoneración 
podrá ser concedida para los gravámenes 
que puedan ser exigibles con motivo de la 
exportación y tránsito de los efectos de uso 
y consumo personal correspondientes.

La exoneración prevista en los numerales 
1, 4, 5, 6 y 7 de este artículo no procederá 
cuando exista producción nacional sufi-
ciente y adecuada, excepto si concurren 
circunstancias que justifiquen la conce-
sión del beneficio.

De igual forma están exonerados del pago 
de los gravámenes aduaneros los bienes, 
mercancías y efectos declarados como de 
primera necesidad y los que formen parte 
de la cesta básica, siempre y cuando exis-
tan condiciones de desabastecimiento por 
no producción o producción insuficiente, 
o cualquier otra circunstancia que vaya en 
detrimento del bienestar social, sin perjui-
cio de las medidas que se puedan dictar 
para promover las actividades estableci-
das en el artículo 305 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 128. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en tratados o acuerdos interna-
cionales, la exoneración para los casos 
previstos en el artículo anterior podrá 
comprender a las tasas y otras cantidades 
contempladas en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, cuando concurran 
circunstancias que así lo justifiquen, salvo 
lo dispuesto en el último párrafo del refe-
rido artículo.

Artículo 129. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el numeral 16 del artículo 5º, 
las mercancías respecto de las cuales se 
haya concedido la exoneración, deberán 
ser utilizadas exclusivamente por el bene-
ficiario en los fines considerados para la 
concesión de la liberación.
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Artículo 130. El Reglamento establecerá 
las normas complementarias a las dispo-
siciones que anteceden.

CAPÍTULO II
De las Destinaciones Suspensivas

Artículo 131. La Administración Adua-
nera podrá autorizar la admisión o expor-
tación temporal de mercancías con fines 
determinados y a condición de que sean 
luego reexpedidas o reintroducidas, se-
gún el caso, dentro del término que señale 
el Reglamento.

Dichas mercancías deberán ser suscep-
tibles de individualización o identifica-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 132. Las mercancías a que se 
refiere el artículo anterior podrán ser obje-
to de transformación, combinación, mez-
cla, rehabilitación, reparación o cualquier 
otro tipo de perfeccionamiento, salvo dis-
posición en contrario y bajo las condicio-
nes que señale la Administración Aduane-
ra. Si se tratare de mercancías exportadas 
temporalmente, su reintroducción estará 
sujeta a las obligaciones ordinarias de 
importación que sean aplicables en lo que 
respecta al valor agregado en el exterior 
por perfeccionamiento pasivo.

La Administración Aduanera podrá, 
cuando las circunstancias así lo justifi-
quen, exigir la cancelación de los dere-
chos correspondientes a la depreciación 
sufrida entre la fecha del ingreso y la de 

reexportación de determinadas mercan-
cías de admisión temporal.

Artículo 133. Los impuestos aduaneros 
que correspondan a las mercancías referi-
das en este Capítulo, serán garantizados 
para responder de su reexportación o 
reimportación dentro del plazo señalado. 
Las tasas y otros derechos previstos en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, deberán ser cancelados, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 126 y 128 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley. En los casos de exportaciones tem-
porales la garantía a que se refiere este ar-
tículo podrá cubrir hasta el doble del valor 
de las mercancías, sí la exportación ordi-
naria de las mismas se encontrare someti-
da a restricciones de cualquier naturaleza, 
sin perjuicio de la sanción prevista para el 
caso en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Artículo 134. No podrán ser objeto de 
admisión temporal las mercancías de im-
portación prohibida o reservada a la Repú-
blica, salvo que en este último caso, tengan 
autorización del organismo competente. Si 
dichas mercancías se encontraren sujetas 
a otras restricciones, éstas deberán ser 
cumplidas, salvo excepción otorgada por 
el organismo competente si fuere el caso.

Artículo 135. Las mercancías a que se 
refiere este Capítulo quedarán sometidas 
a los requisitos y formalidades previstas 
en este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley, que fueren aplicables. Cuando 
las mercancías de admisión temporal 
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vayan a ser nacionalizadas, se cumplirán 
las respectivas formalidades, pudiendo 
en estos casos aplicarse las liberaciones 
de gravámenes procedentes. Cuando se 
trate de mercancías exportadas temporal-
mente podrá autorizarse su permanencia 
definitiva en el exterior con liberación de 
la garantía prestada, en casos justificados 
y bajo las condiciones que establezca el 
Ejecutivo Nacional.

Si ocurrieren averías, pérdidas o destruc-
ción de las mercancías, como consecuen-
cia de caso fortuito o fuerza mayor, podrá 
liberarse la garantía prestada, bajo las 
condiciones que establezca la Administra-
ción Aduanera.

Artículo 136. Podrá autorizarse el in-
greso al país, bajo tratamiento de régimen 
temporal, de mercancías idénticas o simi-
lares que hayan sustituido a las exportadas 
bajo dicho régimen, en los casos y bajo las 
condiciones que señale el Reglamento.

Artículo 137. El Reglamento estable-
cerá las normas complementarias a las 
disposiciones de este Capítulo y señala-
rá los plazos dentro de los cuales debe-
rá producirse la reimportación o salida 
de los efectos. Estos plazos podrán ser 
prorrogados por una sola vez y por un 
período que no podrá exceder del plazo 
originalmente otorgado.

CAPÍTULO III
Del Equipaje de los Pasajeros  

y Tripulantes

Artículo 138. Serán aplicables a las ope-
raciones aduaneras que se realicen sobre 
efectos que formen parte del equipaje de 
los pasajeros y tripulantes, sean o no con-
siderados como tal, las disposiciones que 
rigen para la importación, exportación o 
tránsito ordinarios, salvo disposición en 
contrario de este Decreto con Rango, Va-
lor y Fuerza de Ley y su Reglamento.

El régimen de equipaje aplicable a pasa-
jeros que ingresen al resto del territorio 
aduanero desde zonas, puertos o almace-
nes libres o francos, será determinado por 
el Reglamento.

Artículo 139. El Reglamento determinará 
las mercancías que podrán ser considera-
das como equipajes; las formalidades que 
regirán para su importación, exportación 
y tránsito; las liberaciones de gravámenes 
y restricciones a que tendrán derecho sus 
propietarios de acuerdo a la naturaleza de 
los efectos o a la condición de los pasajeros 
y tripulantes; los lapsos para su abandono 
legal; los derechos de almacenaje que cau-
sará su permanencia en la zona primaria de 
la aduana cuando corresponda, el término 
para su arribo a esta última y los demás re-
quisitos y formalidades aplicables al caso.

Las liberaciones de gravámenes aplicables 
al equipaje podrán comprender, conforme 
lo establezca el Reglamento la totalidad o 
parte de los gravámenes ordinarios.
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TÍTULO VI
DEL CONTROL ADUANERO

Artículo 140. El control aduanero com-
prende todas las medidas adoptadas por 
la Administración Aduanera para fiscali-
zar, verificar, supervisar y evaluar el cum-
plimiento de las disposiciones de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
sus Reglamentos y las demás normas re-
guladoras del ingreso, permanencia y sa-
lida de mercancías del territorio nacional 
y la actividad de las personas naturales o 
jurídicas que intervienen en las operacio-
nes de comercio internacional.

Artículo 141. El control aduanero puede 
ser previo, durante el despacho, posterior 
y permanente.

Control previo: el ejercido por la Admi-
nistración Aduanera antes del registro 
de la declaración de aduanas (definitiva 
o de información). 

Control durante el despacho: el ejerci-
do en la zona primaria aduanera sobre 
las mercancías desde su ingreso al terri-
torio nacional o desde que se declaren 
para su salida y hasta que se autorice su 
retiro o embarque.

Control posterior: se ejerce a partir del 
retiro de las mercancías de la zona pri-
maria aduanera respecto de los regíme-
nes aduaneros, los actos derivados de 
ellos, las declaraciones aduaneras, la 
determinación de obligaciones aduane-
ras, el pago de los tributos y la actuación 

de las personas naturales o jurídicas que 
intervienen en las operaciones de co-
mercio internacional. 

Control permanente: se ejerce en cual-
quier momento sobre los Auxiliares de 
la Administración Aduanera, respecto del 
cumplimiento de sus requisitos de opera-
ción, deberes y obligaciones. 

Artículo 142. Toda actuación de control 
aduanero posterior y permanente, se inicia-
rá mediante Providencia Administrativa emi-
tida por el Jefe de la Administración Adua-
nera o por el órgano a quien éste delegue.

Artículo 143. En ejercicio de las atri-
buciones de control aduanero previo, los 
funcionarios pueden:

1. Controlar el medio de transporte y la 
carga que entra y sale del territorio 
aduanero;

2. Controlar la descarga de la mercancía 
y verificar su correspondencia con lo 
contemplado en el manifiesto de car-
ga respectivo;

3. Controlar y verificar la mercancía du-
rante su traslado y permanencia en los 
almacenes o depósitos aduaneros;

4. Las demás que les atribuya la Ley y 
su Reglamento.

Artículo 144. En ejercicio de las atri-
buciones de control aduanero durante el 
despacho, los funcionarios pueden:
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1. Practicar inspecciones y verificaciones en 
los locales de los Auxiliares de la Adminis-
tración Aduanera y demás operadores;

2. Solicitar a las personas naturales o 
jurídicas que intervienen en las opera-
ciones de comercio internacional, así 
como a terceros, la información y de-
claraciones que se requiera a los fines 
del control aduanero;

3. Determinar y exigir los tributos adua-
neros que correspondan a los regíme-
nes o actividades que sean objeto de 
su investigación; 

4. Aplicar las sanciones a que hubiere lugar;

5. Conocer de las infracciones Administra-
tivas de contrabando; y

6. Ejercer todas las demás facultades es-
tablecidas en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento. 

Artículo 145. La Administración Adua-
nera podrá ejercer el control durante el 
despacho en lugares distintos a la zona 
primaria aduanera, entre otros, en los ca-
sos de:

1. Mercancías cuyas características no 
permitan concluir la verificación física 
en los recintos aduaneros;

2. Procedimientos simplificados que au-
toricen al declarante el retiro directo de 
las mercancías a sus instalaciones; o

3. Mercancías introducidas en el territo-
rio aduanero al amparo de regímenes 
aduaneros suspensivos para las que se 
haya solicitado otro régimen aduanero, 
permaneciendo las mercancías fuera de 
los recintos aduaneros.

Artículo 146. En ejercicio de las atribu-
ciones de control aduanero posterior y 
permanente, los funcionarios pueden:

1. Practicar inspecciones y fiscalizaciones 
en los locales de los Auxiliares de la 
Administración Aduanera y demás ope-
radores, a los fines de la verificación 
del cumplimiento de sus obligaciones 
en materia aduanera y de las relaciones 
con sus actuaciones fiscales;

2. Exigir la exhibición de libros, balances, 
información contenida en sistemas y 
equipos de computación, archivos y 
demás documentos comerciales, con-
tables y bancarios relacionados con los 
regímenes objeto de la investigación;

3. Investigar los hechos generadores de 
las obligaciones aduaneras mediante 
la obtención y análisis de información 
aduanera, tributaria y cambiaria; 

4. Determinar en forma definitiva las ba-
ses imponibles mediante el análisis y 
evaluación de los valores en aduana de-
clarados para comprobar su veracidad 
y la correcta aplicación de las normas 
aduaneras y tributarias que correspon-
dan a las personas naturales o jurídicas;
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5. Comprobar el origen, la clasificación 
arancelaria y los demás datos declarados, 
así como verificar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la concesión o 
disfrute de beneficios, desgravaciones 
y restituciones, así como comprobar las 
concurrencias de las condiciones precisas 
para acogerse a tratamientos arancelarios 
y tributarios especiales, principalmente 
los relacionados con las operaciones de 
comercio internacional;

6. Determinar y exigir los tributos aduane-
ros objeto de su investigación y aplicar 
las sanciones a que hubiere lugar;

7. Instruir los expedientes y elaborar las 
actas e informes debidamente sustan-
ciados con ocasión de las infraccio-
nes Administrativas de contrabando y 
su correspondiente remisión al jefe de 
la oficina aduanera de la circunscrip-
ción competente;

8. Adoptar las medidas cautelares que les 
hayan sido autorizadas;

9. Conocer de las infracciones Administra-
tivas de contrabando;

10. Remitir sus informes a la Administración 
Aduanera para los fines consiguientes 
y, en los casos exigidos por las dispo-
siciones nacionales, al Poder Judicial, 
Poder Legislativo y Ministerio Público 
y demás órganos de la Administración 
Pública, cuando los resultados de los 
mismos deban ser comunicados;

11. Mantener informados y colaborar con 
los interesados para facilitar el mejor 
cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones tributarias y aduaneras;

12. Verificar la terminación oportuna de los 
regímenes suspensivos de conformi-
dad con la Ley; y

13. Las demás que les atribuya la Ley y 
su Reglamento.

Artículo 147. A los efectos de los artículos 
anteriores se entiende por tributos aduane-
ros todos aquellos que por algún concepto 
estén relacionados con el régimen aduanero 
de que se trate, tales como impuesto de im-
portación, tasas, recargos, derechos com-
pensatorios, antidumping y los impuestos 
internos aplicables a la importación.

Artículo 148. Cuando en actuación le-
gal de control posterior, los funcionarios 
actuantes encontraren mercancías in-
gresadas sin el cumplimiento de las res-
tricciones a la importación que le sean 
aplicables, las aprehenderán y previo le-
vantamiento del acta donde consten los 
pormenores del caso, las pondrán bajo 
custodia de la oficina aduanera de la cir-
cunscripción hasta tanto sea definida su 
situación jurídica.

Artículo 149. Los órganos y entes del 
Sector Público, todas las autoridades 
civiles, políticas, Administrativas, mili-
tares  y fiscales de la República, de los 
Estados y Municipios y los particulares 
deberán proporcionar en el plazo más 
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breve, la información y cualquier otro tipo 
de requerimiento necesario para que la 
Administración Aduanera pueda efectuar 
un control aduanero, respecto de cualquier 
persona natural o jurídica sometida al ám-
bito de su competencia. El incumplimiento 
de esta norma será sancionado en los tér-
minos establecidos en la ley de la materia.

TÍTULO VII
DEL ILÍCITO ADUANERO

CAPÍTULO I
De las Competencias  

para Imponer Sanciones

Artículo 150. Corresponde a los funcio-
narios actuantes en el reconocimiento, la 
aplicación de las multas a los consignata-
rios, exportadores o remitentes; así como 
a los Auxiliares de la Administración Adua-
nera cuando las mismas se deriven de la 
declaración. Igualmente, les corresponderá 
la aplicación de la retención de las mercan-
cías en los casos en que fuere procedente, 
según las disposiciones de este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 151. Los funcionarios de la 
Administración Aduanera encargados de 
realizar el control aduanero posterior o 
permanente son competentes para aplicar 
multas y aprehender mercancías, según 
sea procedente, cuando encontraren que 
se ha cometido alguna infracción a la le-
gislación aduanera nacional. En los casos 
de contrabando aprehenderán las mercan-
cías siguiendo el procedimiento aplicable 
que establezca la Ley. 

Artículo 152. Las suspensiones y revo-
catorias de los Auxiliares de la Adminis-
tración Aduanera, le corresponde aplicar-
las al mismo órgano administrativo que 
concedió la autorización.

Artículo 153. Corresponde al jefe de la 
oficina aduanera respectiva, la aplicación de 
las sanciones previstas en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, no atribuidas a 
otras autoridades judiciales o administrativas.

Artículo 154. Cuando una infracción 
aduanera concurra con infracciones pre-
vistas en otras leyes fiscales, conocerá del 
asunto el jefe de la oficina aduanera de la 
circunscripción donde primero se tenga 
conocimiento del hecho. 

CAPÍTULO II
De las Disposiciones Comunes

Artículo 155. Salvo disposición en contra-
rio, la aplicación de cualquiera de las sancio-
nes a que se refiere este Título no excluirá la 
de otras previstas en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley o en leyes especiales.

Artículo 156. Cuando concurran dos 
o más infracciones aduaneras sanciona-
das con penas pecuniarias, se aplicará la 
mayor de ellas, aumentada con la mitad 
de las otras sanciones, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones previstas en 
leyes especiales.

La concurrencia prevista en este artículo 
se aplicará siempre que las sanciones se 
impongan en un mismo procedimiento.
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Artículo 157. Son circunstancias que 
eximen de responsabilidad por ilícitos 
aduaneros:

1. El caso fortuito y la fuerza mayor; y

2. El error de hecho y de derecho excusable.

Artículo 158. Si las mercancías decomi-
sables no pudieren ser aprehendidas, se 
aplicará al contraventor multa equivalente 
al valor en aduanas de aquéllas, al mo-
mento en que la Administración Aduanera 
tuvo conocimiento del ilícito, sin perjuicio 
de la aplicación de otras sanciones que 
fueren procedentes.

Artículo 159. Cuando las multas estable-
cidas en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley se refieran al valor en aduana 
de las mercancías, se convertirán al equi-
valente en Unidades Tributarias (U.T.) que 
correspondan al momento de la comisión 
del ilícito, y se cancelarán utilizando el valor 
de la unidad tributaria que estuviere vigente 
para el momento del pago.

En caso de que no se pudiera determinar 
el momento de la comisión del ilícito, se 
tomará en cuenta el momento en que la 
Administración Aduanera tuvo conoci-
miento del mismo.

Artículo 160. Para la aplicación de las 
multas previstas en este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, que dependan 
del monto de los impuestos aduaneros, se 
tendrá en cuenta la tarifa señalada en el 
Arancel de Aduanas, más los recargos que 

fueren exigibles, vigentes para la fecha de 
la declaración de aduanas.

Para las mercancías originarias y proce-
dentes de países con los cuales Venezuela 
haya celebrado Tratados, Acuerdos o Con-
venios Internacionales que se traduzcan 
en una tarifa arancelaria preferencial, esta 
última será la aplicable.

Cuando las mercancías no estuviesen 
gravadas ni sometidas a restricciones, se 
aplicará únicamente multa equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) del valor de 
los efectos objeto de la infracción.

CAPÍTULO III
De las sanciones a los Auxiliares 
de la Administración Aduanera 

Sección I
De Aplicación General

Artículo 161. Los Auxiliares de la Admi-
nistración Aduanera serán sancionados de 
la siguiente manera:

1. Con multa de mil Unidades Tributarias 
(1000 U.T.) cuando impidan o dificulten 
las labores de reconocimiento, control, 
verificación o de cualquier otra actua-
ción, de la Administración Aduanera en 
el ejercicio de la potestad aduanera; 

2. Con multa de quinientos cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.) cuando por 
cualquier otra causa distinta a las ya ti-
pificadas, se impida o retrase el normal 
desaduanamiento de las mercancías; 
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3. Con multa de cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.) cuando no cumplan con 
las condiciones y obligaciones exigidas 
para actuar como Auxiliar.

Artículo 162. La autorización para ac-
tuar como Auxiliares de la Administración 
Aduanera se suspenderá: 

1. Por treinta (30) días continuos, cuan-
do no comuniquen a la Administración 
Aduanera sobre cualquier modificación 
referida a las condiciones o requisitos 
tomados en cuenta para conceder la 
autorización o registro, dentro del plazo 
establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley;

2. Por noventa (90) días continuos, cuan-
do cometan cualquier falta en el ejerci-
cio de sus funciones que afecte la segu-
ridad fiscal, los intereses del comercio o 
a los usuarios del servicio aduanero;

3. Por ciento veinte (120) días continuos, 
cuando sean sancionados dos veces o 
más con multa firme por las infraccio-
nes cometidas durante el periodo de un 
año, si la suma de las multas no excede 
de seiscientas Unidades Tributarias (600 
U.T.), y por ciento ochenta (180) días 
continuos, si excede de dicho monto; y

4. Por noventa (90) días continuos, por no 
conservar los libros, registros y demás 
documentos exigidos por la Adminis-
tración Aduanera, así como los sopor-
tes magnéticos, microarchivos, los sis-
temas de contabilidad computarizados 

y otros, durante el plazo establecido en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley.

Artículo 163. La autorización para ac-
tuar como Auxiliar de la Administración 
Aduanera, será revocada por las siguien-
tes causas: 

1. No renovar, adecuar o reponer las con-
diciones o requisitos tomados en cuen-
ta para otorgar la autorización, dentro 
del plazo establecido en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley; 

2. Continuar actuando como Auxiliar de la 
Administración Aduanera estando suje-
to a una medida de suspensión;

3. Cuando se compruebe la inactividad por 
más de seis (6) meses consecutivos, 
por causas imputables al Auxiliar;

4. Transferir a un tercero, cualquiera sea 
su carácter, la autorización otorgada 
para actuar como Auxiliar de la Admi-
nistración Aduanera;

5. Haber obtenido la autorización o regis-
tro utilizando medios irregulares o do-
cumentación falsa;

6. Facilitar a terceros, el respectivo código 
de acceso a los sistemas informáticos o 
su firma manuscrita o electrónica;

7. Ser sancionado con multa firme por el 
mismo tipo de infracción por dos veces 
durante el periodo de tres (3) años;
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8. Cometer infracción administrativa vin-
culada al delito de contrabando;

9. Haber sido objeto de dos sanciones de 
suspensión por dos veces en el periodo 
de tres (3) años; y 

10. Ser condenado por sentencia firme, 
por la comisión de delitos vinculados al 
ejercicio de sus funciones, como auto-
res, cómplices o encubridores.

Artículo 164. En los casos de los nume-
rales 1, 2, 3, 7 y 9 del artículo anterior, la 
revocatoria de la autorización para actuar 
como Auxiliar de la Administración Adua-
nera, tendrá una duración de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de publicación 
del acto que la acuerde en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

En los casos de los numerales 4, 5, 6, 8 
y 10 del artículo anterior, la revocatoria 
será definitiva.

Sección II
De Aplicación Específica

Artículo 165. Los transportistas, por-
teadores o sus representantes legales se-
rán sancionados de la siguiente manera:

1. Con multa de treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.) cuando no presenten o re-
gistren electrónicamente el manifiesto 
de carga y demás documentos exigibles 
en los plazos previstos en la presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley y en el Reglamento; 

2. Con multa de treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.) cuando transmitan con 
errores a la aduana el manifiesto de 
carga y demás documentos exigibles en 
el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley y en el Reglamento; 

3. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.) cuando no entreguen 
a los responsables de los recintos, al-
macenes o depósitos aduaneros auto-
rizados o a los consignatarios cuando 
corresponda, los bultos manifestados y 
descargados, dentro del plazo estable-
cido en este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley;

4. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.) cuando no emita 
conjuntamente con el representante del 
recinto, almacén o depósito autorizado, 
la constancia de entrega y recepción de 
las mercancías;

5. Con multa de cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.) cuando no se notifique 
a la oficina aduanera respectiva la fina-
lización de la descarga en el momento 
previsto en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley; 

6. Con multa de treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.) cuando obstaculicen 
o no realicen la carga o descarga en 
la debida oportunidad, por causas que 
les sean imputables;

7. Con multa de cinco Unidades Tributa-
rias (5 U.T.) por cada kilogramo bruto 
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en exceso, cuando descarguen bultos 
de más, respecto de los anotados en la 
documentación correspondiente; 

8. Con multa de dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.) por cada kilogramo bruto en 
faltante, cuando descarguen bultos de 
menos, respecto de los anotados en la 
documentación correspondiente; 

9. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.) cuando las mercan-
cías transportadas bajo el servicio de 
cabotaje no se encuentren separadas, 
selladas o plenamente diferenciadas de 
aquellas destinadas al tráfico interna-
cional; y

10. Con multa de treinta Unidades 
Tributarias (30 U.T.) cuando incum-
plan las condiciones y el término 
para el régimen de tránsito aduanero 
fijado por la aduana de partida, sin 
perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa comunitaria.

Artículo 166. Las empresas consolida-
doras de carga serán sancionadas de la 
siguiente manera:

1. Con multa de dos Unidades Tributarias 
(2 U.T.) por cada día de retardo, cuando 
no desconsolide la mercancía en el pla-
zo correspondiente; y

2. Con multa de cincuenta Unidades Tribu-
tarias (50 U.T.) cuando no presente co-
rrecta y oportunamente la información a 
que están obligados.

Artículo 167. Los recintos, almacenes 
o depósitos aduaneros autorizados serán 
sancionados de la siguiente manera:

1. Con multa de quinientas cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.), cuando sin 
causa justificada se nieguen a recibir, 
custodiar y almacenar en su recinto, 
las mercancías que les envíe la oficina 
aduanera respectiva;

2. Con multa de treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.), cuando no transmitan a la 
aduana o lo hagan con errores, la con-
formidad por las mercancías recibidas, 
en la forma y plazo que establece este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley o el Reglamento; 

3. Con multa de treinta Unidades Tri-
butarias (30 U.T.), cuando no emitan 
conjuntamente con el transportista la 
constancia de entrega y recepción de 
las mercancías en el plazo establecido 
en el presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley; 

4. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando notifiquen 
extemporáneamente a la oficina adua-
nera correspondiente, la constancia de 
entrega y recepción de las mercancías;

5. Con multa de treinta Unidades Tribu-
tarias (30 U.T.), cuando no mantengan 
actualizado el registro de ingreso y sali-
da de mercancías; 
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6. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando incumplan 
con entregar a la aduana, dentro del 
plazo establecido en este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, la re-
lación de mercancías en situación de 
abandono legal;

7. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.), cuando no entreguen a la 
aduana la relación de mercancías en si-
tuación de abandono legal;

8. Con multa equivalente al doble del valor 
en aduana de las mercancías, cuando 
las mismas estando legalmente aban-
donadas, se hubieren perdido;

9. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando no infor-
men sobre las pérdidas o daños de las 
mercancías en el plazo establecido en 
este Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley; 

10. Con multa de cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.), cuando no man-
tengan claramente identificadas las 
mercancías de acuerdo al régimen o 
situación legal a que estén sometidas;

11. Con multa de mil Unidades Tributarias 
(1.000 U.T.), cuando manipulen o rom-
pan los precintos de origen o permitan 
su manipulación por terceros no auto-
rizados, salvo lo dispuesto en materia 
de desconsolidación de carga y de exa-
men previo de mercancías; y

12. Con multa de cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.), cuando incum-
plan el horario autorizado por el jefe de 
la oficina aduanera correspondiente.

Artículo 168. Los agentes y agencias de 
Aduanas serán sancionados de la siguien-
te manera:

1. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.), cuando formulen declaracio-
nes incorrectas, incompletas o inexac-
tas de forma tal que no se correspondan 
con la información contenida en los do-
cumentos legalmente exigibles;

2. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando no elaboren, 
suscriban o presenten las declaraciones 
de aduanas en la forma, oportunidad o 
en los medios que señale la Administra-
ción Aduanera y demás disposiciones 
legales aduaneras;

3. Con multa de quinientas cincuenta 
Unidades Tributarias (550 U.T.), por 
la incorrecta valoración o clasificación 
arancelaria de las mercancías objeto de 
la declaración de aduanas, cuando ésta 
genere un perjuicio fiscal o incumpla un 
régimen legal;

4. Con multa de mil Unidades Tributarias 
(1.000 U.T.), cuando no procedan al de-
saduanamiento de las mercancías den-
tro del lapso correspondiente;

5. Con multa de quinientas cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.), cuando 
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liquiden y enteren incorrectamente los 
tributos, derechos antidumping o com-
pensatorios cuando sean procedentes; y

6. Con multa de cincuenta Unidades Tri-
butarias (50 U.T.), cuando no propor-
cionen oportunamente la información 
o datos requeridos por la Administra-
ción Aduanera.

Estas sanciones también serán aplica-
bles en los casos en que la infracción 
sea determinada en una actuación de 
control posterior.

CAPÍTULO IV
 De las Sanciones  

a los Regímenes Aduaneros

Artículo 169. Cuando el régimen adua-
nero tuviere por objeto mercancías de 
prohibida importación, serán decomi-
sadas si no hubiesen sido reexportadas 
dentro del plazo de treinta (30) días há-
biles contados a partir de la fecha de la 
declaración o del reconocimiento, y no se 
reintegrará al contraventor los impuestos, 
tasas y demás tributos pagados.

Este artículo no será aplicable cuando 
el régimen aduanero tuviere por objeto 
mercancías que afecten derechos de pro-
piedad intelectual.

Artículo 170. Cuando el régimen adua-
nero tuviere por objeto mercancías some-
tidas a cualquier restricción o requisito 
para su introducción al país, las mismas 
serán retenidas, si no fuese presentada 

junto con la declaración definitiva, la cons-
tancia del cumplimiento de la obligación 
que corresponda. 

La presentación extemporánea de esta 
constancia, será sancionada con multa 
del veinte por ciento (20%) del valor en 
aduana de las mercancías. Esta multa no 
será procedente, en los casos en que la 
exigencia de esta documentación se de-
rive de la corrección de la clasificación 
arancelaria en el acto de reconocimiento 
de la mercancía. 

Si transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la fecha 
de la declaración definitiva o del reconoci-
miento, las mercancías no han sido reex-
portadas o no se ha dado cumplimiento al 
requisito legalmente exigible, las mismas 
serán decomisadas. En estos casos, no se 
reintegrará al contraventor los impuestos, 
tasas y demás tributos pagados.

Artículo 171. Cuando el régimen aduane-
ro tuviere por objeto el ingreso de sustan-
cias o materiales peligrosos recuperables, 
se deberá presentar la autorización otorga-
da por el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Ambiente a la 
oficina aduanera respectiva, antes de la lle-
gada de las mismas. Si no se contare con la 
autorización, el material será considerado 
como desecho peligroso y no se le permiti-
rá la entrada al territorio nacional.

Artículo 172. El incumplimiento de las 
obligaciones y condiciones bajo las cuales 
hubiere sido concedida una autorización, 
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delegación, permiso, licencia, suspensión 
o liberación, será sancionado con mul-
ta equivalente al doble de los impuestos 
de importación legalmente causados, sin 
perjuicio de la aplicación de la pena de 
comiso. La misma sanción se aplicará 
cuando se infrinja lo previsto en el último 
párrafo del artículo 47 del presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Artículo 173. La utilización o disposición 
de mercancías y sus envases o embalajes, 
liberados o suspendidos de gravámenes 
aduaneros, con un fin distinto al conside-
rado para la concesión o por una persona 
diferente al beneficiario sin la correspon-
diente autorización, cuando ella fuere exi-
gible, será sancionada con multa equiva-
lente al doble del valor de las mercancías 
cuya utilización o disposición haya dado 
lugar a la aplicación de la sanción.

Artículo 174. La utilización o disposi-
ción de mercancías exentas de graváme-
nes aduaneros, por otra persona o con 
fines distintos a los considerados para la 
procedencia de la liberación, serán san-
cionados con multa equivalente al doble 
del valor total de las mercancías, que se 
impondrá a la persona que autorizó la uti-
lización o disposición.

Artículo 175. La falta de reexportación o 
nacionalización dentro del plazo vigente, de 
mercancías introducidas bajo el régimen de 
admisión temporal o de admisión temporal 
para perfeccionamiento activo, o su utiliza-
ción o destinación para fines diferentes a los 
considerados para la concesión del permiso 

respectivo, será sancionada con multa equi-
valente al valor total de las mercancías.

Artículo 176. Se aplicará multa del diez 
por ciento (10%) del valor de las mercan-
cías de exportación cuando su reconoci-
miento se haya efectuado en los locales 
del interesado o para el momento del en-
vasamiento y luego no sean enviadas a la 
aduana dentro del lapso establecido para 
ello, por causa imputable al exportador.

Artículo 177. Las infracciones come-
tidas con motivo de la declaración de 
las mercancías en aduanas, serán san-
cionadas así: 

1. Cuando las mercancías no correspondan 
a la clasificación arancelaria declarada:

Con multa del doble de la diferencia de los 
impuestos de importación y la tasa adua-
nera que se hubieren causado, si resultan 
impuestos superiores; con multa de trein-
ta Unidades Tributarias (30 U.T.), si resul-
tan impuestos inferiores; y con multa de 
quince Unidades Tributarias (15 U.T.), si 
resultan impuestos iguales. 

Si en estos casos, las mercancías se 
encuentran además, sometidas a res-
tricciones, registros u otros requisitos 
establecidos en el Arancel de Aduanas, o 
si se tratare de efectos de exportación o 
tránsito no gravados, pero sometidos a 
restricciones, registros u otros requisitos 
establecidos en el Arancel de Aduanas, se-
rán sancionados con multa equivalente al 
valor en aduanas de las mercancías.
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2. Cuando el valor declarado no correspon-
da al valor en aduana de las mercancías: 

Con multa del doble de la diferencia de los 
impuestos de importación y la tasa adua-
nera que se hubieren causado, si el valor 
resultante fuere superior al declarado.

Con multa equivalente a la diferencia del 
valor, si el valor resultante fuere inferior 
al declarado.

3. Cuando las mercancías no correspon-
dan a las unidades del sistema métrico 
decimal declaradas:

Con multa del doble de los impuestos de 
importación diferenciales que se hubie-
ren causado, si el resultado fuere supe-
rior al declarado.

Con multa de treinta Unidades Tributa-
rias (30 U.T.), si el resultado fuere infe-
rior al declarado.

En los casos de diferencia de peso, las 
multas referidas solamente serán pro-
cedentes cuando entre el resultado y lo 
declarado, exista una diferencia superior 
al tres por ciento (3%), en cuyo caso la 
sanción a imponer abarcará la totalidad de 
la diferencia.

4. Cuando un embarque contenga mercan-
cías no declaradas, con multa igual al tri-
ple de los impuestos de importación apli-
cables a dichas mercancías. Si los efectos 
no declarados resultaren sometidos a 
restricciones, registros u otros requisitos 

establecidos en el Arancel de Aduanas, 
con multa adicional equivalente al valor en 
aduana de dichos efectos. En ambos ca-
sos, se aplicará la pena de comiso cuando 
fuere procedente.

5. Cuando las declaraciones relativas a 
marcas, cantidad, especie, naturaleza, 
origen y procedencia, fueren incorrec-
tas, con multa equivalente al doble de 
los impuestos diferenciales que di-
chas declaraciones hubieren podido 
ocasionar. Sin menoscabo de lo dis-
puesto en el numeral 1 de este artícu-
lo, la presente multa será procedente 
en los casos de incorrecta declaración 
de tarifas.

6. Cuando la declaración relativa a la mo-
neda extranjera o su conversión en 
moneda nacional fuere incorrecta, con 
multa equivalente al doble de los im-
puestos diferenciales que dicha decla-
ración hubiere podido ocasionar. 

7. Cuando la declaración de aduanas no 
sea presentada dentro del plazo estable-
cido, con multa de cincuenta Unidades 
Tributarias (50 U.T.).

8. Cuando las mercancías importadas 
estén sometidas a derechos antidum-
ping o compensatorios establecidos 
por el Órgano Oficial competente y 
no hayan sido declarados, con multa 
equivalente al doble de los impuestos 
diferenciales que dicha declaración 
hubiere podido ocasionar.
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9. Cuando la regularización de la declara-
ción única de aduanas no se realice den-
tro de plazo establecido para el caso de 
los envíos urgentes y de la declaración 
anticipada de información, con multa de 
cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.).

Estas sanciones también serán aplicables 
en los casos en que la infracción sea de-
terminada en una actuación de control 
posterior, salvo el supuesto previsto en el 
numeral 4 de este artículo.

A los fines de las sanciones a que se refie-
re este artículo, se aplicarán independien-
temente de los beneficios de que puedan 
gozar las mercancías derivados de exone-
raciones, exenciones y Tratados, Acuer-
dos o Convenios Internacionales suscritos 
y ratificados por la República.

El valor en aduana que se determine por la 
aplicación de los métodos secundarios, se 
tendrá en cuenta a efecto del mayor pago 
de los derechos correspondientes, sin que 
haya lugar a la aplicación de sanción al-
guna. Esta eximente no procederá en los 
casos de declaración de valores falsos o 
ficticios, de cualquier otra declaración de 
carácter fraudulento del valor en aduana, o 
de omisión de los datos que debieron ser 
declarados con motivo de la importación.

Artículo 178. Serán sancionadas con 
multa de mil Unidades Tributarias (1.000 
U.T.) las infracciones cometidas con moti-
vo de la utilización del sistema informático 
por parte de los operadores aduaneros, en 
los casos siguientes:

1. Cuando accedan sin la autorización co-
rrespondiente a los sistemas informáti-
cos utilizados por el servicio aduanero;

2. Cuando se apoderen, copien, destruyan, 
inutilicen, alteren, faciliten, transfieran o 
tengan en su poder, sin la autorización 
del servicio aduanero cualquier progra-
ma de computación y sus bases de da-
tos, utilizados por el servicio aduanero, 
siempre que hayan sido declarados de 
uso restringido por este último;

3. Cuando dañen los componentes ma-
teriales o físicos de los aparatos, las 
máquinas o los accesorios que apoyen 
el funcionamiento de los sistemas infor-
máticos diseñados para las operaciones 
del servicio aduanero, con la finalidad 
de entorpecerlas u obtener beneficio 
para sí u otra persona; y

4. Cuando faciliten el uso del código y la 
clave de acceso asignados para ingre-
sar en los sistemas informáticos.

Artículo 179. Quien obtenga o intente 
obtener, mediante acción u omisión, devo-
luciones o reintegros indebidos en virtud 
de beneficios fiscales, desgravaciones u 
otra causa, mediante certificados espe-
ciales u otra forma de devolución, será 
sancionado con multa equivalente al tres-
cientos por ciento (300%) del valor de las 
mercancías declaradas y con la pérdida del 
derecho a recibir cualquier beneficio fiscal 
aduanero durante un período de cinco (5) 
años contados a partir de la fecha en que 
la infracción fuere comprobada. En todo 
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caso, el beneficio que ilegítimamente hu-
biese sido obtenido deberá ser objeto de 
devolución o pago, según corresponda.

La sanción prevista en este artículo se 
aplicará sin perjuicio de la pena de comi-
so, o de cualquier otra sanción adminis-
trativa o penal a que hubiere lugar. 

Artículo 180. Los responsables de las 
tiendas y depósitos libres de impuestos 
(Duty Free Shops) serán sancionados de 
la siguiente manera:

1. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.) por expender mercancías a 
personas diferentes de aquellos viajeros 
en tránsito o que entren o salgan del país;

2. Con multa de cien Unidades Tributarias 
(100 U.T.) por expender las mercancías 
en vehículos de transporte de pasajeros 
que no cubran rutas internacionales; y

3. Con multa de cien Unidades Tributa-
rias (100 U.T.) por incumplir con las 
condiciones y obligaciones que esta-
blezca el Reglamento.

Artículo 181. Los responsables de las 
empresas de transporte internacional 
acuático o aéreo que operen en el país 
o las empresas de servicios que presten 
asistencia a éstas, serán sancionados de 
la siguiente manera:

1. Con multa de quinientas cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.) por sumi-
nistrar mercancías a personas diferentes 

de los viajeros o tripulantes, así como su 
utilización para un fin distinto al previsto 
para el beneficio de este régimen; y

2. Con multa de quinientas cincuenta Uni-
dades Tributarias (550 U.T.) por incum-
plir con las condiciones y obligaciones 
que establezca el Reglamento.

TÍTULO VIII
DE LOS RECURSOS Y CONSULTAS

Artículo 182. Toda persona que se con-
sidere lesionada por un acto administrati-
vo dictado por la Administración Aduane-
ra podrá interponer los recursos adminis-
trativos y judiciales que corresponda ante 
las autoridades competentes, siguiendo 
los procedimientos previstos en el Código 
Orgánico Tributario.

Artículo 183. Quien tuviere un interés 
personal y directo, podrá consultar a la Ad-
ministración Aduanera sobre la aplicación 
de las normas a una situación concreta. A 
ese efecto, el consultante deberá exponer 
con claridad y precisión todos los elemen-
tos constitutivos de la misma y podrá ex-
presar así mismo su opinión fundada.

La formulación de la consulta no suspen-
de el transcurso de los plazos, ni exime 
al consultante del cumplimiento de sus 
obligaciones. La Administración Aduanera 
dispondrá de treinta (30) días hábiles para 
evacuar dicha consulta.

Artículo 184. No podrá imponerse san-
ción a los contribuyentes que en aplicación 
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de la Ley hubieren adoptado el criterio o la 
interpretación expresada por la Administra-
ción Aduanera, en consulta evacuada sobre 
el mismo tipo de asunto.

Tampoco podrá imponerse sanción en 
aquellos casos en que la Administración 
Aduanera no hubiere contestado la con-
sulta que le haya formulado en el plazo 
fijado, y el consultante hubiere aplicado 
la interpretación acorde con la opinión 
fundada que el mismo haya expresado al 
formular dicha consulta.

Cuando la Administración Aduanera hubie-
re emitido opinión a la consulta solicitada, 
esta será vinculante para el consultante.

TÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 185. Cuando este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley exija la cons-
titución de garantías éstas podrán revestir 
la forma de depósitos o de fianzas. No 
obstante la Administración Aduanera po-
drá aceptar o exigir cualquier tipo de ga-
rantía, en casos debidamente justificados.

Artículo 186. Los depósitos deberán 
efectuarse en una oficina receptora de Fon-
dos Nacionales. Las cantidades deposita-
das no ingresarán al Tesoro Nacional hasta 
tanto no sean directamente imputadas al 
pago de las respectivas planillas de liquida-
ción, pero no podrán ser devueltas al depo-
sitante sin autorización del jefe de la oficina 
aduanera, cuando ello sea procedente.

Artículo 187. Además de los requisitos 
que establezca la Administración Aduanera, 
las fianzas deberán ser otorgadas por em-
presas de seguro o compañías bancarias 
establecidas en el país, mediante documen-
to autenticado y podrán ser permanentes o 
eventuales. En casos justificados, el Jefe de 
la Administración Aduanera podrá aceptar 
que dicha garantía sea otorgada por empre-
sas de comprobada solvencia económica, 
distintas a las antes mencionadas.

Cada fianza permanente será otorgada 
para una sola oficina aduanera y para ga-
rantizar un sólo tipo de obligación, salvo 
en los casos de excepción que establezca 
el Reglamento de este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Las personas naturales o jurídicas y sus 
representantes legales que tengan el ca-
rácter de auxiliares de la Administración 
Aduanera deberán prestar garantía, cuan-
do fuere procedente, en los términos y 
condiciones que establezca el Reglamento.

Artículo 188. El Gerente de Aduana, 
Los Gerentes de las Aduanas Principales 
y Subalternas, los Jefes de División, los 
Jefes de Áreas y los Jefes del Resguardo 
Aduanero serán profesionales, graduados 
universitarios y con estudios vinculados 
directamente con la materia aduanera y 
cumplir con las previsiones del Estatuto 
Orgánico respectivo. 

Parágrafo Único: Se establece un lapso 
de seis meses a partir de la vigencia de 
este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
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de Ley, a los fines que la Administración 
Aduanera se adecue a este requerimiento.

Artículo 189. Los funcionarios reco-
nocedores podrán ser rotados luego de 
prestar sus servicios en la misma adua-
na por el período, términos y condiciones 
que establezca el Reglamento.

Artículo 190. Las actuaciones de los 
funcionarios de la Administración Adua-
nera acarrearán responsabilidad penal, 
civil y administrativa.

Artículo 191. El jefe de la oficina adua-
nera será el responsable de la coordina-
ción de la prestación de los servicios de 
los entes públicos y privados en la zona 
primaria de la aduana de su jurisdicción, 
sin menoscabo del ejercicio de las facul-
tades otorgadas por la Ley a dichos entes 
y de la obligación de éstos de coordinar el 
ejercicio de sus actividades con el jefe de 
la oficina aduanera.

Los organismos públicos que tengan 
competencia para verificar físicamente las 
mercancías en la zona primaria aduanera, 
que sean introducidas al territorio aduane-
ro nacional o salgan de éste, están obliga-
dos a realizarla simultáneamente con los 
funcionarios aduaneros competentes para 
el procedimiento de reconocimiento.

Artículo 192. Las funciones de resguar-
do aduanero estarán a cargo de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana por órgano 
de la Guardia Nacional Bolivariana.

El Reglamento establecerá las disposiciones 
relativas al ejercicio de dichas funciones y a 
su coordinación con las autoridades y servi-
cios conexos.

Artículo 193. Se desaplica a la mate-
ria aduanera las disposiciones sobre el 
Resguardo Nacional contenidas en el 
Capítulo V del Título V de la Ley Orgáni-
ca de la Hacienda Pública Nacional, y la 
Ley de Almacenes Generales de Depósi-
to y su Reglamento.

Artículo 194. El presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley entrará en 
vigencia cumplido el plazo de sesenta (60) 
días contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes 
de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS
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